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____ QIYJSJON_D.E_EDUCACION-CONTJNUA---------
CURSOS ABIERTOS 

ADMINISTRACION DE LA CONSTRUCCION 
Del 23 de mayo al 3 de junio de 1994. 

DIRECTORIO DE PROFESORES 

Lic. Rigoberto Argaez Ceballos 2. 
Gerente General 
Colegio de Ingeniería Civil de México,A.C. 
Camino Santa Teresa 187 
Col. Parques del Pedregal 
14010 Méxicq, D.F. 
Tel. 534 66 89,. 524 58 39 

lng. Arturo Flores Aldape 4. 
Director General 
Const. Supervisión y Control, S.A. 
Tamaulipas 61-C 
Col. Condesa 
06140 México, D.F. 

lng. Víctor M. Martínez Hernández 6. 
Coord. de Presupuestos 
Prog. de Reconstrucción Nonoalco-Talte
lolco-Sedue 
Lerdo 249 
Col. Guerrero 
06300 México, D.F. 
Tel. 662 62 92, 662 62 88, 662 65 42 

C.P. Alejandro José González Suárez 8. 
Jubilado 
Palomares 24 
Col. Las Aguilas 
01710 México, D.F. 
Tel. 593 31 66 

1 ng. Francisco Javie"r Solares Alemán 
Gerente General 
Penta Grupo Constructor, S.A.C.V. 
California 61 
Col. Parques, San Andres 
04500 México, D.F. 
Tel. 689 90 95, 689 95 55 

1 ng. Gustavo Argil Carriles 
Director 
Sistemas de finanzas y aplicaciones 
Técnicas SCT 
Av. Michoacán s/n 
Col. Guadalupe del Moral 
09300 México, D.F. 
Tel. 682 63 40 

1 ng. Gilberto Hernández Gómez 
Profesor 
Departamento de Construcción 
Ciudad universitaria 
04510 México, D.F. 

lng. Ernes.to Berna! Velazco 
Director General 
Centro de Información· y Actualización 
de Conocimientos, A.C. 
Emiliano Zapata 73 
Col. Cerro del Judío 
10310 México, D.F. 
Tel. 683 48 69 

lng. Ernesto Mendoza Sánchez 
Gerente General 
Compexa, S.A. C.V. 
Cruz del Sur 81 
Col. Prado Churubusco 
04230 México, D.F. 
TeL 581 34 20, 581 34 94 

f 



F E C H A HORARIO 

Lunes 23 17;00 a 21;00 hrs. 

Martes 24 17;00 a 21;00 hrs. 

Miércoles 25 17;00 a 21;00 hrs. 

Jueves 26 17;00 a 21;00 hrs. 

Viernes 27 · 17 ;00 a 21;00 hrs. 

Sábado 28 9;00 a 13;00 hrs. 

Lunes 30 17 ;00 a 21;00 hrs. 

Martes 31 17;00 a 21;00 hrs. 

Miércoles lo. 17;00 a 21;00 hrs. 

Jueves 2 17;00 a 21;00 hrs. 

Viernes 3 9;00 a 13;00 hrs. 

DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 
CURSOS ABIERTOS 

ADMINISTRACION DE LA CONSTRUCCION 
Del 23 de mayo al 3 de junio de 1994. 

TE M A 

Administración 

Contabilidad e interpretación de estados 
Financieros para constructores (Ira. parte) 

Contabilidad e interpretación de estadps 
financieros para constructores ( 2da. parte) 

Administración de Contratos 

Administración de maquinaria 
Administración de suministros 

Taller 

Financiamiento 

Aspectos Fiscales 

Administración de personal 

Computación Ira. parte 

Computación 2da. parte 
Clausura 

PROFESOR 
1 

1 

Lic. Rigoberto Argaez Ceballos 
1 

C.P. Alejandro González Suárez 

1 
C. P. Alejandro González Suárez 

1 

1 

lng. Víctor Manuel Martínez Hdez. 
1 
' 

lng. 
1 

Francisco .Solares Alemán 
' 
1 

lng. Ernesto Mendoza Sánchez 

1 

C. P. Alejandro González Suárez 

C. P. Enrique Argaez Cebjllos 
1 

lng. 1 
Ernesto Bernal Velasco 

lng. Gustavo Argil CarriiL 

lng. Arturo Flores Al da pe 



EVALUACION DEL PERSONAL DOCENTE 

CURSO: 

Administración de la Construcción 

FECHA: 
Del 23 de mayo al 3 de junio de 199l!. 

CONFEP-ENCISTA 

Lic. Rigoberto Argaez Ceballos 

2 C.P. JlJejandro González Suárez 

3 1 ng. Víctor Manuel Martínez Hde 

4 lng. Francisco Solares Alemán 

5 1 ng. Ernesto Mendoza Sánchez 

6 

8 

C.P. Enrique Argaez Ceballos 

1 ng. Ernesto Berna!~ Ve lasco 

lng. Gustavo Argil Ca~riles 
- .;_;_ -· 

1 ng. Arturo Flores Al da pe 

ESCALA DE EVALUACION: 1 a 10 
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NOMBRE DEL CUF<SO ------------------------

FECHA DEL CURSO 

*COMENTARIOS* 

---------------------'rí_f 

--~-------------------------------------¡~· 
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ADMINISTRACION DE LA CONSTRUCCION 

-
... ·cONTABILIDAD .E INTERPRETACION''DE LOS ESTADOS 

FINANCIEROS PARA CONSTRUCTORES, . . ~" -;,';; 

.. I N D I C .E. 

.OBJETIVO-GENERAL 

. ANTECEDENTES 

CAPITULO I 

'!:.- Generalidades 

2.- SelecciOn del Sistema de informaciOn financiera 
Cohsti tuciori de la Sociedad. · · · · 
Objeto.-Clases de Acciones. Domicilio.- Admini~ 
tracion.- Vigencia.-Nombramiento del Consejo de 
-Administracion. -Distri bucion de las Utilidades 

J;.:. Conciéimiento de la Empr.esa 
A.-Su actividad 

Cónstruc:tora'. 

4.-

B.-Su marco legal 
C.-Su ejercicio contable 
D. -Pol:Hicas de operacion. 

Tipos de Contratos. 
I.- Contrato de· o_bra por administracion 
2.- Contrato de.precio unita'rio · 
J,- Contrato a pre'cio alzado· ·. - -:,_' 

5.- Mé.todós de contabili'ZaciOn de' contratos· 
I.-ae· grado .de avarice · · .. : 

. 2 • ..,De terminación ·de contrató·. • · .. , 
.. 

.. ·-.-

PAG.· 
:.• 

I . 

.,· ~ 

. 4 
'.· 5 '.,· ' 

-
"6 ··. ' '' . ' ', ' ·:. . . 

7 :: . ' 

8, 

6;- Selecc iOn .del .Método · · i4. . ~- -.-'. 
'- ····.· 

.>:. , ••• 1. ~Cambio de ~poli ti ca contable . . . · · 
··.2~;"Provisiori para pérdidas pred.'ecibles 15 : .. '·. · 

'-. ,. ;., _,.. ·._: ;·_ 

7 ;-.;. Re~lamaciones· y v~iacioneSAUe surgen· b_ajo "'. , :: .. ·l~ .. ·: -;;; .: , .. 
contratos de construcciOn ... : - ::...._ .. ·, .. · · ·' · · •, " ·'· 

•' ;: 

·-'-
' 

' 

•' 1 ,,···, _;·~ ... '-~·~:--\ .. ,-~,A,.>'Oo_•<'', , .• _.:_;- ·,':;.'·_ < '• ·_,:.~·.,_·_:-~:~- :-: •• _ .... ~:~(·: '' O ' ' 'o',, -;\''',• 

8. ~.: P_agós:._P?O~f~i vó~;-.71?~-i,c~P,O~ Y_f~~~~q-~~O.,?~s ::.;, ,}: ·::.~ ·:.; __ : ·• __ 1J: .. '69-~.:-:,~_:_• .. \-_?-~;-.'.•;;:~··:··.r-·.:; 
9;- Control de'tngresos · : , ·: ._· ., .·. ·. 

' . • · .. ·l,.:.Ingr~S!'S .por obra. eri adlniÍÜ's:traciOn::. ' :.:<: .: ; •' .. • , ·. ¡ < :·. ;.. '.(':: .. •~; '~ 

. . ':. 

.. 2 • ..:ingresos· po:r:. obrá.:.a· pre'cios· unitarios .•:•' · \·' · · ·· · · · · 
.. : ·.}.'-Ingresos pór·óbra·'a·.pr.ec,to;:•alzado · . •. . ,,·, :··. , ..... ·.·.·~.-· ... ·.·_.·.:_"':· ... ;··.~:-.'.:_· __ :_:.:'.·,::·-:.· .•• · .. _.'• __ : __ '.'.:.~.-... ··•• . 

.. ·- 4."-Ingi_eSOI¡l 'por venta -de ma'té:tia,t~s···.>··,·< ¿: ... ';;,::·.·':.:'., .. ;J.. : .- · 

1~.-Control d~ ~~es'o~=--:,· · .... ·' ... ~. ··. ·\~._: '.;"::"'' ::,···lá· .. ::::'·,··, , .. :' .. 

. . ··· ·íL.-OrganizaciOn . .' .· . -~:-:.:-:.: .>··,.·. :. · ·:, .. ·_-. · ·· 0
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d) Auditoria-interna 
e) Auditarla externa 
f) Gerencia Técnica ' 
g) Gerencia de construcción 
h) Gerencia administrativa 

local y foré.nea 

i) Contador general 
j) Superintendente 
k) Residente general 
1) Administrador de obra. 

12_.- Cuentas especiales de la empresa constructora 
a) Estimaciones por cobrar 
b) Fondo de garantia retenido por el cliente 
e) Almacenes · ···· 
d) Retencúm de fondo de garantia a subcontratistas "· 

·e) Obras en proceso 
f) Ingresos 
g) anticipos de clientes 

·' lJ.- Selec9iOn del sistema contable 

14·,- Catttlogo .de cuentas 

15,- INTERPREÍ'ACION: DE ESTADOS FINANCI]j:ROS 
l.- Ané.lisis de razones 
_2. -. Estádos financieros bá'sicos 

16.- Tipas· M.sicos. de -razones finanéieras 
1) Razon de liquidez 
2) Razon corriente 
J.)Razon ré.pida o prueba del é.cido 
4) Razones de apalancam:iento 
5) Deuda ,de activa. total . . 
6) Veces que se ha ganado el inter~s· 

·. '7) .. :13=:>teccion por cargos fijos ... 
8) ·Razones de actividad · . 

. 9) ·Rotacion de inventarios 
lO) ·Periodo medio·· de cobro 

·· '1:1;) Ro:taciOn _de_ activos fijos· 
.-_. '12') Rotaciones de· lucratividad ..... ·· .... ·. : ªr ,Margeri de_.,•ut_Ü_idad só bré ventas. ..,_.- . .-_. 

:~·:_ ., -. -~>.- ----~:-::~ .... ;.->.~~~<:-S·:. .. ~_--..--.;.._.~---~~--------·-··> - - .. _· · __ ·---.. --_,._ :._>_--- -- -· 
. 17, ·_; .. 'Resuineil del ané.lisis :de l'as razones ;finarici'e'ras · .. 
.--, .. --.-.--~--: .. ~-_-:· ~i· ".,··- ... · .· :-"_,.~ - ,: . 
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CONTABILIDAD E INTERPRETACION 
DE ESTADOS FINANCIEROS 
PARA CONSTRUCTORES 

--· 

·-. 

'-.-::·-· 
-1..; 

. . J: -· 

·, .. 
' ...... 

. " 

OBJETIVO GENERAL- e . :_,. 

Conocer la terminologfa y metodo_togfa . de· . ·ros 'conceptos 
fundamentales que forman la estructura de-la-contabilidad 
y· capacitar al participante en el uso. práCtico· de· lós.-:-· \.:':. 
métodos de análisis fina.néieros y su reperci.-sión · en l_a.: .~:~:·· 
toma de. decisiones. · .·.· · :' 

,,. .. 
:·.~,~~-'::,~-, ;~;i;:r···~:. :. __ ,.. 

... . ~ 

' ; 

-~ .. 
. ~--- .... ~ . 
--~ ~·:; _¡..', ~~ ~ 
'.~:~ .:. :· 
¡, ' •. ;·., -.• \_' '. 
'.· 

', ... ;· 
l 

•e 
• ---.-' l"''' 

' . -~ 
_ .. · .. 

_ANTECEDENTES.- . . . .... -.· . . J . . . '; . 

........ -· 

1 • Las empresas . constructoras.;'están: integradas . par -.~- ... ··, 
oficina · ma~rrz . y por las oficinas que . se. tienen. en. las. 
obras qué se·· están llevando a cabo;· 'por.'cól"!siguiente es: 
de suma importancia que· estas últi!"ás ··sigan_,. en_· ·'forma· 
uniforme lás polfticas y. procedimientos dictados ··por> la · · ,_. 
oficina matriz para· tener un mayor·_ y mejor control. sobré:: · 
todas las" operaciones. . ... . · · . · · ·-· :: .:-· 

--..·.::, ·' -

. ' 

'. 

2: Uno de los. f~nómenos ~canÓmicÓs .. que.·.inás' afecta a:::.·.:-~. ' . 
·las .empresas en. -genera_(,;. ·no: escapancll:l•·:a est~ hls .. :_o.-\:i, _.. ._.,:~ · 
constructoras, es fa inflación; fenómeno que ·contrili~ye· · :'.,;:·: : <.:\;: ·. 
a· que se agra_ve.la situación de .las empreSas,. 'por lo que -·: ;;_~~-. . ·.· 
estas deben de implantar nuevos .mecanismos l de- .. control/.' -; ~-, . ·r:' 
contable y ·administrativo _de_ ac;uerdo ií'·.:~f:.· necesid_a'dli!L: .... _.•- •. ': -
para crecer al mismo ritmo que el proéé50: infladonariil·· ·~-\ .. )y : ·- .. : ; ·: 

. •'· ·. ...-• ·_ ·.- · ............ :. -.·.-:·.: -~-- -·~·.:_'· .. ·¡_:·-~~·--.-~.:._:;.";··-··:·-,~~-_:.:., '_· 
3 •. _!,.os ·.directores adriliriistr_adó'F'es<-de ·:las :·empresas .,._ .· .• ·.':.: . · '".:.,: 
construCtoras, deben, estar capacitados· en_ :la·: inter-· . · ·-....; ...... 

.. pretación ·de los informes contablés,J Estados :Fhiani::ier'osk -;•;: ,;, :-:;,. .. _::: . 

·.· .. · 
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CJIIllWII . D::SMtQ1D W. PICk:fSl COO'AIU Eil i.A·~ 
. . ' 

--~-- · . llJISIIU.TOO 

lloJIXI A QJE LA JloisT]JA DE LA alNSTJu:CJOII PRESU.TA ClfJITAS 
CNW:TfJIISTJCAS ESTRUCTIIIALES Y OPERÁTJVAS QJE LA HACEN DJFEREHTE DE -
QJALQIIfJI IIOJSTRJA, LA 'CÓNTABJLI!Wl ES.ÜN FACTCJI ...QrrAHTE EN LA fK

PRESo\ cetisTJuTCRA JioNlE 1(1 SE DEBE ESCATIIWI PÁRA ESTABLECER UN SJSTE- . 
MA DE CCHTABILJ!Wl AI'ROPIADO, . : . . -·· 

. CoN su AI'LICACION. a CoNxJMIOOO (¡¡E SE L.DliiÁ • ..,PÉitlmRA --
. CINICfJI RESULTADOS QJE fallAN N'ROVECIWISE IN1EDIATN1EHTE O fibJATNIEN

TE DEI'ENllaol.nEL CoHrRAro DE ia!Ate; í:A 81 IlESA CXIHSliú:TORA SUS OPE- · 
RACICHS ESrM ~ADU EN: E(:' ~lo DE (81A), DEL CU\1. SE RE-. 

~·ERE EL CllÍCICJMIEHro OPQA~ DE w ClliCIICICH$ EH gJE SE DESt"'Rq' 1 A . 
fiA Y ASi JICilER VIGII.Nio O EH s¡·· wO~ í::oRAf¡¡¡R Qw.AJJfJI EIR!Ro tviTNt- . 
DO EL GASTO INlEBIDO QJE I'IJEM ALTERM LA sm.w;¡ON DE LA &fRESA, · 

'.¡ _. ..• :.·_,... .., 

~ ~'vAiuEIWI ÍlE MATERIALES. LA DISPERstO.. -
GEilGRAFÍCA. LA '••sloirrá i:osm;'I.OS'Mi:iciMTEs pm DE .wo DE ::. .· •• 
CBIA Y LA FALTA DE aKJHICACIÓN Eh-niE iiRcÍIJix:iOIHxiHJABILJJWI Y PLNifA~ 
ctóit-aifrABILmAo it.ASr~ 1.A 'F~TA iil'áR'IiJH.\ DE LA JN'CJNéJON, LA FIR
MA. CA!Cwc•ON o IG)JFJCAéuiÑ Di cxiÑTRAms ., mJWoCJONEs <Es EL cALQL 
LO DE LAS UHIDADES.DE CBIA EJECUT~ •. CIJE SERÑUJQJuWlAs ·SEBJN LOS.
PRECIOS UNITARioS·~¡ no ADOS PMA LA CIIRÁJ:'·V .los ·tlfCuliS Y FACl\IW -~ 
r»CS os, SQH i~Pi:Rt.cJCHS CIJE 1'111 LO IIIDiiÑ!•SQH ·a»céu~s Pal- CCHTA..: 
BILÍIMD KJQt)·DESfi.a DE SU QC1IIISICJA, ;: ,_,_,_,_; .. · 

. _: · : AiR ri 'PMTE LA CDHTABiLIIWÍ;SóLO ·PUBir RmÍS'IRNI F~ 

. 
··-. 

· · •···. B'.IIN)i¡cos OCIIUIJDOS QJE ~ ESTAR N'OVN»s ·1'111 LOS íxx:Ú1fMTos é:o-',.· 
---' , '. AREsfiiN;I~ LO:dMí:~c:óiiJANÍAj'\.os 111\TDS.cOOAILfS Y EN LA."' ' 

. iNIISTRIA DE LA CXIhSliiJCCJÓíÍi:A".mciriiA; DE'•Lós FEÍóiENIS EtÍII01iCOS Tll . 
· ·,;:.. -iei_ u.AGO. ~S)~~--at-ieiw.cu~·--~AL . .-____ - · ~, 

.. ; .·.' .. ., . ·· . ..; ·. 
' .. -_ ·-· .- _, . 
---···· ·--· <·,. 

.·· 
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. EH CQQCL(~IA ES t.Ef.L:iARIO 1111\ CllNiiTAN'TE ht 11 ul~ llthTACI(J¡, 

IICREI'EHTANXI LA cttuUCACicli ENTRE LOS DEPARTAI'flfi<l:i Lof ~.:l(lj y • 

. PLANEAC llli CllN EL llE CQNTABIL IDAD, . 

lAs ENTIDADES EcOO!fCAS AL RfAL.IZAR DIVERSAS OI'[RACIQlES -~
TRAE aHl COISECt.EN:IA PRESEifTAR AL TBf.\11«) DE DETaf41NAoos PElliOOOS. -
LA SIT~W:icli FINN«:IERA CllN UlS RESU..TAIXIS FA'o~JRA&ES 'o:N! .. lA PRESEHTA 

CIÓN DE LA Sll\JACIÓN FINANciERA DE LA ENTIDAD 11f.l1CA LA.ÍJITE~Ic:iN DE -

~TOS U SE CIIGIGNAH A TRA\'Ú DE LA !~ION FuwtiERA. Ur·OML -
Nls .IWIÁ EI.BEHTOS DE JUICIO PARA j(x.w¡ IECISIQES. . . 

• : '-- • ·.: •• - ••. ;' _¡ .-··.···. . • • .. 

. . . lA INI'OftW:IÓN FINN«:IERA SE OBTIEhE POR IED!o: DE 111 SIST9'\\ . 
' - ' ' • • ' . • •.•• 1 ~ 1 ._ ~ - . • . • 

11! REGISTRO EL CUAL DEBE SER SELECCICIWJO DE ·~··A LAS OPEAAI:ICH:S . · • · 

U IPLilA LA ENTIDAD, Y eL SEI..ÉC(IcJiÁA iM Si mM DE CooABILIDAD lit-, 
PLICA C:aisiMRAR CIERToS FAC'ÍoRfs, . . . . · ' · . . 

PARA UJGIWIIIIA I€JOR éa-mm1iri DE ESTOS'FACTCRS uis ~-
CAREIQI A 1111\ EI'I'RESA taj$1RJCTORA, EH PRII'ER WlM CIIGTitUIRfKÍs 1111\ 

. Sac1ElWl ANlNII'A .ail LAS SIWIOOES'ciup~!ÚSTICAS: . . '·- '. ' . .:· .· -,- - <.l ,.. : 
-~_,> • -. 

. , ~~~~Sac-IÓN,O RAzfli.~·¡AL, .w• ~;~.~ 
·:! :·i•_:; :. ~---·:· .. · ~ \oN"lTAL tAL:. . . - · ~ ... _ -· -_ .. 
. ,.,. 

• : ' ¡ . ,-:,:;. ~. 

. l ... .wz Rl~ ..... 
-- .. ··"!z._,.,j~~~:,· .: 

'3,-_RE-m41MAI.Ez .. 
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1¡,- EsmA SAioEz 
5.-.CNa.la. RavAS -~·. · · .. 

• . . : . .. .:::... '-, .:. ,-·::-' ';.¡ . 

2'Wl.Wl.OO 
l'ém.Wl.OO 
l'!m,Wl.OO 
3'Wl,Wl.OO 
r!m.Wl.oo. · 

.••• , . , :: -'·' < loS·~la41STAS ~:~~~~ÍIAH..E»>IBIOO'-W:. ·· 
;, • . LNl<EN:~I\0 SU AFa!l'ACI~ •. 
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mETO: 

- .. -·. 

CalsTIUX IÓN EN CEtEAAL., INSTALACIONES •. Esn.o1os. flclYECTOS, 
Casl.TORIA, DIRECCIÓN Y StftRviSIÓN ~ BIENES llft.OLES o • 
IUIII.!S. POR EHWII ENlA r.f TEAI:ERlS O POR CUENTA PRlP lA As 1 -
COO TN'BitN LA Wf'AA· Y YEHI'A ~ 11o\TERIAW, . 

. llASES lE l((IIJfS: 

fbiiNATJVAS Y SÚ PRlPIEDAD SERA TRASMJTJM POR ENOOSQ, PRE

VIO ~ISTRO .GLE SE J~,EN fl. REGISTRO J»; 1.05 SOCIOS, los -
SOCIOS TiENEN .~· ~ TJIHTO •. (19112) 

ID11CILIO: :: , 

INSIRlEHIU'&.¡. lfm.8YI 
Cot., fJ.CRIM. 
liX1ál J>. D. F.,; , ,, 

IOIINISTJW:I!W: . . , .. 

El 'XINSE O~ foiiNISliW:IÓN mARA'CDf'I.ESTO POR 1.11 PRESI
. llEN'J'E, , 1.11 Sa:AE'rNIIO .UIC :-'«<eAL .liJE ruwWt; EN SU CAROO ~ 
. TA QI.E sUs sa&OAESJ!EM •aB:Tos, ·ti.. 'CXI&.;JO'TEIOIÁ LAS FA

. ClLTADES QI.E leCIONA L.A;lrtlJE'&lciEiWEs'l&áHriLES. 
:; 

VI<EC:IA: 

' 
. f.sTARAcA.CMiQ JlE'.IJI.IDuSNIIO,'·SR, ;bit 1 fiFW Y COO fult 

TOR flCiiJto C.P. IUio Jué!Ez. . 
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Ú. COtlSE.JCHlE foiiNISTRÁCIÓN .IJJIDÓ INTEGRADOaJNLOS SIGIJIEii--
TES ~IÓNISTAS:. . . 

AlfslllENTE: 

SEcRETAR lOI 
Voc.Alr 

·. LUz RrONJA 
· llEYNA ~z 

f"clN 1 CA I1Atqo, 

DISÍRIIIIICUli lE lJS UTILIIWI.S: 

... ' 

........ • ' ·- < - • 

lAs UTIÜIÍÁDES' U SE IIITENGAN EN LA soCIEIIAIÍ .SE'DISTRIBIIJRAH 
. EN UN 5% PARA fiiRiwtü REsERVA' L.&lM:!y'IJj -lO.:Z-PNIA FAEvt_._ 

SIÓN lD RESTANTUERÁ SEOÍN AOJEADCi DE ~IOHISTAS~ 
tta: EsauliiiA COHsTil\ITIYA 9 .:.m 
fEC~M: 
ttiTARIOi 

·. lo; DE EfE~~~ lB •\.!; ;;¡.: __ 
Lrc. IIMi:cs Ell.wul HDu; FAA~ 
•· 'ftiTN11o·.fb¡ '29 ~. IJ.F.. 

. . ..\,.': .. ~_J·:. ,_;::_-:·. 
~DE HABER.COHST11UIDOI:A cot>AllfAíy:liAI!áiCÍf'PLIDÓ OON 

LAS DIFERENTES CB.ICW:ICJES Ü RfwiEREN LAS DEPfNlEIC:IAS OFICIALES• 

SEDIETARIA DE IW:JENIA v CRtono 1\la.rco. · ',,:.;,_:;; .. • · .. 
De f(.N:IÓN Ptl.ÍTÍCA, 

:.~::-;;-·; ·TESORERJRDEt':D•P.·,., ·:·. ·:;. ·.~ t ~· ::-:1'-r:A :i1· .:'l. :::t~.~~.·:·;··. 1 
.. • '"";.CMMA¡fiM;¡a DE. LA • INlUSlÍUA ClE'.uu:f:lltS1Rucci6N.: 
· .~;·: :: ._; -~INSTnulo~IBtCNG DEL ·:~tk&Ma't.u~ -Zv? u:: A1:·· .. 

: .iSeaiErM'tA;JlE,SMJaiiiWl:Y.iAslstEic:JAl'l ""~ :!li!J.U .: 
SEDErARIA M Amww:16N Y PAEslPuES10. 

. :: ~ ·.. . .. 
,.._ ' 

VII'OS A MlzAR cí.oA Wci llli' t.05 FACnHS PARÁ' sEUccl~-~ 
SISrw 'DE• IN'JIS!AéiÓN'fltWCIERA 11As.,ADEOWlA MM.~.~ 

; .. .'fN:D. S.A. - ' . : .. -.-,,.,,•_ .... ·:.:: ·· ... -~···~· ~<·• 
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A.- Úll«lCJHiflfTO DE LA Úf'RESA ~. PMA LIXiRNI uro OHJCIIiJEH

TO NR.IO DE LA EHTUWI ES IEUSAIIIO INIESTJijJjiiJ)S SJG.IIEHIES FN:ro
RES: 
~ ~ h:TJVJJW), 

LA CoNsTRICTIM fACO, S,A., SE DEDICA A LA caNstru:i:tóH Pt:SA• 
Do\. IIOISlRIAL. Y DE EDIFICACJc!N:. LAS CIMLES MllEN SER AOLIZADAS DEsDE 
B.. ASES'RMIEhlO INICIAL ltiiSTA. LA TEitiiiMCIÓN DE LA OBRA: ESli.ÍliA O llr 

\'ESTIGA LA PI..AiiEN:IÓN PARA LA APLICAciÓN CiPTJM DE REiliiSlS DISI'ONIIUS 
Y I.DS PROCEDIMIENTOS DE CÓNSlRUCCIÓN a:D!&IX!S SEÜCi:IOM LA HAt:IIINA-
RIA Y EQJIPO oE coit;lRUCCIÓN APRII'IADD. ESl\IIIA EÍ.. CDS'ÍU oE LA PIOG- - .. 
CIÓN Y DE LA EfiCIEICIA liE LA AEMIIliSTMCIÓN lE LAS CERAS: SIJ'Eiivj&\ LA • 
I'I.NEACIÓN. IRiANilAciÓN Y tJÉSapnl O CXIISliiDI\'0, Y CXIIIiESPe:TO A --
LAS INSTALACIOIES I'IIJYEérA Y EJfOITA INSTAI.ACE'Jia. SISTIM IÉ'm, 
INSTAL.ACIOIES y PI"'EII'S lE BIJIFO lE li&RIA lE N:Bio. IIISTAL.ACIOIES y :.._.;, .. 

IClHI'AIES lE 1liDO TII'O DE HAWÍIMRIA y EÍIIIFO IUCIIIIJÓikNIIIJI.INSTALA- . . . 
· CIOIES DE LIIEAS Y Balii'OS PIÍIA.SIS1Dio\S IIE auNI'NIIENIDo lliSTAL.ACJo- -. 
16 EÚC'IRICAS Y PAUEIIAS 11E MíwaiE, m, ·. ''". 

TNIIItfl CDI'RA Y VDCIE NATERIAL. IIE CIINSIIUXJdf! aKI AAfNAo -
GN.VA, UIIIILI.Do. TABJCJ.iL lUINiú:, liiiAÍIII!H. ,plEAOo KSIIJ,. m, . 

'. ::-
. -:'. 

PNIA LAS B FRESAS axfirnulORAs'ElCJSIEN llliiiEHMtanos liJE SE 
APLICAN IIE UN IGXl GBERAL. A llJio\S LAS ExrJJWIES, iJIN W fXCB'CICre • . . ' .. 

CllE LAS PIICPIAS LE'IES ESTAR m, .. 
los AIIIICIMS CIRIIEIMIIENlOS IIE H'UCM:IÓN Ell BU IIEW ca& . . . - ' . . 

TliJC'IIItAS ~:" ~ . . . 

·'• 

·,' 

l,• I:H K\taJA DE ~: ' . · 
~ i..E.Y 'llÉL lut'liESi'il aRE LA RBIIA •. 
8) LEY 11EL llf'IIEsTO ~-YAUlR larlum. 
cl ctJDii;o f¡S(jL-IJE LA ft:DEiw:a. 
o) lEt 11EL SaailfScrJAL., . 
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2!~. EN ~lAltRI,t, ADIINISTRATIVA: 

A) CóDIGO lE ÚMJ;CIO -. '- ' . ; 
~ ·. •. &) lfy ÍlEHEAAI.. lE Soc IEIIAIE~ ~ i lÉS ... 

el lfv liENEPAL oc TITULOS v ~I!Kt IJ' úcálno 
D) ~TO OC éoNsTHucciON 

3~- EH ~Í\TERI,t, l.fr.Al: 
. Al lfY ffi.ÓAL oc TJIAII,f,)O 

4.- fH'tlAltRIA SAIHTAIHÁ: 
Al COou~ SANITARIO 

.... ·a) ~o oc IÍ«iENIERIÁ SNlirAiliA ··• 
, .. · . 

.. :· ~ .. ·_:,;-,-_:- ... ··• -~~~-

: .: .. ,-~ -'\·· · ' .... r:;·>-· :·.·. z 

' ••· l· •. ' -~ Wll~ COlSTITUTIVA Niie>o''57ilil ¡j'fiMsA:ra.s~ . 
1'0111\· fAco, Si A.; su EJERCICIO aMW INitiÁAÚL 1! Ji EJlERo Y 'TE"''l. . ·· 
liMA a. 31 llE"IiltltJft, •• · · · ··'·"~ ·: ' : : · •; '-'· .. · .. 

,; ' .. ·•.;·.··_,;.:.- .;., .... ~:::t.r';. 

•.-:""¡·~.;_ ·tJ: ~~.~ . 
:: .'; . ,.;:;:·. / · :···:· ;·: ·: -~1 .... ·.r, . . . . . . . · 

. . . tA ~FM:o. S. A;. REALWRA1 Ú~IIMS''F\Hiro-
. ' 

IENT~ EN LOS DIFERENTES TIPOS DE CCMRATOS US(.W.fS EN lA caGTIU:-
CJ(IN, fl.:caaRATO JEHtRO lE LA _caGTRI.I:cloN ES fl1.1KSlrÍÍKNnh!ÍW: tu . 

'' ::Y? VI;IIJ'M~IIWCI~. ENIIIE,Ips_ El-~ t1.!' INTERVIEIEH EH LA CCti 

,_ :&rQ.CJilltj¡f; ~FIN~, . ' .•·.·· . .• ·.~·:~;~::;:.··.:~Ji!-'<:-: -~ . . 

.. 

llm.tliEH» A LOS ~¡Eim)¡¡ ~fexísit:V~ ~~POS ~ - : 

. ,:¡ ··: ' •• .-.?¡ 

. Al:Cam!ATO lE I'ResTACION DE ,SERviCIO$ Jlili'es¡~; 
. · · l;- Cam!ATO fait PÓ!Ítil~iól{~'; ~- _'·' . 

. " . . . . . . '; , .: : • ~ i ;. . ' . . ' 

. :';; -.··. :;: ~: .·.: . . · .~.. ·~ ~ .•... : ;.'d - -~¡,~ ... ·-:: .'o : 

a) Cam!ATO DE ~SO fit>Res';.ij~~ ~): 
· 1.-:- ~ PAECIOS_ 1ilrf~iuos: "d ,_,, ú; 
2.- ~ PAECIO f.uNt:l, 
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1.- Carn!Aro DE !BIA PaH'onNISlRA'IÓN, 

Es AQJEI. !OClE LA aJNS'IRUaaiA mHriiATA ESPECIF lcMIITE SUS 5Ert 
VICIOS PllllFESI~, INCIIEMEHfANlO DI EL CaiRO 111 pa¡cfi/TAJE SDilRE' a. fQ '' 

TAL..IIMRTIIIO EH LA caiA, Pal LA DIRW:Idll DE LA OIIRA Y AS111R UIS Hlt~--
GOS QIE AFECTEN A LA MISIIA, Y TillOS LDS GASTOS llfAL 1 ZAilOS EH LA EJI'WC JOfj 

DE LA IJIAA. .. DEIERAH tSTAR A !OtilE W. O..IOOE ASI CXKl TNtlltH TI.OOS LÍl$ 
RflliSTa· o[ OIIRA. YA CIJE tsros Slll Ü.alADOS 1'111 LA cilHslRI.ICTOHA PERO - · 
1'111 QJEHI'A-DEL O..IEHTE, 

-· 
lA CCIISTRUClORA PARA PROCEDER AL CXIIRI DE LDS GASTOS EFfcRIAillis 

EH LA .,., 1EIOA QJE .m 1M RELACIÓN DE Cio\SRIS REALilAIIOS· YA SEA -
Pal DIA. Pal sewtll .q .f'OIIIES y 111 i'o'• OSE DE '* IH) ÍlE tsTOS PARA PO-. 

llER DETEIIUHAR EL TOTAL DE GASTOS V IEI«:Ic.R Bl FIRVI EXPRESA V f'QR SEPA 
iwJO EL IUICEHI'~ aJE SE HJBIERÚACTADO EN LA m fwc1clN DEL 'CDHfRA'Rl, 

2_,. ~10 DE flEto .. ITMIO, 

lbNuEHr! EllE TIPO DE CDfi'IIA'RIS ES EL QIE CllH MAYOR ~ .•. 
CIA SE II(AI.IlA VA_ QIE .,,, B.:CIIIIIRAJISTA ES CIIIEN 10tll EH CllHSIIlERACIÓN 

. L.OS I'IIECIOS A ..... ~I'OII.LDs ~~A ~-ZAR ASI.c:iJ«l TNeJát PONER ~
U CCIGICIONES IECESARIAS PARA LA llfALI:U.ClÓN lE LA CBIAI PI.OIENIO .A VE· 
CES BIEZ.M A 'IRAMJAR.CilN EL I'IDifCm ltaii'I.EIII, IWClO CD10 RESJLTAIIO
IHCIIIIIEHRlUL .I'IIESLA.UTD CIUGIII!Lo ftlsmuCIMIII'E SE EI'EC1IJARA EL CDRl 
~GJANri i:A' U:1iM:iGtl ií ESfDií8C.S lie''aiRA. · - . 

~ ESIE TIPO DE alÍirRA1ó ES QWCXl SE ESTAIILECE 111 -
COSTO IWcUil DEL PÍiora:TO,. CDC IUIETIBIIl_ A. LA lDIS'I1IJCTÍlAA A 'GAIIAHTIZNL 
IIII'IEIO 1 BEIEIIII~ TNITII.DE LA IWO DE CillA CXKl EH L.OS MATERIALES_ 

. v AUuA POÍI alaírA 'PimPlA LA ~ILIIIMIIUI aaED$· ¡ftt:Raifu A LA 

. . ·' 

. ~-- . 

.·.. ...,. __ .. ,--.... ··. ----·: ... _,_ . . . 
·. CMA.,ES DECIR ciiE.ii. a.:iooE'SE taFIULIE UllliiiR .CXKI PAEéaó MxiMI EL 

--.- ... :-

- . . ... 

·' '·. 

. ·. ESÚ~ EJi''a C:Dfi'RA'Ío Slii 'li)W¡ SI .:uis&llÉA.Io:llliÍ WE LA CONS11U10RA-

" . . : ·. -· ·• ' .... 
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. ,.···.· 
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_--_;: . -'.. __;;-. - --~:. . .. 
!'' "' .... :_2,' ~ ' .. _ ·,:; .· 

., ~ ~- ·, '' .. -·--·-· 
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L.IIWI CJIE SE ESPEIWIA, 
•, 

Pt. Fortu.AR LOS COOAATOS DE W.S'nu:clclNi RWI'fi~s W~ SE - -
TENlAN CCK111INII1o, DECU.0 t,DOS _LOS eot«:EPTO!! SIGUif/ITEs:. , . '· , 

A> !&JETo DEL ÚlHTAATD 
a) lloloitTE DEl: ÚlHTAATO 
e> FOifiA DE PAGO 
o) T !Et11'0 DE 11Jwc10N 
E) Rmlc:c IÓN DE TI!Awo 
F) . fu1EHroS DE TR.W.JO . .· 
G) CDNtliGEH:IAS E llftEVISTDS DE filERíAIIii'IUI ..... 
itHIB.ACIDNES CQfl TEH:EROS •.. ..• ··' "'''"·-: 

. ¡) 'GNWériAS ' · · · ·-:.· , .• , , .. 
J) ~IL.IDADES 
K) laiCW:IDNES 
U SN«:IDNES . 

. ,._ ... 
. : ..... i~ . ,,-._· . , ... _ 

-~--- :.>·:··:~--

·:' - .·. ".';:·~: '· . -. . ,' . ·.' _. .. --.,v. :.- _.:•.•·J.• ·' '.l:A'. 

flUSJEN DOS;~aios DE CDNtAIIILIZACIÓN ~ ~~~~ .:,:._, ' . 

1.- !S. 1iwJD DE /NANCE 
2,- llE TEIII!I« IÓN DE ÚlHTAATD 

._,, ·t : . ·. ·. :- •. - ¡,_ .: • • • • :_ ' • • - ... •• : • .< ;,_ .••• _.· • 

. . . .. .· .. los. l!f,illfSOS SE_TIENEII A MEDIDo\ QIE PAilGRESA LA ACTIVIDAD' DEL. _ 
i:QiiRAn;·v ·-···ca·¡~~~.;...M <iíN1RA LOS coSTOs.lrDMIOOS •. ,AÁA .. I.I.BlNt-'M: GRADo-

.. oú\'Ni:E ~-."úi aMÍL JiA a REsúL.rAÓ:l llE Rmls11Wt>.:A lriiL1DMI u -
. . . .. . ....... .; ... -.. ___ , ... ;, . 
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PIEl»: AlliiBUIRSE A LA PACI'ORCION DEL TRAfAJO TERI1111A1l0. 

2.- r-E TEAMINACION DE WITRATO. 

SE 'RECONXEN LOS UC.REsOs (.tUMNTE W.STA LA TERHIIiACic't. tfL -
CONrRATO, Los rosTOS Y PAGOS PROORESI\05 RECIBIDOS SE ACltuM llJWirE· EL·. 

CIIISO DEL CONrRATO PEA0 UO SE DA REC!_NICI111CHTO A UTILIOAD ALGti'IA ltASfA -
a.E EL CONrRATO ~ SIDO PRAcliCNENTE aiNCLUIDO, 

EN LOS DOS l'tTDOOS SE REGISIIIAN PROYISUlNES PARA l'émiDAS tfASTA 
EL ESTADO DE AYNC.E AL a.E ~YA L.I..EGADO EL CONrRATO, usiJAuoEHrE SE REGIS-

• . . 1 • 

TRAH PROYISI~ PARA f'PDIDAS saiRE EL RESTO DEL CONrRATO, 

ÚlN RESPECTO A LOS IXlSTOS EL PERIIXXI U DEBE CQiS IDERARSE PARA 
IDENTIFICAR LOS. COSTOS Alliii!IJIBLES A ~ CCHlliATO; ÉS EL PERIIXXI a.E flt'IE 
lA alN LA Fl- DEL CONrRATO Y SE CIERRA CIENDO EL CXJfÍ'RÁTO ESTA PRAcTICA 
lENTE TEAIIINADO. . 

Poli O"'SEEEICIAi LOS. COSTOS IICI.IlRIDOS Fa! Ei. cac:rRAnSTA ~ 
TES DE C8TEI8 EL CIIITRATO..SE lliATARAN CXMl GASTOS DEL PERIIXXI'EN (U SE 
IIICI.AIEH. fH>ERo, SI LOS COSTOS AlliiBI.IIIlt.fSA LA o8mc:10N DEL COfi'RATÓ
PIEJ»:N IDENTIFicARsE Y EXISTE SEGIIIIOAD DE CU EL cafiRAro SERA CE! EBP.'IDO 

ESTOS COSTOS SE APLICARAN AL CONrRATO Y SE DIF 1 EREN; · 
... ·-·. 

los COSTOS ATRIBUIBLES A ~ CONrRATO. II«:Uh'EN LOS CU SE ESPERA 
EIKlGAR EN GAIWfi"IA DE l.A ClllliA; PARA LOS awis SE HAcE PROVI S ION CUAIJDO ~ , 
lUDEN esTiiwiSE aJN EXACTITI.il RAiaiASLE. Los cosTos EN 1\nictliR[ LtiA -
S fRESA li.E LUYA A CABO alNlliATOS DE CONSTRI.CCION PIDEN DIVIDIRSE EN: 

··• .. 

A) CesTOS (U -SE RELoACIONAIÍ DIRECfAI'Et:TE alN ·~ alNlliATO ESPECi . 
FICO •.. 

Bl CesTOS .tu lUDEN AT!ÚBI.IIRSE A LA ACTIYIIWI COfiRAClUAL EN -

GEIUAL'Y fii.EIEÑ·DISTIIGJIRSE ENTRE CONrRATOS ESPEciFICOS~ • 
- ., ___ . --· :-- ; .' . . . . . '' 

. ··'· 

-:·. ' . .. . 
,_ ':_ 

.. · . 

,>, . ·'. 

.: .' 

. ' . ' 
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,, .. . '~: .... ' 
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Cl.J.OSTOS QJE SE RELACIONAN CCit;W·ACTIVI!WlES OC lA~B1PRESA ; . 

ui ·~; o RaÁTivoS- A lA ACTIVIDAD .IXJNTRACTU;.L. PERO QJE 

l«l PUEDfN DI SIR lllU IRSE. EHTRE. CllHJRAlOS , ESft:dFtfilS. 

. PuiuNos E.JD'I'UJS ~ COSTOS DIRECTAMEHTE RflXIOIWIJS COÚUN CO(j · · 

TRATo ESPECIFico INCJJYUÍ: .,_., .. · 

. ·. . -:~: . 
Al CosTOS Dt iiAf«l OE QIJR,ÚN EL LLGAÍI OE lA .CXINSTRUCC IÓN. 

'IENXl SUPERVISIÓN: 
lo«:UU 

.. --~ ·,: .i·.·-·.-:_ ;. ~-._.:_: .. _ -.":.: . : .• ' -.. -: .... ·.¡--;:_· : :_.· . 

e) OEfREciACIÓH OE lA PI..AHfA Y EIIJIPO USADOS EH UH 'cDrm!Aro· • 
. • • \• ;., ._· ·: : •.;-", :::: ::."·~-.--~: .- . ·.'- • ; ;'-;-::"t';•:).·_: : . :. . . ~ . 

. O) CosTos OE TRW.AD0S OE -LA PI.AHTA •. Y BIJJPO /14·. SITIO OE ·LA --' 
. ·. ·~.;_.::..¡ ..... , . . . .. -u•"""'""'"'" .. -.·.· 

. •,,·· 

E'HrRE LOS cOsTOS. QJE PUfDEH ATRIIJUIRSE A LA ACTIVIOAD COHÍ'RAC-
. n.w.. EH GEHERAL Y.I'UEOEH DJSTRIIJUIASE:EHT~ ·alHIRArOs·~IFÍCos.SE ·rinu . •. 

. . ·._.. - . ¡. • . :. . . . . ,._ . -" . . . . • •• . . . . . • . 

'lEN LOS SIGII,I.EHJES E.JIMPLOS: ·. ··"'':'':·;.:;· ,~ :o-- ,,;,;;·.o: t. ,··. · ·· 

'' . . .•. :. -.• -~--.·'!::. • -·'.--\:... • . . . . .·: ¡:_ ,-; __ : ;~ .. _' ; ,._ . -~ :_¡ ,: . : -

A>.SIB.IIosi ·... . '-''.: ,,. :"-
a) DrSEiiO Y AslsTeCJA TtÓm:A;. ' :· , 
e> GAsTos ·,Nlrms Di coÑsmií:CióN. · 

. . 
, .• _ -:~:~··_1_:;.; -~--- ·;-; • .. ;-:;,~_::· .. ..._._, A: .:nj~;:..a·¡q·:·:----~:;¡zoJ .-.. ::.~ . . ., 

, , : .:·.~~~:~.l!~.A~~d~-:~Dp,.A,BFRESA 
!Uj_Nl.~ Q,I~!B,:'I,R~;Eifl.!~~!~í~l~~~.· ~'~~.: .: · . · .. 

-~::t··:"•:¡ · -~-¡:;¡-~·-.-"'~·.:.:,__.·:¡¡,:"~·¡.') -~ ~úTI..s1~1 ;_.:·~.:··t Aif3.~ _::;. .• r.i.:.¡'K.J':J 
. A) CóSTos GiHJiAUs DE AI:MJNISTRACIÓN y VEHTASI 

. . Íl) Costos DE fiNovcl~l~ . •t. .•.. " -, 

·' ·c)'i"i~Sm$~'lrfiE5Tr&Aéí~ Y oésArRJ'I'o/ ~~: · . _ . . . 
... Dl!IEPRB:I~IÓH DE PI.ÁNTA Y fQJIPO OCIOSO ciJE Nl SE USÁ.EH UN - ·· • 

~:~. ' ·~~ ~. ~~!~1. ·. ' ' , '·;.~·: . . . 
, .· . · .... ~-~oS 'S.:: ~;lif·¡_& ~~ES A UN alHIRA~ . 

10 ESPB:IFJCO HI\STA rai;_ USiUE A-SU ETAPA DE- TEIIIJIW:JÓN, .fH ALGIJN CIR-:.. 

'' . . -· _.,\ . 
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WHsTNCIAS HÁY GASTOS Gf/ERALES DE All'IINISTRACIÓI'I. COSTOS W: W:WcRtllo y 

COSTOS DE FINIÚCINIIENTO 0JE 50ft ESPECÍFICNIWTE ATiUIIIIBI.ES A UN coi.1RATO 
. EN _PARTIQ.UR, ALGUNAS VECfS SE ~S- INCUIYf· cai1iJ PARTE DE LOS CO~T~ A(¡;:. 

lt'_., fS AL CONI'RATO. 

LA BASE PARA DAR RECONICII11Et/TO ;. LOS ltGREsoS WiVADUS DE LOS 
COHT!!AlliS DE CONSTJU:CICIN stwL . . 

Corf:aK AL MtTOOO DE GRADO DE AVNCf., EL llf'OITE ~ LOS IIGIIE
IDS OJE SE LES DA RfCONXIftiENTO SE-DETEII'II~ DE ACIIEIIIO COÍI LA ETAPA DE -
UCUCioN DE LA ACTIVIlWl la CIIHiRA111 ALFrN'DE ~ PERICIIO COHTAJli, LA 
VENTAJA ilE ESTE MtlaXI ~ &:A,'unu!Wia a.· PERIÓIXI CONTArLE ~ · 
a. a.w. 11 IJ.&'6 A cAiio I:A .ctrviiWi GSEAA&lelAA ilE TAL UTILIDAD. 

PMA DETEJ~~rNiiR LOS riGUos . .a Los u 5E ~ RECOIClCIMIENTD CN · 
LOS ESTAllOS FINNCISIOS fualEN ·Sfil, "cAi..cwÍclO LA PAill'aRc¡CIN OJE GLtARDAN -
LOS COSTOS INl.RUDOS HoÚTA ··L.A FiOt(·iN· REIJic 1611 ccN LOS cosros TOTALES ES. 

TlftAIXIS PARA EL CDHIRATOJ PQR INSPflXIOIES QJE IIIDEN EL TRAilAJO TE!tllftllilo 
.Y LA TEiflllliiiCICIN DE UNA PACI'CIRCICIN Fl SI CA DEL 'IRAIIAJO CC«TRATAOO , o PQR -

UNÚQellliiiCICIN DE PIIJCm¡M'jEJI'IÓs; . . 

los PAGOS I'AOGRESIWS.Y LOS AHJ'ICIPOS RECIBIDOS DE LOS CLIENTES 
IC) IIEi=wNI iGw .~ a GIWic; lié Av«[ Y Pa! LO tA.ao IISIWI1ENTE IC) 

. I'UEDEII liiATNISE CXHl LW BIIIVALAHFE DE LOS. IIGRESOS oi:vEN;Aoos. 

· . . Sr 'SE APLIC,. it;)ri.Hai ~;' ~ ~ ~TES üli EL FIN DE -
·. ' INQilUR 5a.N'fNTE e,c¡E¡ jOs'~ :CiJ'E Rft1iJeN EÍ: TíWrA.Jo EJECUTAOO, Sot._ 

EJIHILOS DE IWITIDAS QIE PUálEN NECESITAR AJusTE: . . ' 

··.' 

.. 

. 1 : 

... ~ .. 

--:-• : . ...... ·. 

A) lOs COSTÓs DE I!ATERrALES cCwRAOOs PARA EL CXJiliiATO l'fRo QJE... 

NI IWI SIDO INSTAI.ADOS o USAOOS wWirE LA EJECuciCIN W: i:oN-

... '··'·. 

a> Pm Á sí:.:am~Arisl-ÁS. rtisTA a CRAOO EN ·u NI. REFLEJEN LA . 
' cMTIDIID DE 1IWIAJó SuireooRATAOO YA _EJEDITAOO. . . 

,.· 
~ -.-

. . 

·.,,. 

. .:::.:-.< · .. . :·. --·. 
. :'·;=-::-... :...: .· 

,., .. -:. ·. .' . .-" - ... 
..\- .. _; _, ... . . . . ' ., .· . 

_,:' . . .. 
:.~ 

·-· ·' ·. 

-·.-
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. :. .. " ·' ·---

' -·· .•. 
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[JI APLIC/OCIQol DEL litTOOO DEL GRAIXl DE AVNC.E ESTA SUJEiA A ~ -

~IESGO DE ERIUl AL HACE~ LAS ESTIHACICllEL floR ESTA RAzir¡, t1J SE DA RECo

.I«JCIHIEHTO EH LOS ESTADOS FIPWCIE/llS A w\ l/TILIDAil A m C\Jl EL Rl:~ 
lAIXl f HIAL llEl Ca-HAATO f'\JELA ESTII'WlSE Ca< SEGLfiiOAil AAZa<AillL SI EL Rt 
SULTALO FINAL tiJ PLE!lE SER ESTII"ADD OC IWIEAA'ca.FIAIIL!• i«l Sl uSA lL l'f.
TOOO OEL úRA!Xl OE AVPK.E, 

lJis COOIHCia.ES C.U: USl.IAU"fNTE PROI'ORCIOOAN ESTE ;;AALO OE L~-

FIABILIDAil 500: 

A) C'LE SE PUEDAN ESTIMAR LOS INGRESOS TOTALES POR RECiliiR EN RE 

L..ACiil'l COO EL COOTRATO. Y 

B) C\E TAHTO LOS COSTOS PARA TER'IINAR EL COOTRATO C<l''O LA ETAPA 

DE EJÉcUCIQol TfRoliNAoA A LA FECW. DE LOS En•IXlS FINAICIEROS 
PLEDAN ESTWARSE COII SEGLiliDAil RAZOtiAIIU, Y 

,·;· 

C) Cl.E LOS COSTOS ATRIBIJIBLES AL CONTRATO PI.UAN SER CLAJWoarrE 
IOEHTIFICAOOS OE TAL IWEAA Cl.E LA El'PERIENÓA REAL PWlA -- . 

. '.. ,-:: l . . : '""' 

V EH COOTRATOS A BASE OE COST~ ~ ~DÓlAR loS. LAS catliCIOOES 

U ""F'IICPCR:"""'"'"IOOAN ESTE GRAIXl OE ca.FIABILIDAil 500: 

A) U .f'I.EDAIÍ SER C~ }OENTlFI~ LOS cosros ATRIBUI--
··· . - . :-~: .. ·-' . ' , .. ··-

BLES AL COOTRATO, Y 
''·. -. ·.-·. 

. &) U P1.E1W1 Etl1IWISE CQNFIABI..EI'ENTE LOS COSTOS ,DISTINTOS A -
• . • ' • . ' • ·. . • ·.' . . ' : : •• •••· ,. :-.'. ·-· l • ~ . • ·•• ., ·. : 

.. LOS ESPECIFICNiNTE iiEEitiOLSABLES DÉ ~ CoN EL COOTRA-
• '- . ' • ;',J. " ;:';" J • :· .. ...• ,.: . ·._' 

TOo 

': .. 

lJI PRINCIPAL VENTAJA OEL r.otrooo OE TER'IINACJOO DEL WITRATO ES 

U SE BASA EH LOS RESULTAOOS OCTER~INAOOS AL.CONCUJIRSE TOTAL C SUBSTAN

. CIAUeiTE LA EJEci.cJOO DEL COOTRATO, El'' UlúAR OE BA$ARsE EN ESTitW:IOIIES 

:~ . 
·. ·' . . ' . 

-1lJ-

.. 

-· 

.'> 

t) .·.~ 

.. ', 
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M PlClEN tt:CESITAR AJUSTES f'OST[RJOil[~ RCSLLTWIES 1'( COSTOS 111'1iEVIS-· 
TOS V POSIAI.fS PtRDJDAS, 

lA I'RINCJPAL DES'IENTI'.JA DEL l'ltTOCO OC TERMIIIACJ()j !I[L COJJIIUITO. 

ES JU LAS IITILIDAOES REJ>Q~TADAS I'ERiilDICA"éNTE 00 REFLEJAr: El. JIIVCI llE ·· 

ACTIYIOAD EN UlS CCINTAATOS DUWfTE EL_ PERIOOO. (I.W(JO Et~ EL rtPlOOO '-'-ltfiA 

BU lll SE TEitlltei ALGLHlOS CONTRATOS, EL IIIYEL OC IITILIUI\Il'S I'Ero!TAJW. 
PlEDE SER ERRÁTICO, A I'ESAR DE JU LA ACTIVIDAo EN CONTRATQI> !lAYA 5110 H~ 
LATIYH'E/ITE Ca.sTANTE A TRAvts DE ·esos PERIOOOS. NI CUANlO SE TERHitftl -

IUOOSOS CG'JTRATOS REriUIMNTE EN CN!A rERlaxl CONTABU V LA liTJLIIlAD -
REPaiTADA l'lEDA PARECER ltl REFLEJO DE LA ACTIYirAD EN CG'rmATOS. tiAY ltl -

CONTIM.D INTERYAID DE RETRASO. ENTRE EL PERiaxl EH M SE UCIITA EL TRA
&\JO Y Nl EN. cU SE DA. RECOJ«IMIENTO A UlS "itr.RESOS RESPECTIVOS • 

. ' . 

Srucct()j DEL ~. 

· PARA ~cCicJtM EL l'tJtilo ~ARA CCMABILIZAR l.tf CG'rmATO I'E - -

aMTIUCt()j llE!'ENlE DEL PI.ÍITO DE VIsTA TIIWlO reiR EL Cct!TRATISTA EN RELtt 
e¡()¡ CG'I LAS ll.tERTJDiriREs".JIKREt~TES A LAs ESTIMACictES DE COSTO E IN-
~ DEL coir'RATO, ti. ciwniATiSTA l'lEIX DECIDIR M EL NIVEL: llE 'JNCERTl 

JUI.'liE. ES CE TÁL tWlliJlU: iU CMA pa¡ Df'I..CAR EUÉTIXlO I'E TERMJtiACtótl 
DEL <:llNTRATO, EN OTROS CASOS, PWlE ESTIMARSE CCtl RAZOIWu CG'IFIABILIOAD 

. ' . . :. - .. ,;, ··. ,l·;- •' . ·.. . 
EL RESILTADO FINAL DE UlS CCtiTRATOS v· AL.GIIIlS O TOOOS LOS CCtiTRATOS PIE:--·-· .... ;.,.,,.' ' ' :' . - ·.- . 
1EH CONTABILIZARSE APt.ICANXi"El. ~ OEL' riiWJi DE AVf.KE; 

• . :.-. . ·.. ';___ - • ' • '.t' •.• ' •• ' ' • . 

SI ELCCtiTRATISTA usA i.N Mtlaxl rARA ltl CCtiTRATO ·EN PARTICULAR 
ENlOCES TlDlS LJ)S OTROS ~TOS M REÚ'WI LAS Mlst1AS O SIMILARE~ cot;- •' 

DICICtiES J:E8EN CafrAlULilARsE '"JieiR tGiJAi. "MtTÍ:Ix), 

fL l'tirro ~ ain'Ál'l.:llACU~I El.EGIOO oai ÉL CCM'RAÍISTA v UlS • 
CRtTERIOS ND'TADOS AL SEI.ECCICtiAR ESE i-tTalD' ~A ltiA POL(TICA DE 

·. CONTA81LlllAP.":€·SE ~~CA CIM.J~, 
. . _,. .. ·. -· •.• -, .. __ - • . • t•· ... 

ÚHIIO. OE PII.IÚCA CCMA!ie. 

SI SE CN'IIIA L\ !'a.lTICA OE CG':TAtli.IIJAilliTJUZA!VI PARA LOS cqt 
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TkAI05 DE CIMTAUCCIÓIL OOif Af'IUAA!if a fFECTO DEL CNIIII9 JICUJYElfJO SU_ 

11CHTO. ASI CIKl LAS Ml!HS PNIA EL CNfJJÓ, SI EL CNIIJIO ES r.tL Htrooo --
DEL GIWlO DE AVNCE /IL HtTOOO DE TEJtiiNACIÓH DEL COORATO, 1'\Jfa JCl SU< -
FN:TI8LE LA CUAI(rlFIC.ICIÓH DEL fFECTO TOTAL DEL CN'IIIO EH EL Pr-AIOOO COHTA 
8LE EH· Cl.liSO, EH TAL CASO, LA Rf'IELN: IÓN DE8f SER AL MEJ«lS RESPECTO A cott

IHAT05 EH PIIOCESO AL HliN::IPIO DEL PERIWI C(MAIJLf, DEL JoJllllú DE LAS UTI
LIDADES WE LES FUfiOI ATRIUUJill.U R~TAIIAS EH flk)5 AJHlkiOHL~. 

RIHISION PARA f'lRDIW f'¡EDfC18LES •. 

' • • 1 

Ú.IANXl LAS ESTIHACIOIES N:TUALES DE .LDS COSlÓS E IIGIÉSos TOTA
LES DE Ull CCHliiATo INIICAN UNA Pámii)A •. sE HACE pjo,i1si6N PPiA LA PERDIIIII_ 
TOTAL EH EL Cami.To. v s1 LAS PERDIDAS I'REVísuus·~ ilE Lo5 cosTos_ 

DEL 1RA8I..O EJEQITADO HASTA LA FECHA1 DE TOOOS IUlOS SE llE61STRA LA PROIII

SIÓH PARA LA f'tRDIOA TOTAL EN EL CXliiiRATO, . 

' ¡ 
EN CASO DE WE UN CONTRATO SEA DE TAL MAGHilUD WE A8SOI8A UM -

PliiTE DE .LA CAPICIJ:W; DE. LA B1i'RESA PaR 1.11 ~~cDl WarrAHrE' lDS coslos_ 
INIIRfCTOS IICURRIDOS JlJRAHTt a PERIOOO DE .LA ~IÓH _DEL COHIIIATO SE _ 
CONSIDERAH AJ..IiUfMS VEaS CIKl DIRECTN4ENTE ATRIBJIIII..ES' ~· i:oNTRATO Y SE .lli . 
CWYEN EH a. éM o• o DE LA PRCNISION PAAA Pém1DA ·SJÍ!RÉ'·fi. CoNTRATO, 

. - . 1 

. ' . . St SE llfi.IIIIIIE ~ PRO\Il S!~-.PARA PERDI~ ~ EL llt'CIITE 
DE TAL PIDIISIÓH SE DETERI'IINA SIN OONSIIÍERAR: . . . . . ·'' · . · ···· · 

: ,· _, '-;l~ . ..:.- :-.-~.:-...:.-:.~- .' ~. ,. .• 

· • , . C:) fL 101111 DE LAS UTILIDADES Q.E SE ESPERAN EH OTIIIS COHIIIATOS_ 
' • o4 •' ' ') 0 O ,O • ..... 1.! • '.' '::·"'.:. 0 .",,J ' ' , 

0 
,' .. • 

J«) ·.IIEJ.ICIOIWlOS •. 
-~- .·_ .... /~ :: 

LA. DETBI\t~~~ttclfi ~· ~ féiDíM funíiA a.\ti cir«RATO Í'IIEllE -

ESTAR SUJETA A UH ALTO GRADO DE lt«:ERTI!UIIRE, EN ALGLNIS CASOS TAL VEZ ES . . .... -- :. 

. . ·' 
... •: 

. . . .. -

·-·' 

. ' . 
..• 

. ·- . 
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.-
POSIBI.E REGISTRAR LA F'tRDIDo\ FUTUIA Y EH Ol'lllS CASOS SÓLO SE IIE'IELA LA -
EXISTII\'C'A ~ lilA l'tP!llllA CQ«<tc;ENTE, 

: 1 

, los ~lllOS OCASIO!WlO$ POli RECL.AIW'UHS PIIESEHTADo\S pa¡ El, -

COITRATISTA Y pa¡ VARIACIOHE$ EH Ell'RABoUl COHTRAT~. AI'ROBAilA5·pa¡ q. 
CLIENTE, SE, REGISTRAN CCMl lr«:RESOS EH LOS ESTAOOS FINN«:IEFCS S(UI'BI'TE 
EH LAS CIA:\.NSTANCIAS Y HASTA EL GRADO El'! a..E EL COITRATISTA TENGA EVI
DfM:IA ~ LA ACEPTABILIDAI/ ~ IU{fO l1lf LA REa.,.ow:II~.IN O VARIACJÓN. 

• . 1 . . .• 

LAS RECLAI"Aeltt.IES O SANCitt.IES PK.AiERAS pa¡ EL COfTRAI"ISTA ~ 
PA:lVEIC.AN ~.DEI'I)I;AS rARA.~INAA ~ ,T1IABo'JO O~~ CAUSAS, 5ai 10- · 

mo ~ PfiovJSI~ TOTAL eN LOS esTAOOS FIIWCJEPOS cOO COSTOS ATRIBUi-
' . 

BI.ES AL COITRATO. 

' · PAGOS f'RDGRESI\05, MICIPOS Y i€mcltt.IES • 
• 

los PAGOS PlllGREti"'S Y ANTICIPOS REC!BIIXlS' ~ CL i~s RESPEt: 
TOA COITRATOS ~ COlSTIIJCCIÓN ~ IIJESTRAH E11 LOS ESTADOS FIIWCIEFOS• -
YA SU. CCMl CEil.CCIÓN ~ IOfTO !EL lRAIIUl E11 PROCESO ~TAOO O CLA• ,, 

SIFICADO a»> MSI\0, 

.. 

los PAGOS PlllGRE$1\05 ~IDOS l'fll) 1«1 RECIBIDOS Y LOS IU{fOS 
'· . 

RETEHIDOS POR LOS CLifHTES, HASTA rue. SE SATISFAGIIN ~ CIHUC lOtO ESPt 
CIFICADo\S EN EL COITRATO PMA EL IWlO.cE TALES IU{fOS,·.SE.RECOIOCEH EN-

. LOS ESTADOS FIIWCia.lS a»> CIEHI'AS PCR CIBWI, O ALYER"ATIVNEHTE SE - · 
lllllCNI POR I'EDIO ~ 1M IIJI'A, 

PARA IW«IFICAR LOS IIERESOS EH LA C0t4STRI.CTORA Fi.co •. S. A •• 
SE COHTRJLNIA ~ LA SIGUIENTE FGitiA: 

·.· .. 
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(N;RESOS !>al {)jRA EN Pa-11 NI STRAC ION 

SoN IIQESOS RtCIIillXlS PROVISIONALJ1(NTE PARA .P/lGAA f'U< CUENTA -
DEL CLIENTE. CIH'FD11SOS REALIZAOOS !>al LA C~SlRUCTOAA Y LOS tllll.WlARIOS_ 

!>al EL SfRVICIO PHCFESIONAL QJE (STA PRESTA, f.¡_ CONTROL SE LLfVARÁ A CAllO 

EN EL MIS"' RECIBO. Tawol EN OJENTA WE LA C~IÓN ,AL CLIENTE ESTA 
RÁ INTEGAAilA !>al OllCli'IENTACioN A Í01BRE OEL Mis-D. Se USARÁN 3 TIPOS OC " 
RECIBÓS BASICOS: 

l. PoR ANTIC 1 PO 

2. Pal REEI180LSO v fbN:lAAR 1 os 
3. PoR, LIWIDACioN .· 

INlRESOS !>al ~liú' PRECIOS llNJTNUOS • 
1 ' 

EsTOS 1N:iResos PRESENTAN CONDICIONES ESPECIALES, DEBI!Xl A CUE -
Sf REALIZAN _CÓN PROYECTOS INCtWt..hó~; . .l . 

. . LA ca1: CJW:IÓN AL a. lENTE SERA !>al RECIBOS (PROOJCTo riE E~TJ~ 
c101Es DE Corc:EP'ros 'E.lecurAOOs 'AL. PRECIO PACTAOO), 

. (- ··. ·. . .. . . -. ·.: . 

. ··. 

A) lklaKNr ACIÓN !>al CoNTRATO, 
. · ' lo' 'fla:nió DE ANTICIPO· ···' . • : . "i ·· • : 

: ·'·2,' c.::..I""~I·ONE .. s•·::· · .. · ... ·.· ··'·" ...... . ' ,. Ul ,....... · ~·· ··~l.J. . .. • ··.~· .:.. .• '. •· •• 

· '3;'ReC'iB:i'So8Re·Esnrw:IÓN·: ·-~·' :·•·:·'•·• .• ···' zo~;.;' · 
"'4,'''Esríi'AculN ·Pa¡ LlwlllAi:iÓN i·o. ····•·· .. ,,.,,,, ... : . 

5, PeTA DE RECEPCIÓN ... , ... . .. : · •. : ·. ·. ·, .,,.·· •··· · 

6. Rei: 1ao llE DeiWJC IÓN DEL Fortlo DE GAAAHTIA RrnN ioo !>al EL 

Ú.IENTE, 
.. ,._ 

&) fD:ulENTACIÓN !>al í81A, 
. '. ¡;' E.ST ADa DE ÚJENTA Pill OBRA. ·; 

.. 
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. -··-------- ·- ----- .. 

. ' . 
llEBUlO A LO IIKIY)I!Lt Di¡L C~1'0 DE LA OIIRA SU P/IGJ Sf .ICOST\HlRA 

RÁ A LLEVARLO Pal MEDIO DE Pa!C~TNES PERIODICOS DEL TOTjiL. O BIW, AL f J. 
HALl lAR AI.GUI~S DE LAS ETAPAS CONSTRLCTIVAS. fL COHIRCL OC ltafSUS ~E LL~ 
VARÁ EH CADA RECIBO. SIENDO LA DOCIIIEHI.ICIÓN COf'AOIIATORIA A 1011!RE Ol LA_ 
COHSTRLCTilR,'• 

LA lkxuiEHT.-ciÓN flJICW€NTAL SfRÁ: · 

A) !>JclKNTAC IÓN Pal CI!AA 
l. ReCIBO DE ANTICIPO 

2. REciBO A ÜIOOA 
3, fcTA DE ReCEI'ciÓN · · 
4. REciBO DE LICIJIDACIÓN 

• 1 '• 

5, REciBO DE TMBA.IOS·f.xniAs · · ·. - ··· '· · ' · · 
6, ·REciBO DE llEVow:!ÓN DfL·fONJO DE GMwn'tA RETENIDO POR El 
. · CLIENrE, .• ¡• :• . -.·; . .' 

fsTE TIPO DE INlAESOS SE CllNI'RliARAH POR MEDIO DE LA SIGUIENTE -
llQQ.tENTAC IÓN: 

l. PEDIDOS 
2. FACIUIA Rl.IADAS 
3, REPORTE DE CailwaA 
4. F1cHA. DE DefósiTO 11Nc.AR1o, 

• PARA LOS ltGESOS WIRESFOGIENTES A LA cc:Wsnu:ciÓN DE CASA ~
liTACIÓN ES NECESARIO COHSIDERNI CI)E El (lf'UESTO.AL VI>U1fl AGREGADO SOLO $f; 

RÁ ·l'RAStAIWlO AL CLIENTE EH LA aJt'RA DE 111\TERIALES PERO OifllARA EXCEHTO -
CON RESPECTO A LOS IOOIARIOS 11932) 

~ rE .EGREsos 

los Er.PrSOS CORRESI'OifliFIITES A LAS !liRA~ SE rOHTAa.ARAN POR r-E-

.. 
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liJJ DE I'Rl~STOS DE FLUJO DE CAJA Sfi"AMLES, TN'181tN ES llf'ORTAHTE 11Etr 

C.t:IINI Wl flj LA ftli'RESA COUSTRUCTORA lL RESI!JlHTE DE 011RA ES UNA _PIEZA 111 
I"JJTAHTl flj a DESARROLLO fJE LA MJSV\, Y !lJ t«llllRADEZ Dflli. SE1i .CARACTERIS

TJiA PRJICIPAL, YA WE U. SERÁ LA PERS)W. OJE 1()5 I'RoPoRcJOIIE LOS fGRESOS_ 
' ,• .- ' . ' .... ' . ',•. 

CllllfSPONliEH!ES A LA OSAA, 

EN LA FIGURA ~ SE MUESTRA LA ESTllUCTlJIA ORGANIZATIVA DE LAS FUN- .. 

e OOES DEL PERSOI-W. WE LA!lOOA EN LA ÚlNSTllUCTORA fACO, S.A. Y A COHTJNUA
CJ:N 0ETALLAR9()S LAS FUNCIONES MÁS IMPORTANTES WE llESAARa.LA Cl>iJA. DEPAR 

TII'ENTO CONTE!OICAS EN EL ORGANIGRAMA. · 

!5:5 eÁ lieNlw.. DE kCIONISTAS, 

!leHTRo DE LAS FUI.: IONES A OEseiPaiAR SE El«l..EN1'RAN LÁS DE K.al·-. ., 
DIIL AATIFICNI Y APROBAR TOOOS LOS DAroS Y OPERACIONE~ ,~IZADAS I'CJ! LA -
S:I:IEDAD, flj VIRTUD DE SE1i LA MÁXIMA AUTORIDAD DENTRO DE LA EMPRESA • .. ... 

ÚJo5EJO DE iOIINI STRAC IÓN '·(.;. 

Es a EJ«:ARGADD DE VIGILAR, SUPERVISAR Y E.JEOITAR .'IOOOS LOS A-

ClSDOS ' P!l.ITICAS y. ('ROCEOIMIEI(!Cl_S AOOPTAOOS I'CJ! LA ~--G~ DE_ 
A::iONISTAS, I'CJ! SER EL REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD EN TOOOS SUS ASPfClOS 

. SE E1CARGA DI: REVISAR, INSPECCIONAR Y VIGILAR LA FOitiJLACIÓN DEL · 

• i!.uN:E Gi:NI:RAL ANUAL DE LA EMPRESA PARA 11isl'RAA 'LJÍ SlliW:iON .kEAL, 
. . . . . ~: .-:-:: :- . 

;·, .·. 

(s EL. f'IWC I~AL Rl5i'OfiSAilll DEL lllJ(II FUtl: IOIW'IIENTO PE LA 8"1'RÉ· 
·',, 

-·- ,· 

. -~ ·' 
... 

·· .. 
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SA SIENlO SJS FlKIOIES PRIN:IPALES:. 

1 • . . 

l!*atw! PER 1 OOI~E AL ÜlNSE.Jo a;: foiJNI S1RAC IClN. P110PCRC IQ 
· liAR LOS DATOS E ll*aKS CotNENJENTES AL ÚJ'IISARIO; 00 EGAR III.ITCIIIDAD y -

RESPII&\BILJDAD, ESTABILCER POLfTICAS ADIINISTRATIVAS Y FÚ.W:IERAS ESlU

D IANlO Y ANAL 1 ZANlO LOS ES T AOOS F INAIC 1 EROS. llJE LE PIU'ORC IIH EL OCPAR

TNIEHTO DE CONTABILillAD PARA ux:.RAR LOS OBJETIVOS DESú\005, Asl· L!Ml Tlll't
Bit/1 DEIIE CELEBRAR JJNTAS CON LOS REPONWuS a;: LOS DEPARTN1EIITOS O ---

MEAS PARA R<VISI\R LOS SISTEMAS Y PRO:EDIIIIENTOS CON LOS ~E FLKJOIIA LA 

et'RESA. PARA CCIIREGIR DCfiCIEN:IAS E 111PlAHTAR SISTlMAS 1145 EF ICIE!IIf), 
' 

ft.oJTCIIIA IHTEIUio\ 

REviSA EL TRABAJO REALIZADO PCII EL ~ART,tfEHTo Dt CoHrABILIDAil 
ASI'CCKI TNtntN LOS PRCel..fMAS a;: éARAcTER ADIINISTRAriw i:aJE PuaiM tt~
BER EN LA OI!IRA, 

fui¡ TOR fA ExTERNA 

l.A fulJTCIIÍA fxrERNA ES REALIZADA PCII CoHrAIJiRes f!l:aiCOS INa::
PENDIENTES; Q.IIENES VERIFICAN Y ANALIZAN LAS OPERACIONES REALIZADAS PCII -
LA'et'RESAi RINliE'tlO SJ OPINIÓN COI{RESPECTO A 1..A"Sil/TACJÓN FINAICJERA, 

_,·, .· ., 
.• ,: .. J,'. 

GfRfiéíA Tt.éNiCA .. 
__ ,. 

...i_:' -:_•· 

Es LA aJE CIIIGINA EL IJ::SAARCI 1 O Dt LA et'RESA AL CONIROLAR LA -
PlllGRifiACIÓN Dt PR!DJCCIÓN E JltiENTARJOS, CONIROLAR LA ASIGNAciÓN. Dfi. ft}- · 
llfRO a;: OllRA y LOS PEDIDOS PREVIN1ENTE AUllJ!JZAI)OS, a!TEIER LA I!*CJIWo

CioN NECESARIA'Y SU'ICIENTE PARA LA EL..A!DIACIÓN DE PLAiOs Dt CADA ut;A OE_ 

LAS 'ti!RAS."ACliJALJzACIÓN DIARIA DE LOS PRECIOS Ílf·'nm: Tlf'll DÉ HÁTERIALES 
'.: .• ' •• • ·•• • . ..>" • - - • ' . - - . - '.. • 

EN'lA1NDOSI'RIA'IiE i.A"CONSlRUCCIÓN. CCM'fWI Y Cot.'TID.AR LA I'IAQJIIWIIA. -
AfROBAR y ~ LOS p,'IGQS A :lmcONTAATISTAS. PRIX".IWW! 'y- COifTJI!i..AR 'LA 

EJW,CIÓN DE LAS aiRAS Y EL COiflO DE EH"'IIéi'JNES, 

.. 
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Gfwc lA DE ÚlNS1RUCC IÓN l.ocAL Y fuRANEA, 

• . ' 1 ' . l 

St: fJC.NI/jA DE SUPERVISAR T~ LAS !liRAS EJECUTADAS 1'111 LA 9f'Rf 
5-'o Y $JS FUNCIOIES SOf¡ DE DISlRIBIJIR AL PERSONAL PAAA CADA~ DE LAS -· 

!liRAS. ElNil;JWl LDS_ C~S DE .a!Í!A ~~ ~ GRAoo DE ·,.YNCE, DEBE 

AUTORI~AIHOS PAGOS _A $JBCONTRATISTAS 1'111 f'RAIIA,.OS REALIZADOS EH LAS CERAS 

EUiORAR LAS ACTAS DE RECEPCIÓN A LA TEAMINACIÓN DE LAS OIIAAS PNIA PACIU
DER AL CCIRO_DE LA a!Í!A EJECUTADA, 

GERENciA ADMINISTRATIVA, 
' "' 1 1 • ' 1 . • 1 

VERIFICAR EL DESAR~ v FUt.:I~IErrro ii uis cOHTiwts COHTA
a.ES Y f'RE$JI'ÍJESTALES ADEI1As DE PREPARAR 'e INTERPRETNllifi'IJITES DE ACTIVI-

.. · ·1·' ' ... '. 
DAllES Y FUNCIONES llE l.A CCJoPAilfA Y EFECTIÍAR LA éqt'ARACIÓN coN LDS PRESIJ-

, • 1- . • • • ' 1 t_ -. •• ~ • 

PJESTOS. PI.ANES Y CSTAt«lARES APROBADOS: PROVEER Y ASfGLIWI PROTECCIÓN A -
LDS 81~ DF. l.A EI1PRESA, VERIFICAR Y DEP051.TAR LDS CCIIROS REALIZADOS 1'111 
JJ. f.JECII:IÓN DE LA OI!RI\, VIGILAR l.A CONTRATACIÓN DEL PERSDIW. A UTILIZAR, -... - . . 

RESOLVÉR .PRillll.iMAS ADIINISTRATIVOS Etl LAS OBRAS, liU'ERVISAR LDS EST¡QIS E 

IN'atiES FIUAICIEROS PRESENTADOS 1'111 EL CONTADOR Y REI'IJITAR A l.A Ga!acJA 
eiw..aJIER ~.JA. ,, • '·:. • :: tt .: -'! 

. • .. l. L 

¡.' 

: •. _;_ -, . 

· . St: ,fJC.NIIjA DE. LLEVAR EL_ ~Q/TRIX- DE-LA SJn.IACIÓN FINAl«: lERA 1'111 
IIEDIO.DE)IfGISlROS COHT~S, EUIBaW4lO EST.IDOS FINNCIEROS, DECI..AilAHJQ 
IMI'UESTOS, El.AEGIIWIXl IÓ11UAS DE· $JELDOS. PRO:;RN1A5 DE PAGOS, ASI C010 -

TAHBII!N l.A RESa.J.CIÓN DE TODO lRAIIITE LfGAL, Ao9l4s DEBE lifi'IJITAR AL GE
RENtE ADMINISTRATIVO I'IJII1EDIO DE I..A PRESEHrACIÓN DE LOS ESTADOS FrNAN:It 
!lOS, 

. -i! . ,. ·_ ·. ·- :.,.~·!>: .. 
~INTENiEiire .. ·. '· .. : '•. 

St: ~ DE Í.A UQJCIÓN DE l.A a!Í!A y DE VIGILAR u SE REALJ. •.. ., . .· ' . . . 
CE .DE ACUERDO A.LO ESTAII.ECIOO, For«J..AA(J() SOWWJ'ENTE -Uf'atiES DE AVAN
CE Oe. OiiiA· Y-.Cost0 Dt'l.A rmi1A PARA t.ftER111iAR EL I'IJICEHTI.JE DE UTILIÍlAD 
o ~iDA &:'FiK:íclN DEL AVNCE E..EOJTADO y EL COSTO REAL. . . ' -~.- .. . 

~- . - -·.' . ' . 

·-~. 
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.. 

. . .. · . SE_ ENtW.A DEOISTRIBUIR LAS ACr¡vi[W:f~ PRoPtiÉSTA5 .PUlE~ 511 
PERIIITEI'J[)ENTE, COtll'llOVI/100 Y ORIENTAl !lO A TOOO .. EL PERSOtiAL l:t!HCAOO A -

LA EJECUCIÓN DE I..A OBRA, VÍGILAIOO EL DESARROU..O DE L.Ós iRAB.uls. MATE

,RIAJ.. y IWD DE OBRA liTILIZAiiA EN.CCMU~IÓN coN ELAD11NisTRAiXlR • 

AD11 N 1 sTRAIXill DE C!lAA. . . : .. ' .. 

SE u= DEL COtll'Rol, ~"ERv1i161 Y REPAESE~'.'rN::'IÓN EN CONTA 
BILIIWJ, AiMAct~i Y MAL"CJINARIA. CCJ-1PRAS; roirRot_ DE. Pf:RsoW.l •. p~JA 

·.,- - - - - . •',, .. 
Y DE _I..AS RELACIOI/ES CON I..AS AliTOAIDA!:tS. OfiCIALES. Y TODO P;l'"UJ\1. SUSCl 

TAOO E~l EL TRAI·!SCURsci DE I..A EJECUCIÓN DE I..A OBRÁ. TA'I!IEN DE!'E FOOUAR . .. ' -. ' ' ' . - ' ' . _, 

ESTAOOS FINAACIEROS AL TERMif:Ail I..A_OBRA E INFORI'\o\R DE. TOOO A I..A OFICINA 
CENTRAL, 

·' 

F),-CUE/;AS tsPf:Í:IAÍ.fS EN I..A fi.V>RESA CooS'mt.i:TOAA. ' . 

ESTIMACIONES POR (oBRAR • 

. [STA CUEIITA P.!Tf>ESENTA U'.~ ESTIMACIONES l'fiDIENTES DE COBRO. 

A CARr'o tt El\'TIDADES wrro PAATJCULA~Esca'O DEL mAix>; sE CONSiliEAA -
COtNEMIEÍITE LwAA POR SErARAlXlLAS CUEIITAS Á CAR(,o DE ~ARnéuLAAES DE. 

J..As DEL_ esrAi:O; WIDOALTRk\ITE DIFEREÍITE A ruE l.Wis voTilAS ESTÁN s\t 
JETAS. 

fot.oo DE GARANTJA R.fTENICo POR EL CLIENTE. 

E~TA CUENTA REPREsEt/TA a lili'OflTE DE LAS RETENCIONEs coNvENi
'lAs EN LOS DIFEREIITES 00/TRATOS' DE OBRA. LAS ClJALfS SERÁ/; DEScotiTADAS -

DE I..AS ESTiiw:ICJIES Pf:IDIEt/TES DE CODRO, 

. fsTACUEI-ITA REPRESENTA EL COSTÓ.TOTAL DE TOOOS YOOJA lt«l.DE 

LOS I'ATERifll,ES OC COI/Sll'O ,DIFF.RJDO, O SEA. At\JELLOS M NO SE REFARTF.N. 

DIREcr.A/'IétiTE EN I..ASOBRAS PAf-A : i liT JI:: ::IÓ!': fo'ÁS O MENOS. 11'11EDIATA, 

__ -22-
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'1., 

_ • Ri.TIXIÓN DE Foroo ot GMAtiTIA A Sui!OOIITRATISTAS, 

EsTA OJEtiTA REPRESENTA El. llf'OOIE D~ LA$ R~lOI.ES OOJNENI- · 

DAS EN LOS .CO~TRATOS CLLEIII!AOOS CON LOS SUilCOtiTHATISTAS PARA GARANTIZAH 

SU 'Jiwl.r.Jo·y SERÁ OESCOtiTAOO EN LAS ESTII'ACIONES DE COBRA, 

OllRAs EN PRoceso. 

EsTA ru~TA REPRESOOA EL oosTo.~ ~ ~~ 0f10 IN.REso l«l 

HJBIERÁ SIDO PREESTIHADO, f~E a RESPECTIVO ASI~'TO SE DEBERA "· 

tw:ER MENSUAl.MEtfTE ClMl RESULTADC:> DEL AN.4LISIS DE LAS OBRAS CUYO IIOlE
SO NI HAYA. SIDO ESTIHADO, EN LOS:.TátUNlS aJE EXPLICA .SUS I'KNliiiEtffilS, 

IIOlESOS.· 
,· '· 

lAS CARACTER(STICAS·CORRESPONDIENTES A ESTA OJENTA SE ENOJEIV-. 
TRAN EN El. TEMA QE.CoHma. Y ÜlHTABILIZACIÓN DE LOS II(;RESOS, 

' . 
.: •. -~ 

iiNTICIPOS DE Ú.IEtiTES, 

. :· ··.:· .. :: . ·-·~>- _._ .. ,,' ·. . ·. ' .. ~- ....... ·: . ·. •, ... . ' . 
. EsTA .OJE~~ REPRESf!'TA a lllfORTE, ,.A UNA_ FfCK' [)ATERt11N'IDA DE · 

LOS IIGRESOS RECIBIDO$ __ POR ADEI.ANTAOO Y. GIJE. EVENTUAIJ1ENTE. PUEDEN REPRE- . 
SEhTAR uNA: oíitGACIÓN oÉ .. cAA'ACru coM-icENTÉ PARA LA EMPRE~.-- --. · .• • . . ' \, - . ·'. ' ' ;- . ' . ~. - . . ' . 

DJ SELECCIÓN DEL SISTEMA CotiTABLE, 
. ' 
· · -.:.;:r:.:;-,;, 1 ~: :::· ;~ .•. ~.:-.:·"··:-~·-,·,¡.:a •. ~::::: .:...<i~-

PARA SELECCIONAR .UN PROCEDIMIEtiTO Y UN lltTOOO PARA a PROC~ 
lllfi:ITO DE DATOS SE .OE!lf~-.OONSIQERAR .. LOS _SI,GlJIEtiT~S FACTORES:_., • -; 

•,:'J •,. ,,:.. •. ' .- __ ._.: . ........ ··-· .· -~ "··''_.JI .•.. -- . ' .. , 

·· ... ·.: );·: .~,;·_.,___ .::;;._)'.·-· :_;1; , (,:~;{; ~.G :_··_; 
• l.- llAGNITUD DE LA CoNSTRUCTORA•- . __ ;.;·. 1-

2.- VOLUMEN DE OPERAciélis: .• 
;i,- iiECESIDAD DE llf'ÓWACIÓN, 

ll,- ÜlSTO DE 1\0\ci.IINAS, 

: . . i<;. ,:.~.; 

. · ~.~ f'oSIIliLIDIIDES OC CAPACITAR Y SOSTENER AL PERSOI~ 
· '· ' ·~oo~i!~·. u> ': '.· '' , ,· '. · , , · · :. · • . 

. ,,. " 

''·· . ·:: , •... . · .. 

..... 
: '· .. 

··.··· 

W ~uzmro FLOREs Pl!ruRO, fWceso CoNTABLES. f\lu11:R ru:sos DE COI·TA~1 
LIIJPJJ, ~Al;. llJi. . 

/ 
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l~IA VEZ ll€ 1\AI!ER EST\.OI_AOO •: At~l~ CAJ:ÍilHl DE .LD~JACro
.RES ANTERIOOES. PROCEnii"'S A ESrut;lr.R LOS PROCEDIMIENTOS • 

. 1. r\W.w.. 
Íltrocos DE l'!lo::EniiÍIENTÓ :\.\oo.\t.. 
Al DIAAIOCoo"riNENTAL. .. 

al r1AR1o TABUL-AR. · 
el f'trooo Ccimw_l ZÁOOR. • 
ol Mtraoo oc P6L1w. 

2. PRocEDIMIENTO r!f:(k;lco. 
3, PROCEDIMIENTO [LfCTRa1EcANicO: . 

~. PRocEDIIIIENTO fucTRONICO·; . 

ÚJNSI!l€~S CCWENIENTE PARÁLA ÚJNSrnu::rffi/1 FAéo>S. A .. EL 

·PRocEOit11ENTO r-ionÚAL~ ll€Bio0 A rUe OFRECEFLfxiBillnAD EN CUANTO A sus 
OPEAAciONES V LtiA FÁCIL AIYIPTAcl6.1 A LOS CAMBIOS. Í>al.LO OOE RESPECTA

AL PROCEDIMIENTO PAAA ÉL REGISTRo DE LAS OPERACIONES. EL r'trcro DE POw. . . '·- . ' - - . - ... ' . ·. . . . . . 

ZAS YÁ OJE ES EL OJE OFRECE MAYORES VENTAJÁS; 
. . 

· "Al.flo.1m MAYOR DIVISIÓN DEL rnABAJO: EN RAZóN o€ roE EL RE--

. GISTRO DE OPERACIONES SE HACE EN HJJAS SUELTAS; Y PAAA ·E-

LLO SE PUEDE EMPLEAR SII'IJLTANEAMENTE Ltl tLMF.RO ILIMITADO -

DEPErisaiAS; L.AJlCP. rOE t-ri ES POSICLf HACER CIX'I LA MISMA FA 
.CJLIOOJYPRONTIM_OIJE CUANOO EL REGISTROSe HACEEN_DIA

RÚlS EI'PAST AOOS; 

el fkJPERMITEruE EN LOS DIARIOS o REGISTROS DE PÓLIZAS y EN 

LOS MAYORES AUXILIARES SE REGISTREN OPERACIONES ruE NO ES

TÁN PREV.JAMEtiTE REVISADAS Y AllTORIZAJliiS POR PERSONAS RES

PIX':sABLES • . . . 

. el fACILITA LA ANOTÁCIÓN EN LOS MAYORES AUXILIARES SIN INTE~
RRtWUl EL REfiSTRO DE LAS. OPEAACiix-IES. PUES LOS flATOS PA

RA f'ACEP DICW. ANOTAéiÓN SE Til"M DE LAS COPIAS 0€. LAS PÓ

.Úz.As." Ui •. 

<ll" lAHATLOI<f.S [LIAS, ::r..: •. fmo nr [lliii~JIILIIlfJl.- · PAG .. · '2U .. 

.· 

.. · .. 
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al.- CArAux;o ~CuENTAs. _, . f' 

[N Tt~tiiOS GENERALES SE PUEDEAFI~ OJE TOOA El'I'RESA TIENE 

UJ; 51STJ:/1A ~ CONTADILJ!JAD, ES DECIR, U'l ~IEDIO PARA ASI.I11R, ANALIZAR V 

PRESE/ITAH. EN ITilMINJS 1\lNETARIOS, TOllA LA INF011JW:IÓN RAl.AliVA ~ LAS

OPERACIONES OCL tiEC.QCIO, 

lAs CUENTAS ·[)()N[iE SE REGISTRAil TOLOS LOS Ali1ENTOS O DIS/IItAJ-- ' 

·ClONES ruE AFECTAN DIRECTA O INDIRECTAI"éi:TE El. PATilii"IJNJO O CAPITAL DE 

. LA EMPRESA, SE USAN PARA RESU11R LA INFOO'W: IÓN DE. LA EMPRESA V A LA A

GilUPACIÓN Jl( CUENTAS NECESARIAS, RECIBE EL '.ta-11\RE DE CATAux;o Jl( (UEN--

.. 11\S, LO rtl[ CONSTITLIVE A SU VEZ EL CENTRO NERVIOSO DE TllXl SISTEI"A Jl( -

CONTABILIDAD. 

·EL CATAux;o DE CuENTAS CONSTÍriM EÍ ~¡: ~ .TRAV~S DEL CUAL 

SE ESTABLECE EL REGISTRO IIETOOICO DE LOS HfCf()S.U OPERACIONES DE LA [M-
. \' ... ·· _;::· .... ¡,·.. . . 

PRESA V SE ESTABLECE ATENDIE/o'OC. A LAs· REPERCUSI<i'IES OJE SORRE ~L TIENE 
LA EHRUCTURA LEGAL. FINANCIERA V AD'mliSTAAi.-IVA .~ LA,EMPRESA. 

A CONTINUACIÓN SE PRESENTA EL (A¡Aux;o,OE .CuENTAS DE LA CONs

TRUCTORA (1\CO, S, A,, EL CUAL FUE FoRttJi:AOO,.T(i.W;OO·i;:;.¡ CONSIDERACioN -

LAS PARTICULARIDADES ~ LA E/1'RESA V SE PRETENDE clJE CONSTITUYA IHI -

GUIA PARA LA ELAilORAC 1~ Jl(L PLAN DE. CUENTAS PARA ~ EMPRESA EN PIIRTl 
CUL.AR. . . . . ·-: ·::·,,_.. ~:. :\ ·:·;·.~-~·-::~t .. t-~:.; :-- "::_ . ·' · ... 

' : : 

• ·:-'!".:-:-:_:.·. ;v.:. . -:;¡.; 

: : . -· ' ... ~ .: 
... '.' 
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-----~-----

llXXI. -

1001. -

llll5. -

l.lCB., .. 

.LllS. -

lll6. -

lW.-

l.l20. -

l.1.25. -

-- --------· --- - ---

a:tiSTRLCT!PA FK.O. S. A. 

CATAI.OOl fí 0.00 AS. 

ACTIVO 

e 1 RClJl.oWlE. 

f(JDJ E!.Kl !f W\ 
No. DE ÜFICINA, 

mms 
/Ucl LIAR PQR 8At.co, 

ltMRS!aES 8! VAUFfS . 
ib, DE ÜFICINA. 
/Uc!LIAR POR INSTITLCION •. 

roo tooa; Em C003AR 
A CARGO DEi 

ESTifV\(!!lfS R»! ClJlRAB 
No. DE f'RatEcro · 

!llllA E mrrQ m ESII!'AIY\ 
No. DE f'Rtvecro. 

fOOl !f GA!W«<A muro rm q IElUES 
No. DEL PRlvecro. 

I'flQJfS Q!\fi!S(E 
/Uc!LIAR POR DEliXlR, 
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1127. -

ll29. -

1131. -

1133. -

1300. -

1301. -

13a2. -

1305. -

1310. -

1311. -

~OíWm)_~ 
fll. OC ClriCINAS. 

REMESAs EN ErEcTJVO, 

MSAS EN MATERIALES. 

Re-ESAS EN RENTA [E r·~INARIA v EcuJPO, 

MSAS EN St.e-ccwrRATISTAS. 
:GASTOS J:E ~ ~ POR ÜFJCINA ~\1\TRIZ, 
AuxiLIAR POR PRoVECTO, 

ALr.ACEN OC rWIA!fS 
.No. J:E ÜFI.CJNA, 

NITIC IBJS A p!WID]fS 
AuxiLIAR POR PROVEEDOR, 

A'IIIC 1 Rl A St4l WURAT !STAS 
AuXILIAR POR SIJi~TISTA, 

FIJJ 

IER!OOS 
AuxiLIAR POR TERRENOS. 

EOIFICIQS Y CONSTBUCCIONES 

' ¡·. 

. ~ .. . 

AuxiLIAR POR EDIFICIO O ÚlNsTRLCCIC~~. 

rlliiiLIARIO Y WJIRJ OC lFICim .. 
AuxiLIAR POR lbs, Y f.cuiPO, 

EllJ IRJ [f lJl.!VfrolJf 
AuxiLIAR POR f.cuiPO, 
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110). -

110). -

1~11. -

llill. -

1~1~. -

JSll, -

1.525. -

JS2], -

.152!!. -

.1.%. -

1542. -

200), -

2ll5. -

av.-

lbJA 3 

CJJm DlftRI~ 

CASTOS !I ®llllztíi(JI 
AuxiLIAR pOR GASTO, 

(A}IQS !I !!!SIAJ.AC!(J! -
AuxiLIAR PDR GASTOS. 

!IPffi!Tffi 8i fAMIII A 
ft.ixiLIAR POR ~ero. 

(A}IQS HIIIC!PA!nl 
ft.ixiLIAR pOR CosTos. 

!IPfiCIAC!!ll AOJWM II !Q. Y EQHEJl OC Cf!C lr!A 

lfP!fCJACim AQJUAM oc amo oc 'TilPimJlJE 

lfP!fCIAC!OI tí!MlAIJA OC EaJI8l OC caruJl[C!OO 

A'W!ZACIW Alll11AOO OC fASJffi OC !Bltllztí!W 

Etllllli'AC!!II fl!IUAM OC f.AST!~ OC INSTAlJliW . . .. 
..__.. -· ,. 

PASIVO 

A carro PlAZO 

· !!I! MJITOS FQl PtaR 
AuxiLIAR pOR ACREEOOR, 

'1 .. 
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2121. -

2123. -

2124. -

2125. -

. 23ll. -

3all. -

3001. -

m.
tal). -

LQll, -

m.-

10)3, -

AQWfffS Olltfll$ 
¡l¿¡xl LIAR POR ACREE!XlR, 

U·PIISiffi fm PK-AR 
l.- l.S.P.T. 
2,- 1% S/Re-wfAAc IONES, 

3.- S: INFCtlAVIT. 

4.- IJI.S.S. 
5.- l.V.A. POR PAGAR, 
6.- ll'l'l.ESTOS EsTATAI..fS, 

!fiDJCICtl Fftj1It5 II r.'IBNfi!A A :ffi..(.OOBATISTA5 
Aux1 LIAR POR Sui-ú:MRATI STA, 

AuxiLIAR POR PROYECTO. 

A'íT!CIRJII CLIOOES 
AuxiLIAR POR PROYECTO, 

fiDI!S!aES M CAS1W 

A 1.A1m PLAZO 

AC!!fFTQlFS HlfPIITARiffi 

CAPITAL SI !AL 
tb, DE OFICINA. 

lfWAS II CPJ'ITAL 
. No. DE OfiCINA. 
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~10.-

!IDJ.-

fíXXJ. -

7CID.-

7101. -

7102. -

7103. -

7104. -

7lili. -

7100. -

7200. -

7201. -

-JO-

---------------- ------

lb..tA 5 

fUI IAOO [[L EJERCICIO 

Clf!1IAS [[ OOOCJI !J] filAS 

aPfTAS oc am AQi'!J1XJ!A<¡ 

QftiTAS JI !fWL.LCmj AQi'!J1XJ!A<¡ 

OBilA f.JECliTAIYI S/PASES ESPfCIA! ES 

!! li!HJS f'OO OB!JA F !W ITA!JA 

ltli!f$ [[ OOAA Y !fl!\IICI!E 
01. INORESOS POR EsTJMCIONES M: OBRAS A PRECIO~. 
02, INORESOS POR OBRAS M: Jla.tiNI STRACIÓN, 

03, lb«JRAR1 OS M: DI SEi«<. ltaNI ERIA Y CllNSI.l.Tal lA, 
1}1, OTROS 1 NORESOS, 

mAS 

muo JI '@iTAS 

OJJm p!Ql qCE 

!f!W!AS 

muo oc OBRA 
1.- Cosro DIRECTO. 

01. llwl M: !MA. 
02. l'kTERIAI..fS, 
03. $w-(CHTRATISTAS. 
1}1, 1'\\a.JI~IA Y faJJPO, 

__ .,. ... ~·. 

. . ' ~ . 

· (l), GAs ros GENERAw M: <MA. 

· .. ~· 

' ... 

···. 
1 

/ '''\ { .i .. ----

1 

J 

··. ,:.,. 
. . 

-.. ·· 
·. ,·. 



2.- Cosro INDIRECTO. 
Ol. Arf11NISTRACI~. 

1.- ATENCI~ A VISITAS. 

2.- ~SERVACI~ y REPARACI~ tE Ew!PO tE ():ICINA. 
3.- ÚlAREos. TElíFONOS. TELfGRAFOS Y RAo1o. 
4.- GAsTos tE.VI.&..~E. 

5,- ÚRATIFICACIONES. 
6.- INDEMNIZACIONES. 
7.- Luz. 
8.- PAPELER{A Y UrllíS tE ():ICINA. 
9,- PReviSl~·SociAL. 

10.- SIEUJOS, 
ll.- 5uBSCR 1 PC 1 OOES Y Ú.OTAS, 

12.- VEHICIJUlS, 
al, C'.Atf>AI'EHTOS, 

1.~ Luz. . . 
2.- f\ooocRTIZACl~ I:E.GASTOS lt INSTALACI~. 
3.- ÚlNSERVACI~ Y ViciiwCfA, 
4.- RfHTAS, 

5.- SERVICIO tE ÚMDOR. 
03. DIVERSOS. · .. '. 

1.- FIANZAS y SEGLROS. 

2.- ltt'LeSTOS, DeRECKlS. f'U.TAS Y REcARGos. 
3.- FINANCIAMIENTO. 
4,- PRoPAGANDA Y 1\a.ICIDAD. 
5.- SITUACI~ DE FoNoos. 
6.- I'IDlAAreo csAAs T ER-11 NADAS, . 

7;- llfll RECTOS tE I'Rorucc 1~, . 
()l, FLETes. 

1.- De EQUIPO. 

2.- OrRlS. 
ffi. Roo"AS ():rcrNA H"-TRIZ. 

1.- {E f.wiPO AuxiLIAR, 

2.- De l·baiLIARIO v EwiPO. 
3.- DE AlJ.o.ACEr:c:. (.~ITERI'' ·, v P.EFACCIC~Its>. 
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7215. -

-- -----------

lb.JA 7 

(li, itaHIERIA. 
1.- ATENCIÓN A VISITAS. 

2.- ÚWSERVACIÓN y REPARACIÓN ~ fwiPO ~ CFICI*· 
3,- ÚJRREos, TELHotcls, rumwos Y RADIO. 

1¡,- GAsros ~ V1u. 
l. SiftR 1 NTE!aHTE. 
2. Or~. 

5.- ÚRATIFICACIQNES, 
6.- INDEMNIZACIONES. 
7.- Luz. 
8.- PAPEJ..fRfA y UTIL.ES ~ CFICINA •. 

9.- !'REviSIÓN SociAl.. 

10.- Sw.oos. 
ll.- SuscRIPCIONES Y Ú.OTAS. 
12.- VEHICWlS, 
13.- Esn.o1os. PRIYECTOS Y Ca«lliSSS. 

rJI, GASTOS CF IC INA I·~TRIZ. 
1.- FINANCIEROS. 
2.- GeElw..Es. 

IrRfSIO m !A !OOA . 
3.75% fw~~a CBRA. 
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Análisis. de razones 

La planific~u.:ión es la clave elcl éxito del gerente financiero. I.os planes fi. 
nancieros pueden adquirir muchas formas, pero un buen plan debe relacio
narse con las fuerzas y debilidades existentes en la empresa. Deben compren
derse sus fuerzas si se desea usarlas en interés propio, y deben reconocerse sus 
elebilidades para poder adoptar una acción correctora. Por ejemplo, ¿son ade
cuaelos los inventarios para satisfacer el nivel proyectado de ventas? ¿Tiene la 
empresa una inversión demasiado grande en cuentas por cobrar, y esta situación 
refleja una deficiente polltica de robros? El gerente financiero puede planear 
sus necesidades financieras futuras ele conformidad con los procedimientos de 
proneSstko y presupuesto expuestos en capltuloa sucesivos, pero su plan debe 
comenzar con el tipo de análisis financiero que ofrc!cemos a continuación. 

FSTADOS FINANCIEROS BASICOS 

Como. c:l análisis de razones emplea datos· financieros tomados del balance 
general y del estado de p~rdidas y ganancias de la empresa, es útil comenzar 
este capitulo con un repaso de estos informes de contabilidad. Para fines ilus
trativos, usaremos datos tomados de Walker-Wilson Manufacturing Company, 
productora de maquinaria especializada usada en el negocio de reparación de 
automóviles. Constituida en 1961, cuando Charles Walker y Ben Wilson cons
truyeron una pequeña planta para producir ciertas herramientas que hablan 
inventado, «"liando servfan en el ej~rcito, \Valker-Wilson crrde\ r.onstantemen· 
te y se granjee'» la reputación de ser una de las mejores empresas pcquet13s- en 
su linea de negocios. En diciembre de 1971, Walker y Wihon murieron ro 
un accidente de aviación, y durante los dos afios. siguientes la empresa fue 
administrada por el contador de Walker-Wilson, 

En 1973, ·las viuelas, que eran l;u principales accionistas de \\'alker-,Vilson. 
actuando por consejo de los banquems y abogados de la empresa: nominaron 
a David Thompson como presidente y gerente general. Aunque Thompsun 
posee experiencia en el negocio de maquinaria, especialmente en producción 

.. ·Y ventas, no tiene 1111 conocimiento detallado de su nueva compañia, por lo 
«¡ue "ha deddillo realizar una cuidadosa evaluación de la situaci«Sn de la cm· 
presa y. basándose en esta situacl6u, redactar un plan para operaciones futuras. 

Balance general 

El balance general de Walker-,Vilson, dado rn el cuadro 2-1, muestra el 
nlor del activo de la empresa, y de los derechos sol>re este activo, en dos 
rechas·· particulares, :il ele eliriemhre de 1971 y ~1 ele didembre de 197:0. El 

-33- . 



_:f$i~,-t;,i~}¡~··:·J~,~~~~·jiL- ,;,_,,.,E~~-geneNJJ -Je-l~•·:llnanzall~analilli~--¡Ma~H,i~c16ñ-f- e~-~,~~ ~
4

-
. . . , ::~'activo csli. ordenado de abajo arriba por liquidez deaeciepte;. es declr, _1()1 ac:- . 

'· ' · '"'. iivol&itmdo$ ~ola parte superior de la columna 5ed.n convertiiias eii efeélivü ·. 
~- ·. mú pronto que los situados en la parte inferior de la columna. El grupo. que 
;:.':encabeza el·. activo -6ectivo, valores negociables, cuentas por cobrar e invm-

' '~:· • '' / ...... tarios, que se espera sean convertidos en efectivo antes de un año- se definen 
·. ··· << ... como activos corrientes. Los aaivos que aparecen en la parte inferior del 

• ··{:' ·~5 ' ::· estado ~planta y equipo- no se espera convertirlos en efectivo antes de un 
: .' ~ '. ~o; a esto& se les define como activos fijos. .· .· · . · · · 

· ·· ,;. · ·,,~ . El-lado derecho del balance general eatá dispuesto similarmente. Aqu~Uos 
· ·.• · ,· :Conceptos que figuran en la parte superior de la columna Derechos vencen, y 

.. deben· Ser pagados relativamente pronto: los situados mil abajo en la colwn
<:jua ~cen .ell un futuro mú distante. t.os puivos corriciues deben ser paga-

.. ·.· ...... · d_os ~n~es ~e un añ
1
o: co~o la empresa nun

1 
ca ti~l~dae dque ~'liq~dasi<lar'.'. a)~ ac- .. ··· .. 

, .• o_o~s~. CA)~lfii:C:S, ~_,acaon~. comunes y u .uu 1 .. : es ~~t~~'''':T ~~P.~~tal_l¡J'ú;f_ . 
.• ·: capttal . ~ente ,;.·. . · · . · .• ·:• .. ¡:)' ;•·;,;':... •::;: ·::_;. '"j"J' _._¿¡ 

.. _. -. ·;,.- ·,·•,\ 

-·~ ... 

·. ... ., __ ._ 

··" -·· ft 
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&w~o ü péídidaa y gananciai .• :·· ·· .. •· :::(:i:,~il111;f:1:}~4;~:·~~J.~~~;-~Hy35_ 
El estado de pttdidas y ganancias de Walk.er-Wilson aparece eii ef:.ciladro . 

2·2. Las ventas figuran en la parte superior del estado~. y ,VII'ÍQI costoS, in,du-
' yendo los impuestos sobre la renta, se deducen para llegar a lá. ~tiliciad lieu 

disponible pará los accionista$ eomunes. La cifra de lá última Ifnea 'representa .. 
uúlidades por acci~n; calculadas como utilidad neta dividida entre número de .. · . 
acciones en circuladóia..· , · .. · . · · · · · · . : .· .. · ·••: _._L ·.' · · · ·. 

·. -:-,:,. 

Caadro u. E•ado de pádiclaa J pnanriM ihuttati•o cÍe. w~,Wuíoá _c.-pü.J 
couupoadlaue al a60 lermiDado d SI de dkiaahre de lt75 , 

Ventas netas 
Cootot de los bleno vendidos 

Utilidad bruta 
Menos: Gastot de operación 

De venta 
Generala y administrativot 
Alquiler de la oficina 

Utilidad bruta de operación 
Depreriacióa 

UtiUdad neta de operación 
Mu: Ouot ingte~~~~ 

R.epUu 

Utilidad bruta 

$22000 .. 
40000 
28000 

$3000000 
2 580000 

' 420000 

90000 

$ 330000 
100000 ., 230000 

15 000 

$ 245 000 
. . Menoe: Otrot pstot 

. •· •A:.,:.,.;.,,"' ;;:. :e'·:;,: lnt~ 10brc documente» por pagar 
:,?:'?7/z?<;~<!::•:'\) Intcrá 10bre. primera hipoteca . 

$ 8000. 
25000 
12 000 ·.·.· ··•·;¡¡;_ .. •;.:••·····'" "' ·, ··llltcrá 10brP. · debentura · · . 

~~:;~~t¡f!fi:~{)~- ::·:::.~i;::·:··>·:~ -·~-- :_:_:2··;::~-:-._-;· . :-<~~~~::·_;:., .. _·,_· ... -. 
'"*''·'~'·:':.;.:f'·Neto anta.dd lm~ _10bre la renta 
·, •:·:;_: '-'" :' · lmpUC$10 f~ral sobre la renta (al iO 
/~~,~~~;,\~:_/t.:::.=.--_.·- . ~ -:.:~ _- ·_, ~- . ..•:·:_, ··:-_. -

• 

\ ;;;;:::,;,¿. · l!lgrao 11eto; da~ dd Impuesto sobre 
,.;~;:~.,":''>'A:•' .. dispo~ición de lo. acdoníaw comuna 
.. ',:: ¡) ... :_.~ '~~'- ·: . - . . 

·· Utilidada por acción · 

por 100) 

la renta, a 

. '-·-·· ". 

·. '. 

. ; ~ . 
';,.: 45000 

. ,;¡ .••.•• ·-·.·· .•.. ¡ • 

$ .200000 ,, . 80000 
•. d 

..;..._.--
.-., .. ,-, 

· .. ' 120000 

$ .20 



.Anó/isis .de . razones 
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Cuadro 2-f Wálka-w~"';'1 ~:;;:~;:r::. ~~;f~ .. dc~'!:> por e1. ·~:' "(,)tB~:.~ . •< 

·Sal<;!'! .. de utilidades ...eti:nidai, . SI .. diciembre, 19H 
M:l.s: Utnidad. neua, 1975 

Menos: Di\'idendos a los accionisus 
. . . 

Saldo de uÜiidadcs. retenidas: SI diciembre, 1975 

-· isoo 
. 100 

.. ~.----~--~~--~~~----~--~--~~----~--------~--

Estado de· utiJi~ades retenidas 

·· Las utilidad!!$ pueden ser pagadas a los accionistas .::omo dividendos o }>ue~ ·:: ·· · 
denser·retenidas y reinvenidas en elnegocio. A los accionistas les agrada re.:·,.· 

.•. dbir dividendos, por supuesto, pero si)as ganancias son retenidas en el negocio,·.· 
· se incrementa él. valor de la posición de los accionistas en la compañía. )dás .·. 
adelante consideraremos las· ventajas e inconvenientes de retener las utilida: . 

· ... des, compa¡ámlplas con la decisión de pagarlas en dividendos, pero pÓr ahoí-á ·.··: 
, nos interesamos. simplemente por los efectos de los dividendos y las utilidades 

· retenidas en,· eL balance general. _Para este fin, los contadores· usa11 el ~tado 
.. de utilidades retenidas,ilustrado para Walk.er-Wilson en eL cúadro 2-11 •. Wal-
, ; ker~Wilsonganó $1?0 000 durante el año, pagó $100 000 en dividendos a los ac- . 

. ; •':,; cioriistas e invirtió $20 000 de nuevo en el negocio. Así, las utilidades ri:teni· 
\/>i;2-,:dasal,liiíal 'dee)975, ·como···se indican en' el balarice general 'y, en'el· estado de ' ~· 
::· é)~ utilidades- ret,enidas,' son $400 000, que representan $20 000 máS que . al' final •.. 

i del974;' . · · : 

.. .. 
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Relación entre los tres ~tados 
Es imp~rtantereconocer que el balance general es una declaración de la si

tuación financiera de la empresa en un instant~, mientras que el estado de pér-
. didas y ganancias muestra los resultados de operaciones durant~ un int~rvalo 
d~ ti~mpo. ·Así,· el balance general representa un cuadro de la situación de 
la empresa en. uria fecha dada, mientras que el estado de pérdidas y ganancias 
se basa en un concepto de flujo, mostrando qué es lo que ocurrió entre dos 
fechas. · · ' . 

. , El estado de ,utilidades retenidas indica cómo es ajustada la cuenta de uti-
·.·.. lidades retenidás del balance general entre las fechas del balance. Desde su 

fundación,, Walker-Wilson había retenido un total de $380 000 hasta .el ~ 1 de 
diciembre de 1974: Eri 1975 ganó $120 000, y de esta cantidad retuvo $20 000 . 

. , . Así,}as gá.nancias retenidas mostrada.S en el balance general del SI de diciem-
. .·._ bre de 1975 ascienden a $400 000.. · ._ - . _ · 
. 'Ti!-.i.,-,_~uand~-llfl&t,emp~~Sa.r~tiel_le utilidades; general~ente lo hace para a~pliar __ _ 
. -_. : , un negoc1o --~~ d,ec1r; fmanc1arJa compra de acuvos como planta, eqlllpo e . 
: ,. ·~yenta.Ijos;'' Y-.. · ; :. • .• : ·. --_.·. __ ·,· • · · . ---.-___ · : _ · •. ,: .. :· . ··.·. · __ . -_-_·:· ~---

:_,. {f'::~;Coino 1uíresultado de)as .diversas operaciones .realizadas enl97,5 Walker-,:' 
'' -~-:. :'Wilson tiene disponibles para este objeto $20 000 .. En ocasiones, lá.s .- u.tilidade$ . 

-38-

. ·:·--retenidas se usarán para aumentar la cuenta· de efectivo, pero las utilidades rete-¡ e • • .. 
_ : nidas ID()stradas en el balance general no son efectivo. Las .utilidades re~el1ida5/'(. 

..• . con el t~an~~r~q de los años, l_l~ri sido inve.rtidas en ladrillos y moJ1ero 'y T: ; 
_ otros acuyos, por lo que las ullhdades retemdas,. tales como aparecen en el .. 
balance general, no están. ''disponibles" para nada. Las utilidades d~l a1io co-

,.-... 
· .. ~..: ·' ' :·. . . ;·: .. 

··-··· ·-·· ·--·· ·····--·- ---- .:._.;) . ' 
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E stúclio. fl".fleral _d.,_/~s _.f_irt(!Jllas:~unólifis,_p/onilicoción-y -""'''u¡--~
:Y.J,-ic-,-: ,-, 1-,~--.--',.-,.~,.-c-_:,-1-_c .--, ~-,~-:-.--1-;'-'1 _;~: --c,-J-'-i_ .. ~J 

11 
; 

11 
j ;_, ~ ,"-_~--. ,·, :11 ; 1. ~ ,·, v! ~ 1 s.i 1 ·,n, ·pe l: e;_ 1 ;~., :._, 1_1 t_i Udd cÍ ¿. i r~ ~e;,; J~_J:1 

p.;,;"/al,lll<!'lra<l:•s en el ¡,,·,I:nllrf."''''''d, ya h;111 ~ido rmplt'!I!I!!S,. _ .. · . 
-.·r"l"(~,ado d.: oti·:· forlli:Í, L" lllilid;¡<lt·s.rl:lt'ltida~_c¡uc figtirán Cll el_ baLui<'e· 

gcnn:tl sin•¡>lcntÍ:rllt!. tnnc~ir:ttt ·'1'"' c:oitl.idad de sn·:. gali:IIH:i.as ··han ·rcH:nido lo·; 
:~rTint'ti":rs,_ :i Cr:ovi·s de lns :tííos. e u. el · nq;oi io. ¡\si, la clicnta de utilidadc:-; 
rel~?~tid.:'-" ll_t_n(:•dr;•.l:,· irl\:(:,-~¡,·,~-~ ;_,diti·,,-¡·,:•1 ~¡-•-H: h;tn_ .fw(ho·tos·~,c-ciui_;i~t:tli, ('(_>~tÚ) 
gtll¡;i>,. ,.,, el twg•" ¡,~,·por Cll< illt;t de ~~~ iul'érsic',u• inicial al .. fundarse la com· 
¡~;~J-d:t ·y ·en· l:t·'i_ s"ig11ic:n1~\ cnii."iollcS de :1n i_iHlCS. -

TJI•()'i B.\SICOS PE IL\ZONFS I'IN.\i'<CIEIL\S 

( :-:rt_LI tipt) d1' ;¡¡J.Íii_-.i-. t~i,·nt~ 1111 ~~f~i~·fp o. 1111 11.'~'- 'ill<' d~~rcn.nina ios ·difcn·nr't .. : 
IÍJ>'"''•·· ,·(·Lu ¡,¡,,•, <pto: .,,: .lt:uhi d,.,_¡;¡, :tr cii.(:I :lll;Íii,is. F.l ;~u:di,;¡;¡ .1iucde, l"'r 

. cjcn·q,-ln,.:.tT 11q ·_ll:lalf¡i·wlo._t.p~c ~;(~·. ,·o_J•~Ídt;r;_¡ -~l ·dl'l,c tJit"1rg:tr u'n .PH~·~tanlu a u~_tio_ 
pl:n.• a nna CIIIJ""'" o no. SI..' inll'tc~:t:pritl<ip:tlull:niC por la posición de li•¡uidcz 
de l:t .cmprr:~" \' pÍt·sl:o t''l"" i:d :llciÍti<''it a);" t:tZOIICS que miden la liquidez. F.n 
cmtll '''"-'· '"' · '" 1 <'('""' ,., :i Ltrgo pl:tzo coni:cdcn JH:oyur· impát't:nrda· al p~tdcr 
ad<píi,it i"" y :t l:t di< i('n< i:f dt· o(•cr:ti:iún '1"'-' a 1:t li<ptidel. Saben que las. op·,_,. 
rae i~JJIC.s Jt(J J;,, J.ll_i\':1< f·ro..,jpn;¡j·;h_t los \';don~~ ,le ;ini\'O y .qüc una luellc · po~i· 
•·i<'111 aC!u:tl ""e' g:n:utiÍ;o de '(ltt.' cxislidu foudo> p:ora li<Juid:lr una cnii·~¡,·m 
dt~ ·,·,hlig:•c i~n·¡·c .. ; ;1. ~() ... aiiC•'i. 1 .os. itJ\·rr~itJIIi·.t:_ts en .;1_1, inués ·ele ·,·-tnprc~a sé (:11· 
<ll<'IIILIII simii:IIIJ.'cnlt· iul<lnad"' p<•t. l:t l11irativi.tl.td y la dici.cntia a largo 
pl:tw. Sin dud:t, l:t. gt·ieru:ia St' inlcrc~;, Jiur .todos estos aspectos del an;\Iisis fi
li3JH iero ~l>usra · F;rg:tr sus dctHLts· a lns acrcf:dores y obtcltcr utilidades f1ara 
los.· ac·c itlll·Í~tas. ·. · · . · ·. · . · · ·. ·.. · . 

. 1\ t't!il.d:tsifit:ll bst:o7on<:s en fll:tÍI.O tipos fundantcnt;iles: 

l. Jl¡¡zl)"n de' li1¡tlidn, <¡uc midcH·I:t capacid:ul 11<.: L.t cmpr.c';a p:11a <.u_mplir sus· 
. oi>(ig:tí iotll<'S de l·i·ncilltil'lllll :1 COl lO p/:t/0. 

2. l(a:.Jnu·s .,/(~ ll/ 1 'l/,_lllr"fl7'_t_i.t~1·~·t(,; qnt: 1uiclcu la_ cxtc·usil,u t:<-:ll_l tp:'é fa Cír~pH:SJ_ l1:1 
~idc1 lin:1~H i'ada· 11cH tll_t·dio ·de c~ctiil:ts. · . . · ·: ·. · .·. · .·. ·. · 

J. 1/or:orrrr if,· tll'lii•ii/,rtl, <Jlli: u.tiile11 '"" qu6 ckctivit!:ul está us:'tttclo.l:! empresa 
de sus rcnns(,s.. · · · 
4 .. llnzimr.s ¡¡,; IHn.iili!·idad, •¡uc !Íti<kn b dccti1·idad g(•tiéiaJ' de ia· gerencia, 
demostrada por 1:1': lllilidadcs ol~tenid:ts de las. ventas y la i.n~·ersit'm. 

Fn las 'sig11icntc> scccioni:s se. oiJCICII. cjbnplos espcclficos· de ca<la razón, 
udndnsc Cl CIS<J \\';r/ka·\\'ilson .para ilustrar ~~~ dlwlo y su ,;,·"-

.. P. 
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\.cncralmcnlc, el intetés JHirr.-ip:rl del analista financiero es la liqriidcJ: ¿Es 
crp:tl la cmpn~s:r de nrrnplir sus ohlig:rr ioucs en las fechas de vc:u~imitnto? 
\\'alker \\'ilson tiene rlcucbs que aS< inrdett a $~1)1)000 y rpre ckbcn scr'.pagadas 
rl aíío ¡•rc'>xiroro. ¡l'tll'dc·rr "''i'L"n.sc c:,.ta~ ohli!;adorrcs? Arrrrquc 1111 anJli5i5 
corrrl'lelo de l:r lirJrridCL n:qrricr e c·l uso de prcsuptH:stos de efectivo (descritos 
en c:l caphulo !'r), !'! arr:llisis de las ratorrc:s, al rcl:rcionar la cantidad de cfccti
'"" y ottos :rr:ti\'os .. rnicutt·s corr l:ts ohlig.rcioucs nliTicnles. propordona r:icna5 
medidas de liquidt:l y rapidez Utilcs de us:rL A continuacirin se presentan dos 
rnones de liquidez de uso coun'm . 

. R;n(m ronicnte 

. La razón wnicnlc se ralcula dividiendo d activo corriente pnr el pasivo co
rrir:nrc. Fl ar ti1·o ron ¡,'rrlc: rrorur:dull'rrlc se rorrrponc de efectivo. valores, ncgo-

, ·¡;' ,.'l.~·~:i);"'·•·_í.:'·' · .. ,• ~,. ~'-,,_i,' . ."; ,';'• :,' __ .'"·:~:·;, ··:-:.,'·,o , .. · '· , , . · . ·- · ,.· .... · ,.· > ·:·;-T';-.-. . - .. ·:··: ··-:--~-·· 

; R•~~c:J.\i/oLc;ia!;l!~~ ~u~,it;t~ ,por cobrar e inv.entat:ios:. el, pasivo corriente cona.• :i. tt~: cuentas ~I · · · 
!jj~·~~g¡¡,;;por:·pa~r/'~~umen~os a corto·· plazo· por· pagar, vencimientos tottienteJ de ·. · ·· · · 
·:·: ,,:·:"':i'~:¡>.d.eud.a.·a largo, pla~o, ampuestos aobre la renta acumulados y otros gasto~ acumu-
. . ·:.,.!é;.:Ja(i~ (P!in~p¡¡~nien.te salt.rios). La razón corriente ea la medida generalmente 

· ::·.·;;:;aceptada.d~.'.s()Jv,éJ1Cta a c:orto plazo, porque indica la extensión con. que loa 
';;:,.¡:~'\;.der.~ho~ de)of¡acreedores a corto plazo están cubiertos por activos que se es· 
\: }/'per~> .. puedan< convertirse. en efectivo en un periodo correspondiente aproxima· 
:.~{(\~ame!nte al .vencimiento de los derechos. ·· .· · . · 

.... ,, ;.,;¡~;,;.[.l.(:Mcul() d~ larazón corriente de }Valkcr-Wilson para ÜJ75 es el siguiente: 
~::-·~-~~:?;~~;~;j~~~~r:-::::~~:~:~~;~.=~~L:~~/.:·~-~~-~-?;·.·- :.,. > ...... :: > .. ··-~·· .. ,·.. ·:,-.. . . 

:~'::~.;}jf;~;¡trtf?j1;~j~~rt~~·Tf~~'-:"-;,t ::;_.;~;·t: ::~.¡~: ~ -. ·. ·.,: · { \ actiVo corriente:\ ·. $700 000 
2 

" 
~ ... ~~~.~:~;~·¡.~~~~:/Ji!~~~~~Y~~~•zun ~~rr1enur::: · · · · ·,: ,= = .... veces. , 
· .... ,, .. , -· ,, .. :,: .. :-. .. ~·,·>«x:···.':·~'~'"''~'''~' ;);.;•:,·f'<··, ;.,,_' ··· ·. ·. pasl vo corriente •,:. ·. · $!100 000 · 1 ::..-~ .. ::!•_~ .. ~.!):-'_,::·~~-;.c.:'!.~·~·~\""f·~~~:·':~'·P.·:~ .. :.•:~:~,. - )1• ... - ·, •••• ,-~ ... ~· - - . 
t'l•;o':r.~~···~j''.,¡'\'hr-~,.~~·:;¡:t\J':·-:::;,:~~":n!'~("'~'~\'''1'"'1,, , .. 1•~-~,' .!-. .,,'!;._¡¡¡. , , . , , 

.r · ~·:;~/1~~~~~~;~l)~:J1·~:~•J·~,·;t,;(~,;~·~~-.r'-~~!
1

~s;:.::.-::~:: ·~-. ·~·~:~ '; ., ·:"',t:: l1romedio tte la industria = 2.5 veces.. . · · 
' • ·.' ~':J' t 1 ~··1 .~ , ..... "'·~r;:,,.&,~' t 'f"'il~l~tJ.1ll>' "'" -~. '·- ' ' ,, .. ' .••• ~. • ' ',• l''t " ' '.' .¡ ~·. • • ' ' 

·.·-:t';;l~;~~ :r~·~ .... :<\l'r~rflr'\<f:r;'G:¡~<:.¡,e,~~~~ .. ,-.-t? ,,.~ .• ~··,' .,_, ···.·,\·.·~.~~~ r.h~, .. ~.: ··'7•'·~~'~ ·'"'-:, . .-. ,:. · •-:-·l:·~"l"''. r:í;,; ~·· . · 
._ ·: '" -~)~;:~.' \-~~,..-~~=-~~l.:'~-:. ;7¡.:,~ .'-~;:. ~~~:. ·::, '¡ ');'"'i • -_~:r: . ;• ,'/ ' · : .: ! · 1 :•¡• ,. ·;:. ·; >· ~-: ~~, . , , '• , ,,, · •1 \ , ·~ .;•"'~;·.:- . , . • . ,' , ,.. 

: ·:,:,'·:··~·;it?:f~:YLt~l];~;fflll;'~n~e, .es. )age~a~ente ·in ferio~ al prom~dio de .~a ;.w.!l,ustna, 2.5, 
.... :. :· . :pef9. ~ pP .':~.l.lf~,c¡¡,entemen.te baJa· para :causar preocup~ctón. : Jnd1ca .. q~e. Walker-
:.. ;:;:':,{~~ts~,.':.~J~~.~j}~I~~!t,IJ.~a ,~.~:.~~~has. <;~trás. CJl1Pf~~as d~ está, ,ullea pa,ni~ul~,¡; ., ~e: .• 
: ¡;; ·{~1 ~.~8%-~~,.esJQ,}lP~>~_I ~.~~'Y().~.c~r~·~nte. ~e ~nciJentr.~:~~r~~.de ·:s!l;~c:n~.am~ellt?., .;: 
·":";¡;>~ .. S,~Y.J:IWR~l>;~~¡q•.t~ Pl1~~~,~~rl•qlllda4g a ···!In. y~Ior cerca~o ~~ y~Io~ .en; hbros. . ··· · · 
· :•.;.•::9?~~'l!llí!-::,~az.~p .t!),rJ:~.~nte:,~e .. 2.!1, \\l'alker;W!Is.on ·. podr~a l.•quadar el, a~u~~ .: e~ . · · · 

.. ·. \' :':'.;!1·.~~~e ;t.\~~1():~~ ;P()r;.}OQ;'~el;:valor ·en hbt()S y aun hqmdar totaiTente a. ,Jos.~ · ' 
, :' :' ;agee.<for~ 4~t,:pasiv() ~qrri~nte.1 • · · · · · · ..... : ··.· •·. . : · .· · : :. '' :. : > '. ú:~··:: ·· 
·:.<-·.·,/'A,IJilqu~J~~dJr¡¡s ~edia~ dc;·l:l. industria se: es!udiarán después. de este;'cápf··· 

. · .··· ... · ... ·· ~~J?;:,~le~::~.~.C,,e~e. ~onstar ~n; es,te ,mo~~~t(). cj\le .el prOnie<f¡o. de. hi .industr,ili no 
: : ·: es l~•i' "'~lll~r()i~ági~();:al ::}Vl~!':t~C;Ias: láse,mpresas .. debc.n ~r:uar: d,e :a;niryc:<. En'. 

>realulad, algunas. em presas;:muy buenas pueden encon~rarsc . por< en¡:mia de él . ·. . 
·.· y otras en1pres~.s buenas te.ndi:án ra~on~s inferiores al proni~~Jió' ~e 1( ¡ndustri_a. ·.'. · 

.· No obstante, sa las .rouones deuna ·empresa están muy apartadas· del prómedJO · 
de su industria, el analista debe investigar por qué ocurre esta· variación; ·es 
decir, una desviación con relación al prome1lio de la industria debe ser una 
seiial para que el analista investigue más. 

... : 
·. · ... 

i· 



Razón. rápida o pmcha del ácido 
. . . . . . . . . - . . ~ -~- -- - - ~- - -~ e --~'-'lJ.l.:.--
---- La~razón:_rápida~se~calcula-dedt:rciéndo del acfivo- corricñte los inventarios y -

dividiendo el resto por el pasivo corriciue. Los inventarios suelen ser la forma 
menOs liquida del acth:o'corrien\c de una_ empresa y son los activos -.eri los que 
pueden' producirse p~n:.lidas wri mayor f¡jdlidatl en el caso de liquidación. Por 
consig-Uiente, esta medida de la caparhlatl para 1:agar obligationcs a cono· plazo. -
sin cener que recurrir a la venta de .los inventarios es importaute. 

lh7t\_n r:lpida o ¡n1!1:ha <Id ¡\dtlo 

$100 000 

. . . 
aclivo i~orricntc- inventario 

. -·:- i .~,; ~;;· ;_;;¡:¡:¡;;,-,·, ;r·-.::-

·-:,\:e·:./·.;.-···/;:--._, ;\<:.$!10()(){)()- l.!l vece-s .. 

;:':f,B::1t~0·.~}·{~i'-~f~:rr~M~~-i~ ;I~Ja'h¡~ustri~_ Lo veces. _ .. :_> . 

. . •.-)'··J~ razón rápida media'dc la lnrlmtria es l, pui· iu qne la razón deL!l de:_
:-,_;;,_:.:}V~!~.c!·}V:ils!>ri's~ cnmparn Ja__vor¡¡hlcnif!ute ciln otras .empresas. de la_ inclustria~ , . 

;~):~t~@'i.~;;:~~~~k::~d:fr~~;i1r-~:, ; -· ·,. +' · .. _ · . -- - . _- -- .- .. _--; ·> -: --__ 
,;y;;::·-"j;:(l(2.5) :. ,•U, ó 4S por lOO. Obsérvese que (H) ($700 000) - $SOO 000, ~1 importe del :t 

· .,;·i;·; pail\·o':corricntc: :; · · ·· · · '• ': ... ·· . :} ' 
.. .. . ...... --~ . . -- -· 

:·· . 

·-·- ... ~ ......... ··-···· 

.. 

·' 
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. · Educ:lio genera/ de las finanzasr. anó/isii, p/anifícaci6n . y cont• "; 

. 'Thom ¡i~Oil. sit he c¡ue si 1m _, ... loi'CS ne¡;odu hlcs JIIIC<lcai ~cmlc~··~ Q 1~ .l•.llr ,ti ., .. .,. 
de cuhra¡· las qJcmas por cobrar, puede pagar su. pastvo corr~cn~c., .. sl~l ~·cndcr 

·el invéntario.' ·· ··:·· · ., .. , .. -. · ··· · ·- · · ' ·······. · · ........... ,, ... , ...... ,.. .·.r:;·; .. ,, ... •· · 
··' ••. ,¡:, :· ··;·:-·.· 

Razones de ;tpalancamicntn 

Las razones de ap;tlamamicutu, que miden la~ wutrilmcior¡es ·de los propie
tarios. comparadas con la 1 inauciaci•'m proporcionada por )os aercedores de la 
empresa, ti.cm·n ;dgunas inkn:nda.>. Pnmcro, los ;u:rc•·tlote~ t~x¡¡minan 'el capi
tal cumable, .o fondos iiJ>Ortatlus por los propicti•rius, p;tra Llus¡ar un margen de 
seguridad, Si los pl·opietarios han aportado solo tma pequeiia ¡n·opoi•ci•ín de la 

· Jinanciad<in total, los rie~gos di:. la empresa son. asumidos princ.ipalmetiie por · 
· los acreedores. Sc¡.:undo, reuniendo fondos por medio de la deuda, JOs pa'opicta· · 
rius olitiealcn Jos In:ndicio~ de Íuantcnn d miirrol de la empresa .é:on .üna in
vcl-sióJi Iimiliula; Tercero, si la bupiesa. gana más con losJotl~~(~o.Í,IÍ#d~·~ prés- .. ,, 

:tamo .<¡ue.lo <p•e paga de interés por· ellos, la utilidad ~e~loS:propiellirioi es .. ·.: .. · 
mayor. Por ejemplo, si el ;tnivo gana ú por lOQ y la dei.¡da ca•esiiijph)'; ~l por ; 
lOO, hay u11a diferencia de 2 po•: IOtl, <jue va a parár a los .'¡¡cc.im1istas. Sin .cm· . 
l>argt>,· el .apalancamiento red u te ambas formas; .si la utilidad púr ·Jos activos 
desciende a 11 por 1.00, la diferencia entre dicha cifr;i y el. costó de la deuda debe 
compensars~ wn la parte de las utilidades totales procedente •l~ la ¡¡p(lnadón 

· .... de los acci<ini~tas~ En. el primer ca~o, cuando. el .a~tivo ga11~ más que el c9sto de . 
. ·' •.· . . ·· .. : .... la deuda; el ap~lanca,miento es favorable; e? elsegu~¡do _es desf:Jvor~l~.le:' : ' .. 

~ .. ' 
. : . Las. empn:sas co1~ razones de apalancanuent() ba 1as ueu~n. ~nengs : ~:~esgo de . 
perder cuaiado la. cconomla ~e cncuemra en una recesión, jJen~. \an1bién. so1i me· 
IICH'CS ~~~~ ~,tilidatJCs espcratlas , cii:imJo la CCOnOilila, .. ~stá,;.~li ~auge,> r.~IÍ; Ot~;i& . pa~ 

· · · · · · •· · · · ·~~~; :.:~¿~l¡·,~~~;;;¡;~~s~;L{;~~~c::·.~;:\Ii~:~~;~~: ~~~o;t1:i~~!~~~~ ·:¡~c·~~rte;~~;:J\ ~~· tt¡i~~5~d~f. ·.·.· 
.. · .... Las pci'~JIC~tÍ\'iÍ:> de gr:iiJdes ganancias son convenieiúes; pero los irivers.ionistás 

. son Jeaéios:·:l' éortt!r riesgos·. Las· decisiones :ü:erca del üso del.equilibi'io deben 
nuupalar'las ulilillades esperadas nds ahas con el riesgo ¡¡rn:n;ntado.• 

En la pr:lctica, d apalanc:uuien1o se alcanLa de dos modos. Un enfoque cou
sistc en exaUJinar las rawncs dt:l balance general y determinar el gratlo con que 
lo,; fondos .pedidos a préstamo 'h;nt sido usados para financiar la empresa. El 
olio cnfoc¡ile mide los .rie,gos de la, deuda por las rawnes del estado de pérdi
das y g~nancias <¡ue determinan el uúmcro de veces <¡ue los. cargos fijos están 
cubiertos por las utilidades de operación. Estas series de razones son COIIII)lemen
tari'as, y muchos analistas examinan amhos tipos de razones de apalancamicnto. 

: . ' 

' ; .. 

. ·.'. 



Deuda a acth'o total -4J-

~·~· ·-Esta-raz<'•n~lla ma1la-:-gcncra httcttl c~ra~.<'>tt~dcc):nlc• Hla;'-ti; ic:ICH cfiofccñfaji-de --. ~ - -
fondos totales que han sido .propon:ion;ul<is por los acreedores. La· dculla Úuil· 
pic:ndc d pasivo e otricutc y 'tuda.s las oi,Ji¡:;:tdoues. L~>s acreedores prcli~ren 

· ra1oncs de dnula tll<Hkr:ubs, porque e llanto IIH··uor .es la r;¡¡i\n, · may.or .es_ lot 
· protcni,ín <'Otllrál'cnlidas clc los al.recdmcs en el caso ele li<plidacicín. En con
cra~tc cun la .prdcrcm ia •¡uc t icucn los anc:cdoi·e~ por unaradm !.aja de .dcutla, 

:• .. , ... , .. los prupictiu ios pucdcn·husc;u' · apal:tilGtlllienti> alto:, 1) para aumentar las lni-
.•. •: Jidades, O .. 2) jlOÜJUC I'CUrlÍf nuevas a pOI taciones significa periJer cierto grado 

_;· .. ,,.>.. de comrol. Si la ra1.ón tle la deuda es demasiado alta, existe peligro de {omen
:;'_p.-_;~---~.\_•,·: .. : tar la irre~ponsabilidatl por páne de los prcpie:arios. El ilüerés d~ los vmpic-

carios puede llegar a sct' tall pcc¡ueiio <lile la activi<lad especulativa, si obtiene 

- ....... , 

. . 

éxltu. pn,~Jau·itol ~~1a' cl~va.t.l_t~ Ju!.•c·t~ur~~Jc tfu t~lÚI~tu,.l ~~~~~''.: lu• t'-~~~~'.f·'jt·!l·~·;·~~,.~:~:~· 
5¡ ·eJ nc¡;'odo 110 s1guc una lllan:ha lavoraule, >olo s~C.h.lu uua pcc lda.uiO<le 

raila los propietarios po11¡uc su invcrsiún es pc<plcna.. · ... · · 

. . 

Radm de la deuda. 
. dcúda total 

activo lota! 

·$1 1100 000 
• ----~---- -:- [JO por IOU. 
$:! oou (}()() 

· Promedio de ·Ja indusiria = 33 por· 1 OO .. 

La razón de la deuda de Walkcr-\Vilsun es 50 por lOO; esto significa que los 
acret;dorcs han propordon:Hio la mitad de la financiadún total de la eú1¡iresa. 
Puéslo c¡nc la r;w'n¡ media .dé deuda de .esta imlnsuia~y de. la induslria en 
~;cneral- ,c.\ ele -:111 por 1110,. \Valká-\Vilson <!IHOIIIradn dilinilwcl en obtener 
más . .fondos si 11 elevar pt:i HICI'O m:h "r a pm t_ad•'•n a 1 c:a pita l. Lo:;. i.n cc<lorc5 se 

· · :. mostrar.ln· renuentes a prestar niás dinero a )¡¡ einprcsa, y Thompson.prolla~le
. mente sometería a los accionistas· a riesgos indebidos si tratara de: aumentar aún 

_,m:h la ralÚn de la deuda· mediante los préstamo~.•: 
. . .: . .,., ·.·· '. 

.. 



. --- -----·-----·. ----
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·,Veces que se ha ganado' el. iíuerés · ,. ' . 
. ~:· -~·_ . .-;/-i.) ::· .. . -.: ~~:·::·.·;.:·.· .. ~ .. . :::·:··:;: .... :~·~-... (::~}:~:~>:~'\.· . _:.:':: . . ·.· ..... ·' .:.· . ··.. . . . . ··:~ :· ..... :· .. 

' . ,,~:·; :;;La.ra,zon._<hi,v_eces (Jue;s(!,:.'ha ga,nado el_intérés se detcrmhia dividiendo la$''' 
. . . • . . ' . : . . . . • .. . . • '1 . . . ' . . .• '" . ." . . ' ' ., . . • . '· • ' . 1 . '" : . ,· " . . . • . ' . ' ! ' ' • • ' ~ • 

. :.i:J¡:;;~g~s1~n.cs~~~~nt.~s.,,tl.e_pagar/in~_~;r~~es':e im¡>ucstos '· •(utilicla~ b,ruta-deJ; cu;~dro. ~-2) 
.·. '/t: porl~ "arg()t porsJ~terés. Lrrazón, de veces ·que· se ha ganado. el. mterés m a de 

:: :,:.:,el grad!>: eón' <1ue püedcn.1dismiiúair -las utilidades sin producir· dificuhildcs fi- · 
·>•.E> nandera(para, Ja'em¡iresa'po~:incapncidad pára pagar los costo~ anuales del in· . 

. '•.(){;,tc:a·~s:JI-il f:ih•l'~lccimtplimiéutci <li:_c~lu olllig;ii:ic'lu puede slisdwr.la ;ud<'>il le-· 
.: \:;_'! braL pofp:irte: dé _l_ús a<:í:c~<_lorcs;' Í>osililemeuie daildu poi·. ri:sulta1lo la. ¡¡uiclwa .. 

'.') __ ObsérveSe, qtie la 'Cifra de':üiiJidad antes de los impuestos figura en el numera-
.. . dor; Puesto que llls impiaesios sohre1a rcrlla se calcitl;m después tic dc1lucir el 

gasto por imcr~s. la cupacidad para pagar d iutcrés cunícntc 111> es afenada por 
los impuestos sohrc la rcntu. · 

Veces que se ha ganado el interés = 
t:argos por interés 

ingreso bruto 

impuestos antes de l;rs uailidades + t:argos por interés 

cargos por interés 

$245 000 
$15 ()(){) 

5.1 VCI'CS 

Promedio de la industria = 8.0 VC(CS 

Los 1argo~ J'fll' iu11-rt'·s •k_\V:olknWihou ~"11 11<" l'a¡;os 'JIIC loLdilall $1!í00() 
(véase cuadro 2·2)._ La utilidad lmlla de b crul'n;sa disponihlc p:n a pagar estos . 

. . ¡ . 

. 1 r:a. ra1óir dr. olcuol:i_. ~ ·(·;~pii:ii . Úonl;~hl<: "' us;¡ lamhic'oi t•ir r.l Ílil:llid• financié~¡¡~ .. i.~l-· 
r:úones dcuola a a.crh·o (IJ/:1) y okuda a rapit.•l cunlaht<: (D/CJ •on •lmpt<:JÚ~nte lrarí51or·.-·.-· .. 

. \: macio~~~-ff.,un.a;~n otr~:\••· .:·· D/A ..••. · .. _;Íc .. ',: -~.(;•!::!i:¡ji\!};.:~F':f 
· : · D!C ,...: --,--- Y 1>/A. ::: .... '. : .,: 

··: ... ·,: .. ; · ... 1-V/.-f 1 + I>!C' ..... · . ·.:.···· : .... '.' .. 

. · Amba·s • razones aumcnlan cuando una empresa de un tamallo dado: (;oral <Ícl activo) 'usa·· 
una mayor proporción de dt·uda, pero I>/.1 aumcnla linealmente y se aproxima a un limite • 
de 10 por 100, micnlras que V!C anmcnla c'poncnciahntnlc y .,e aproxima al. infinito. 

' 
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~~~--'---'~~~··-: Esfüdio gen~r.;rde. Jos finanzas: anólisis, planificación y control · 

·· .. cargós ~ $215 000, por lo clue el interés solo c=stá cubierto 5A_veces. Coino el 

promedio de la industda es solo 8 veces, l:t co¡npañ!a t:~t! mbn~mh ~U~ ~~~~~~ · 
· por iliterés con un margen mínimo de seguridad y solo merece una puntua:dón 

regular. Esta razón refuerza la conclusión basada en la razón de la deuda, en 
.·c1 sentido de que la wmpanfa d 1>roliable que se enfrente a algunas dificuha-

. · .. ·"' :; , · des para rc:"'nir más fondos reón riendo. a las deudas. · · 
..... ·: :. . .. . · .... :·_::·.'.·.·:' _ _'-"f:,·:".''' '-i· . ·-·. '·,; : .. : -: ~( ··-- . . ~- ' . _ .. --;.:-

·_.;--:-::~ 
: , __ , ·.: ;, h<Jtccción por cargos. fijos 

-·.-
.... .' Esta razón es similar a la razón veces que se ha ganado el interés, pero es 

· ·· :_; · J~lgo ntiis compl~ta porque. rewnoc:e que mucha.s empresas. arrien<~an activos e . 
. . .. !nct.trrcn en. ()bhgac10nes a .largo plazo por contratos de. arrendanuento.• Como. 
· ·.· . mdtcatl\Os en el. raphulo 15, el urrendamiento se ha generalizado en ailos re-

' · c;ieJ1lés, haciendQ que esta razón sea preferible. a .la razón ~e .veces' que se ha 
.:<, :'. ga[Jado el:interés para muchos análisis finanCieros. Se definen los "cargos fijos" 

.:·:')••:· ·'·' romo oulig:ici~nes de interés· más arriendo anual a ··largo . plazo, y la protec- · 
. .. ' ~ió11 por cargo~. fijos 'se define. romo sfgue: . . .· . ' ' ' 

. ; ~:;.:~-,-__ "::··.{: ... ,:_ .. __ ;_-~_)'-:-~:-.-:.:~-.:~··_-_.,:···:.-~'·-~ -.- :~·::··. . . ·:···: . 

. · . . .. , , ... utilidad ante$ cargos . : obligaciones 
· · de impuestos + por interés + por arrendamiento 

.. · Pr()tecdón por cargos fijos - _--'--=-c..,-,.__,.~~--:--...,.-;~..:....~--'...,--:-_.;..---: 
._ ... ,.. .· .. . cargo! por + obligad~nes por •. . .• ·• 

· interés arrendamiento · ' ·· 

_ $200 000 +$45 000 + $28 000 _ 
5
.,4 veces 

$15 000 + $28 000 . 

Promedio de la industria · 5.5 veces : · 

l.os catgo, Cijos de Walk~,:r-Wilson han sido cubierto~ S.7 véC~s. Jrenté á un 
promedio para la indm1ri:1 de 5.5 vcn's. Nuev:ltncnte, esto indica. que _hi c:mprc:-. 
sa está algo más déhil lp.ie lo que preferían los acreedores, y ello señala .a11n 
más las dificultades. Probauleineme, Thompsón averiguaría si debe intentar pe
dir más· préstamos. a ·· .. · . · · . · .· · · · ·: · .· .. · · 



• 

.. ·•. 

· .... · 
. ' . . . : . . . . .. ·¡ ' :· ·.:'··· 

·Razones de actividad 

l.as razones de la anividad miden con qué c!icienc.ia emplea la empresa los 
recursos a su disposicit~n. Estas razones contienen comparaciones entre el nivel 
de ventas y la inw~rsilln en varias cuentas de activo. Las razones de actividad pre· 
sumen que existe un eqililibrio "apropiado" entre las ventas y las distintas cuen
ta~ de activos -inventarios, cuentas por wl>rar, activo fijo, y otras. Como vere· 
mos en los siguientes capltulus, c~lc es en verdad un buen suptu..-sto. 

' Generalmente, se define un diTi .. ulo a latgo plazo wmo aquel <¡ue se extiende por lo 
menos tu·• afios en el futuro. A!l, la renta lncunilfa en 1111 arriendo de un ailo no se In· 
cluirfa en la razón de cargo Cijo, pero los pagos pur renta de 1111 arriendo de ue1 at1os o máar 
se definirfan como cargos fijos. · 

1 Una razón de protección aún máa completa es la ,...zón ele protección de servicio por 
inedio de deuda,. definida an;llogainente a la protección por cargoa fijos, cxccJ>Io que los 
pagos anuaJc¡ obligalorios para rNirar deuda a largo plazo (pagos por amortización, discu· 

,.lidos en el capitulo 15f ae Incluyen tamhién en el denominador. Esta razón no te uaa 
rnuth\) •. pr,lncip~htt~tllr. portple ba nhil11•rionca por fondn d~ anwrlhadón no aon ronocidu 
generahnente':por,·Jos analistas exterior~~. Adem:ls, es dificil ohtcuer . promedios .. de .la In' 

: i dtistria.·· para''.esla razón .. por la· ausencia de da los,. La información .aobre obligaciones de 
arrendamieiiiO, tll COIIII3SlC:,· puede Obtenerse 6iempre de las 110131 de pie de página de Jos 
estados !inancicros. · ·,·:;···. 

·-···-··· _ .... - .. ··--·- ·····--·- ........ . 

.. · · .. · .... ,.: 
. . -·· . ··-· · .... .. .......... =. :; . 
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AnÓ Íi¡is-da~ra :iones-'•-'·~'-c--~-~---:

~~adón de invcrilarios · . . . -. . . . '. . ·. '· 

.. • 

L-t rotación' de inVenlúlos se dcílne como las veiiias · Jiv¡¡j¡¿j¡¡s é::liti~ i~; ~í't" 
vcritarios. 

'Rota_ci<)n de inventarios 
ventas $3uuo ooo 

in vcirt ario $:~00 o.oo 
10 veces. 

·Promedio de la imlustria ·= 9 veces, 

. La rotación de 10 de Walker-Wilsoil se compar~ fitvoraulem~nte con. el pro
.. medio de la intlustri;¡, de9 veces_. Esto sugiere que la compañia no posee exis-
.. tenda~ cX<'csivas de invcntariús;. por supuc~to, ·las. exis!cncia~ excesivas son im· .. 

pr6d1activas y represcntalt una im;cr~i,'m con úna tasa de utilidad baja o nula. 
Esta rotat:i<'m_clc inventarios· alta. tarribit_n {,',hu~lcce la fe de Thompson en la 
razón corriente. Si la rot.adón hubiese sido Laja -quizá 3 ó 1 veces- se hubiera 
preguntado si la er,npresa. poseía materiales daiiadus u obso_leúa que realmen~ · 
té no valen sil precio dedarado. · . .. · · · . · · _ .· . . . · 

Sürgen dos ·problemas para calcúla.r y análizarla razón de rotación de inven· 
tarios; primero, las ventas son a los precios del mercado; si: Jos inventarios se 
llevan al costo, como suele suceder, seda más aprOpiado usar el costo de bienes. 
vendidos, en lugar de las ventas, en el n.umerador de la fórmula. Sin embargo, 

npiladores e~tablcddos de est.adlsticüs' d(! razones finanCieras, coru.o Dlln 8c 
.adstreet, usan la razón de ventas a inventarios llevadas al tosto. Para obtener 

. uná cifra gue pueda compa~arse con· la (Jbtcirida· por D~lll &· Bradstrf!et, es ~e
cesado, por consiguiente, medir .la rotación de· iuveritaiios ton ventas· ~n el nu· 
merádor, cómo hacemos aquf. · · · 

El 5cgun,to prolilema reside en d hecho de que 'las ventas se efectti;m duran- · 
te todo el año, mientras c¡ue la cifra del inventario es de una [echa determi- . 
J1ada. Esto .hace que sea mejor usar 1111 Jilventado · Í11cdio, calCulado. sumándo . 
los inventarios irtidal y· final. y divi,\icmlo entre 2. Si. se ha dcterritin:itlo · qüe el 
negocio de J;i emprda es altamerttc estai'ionaL. <i si .ha habido uiia fuerte ten-

. denda al alza o ·la baja en las ventas dura tite ci aíio. es esencial efcciu:tr esie 

. ajus1e relativamente seÍJcillo. · Ningm1a de estas. condiciones se·. verifica para 
. Walke~<Wilson; por tanto, para maJ_ttenerla cum¡1arauilidad con los promedios . 
. de );¡ industria, Thompson no ·usó la cifra de im·erllarius medios.·. · 

.. -._ . .¡., . 
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Periodo medio de cobro. El periodo medio· de cobro, <¡ue es una medida de 
la rotación de cuentas por cobrar, se calcula como sigue: Primero, las ventas 

.·a· crédito anuales· se dividen por 860 para hallar las ventas diarias· medias.• 
·Segundo, las cuentas l'<>r whrar se dividen curre. las vcut:u diaria~ par:t hall:u· 
el número .de ventas por día inmovililadas en cuentas por cobrar. Esto se 

. · ... ,: . define como el periodo medio de cobro, porque reprc·•,.nta el tiempo medio 
·.·que ·debe· esperar la empresa, después de efectuar una venta, para recibir 
. efectivo. · · 

:_; 

• · Ventas por día 
$3 000000 

860 
-.$BSSS (l) 

· · ' > . · · .. ' · · .· · .. :·· cuentas por cobrar 
Pen~() m~u~ de cobro = ventas por día . = 

•' . ~- ·'. . . . ... 
. \.'. . . · ... 

·· •·: · Promedio de la 

$200000 

$8 838 
- 24 días.· · (2) · :: .. ·· 

industria = 20. días. · 
. .. 

· i PuCÍto que generainienie se dispone de Información aobre ventai a cro!dlto, de~cn war1c· 
lu ventas· tot~les. Como tmlas las empresas uo tleue:i el mismo porcentaje de ventas a a~· ... 
dlto, esto aumenta la pmhabilidat! ele e¡ u e el. pt·rlodtl tle wlJm medio contenga algún enor, \:, . ~ .,:', 

Estudio genera/ de las finanzas: análisis, planificación y control : ' 

. F.sta talc~it jJIIccfc cvalu;:nc LaiiiiJI~i: por. J¡.~ Wll<liduiiC~ en <JÍ;C: j;{'ciiii~~cia 
·vende sus bienes. l'or ejemplo,· l\ls condicione~ de venta de · Wªlkrr·W!!~r.! 
exigen el p:•go a 2() dlas, por lo que 'el periodo de cobro de 24 días indica 
que los clientes, cn promedio, 110 pagan sus facturas a tiempo. Si·. la ten· 

. dencia en el periodo de wbro cluraute los t'tltinws atios a sido a elevarse, 
'' en tat1to queJa polltica de nédito uo Ita i:ambiádo, esta es u·n:a ·pruebá aún 
• más concluyente de que deben adoptarse medidas para acelera~ el cobro de 
·.las cuentas por cobrar.. . , . 

.. . ·. . l>cbe· mcndortarse im. iustnu:tt~nto finaw:iem «1uc uo utili1a rMones. para el 
, .. :L>}nálisis d~ Ja.s cuen~as por co.lmir -el cu:~dro de ant!gü~da(!• r~ue clasifica las· 

. ·: :(:{/cuentas por.cobrar segun el uempo que han estado sm ltqUldar. El cuadro de 

.:,;: ;,:.\t:/i\Yalk~r::Wih~n es el, sigüieute: . . · . . . ·· · .·•· ·· · · · · 

. . 'i ·. ~·- . :: 
.... ':-¡ 

. ' . 

·l'(>rÚnlaje delt•<~lor · 
lota/ de las cue11tas por cobrar 

. i . . . . 

.-.. ' 

50 ' . 
20 
15 
S 

. · ..... 
' '·.' .:. :•: 12 ..•. ;.,· ... :·.··-)(){) 

. . · '. <':·:;·, '. 
. ·. :· 

. .. 1: 

. !_; .. '· . .· :• . 

.. _;: 
.. : ••• ·.! i' . 

~;;c.}'{S\'>>~r perii{dci'.M.:cq~r<) de 21 dras tiéni:'111a1 prc:i~óstii:o ·comparado con :el perio
···;;;;}::;;.do de 20día.s; y etéi1ádrode antigüedad muestra que la empresa se encuentra 
'•;· '''(:::;;'j<'ante graves probJcrna.s de cohro COII algunas de UIS cuentas. Cincuenta por 100 
, .'>:.' .. de Clla{IÍáiJ.:Venddo, niitcha~pot· m;b de un mes. Otras son pag01das con bastan-

: \< te }>romii.ud., lo qué hace que el promedio baje solo a 24 días, pero el cuadro · 
: .. ·. , .de,antigiielfatf mucstr.a (jtiC este Jli'OIIlCtlio Cll.ll)go COf{ílllOSO, . . ...... ,· :' ._._. ' .. ·,: '· . . .' ·: ............. ·. . . . . 

; . 
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·Ruradt~ll 'ele u_rll\·us riJn~. l.a 1aolu de ven tus a act.lvo fijo mide la rotación . 
dd activo (le rapilaL 

.Rotación de activo fijo_ 
ventas · · · $3; 000 000 

2.3 veces. 
a.ct ivo.lijo $1.300 000 

1 

Pnmledio'l!e la imlustria · · · 5.0 veces. 

La rotaci<'HÍ d(• 2.~vec<·s tic Walker-Wilsou se compara uésfavor;,blemente con.· 
el prome<,lio 'tt"c la iúdustria de 5 vén:s, lo <¡ue' iudka c'¡ucla elnprcsa nó es.ti: 

, . usando suar.tivo;Jijo a. un pon:cnt:ijc de capacidad tan a_lto como' las otras· em7 
presas dc.l:í indústria. 'l'honqhon dl:lw l<:<ordar este h(:cho.cuando sus Juncicr··· 

·n:uiO:s ;de. produiiic'n¡ ·pidau lonclo~. !':na •.•ilCI'a~·:iJJVn\ioJ,u:s_ de_ i·apit,RL'-

. · 'Hotudo'ou tld ai;·th•u tu101l.l.a Jollo'lll tll'. '" ll\'i.t ... ¡, .. , 'liu.oln ud.lc· .. LI .Jut.u itliJ tlc 
·'tiOIIit d :utiv<t ·-;_¡,: hcll·o¡ui·••a'·:M~-·ial.ul.o cliviclit-ap __ lo l.o~ Vt'lii.Í" t·ntu:·d ·iit.tivu 

total.· 

.R~tadón <lcraiii.vo ,total = ___:~·~~ .· · !~:OOO 000 
·•· ·. 1.5 

.activo total· · ·$:! 000 000 · · · · 

l'rumediit de .la ·.indusn.ia 2.0 

. · Anó/isis ,de :ro .rones 

.. 
veces-.·· .. -

veces: 

. · 1.;1 ri 1tado'111 d~l ai·tivo total de \Valk.á-\Vil,ou se cuÍ:ucutra uauy ¡uir cl~bajo 
.dd promedio_ de la imlt~str,iri. Siiuplctucutc, l:t. LO!Upalib ~10 csl_1 prol.\u.n~ndo · 
un volumeú suficiente, de nc!\oi:io para la cuautb. de ;la .·u~.vermln: en .acuvos .... 

.. Deben· a umcill.a rsc las vcut as o dcl~<:u cl_t:•i.cna rs·c' a_l¡.;uuos. act1vos, o .deben, auop~_ • 
.. larsc aitÍha$ llll:liidas. 

..·.: 

·., ' 

.· ... · 

. ' ... 

. ·., 
.•• <, 

'· .. • 



Razones de lucrativ.idad 

La lucrativhlatl es el resultado neto de Rran número de nor}nas y decisiones. 
Las razoiH:s exalninailas hast;1 ;dtm'a révelan ••lgunas co,;as intercsántcs acerca · 
de la forma con (¡lie coopera la enipiesa, pero las razones de lucrativitlad pro
pmcirinan respuest:1s fina le, en <:IHIIIÚ• a la didcncia con que está siendo atlmi-
n ist rada la cm pn:s:,. . . 

Margen de utilidad sobre las ventas~ Est;\ razón, calculada dividiendo ia uti" 
li<lad neta despucs de. los impuestos entre las ventas, de la utiÍid,;d por dólar 
de venias. 

Margen de utilidad 
utilitlad neta uespucs de impuestos 

ventas· · 

$120 oon 
S3 ooü ooo 4 por 100. 

Promedio de la . industria· = :5 por· 1 OO. 

El margen de iuilid;ul de \V;dkcr~\Vibon es algo inferior al pwmcilio lle. 5 
por )O{) deJa industria, lo t¡IIC indiraque los precios de venta de );¡ empresa SOil 
rclativanicnte bajos o t¡ue sus·tosro, Ml!l relativarne"nte altos, o ambas ·cosas .. 

tltili;tad sohrc. activo toral. La r;ll.<·.,, de la lltilid;od neta :ti• anivo toLtl n>ide 
.la utilidad de la in,·cr;it'!ll. total (ULT) de la empresa.' 

Utilidad sobre el aúivo total 
utilidad neta dcspucs de ~osimiHICstÓs 

activo total 

SI200ü0 
6 por 1 OO. 

S2 uoo ooo 

Promedio de la iudttsllia . 10. por. 100. 

L1 utilidad que .ha obtenido \Valkcr.:\Vilsou de (i por ·wo es muy inferior al 
porcentaje metli') de la indusúia, que t;s de 10. Esta tasa· haja se tlche al bajo 

·_margen de utilidad sobre_ las vcllta~ y a la haja rotación lid activo. tOtal. 

' Al. alentar la mlli.tad aohre el activo· total, a vc:C.; ca· conveniente agrcg;oi· el _lnlerb 
. a las 'utilidadi:S netas después de Jos impuest<is paoa. formar el_ numer:utor de 'la razón. 
La trorfa tn que se basa esto es i¡ile como los· acrivo5 son financiados por accioirista• y ~crtt'. 
dores, ,la nazón debe mi:dir la pri>dnclividad de los activos pana pro¡x)ocionar utilidad~. a. 
·a m ha~.· da'" de invel'sionhra•: Aqnl no lo h~nios hcdto asf · pol·que ·los promedios publl
ncloa r¡ue mamo• para finrs· nunp:or:iti.•·ns_. c:xdup:n el lnren'•· l'cru rnás atldanre c:n' c:11e 
lihui,· nt~ll•lll ll~trmna olr. f¡,. ···ot¡o¡l';o¡)f¡" ,¡,· ••Hiol"' 1"\loll"''• 111111~1~1111,. ~1 h"l'rt•. f11~ 
••ltdr\n lulluj~ muohn r·u i·l .111lor ,¡,. lot '''''"' 1""~ -~~··'""il'~nl~• •lt• ~•'l.~ltlt•• J•tllollllf.l 
(tjll~ rlrnrn ¡¡..-iul··· (';llllldadn ,J¡- 'arllro .• u¡ ... 'finaoul;ulo.t ('111' dcudJ), y la utt.n rc'l-ln•la 
r.• b.. \asJth. !•nlmalmc:J_üC p:na dl~s.:. · . · . 

. ·. 
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. lt9uinc¡1 •le Ja, ra¡<,~~s . 

Las razones individuales, que se.resumen~en: el cuadro 2-4, proporcionan a 
Th01ripsoi1 tui:t idea razonahlemclite buena de las principales fuerzas y debí

. lida•les de Walker-Wilsoii. Pri1ilero, la posición deliquii.lez de la compañia ·e:s 
i·awnahlcmcnte ·buena -sus raúines ron'íente y rápida parecen ser· sa'tis(actorias 
se ccimparan con los prom~dios de la íntlustda. Segundo~ la{rázones di! apalail-

·. cniticnto súgieren <¡ne la .COIIIJlalila rstá.muy cmlcudada. Con ·u¡\a rai.ón de 
clend:~ ~ul"taiHiallllenlc m~yor •¡nc clpmmc•lio. de la iíulustria. y wn raio

·ncs de ,·Jiol<:ci~iún muy infc;i,m.:> a· los prtl!ucdi1is de la inilust1Ü, es dudoso que 
\ \' ;d ker- \\'íbon ¡niclicr;¡ ohteitcr mui:ha · finaiidádún adicional mediante deudas, 
cxrcp1o .en mJiclitiníH~s rclati\'ani{:rlle '•lcsf;l\;oráhl•~s. ·Aun ~i Thompson püdieia 
¡wclir ·1" nt :u lo· m:h, a 1 haiTrlo' s~imclcrl;t a la. oimp;tiíf;¡ al· peligro de (alta· de: 
¡,:·tgo y <¡uil'hra ·en el i aso de una· baja· del negodd. • 

Volviendo a: las Talones de la' ai:'tivitla(I; la rotación de inventarios y el pe
riodo tiiedio de <Cil)n~ i nilicau c.¡ttc el a ni \'O cOrriente de la compañia está muy · 
c<¡11ilihrado, pero Lt b;tj'a in1:1(iúií drl activo fijo sugiere •¡uc ha hahido dema-

. · siada invt'r~i•'Ht en :tcti\'o fij;> .. Est·a baja mtaciún del activo fijo significa, en 
cfcc lo, (¡111.! Ja (Ot¡t¡>:tll Ía prol;a!JlcJIICIÍ.lC poclt{a haber. operado COil uha menor 

. __ lt.nersic'nr cu acli\'ldijo. Si iiu" s~ liúhicsc herho un<r inversión excesiva eri activó 
(¡¡,,, 1:t Totúpai·da !""fria(¡;¡¡.~"· •·~·it:11lo palie de su l.iti:uidación por medio de 

· clcúd:~s. y .tcnch la ahot :1 lliCtloles ·p:~gi•s ·.por interés. Esto, a su \'Cl, halnla· tl:tdo . 
. .pl>r. resultado nrejmes ratones de apalancamimto y protección. . . . 
. El rnargct1 de litilidad suhrc las \'elltas ·es bajo, lo mal indica •¡uelos costos 
.\ún dcuúsiaclo all.os u <¡11e lus prci ios· son demasiado bajos; u"·':nithas cosas, En 

·.este. ó-"' panlurlar; los· pr:ecios de veuta cst;IJ'r de :rcucr:\lo cou los de oiras cm
.· presas; .los alt<is cmtós so11, cit n::didad. la '¡;a usa ild bajo m:trgcn. Además, los 
. altns costos pucdcti a·trihuirse. a: l) ;dtus· cargos por depreci.:trió~.'y 2) altos 
gasios ·de ürú:1 t:,. ¡\ sti · vc1, htos 1 oslils son ;¡trihuibks. :1 la excesiva invcrsit\n .·· 
en al:livo lijo. 

L-ts uiilitladcs sobre !:1 inversi<'>n t<>tal y el capital cont:ible son también in: 
. fcriores al prómeclio de la.· industria. Esto~ t·cs11ltatlos rel~iivamcme malos son . 

. . t!ircctamcntc atril.uihlcs :il )¡ajo margen de uiilida() sofn:e las vwtas,qr;e re•lucé .. 

. . d IÍU!llcrailor de las' razones, y a·la excbivá inver~ión,' lJUe aumcnl~ el LIC!IOIII,i: 
natlor. · . · . . 

.'•,. 



An;lli~is de las ccnth:ndás .. ·, ·' · '· · ·: '' . ; ' ·. > : ... · .. : ...,~,~~- ·. ,~., . ' 
Aunque el anterio¡· ail:lli~is de razoucs ofrece un· cuadro razonablemente une

"" ile la opcr:u:i.'m de \Valkcr-\Vilsou, es inwtupleio cll 1111 ;ispecto imporuiillc: 
i~uora la tlimemit'm tld tit:IIIJl"· r.a.~ r;llotws sou lotogralla~ instant:lllca~ en un 
lÍt:lll(liJ tlelt:I'IIIÍIIatlo, pt:ttJ )'llt:tlt: b:tf>t·t lt'.lltlt•llt j¡"¡ t!ll lllfii'ÍIIIÍt:lll¡l lf'l!: CIUS_Í(l· 

ucn dpitl:uncnle una posicit\n :trlual rdaliv:unenle buena. Inversamente,' un 
an:llisis de las razones en los últimos ;uius puede sugerir IJIIe una posición rela-
1 ivamerllc tléhil t!sl :1 sit:111 lo mcjtll :1' 1:t rorr l{ra 11 ra 1' itlt:7 .. 
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1 .. Liquide: 

· L Corrien~ 

2. Ripida;: o ·prueba·· 
del .. ácido 

n. A palancaminlto. 

3. lkurla al. actív~ total 

· -4. ·V tea que. . se gana· 
el inta~ · 

5. Pro~. de carp 
fijos 

. Fórmula para el cáúulo 

Aéth'o corriente 

p;ui,·o rorriente 

Actiro. c:Oriient.e .:..... ~ :invm_tario 
. ' ~ 

Pasivo c:orríen~ 

· Ikuda total 

· Activo total 

Utilidad .antes de. los 
impuestos m.is gastas por intem 

. Cargos por intctb 

. . . .Ingreso .disponible · 
pan hacer frmte a los argos fijos 

Cargos fijos ' 

Cd/cu/0 . 

$ 700000. 

- 2.3 ,.= 
$ 500000. 

$ 400000 
1.3 leca 

$ 500 000 

$1000000 
--- = 50 por lOO 

. $2 000000 . 

$ 245 000 
--- = !5:4 Tn%1 
$ 45000 . 

$ 27! 000 

---'--- 3.7 Yeca 

$ 10053! 

.. 

.Pnnnedio 
de la 

.industria 

LO ,-ro,. 

· 33 por 100 

B.O .-ctt~· . 

5.5 'Rttt . 

1 

1 . 

Eva/WJCióri 
1 

1 

Satíslaétórü 
' 

' .. '. .1 

:i 

Mala 

1 

1 ' '-" .,._., 
' 



~ .. __ , ... 

. Ii1 . .4ctiuitU:d 

6. Ro~ción de iit'v¡,nurios 

. 7. Periodo medio de cobro 

8. Roudórí déi aCtivo 
• fijo 

9. Roución . del acti-:o 
total 

· I\;. Ltiira tividad 

· 10. Margen de ulllid;¡,d · 
.Obre· las' \·en w 

11. Utilidad sobre el 
acti•·o total 

12. ÍJtilidW sobre el 
capital .roiitable · 

' . ' ' . ' . . . 

.Venw•' 

Jnventários 

CUentas por mbrar 

Ventas· pór ílía. 

. Ventas .. 

Activo 'fijo 

Vebw 

Ai:tivo total 

': · .. ·; .... ,: .. · .. 
· ... 

$SOOOooo . .... ·. =·¡o,~ 
$ .500,000 •.. ··.··.·. 

$ 200000 . ··. ' 
".:... 24 dlu · 

. .""""$ "'"".'"""s-ss_,s -

-'--'--- = 2.3 vece! 
. $i 300 oOo 

$3 000000. 
L5 y.-(:cs 

$2000000 

L'tilid..d ncta d~pué> de '¡O! i,.;pu6tos $ 120 000 
.-:ce--- = 4 por 1 00 · 

Venta. $3 000 000 

Utilidad Deta después de ,lO. impuc:.tos 

Activo total 

l!.tili.rud D<'ta despu6 de 1<» irilpu6t<l$ 

Capital contable 

\\ .<. 

$ 120000 . 
--'--·- = 6:o por 100 
$2000000 

. $ 120.000 
12 por lOO · 

. 20 c:lia.t 

51> veces 

2 veces 

.. , 

5 ·por 100 

.. Jo por 100 

· 15 por lOO 

· .. ···· 

Sa t..isúaOria 

~IW.. 

1 
' \.A 

.¡o-. 
1 
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UNIDAD I 

CONTRATO 



• 

/ 

• 
O B J E T I V O S 

El estudiante: 

l. definirá el concepto de Contrato • 

2. describirá las cláusulas que integran un contrato. 

3. explicará cada elemento integrante del contrato: Contra-

tante y Contratista; Fechas; Sanciones; Modificaciones; 

Formas de Pago; Retenciones; Reapción de las Obras; Li-

quidación Final. 

4. explicará la forma en que las modificaciones necesarias 

en la Obra afectan la Percepción del Contratista. 

S. describirá las diferentes cuestiones que pueden presen-

\ \ 
·. \ . ' 

' 

tarse y que no se deben excluir del Contrato: Diferencias 

de Criterios; Supervisión; Comunicación; Facultades del 

Supervisor; Tipos de Garantías y Fianzas; Aspecto Fis-

6. describirá las diferentes formas de Contratos. 

7. explicará los motivos y forma de suspensión o rescisión 

del contrato. 
• 

8. explicará la forma de interpretar y analizar un Contra-

to. 

9. indicará la forma y lugar de Asesoria y Consultoría Le-

gal. ! 
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10. identificará las situaciones no previstas en los Con-

tratos. 

11. seftalará los canales de presentaci6n de reclamos • 
• 

1~. indicará las decisiones que se deben tornar para entrar 

a un concurso. 
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U N I D A D I 

l. Definici6n de Contrato 

El Contrato es un acuerdo de voluntades para crear o trans 

mitir derechos y obligaciones: en nuestro caso es la vo-

luntad del cliente y del constructor, de obligarse, el 

primero a pagar un precio al segundo pór los servicios 

que éste le preste, bajo determinadas condiciones y el 

segundo a prestar determinados servicios bajo condiciones 

previamente estipuladas. 

2. Partes gue constituyen un Contrato 

Contratante: El que encarga la obra. 

Contratista: El que se obliga a la construcci6n de la 

obra. 

Puede haber terceros que intervengan en el Contrato como 

por ejemplo en caso de que el Contratante constituya 

una garantía de pago al Contratista, en que intervendrá 

el garante, o sea el que otorga la garantía (banco, 

afianzadora), o en los contratos con entidades públicas, 

en que participan los 6rganos que por disposici6n de la 

Ley deben vigilar y reg~trar las obligaciones que con-

trae el Estado y (SHCP). 

3. Cláusulas de los Contratos 

a) Objeto del Contrato. 

'.\ 
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Es, para el Contratista, el trabajo que va a ejecu-

tar. Debe tenerse especial cuidado en que en el con 

trato se describa perfectamente la obra, pues de no 

ser clara la descripción, el Contratista corre el pe 

ligro de tener que ejecutar mayores volúmenes de obra 

que los que consideró en su presupuesto. La descriE 

ción de la obra se hace, generalmente en los anexos 

del contrato. 

b) Precio 

El precio es valor económico que el Contratante se 

obliga a entregar al contratista corno contrapresta-

ción por la construcción de la obra. 

Este valor puede ser una cantidad fija o expresarse 

en precios por unidad de obra (precios unitarios) 

que se aplican el monto de la obra ejecutada, la su 

rna de todos los precios unitarios por toda la obra 

en el valor final de la obra y en general la contra 

prestación que recibe el Contratista. 

e) Cláusulas generales y anexos 

En el cuerpo del Contrato se reglamentan las relacio 

nes entre las partes y usualmente se remiten varias 

de éstas a anexos que forman parte del Contrato. 

En estos anexos también se incluyen, usualmente las 



3. 
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especificaciones técnicas aplicables a la obra de que 

se trate, los planos y el programa de obra. Los ane-

xos forman parte integrante del Contrato y por tanto 

sus disposiciones son obligatorias para las partes 

o firmantes del Contrato. 

Debe notarse que los contratos solamente se pueden 

modificar por acuerdo de las partes que lo celebren 

y que si no se cuenta con este acuerdo no hay posibi 

lidad de modificación. 

Las cláusulas generales también regulan las causas 

de fuerza mayor y el caso fortuito estableciendo ge-

neralmente las penas por incumplimiento parcial o to 

tal y definiendo a cargo de quién corre el riesgo de 

la obra durante su ejecución. Regulan también la 

subcontratación de parte de la obra y establecen si 

los trabajos que se encomiendan a terceros bajo el 

sistema. de destajo se consideran o no subcontrata-

dos. 

En estas cláusulas también. se i.Z:Id:i.c~<!n los aeguros 

que se deben tomar para amparar los riesgos de las 

obras y las garantí'as que debe dar el Contratista pa 

ra asegurar el cumplimiento de sus obligaciones. 

Se especifica asimismo, el sistema de supervisión 



4. 

que establece el Contratante y los derechos y obliga 

cienes del supervisor. 

Es especialmente importante que el Contrato indique 

que solamente las comunicaciones escritas obligan a 

las partes y es esencial que ésta disposición sea 

respetada por las partes, debiendo el Contratista re 

cabar la firma de la persona autorizada según el Con 

trato para dar y recibir órdenes y solicitudes, en 

los escritos que él dirija al Contratante y compro-

bar que, las órdenes que él reciba, estén firmadas y 

que la firma sea de la persona autorizada según el 

Contrato. 

Sobra decir que los escritos dirigidos por el Contra 

tista deberán ir firmados por su representante auto-

rizado. 

Se regula la suspensión parcial, temporal, total o 

definitiva de las obras, debiendo cuidar el contra-

tista que se establezca la forma en que le serán cu 

biertos los gastos que las suspensiones le originen, 

como por ejemplo tiempos muertos de maquinaria y 

equipo, gastos de oficina, gastos de movilización 

e instalación no amortizados, intereses de financia-

miento, etc., asi como que se establezca su derecho 

/D 
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-a prorrogas del plazo, que reflejan el tiempo que real 

mente se pierde por las suspensiones, o sea que si la 

suspensión fue por quince d!as, pero al término de 

ellos, (al final o durante la obra) coinciden en un 

tiempo aunque por diversas condiciones (lluvia, huraca 

nes, etc.) hagan que se retrase el Programa, por ejem-

plo un mes, la prórroga del plazo no será por quince 

d!as sino por un mes debiendo pagar el Contratante los 

gastos reembolsables sobre el tiempo efectivo. 

Se regulan las penalidades, la forma y el plazo de r~ 

cepción de las obras, las variaciones en relación al 

trabajo inicialmente contratado, y el período de mant~ 

nimiento. Al respecto, nuestro CÓdigo Civil estipula 

que el Contratista es responsable de los defectos que 

aparezcan en la construcción, a no ser que por disposi 

ción del Contratante se hayan empleado materiales de-

fectuosos, sistemas de construcción no idóneos o se ha 

ya edificado en un terreno elegido por el Contratante 

aun siendo este inadecuado. En 'es.toii y''i:dmilares ca-

sos el Contratista deberá dejar constancia de su- opi-

nión·y si en ella, se presentan riesgos que ponga en 

peligro la estabilidad de la obra, solicitar peritajes 

que lo liberen de responsabilidad. Generalmente se 

/; 
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fija un plazo para el mantenimiento, después del cual 

el Contratista queda liberado de toda obligación para 

con el que Contrató. 

Tiene singular importancia que exista una fórmula que 

estabiezca los parámetros contra los cuales se deter

minará el porcentaje de incremento del precio por ca~ 

sas no imputables al Contratista (FORMULA DE AJUSTE) 

y que se pacte su aplicación automática. 

Otra recomendación es la de cotizar el precio de los 

elementos de importación en la moneda del país de ori 

gen de los mismos a fin de evitar que el Contratista 

cargue con el importe de los incrementos de precio de 

tales elementos ocasionados por cambios en la partida 

de la moneda (devaluaciones). 

4. Identificación del Contratante y Contratista 

Debe cuidarse que aparezcan en el Contrato. los datos 

de la existencia legal de las partes, si son socieda

des o que aparezcan sus datos generales si son perso-

nas físicas. . '.' .-. 

Los datos generales son: 

Nombre, edad, domicilio, estado civil y profesión. 

También es conveniente, tanto para personas físicas co 

mo morales (sociedades), que se incluya el número del 
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Registro Federal de Causantes. 

Los datos comprobatorios de la existencia legal de 

las sociedades (personas morales) son: Número de la 

escritura de constituci6n, notario ante quién se hizo 

datos de inscripci6n de esa escritura en el Registro 

de Comercio, Direcci6n y Denorninaci6n. 

En el caso de sociedades debe firmar.el Contrato una 

persona que represente a la Sociedad. El análisis de 

las facultades de este representante·debe encomendarse 

a un -abogado. 

5. Fecha de inicio y de terminaci6n del Programa 

El Contrato deberá establecer las fechas de iniciaci6n, 

terminaci6n y recepci6n de la obra y un programa de 

ejecuci6n de los trabajos elaborado previamente por el 

Contratista y aprobado por el Contratante. 

Estas fechas pueden cambiarse, principalmente las de 

terminaci6n de las obras, cuando se den casos en que 

se retrase la ejecuci6n de los trabajos o se interrum 

pa ésta. Estos casos pueden ser· imputables al Contr~ 

tista, al contratante, a terceros .. a- ser ·casos ··fortui"

tos o de fuerza mayor. Generalmente, cuando existe 

responsabilidad del Contratista o de sus proveedores, 

no se concede pr6rroga y se aplican las sanciones y 

¡::_ 
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además el pago de los extracostos que sufra el Contr~ 

tista. 

6.. Fechas Intermedias· 

Se pueden pactar fechas intermedias para la realización 

de partes especificas de los trabajos, de acuerdo al 

orden en el que se vayan a ejecutar dichos trabajos. 

Se recomienda que en estos casos se convenga que el 

Contratante recibirá los trabajos conforme vayan sien 

do terminados. 

7. Sanciones en las gue incurre el Contratista si incumple 

con los plazos 

En caso de que el Contratista, por causas a él imputa

bles, no consiguiera terminar las obras dentro del pl~ 

zo original o sus prórrogas si las hubiere, deberá abo 

nar al Contratante, la suma que se indique en el Con

trato por concepto de pena. 

Es importante que quede establecido en el Contrato 

que esa pena cubre los daños y perjuicios que haya s~ 

frido el Contratante con motivo del-retraso·. 

Se recomienda establecer un tope máldmo de pena ·a· ser 

cubierto por el Contratista, por ejemplo, el Contrati~ 

ta cubrirá una pena de mil pesos diarios sin exceder 

de un total de treinta mil pesos. 

F/ 
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8. Mecanismos de Modificaci6n de Plazos. 

El Contratista, el ver que existan circunstancias de 

cualquier naturaleza que hagan necesaria una pr6rroga 

del plazo, deberá dirigirse al Contratante, éste ana

lizará las razones con las que basa el Contratista su 

petici6n y los datos completos y pormenorizados de la 

solicitud de pr6rroga de plazo; en base a lo anterior, 

podrá tener -elementos para modificar el plazo que se 

había estipulado. Esas reclamaciones deberán incluir 

el incremento del costo. 

9. Forma de Pago 

Debe estipularse la forma que se le harán los pagos al 

Contratista durante la ejecuci6n del Contrato, así co 

mo el anticipo a recibir, en su caso y la forma en que 

se amortizará. 

10. Retenciones 

Usualmente dentro del Contrato, se estipula que para 

garantizar la debida ejecuci6n de todos los trabajos, 

la buena calidad de los materiales.empleados, -la rea

lizaci6n correcta de las obras y el cumplimiento de 

todas las demás obligaciones contractuales a cargo del 

Contratista, el Contratante retendrá un tanto por cie~ 

to del pago. Esta retenci6n se devuelve al Contratis-

/5 
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ta, el Contratante retendrá un tanto por ciento del pa 

go. Esta retención se devuelve al Contratista, después 

de terminados los trabajos y siempre que no existan 

obligaciones incumplidas que deban respaldarse con el 

retenido. 

11. Recepción de las Obras 

El Contrato deberá contener las reglas para la recep

ción de las obras ya sea en forma parcial o total, por 

parte del Contratante. Dentro de estas reglas deben 

considerarse plazos de recepción, pasados los cuales 

sin que ésta se hubiere llevado a cabo por causas no 

imputables al Contratista, se tengan por recibidas las 

obras ejecutadas, en forma automática, dando lugar a 

que el Contratista pueda liberar las garantías otorga 

das y tenga derecho a que le sea devuelto el reteni

do. 

12. Liquidación Final 

una vez que el Contratante compruebe que el Contrati~ 

ta ha cumplido con todas las estipulacione_¡¡ con::t_rac~ 

tuales, procederá a realizar la liquidación rinal y en 

su caso a devolverle el fondo de garantía retenido. 

13. Como afectan las modificaciones necesarias en la Obra 

y en la Percepción del Contratista 

· Casi en todos los casos, estas modificaciones afectan 



11. 
·-------~-~ .. -

el programa y ocasionan costos extraordinarios al cou 

tratista. Si no son originadas por causa imputable a 

él, deberán comprobarse ante el Contratante y exigir 

que se cubra su importe. 

Cuando el Contratante crea conveniente, ordenará .las 

modificaciones que se deban hacer, y que pueden ser: 

a) Aumentar o disminuir la cantidad de cualquier obra 

incluída en el Contrato. 

b) Omitir cualquiera de las partes de la Obra. 

e) Cambiar las características o la calidad de cual-

quiera de las partes de la Obra. 

d) Cambiar los niveles, líneas, posición y dimensio-

nes de cualquier parte de las Obras. 

e) Ejecutar trabajos adicionales de cualquier· clase. 

14. Resolución de Diferencias de Criterio 

Debe incluirse en el Contrato un sistema que permita 

la resolución expedita de las diferencias que surjan 

durante la ejecución de los trabajos. Por ejemplo 

acudir en primer lugar al superYisor--_representante del.· 

Contratante; si no hay solución elevar el asunto al 

Contratante y, si tampoco se llega a un acuerdo solici 

tar la intervención de la Cámara Nacional de la Indus-

tria de la Construcción para que actúe como árbitro. 
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15. Como supervisa el dueño la correcta ejecuci6n de las 

Obras 

La supervisi6n y la vigilancia está a cargo del Repr~ 

sentante del Contratante que se designará en el Contra 

to o por comunicaci6n posterior dada por escrito. 

Tendrá las facultades que se estipulan en el Contra

to. 

El Supervisor debe ser una persona que tenga la capa 

cidad técnica que requiera su funci6n. 

16. Sistema de Comunicaci6n entre el Supervisor y el Con

tratista 

Habrá continuo contacto entre el Contratista y el S~ 

pervisor de las obras, pero si el Contratista está 

descontento en raz6n de una decisi6n del supervisor, 

tendrá derecho a referir la cuesti6n por escrito al 

Contratante, quien en tal caso deberá confirmar, re

vocar o modificar dicha decisi6n; y en su caso ir al 

arbitraje como se menciona anteriormente. 

17. Facultades del Supervisor 

Las facultades del Supervisor pueden ser: 

a) Vigilar y supervisar las obras. 

b) Ensayar y aprobar los materiales que han de us~ 

se. 

/<:P 
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e) Aprobar el personal técnico que se emplee para la 

realizaci6n de la obra. 

d) Vigilar el incumplimiento de los programas. 

e) Resolver en primera instancia, las diferencias y 

reclamos que presente el Contratista. 

18. Tipos de Garantías y Fianzas 

Las garantías tienen por objeto que el Contratante pu~ 

da contar con recursos para compensar los daños y per 

juicios que le origine el incumplimiento del Contratie 

_ta; recursos que le proporcionará un tercero cuya sol

vencia no esté ligada a la de la Contratista. 

a) Garantía de Seriedad de la Propuesta. 

Para garantizar la proposici6n presentada por el 

Contratista. 

b) Garantía de Cumplimiento 

Para garantizar el cumplimiento del Contrato, de 

acuerdo a sus estipulaciones. 

e) Garantía de Anticipo. 

Para garantizar el buen uso de la cantidad recibí 

da de anticipo. Esta garantía po~á reducirse

conforme se amortice el anticipo. 

d) Garantía de Conservaci6n de Obra 

Para garantizar la calidad de la construcci6n d~ 

/J 
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rante el período de mantenimiento una vez terminª 

das las obras. 

e) Garantía de Estabilidad 

Para cubrir la reconstrucción y reparación de las 

obras que aparezcan defectuosos. 

19. Clases de Garantías 

a) Fianza 

b) Garantía bancaria 

20. Seguros 

Los seguros tienen por objeto que el Contratista cue~ 

te con recursos para afrontar los daños que sufra la 

obra o las reclamaciones de terceros por daños ocasio 

nados por la ejecución de la obra. 

El Contratista debe considerar el costo de los seguros 

que vaya·a contratar ya sea por disposición del Con-

trato o porque los considere necesarios. 

La contratación de seguros debe hacerse por medio de 

un experto en el ramo quién deberá explicarle clara-· 

mente qué daños cubren y qué excepciones. existen. Las 

reclamaciones a los aseguradores también deben hacerse 

por intermedio de expertos en esta tramitación, a fin 

de que no existan en ellas fallas de índole adminis-

trativa que puedan perjudicar el reembolso de los da-

ños. 
!:.{) 
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Los expertos en la contratación deberán buscar, entre 

otras cosas, las aseguradoras que brinden la protec-

ción más amplia y cobren la mejor prima, considerando 

las condiciones particulares de cada obra. 

21. Formas de Contratos 

a) Por administración 

Es un Contrato por virtud del cual una de las pa~ 

tes llamada Profesionista o Contratista, mediante 

una remuneración llamada honorarios, se obliga a 

desempeñar en beneficio del Contratante determinª 

dos trabajos técnicos para la Construcción de una 

obra, la cual se ejecuta con los propios recursos 

del Contratante que es quien proporciona los mat~ 

riales, la mano de obra y el equipo necesarios pa 

ra su ejecución. 

La responsabilidad del Contratista o el Profesi2 

nista se limita a dirigir, controlar, supervisar 

y administrar la obra y sus diferentes elementos. 

b) Por obra determinada 

Es un Contrato en el cual el Contratista se obli-

ga con el Contratante a ejecutar un trabajo cuya 

finalidad y volumen de obra están previa y clara-

mente definidas entre las partes. 

/ .. ¡ 
~-' . 
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e) A precio alzado 

Dice el C6digo Civil que es el Contrato en que el 

empresario dirige la obra y pone los materiales. 

Se puede definir como aquel Contrato en el cual 

una de las partes llamada Contratista a cambio 

del pago del precio total de la obra, se comprom~ 

te a realizar una obra en su totalidad a favor 

del Contratante poniendo su experiencia, técnica 

y elementos propios, equipo y materiales. 

d) Por precios unitarios 

Es el Contrato mediante el cual se fija un precio 

a una unidad o unidades parte de una obra previo 

ajuste del mismo entre el Contratista y el Contra 

tante. En este caso el precio total será la re

sultante de la multiplicaci6n del precio de las 

unidades por el volumen total de ellas. Por lo 

tanto el valor total de las obras se conocerá ha~ 

ta al final de las mismas. 

e) ~Por precio meta · 

Este sistema, poco usado en nuestro medio, tiene 

ventajas para ambas partes pues establece un pre

cio meta de la obra y un porcentaje de honorarios 

para el Contratista, el cual, si logra reducir el 
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precio meta, recibe un beneficio adicional en la 

forma de un porcentaje de lo ahorrado y en caso 

contrario recibe una penalidad en la misma forma. 

Este sistema, extraño aún en nuestro país, merece 

un análisis más profundo en cada caso concreto, 

por su misma novedad; por tanto ponemos énfasis 

una vez más en la necesidad de acudir a los servi 

cios de los asesores jurídicos. 

22. Suspensión y Rescisión del Contrato 

La suspensión es la detención del proceso de una obra. 

El Contratante tiene la facultad de suspender temporal 

o definitivamente la ejecución de las obras, pero siem 

pre debe dar aviso por escrito al Contratista con an-

ticipación. 

La suspensión puede darse por circunstancias meteoro-

lógicas que afecten a la seguridad de las obras; por 

falta de calidad en las obras; por alguna falta come-

tida por el Contratista; por ser necesaria para la s~ 

guridad de las obras o alguna -parte de las" mismas. 

Cuando la suspensión llega a ser definitiva puede re~ 

cindirse el contrato. 

El Contratante deberá pagar al Contratista, cuando Of. 

dene la suspensión por causa no imputable al Contra-
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tista, los precios de los trabajos que hubiera ejecu

tado hasta la fecha de suspensión y los da~os que se 

causen por la suspensión o sea los gastos no reembol

sables en que haya incurrido. 

Rescindir es dejar sin efecto un contrato por alguna 

causa. Generalmente el Contrato se rescinde en caso 

de incumplimiento del Contratante o del Contratista. 

Ambas partes, conforme a estipulaciones del propio 

Contrato pueden rescindirlo y de ser necesario podrán 

acudir al arbitraje o ante la autoridad judicial. 

Pueden ser varias las causas por las que un Contrato 

se rescinda por ejemplo: que el Contratista no inicie 

· las obras en la fecha en que por escrito le señale al 

Propietario; se suspende injustificadamente las obras 

si no ha cumplido el programa de obras; si subcontra

ta o cede la totalidad de la obra, etc. 

23. Fiscal 

No debemos dejar de lado este aspecto refugiándonos 

en que los impuestos para las conatructoras,ya~on 

muy simples pues se pagan tasas fijas. 

En primer lugar, el sistema es excepcional y como tal, 

puede desaparecer, por lo que se tendrán grandes difi 

cultades si no se cuenta con una adecuada asesoría, 
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sobre todo al celebrar un Contrato, pues no se toma-

rán en cuenta las implicaciones de un cambio de sis-

tema. 

Insistimos por enésima vez en la necesidad de contar 

con asesores legales especializados en esta rama. 

24. Interpretación 

Los Contratos se deben interpretar de manera integral, 

es decir que no pueden tomarse cláusulas aisladas y 

tratar de aplicar su contenido, sin que se haga un e~ 

tudio de todas las disposiciones contractuales. 

Recordemos que el Contrato es el acuerdo específico 

de la voluntad de las partes y que llevarlo al papel 

tiene por objeto que di.cha intención quede a la vis-

ta en forma permanente, a fin de evitar en lo posible 

interpretaciones subjetivas. 

Es por esto que una vez más se recomienda asesorarse 

de abogados, no solamente en el proceso de elaborar 

un Contrato sino también cuando sea necesario inter-

pretarlo, ya sea por una cuesti6n pequeña o por una 

gran duda, que en ambos casos, una falla, puede traer 

graves consecuencias. 

25. Cómo analizar un Contrato 

Antes de la firma del Contrato de obra deberá revisa~ 
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se y estudiar detalladamente el Proyecto de Contrato, 

o el Machote del mismo, ya que de no hacerlo, puede 

darse el caso de que: 

a) No haya equilibrio entre las obligaciones y dere-

chos a cargo del Contratante y del Contratista. 

b) Las responsabilidades a cargo del Contratista, 

así como los derechos, desde el punto de vista le 

gal le sean desconocidos y por lo tanto, no pueden 

argumentarse oportunamente defensas a favor del 

Contratista. 

e) Sea inoperante el Contrato en relaci6n a la obra 

que se pretende realizar. 

Por todo ello se sugieren los siguientes pasos: 

c.l Leer cuidadosamente el Proyecto de Contrato 

o el machote. 

c.2 Hacer anotaciones de todo aquello que suponga 

una duda, y sobre todo, de aquellas obligacio 

nes o responsabilidades que parezcan excesi-

vas. 

c.3 Anotar todo lo referente a: plazos de ejecu-

ción: 

fecha de inicio de las obras: 

término de las obras: 
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cuándo operan las prórrogas; 

anticipos y su forma de amortizarlas; 

retenciones de dinero por el Contratante; 

garantías, su vigencia; 

seguros; 

forma de pago del Contrato; 

requisitos para el cobro de estimaciones; 

procedimiento para el cobro; 

supervisión por parte del Contratante; 

representantes del Contratista, desde el pun-

to de vista legal y técnico; 

requisitos legales; 

multas e indemnizaciones; 

reclamaciones que hagan las partes; 

causas de rescisión y cancelación; 

forma y tribunales o autoridades para dirimir 

controversias. 

c.4 Auxiliarse de un asesor jurídico. 

Una mala lectura o inteipretaci6ri ael proyec-

to del Contrato, puede repercutir en el pre-

supuesto de la obra y la situación financiera 

del Contratante por diversas causas, tal~s 

como: necesidad de que el Contratista financie, 
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las obras por la forma de pago de las estima

ciones por el Contratante: porque las fianzas 

o seguros sean exorbitantes, lo que obligue 

al pago por el Contratista de fuertes canti

dades por concepto de primas: la falta de acl~ 

raci6n por las pr6rrogas que se pueden solici

tar: por las multas e indemnizaciones que a 

cargo del Contratista, sean excesivas: por la 

forma y causas para cancelar el Contrato y re~ 

cindirlo: por el tipo de obligaciones y su de

sempeño a cargo de terceros por ejemplo, sub

contratistas. 

26. C6mo asesorarse y d6nde obtener consultoría legal 

El Contratista generalmente desconoce del Derecho, 

por lo tanto es conveniente asesorarse de un abogado 

tanto para contratar y observar el Contrato, como pa 

ra realizar cualquier actividad que entre dentro de 

la esfera jurídica,por ejemplo: 

Aspectos fiscales, laborales, trámites administrativos 

ante autoridades, juicios, etc. 

La asesoría es apoyarse en el consejo o dictamen de 

un perito: y la consulta en la opini6n de un perito, 

sobre determinado asunto dada de palabra o por escri 
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to a quien lo solicita. 

Por ello, el Consejo o dictamen del abogado, acerca de 

tópicos de Derecho así como la consultoría al respecto, 

y sobre todo en relación a los Contratos es de vital im 

portancia. 

La consultoría legal se puede obtener a falta de conoci 

dos a través de las asociaciones o colegios de abogados 

quienes podrán recomendar al abogado que puede otorgar 

el servicio se puede recurrir a la Barra Mexicana de 

Abogados; a la Asociación Nacional de Abogados de Empr~ 

sa (ANADE) y a cualquiera otro órgano colegiado de abo-

gados. 

27. Situaciones no previstas en los Contratos 

Los Contratos por ley tienen fuerza obligatoria entre 

las partes, pero hay situaciones no previstas por la 

voluntad de los Contratantes que pueden afectar al Con-

trato. Es decir cuando un acontecimiento no previsto 

por ambas Contratantes y que es ajeno a su acción, vo-

!untad u omisión, puede hacer que las oblig~C~()r¡es o de· 

rechos se tornen muy onerosas o gravosas em su cumpli-

miento. Puede ser que en forma violenta, repentina o 

imprevisible sobrevengan circunstancias radicalmente 

diversas de las existentes al contratar, como por ej~ 



------·· -- -· 
1 

24. 

plo: inflaci6n, devaluaci6n de la moneda, alza de pre-

cios, aumento. de salarios, fen6menos o desastres natu-

rales, etc. Esto que es lo imprevisto, deberá solucio-

narse buscando que las partes, de buena voluntad equi-

tativamente se compensen mutuamente en las obligaciones 

y derechos que fueron modificados por causas ajenas a 

su voluntad. 

De no haber un acuerdo amistoso, se podrá recurrir a 

los Tribunales mediante la asesoria y patrocinio de un 

abogado. En este caso también es usual recurrir al Ar-

bitraje. 

28. Reclamaciones 

Para presentar reclamos, el Contratista deberá seguir 

los canales adecuados. 

Si los reclamos son de carácter técnico, el Contratista 

los hará ante el representante del Contratante o su su-

pervisor. 

De no obtenerse una respuesta justa a la reclamaci6n, 

podrá buscarse una entrevista con el propio Contratan-

te, hasta llegar, si no hay soluci6n, al arbitraje, pa 

ra el que siempre se debe contar con la asesoría legal, 

reclamaci6n judicial en su caso. 

Las reclamaciones de índole jurídica siempre deben ha-
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cerse con la representación de un abogado, sean estas 

hechas ante el Contratante, ante el Sindicato con quien 

se haya celebrado el Contrato Colectivo, si la reclama

ción es de carácter laboral y también cuando por motivo 

de interpretación o incumplimiento del contrato, sea ne 

cesario hacerla. 

29. Decisiones gue se deben tomar al entrar a un concurso, 

conociendo el clausulado del contrato y sus anexos 

El Contrato y los documentos de licitación darán la pau 

ta a seguir cuando se trata de una obra concursada. 

Las decisiones que se deben tomar serán de carácter téc 

nico, económico, y jurídico. 

Los técnicos son todos los estudios necesarios para la 

elaboración de un razonado presupuesto. 

El análisis de la maquinaria y equipo necesarios para 

el desarrollo de la obra; el tiempo que esos elementos 

serán utilizados. También hay que tomar en cuenta al 

equipo humano, los profesionales, técnicos y la mano de 

obra necesaria. Ver asimismo qué pa_rtidos, o._Areas. de. _la 

obra se subcontratarán. Conocer plenamente las cantida 

des de obra, para el suministro de materiales; las fuen 

tes de abastecimiento de los materiales; y los asesores 

técnicos que se emplearán. 
:J( 
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Los aspectos económicos serán~ en razón al presupuesto y 

el tiempo de ejecución de la obra las fuentes de finan

ciamiento, debiéndose tomar en cuenta la capacidad eco

nómica del Contratista, tanto para obligarse a créditos 

o préstamos, cuánto por la liquidez con que cuente por 

si mismo. 

También deberá el Contratista conocer el costo de las 

primas de seguros y fianzas y considerar las retenciones 

que en dinero le haga el Contratante. 

Es de gran importancia proyectar de la mejor manera po

sible, el aspecto financiero. 

Desde el punto de vista juridico se deberán tomar en 

cuenta todas aquellas obligaciones y derechos que sean 

motivo del Contrato. Los riesgos que supone el contra

tar y los beneficios que ello acarrea. También se de

be preparar las fianzas y seguros que se requieren~ CQ 

nocer con qué coalición o sindicato se contratará a los 

trabajadores. Tratándose de obras en el extranjero, 

cubrir todos los requisitos qtie exija iü pais- del Con

trat_ante, otorgar los poderes necesarios al represen

tante, darle poderes para el cumplimiento que se exige 

internacionalmente mediante legalizaciones. 
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4. 

¿Cuáles 

¿Cuáles 

Describa 

GUIA DE 
-.... 

concepto de' contra'to. 

son las partes que constituyen 
' , '' 

son las cláusulas del contrato? 
• 

cada una de las cláusulas del contrato. 

5. ¿Cómo se se~alan la identificación del Contratante y del 

Contratista? 

6. ¿Cómo se se~alan las fechas de inicio y de terminación 

del Programa? 

7. ¿En qu~ consisten las fechas intermedias? 

8. ¿Cómo se establecen las sanciones en que puede incurrir 

el contratista? 

9. ¿Cuáles son los mecanismos de'modificaci6n de plazos? 

10. ¿C6mo se estipula la forma de pago? .· .. 

11. ¿En qu6 consisten la retenc~ones y para qu6 se estipulan? 
·'·.' 

12. ¿Qu6 se considera dentro de la. Recepción de las '-()).)ras? -

13. ¿Cuándo -se realiza la liquidación final? 
--~--- d' + • 

14. --· ¿Q\ié modÚi~aciones se pueden hacex:_!l_l con_t.:r_~~oi::: ' -: 
. - .- .. -:- . . '. . --. . . -· - .. ·-·: . -:·.~---~- ~=-~:-·-·.·.=-::::-. ~ ____ ,.-

15. ¿C6mo se solucionan las diferencias de'criterio? 

16. ¿Qui~n supervisa y vigila la obra? 

17. ¿Cómo se organiza el sistema en comunicación entre el Su-

pervisor y el Contratista? 
_;3 
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18. ¿Cuáles son las facultades del ·Supervisor?' 
;: : .. -: ·f.--·. ~ .... _ . ·_ .: ~- ..-~ .. : ··':·.:;· 

19 •. ¿Cuál e~-el objeto de las c;arantias -~Y ':Fi_anzas_? · -_· 
.. ':·/~-~--- :/_{;_-~. ;~~~~;·;~-- . ~. 

¿Cuáles son las Garant!as y Fianzas del Contratante? 20. 
. 1' . . 

.-' 

21. ¿A qué clases de Garantías se recurre~-·' 

22. ¿En qué consisten y qué amparan los 'seguros? 

23. ¿Qué formas de Contratos se utilizan? 

24. ¿En qué consiste el Contrato Por Administraci6n? 

25. ¿En qué consiste el Contrato por obra determinada? 

26. ¿En qué consiste el Contrato A precio alzado? 

27. ¿En qué consiste el contrato Por precios unitarios? 

28. ¿En qué consiste el Contrato Por precio meta? 

29. ¿En qué consiste la suspensi6n y la rescisi6n de un Con 

trato? 

30. Explique c6mo y porqué puede suspenderse un contrato? 

31. Explique c6mo y por qué puede rescindirse un contrato. 

32. ¿C6mo se toma en cuenta el SistE!II!.a Fiscal7 ·• 

33. ¿C6mo se interpreta un contrat9? 

34. Explique c6mo se analiza un Contrato para evitar ries-
--- .-. ···-. .. .. .. .. .. - . - ···- -

gos por ambas partes. --- -- .. .. .... 
.. 

__ ., __ , ·. 

35. ¿Cuáles son los pasos a seguir cuando un Contrato resul 

ta inoperante en relaci6n a la obra que se pretende rea 

lizar? Explique cada uno. 

3f 
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zaci6n de un ·contrato?.·<;·: 
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38. Explique la diferencia entre consejo o dictamen, ::Y opi-

ni6n de un perito. 

39. Indique la forma de soluci6n que se debe aplicar ante 

situaciones no previstas en los contratos. 

40. ¿En qué forma se presentan los reclamos? 

41~ ¿Qué tipo de decisiones se deben tomar al entrar a un 

concurso? Expliquelas. 

-'-:.;. 
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UNIDAD II 

EJEMPLOS DE CLAUSULAS 
CONTRACTUALES DESFAVORABLES 
PARA EL CONTRATISTA 
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OBJETIVO 

El estudiante: 

l. una vez realizada la revisión de los ejemplos de Cláusu-

las Contractuales Desfavorables para el Contratista, ex-

plicará el camino que deberá seguirse, según el caso, an 

te las distintas situaciones que pueden presentarse. 
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EJEMPLOS DE CI.JIUSUI.JIS CONTRACTUALES 

DESFAVORABLES PARA EL CONTRATISTA 

I. DECI.JIRACIONES: 

Que conoce las instrucciones a los proponentes, condiciQ 

nes especiales, condiciones generales, especificaciones 

técnicas, planos de licitación, el proyecto, el programa 

y el calendario de pago. 

Los Documentos Contractuales anteriores son complementa-

rios y en consecuencia, cualquier trabajo o cargo estip~ 

lado en uno de ellos, impone la correspondiente obliga-

ción a las partes contratantes, corno si hubiera sido es-

tipulado en todos los demás. 

COMENTARIO: 

Durante la construcción de los trabajos, puede suceder 

que el Propietario no entregue a tiempo los planos y 

documentos para realizar la obra, o que los documentos 

que entregase no sean correctos. En este caso, por lo 

dispuesto en la declaración, el contratista no tendrá 

derecho a reclamo alguno por tales conceptos. 

II. PLAZO CONTRACTUAL: 

El Contratista deberá comenzar las obras objeto del pr~ 

sente contrato en el momento de recibir la Adjudicación 
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final, y a concluirlos en un plazo de 700 días a partir 

del inicio de las obras • 

. COMENTARIO: 

Puede suceder que las áreas de trabajo que deba disponer 

el contratista para ejecutar las obras, se encuentran 

ocupadas por terceros y que por consecuencia impida el 

inicio de las obras, o la entrega de las áreas de tra

bajo se efectuen a medida que el contratista va ya avan 

zando en sus trabajos. 

Este tipo de cláusulas es peligrosa para el contratista, 

ya que pueden surgir situaciones en las que él no tenga 

ninguna responsabilidad en el retraso de las obras, y 

no pueda reclamar ampliación del plano. Siempre que se 

suscriba un contrato, debe quedar establecido que las 

áreas de trabajo estarán totalmente disponibles para 

que el contratista pueda realizar el trabajo de que se 

trate. 

III. PRORROGAS 

Si el contratista no pudiere cumplir puntualmente con 

el programa de obra en los términos y plazos fijados 

en el Contrato, por cualquier causa imputable al propie 

tario o causas de fuerza mayor o caso fortuito, el pro 

pietario otorgará al contratista una prórroga que esti 
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me justa para concluir los trabajos. 

COMENTARIO: 

/ 
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a) Si surgieran situaciones distintas a las estableci

das en los documentos, como por ejemplo retrasos 

por causas imputables a terceros, no tendrá oblig~ 

ción de otorgar prórroga del plazo, y en caso de 

que el Contratista no esté de acuerdo, no podrá so 

meter una reclamación para ampliación de plazo o 

someter a arbitraje su reclamación. Por tanto se 

aconseja que la referencia a la imputabilidad de las 

causas del retraso se haga en forma negativa, o sea 

que el contratista no será responsable por retrasos 

imputables a terceros o al cliente. 

b) Si el contratista durante la ejecución de la obra 

no recibiera a tiempo los planos y especificaciones 

para la ejecución de los trabajos, únicamente tendrá 

derecho a la ampliación del plazo que el propietario 

le otorgue, pero por la redacción de la cláusula no 

tendría derecho al pago de los costos extra que el 

retraso le origine. 

IV. SUSPENSION DE LOS TRABAJOS: 

El Propietario podrá ordenar en cualquier momento la su~ 

pensión de los trabajos que estén en proceso de ejecución, 

f/ 
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dando aviso al contratista con 3 días de anticipación. 

Si el propietario suspende los trabajos temporalmente, 

indicará al contratista el tiempo de suspensión de los 

mismos y otorgará la ampliación del plazo que conside-

re conveniente. En caso de que la suspensión fuera de 

finitiva, dará por rescindido el contrato, sin respon-

sabilidad alguna para el Propietario. 

COMENTARIO: 

Este tipo de cláusulas no deben ser aceptadas por los 

contratistas en virtud de que no tendrían defensas pa-

ra ampliación del plazo en caso de paralización de los 

trabajos y no tendrían derecho a reclamar dafios y per-

juicios. Por tanto, es necesario establecer en el cou 

trato, que cuando el propietario suspenda temporal o 

definitivamente las obras, el Contratista tendrá dere-

cho a ampliación del plazo de acuerdo a la represión real 

que la suspensión tenga en los trabajos, y al pago de 

los sobrecostos que represente dicha suspensión tempo-

ral de los trabajos. En el caso de suspensión defini-

tiva deberá establecerse que el contratista, tendrá de 

recho al pago de los dafios y perjuicios que la suspen-

sión definitiva le cause. 

V. MODIFICACIONES DE OBRA: 

El propietario se reserva el derecho de hacer cualquier 
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cambio en la forma, calidad o cantidad de las obras o 

cualquier parte de ellas y tendrá la autoridad para o~ 

denar al contratista que ejecute los trabajos. 

El Propietario en cualquier momento de la construcción 

de la obra, puede aumentar, disminuir, omitir trabajos, 

cambiar niveles, líneas, posiciones y dimensiones de 

los mismos, sin que por estos conceptos el Contratista 

-
tenga derecho a ampliación del plazo y al pago de los 

sobrecostos en que se incurran. 

COMENTARIO: 

Es necesario dejar establecido en este tipo de cláusu-

las, que cualquier aumento o disminución de los traba-

jos, el contratista tendrá derecho a una ampliación del 

plazo, y al pago de los sobrecostos en que incurra. 

También conviene especificar un porcentaje máximo de i~ 

cremento, que el contratista se verá obligado a reali-

zar a los precios originalmente pactados. 

VI. RITMO DE LOS TRABAJOS: 

El Contratista deberá emplear personal suficiente y 

adoptar horarios de trabajos adecuados, incluso noctu~ 

nos, en días festivos y horas extras, si así fuere ne-

cesario, a fin de completar los trabajos definidos en 

el Contrato. 

fJ 



32. 

COMENTARIO: 

De acuerdo con este tipo de cláusulas, el contratista 

estará obligado en caso de que existan retrasos en los 

trabajos, ya sea imputables o no al contratista, a con 

tratar mayor número de personal para concluir los tra

bajos en el tiempo establecido. 

Se debe establecer en esta cláusula que en el momento de 

que exista retraso en los trabajos por causas no imputa 

bles al contratista, éste proporcionará mayor personal 

para concluir con los mismos en el tiempo establecido, 

teniendo el contratista derecho al pago de los sobreco~ 

tos que le ocasione el proporcionar mayor número de tr~ 

bajadores. 

VII. USO ANTICIPADO DE LAS OBRAS: 

El propietario estará facultado para tornar posesión o 

hacer uso de cualquier parte de la obra que hubiese si 

do terrninata total o parcialmente. Esta torna de pose

sión o uso no significará una aceptación formal por pa~ 

te del propietario. 

COMENTARIO: 

De acuerdo a lo anterior si el propietario torna posesión 

de las obras que considere que estén terminadas, esto no 

quiere decir que han sido aceptadas definitivamente; ya 
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que en caso de que existan anomalías imputables o no al 

contratista con respecto a esos trabajos, éste tendrá 

obligación de corregirlos, dependiendo e}c~go de la 

imputabilidad. 

En esta cláusula deberá quedar establecido 2que~én caso 

de que el propietario tome para su uso parte de las 

obras terminadas, el contratista recibirá ·nr;·'cer'tific-ª. 

do de aceptación de las obras, tomándose este certific-ª. 

do como aceptación definitiva de los mismos, y-en caso 

de que surgieren anomalías imputables al Contratista, 

éste estará obligado a corregirlas. 

De no ser aceptado lo anterior se recomienda n~permi

tir el uso de las obras sino hasta que estén totalmente 

aceptadas y recibidas. 

VIII. FUERZA MAYOR 

Por causas de fuecza mayor y previa solicitud del cou 

tratista, los plazos de construcción, instalacion, 

montaje y/o suministro serán prorrogados, pero tales 

causas no darán derecho al contratista a modificar 

los precios que figuren en el Contrato ni a solicitar 

indemnización o compensación. 

COMENTARIO: 

Este tipo de cláusulas no deben ser aceptadas, ya que 
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en caso de fuerza mayor no tiene derecho el contratista 

a indemnización por parte del propietario. 

Es necesario dejar establecido que en caso de fuerza 

mayor, el contratista tendrá derecho al pago de los 

sobrecostos que origine la fuerza mayor. 
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GUIA DE ESTUDIO 

A partir de los ejemplos: 

.. . ··' 

' 

: .... 

/ 
l. ¿Qué amparo tiene el contratante por medio de -la cl.áusu-

la de Declaraciones? 

2. ¿Por qué es peligrosa para el contratista la cláusula 

de Plazo contractual? 

3. Explique bajo qué situaciones pueden otorgarse pr6rrogas 

al Contratista. 

4. Explique por qué el contratista no debe aceptar cláusu-

las como la de Suspensi6n de Trabajos. 

S. ¿Cuál es la importancia de establecer el tipo de cláusu-

la de Modificaciones de Obra? 

6. ¿Qué obligaciones tiene el Contratista con respecto a la 

cláusula de Ritmo de Trabajo? 

7. ¿C6mo se establece el acuerdo entre Contratista y Pro-. 

pietario en caso de Uso anticipado de las obras? 

a. ¿Por qué el Contrati~ta·no debe aceptar la.cláusula de 
. .··. 

Fuerza Mayor que el ejemplo sefiala? 

. YJ 

• 
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· .. SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
LEY de Adquisiciones y Obras PúbUcas. 

Al margen un. sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente 
Constitucional de los Estadós Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido 

. dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. O E C R.E T A: 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 

TITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

Capitulo Unlco 

ARTICULO 1.- La presente Ley es de orden 
público e interés social y tiene por objeto regular las 
acciones relativas a la planeación, programación,. 

· presupuestación, gasto, ejecución, conservación, 
mantenimiento y control de las adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles; la prestación de 
ser,~icios de cualquier. naturaleza; asl como de la 
obra pública y Jos servicios relacionados con la 
misma, que contraten:· 

J. Las unidades administrativas de la 
Presidencia de la República; 

JI. Las secretarias · de Estado · y 
departamentos administrativos; 

flf. Las Procuradurfas Generales de la 

República, y . de Justicia del Oistrit~ 

Federal; 

. IV. . . El gobierno del Distrito F ede;ai; · 

V. Los organismos descentralizados, y 

VI. Las· empresas de participación estatal 
. mayoritaria y los fideicomisos públicos 
· que, · de conformidad · con ·fas 
. disposiciones legales aplicables, sean 

. considerados entidades paraestatafes. 

Los titulares de fas dependencias y los órganos 

de gobierno de fas entidades emitiran. bajo su 
responsabilidad y de co!)form1dad con este mismo 

ordenamiento. las polflicas. bases y lineamientoa 
· para las materias que se refieren en este artfculo. 

Las dependencias y entidades sellaladas en las 
iracciones anteriores, . se abstendran de crear 
fide1comisos, otorgar mandatos o celebrar actos o 

cualquier tipo de contratos, cuya finalidad sea 
evadir lo previsto en este ordenamiento. 

No estaran dentro del émbito de aplicación de 
esta Ley, los· contratos que celebren las 
dependencias con .fas entidades. o entre entidades. 

ARTICULO 2.- Para los efectos de la presente 
Ley, se entandara· por: 

l. Secretaria: fa Secretaria de Hac1enda y 
Crédito Público: 

JI.· Contraforfa: fa Secretaria de la 

• 
Jlf. 

·contraforfa General de la Federación; 

Dependencias: · las sellaladas en las 
fracciones f a IV del articulo 1: 

IV. · Entidades: las mencionadas en las 

· f'•cciones V y VI del articulo 1: 

V. Sector. · el agrupamiento de entidades 

coordinado por la dependencia que. en 
cada caso, designe el Ejecutivo Federal: 

:VI. ·: Tratados:. los definidos como tales en la 
fracción 1 del articulo' 2 de la Ley sobre 

la Celebración de Tratados; 

VIl. Proveedor: le persona que celebre 
·contratos de adquisiciones, 

· · •· · arrendamientos o sef"'licios. y 
·VIII. Contratista: fa persona que celebre 

contratos de obras públicas y de 
servicio~ relacionados con las mismas. 

ARTICULO 3.- Para los efectos de esta Ley, 
entre las adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
quedan comprendidos: 

J. Las ·adquisiciones de bienes muebles 
que deban incorporarse, adherirse o 
destinarse a un- inmueble. qu~ sean 
necesarios para la realización de las 
obras públicas por administración 
directa, o los · que suministren las 

. dependencias y entidades de acuerdo a 

lo pactado en los contratos de obras: 

11. Las adquisiciones de bienes muebles 
· que incluyan la instalación. por parte del 
proveedor, en · inmuebles de las 

dependencias y entidades, cuando su 
preció sea iuperior al de su instalación: 

fll. La contratación de los servicios 
relacionados con bieneS: muebles que se 
encuentren incorporados o adheridos a 
inmuebles. c~.:ya · . .: ~ ~:--·~·::·5"!, 

· mantenimiento . o reparación no 
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IV. 

V. 

VI. 

impliquen modificación alguna al propio 
inmueble; 

La reconstrucción, reparación · y 
mantenimiento · de bienes muebles; 
maquila; seguros; transportación de 
bienes muebles; contratación de 
servicios de -limpieza y vigilancia, asl 
como los estudios técnicos que se 
vinculen corl la adquisición o uso de 
bienes muebles; 
Los contratos de arrendamiento 
financiero de bienes muebles, y 

• En general, los servicios de cualquier 
naturaleza· cuya prestación genere una 
obligación de pago para las 
dependencias y entidades, que no se 
encuentren regulados -en forma 
especifica por otras disposiciones 

- legales. 

En todos los casos en que esta Ley haga 
referencia a ras adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, se entenderá que se trata, 
respectivamente, de adquisiciones de bienes 
muebles, arrendamientos de bienes muebles y de 
·prestación· de servicios de cualquier naturaleza; 
salvo, en este último · caso, de los servicios 
relacionados con la obra pública. 

ARTICULO 4.- Para los efectos de esta Ley se 
considera obra pública: 

1. La constNcción, instalación, 
conservación, mantemmiento, 
reraración ·y demolición de bienes 
Inmuebles;· 

11. Los servicios ·relacionados con la 
misma, incluidos los trabajos que tengan 
por objeto concebir, dise~ar, proyectar y 
calcular los elementos que integran un 
proyecto de obra pública, asl como los 
relativos a las investigaciones, asesor! as 

-/y consultorlas especializadas; la 
V dirección o supervisión de la ejecución 

de las obras; los estudios que tengan 
por objeto rehabilitar. corregir o 
incrementar ;8 eficiencia de · las 
instalaciones cuando el costo de ésta• 
sea superior al de los bienes muebles 
que deban adquirirse; y, los trabajos de 
exploración, localización y perforación 
que tengan por objeto la explotación y 
desarrollo de los recursos petroleros que 
se encuentren en el subsuelo; 

111. 

1 
IV. 

V. 

VI. 

Los proyectos integrales. qu4 
comprenderán desde el dise~o de 1;, 

obra hasta su terminación total; 

Los trabajos de exploración, localización 
Y perforación distintos a los do 
extrección de petróleo y gas 
mejoramiento del suelo; subsuéto 
desmontes; extracción; y, aquello• 
similares, que ·tengan por objeto la 
explotación· y desarrollo de los recurso' 
nat_urales que se encuentren en el suele 
o en el subsuelo; 
Instalación de islas artificiales y 

plataformas utilizadas directa e 
indirectamente en la explotación d• 
recursos; 

Los trabajos 
agropecuaria, y 

de infraestructura 

VIl. Todos aquellos de naturaleza análoga . 

./ARTICULO 5.- La aplicación de esta Ley será 
sin pe~uicio de lo dispuesto en los. Tratados. . 

/ARTICULO e .• Solamente estarán sujetas a las 
disposiciones de esta Ley las adquisiciones. 
arrendamientos y servicios, asl como la obra 
pública, que contraten las entidades federativas. 
cuando se realicen con cargo total o parcial a 

· fondos federales, conforme a los convenios que 
celebren con el Ejecutivo Federal. con la 
participación que en su caso, corresponda a los 
municipios interesados. 

ARTICULO 7.- El gasto de las adqUISICiones. 
arrendamientos y servicios, asl como de obra 
pública, se sujetará, en su caso, a las disposiciones 
especificas de los presupuestos anuales de egresos 
de la FederaciOn y del gobierno del 01stnto Federal, 
asl como· a lo previsto en la Ley de Presupuesto. 
Contabilidad y Gasto Público Federal y demás 
disposiciones aplicables. 

ARTICULO a .• La Secretaria, la Contraloria y la 
Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, en el 
ámbito de sus respectivas competencias. estarán 
facu~adas para interpretar esta Ley a efectos 

administrativos. 
La Secretaria y la Contralorfa dictarán las 

disposiciones administrativas_ que sean 
estrictamente necesarias para el adecuado 
cumplimiento de esta Ley, tomando en cuenta la 
opinión de la otra secretaria, asi como. cuándo 
corresponda, de la Secretaria de Comercio y 
Fomento Industrial. Tales disposiciones se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación 
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11. Los objetivos, metas y previsiones de 11. J Los objetivos y metas a corto, mediano y 
recursos establecidos en los largo plazo;· · 

.presupuestos de egresos de la .. 111. .· Las · acciones previas, durante y 

.Federación y del gobierno del Distrito .. · j posteriores a su ejecución, incluyendo 
Fed.eral, o de las entidades respectivas. las obras principales, las de 

ARTICULO 18.- Las dependencias y entidades infraestructura, las complementarias y 
formularán sus . programas anuales de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, y sus 
respectivos presupuestos, considerando: 

l. Las acciones· · previas. durante y 
posteriores a la realización de dichas 
operaciones; los objetivos y metas a 
corto y mediano plazo; 

11. 

. 111. 

La calendarización flsica y financiera de 
los recursos necesarios: 
Las unidades responsables de su 

· instrumentación; 

IV. Sus· programas sustantivos, de apoyo 
administrativo y de inversiones, asl 
como, en su caso, aquéllos relativos a la 
adquisición de bienes para s~ posterior 
comercialización incluyendo los que 

· habrán de sujetarse a proceso.• 
prOductivos; 

V. La existencia en cantidad suficiente de 
los bienes; en su caso, las normas 
aplicables conforme a la Ley Federal 
·sobre Metrologla y Normalización, las 
que servirán de referencia para exigir la 
misma especificación técnica a los 
bienes de procedencia extranjera; los 
plazos estimados de suministro, y los 
avances tecnológicos incorporados en 
los bienes; 

VI. En su caso, los planos. proyectos, 
especificaciones y programas de 
ejecución; 

VIl. Los requerimientos de conservación y 
mantenimiento preventivo y correctivo de 
los bienes muebles a su cargo, y 

VIII. Las demás previsiones que deban 
.. tomarse en cuenta ,egun la naturaleza y 
caracterlsticas de las adquisiciones, 

j 
arrendamientos o servicios. 

ARTICULO 19.- Las dependencias y entidades 
elaborarán los programas de 'obra publica y sus 
r8$pectivos pr8$upuestos considerando: 

.l. , Los estudios de preinversión que se 
j requieran para definir la factibilidad 
' técnica. económica y ecológica en la 

realización da la obra; 

accesorias, asl como las acciones para 
poner aquéllas en servicio; 

IV. ·/Las caracterlsUcas ambientales, 

V. 
VI. 

climáticas y geograficas ·de la región 
donde deba realizarse la obra; 

/i.os ·resultados previsibles; 
La c¡¡lendarización Rsica y financiera de 

/loa . recursos necesarios para su 
ejecución, asl como los gastos de 
operación; 

VIl. ;Las unidades responsables de su 
.¡ ejecución, asl como las fechas previstas 

de iniciación y terminación de cada obra; 

VIII. Las investigaciones, asesorlas. 
'/consultarlas y estudios que se requieran, 

incluyendo los proyectos arquitectónicos 
y de ingeniarla necesarios; 

IX. La regularización y· adquisición de la 

. Jenencia de la tierra, a si . como la 
obtención de los perm1sos de 
construcción necesarios; 

X. La ejecución, que debera incluir el costo 
estimado de la obra que se realice por 

/.

ontrato y, en caso de realizarse por 
administración directa, los costos de los 
recursos necesarios, las condiciones de 

suministro de materiales. de maquinaria. 
de equipos o de cualquier otro accesorio 
relacionado con la obra. los cargos para 
pruebas y funcionamiento, asl como los 
indirectos de la obra; 

. XI. ./ Los trabajos de conservación y 
" mantenimiento preventivo y correctivo de 

los bienes inmuebles a su cargo, y 
XII. /Las demás previsiones que deban 

. tomarse en cuenta segun la naturaleza y 
caracteristicas de la obra. 

ARTICULO 20.· Las dependencias y entidades 
estaran obligadas a prever los efectos sobre el 
IJiedio ambiente que pueda caÚsar la éjecución de 
la obra publica. con sustento en los estudios de 
impacto ambiental previstos por la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección del Ambiente. 
Los proyectos deberán incluir las obras necesarias 
para que se preserven o restauren las condiciones 

~/ 

'• 
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ambientales cuando. htas pudieren deteriorarse, y 
se daré la intervención que corresponde a la 
Secretaria de Desarrollo Social y, en su caso, a las 
dependencias y entidades que tengan atribuciones 
en la materia. 

ARTICULO 21.· Las dependencias o· entidades 
que requieran contratar o realizar estudios o 
proyectos, primero verificaran si en sus archivos o 
en los de las entidades o dependencias afines 
existen estudios o proyectos sobre la materia. De 
resultar positiva la verificación y de comprobarse 
que el estudio o proyecto localizado satisface los 
requerimientos de la entidad o dependencia, no 
procederé la contratación. 

ARTICULO 22.- Las entidades que sean 
apoyadas presupuestalmente o que reciban 
transferencias de "'~ursos federares. remrtir6n sus 
programas y presupuestos de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, asl como de obra 
publica, a la dependencia coordinadora de Sector 
en la lecha que ésta se~ale. 

Las dependencias coordinadoras de sector y, en 
su caso. las entidades que no . se encuentren .. 
agrupadas en sector alguno, enviaran a le 
Secretaria los programes y presupuestos 
mencionados en la lecha que ésta determine, para 
su examen, aprobaci6n e inclusión, en lo 
conducente, en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos correspondiente. 

ARTICULO 23.· Las dependencias y entidades, 
a mh tardar el 31 de marzo de cada a~o. pondran 
a disposición de los intereudos, por escrito sus 
programas anuales de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, asl . como de obra 
publica, salvo que medie . causa debidamente 
justificada para no hecerto en dicho plazo. 

El documento que contenga los programas seré 
de carllcter informativo; no implicaré compromiso 
alguno de contratación y podré ser adicionado, 
modificado. suspendido · o cancelado, siri 
responsabilidad alguna para la dependencia o · 
entidad de que se trate. · 

Las dependencias y entidades remitirén sus 
programas a. la Secretaria de Comercio y 
Fomento Industrial, quien. lambién para electos 
informativos, podré llevar a cabo la integración 
correspondiente. 

ARTICULO 24.- uis dependencias deberén 
establecer comités de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios que tendr6n las 
siguientes funciones: 

l. 

11. 

111. 

rv. 

V. 

Revisar los programes y presupuestos 
de adquisiciones, arrendamientos y 

. servicios, asl como lonmular les 
observaciones y recomendaciones 
convenientes; 
Dictaminar sobre la procedencia de 
celebrar licitaciones públicas, asl como los 
casos en que no se celebren por 
encontrarse en alguno de tos supuettos de 
excepci6n previstos en el articulo 81, satw 
en los casos de la tracción VI del inciso A. 
y en el.artlculo 82; 
Proponer las pollticas internas, bases y 
lineamientos en materia de 

adquisiciones, arrendamientos . y 
servicios: asl . como autorizar los 
supuestos no previstos en estos, 
debiendo informar al titular de le 
dependencia o al órgano de gobierno en 
el caso de les entidades; 

Analizar trimestralmente el informe de la 
conclusión de los casos dictaminados 

. conforme a la tracción 11 anterior, asl 
como los resu~ados generales de las 
adquisiciones, arrendamientos y 
servicios. y, en su caso, disponer las 

. medidas ~eeesarias; 

Analizar exclusivamente para su opinión, 
cuando se le solicite, los dictémenes y 
fallos emitidos por los servidores 
públicos responsables de ello; 

VI. Elaborar y aprobar el manual de 
integración y funcionamiento del comité, 
conforme a las bases que expida la 
Secretaria, y 

Vll. Coady!J'o!ar al cumplimiento da esta Ley 
y dem6s disposiciones aplicables. 

La Secretaria podré autoriZar la creación de 
comrth en órganos desconcentrados cuendo las 
ceraciterlsticas de sus funciones asilo justifiquen. 

Los órganos de gobierno de las entidades 
deberén establecer dichos comrtés salvo que, por la 
naturaleza de sus !unciones o por la magn~d de 
sus operaciones, nci se justifique su instalación a 

juicio da la Secretaria. ' . ARTICULO 25.. El Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaria, daterminart las 
dependencias y entidades que daberén Instalar 
Comisiones Consu~ives t-lbrtas da Abastecimiento, 
en lunci6n del volumen, caracterlsaces • 
Importancia da las adquisiciones, arrendamientos y · 
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servicios que contraten. Dichas Comisiones tendrán 
. . 

por objeto: · 
. 1. Propiciar y fortalecer la comunicación de 

las propias dependencias y entidades 
con la industria, a fin de lograr una 
mejor planeación de las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios: 

11. Promover y acordar la simplificación 
interna de trámites administrativos que 
realicen las dependencias o anudadas 
relacionados· con las adquisicic:nes, · 
arrenciamientos y servicios; 

111:· Difundir y fomentar la utilización de los 
diversos estimulas del Gobierno Federal 
y de los programas de fina"ciamiento 
para apoyar la fabricación de bienes, y 

IV. Elaborar y aprobar el manual de 
int"9ración y funcionamiento de la 
Comisión, conforme a las bases que • 
expida la Secretaria. 

ARTICULO 28.· La Secretaria de Comercio y 
Fomento Industrial, mediante disposiciones de 
carácter general. oyendo la opinión de la Secretaria, 
deterrrlinará, en su caso, los bienes y servicios de 
uso generalizado que, en forma consolidada, 
·podrán adquirir, arrendar o .contratar las 
dependencias y entidades, ya sea de manera 
conjunta o separada, con objeto de obtener las 
mejores condiciones en cuanto a precio y 
oportunidad, y apoyar en condiciones de 
competencia a las áreas prioritarias del desarrollo. 

ARTICULO 27.· En la obra pública cuya. 
ejecución rebase un ejercicio presupuesta!, deberá 
determinarse tanto el presupuesto total como el 
relativo a los ejercicios de que se trate; en la 
formulación de los presupuestos de los ejercicios 
subsecuentes se atenderá a los costos que, en su 
momento, se encuentren vigentes. Igual obligación 
seré aplicable, en lo conducente, traténdose de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

Para los efectos de este articulo. las 
dependencias y entidades observarán lo dispuesto 
en el articulo 30 de la Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Público Federal. 
TITULO T{RCERO 

De loa Procedlmlentoa y loa Contrato• 
Capitulo 1 · 

Gener•lldedes 
ARTICULO 28.- Las dependencias y entidades, 

bajo su responsabilidad. podrán contratar 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, asl 

como 'obra pública, mediante los procedimientos 
que a continuación se senalan: 

A. Por licitación pública, y 

B. Por invitación restringida, la que 
comprenderé: 
l. La invitación a cuando menos tres 

proveedores o contratistas, según 
sea el caso, y 

11. La adjudicación directa. 
ARTICULO 29.- Las dependencias y enbdades 

podrán convocar, adjudicar o llevar a cabo 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, asf 
como obra pública, solamente cuando se cuente 
con saldo disponible, dentro de su presupuesto 
aprobado, en la partida correspondiente. 

En casos excepcionales y previa autorización de 
fa Secretaria, las dependencias y entidades podrán 
convocar sin contar con saldo disponible en su 
presupuesto. · ' 

Tratándose de obra pública, además se 
requerirá contar con los estudios y proyectos, fas 
normas y especificaciones de construcción, el 
programa de ejecución y, en su caso, el programa 
de suministro. 

Los servidores públicos que autoricen actos en 
contravención a lo dispuesto en este articulo, se 
harán acreedores a las sanciones que resulten 

aplicables. 

ARTICULO 30.- Las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, asf . como la obra 
pública, por regla general, se adjudicarán a través 
de licitaciones públicas, mediante convocatoria 
pública,· para que libremente · se presenten 
proposiciones solventes en sobre cerrado, que 
serán abiertos públicamente,. a fin de asegurar al 
Estado las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes, de 
acuerdo a lo que establece la presente Ley. 

· ARTICULO 31.· Las licitaciones públicas podrán 

ser: 

A. Tratándose de adquisiciones. 
arrendamientos y servicios: 
1. Nacionales, cuando únicamente 

puedan participar personas de 
nacionalidad mexiéana y los bienes 
a adquirir cuenten por lo menos 
con un cincuenta · por ciento de 
contenido nacional. La Secretaria 
de Comercio y Fomento Industrial, 
mediante reglai de carécter 

z::-':> 
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B. 

-genera\,. estableceré-los-casos -en 

que no seré exigible el porcentaje 

mencionado, asl como un 

procedimiento expedito para 
determinar el grado de integración 

nacional de los bienes que se 
oferten, para lo cual tomaré en 
cuenta la opinión de la Secretaria y 
de la Contralorla; o 

11. Internacionales, cuando puedan 

participar tanto personas de 
nacionalidad mexicana como 
extran¡eras y Jos bienes a adquirir 
sean de origen nacional o 

extranjero. 

Tratándose de obras públicas: 
nacionales, cuando únicamente puedan 
participar personas de nacionalidad 
mexicana: o, internacionales. cuando 

puedan participar tanto personas de 
nacionalidad 
extranjeras. 

mexicana como 

Solamente se realizaran licitaciones d~ carécter 

internacional, cuando ello resulte obligatorio 

conforme a lo establecido en Tratados; cuando, 
previa investigación de mercado que realice la · 

dependencia o entidad convocante, no exista oferta 

en cantidad o calidad de proveedores nacionales o 
los contratistas nacionales no cuenten con la 
capacidad para la ejecución de la obra de que se 
trate; cuando sea conveniente en términos de 
precio; o bien, cuando ello sea obligatorio en 

adquisiciones, arrendamientos,. servicios y obra 
pública financiados con créditos externos otorgados 
al Gobierno Federal o con su aval. 

Podré negarse la participación de proveedores o 
contratistas extranjeros en licitaciones 
internacionales, cuando con el pala del cual sean 
nacionales no se tenga celebrado un Tratado o ese 
pals no conceda un trato reciproco a los 
proveedores o contratistas o e los bienes y servicios 

mexicanos. 

La Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, 

tomando en cuenta la opinión de la Secretaria, 

determinaré los casos en que las licitaciones serén 

de carllcter nacional en razón de las reservas, 
medidas . de transición u otros supuestos 
establecidos en los Tratados. 

ARTICULO 32.- Las convocatorias, que podrén 
referirse a uno o més bienes, servicios u obras, se 
~ .... l.Jiicarén, simultáneamente,~ en .la sección 

especializada-del 0\ario-Oncrar de·la Federación-, -
en un diario de circulación nacional, y en un diario 

de la entidad federativa donde haya de ser utiliZado 

el bien, prestado el servicio o ejecutada la obra, y . . . 
contendrén: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

El nombre, denominación o razón social 

de la dependencia o entidad. convocanle; 

La indicación de los lugares, fechas y 
horarios en que los interesados podr6n 

obtener las bases y especificaciones de 
la licitación y, en su caso, el costo y 
forma de pago de las m1smas. Cuando 
el documento· que tenga las bases, 
implique un costo, éste seré fi¡ado sólo 
en razón de la · recuperac1ón de las 
erogaciones por publicación de la 
convocatoría y de los documentos que 
se entreguen; los interesados podrén 
revisar tales documentos previamente al 
pago de dicho costo, el cual será 
requisito para participar en la licitación. 

La fecha, hora y lugar de celebración del 
acto de presentación y apertura de 
proposiciones, y , 

La indicacióo de si la licitación es 

nacional o internacional; si se realiZaré 
ba¡o la cobertura de algún Tratado, y el 
idioma o idiomas en que podrén 
presentarse las proposiciones. 

A. Tratándose de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, ademés contendrén: 

1. La descripción general, cantidad y 
unidad de medida de los bienes o 
servicios que sean objeto de la licitación, 
asl como la .correspondiente a, por lo 
menos, cinco de las partidas o 
conceptos de mayor monto; 

11. Lugar, plazo de entrega y condiciones de 
pago, y 

111. . En el caso de arrendamiento, la 
indicación de si éste es con o sin opción 
a compra . 

. B. En materia de· obra pública, además 

coniendrén: 
1. La descripción general de la obra y el 

lugar en donde se llevarán a cabo los 
trabajos, asl como, en su caso, la 
indicación de que podrén subcontratarse 
partes de la obra; 

11. Fecha estimada de inicio y terminación 

de los trabajos; 



! . 

12 (Primera Sección) DIARIO OFIOAL Jueves 30 de diciembre de 1993 

111. 

IV. 

V. 

La experiencia o capacidad técnica y 
financiera que se requiera para participar 
en la licitación.· de acuerdo con las 

caracterlsticas de la obra. y demás 
requisitos generales que deberán 

cumplir los interesados; 

La información sobre los porcentajes a 

otorgar por concepto de anticipos. y 
Los criterios generales conforme a lo·s 

· cuales se adjudicará el contrato. 

ARTICULO· 33.-· Las bases que emitan las 

dependencias y entidades para las licitaciones 
publicas se pondrán a disposición de los 
interesados a partir de la fecha de publicación de la 

convocatoria y hasta siete dlas naturales previos al 

acto de presentación y apertura de proposiciones. y 
_contendrá~. como minimo. lo siguiente: 

l.: Nombre. denominación o razón social de 

la dependencia o entidad convocante; 

11. 

In. 

IV. 

V. 

VI. 

Poderes que deberán acreditarse; fecha. 
. hora y lugar de la junta de aclaraciones 

a · las bases de la licitación. siendo 

optativa la asistencia a las reuniones 
·que. en sü caso. se realicen; fecha. hora 

y lugar para la· presentación y apertura 

de las proposiciones. · garantlas. 
·comunicación del fallo . y firma del 
contrato: 

Senalamiento de que será causa de 
descalificación. el incumplimiento de 
alguno de los requisitos establecidos en 
las bases de la licitación: 

El idioma o idiomas en que podrán 
presentarse las proposiciones; 

La indicación de que ninguna de las 

condiciones contenidas en las bases de 
la licitación. asl como en las 

proposiciones . presentadas por los 
· · · · proveedores ·o contratistas. podrán ser 

negociadas. y 
Criterios claros y detallados para la 

adjudicación de los contratos y la 

indicación de que en la evaluación de las 

proposiciones en ningun caso podrán 

utilizarse mecanismos de puntos o 

porcenta¡es. 

A. Tratándose de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios. ·ademés contendrán: 

l. Descnpc1ón completa de los bienes o 
servic1os; información especifica sobre 

el mantenimiento. asistencia técnica y 

:·. 

. 11. ·.· 

111. 

IV. 
V. 

VI. 

capacitación; relación de refacciones 

que deberán cotizarse cuando sean 

· parte integrante del contrato; 

. especificaciones y normas que. en su 
caso, sean aplicables: dibujos; 

. cantidades; muestras; pruebas que se 

realizarán y, de ser posible, método para 
ejecutarlas; periodo de garantla y. en su 

caso. otras opciones adicionales de 
cotización; . 

Plazo, lugar y condiciones de entrega: 

Requisitos que deber_án cumplir quienes 
deseen participar;. 

Condiciones de precio y pago; 

La indicación de si se otorgará anticipo, 

·en cuyo caso deberá senalarse el 

porcentaje respectivo, el· que no podrá 

exceder del cincuenta por ciento del 
monto total del contrato; 

. La indicación de si la totalidad de los 
bienes o servicios objeto de la licitación . 

o bien. de cada partida o concepto de 
·,; , los mismos~ serán adjudicados a un solo 

VIl. 

; . proveedor. o si la adjudicación se hará 

mediante el procedimiento de 
abastecimiento simultáneo a que se 

refiere el articulo 49, en cuyo caso 
deberá precisarse el numero de fuentes 

de abastecimiento requeridas. los 
porcentajes que se asignarán a cada 

· una. y el porcentaje diferencial en precio 
que se considerará; 

En el caso de los contratos abiertos. la 
información que corresponda del articulo 

48; 

VIII. Senalamiento de que será causa de 
descalificación la· comprobación de que 

algun proveedor ha acordado con otro u 
otrOS elevar loS preCIOS de lOS bienes y 

servicios; 

IX. 

X. 

XI. 

Penas convencionales por atraso en tas 

entregas;. 

Instrucciones para elaborar y entregar 

las proposiciones y garantias. y 

La ind1cac1ón de que. en los casos de 
licitación internacional en que la 

convocante determine que los pagos S' 

harén en moneda extranjera. 1< 

proveedores nacionales. exclusivamente 

para fines de comparación. podran 
presentar · la parte del contemdo 

_,... 
JO 
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importado de sus proposiciones, en la 
moneda extranjera que determine la 
convocante; pero el pago se efectuaré 
en moneda nacional al tipo de cambio 
vigente en la fecha en que se haga el 
pago de los bienes; 

B. En materia de obra pública, ademés 
contendrán: 

l. Proyectos arquitectónicos y de ingeniarla 
que se requieran para preparar la 
proposición; normas de calidad de los 
materiales y. especificaciones de 
construcción aplicables; catálogo de 

conceptos, cantidades y unidades de 
trabajo; y, relación de conceptos de 
trabajo, de los cuales deberán presentar 
análisis y relación de los costos básicos 
de materiales. mano de obra y 
maquinaria de construcción que 
intervienen en los análisis anteriores; 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

Relación de materiales · y equipo de 

instalación permanente, que en su caso, 
proporcione la convocante; 

Origen de los fondos para realizar los 
trabajos y el importe autorizado para el 
primer ejercicio, en el caso de obras que 
rebasen un ejercicio presupuesta!;. 

Experiencia, capacidad técnica y 

financiera y demás requisitos que 
deberán cumplir_ los interesados; 

Forma y términos de pago de los 
trabajos objeto del contrato; · 

Datos sobre la garantla de seriedad en 
la proposición; porcentajes, forma y · 
términos del o los anticipos que se 
concedan; y, procedimiento de ajuste de 
costos;. 

Lugar, facha-y hor¡~ para la vis~a al s~lo 
de realización da los trabajos, la que se · 
deberé llevar a cabo· dentro de un plazo 
no menor de diaz dlas naturales 
contados a partir de la publicación da la 
convocato-ria, ni menor de siete dlas 

·naturales anteriores a la facha y hora del 
acto de presentación y apertura de 

proposiciones; 

Información especifica sobra las partes · 
· de la obra que podrán subcontratarse; · ' 

Cuando proceda, registro actualizado en 
la Cámara que le corresponda; 

X. 

XI. 
XII. 

Fecha de inicio de los trabajoi y facha 
estimada de terminación; 

Modelo de contrato, y 

Condiciones de precio y, tratándose da 
contratos celebrados a precio alzado, las 
condiciones de pago. 

·:ante en licitaciones nacionales como 

Internacionales, los requisitos y condiciones que 
contengan las bases de la lic~ación, deberán ser los 
mismos para todos los participantes, especialmente 

· por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega; 
plazos para la ejecución de los traoajos; 
normalización; forma y plazo de pago; penas · 

convencionales: anticipos, y garantlas. • . 

Tratándose de adquisiciones. arrendamientos, 
servicios y obra pública financiados con crédrtos 
externos otorgados al Gobierno Federal o con su 
aval, . los requis~os para la licrtación serlln 
establecidos por la Secretaria. 

En el . ejercicio de sus atribuciones, la 
Contralorla podré intervenir en cualquier acto que 
contravenga las disposiciones que rigen las 
materias objeto de . esta Ley. Si la Contralorla 
determina la cancelación del proceso de 
adjudicación, la dependencia o entidad reembolsaré 
a los participantes los gastos no recuperables en 
que hayan incurrido, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con la operación 
correspondiente. 

ARTICULO 34.- Todo Interesado que satisfaga 
los requisitos de la convocatoria y las bases de la 
lic~ación tendré derecho a presentar su proposición. 
Para tal efecto, las dependencias y entidades no 
podrán exigir requisrtos adicionales· a los previstos . 
por esta Ley. Asimismo, proporcionar~n a todos los 
interesados igual acceso a la información 
relacionada · con la • licrtaclón, a. fin de evrtar 

. favorecer a algún participante. 

El plazo para la presentación y- apertura de 
proposiciones ·no podré ser inferior a cuarenta dlas 

naturales contados a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria, salvo qlftl, por 
razones de urgencia justificadas y siempre que ello 
no tenga por objeto lim~ar el · número de 
participantes, no pueda observarse dicho plazo, en 
cuyo caso éste no podré ser menor a diez dlas 
naturales contados a partir de la facha de 
publicación de 1« convocatoria. En materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios,: la 

j 
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reducción del plazo será autorizada por el comité de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

En licitaciones nacionales de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, el plazo para la 
presentación y , apertura de proposiciones será, 
cuando menos, de quince dlas naturales contados a 
partir de la iecha de publicación de la convocatoria. 

ARTICULO 35.- Las dependencias y entidades, 
siempre que ello no tenga por objeto limitar el número 
de participantes. podrán modificar los plazos u otros 
aspeclos establecidos en la convocatoria o en las 
bases de la licitación, cuando menos con siete dlas 
naturales de anticipación a la fecha sellalada para la 
preSentación y apertura de proposiciones, siempre que: 

l. Tratándose de la convocatoria, las 
modificaciones se hagan del 
conocimiento de los interesados a través 
de los mismos medios utilizados para su 
publicación, y 

11. En el caso de las bases de la liéitación, 
se. publique un aviso a través de la 
s~ción especializada del Diario Oficial 
de la Federación a que se refiere el 
articulo 32, a fin de que los interesados 

' concurran, en su caso, ante la propia 
dependencia o entidad para conocer, de 
manera especifica, la · o las 
modificaciones respectivas. 
No será necesario hacer la publicación 
del aviso a que se refiere esta fracción, 
cuando las modificaciones deriven de las 
juntas de aclaraciones, siempre que, a 
más tardar en el plazo seftalado en este 
articulo, ' se.· entregue copia.· del acta 

· respectiva a cada uno · de los 
participantes que hayan adquirido las . 
bases de la correspondiente licitación. 

Las mo-dificaciones de que trata este articulo no 
podrán consistir en la sustitución o variación 
sustancial de los bienes, obras · o servicios 
convocados originalmente, o bien, en la adición de 
otros distintos. . . 

ARTICULO 36.- En las licitaciones públicas, la 
entrega de proposiciones se hará por escrito, 
mediante dos sobres cerrados que contendrán, por' 
separado, la propuesta técnica y la propuesta 
económica, incluyendo en esta última la garantla de 
seriedad de las ofertas. 

ARTICULO 37 •• Las dependencias y entidades, 
a través de la sección especializada del Diario 
Oficial de la Federación a que se refiere el articulo 

. 32, harán del conocimiento general la identid; 
participante ganador de cada licitación pública 
publicación contendrá los réquisitos que determine 
la Secretaria. 

ARTICULO 36.- Quienes participen en las 
licitaciones o celebren los contratos a que se refiere 
esta Ley, deberán garantizar: 

l. . La seriedad de las proposiciones en los 
procedimientos de licitación pública. 

La convocante conservaré en custodia 
las garantlas de que se trate hasta la 
fecha del fallo. en que serán devueltas a 
los licitante& salvo la de aquél a quien se 
hubiere adjudicado el contrato, la que se 
retendrá hasta el momento en que el 
proveedor o_ contratista constituya la 
garantla de cumplimiento del contrato 
correspondiente; 

11. Los anticipos que, en su caso, reciban. 
Esta garantla deberá constituirse por la 

· . totalidad del monto del anticipo; y 

111. El cumplimiento de los contratos. 

Para los efectos de las fracciones 1 y 111 •• , 

titulares de las dependencias y los órganc 
gobierno de las entidades, fijarán las bases. forma y 
porcentajes a los que deberán sujetarse las 
garantlas que deban constituirse a su favor. 

Cuando las dependencias y entidades celebren 
contratos en los casos seftalados en los artículos 
81, fracción V del inciso A y 111 del inc1so B: y 82. 
bajo su responsabilidad. podrán exceptuar al 
proveedor o contratista, según corresponda, de 
presentar la garantla de cumplimiento del contrato 
respectivo. 

Tratándose ae obra pública. las garantías 
previstas en las fracciones 11 y 111 de este articulo. 
deberán presentarse dentro de los quince días 
naturales siguientes a la flecha en que el contratista 
reciba copia del fallo de adjudicación; y el o los 
anticipos correspondientes se entregarán, a más 
tardar, dentro de los quince dlas naturales 

siguientes a la presentación de la garantía. 

ARTICULO 39.- Las garantlas que deban 
otorgarse conforme a esta Ley, se constituirán en 

favor de: 

1. La Tesorerla de la Federación, por actos 
o contratos que se celebren co~ '"'s 
dependencias a que se refier 
fracciones 1 y 11 del articulo 1, y e"" la 
Procuraduría General de la República: 
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11. . La Tesorerla del Distrito Federal, por 
actos o contratos que se celebren con el 
gobierno del Distrito Federal y la 
Procuradurla General de Justicia del 
Distrito Federal; 

111. Las entidades, cuando los· actos o 
contratos se celebren con ellas, y 

IV. Las Tesorerlas de los Estados y 
Municipios, en los casos de los contratos 
a que se refiere el articulo 6 .. 

ARTICULO 40.- Las dependencias y entidades 
podrán rescindir administrativamente los contratos 
en caso de incumplimiento da las obligaciones a 
cargo del proveedor o c.ontratista. 

Asimismo, las dependencias y entidades podrán 
dar por terminados anticipadamente los contratos 
cuando concurran razones de interés general. 

ARTICULO 41.- Las dependencias y entidades 
se abstendrán de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno en las materias a que se refiere 
esta Ley, con las personas flsicas o morales 
siguientes: 

l. Aquéllas en que el servidor público que 
intervenga en cualquier forma en la 

·adjudicación del contrato tenga interés 
personal, familiar . o • de • negocios, 
incluyendo aquéllas de las que pueda 
resultar algún·. beneficio para él, su 
cónyuge o sus parientes consangulneos 
hasta el cuarto grado, por afinidad o 

· civiles, o para terceros con los que tenga 
relaciones profesionales, laborales o de 
negocios. o para socios o sociedades de 
las que el . servidor público o las 
personas antes referidas formen o hayan 
formado parte; , . · ,. 

11. Las .que desempenen un empleo, cargo 
o comisión en el servicio público, o bien, · 
las sociedades de las que dichas 
personas formen parte, sin la 
autorización· previa y especifica de la 
Contralorla conforme a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos; asl como las inhabil~adas para 
desempenar un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público; 

111. Aquellos proveedores o contratistas que, 
por causas. imputables a ellos mismos, 
la dependencia o entidad convocante les 
hubiere rescindido administrativamente 
un .contrato, en més de una ocasión, 

dentro de un lapso de dos anos 
calendario contado a partir de la primera 
rescisión. Dicho Impedimento 
prevalecerll ante la propia dependencia 
o entidad convocante durante dos . anos 

. calendario contados a partir de la fecha 
de rescisión del segundo contrato; 

IV. Los proveedores y contratistas que se 
encuentren en el supuesto de la .fracción 
anterior respecto de. 'dos o més 
dependencias o entidades, durante uri 
ano calendario contado a partir de la 
fecha en que la Secretaria lo haga del 
conocimiento de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública 

·- Federal; 
V. Las que no hubieren cum.plido sus · 

obligaciones contractuales respecto de 
las materias de esta Ley, por causas 
imputables . a ellas . y que, . como 
consecuencia de ello, haya sido 

. perjudicada gravemente la dependencia 
o entidad respectiva;. 

Vl. Aquéllas que hubieren proporcionado 
información que resu~e falsa, o que 
hayan actuado con dolo o mala fe, en 
algún proceso para la adjudicación de un 

. contrato, en su celebración, durante su 
vigencia o bien en la · presentación o 
desahogo de una inconformidad; 

Vll. . Las que, en virtud de la Información con 
que cuente la Contralorla, . hayan 
celebrado contratos en contravención a 
_lo dispuesto por esta Ley: 

VIII. Los proveedores que se encuentren en 
.. s~uación de atraso en las entregas de 

los bienes o servicios · por causas 
imputables a ellos mismos, respecto al 
cumplimiento de otro u otros contratos y 
hayan afectado . con · ello a la 
dependencia o entidad convocante;. 

IX. . Aquéllas a las que se les declare en 

X. 

estado de quiebra o, en su caso, sujetas 
a concurso de acreedores; · 
Respecto de las. adquisiciones y 
arrendamientos, 
ejecución de 

asl . como. para la 
la obra pública 

correspondiente, las que , realicen o, 
vayan a realiZar por si o a través de . 

·. ~mpresas _que formen parte del mismo· 
grupo empresarial, trabajos de 

1 
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XI. 

XII. 

coordinación, supervisión y control de 
obra e instalaciones·, laboratorio de 
análisis y control de calidad, laboratorio 
de mecánica de suelos y de resistencia 
de materiales y radiograflas industriales, 
preparación de especificaciones de 
construcción, presupuesto o la 
elaboración de. cualquier otro documento 
para la licrtación de la adjudicación del 
contrato de la misma obra; 
Las que por si o a través de empresas 
que formen parte del mismo grupo 
empresarial, elaboren dictámenes, 
peritajes y avalúos, cuando se requiera 
dirimir controversias entre tales 
personas y la dependencia o entidad, y 

Las demás que por cualquier causa se 
~ncuentren impedidas para ello por 
disposición de ley. 

ARTICULO 42.· El Presidente de la República 
podré autorizar la contratación directa de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, asl 
como de obra pública, incluido el gasto 
correspondiente,· y establecerá los . medios de 
control que estime pertinentes, cuando se realicen 
con fines exclusivamente milrtares · o para la 
Armada, o sean necesarias para salvaguardar la 
integridad, la independencia y la soberanla de la 
Nación y garantizar su seguridad interior. 

ARTICULO 43.· En los procedimientos para la 
contratación ·de adquisiciones, arrendamientos y 
serv~c1os, · asl como de obra pública, las . 
dependencias y entidades optarán, en igualdad de 
condiciones, por · al empleo de los recursos 
humanos delpals y por la utilización de los bienes o 
servicios de procedencia nacional y los propios de 
la región, sin pe~u.icio de lo dispuesto en los 

· Tratados.· 

ARTICULO 44.· Las dependencias o 
entidades no p.Od[án financiar a proveedores la 
adquisición o arrendamiento de bienes o la 
prestación de servicios. cuando éstos vayan a 
ser objeto ile contratación por parte de las 
propias dependencias o entidades, salvo que. de 
manera excepcional y por tratarse de proyectos 
de infraestructura, se obtenga la autorización 
previa y especifica de la Secretaria y de la 
Contralorla. No se considerará como operación 
de financiamiento. el otorgamiento de anticipos, 
los cuales en todo caso. deberán garantizarse en 
los términos del articulo 38. 

Capitulo 11 
· De 101 Procedimiento• y Contrito• de 

Adqul•lc:lonu, 

Arrendamiento• y Servicio• . 
ARTICULO 45.- El acto de presentación y 

apertura de proposiciones. en el que podrán 
.Participar los licitante& que hayan cubierto el costo 
de las bases de la licitación, se llevará a cabo en 
dos etapas, conforme a lo siguiente: 

l. En la primera etapa, los licitantes 
entregarán sus proposiciones en sobres 
cerrados en · forma inviolable; se 
procederá a la apertura de la propuesta 
técnica exclusivamente y se desecharán 
las que hubieren omrtido alguno de los 
requisrtos exigidos, las que serán 
devueltas por la dependencia .o entidad, 
transcurridos. quince draa naturales 

contados a partir de la fecha en· que se 

11. 

dé a conocer el fallo de la licrtación; 
Los participantes rubricarán todas las 
propuestas técnicas presentadas. En 
caso de que la apertura de las 

· proposiciones económicas no se realice 
en la misma fecha, los sobres que las 
contengan serán firmados por los 
licitantes y los servidores pllblicos de la 
dependencia o entidad presentes. y 

quedarán en custodia de ésta, qu1en 
informará la fecha, lugar y hora en que 
se llevaré a cabo la segunda etapa. En 
su caso,· durante este periodo, la 
dependencia o entidad hará el análisis 
deta.llado de las propuestas técnicas 
aceptadas; 

111. En la segunda etapa. se procederá a la· 
apertura de lea propuestas económicas 
de loa licitantes cuyas propuestas 
técnicas no hubieren sido desechadas 
en la primera etapa o .en el análisis 
detallado de las mismas, y se dará 
lectura en voz alta al importe de las 
propuestas que contengan los 

. documentos y cubran loa requisitos 
exigidos; 

IV. En caso de que el fallo de la licitación no 
se realice en la· misma fecha, dos 

. proveedores, por lo menos. y los 
servidores pllblicos de la convocante 
presentes, firmarán las proposiciones 
económicas aceptadas. La dependencia 

.5.9 
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o entidad senatará fecha, lugar y hora en 
que se dará a conocer el fallo de la 

licitación, el que deberá quedar 
comprendido dentro de los cuarenta dlas 
naturales contados a partir de la fecha 
de inicio· de la primera etapa, y podrá 
diferirse por una sola vez, s1empre que el 
nuevo plazo fijado oo exceda de veinte 
dlas naturales contados a partir del 
plazo establecido originalmente; 

V. . En junta . pública se dará a conocer el 
faÍio de la licitación, a la que libremente 
podrán asistir los licitantes que hubieren 

participado en ·las etapas de 
presentación y apertura de 
proposiciones. En sustitución de esta 
junta, las dependencias y entidades 
podrán optar por comunicar por escrito 
el fallo de la licitación a cada .uno de los 

l1citantes: . 
VI. En el mismo acto de fallo o adjunta a .la 

comunicación referida en la fracción 
anterior, las dependencias y entidades 

proporcionarán por escrito a los 
licitantes, la información acerca de las 
razones por las cuales su propuesta, en 
su caso, no fue elegida; as1mismo, se 
levantaré el acta del fallo de la licitación, 
·que firmarán los participantes, a quienes 
se entregará copia de la misma. El· fallo 
de la licitación, de ser el caso, se hará 
constar en el acta a que se refiere la 
fracción siguiente, y 

VIl. La dependencia o entidad levantará acta 
de · las dos etapas del ·acto de 

presentación y apertura de . 
proposiciones, en la que se haré constar 
las propuestas aceptadas, sus importes, 
as! como las que hubieren sido 
desechadas y · las causas que lo 
motivaron; el acta seré firmada por los 
participantes y se les entregaré copia de 

la misma. 

ARTICULO ·46.· Las dependencias y entidades, 

para hacer la evaluación de las proposiciones. 
deberán verificar que las· mismas incluyan la 
información, documentos y requisitos solicitados en 

las bases de la licitación. 

Una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, el contrato se adjudicará a la 
persona que. de entre los licitantes. reúna las 

condiciones legales, técnicas , y 
requeridas por la convocante, y 
satisfactoriamente · el cumplimiento 
obligaciones respectivas. 

económicas 
garantice 

de .las 

Si resultare que dos o más proposiciones son 
solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los 
requerimientos de l.a convocante, el contrato se 
adjudicará a quien presente la proposición cuyo 
precio sea el más bajo. 

La dependencia o entidad convocante emitiré un 
dictamen que serviré como fundamento para el 
fallo, en el que hará constar el anélisis de las 
proposiciones admitidas, y se hará mención de las 
proposiciones desechadas. 

Contra la resolución que contenga el fallo no 
procederá recurso alguno, pero los licitantes podrén 
inconformarse en los términos del articulo 95. 

ARTICULO 47.- Las dependencias y entidades 
procederán a . declarar desierta una licitación 
cuando las posturas presentadas no reúnan los 
requisitos de las bases de la licitación o sus precios 
no fueren aceptables, y volverán a expedir una 

nueva convocatoria. 

Tratándose de licitaciones en las que una o 
varias partidas se · declaren desiertas por no 

haberse recibido . posturas . satisfactorias, la 
dependencia o entidad podrá proceder, sólo por 
esas partidas, en los términos del párrafo anterior, 
o bien. cuando proceda. en los términos del articulo 

82. 
' ARTICULO 46.- Las dependencias y entidades 

podrán celebrar contratos abiertos conforme a lo 

siguiente: 
l. Se establecerá la cantidad mlnima y 

méxima de bienes . por adquirir o 
.arrendar, o bien, el presupuesto mlnimo . 
·y máximo que podrá ejercerse en la 
adquisición o el arrendamiento; 

En el caso de servicios. se estableceré el 
plazo mlnimo y máximo para la 
prestación, o bien, el presupuesto 

. mlnimo y máximo que podrá .ejercerse: 

11. Se hará una descripción completa de los 

bienes o servicios relacionada con sus 

correspondientes precios unitarios; 

111. 

IV. 

En la solicitud y entrega de los bienes se 
hará referencia al contrato celebrado; 

su vigencia no excederá del ejercicio 
fiscal co¡respondiente a aquél en que se 
suscriban, salvo que se obtenga 
previamente autorización para afectar 
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recursos presupuestales · de a~os 

posteriores, en términos de la Ley de 
·. Pr~upuesto, :·Contabilidad y Gasto 

Público Federal y' su Reglamento; 
V .. ,., Conio méximo, '·· cadd treinta· dlas 

natUrales se haré el pago de los bienes 
entregad.os o de los servicios prestados 
·en tal periodo, y 

· VI. En ningún caso, su vigencia excederé de 
tres ejercicios f1scales. 

ARTICULO 49.- Las dependencias y entidades. 
previa justificación de la conveniencia de distribuir 
la adjudicación de los requerimientos de un mismo 
bien a dos o mas proveedores. podrén hacerlo 
siempre que asl se haya establecido en las bases 
de la licitación. :· 

. 
En este caso. el porcentaje diferencial en precio 

que se consideraré para determinar los proveedores 
susceptibles de adjudicación. no podré ser superior 
al cinco por ciento respecto de la proposición 
solvente més baja. ' 

.-·, ARTICULO 50.· Los t;ontratos que deban 
formalizarse como resultado de su adjudicación, 
deberan suscrib.irse en un. lérmino no mayor de 
veinte dlas naturales contados a partir de la fecha 
en que se hubiere notificado al proveedor el fallo 
correspondiente. 

El proveedor a quien se hubiere ad1ud1cado el 
contrato. como .. resultado de una licitación, 
perderé en favor de la convocante la garantla 
que hubiere otorgado si. por causas imputables a 
él, la operación no se formaliza dentro del plazo 
a que se refiere este articulo, pudiendo · la · 
dependencia o entidad adjudicar el contrato al 
participante qua haya presentado la segünda 
proposición solvente més baja. de conformidad 

·con lo asentado en el.dictamen a que se refiere 
el articulo 46. y asl sucesivamente en caso de 
que este último no acepte la adjudicación, 
siempre que la diferencia en precio con respecto 
a la postura que inicialmente hubiere rnultado 
ganadora. en todo caso. no sea superior al diez 
por ciento. 

El proveedor a quien se hubiere ad1udicado el 
contrato no estará obligado a suministrar los bienes 
o prestar el servicio, si la dependencia o entidad, 
por causas no imputables al mismo proveedor. no 
firmare el contrato dentro del plazo establecido en · 
este articulo, en cuyo caso se le reembolsarén los. 
gastos no recuperables en que hubiere incurrido, 
siempre que éstos sean razonables, están 

·debida.mente comprobados. ·y· ·sé relacionen 
directamente co~ la l.icitación de que se trate. 

El atra~o de la i:lepe.:,dencia o entidad. en la 
·formalización .' de··.' los.·. contratos respectivos, 

prorrogaré en igual plazo la fecha de cumplimiento 
de las obligaciones asumidas por ambas partes. 

Los derechos y obligaciones que se deriven de 
los contratos de adquisiciones. arrendamientos o 
servicios no podrén cederse en forma parcial "' 
total en favor de cualnquiera otra persona flsica o 
moral, con excepción de los derechos de cobro, en 
cuyo caso se deberá contar con la conformidae 
previa de la dependencia o entidad de que se trate. 

ARTICULO 51.- En las adquisiciones 
arrendamientos y servicios, deber;l pactarSI 
preferentemente la condición de precio f1jo . 

En casos justificados se podrán ·pactar en e 
contrato decrementos o incrementos a los precios 
de acuerdo con la fórmula que determin1 
previamente la convocante en las bases de 11 
licitación. En ningún caso procederén ajustes qu1 
no hubieren sido considerados en las propias base 
de la licitación. 

· Traténdose de bienes o servicios sujetos 
precios oficiales, ·se reconocerán los incrementt~. 

autoriZados. 

ARTICULO 52.· Las dependencias y entidade 
deberán pagar al proveedor el precio estipulado e 
•1 contrato. a más tardar dentro de los veinte dla 
naturales siguientes co'ntado.s a partir de la fecha e 
que se haga exigible la obligación a cargo de ~ 

propia dependencia o entidad. 

En caso de incumplimiento en los pagos a qu 
se refiere el pérrafo anterior y sin perjuicio de 1 
responsabilidad .·del servidor público qu 
corresponda de la dependencia o ·entidad. ést 
deberá pagar gastos financieros conforme a un 
tasa que será igual a la establecida por la Ley d 
Ingresos de la Federación en tos casos de prórrog 

. para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos 1 

calcularán sobre las cantidades no pagadas y 1 

computarán por dlas calendario .desde que 1 

venció el plazo pactado, hasta la fecha en que 1 

pongan efectivamente las .antidades a disposicl( 
del proveedor. 

ARTICULO 53.- Dentro de su presupuell 
aprobado y disponible: las dependencias 

"J 
entidades, bajo su responsabilidad y por rl\\: ..... i 
fundadas, podrán acordar el incremento 
cantidad de bienes solicitados med1an 
modificaciones a sus contratos vigentes. dentro 1 
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los seis meses posteriores a su firma, siempre que 
el monto totar de las modificaciones .no rebase, en 

conjunto, el quince poi ciento de los conceptos y 
volúmenes establecidos · originalmente en los 

mismos y el precio _de. __ los bienes sea -igual al 
pactado originalmente .. · 

Igual porcentaje se aplicará a las modificaciones 
o prórrogas que se hagan respecto de la vigencia 
de los ¡:ontratos de arrendamientos o servicios. 

Tratándose de contratos en tos que. se incluyan 
bienes ~ se.,;.icio~ · de diferentes caracterlsticas. el 

porcentaje se aplicará para cada partida o concepto 

de_los bienes o servicios de que se trate. 

Cualquier modificación a los contratos deberá 

formalizarse por escrito; por parte de las 
dependencias y entidades, los instrumentos legales 
respectivos serán suscritos por el servidor público 
que lo haya hecho en el contrato o qu1en lo 

sustituya. 
_Las dependencias y entidades se abstendrá¡, de 

hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos,_pagos pro_gresivos, especificaciones y, en 
general, cualquier cambio que implique otorgar 

condiciones má_s ventajosas a un proveedor 
comparadas con las. establecidas originalmente. 

ARTICULO 54.- Las dependencias y entidades 
podrán pactar penas convencionales a cargo del 
proveedor por atraso en el cumplimiento de los 
contratos.· En. las operaciones en que se pactare 
·ajuste de precios, la penalización· se ca_lcularé sobre 

el precio ajustado. 

Tratándose de incumplimiento del proveedor por 
la no entrega de los bienes o de la pcestación del . 

· · seivicio, éste deberá reintegrar los ·anticipos més 

'tos ir:'t&reses correspondierítes, conforme a una. tasa 
que será igual a la establecida por la Ley de 
Ingresos de la Federación en los casos de prórroga 
para el pago de créditos fiscales. Los cargos se 
calcularán sobre el monto del anticipo no 
amortizado y se oomputarén por dlas calendario 
desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que 
se · pongan · efe<;tivaniente · las cantidades a 

disposición de la dependencia o entidad. 

Los proveedores· quedarán obligados ante la 
dependencia o entidad a responder de los defectos 
y vicios ocultos de los bienes y de la calidad de los 
servicios, · asi como de cualquier' otra 

responsabilidad en que hubieren incurrido, en los 
términos se~alados en el contrato respectivo y en el 
'Código Civil para el Distrito Federal en Materia 

Común y para toda la República en Materia 

Federal. · , · 

Los proveedores cubrirán 

compensatorias a que, conforme a 
las cuotas 

la ley de la 
materia, pudiere estar .. sujeta la importación de 

. bienes objeto de un contrato, y en estos casos no 
procederán incrementos a los precios pactados, ni 
cualquier otra modificación al contrato. · 

ARTICULO 55.· Las dependencias y entidades 
estarán obligadas a mantener los bienes adquirido·s 
o arrendados · en condiciones ·&propiadas de 

operación, mantenimi~nto y conservación, asi como 

vigilar que los mismos se destin8n al cumplimiento 

de los ·programas y accionas previamente 

determinados. 

Para los efectO& ·del pérrafo anterior, las 

dependencias y entidades, en los actos o contratos 
de adquisiciones. arrendamientos o servicios. 

deberén estipular las condiciones que garanticen su 
. correcta operación y funcionamiento: el 

aseguramiento del· bien o bienes de que se trate 
para garantizar su integridad hasta el momento da 

su entrega y, en caso de ser necesario, la 
capacitación del personal que operará los equipos. 

Capitulo 111 

De loa Procedimiento• y Contratoa de Obra 
Pública 

ARTICULO 56.· Las dependencias y entidades 
podrán realizar obra pública .por contrato o por 
administración directa. 

· ARTICULO 57.· Para los efectos de esta Ley, 
Íos contratos d~ obra pública podrán ser de dos 

lipos: 

1. · Sobre la base de precios unitarios, en 
cuyo caso el importe de la remuneración 
o pago · total que deba · cubrirse al 
contratista se haré por umdad de 
concepto de lrabajo terminado, o 

11. A precio alzado, en cuyo caso el importe 
de la remuneración o pago total fijo que 
deba cubrirse al contratista será por la 
obra totalmente lerminada y ejecutada 
en el plazo establecido. Las 
proposiciones que presenten · los 
contratistas para la celebración de estos 
contratos, tanto en sus aspectos 
técnicos como' económicos, deberén 
estar desglosadas por actividades 

·principales. 

• 
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Los contratos de este tipo no podrán ser 
modificados en monto o plazo, ni estarán .sujetos a 
ajuste de costos. 

Los contratos que contemplen proyectos 
integrales se celebrarán a precio alzado. 

Las dependencias y entidades podrán incorporar 
las modalidades de contratación que tiendan a 
garantizar al Estado las mejores condiciones en la 
ejecución de la obra, siempre que con ello no se 
desvirtúe el tipo de contrato con que se haya 
licitado. · 

ARTICULO 58.- El acto de presentación y 
· apertura de proposiciones, en el que podrán 
·participar los licitantes que hayan cubierto el. costo 
de las bases de la licitación, se llevará a cabo en 

. dos etapas, conforme a lo siguiente: 

l. En la primera etapa, los licitantes 
entregarán sus proposiciones en sobres 
cerrados en forma inviolable;. · se 
procederá a la apertura· de la propuesta 
técnica exclusivamente y se desecharán 
las que hubieren omitido alguno de. los 

11. 

111. 

IV. 

· requisrtos exigidos, las que serán 
devueltas por la dependencia o entidad, 
transcurridos quince dlas naturales 
contedos a partir de la fecha en que se . 
dé a conocer el fallo de la licitación; 

Los li.citantes y los servidores públicos 
de la dependencia o entidad presentes 
rubricarán todas las propuestas técnicas 
presentadas, asl como los 
correspondientes sobres cerrados que 
contengan las propuestas económicas 
de aquellos licitante& cuyas propuestas 
técnicas no hubieren sido desechadas, y 
quedaran en custodia de la propia 
dependencia o entidad, quien informaré 
la fecha, lugar y hora en que se llevará a 
cabo la segunda etapa. Durante este 

· periodo, la dependencia o. entidad haré 
el anélisis detallado de las propuesta,s 
técnicas aceptadas; 

Se levantará acta de la primera etapa, 
en la que se harán constar las 
propuestas técnicas aceptadas, asl 
como las que hubieren sido desechadas 
y las causas que lo motivaron; el acta 
seré firmada· e por los participantes y se 
les entregaré copia de la 'misma; 
En la segunda etapa, se procederé a la 
apertura de las propuestas económicas 

· · .. de los licitantes cuyas prop· ·,s 
técnicas no hubieren sido dese 

en la primera etapa o en el ancu•sis 
detallado de .las mismas, y se dará 
lectura en voz alta al importe total de las 
propuestas que cubran los requisitos 
exigidos. Los participantes rubricarán el 
catálogo de conceptos, en que se 
consignen los precios y el importe total 
de los trabajos objeto de la licitación; 

V.· Se senalarán fecha, lugar y hora en que 

VI. 

VIl. 

se dará a conocer el fallo de la licitación; 

esta fecha deberá quedar comprendida 
. dentro de los cuarenta dlas naturales 
. contados a partir de la fecha de inicio de 
la primera etapa, y podré diferirse por 
una sola vez, siempre que el nuevo 
plazo fijado no exceda de Cuarenta días 
naturales contado& a partir del plazo 
establecido originalmente; 

Se levantará acta de la segunda etapa 
en la que se haré constar las propuestas 
aceptadas, sus importes, asl como las 
que hubieren sido desechadas v las 
causas que lo motivaron; el act ·á 
firmada por .los participantes y se les 
entregará copia de la misma; 

En junta publica se dará a conocer el 
fallo de la licitación, a la que libremente 
podrán asistir los licitantes que hubieren 
participado en las etapas de 
presentación y apertura de 
proposiciones. En sustitución de esta 
junta, las dependencias y entidades 
podrán optar por comunicar el fallo de la 
licitación por escrito a cada uno de los 
licitantes, y 

VIII. En el mismo acto de fallo o adJunta a la 
comunicación referida en la fracción 
anterior, las dependencias y entidades 
proporcionarán por escrito a los 
licitantes. la información acerca de las 
razones por las cuales su propuesta, en 
SLt.caso, no fue elegida; asimismo, se 
levantará el acta del fallo de la licitación, 
que firmarán los participantes, a quienes 
se entregará copia de la misma. 

ARTICULO 59.· Las dependencias y entidade~ 
para hacer la evaluación de las propc ~s. 

deberén verificar· que las mismas inc1, la 

información, documentos y requisitos soliCitados en 
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las bases de la licitación: que el programa de. 
eje~ución sea factible de realizar, dentro del plazo 
solicitado, con los recursos considerados por el 
licitante, y, que las caracterlsticas, especificaciones 
y calidad de los materiales sean de las requeridas 
por la convocante. 

Las dependencias y entidades también 
verificarán el debido análisis, cálculo e integración 
de ·los · precios unitarios, conforme a · las 

disposiciones que expida la Secretaria .. 

Una vez hecha · la evaluación . de las 
proposiciones, el contrato se adjudicará a la 
persona que, de entre los licitantes, reúna las · 

condiciones legales, técnicas ·y económicas 
requeridas por la convocante, y garantice 
satisfactoriamente el · cumplimiento de las 

obligaciones respectivas. 

· Si resultare que dos o més proposiciones son 
solventes y. por .tanto, satisfacen la totalidad de los · 
requenmientos de la convocante, · el contrato se 
adjudicará a quien presente la proposición cuyo 

precio sea el más bajo. 

La dependencia o entidad convocante emitirá un 
1 dictamen que servirá como fundamento para el 

1 fallo. en el que hará constar el análisis de las 

1 
!. proposiciones admitidas. y se hará mención de las 

proposiciones desechadas. 
1 : · Contra la resolución que contenga el fallo no 
¡ ¡ procederé recurso alguno, pero los licitante& podrén 

inconformarse en los términos del articulo 95. 

·i 

ARTICULO 60 .• Lll dependencias y entidades 

no adjudicarén el contrato cuando 1 su juicio las 
posturas presentadas no. reúnan tc¡a requisitos de 

. las bases de·la licitación o. ·sus precios no fueren 
aceptables, y volverán a expedir una convocatoria. 

ARTICULO 61.- Los contratos de obra pública 
j
1 

contendrán. como mlnimo, las declaraciones y 
estipulaciones referentes a: 

! l. La autorización de la inversión para 

1: 
'' 11. 

111. 

IV. 

cubrir el compromiso derivado del 
contrato: 

El precio a pagar por los trabajos objeto 
del contrato: 

La fecha de iniciación y terminación ae 

los trabajos: 

Porcentajes, número y fechas de las 
exhibiciones y amortizaCión de los 

anticipos para inicio de los trabajos y 
para compra o producción de los 
materiales; 

V. 

VI. 

Forma y términos de ·garantizar la 
correcta inversión de los anticipos . y el 
cumplimiento del contrato:. 

Plazos, forma y lugar de pago· de las 
estimaciones de trabajos ejecutados, asl 
como de los ajustes de costos:· 

VIl.. Montos de las penas convencionales: 

VIII. Forma en que el contratista. en su caso, 
reintegrará las cantidades que,. en 
cualquier forma, hubiere recibido en 
exceso para la contratación o durante la 
ejecución de' la obra. para lo cual se 
utilizaré el procedimiento establecido en 
el segundo párrafo del articulo 69; 

IX. Procedimiento de ajuste de costos que 
deberá ser determinado desde las bases 

· de la licitación por la dependencia o 
entidad, el cual deberá regir durante la 
vigencia del contrato: 

X. La descripción pormenorizada de la obra 
que se deba ejecutar, debiendo 

acompa~ar, como parte integrante del 
contrato, los proyectos, planos, 

especificaciones, programas y 
\ presupuestos correspondientes, y 

XI. En su caso. los procedimientos 
mediante los cuales las partes, entre si, 
resoiVerén controveraiaa futuras y 
previsibles que pudieren veraar sobre 
problemas especlficos de carécter 

técnico y admlnlatratlvo. 

ARTICULO 82.- La adjudicación del contrato 
. obligaré a la dependencia o entidad y a la persona 

en quien hubiere recaldo dicha adjudicación a 
formalizar ·el documento relativo, dentro de los 
treinta dlas naturales siguientes al de la 

adjudicación. 
· Si el interesado no firmare el contrato perderá 

en favor de la convocante la garantla que hubiere 
otorgado y la dependencia o entidad podrá, sin 
necesidad de un nuevo procedimiento. adjudicar el 
contrato ·al participante que haya presentado la 
siguiente proposición .solVente més baja, de 
conformidad con lo asentado en el dictamen a que 
se refiere el articulo 59, y asl sucesivamente en 
caso de que este úttimo no acepte la ad¡udicaci6n, 
siempreque la diferencia en precio con respecto a 
la postura que inicialmente hubiere resultado 

· ganadora, en todo caso, no sea &uperior al diez por 
ciento. 
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· Si la dependencia o· entidad no .firmare el 

contrato respectivo. el contratista, sin incurrir en 
·responsabilidad, podrá determinar no' ejecutar la 

. obra . .En este supuesto, la dependencia o entidad 

liberará la garantla otorgada para el sostenimiento 

de su proposición y cubrirá los gastos. no 
recuperables en que hubiere incurrido el.contratista 

para preparar y elaborar su propuesta. siempre que 
éstos. ' sean . razonables, estén.. debidamente 

comp_rob.ados Y se rela.cione~ dir~Ctamente con 18 
licitación de que se trate. 

El contratista a quien se adjudique el contrato. 

no podrá hacer ejecutar la obra por otro; pero. con 

autorización previa de la dependencia o entidad de 

que se trate, podrá hacerlo respecto de partes de la 

obra o cuando adquiera materiales o equipos que 
\ . , -

incluyan su instalación en la obra. Esta autorización 
previa no se requerirá cuando la dependencia o 

entidad se~ale especificamente en las bases de la 
licitación, las partes de la obra que podrán . ser 

ob¡eto de subcontratación. En todo caso, el 

contratista seguirá siendo el único responsable de . 

la ejecución de la obra ante la dependencia o 

entidad. 

Las empresas con quienes se contrate la 

realización de obras públicas, adquisiciones y 
servicios. podrán presentar conjuntamente 

proposiciones en las correspondientes licit~cioneS, 

sin necesidad de constituir una nueva sociedad,. 
siempre que. para tales efectos, al celebrar el 
contrato respectivo. se establezcan con precisión a 

satisfacción de la dependencia o entidad. las partes 

de la obra que cada empresa se obligará a ejecutar. 

asi como la manera en que, en su caso, se exigirla 
el cumplimiento de las.obligaciones. 

Los derechos y obligaciones que se deriven de 

los contratos de obra pública rio podrán cederse. en 

forma parcial o total en favor de cualesquiera otra 

persona fisica o moral. con excepc1ón de los 
derechos de cobro sobre las est1mac1ones por 

trabajos ejecutados, en cuyo supuesto se deberá 

contar con la conformidad previa de la dependencia 

o entidad de que se trate. 

ARTICULO 63.- · El otorgam1ento · de los 

anticipos se deberá pactar en los contratos de obra 

pública conforme a lo siguiente: 

l. Los importes de los anticipos 
concedidos seran puesto~ a disposición 

del contratista con antelación a la fecha 

pactada para el inicio de los traba¡os; el 

atraso en la entrega del. anticipo, será 

u. 

111. 

motivo.· para .diferir en igual plaz 

programa de ejecución pactado. Gua nao 
el contratista no entregue la ·garantía de 

los anticipos dentro del plazo se~alado . 
en el articulo 38, no procederá el 
diferimiento y por lo tanto deberá iniciar 

la obra en la fecha establecida 
originalmente .. 

L~s ·.contratista;, en su proposición, 

deberán considerar para la 
. determin_ac16n del costo financiero de los· 

trabajos, el importe de los ant1cipos: 

No se otorgarán anticipos para los 

convenios que se celebren en términos 

del articulo 70, salvo los que se cellobren 
conforme al último párrafo del mismo, ni 
para los importes resultantes de los 
ajustas de. costos del contrato o 

· convenios, que se generen durante el 

ejercicio presupuesta! de que se trate, y 
Para la amortización de los anticipos en 

los casos de rescisión de contrato, el 

saldo por amortizar se reintegrará • 
dependencia o entidad en un plaz 

mayor de veinte dlas naturales contados 
a partlf de la fecha en que le sea 

comunicada la rescisión al contratista. 

El contratista que no reintegre el saldo 
por amortizar en el plazo se~alado en 
esta fracción, cubrirá los cargos que 
resulten conforme a la. tasa y el 

procedimiento de cálculo establecidos en 

el segundo párrafo del articulo 69. 

ARTICULO 64.- Las dependencias y entidades . 
establecerán la 'residencia de supervisión con 

anterioridad a la iniciación de la obra. y será ·la 
responsable directa de la supervisión. vig1lancia, 

control y revisión de los traba¡os. 1rcluyendo la 

aprobaCión de las estimaciones presentadas por los 

contratistas. 

ARTICULO 65.- La ejecuc1ón de la obra 

contratada deberá iniciarse en la fecha se~alada, y 
para ese electo, la dependencia · o entidad 

contratante oportunamente pondrá a d1sposic1ón del 

contratista el o los inmuebles en que deba llevarse 

a cabo. El incumplimiento de la dependenc•a o 

entidad.. prorrogará en igual plazo la • '• 
originalmente pactada de terminación e 
traba¡os. 

ARTICULO 66.- Las estimaciones de trabajos 
ejecutados, a más tardar,. se presentarán .por el 
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contratista a la dependencia o entidad por periodos 

mensuales, acampanadas de-~~ documentación que 

, acredit¡lla procedencia de su pago. 

Las· ·e!ltimaciones por trabajos ejeclltados 
deberán pagarse por parte de la dependencia o 
entidad, bajo su responsabilidad, dentro de un plazo· 

no mayor a treinta dlas naturales, contados a partir 
de la fecha en que las hubiere r~cibido el residente 

de supervisión de la obra de que se trate. , , 

. Las diferencias técnicas ·o· numéricas pendientes ' 

de pago se resolverán y, en su caso, incorporarán 

en la siguiente estimación. 

ARTICULO 87.- Cuando ocurran circunstancias 

de orden económico no previstas en el contrato, 

que determinen un aumento o :reducción de los 
costos de los trabajos aún· no ejecutados conforme 
al programa pactado, dichos costos _podrán ser 

revisados. atendiendo a lo acordado por las partes 

en el respectivo contrato. El aumento o reducción 

correspondiente deberá constar por escrito. 

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas 

compensatorias a que. conforme a la ley de la 

materia, pudiere estar sujeta la importación de 

bienes contemplados en la realización de una obra. 

ARTICULO 68.- El procedimiento de ajuste de 
costos deberá pactarse en el contrato y se sujetará 

a lo siguiente: 

l. Los ajustes se calcularán a partir de la 

fecha en que ·se haya producido el 

incremento o decremento en el costo de 
los insumes respecto de la obra faltante 

de ejecutar, conforme al programa de 
ejecución pactado en el contrato o, en· 

caso de existir atraso no imputable al 

contratista, con respecto al programa 
·vigente; 

Cuando el atraso sea por causa 
imputable al contratista, procederá el 

. ajuste de· costos exclusivamente para la 

obra que debiera estar pendiente de 

ejecutar conforme al programa 

·originalmente pactado; 

11. Los incrementos o decrementos de los 

costos de los insumes, serán calculados 
con base en los relativos. o el lndice que 

determine la Secretaria. Cuando los 

relativos que requiera el contratista o la 

contratante no se encuentren dentro de 
.. los . publicados por la Secretaria, las. 

dependencias y entidades procederán a. 

calcularlos ·conform~ .a lo_s precios que 

'· 

. : investiguen, utilizando los lineamientos y 

metodologla que expida la Secreta!la;. · 

111,' · . Loa J!recios del contrato permanecerán 

' 

... ·., fijos hasta la terminación de los trabajos 

contratados. El ajuste se ·aplicará a los 
. costos directos, conservando constantes 

los porcentajes de indirectos y utilidad 
• originales durante 'el :ejercicio del 

. ' contratct, el · costo por financiamiento. 
1 

. estará aujeto a_laa variaciones de la tasa 
de interés propuesta, y . 

IV. A los demás lineamientos que para tal 
efecto emita la Secretaria, 

El ajuste de costea que corresponda a los 
trabajos ejecutados conforme a las estimacionea 
correapondientes,. deberá cubrirae por .parte de la 
dependencia o entidad, a solicitud del contratista, a 

más tardar dentro de los treinta dlas naturales 

siguientes a la fecha en que la dependencia o 

entidad resuelva por escrito el aumento o reducción 

respectivo. 

ARTICULO 811.· En caso de incumplimiento en 

los pagos de eatimacionea y de ajustes de costos, 

la dependencia o entidad, a solicrtud del contratista, 
deberá pagar gastos financieros conforme a una 

tasa que será igual a la establecida por la Ley de 
Ingresos de la Federación en los ceaos de prórroga 

para el pago de créditos fiscalea. Dichoa gastos se 
calcularán sobre las cantidades no pagadas y . se 

computarán por dlas calendario deade que se 

venció el plazo, hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidadea a disposición del 

contratista. 

Tratándose de pagos en exceso que haya 
recibido el contratista, éste debSrá reintegrar las 

centidadea pagadas en exceso, más los interesn 
correapondientea, _conforme a una tasa que será 

igual a la establecida por la Ley de lngreaos de la 
Federación en los casos da prórroga para el pago 

de créditos fiscalea. Los cargos se calcularán sobre 

las centidadea pagadas en exceso en ceda ceso y 

se computarán por dlas calendario desde la fecha 

del pago hasta la fecha en que se pongan 

efectivamente las cantidadea a disposición de la 

dependencia o entidad. 

Lo previsto en este articulo deberá pactarse en 

los contratos reapectivos. 

ARTICULO 70.· Las dependencias y entidades 
podrá_n, dentro del. programa de inversiones 

aprobado, bajo sq resporiaabilidad y por razones 
fundadas y explicitas, .modificar los contratos de 

Óó 



24 (Primera Secci6n) DIARIO OROAL Jueves 30 de diciembre de 1993 

obra pública mediante convenios. siempre y cuando 
éstos, con.siderados conjunta o separadamente, no 
rebasen el veinticinco por ciento del monto o del 
plazo pactados en el contrato, ni impliquen 
variaciones sustanciales al proyecto original. 

Si las modificaciones exceden el porcentaje 
indicado o varlan sustancialmente el proyecto, se 
deberá celebrar, por una sola vez. un convenio 
adicional entre las partes respecto de las nuevas 
condiciones, en los términos del articulo 29. Este 
convenio adicional deberá· ser autorizado bajo la 
responsabilidad del titular de la dependencia o 
entidad o por el oficial mayor o su equivalente en 
entidades. Dichas modificaciones no podrán, en 
modo alguno. afectar las condiciones que se 
refieran a .la naturaleza y caracteristicas esenciales 
de la obra objeto del contrato original, ni convenirse 
para eludir en· cualquier forma el cumplimiento de la 
ley o de los Tratados. 

De las autorizaciones a que se refiere el párrafo 
anterior, el titular de la dependencia o entidad, de 
manera indelegable, in.forrnará a la Secretaria, a la 
Contralorfa y, en su caso, al órgano de gobierno. Al 
efecto, a más tardar el último dfa hábil de cada 
mes, deberá presentarslf un informe que se referirá 
a las autorizaciones otorgadas en el mes calendario 
inmediato anterior. · · 

No serlln aplicables los lím4es que ae 
establecen . en aate articulo cuan<io •• trate de 
contratos cuyos trabajos se refieran a la 
conaervación, mantanlmlanto o res:auraclón da loa 
Inmuebles a qua ae reflere al artfc:.;lo So. de la Ley · 
Federal sobre Monumentoa y Zonu Arqueológicoa, 
Artfsticos e Hiatóricoa, en loa qua no ••• posible 
determinar el catlllogo de conceptc s. lea cantidadea 
de trabajo, las especificaciones ce-respondientes o 
el programa de ejecución. 

ARTICULO 71.- las depender cias y entidades 
podrán suspender temporalmente en todo o en 
parte la obra contratada, por cualquier· causa 
justificada. los titulares de las d~endencias y los 
órganos de gobierno de las entida-:ei designarán a 
los servidores públicos que pc·:rán ordenar la 
suspensión. 1 

ARTICULO 72.- En la sus>ensoón. rescisión 
administrativa· o terminación arc:1cipada de los 
contratos de obra pública. debr-8 observarse lo 
siguiente: 

l. Cuando se determine .a suspensión de 
la obra o se rescincla a! contrato por 
causas imputables a 'a dependencia o 

entidad, ésta · pagará. los trabajos 
· ejecutados, asr como los gastos no 
· recuperables, siempre que éstos sean 
razonables. estén · debidamente 
comprobados y · se relacionen 
directamente con el contrato de que se 
trate; 

11. : · · · En caso de rescisión del contrato por 
causas imputables al contratista. la 
dependencia o entidad procederá· a 
hacer efectivas las garantlas y se 
abstendrá de cubrir los importes 
resultantes de trabajos ejecutados aún 
no liquidados, hasta que se otorgue el 
finiquito correspondiente. lo que deberá 
efectuarse dentro de los cuarenta dias 
naturales siguientes a la fecha de 
notificación de la rescisión. En dicho 
finiquito deberá preverse el sobrecosto 
de los trabajos aún no ejecutados que se 
encuentren atrasado!; conforme al 
programa vigente, asr como lo relativo a 

·la recuperación de los matenales y 
equipos que, en su caso, le hayan sido 
entregados; 

111. Cuando concurran razones de interés 
general que den origen a la term1nac1ón 

· anticipada del contrato, la dependencia o 
entidad pagaré al contratista los trabajos 
ejecutados, asr como los gastos no 
recuparablea, aiemprt que ••tos atan 
razonablea. 11t6n debidamente 

· comprobados y le relacionen 
dir&C!amente con el contrato de que 
trate. y 

IV. Cuando por caso fortuito o fuerza mayor 
se imposibilite la continuación de los 
trabajos. el contratista podra suspender 

·1a obra. En este supuesto. s1 opta por la 
· terminación · anticipada del contrato. 
debera presentar ·su solicitud a la 
dependencia o entidad, quien resolverá 
dentro de los veinte días naturales 
siguientes a la recepción de la miSma: 
en caso de negativa, sera necesario que 

· el contratista obtenga- de la autoridad 
judicial la declaratoria correspondiente. 

ARTICULO 73.- De ocurrir los supuestos 
establecido• en el articulo 72, las dependencias y 
en:tidades comunicaran la suspensión. rescisión o 
terminación anticipada del contrato al contratiSta; 



i. 
1 

~ 1 

1 j 
j 

j 
i 

l 
i 
' 1: 1. 

1! 
': i 1. 

1 ¡ .. 
' 

1 j 
'' 
i! '. \ 

1 

1 
i 
¡ ¡ 
'' 1' 
'' 1 

1 
¡ 

~ 
1 ¡ 
1' 
1: 

ll 
1 1 

'1 •-1 

1 i 
1: 
1 
1 
' 

jueves 30 de diciembre de 1993 DIARIO OROAL (Primera Sección)_ 25 

posteriormente, lo harén del conocimiento de la Los recursos aportados en fideicomiso deberán 
Secretaria y de la Contralorla. a más tardar el · invertirse en instrumentos de renta fija. 
último dla hábil de cada mes, mediante un informe 

que se referiré a. los actos llevados a cabo en el 
mes calendario inmediato anterior. 

· . ARTICULO 74.- El contratista comunicaré a la 
dependencia o entidad la terminación de los 
trabajos que le fueron encomendados y ésta 
verificará que los trabajos eslén debidamente 
concluidos dentro del plazo . que se pacte 
expresamente en el contrato. 

Una vez que se haya constatado la terminación 
de los trabajos en los términos del párrafo anterior, 

la dependencia o entidad procederá a su recepción 

dentro del plazo que para tal efecto se haya 
estableci.do en el propio contrato. Al concluir dicho 
plazo, sin que la dependencia o entidad haya 
recibido los trabajos. éstos se tendrán por recibidos. 

La dependencia o entidad, si esta última es de 
aquéllas cuyos presupuestos se encuentren 
incluidos en el Presupuesto de Egresos de Ja 
Federación o en el del gob1erno del Distrito Federal 

o de las que reciban transferencias con cargo a 

dichos presupuestos, comunicará a la Contralorfa la 
terminación de los trabajos e informará la fecha . 

se~alada para su recepción a fin de que. si lo 
estima conVeniente, nombre representantes que 

asistan al acto. 

En la fecha se~alada, la dependencia o ent1dad, 
ba¡o su responsabilidad, recibirá los traba¡os y 
levantará el acta correspondiente. 

ARTICULO 75.- Concluida la obra, no obstante 
su recepción formal, el contratista quedará obligado 
a responder de los defectos que resultaren en la 
misma, de tos vicios OC!Jitos .. y _de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los 
términos seflalados eri el contrato respectivo y en el 

Código Civil para el Distrito Federal en Materia 
Com~n y para· toda la República en Materia 

FederaL 

Para garantizar durante un plazo de doce meses 

el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere 
el párrafo anterior, previamente a la recepción de 

los trabajos. los contratistas. a su elección, podrán 
constituir fianza por _el equivalente al diez por ciento 
del monto total ejercido de la obra; presentar una 
carta de crédito irrevocable por el equ1va1ente ar 
cinco por ciento del monto total ejercido de la obra, 
o bien; aport~r recursos liquides por una cantidad 

equivalente al cinco por ciento del mismo monto en 
fideicomisos especialmente constituidos para ello. 

Los contratistas, en su caso, podrán retirar sus 
aportaciones en fideicomiso y los respectivos 
rendimientos, transcurridos doce meses a partir de 
la fecha de recepción de los trabajos. 

Quedarán a salvo los derechos de las 
dependencias y entidades para exigir el pago de las 
cantidades no cubiertas de la indemnización que a 
su juicio corresponda, una vez que se hagan 

efectivas las garantras constituidas conforme a este 
artfcul.o. 

ARTICULO 78.- El contratista será el único 
. responsable de la . ejecución de los trabajos y 
deberá suj~tarse a todos los reglamentos y 
ordenamientos de las autoridades competentes en 
materia de construcción, seguridad y uso de la vfa 
pública, asf como· a las disposiciones establecidas 
al efecto por la dependencia o entidad contratante. 
Las responsabilidades, y los danos y 'perjuicios que 
resultaren por su inobservancia, serán· a c~rgo del 
contratista. 

ARTICULO 77.- Cumplidos los requisitos 

establecidos en el articulo .29, las dependencias y 
entidades podrán realizar obra pública por 
administración directa. siempre que posean la 
capacidad técnica y los elementos necesarios para 

·tal efecto, consistentes en maquinaria, equipo de 
· construcción y personal técnico que $e requieran 
para el. desarrollo de los trabajos respectivos. y 
po~rán según el caso: 

1. Utilizar la mano de obra local 
complementaria que se requiera, lo que 
invariablemente deberá llevarse a cabo 

por obra det~rminada; 

11. Alquilar el equipo y maquinaria de 
construcción complementario, y 

111. Utilizar los servicios de fietes y acarreos 
complementarios que se requieran. 

En la ejecución de obra por administración 
directa no podrán participar terceros como 
contratistas. independientemente de las 

modalidades que éstos adopten. 

Los órganos internos de control de las 

dependencias y entidades.- previamente a la 
ejecución de las obras por administración directa. 
verificarán que se cuente con los programas de 
ejecución, de utilización de recursos humanos y de 
utilización de maquinaria y equipo de construcción. 

Previamente a la ejecución de la obra, el titular 
de la dependencia o entidad o el oficial mayor o su 

68 
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equivalente en las entidades, emitirá el . acuerdo 
respectiVo, del cual formarán parte: La descripción 
pormenoriZada de la obra q~e se deba ejecutar, los 
proyectos, planos, especificaciones, programas de 
ejecución y suministro, y el presupuesto 
correspondiente. 

En la ejecución de. obras por administración 
directa serán aplicables, en . lo conducente.. las 
disposiciones de esta Ley .. 

ARTICULO 78.· No quedan comprendidos. 
. dentro de loa servicios relacionados con la obra 
pública, los que tengan como fin la contratación y 
ejecución de la obra de que se trate por cuenta y 
orden de las dependencias o entidades, por lo que . 
.no podrán celebrarse contratos da servicios para tal 
objeto. 

ARTICULO 79.- Las dependencias. y entidades 
que realicen obra pública por administración directa 
o mediante contrato y los contratistas con quienes 
aquéllas contraten. observarán. en su caso, las 
disposiciones que en materia de construcción rijan 
en el ámb~o estatal y municipal. 

. Capitulo IV 
De las Excepciones a la Licitación Pública 

ARTICULO 80.· En . los supuestos y con 
sujeción a las formalidades que prevén los artlculos 
81 y 82, las dependencias y entidades. bajo .su 
responsabilidad. podrán optar por no llevar a cabo 
el procedimíento de licitación pública y celebrar 

· contratos de adquisiciones, arrendamientos, 
servicios y obra pública. a través de un 
procedimiento de inv~ación restringida. 

La opción que. las dependencias y entidades 
ejerzan. deberá fundarse. según las· Circunstancias · 
que concurran en cada caso. en cmerioa de 
economla. eficacia, eficiencia, imparcialidad y 
honradez que aseguren las mejores condiciones 
para el Estado. En el dictamen a que se refieren los· 
artlculos 46 y 59, según corresponda, deberán . 
acredrtar, de entre los cmerios mencionados. 
aquéllos en que se funda el ejercicio de la opción. y 
contendrá además: 

t. 

11. 

111. 

El valor del contrato; 
Tratándose de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, una 
descripcoón General de los bienes ,o· 
servicios correspondientes y •. tratándose 
de obra pública.- una descripción general 
de la obra correspondiente; · 
La nacionalidad del proveedor o 
contratista. según corresponda, y .. ~· 

IV. . Tratándose de adquisiciones y 
arrendamientos, el origen de los bienes. 

En estos casos, el titular de la dependencia o 
entidad, a más tardar el último dla hábil da cada 
mes. enviará a la Secretaria. a la Contralorla Y. en 
su caso, al órgano de gobierno, un informe que se 
referirá a l_as operac¡ones autorizadas en el mes 
calendario inmediato anterior, acampanando copia 
del dictamen aludido en ei segundo párrafo de este 
articulo . 

En adquisiciones, arrendamie.ltos y servicios. 
el informe podrá ser enviado por el presidente 
del comité de adquisiciones a que se refiere el 
articulo 24. en caso de .que asf ·ro, autorice el 
titular de la dependencia o entidad. En materia 
de obras públicas. esta obligación será 
indelegable. 

No será necasario rendir este informe en las 
operaciones que se realicen al amparo de los 
artlculos 81, fracción VI del inciso A. y 83. 

ARTICULO 81.- Las dependencias y entidades. 
bajo su . responsabilidad. podrán contratar 
adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra 
pública, a través de un procedimiento de invitación 
restringida, cuando: 

l. El contrato sólo pueda celebrarse con 
una determinada persona por tratarse de 
obras de arte, trtularidad de patentes. 
derechos de autor u otros derechos 
exclusivos; 

11. Peligre o se aitere el orden social. la 
economla, los servicios públicos. la 
salubridad. la seguridad o el ambiente 
de alguna zona o región del país. como 
consecuencia de desastres producidos 
por fenómenos naturales. por casos 
fortuitos o de fuerza mayor. o existan 
circunstancias que puedan provocar 
pérdidas o costos adicionale• 
importantes; 

111. Se hubiere rescindido el contrato 
respectivo por causas imputables al 

· proveedor o contratista. En estos casos 
la dependenci~ o entidad podia 
adjudicar el contrato al licitante que haya 
presentado la siguiente proposiciór. 
solvente más baja, · siempre que la 
di~rencia en precio con respecto a 1¡¡ 

postura que inicialmente hubiert 
resultado ganadora no sea superior a: 
diez por ciento, y 
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_IV.-· Se realicen- dos licitaciones púbiicas sin 
que en·. ambas se ~ubiese'n . recibido 
proposiciones solventes. · 

A. Tratándose de adquisiciones, arrendamientos 
y · servicios,· • además · podrá · -· seguirse un 
procedimiento de invitación restringida cuando: 

l. Existan'"razones justificadas para· la 
adquisición y arrendamiento de bienes 

, .... de marca determinada; 

11. Se trate de adquisiciones de bienes 
perecederos, granos . y productos 

111. 

IV. 

. V. 

VJ. 

· alimenticios básicos o semiprocesados 

y, bienes usados. Tratándose de estos 
'últimos, el precio de adquisición no 
podré ser mayor al que se determine 
mediante avalúo que practicarén las 
instituciones de banca y crédito u otros 
terceros legitimados para ello conforme 

· · a las disposiciones aplicables; · 

' Se trate de servicios de consultorla cuya 

difusión pudiera afectar el interés públicd 
o comprometer · · información de 
naturaleza confidencial para el Gobierno 
·Federal; 

Se trate de adquisiciones, 
arrendamientos o servicios cuya 

contratación se realice con campesinos 
~ o grupos urbanos marginados y que la 

dependencia o entidad contrate 
. directamente con los mismos o con las 
personas morales constituidas por ellos; 
Se trate de adquisiciones de bienes que 
realicen las dependencias y 'entidades 
para su comercialización o para 
someterlos a proc~os productivos en 
cumplimiento de su objeto o fines 

, propios;· 

Se trate de servicios de ma"tenimiento, 
. conservación, restauración y reparación 

de bienes en los que no sea posible 

precisar su alcance, . establecer el 
catélogo de conceptos y cantidades de 
traba¡o o determinar las especificaciones 
correspondientes; 

Vil. Se frate de adquisiciones provenientes 
de personas flsicas o morales que. sin 
ser proveedores habituales y en razón de 

. encontrarse en estado de liquidación o 
disolución, o b·ien, bajo intervención 

. judicial, ofrezcan bienes en- condiciones 
excepcionalmente favorables, y 

·VIII. ··Se . trate ·de ·servicios profesionales· · 
prestados por personas flsicas, · 

· B. En materia de obra pública, ademlls. podré 
seguirse un i)rocédimiento de invitación restringida 
cuando: ·. · · · · · · · 
. ,• l: 

. • 11. 

Se trate de trabajos de conservación, 
mantenimiento, restauración, reparación . 
y demolición de los inmuebles, en los 
que no sea posible precisar su a·lcance, 
establecer al catálogo de conceptos,. 

· · cantidades de trabajo, determinar las 
· especificaciones · correspondientes o 

elaborar el programa de ejecución; 

Se trate ·da trabajos · que requieran 
fundamentalmente de mano de obra 
campesina o urbana marginada y, que la 
dependencia- · o entidad · · contrate 

·- • · · · ·directamente · · i:on los -. habitantes 
. ~ ' " . beneficiarios de la localidad o del lugar 

donde deba ejecutarse la obra o con las 
personas morales o ·agrupaciones 

· _legalmente establecidas y constituidas 
por los propios habitantes beneficiarios, 
y 

111. Se trate de obras que, de realizarse bajo 
· · un procedimiento de licitación pública, 

pudieran afectar la seguridad . de la 
Nación· o comprometer información de 
naturaleza confidencial para el Gobierno 
Federal. · · 

Las dependencias y entidades, preferentemente, 
invitarén a cuando menos tres proveedores o 
contratistas, según corresponda, salvo que ello. a 
su juicio, no resu~e conveniente, en cuyo caso 
utilizarán el procedimiento. de adjudicación directa. 
En cualqu_ier supuesto se convocaré a la o las 
petsonas que cuenten con capacidad de respuesta 
inmediata, asl como con los recur¡os técnicos, 
financieros y demés que sean necesarios . 

En materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, se invitaré a personas cuyas actividades 
comerciales estén relacionadas con los bienes o 
servicios objeto del contrato a celebrarse. 

· ARTICULO 82.- Las dependencias y entidades, 
ba¡o su responsabilidad, podrén llevar a cabo 
adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra 

· pública, a través del procedimiento de invitación a 
cuando menos tres proveedores. o contratistas, 

. según corresponda, o por adjudicación directa, 
cuando el importe de cada operación no exceda de 
los montos máximos que al efecto se estat~lecarán 
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en los Presupuestos de Egr~s.9.~tde,la fed~ra~ió~. y 
del gobierno del Distrilll.~edenil, siempre que)~~ 
operaciones no se fraccionen.. para. ·.,quedar' 

comprendidas en· est~ ~~~Y.~~.t?, ~,: .. ~~ce~,i91\;~)a 
licitación pública.. · . , .•. :, .. ,; .•. ,_; 

. En materia de adquisiciones.' arrendami8f\IOI .:y, 
servicios, se invitará a personas .. cuyas. -~~dad• 
comerciales estén relaciona.das ·. con loa bienea. ·.o 
servicios objeto del contrato a ce.lebrarse. 

La suma de las operaciones que se realicen:.ll 
amparo de este articulo no.:,podráry exceder,·del 
veinte por ciento de· .su· volumen: anual da 
adquisiciones, arrendamientos . y ·· sen~i<;ios 

autorizado o, tratándose de obra pública, del veinte 
por ciento de la inversión tot,al_ ~sica autoriza<!• 
p~ra cada ejercicio fiscaL · . • .. ·• .. ,, . 
•· En casos excepcionales, ·las operaciones 

previstas en este articulo .Podrán· exceder el 
porcentaje indicado,. siempre que tai mismas sean 
aprobadas previamente, . de. manera · indelegable y 
bajo su estricta responsabilidad, por. el trtular da 111 
dependencia o por el órgano da gobierno da la 
entidad, y que sean registradas detalladamente en 
el informe a que se refiere el art.lculo 80 .. 

En materia de obra pública, la autorización del 
titular de la dependencia o entidad será especifica 

para cada obra. 
Los montos previstos· en·· los Presujluestoa ~ 

Egresos de.la Federación .y en· al del gobierno del 
Distrito Federal para adquisiciones, arrendamientos 
y servicios, serán aplicables· a ·loa . contratos de 
servicios relacionados con la obra pública. 

ARTICULO 83.- Los procedimiento•• :. da 
invitación a cuando ·menoa tres · proveedores o 
contratistas, ·según sea el caso; a q·ue ae refieren 
los artlculos 81 y 82, se sujetarán a lo siguiente: 

1. · La apertura de· los·· sobres· podrá 
hacerse sin · la presencia de · loa 
correspondientes licitantes; · paro 

·invariablemente ., se ··invitará·· ·a' un 

representante del órgano de control dÍt 
la dependencia o entidad; · .. _ ... · · ·· .· 

11. Para llevar a cabo la evaluación, 11 · 
deberá contar con un ·nilnimo de tres 

propuestas. y 
111; A las demás ·diÍpoaicionn · da · la 

licitación pública de este Capitulo q~. 
en lo conducente, resutten aplicables. 

A. Traténdose de adquisiciones. arrendamientos 
y servicios. los procedimientos ae ajuatarán a~m61 
a lo siguiente: 

, .1 •..• • ..... En .las.,solicitudea de cotización,. s 
indicarán,. como mlnimo. la cantidad , 
descripció~ de ros. bienes o servicios 

. . . ... requeridos y ·.loa_, · ,aspectos que 
'~ ·:· .. • : •. correspondan del articulo 33, y .. 

11.: >:. Los plazos· para la presentación ·de las 
... , .-·--,~; ~ propoaicionn .. · se fijarán. en cada 

· :· operación atendiendo·al·tipo de bienes o 
.lervicios.· requeridos •. · asl como a la 

. '.·· .• . 
·. complejidad para elaborar la propuesta y · 

llevar a cabo su evaluación.· . 
B. En materia de obra pública. los 

· . procedimientos se ajustarán además a lo siguiente: 
•,e t; · .''·. En las bases o invitaciones se indicarán, 
,,, · •. ,- .. y como • mlnimo, los·· aspecto• que 
, . , .correspondan.del.artlc:ulo 33; 

' 11. :, ·los interesados que··acepten participar, 
r :• lo manifestarán por escrrto y quedarén 

· obligados a presentar su·proposición, y 

111. · Los plazos para la presentación de las 
.. ' .- ". '. .proposiciones se fijarán· para éada 

'·: ,•; operación.: .. atendiendo al · monto, 
. ,, .. · ' · ·· caracterlstlcal', ·. ' especialidad, 

· condiciones y · complejidad de' · lo 

trabajos. 
TITULO CUARTO 

Capitulo Unlco 
De la lnformKión y<VerlficKión 

".··ARTICULO 14.· Le forma y t6rminos en que las 
dependencias déberán remitir a la Secretaria, a la 
Contralorla y a la Secretaria de Comercio y 
Fomentó ·Industrial, la información relativa a los 

· actoa y contratos materia ·de esta Ley, serén 
establecidos de manera sistemática y coordinada 
por dicha• Secretarias. en el ámb~o de sus 
respectivas atribuciones; las entidades, además, 
informar6n a su coordinadora de sector en los 
t6rminoa de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales. 
· Para tal efecto. las dependencias y entidades 

c:Onservarán en forma ordenada y siatemática toda 
111 documentación comprobatoria de dichos actos y 

· c:Ontratos. cuando menos por un lapso de cinco 
aftos, contados a partir · de la fecha de su 
recepción. 

ARTICULO 11.· La Secretaria. la Contralorla y 
1 .. dependencias coordinadora• da sector. en •' 
ejerdCio da . sus r.Spectivas · facuttades, pod 
verifiCar, en cualquier !lampo, que '•· 
adquiaiciones, los irrendamientos, los servicioa y la 
ollrl pública, se rnlicen conforme a lo establecido 

)/ 
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en esta Ley o en·otras disposiciones aplicablea 'y a 

. los programas y presupuestos autorizados. 

:La SecretarlaYia Contralorla, en el ejercicio de 
sus respectivas facultadea, ·podrín · reelizar las 

visitas e Inspecciones que estimen· pertinentea a las 
dependencias .·-''y' entidad ea· >·que realicen 
adquisiciones, . arrendamientos;· HrViCioa y obra 

pública, · e Igualmente podrén · IOficitar de · loa 
servidores. públicos y ·de los proveedores y 
contratistas que participen en ellas, todos los datos 

e informes relacionados con los actos de que se 

trate. 

ARTICULO 88.· La comprobación de la calidad . 
de las especificaciones de los cienes mueblea se 
hará en · loa laboratorios que determine 111 

Contralorla y que podrán .ser aquéllos con los que 
cuente la dependencia o entidad · adquirente o 
cualquier tercero con la capacidad necesaria para 

practicar. la comprobación a que se refiere este 

articulo. 

·. El resultado de las comprobaciones se harí 
constar en un dictamen que será firmado por quien 
haya hecho . la comprobación, · asl . como por el 

proveedor y el. representante de la dependencia o 
entidad adquirente, si hubi~ren intervenido. 

TITULO QUINTO 

Capitulo Unico 

De las .lnfracc:.ionea y Sanciones .. · 

ARTICULO . · 87 .• .·.Quienes ·. infrinjan "· -las 

disposiciones .. contenidas ·. en esta Ley, . serán 
sancionados · por . la . Secretaria con · multa 

equiv~lente a.la canüdad de cincuenta a trescientas 
vec~s el salario mlnimo general vigente en el 
Distrito Federal elevado al mes, en la fecha de la 
infracción. 

ARTICULO 88.- Los. proveedores y contratistas 
que se encuentren en el _supuesto de las fracciones 

V. a VIl del art.lculo 41, ·no. podrán presentar 
propuestas ni celebrar contratos sobre las materias 
objeto de esta Ley, durante el plazo que establezca 
la Secretaria, el cual no ·será menor de seis meses 

. ni mayor de dos anos, contado a partir de la fecha 
en que la Secretaria .lo haga del conocimiento de 
las. dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal. 

Las dependencias y entidades informarén y, en 
su caso, remitirán la documentación comprobatoria, 

• • . ,._ - 1. • 

a la Secretaria y" a la Contraloria, sobre el ·nombre 
del proveedor o contratista que se encuentre e~ el 

'supuesto previsto en la fracción IV del articulo 41, a. 
más tar!lar dentro de los quince dias naturales 

. . . 

',•.-_ ..... (Prline~a Secéión) 

sigUiént~" 8 'ta''tl4:'iiíí"'~~. que te notifiquen 1a 

ilguiii:ia·i~Ciítón al.propio ~rov~oi o contratista . 
' '·- . ,, '· ·. . '' ,..._,,~ . '. . . ' . 
· "ARTICULO 88.~ la Contralorla podrá proponer 

i ¡~'s¡.¿jéiilrli'ti'ím'~os'léión de íal sanciones a que 

H refiere esta Capitulo y, a la ·dependencia o 
tntieil(l"·c:Ontratiinte:''iii: suspension···del suministro, 
de ril' pmtac16n d'ef Íervicio o de la ejecución de la 
Óbra ·en que incida 111 infracción. · ' ' "· ' 

Sin petjuicio ·de lo anterior, a los servidores 

públicos que infrinjan las diaposiciones de esta Ley, 
la ·contralorfa aplicará; conforme a lo dispuesto por 

la· LeY' Federal 'de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos; las sanciones que procedan. 

·""ARTICULO · 110.• · La Secretaria impondrá las 
sanciones . o multas' ccinforme a los . siguientes 

cr~erios: . .· t 
. · : t .·.. Se tomaré en cuenta la importancia de 

la infracción,· · las condiciones del 

infractor y la conveniencia de eliminar 
·:·"<:·""•·:~rácticas"· tendientes · a infringir, en 

· · cualquier ·forma; las disposiciones de 
· · · ·.-,,esta Ley-o las que se dicten con base en 

·''·:ella;,:."· ·:_ : 

. 11. · Cuando sean varios los responsables, 
cada uno será sancionado con el total de 
la sanción o' multa que se imponga; 

111. Tretándose de reincidencia, se impondrá 
otra sanción o multa mayor dentro de los 

·:limites senalados en el articulo 87, y 

· · IV; En el caso de que persista la infracción, 

se impondrán multas por cada dia que 

. transcurra. ' · 

ARTICULO 81.· No se impondrán sanciones o 
·multas· cuando ·ia haya incurrido en la infracción 
por·.cauaa'·.de fuerza mayor o de caso· fortuito. o 
cuando se. observe en forma espontánea el 
precepto que se hubiese dejado de cumplir. No se 
considerara que el cumplimiento es espontáneO 

cuando la .. omisión sea descubierta por las 
. autoridades o,medie requerimiento, vis~a. excitativa 

o cualquier otra gestión efectuada por las mismas. ., . ' 
ARTICULO .82.· En el procedimiento para la 

· aplicación. do las sanciones o multas a que se 

"fiare este ,Capitulo, se observarán las siguientes 

reglas: .. 

l. Se .comunicarán por eacr~o· al presunto 
:\nfractor .los hechos const~utivos de la 
infracción, para que dentro del término 

· · ·que pera tal efecto se sena le y que no 
· podrá ser menor de diez dias hábiles 

exponga lo que a su derecho convenga y 

);..s 
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11. 

111. 

aporte las pruebas. que estime 

pertinentes: 

Transcurrido el término a que se refiere 

la fracción anterior, se resolverá 

considerando los argumentos y pruebas 
que se hubieren hecho valer. y 

La resolución será debidamente fundada 

y motivada, y se comunicará por escrito 
al afectado. 

En lo conducente, este articulo será aplicable en 
las rescisiones administrativas que lleven a cabo 

las. dependencias y entidades por causas 
imputables a los proveedores o contratistas .. 

.ARTICULO 93.· Los servidores públicos de las 
dependencias y entidades que en el ejercicio de sus 
funciones tengan conocimiento de infracciones a 

esta Ley o a las disposiciones que de ella deriven, 
deberán comunicarlo a las autoridades que resulten 
compete.ntes conforme a la ley. 

La omisión a lo dispuesto en el párrafo anterior 
seré sancionada administrativamente. 

ARTICULO 94.· Las responsabilidades a que se 
refiere la presente Ley son independientes de las de 

orden civil o penal, que puedan denvar de la 
comisión de los mismos hechos. 

TITULO SEXTO 

De ras lnconformidades y el Recurso 

Capitulo 1 
De laa lnconformidades 

ARTICULO 95.- Las personas interesadas 
podrán inconformarse por escrito ante la 

.Contralorla. por los actos que contravengan las 
disposiciones que rigen las materias objeto de esta 
Ley, dentro de los diez dlas hábiles ·siguientes a 
aquél en que éste ocurra o el inconforme tenga 

· conocimiento del acto impugnado. 

Lo anterior, sin perjuicio de que las personas 
interesadas previamente manifiesten al órgano de 
control de la convocante, las irregularidades que a 
su juicio se hayan cometido en el procedimiento de 
adjudicación del contrato respectivo, a fin de que 

las mismas se corrijan. 

Al escrito de inconformidad . podrá 
·acompanarse, en su caso, la manifestación 
aludida en el párrafo precedente, la cual será 
valorada por la Contralorla durante el periodo de 
investigación. 

Transcurridos los plazos establecidos en este 

articulo, precluye para los interesados el derecho a 
inconformarse, sin perjuicio de que la Contrataría 

pueda actuar en cualquier tiempo én términos de 
ley. 

ARTICULO 9& •• La Contralorla, de oficio o en 
atención a las inconformidades a que se refiere el 

articulo 95, realizaran las investigaciones 
correspondientes dentro de un plazo que no 
excederá de 45 dlas naturales contados a partir de 

la fecha en que se inicien, y . resolverá lo 
conducente. 

Las dependencias y entidades proporc1ona rán a 
la Contralorla la información requenda para sus 
investigaciones, dentro de los ocho dfas naturales 

siguientes contados •. • p~rtir de la recepc1ón de la 
respectiva solicitucl. 

Durante la investigación de los hechos a que se 
refiere el párrafo antenor, podrá suspenderse el 
P• :ceso de adjudicación cuando: 

1. Se advierta que existan o pudieren existir 
actos contrarios a las disposiciones de 
esta Ley o de las disposiciones que de 

11. 
ella deriven, y 

Con la suspensión no se cause perjuicio 
al interés público y no se contravengan 
disposiciones de orden público, o b1en, si 

de continuarse el procedimiento de 
contratación, pudieran producirse daños 
o perjuicios a la dependencia o entidad 
de que se trate. 

ARTICULO 97 .• La resolución que em1ta la 
Contralorla, sin per¡uicio de la responsabilidad que 
proceda respect.o de los servidores públicos que 

. hayan irtervenido, tendrá por consecuencia: 

l. La nulidad .del procedimiento a partir del 
acto o actos .irregulares, estableciendo 
las directrices necesarias ·para que el 

mismo se realice conforme a la Ley; · 

11. 

111. 

La nulidad total del procedimiento, o 

La declaración de improcedencia de la 
inconformidad. 

ARTICULO 98.- El inconforme, en el escrito a 

que se refiere el primer parrafo del articulo 95, 
deberá manifestar, ba¡o protesta de deCir verdad. 

los hechos que le consten relativos al acto o 
actos impugnados y acompa~ar la 
documentación que sustente su petición. La falta 
de protesta indicada . será causa de 
desechamiento de la inconformidad. 

La manifestación de hechos falsos 

sancionará conforme a las disposiciones lega, 

aplicables. 
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Capitulo U 

Del Recurso de Revocación 

ARTICULO 99.- En contra de las resoluciones 

hechos controvertidos y sin el 
cumplimiento de este requisito serán 
desechadas; 

que dicten la Secretaria o la Contralorla en los V. Se tendrán por no ofrecidas las pruebas 
de documentos, si éstas no se 
acompa~an al escrito en que se 
interponga el recurso y en ningún caso 
serán recabadas por la autoridad, salvo 
que obren en el expediente en que .se 
haya originado la resolución recurrida; 

términos de esta Ley, el interesado podrá interponer 
ante la que la hubiere emitido, recurso de 
revocación dentro del término de d1ez dlas 
naturales, contados a partir del dla siguiente al de 
la notificación, el que se tramitará conforme a las 
normas siguientes: 

l. Se interpondrá por el recurrente VI. 
. mediante escrito en el que se expresarán 

La prueba pericial se desahogará con la 
presentación del dictamen a cargo del 
perito designado por la recurrente. De no 
presentarse el dictamen dentro del plazo 
de ley, la prueba seré declarada 
desierta; 

u. 

111. 

los agravios que el acto impugnado le 
cause, ofreciendo las pruebas que se 
proponga rendir y acompa~ando copia 

de la resolución impugnada, as! como la 
constancia de la notificación de esta 
última, excepto si la notificación se hizo 
por correo; 

Si el recurrente as! lo solicita en su 
escnto, se suspenderá el acto que 
reclama, siempre y cuando garantice 
mediante fianza los da~os y perjuicios 
que le pudiera ocasionar al Estado o a 
tercero, cuyo monto será fijado por la 
Contralorla. el cual nunca será inferior al 
equivalente al 20%, ni superior al 50% 
del valor del objeto del acto impugnado. 
Sin embargo. el tercero perjudicado 
podrá dar contrafianza equivalente a la 
que co'rresponda a la fianza, en cuyo 
caso quedará sin efectos la suspensión. 

No procederá la suspensión cuando se 
ponga en peligro la Seguridad Nacional. 
el orden social o los servicios públicos. 

Si la resolución que se impugna consiste 
en la imposición de multas, la 
suspensión se otorgará siempre y 
cuando se garantice el interés fiscal en 

. cualesquiera de las formas previstas en 

el Código Fiscal de la Federación. 

En el recurso no será admisible la 
prueba de confesión de las autoridades. 
Si dentro del trámite que haya dado 
origen a la resolución recurrida. el 
interesado tuvo oportunidad razonable 
de rendir pruebas. sólo se admitirán en 
el recurso las que hubiere allegado en tal 
oportunidad; 
Las pruebas que ofrezca el recurrente 
deberé relacionarlas con cada uno de los 

VIl. La Secretaria o la Contralorla, según el 
caso, podré pedir que se le rindan los 
informes que estimen pertinentes por 
parte de quienes hayan intervenido en el 
acto reclamado; 

· VIII. La Secretaria o la Contralorla, según el 
caso, acordaré 'lo que proceda sobre la 

admisión del recurso y de las pruebas 
que el recurrente hubiere ofrecido, que 
deberán ser pertinentes e idóneas para 
dilucidar las cuestiones controvertidas. 
La Secretaria ordenará el desahogo de 
las mismas dentro del plazo de quince 
dlas hébiles, el que seré improrrogable, 
y 

IX. Vencido el plazo para la rendición de las 
pruebas, la Secretaria o la Contralorla, 
según el caso, dictaré resolución, en un 
término que no excederé de veinte dlas 
hébiles. Si no se dicta resolución en el 
plazo senalado, se entenderé denegada. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Ley entraré en vigor el 
1 o. de enero de 1994. 

SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Obras 
Públicas publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el dla 30 da diciembre de 1980, y sus 
reformas del 28 de diciembre de 1983, 31 de 
diciembre de 1984, 7 de febrero de 1985, 13 de 
enero de 1986, 7 de enero de 1988 y 18 de julio de 
1991; a si como la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios 
relacionados con Bienes Muebles publicada en el 
Olerlo Oficial de la Federación el dla 8 de febrero 
de 1985, y aua reformaa del 30 de noviembre de 



32 (Primera Sección) DIARJO OFIOAL Jueves 30 de diciembre de 1993 

1987, 7 de enero de 1988 y 18 de julio de 1991; y, 
se derogan todas las disposiciones que se opongan 
a la presente Ley. 

TERCERO.· Los reglamentos de las leyes de 
Obras Públicas y de Adquisiciones, Arrendamientos y· 
PrestaCJón de Servicios relacionados con Bienes 
Muebles, asl como las disposiciones administrativas 
expedidas en estas matenas. se seguirán aplicando, en 
todo lo que no se opongan a ra presente Ley, en tanto 
se ""Piden los manuales de procedimientos y demás · 
disposiciones relativas a adquisiciones, 
arrendamientos, servic1os y obras públicas. 

CUARTO.- A partir del 1o. de enero de 1995, las 
convocatorias a que se refiere el articulo 32 de esta 
Ley, serán publicadas, exclusivamente, en la 
sección especialiZada del Diario Oficial. de la 
Federación y en un diario de la entidad federa~va 
donde haya de ser utiliZado el bien, prestado el 
servicio o ejecutada la obra. 

México, D.F., a 18 de diciembre de. 1993.· 
Dip. Cuauhtémoc López Sinchez, Presidente.· 
Sen. Eduardo Robledo Rincón, Presidente.· 
Dip. Sergio Gonzilez Santa Cruz, Secretario.· 
Sen. Antonio Melgar Aran da, Secretario.· 
Rúbricas". 

En cumplimiento de lo d1spuesto por la fracción 
1 del Articulo 89 de la Constitución Polltica de· los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente 
Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México. Distrito Federal, a 
los veint1trés dlas del mes de diciembre de mil 
novecientos noventa y tres.· Carloa Salina• de 
Gortari.· Rúbnca .• El Seéretario de Gobernación, 
Joaé Patrocinio Gonzilez BlanClO Garrido.· 
Rúbnca. 

Presidencia de la República .... 
Gobernación .. 
Relaciones Exteriores ... 
Hacienda y Crédito Público .. . 
Defensa Nacional ..................... . 

PRESUPUESTO de E~esos de la Federación 
pan el EJercicio Fiscal de 1994. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de 
la República. 

CARLOS SALINAS DE · GORTARI, 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL 

HONORABLE CONGRESO DE LA UNION EN 
EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE LE 
OTORGA LA FRACCION IV, DEL ARTICULO 74 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 

DE 1994. 
CAPITULO PRIMERO 

. ·DISPOSICIONES GENERALES 
Articulo 1. El ejercicio y control del gasto 

público federal y de las erogaciones del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ano de 1994. se sujetaran a las disposiciones de 
este Decreto y a las demás aplicables a la 
materia. 

Articulo 2. Las erogaciones previstas en el 
Presupuesto da Egresos para la Presidencia de 
la República, las dependencias del Ejecutivo 
Federal y los ramos de Aportaciones a Seguridad 
Social y Erogaciones no Sectorizables para el 
ano de 1994, importan la cantidad de 
N$107,509.089,500 (CIENTO SIETE MIL 
QUINIENTOS NUEVE MILLONES OCHENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS NUEVOS PESOS, 
MONEDA NACIONAL) y se distribuyen de la 
si uiente manera: 

· Agricu~ura y Recursos Hidráulicos ....... .. 

296.300.000 
1,495.~00,000 

708,500,000 
5,135,000.000 
5,494,000,000 

11,504,600.000 
8,795,189.800 
7.251,340.700 

24.559.777.500 

Comunicaciones y Transportes ............... .. 
Comercio y Fomento Industrial ............ .. 
Educación Púbhca.. .. ........... . 

T Marina··'··· .............. . 
Salud .. .'. 

00002 
00004 
00005 
00006 
00007 
00008 
00009 
00010 
00011 
00012 
00013 
00014 
00015 
00016 
00017 
00018 
00019 .• 

Trabajo y Previsión Social. ................. . 

5,304.100,000 
1,649,280.200 

470,900,000 
1,396,754.500 

364.600.000 
1,031,400.000 

434,160,700 
8, 787,657.400 

Reforma Agraria ........................... .. 
Pesca........... .. .............................. .. 
Procuradurla General de la República ... . 
Energla, Minas e Industria Paraestatal.. ....... . 
Aportaciones'a Seguridad Social... .......................................... .. 

¡-s 
' 



i 
1 

jueves 30 de diciembre de 1993 D!ARJO OFIOAL (Primera Sección) 33 

00020 Desarrollo Social. ............................................... . 
00021 Tunsmo .... ..................... .. ...................................... . 
00023 Erogaciones no Sectorizables ................................................ .. 
00027 Contraloría General de la Federación ........................................ . 
Estos recursos se ejercerán conforme a los programas respectivos. 

1,475,400,000 
501,600,000 

20,765,228,700 
87,500,000 

Artículo 3. Las erogaciones previstas en el Presupuesto de Egresos de la Federación para las Entidades 
Federativas y Municip1os en el a~o de 1994, importan la cantidad de N$ 71,181,200,000 (SETENTA Y UN 
MIL CIENTO OCHENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS MIL NUEVOS PESOS, MONEDA NACIONAL) y 
se distribuyen de la siguiente manera: 

00025 · · Aportaciones para Educación Básica en los Estados .. 24,615,900,000 
8, 809,200,000 

37,756,100,000 
00026 Solidaridad y Desarrollo Regional.. .. ........................................ . 
00028 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios .................... . 

El Ramo 00025 correspondiente a Aportaciones 
para Educac16n Básica en los Estados, será 
administrado por las Secretarfas de Educac16n 
Pública y de Hacienda y Crédito Público. en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones. 

Las previsiones del Ramo 00026 
correspondiente a Solidaridad y Desarrollo Regional 
se orientará~ a obras y proyectos d~ inversión de 
vivienda, educación, agua potable, salud, 
electrificación, infraestructura agropecuaria y 
preservación de los recursos naturales, que 
atiendan la demanda directa de las comunidades 
indígenas, campesinas y grupos populares urbanos. 

Desarrollo Social, en coordinación con la Secretarfa 
de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones. 

Las erogaciones Correspondientes al Ramo 
00028 Participaciones a Entidades Federativas y 
Municipios, se ejercerán en los términos de la Ley 
de Coordinación Fiscal. · 

¡ Asimismo, se destinarán a promover proyectos 
1· ·productivos en el medio rural y urbano, con la 

debida asistencia técnica. Además: tales 
previsiones se orientarán a otros programas 
especiales de bienestar general. Los recursos por 
este concepto serán intransferibles, debiendo 
informar a la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Públ1co sobre el mane¡o de los fondos solidaridad 
del Distrito Federal, estatales, municipales y 
especiales apoyados con recursos federales. 

Articulo 4. El Presupuesto de Egresos del 
Poder Legislativo para el a~o de 19g4, importa la 
cantidad de . N$ 549,686,100 (QUINIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL CIEN NUEVOS PESOS, 
MONEDA NACIONAL). 

Articulo 5. El Presupuesto de· Egresos del 
Poder Judicial para el a~o de 1994, importa la 
cantidad de N$ 850,131,000 (OCHOCIENTOS 
CINCUENTA MILLONES CIENTO TREINTA Y 
UN MIL NUEVOS PESOS, MONEDA 
NACIONAL). 

Articulo 6. Las erogaciones previstas para el 
a~o de 1994, correspondientes a las entidades 
paraestatales, cuyos programas están incluidos en 
este· Presupuesto, se distribuyen de la sigu1ente 
manera: 

'1 

1 

El Ramo 00026 Solidaridad y Desarrollo 
Regional. será administrado or la Secretaria de 

00637 

00641 
04460 
06750 
09085 
09120 

09195 
10125 
18164 
18180 

18572 
. 18575 

18576 
18577 
18578 

Instituto de Segundad y .Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado ... 
Instituto Mexicano del Seguro Social. . . 
Productora e Importadora de Papel, S.A. de C.V .. 
Lotería Nacional para la Asistencia Pública .. 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares . 
Caminos y · Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos 
Ferrocarriles Nacionales de México .. 
Compa~ía Nacional de Subsistencias Populares .. 
Comisión Federal de Electricidad.. .. ........... . 
Compa~la de Luz y Fuerza del Centro, S .A (en liqyidación) .. 
PETROLEOS MEXICANOS 
(CONSOLIDADO). 
Petróleos Mexicanos ..... 
PEMEX Exploración y Producción ... 
PEMEX Refinación ... 
PE MEX Gas y Petroquimica Básica 
PE MEX Petroqulmica ... 

; ...... -:-

SUMA: .......................... · 

N$ 9,034,000.000 
N$ 32.185, 100,000 
N$ 311,623,800 
N$ 315,972,600 
N$ 785.700,000 

N$ 1,005,400,000 
N$ 4,548,000,000 
N$ 10,016,708,900 
N$ 19,291,620,800 
N$ 3,409,357,300 

N$ 25,559,200,000 
N$ 4.673,500,000 
N$ 8,751,000,000 
N$ 7,916,200,000 
N$ 2,086, 700,000 
N$ 2,131,800,000 
N$ 106,462,683,400 



34 (Priii'Gra Sección) .DIARIO OAOAL Jueves 30 de diciembre de 1993 

Las cifras expresadas para los organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos no incluyen operaciones 
realizadas entre ellos. 

Del total de la suma obtenida por las cantidades desglosadas en el presente articulo, el importe 
financiado con recursos propios y créditos asciende a N$· 91,447,888,600; mientras que el de las 
transferencias incluidas en el gasto del Gobierno Federal es por N$ 15,014,794,800. 

Articulo 7. Las erogaciones previstas en el Presupuesto de Egresos para el pago del servicio de la 
deuda del Gobierno Federal en 1994, importa la cantidad de N$ 26,408,500,000 (VEINTISEIS MIL 
CUATROCIENTOS OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL NUEVOS PESOS, MONEDA NACIONAL) y se 
distribuyen de la siguiente manera: 

00024 Deuda Pública ..................................................................... .. 26,076,263,300 
332.236,700 00029 Erogaciones para Saneamiento Financiero ........................... . 

Los intereses y comisiones corre~ondientes a 
las entidades paraestatales comprendidas en el 
articulo anterior, ascienden a la cantidad de N$ 
4,751,104,800 (CUATRO MIL SETECIENTOS 

·. CINCUENTA Y UN MILLONES CIENTO CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS NUEVOS PESOS, MONEDA 
NACIOI>IAL). 

Las asignaciones para el pago de Adeudos de 
Ejercicios Fiscales Anteriores del Gobierno Federal 
importan la cantidad de N$ 4,448,000,000 

(CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO MILLONES DE NUEVOS PESOS, MONEDA 
NACIONAL). 

El ejercicio de los recursos a "que se refiere este 
articulo estará vinculado a la evolución de' las 
condiciones económicas y sociales del pals y, en su 
caso, se ajustará a los requerimientos que 
demanden el desarrollo nacional. 

El Ejecutivo Federal estará facultado para 
.realizar amortizaciones de deuda pública hasta por 
un monto equivalente al financiamiento derivado de 
colocaciones de deuda, en términos nominales. 
-Adicionalmente podrá· amortizar deuda pública, en. 
su caso, hasta por el monto · del superá'vit 
presupuestario. El Ejecutivo Federal informará de 
estos movimientos a la Cámara .de Diputados, al 
rendir la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será 
aplicable, también, a las entidades paraestatales. 

Articulo 8. Las erogaciones previstas en el 
Presupuesto de Egresos para el Ramo 00022 
Organos Electorales, para el ano de 1994, importan 
la cantidad de N$ 1,777,800,000 (UN MIL 
SETECIENTOS SETENÚ.. Y SIETE MILLONES 
OCHOCIENI:Os MIL NUEVOS PESOS, MONEDA 
NACIONAL). . 

Articulo 9. Las erogaciones previstas en el 
Presupuesto de· Egresos para el Ramo 00031 
Tribunales Agrarios, para el ano de 1994, importan 
la cantidad de N$ 116,500,000 (CIENTO 
DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS MIL NUEVOS 
PESOS, MONEDA NACIONAL). 

Articulo 10. Los titulas-s de las dependencias 
asi como los órganos de gobierno y los directores o , 
sus equivalentes de las entidades paraestatales de 
la Administración Pública Federal, en el ejercicio de 
sus . presupuestos aprobados: serán responsables 
de que se ejecuten con oportunidad y eficiencia las 

_ acciones previstas en sus respectivos programas, a 

fin de coadyuvar a la adecuada consecución de las 
estrategias y objetivos fijados en el Plan Nacional 
de Desarrollo, en los Programas Sectoriales de 
Mediano Plazo, Programas Operativos Anuales y 
demás programas formulados con base en la Ley · 
de Planeación. · 

Las Secretarias de Hacienda y Crédito Público y 
de la Contralorla General de la Federación, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, 
verificarán periódicamente · los resultados de la 
ejecución de los programas y presupuestos de las 
dependencias y entidades, en relación con las 
estrategias, prioridades y objetivos del Plan 
Nacional de Desarrollo, de los criterios de politica 
económica, de los programas de desarrollo, del 
Programa Nacional de Solidaridad y de los 
proyectos de moderniZación del aparato productivo, 
en el contexto de la recuperación· económica y la 
estabilidad, a fin de que se adopten las medidas 
necesarias para su debida observancia. Igual 
obligación y para los mismos fines, tendrán las 
dependencias de la Administración Pública Federal, 

. respecto de las entidades agrupadas en el sector 
que coordinan. 

Las dependencias y entidades deberán dar 
debida observancia a los lineamientos expedidos 
por la Secretaria de la Contralorla General de la 
Federación, respecto del Programa de Mediano 
Plazo para el cierre de la Administración Pública 
Federal. 

Articulo 11. En el ejercicio de sus 
presupuestos, las dependencias y entidades 

··comprendidas ,en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 1994, se 
sujetarán estrictamente a los calendarios de gasto. 
que les apruebe la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público. La aprobación de los calendarios de gasto 
deberé quedar concluida, a más tardar, en los 
primeros 20 dlas del ejercicio. 

Las ministraciones de fondos a las 
dependencias serán autorizadas por la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público. de acuerdo con los 
programas aprobados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación ·y. en su caso. podré 
reservarse dicha autorización y solicitar a las 
coordinadoras de sector la revocación de las 
autorizaciones que hayan otorgado a sus entidades 
coordinadas, en los siguientes casos: 

7? 
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l. Cuando no envhin -la. iñformáción que les sea 
recuerida, en relación con el ejercicio de sus 
programas y presupuestos, con base en lo 
dispuesto por el articulo 38 de este Decreto; 

11. Cuando ·del análisis del ejercicio de sus 
presupuestos y en el desarrollo de sus programas, 
resulte que no cumplen con las metas de los 
programas aprobados o se capten desviaciones que 
entorpezcan su e¡ecución y constituyan 
distracciones en los ·recursos asignados a loS 
mismos; 

111. En el caso de subsidios, las entidades que 
no remitan la cuenta comprobada .a más tardar el 
dla 25 del mes siguiente al del ejercicio de dichos 
recursos, motivará la inmediata suspensión de las 
subsecuentes ministraciones de fondos que, por el 
mismo concepto, se hubieren autorizado, asf como 
el reintegro de lo que se haya suministrado; 

IV. Cuando en el manejo de sus disponibilidades 
financteras no cumplan con los lineamientos que 
emda la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico; 

V. Cuando en los términos del .articulo 30 del 
presente Decreto, se hayan celebrado convenios de 
asunción de pasivos y no se cumplan con las 
obligaciones pactadas y los programas de 
saneamiento respectivos o con los compromisos dé 
déficit o superávit; y 

VI. · En general, cuando no ejerzan sus 
presupuestos con base en las nOrmas que al efecto 
se dicten. 

Salvo lo previsto en los artlculos 14 y 35 del 
presente Decreto, no se autorizarán adecuaciones a 
los calendarios de. gasto que tengan por objeto 
anticipar la disponibilidad de recursos, ni tampoco 
ampliaciones líquidas a los presupuestos; ·en 
consecuencia, las dependencias y entidades 
de_berán observar un cuidadoso registro y control de 
su ejercicio presupuesta!, su¡etándose a los 
compromisos reales de pago. 

·Las entidades no comprendidas en e1 
presupuesto, se sujetarán a los calendarios de 
gasto que aprueben sus respectivos órganos de 

1 •• gobierno, con base en los lineamientos generales 

1 

que emita ·la prOpia Secretaría. 
. Artículo 12. Para que las dependencias y 

!' 
! 

entidades puedan ejercer créditos externos. será 
ñecesario . que la_ totalidad de los recursos 
correspondientes se -encuentren incluidos en sus 
respectivos presupuestos autorizados y se cuente 
con la aprobación previa y expresa de' la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Publico. 

· Los recursos que se prevean ejercer por este 
concepto serán Intransferibles y sólo podrán 
aplicarse a los proyectos para los. cuales fueron 
contratado~ los créditos. ' 

En los créditos externos que contraten las 
entidades paraestatales, se deberá establecer la 
responsabilidad de éstas para que cubran el 
servicio de deuda que los créditos generen. Cuando 
la contratación de estos créditos, tratándose de 
fideicomisos publicas, pueda redundar en 

incrementes de los patrimonios fideicomitidos, se 
requerirá de la autorización previa de la Secretaria 
de Hacienda y Créd1to Publico. 

Asimismo, y sin perjuicio de la observancia de 
las disposiciones que resulten aplicables, las 
dependencias y entidades dentro de sus 
presupuestos autorizados, deberán utilizar los 
recursos externos contratados, para la adquisición 
de los bienes y servicios de procedencia extranjera 
que requieran. · · 

Las dependencias y entidades . sólo podrán 
cubrir el costo de los bienes y servicios a que se 
refiere ·el pMrafo anterior sin utilizar recursos 
externos. en casos excepcionales, debidamente 
justificados y de acuerdo con la normatividad 
vigente. 

Articulo 13. La Secretaria de Hacienda y 
Crédito Publico, en el ejercicio del presupuesto, 
vig1lará que no se adquieran compromisos que 
rebasen el monto del gasto q)Je se haya autorizado 
y no reconocerá adeudos ni pagos por cantidades 
reclamadas o erogaciones efectuadas en 
contravención a lo dispuesto en este articulo. 

Será causa de responsabilidad de los titulares 
de las dependencias; asl como de los órganos de · 
gobierno y directores o sus equivalentes de las 
entidades.. paraestatales de la Administración 
Publica Federal, en el ámbito de sus respectivas 
comPetencias, contraer compromisos fuera de las 
limitaciones de los presupuestos aprobados para 
las mismas; acordar erogaciones que no permitan 
la atención de los servicios pUblicas y el 
cumplimiento de sus metas durante el ejercicio 
presupuesta!; asl como del t1tu1ar de la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Publico autorizar dichos 
compromisos. salvo lo previsto en el artículo 
siguiente. 

Las partidas a que se refiere el párrafo tercero 
de la fracción IV del articulo 7 4 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. sólo 
serán las comprendidas en el concepto 8100 del 
Ramo 00023 Erogac1ones no Sectorizables. 

Articulo 14. El Ejecutivo Federal, por conducto 
de la Secretaria de Hac1enda y Crédito Publico, 
autorizará erogaciones adicionales para· aplicarlas a 
proyectos d~ inversión de carácter sopial •o . 
programas y proyectos estratég'icos o. prioritarios· 
del GQbierno Federal, tales, como desarrollo rural, 
comercialización· ·de productos agropecuarios. 
educaciófl, ciencia y. tecnologfa, salud, vivienda, 
infraestructura básica y medio ambiente, asl como 
para amortizar deuda pUblica. con cargo a· 

l. Excedentes que resulten de los ingrasos 
ordinarios a que se refiere el articulo 1 o. de la Ley 
de Ingresos de la Federación, con excepción de los 
incisos 1. 2, 3 y ·4 de su fracción 11 "Aportaciones y 
Abonos Reten1dos a los Trabajadores por Patrones 
para el Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores". ''Cuotas para el Seguro Social a 
cargo de Patrones y Trabajadores" .. "Cuotas para el 
Instituto de Seguridad y Servicios Soe1ales de los 
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Trabajadores del Estado a cargo de los citados 
· Trabajadores" y "Cuotas para el Instituto de 

Seguridad Social para las Fuertas Armadas 
Mexicanas a cargo de los Militares"; 

11. Excedentes relativos a ingresos ordinarios 
presupuestarios de las entidades paraestatales, y 

111. Ingresos que obtenga el Gobierno Federal 
como consecuencia de la desincorporación de 
entidades paraestales, o del . retiro de la 

·participación estatal en aquéllas que no sean 
estratégicas o prioritarias. o de la enajenación de 
otros bienes muebles o inmuebles que no le sean 
útiles o no cumplan con los fines para los que 
fueron creados o adqwidos, asl como de los 
provenientes de la recuperación de seguros. 

En el caso de excedentes relativos a ingresos 
ordinarios presupuestarios de las entidades 
paraestatales, serán ·canalizados para fortalecer, 
preferentemente y cuando asl lo amerite, su propia 
situación financiera. 

Asimismo, se. podrán autorizar erogaciones 
. adicionales con cargo a los ingresos extraordinarios 

· · que obtenga el Gobierno Federal por concepto de 
empréstitos y financiamientos diversos, los que se 
destinarán a los programas y proyectos especificas 
para los que hubieren sido contratados. 

El Ejecubvo Federal, al presentar a ·la Cámara 
de Diputados la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal correspondiente a 1994, dará cuenta de las 
erogaciones que se efectúen con base en este 
articulo. 

Articulo 15. El Ejecutivo Federal, por conducto 
de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
efectuará las reducciones a los montos de los 
presupuestos aprobados a las dependencias y 
entidades, cuando se pr~sente"n contingencias que 
repercutan en una disminución de los ir:-gresos 
presupuestados. 

Para los efectos del párrafo anterior, deberán 
tomarse en cuenta tas circunstancias económicas y 
socíales que priven en el país, los alcances de los 
conceptos de gasto y, en su caso, la naturaleza y 
caracterlsticas particulares de operación de las 
entidades de que se trate, escuchando la qpinión de 
los órganos de gobierno de las propias entidades. 

Los ajustes y reducciones que efectúe el 
Ejecutivo Federal en observancia de lo anterior, 
deberán realizarse en forma. selectiva y sin afectar 
las metas sustantivas del gasto social y principales 
proyectos de inversión, optando preferentemente, 
en los casos de programas de inversión, por 
aquéllos de menor impacto social y económico. 

En el caso de que la contingencia sea de tal 
magnitud que signifiq.,.e una reducción de los 
ingresos presupuestarios superior al 10 por cientp. 
el Ejecutivo Federal, en el contexto de los parrales 
anteriores, procederá de inmediato a adoptar las 
medidas a que hubiere lugar e informara, también 
de inmediato, a la Cámara de Diputados a través de 
la Comisión de Programación, Presupuesto y 
r.:üenta Pública . 

Articulo 18. Todas las cantidades que se 
recauden por cualesquiera de las dependencias 
federales no podrán destinarse a f.nes especificas y 
deberán ser concentradas en la Tesorerla de la 
Federación, salvo los. casos que expresamente 

· determinen las leyes y hasta por los montos que 
establezca la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, en función de las necesidades de los 
servicios a los cuales estén desbnados y conforme 
a sus presupuestos autorizados. 

Articulo 17. Los importes no devengados 
podran aplica~e a programas prioritarios de .las 
propias dependencias y entidades que los generen, 
sujetándose a los lineamientos administrativos que 
al efecto expida la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público. 

Articulo ·1.8. · La administración, control y 
ejercicio de los ramos de Aportaciones a Segundad 
Social; Erogaciones no Sectorizables; 
Participaciones a Estados y Municipios; Deuda 
Pública, y de Erogaciones para Saneamiento 
Financiero, a que se refiere el presente Decreto, se 
encomienda a la Secretaria de Hacienda y Crédito 
P~blico. 

CAPITULO SEGUNDO 
DISPOSICIONES DE RACIONALIDAD, 

AUSTERIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTAL 
Articulo 19. Sin peljuicio de lo que establece el 

presente Decreto y las demás disposiciones 
aplicables a la materia, los titulares de las 
dependencias, asl como los órganos de gobierno ! 
directores o sus equivalentes de las entidades 
paraestatales de la Administración Pública Federal 
serán responsables de la estricta observancia d1 
las disposiciones de racionalidad, austeridad 1 
disciplina presupuesta\ contenidas en el presenu 
capitulo. Su incumplimiento motivará el fincamientt / 
de tas responsabilidades a que haya lugar conformo / 
a la tey. 
· · Articulo 20. Las dependencias y entidada ! 
paraestatales de la Administración Públia 

1
. 

Federal no podrán crear nuevas plazas. debiendl 
promover, en su caso, el traspaso interno de la 
mismas, sin perjuicio de los derechos laborale ¡ 
de los trabajadores. La Secretaria de Hacienda: 
Crédito Público, a solicitud expresa det t1tular o 
ta dependencia respectiva, podrá autonza 
conforme a tos programas y recursos en esl 
presupuesto, la creación de las plazas que sea 
indispensables para los programas q 
educación, salud, procuración de justicia ; 

. . ' segundad nac1ona1. 1 
Los órganos , ele gobierno de las entidadl 

peraestatales podrán autorizar ta creación de plazt 
cuando ello contribuya a elevar el superavit 1 
ope,ación, se establezcan metas especlf1cas a es 
respecto, cuenten con tos recursos propios que 1 
requieran y tales circunstancias hayan queól! 
prev1a y debidamente acreditadas para el prOf 
órgano de gobierno, debienoo informar del 
anterior a las Secretarias de Hacienda y Cr6d 
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Público y de la Contraloria General de la 
Federación. 

. La designación y contratación de personal para 
ocupar las plazas a que se refieren los párrafos 
anteriores surtirá efectos a partir de la fecha de la 

· autorización correspondiente, sin que en ningún 
caso pueda dárselos efectos retroactivos. 

Las dependencias y entidades podrán llevar a 
cabo conversiones de plazas, puestos y categorlas, 
siempre y cuando se realicen mediante 
movimientos compensados. Para tal efecto deberán 
sujetarse a los lineamientos que expida la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Las dependencias y entidades no podrán 
modificar sus estructuras orgánicas y 
ocupacionales aprobadas en el ejercicio de 1993, 
debiendo ser éstas acordes con las normas 
vigentes, por lo que cualquier adecuación sólo 
podrán hacerla las dependencias, previa 
autorización de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público y, las entidades paraestales, por su órgano 
de gobierno, conforme a los lineamientos que se 
dicten para tal efecto, de acuerdo con la Ley 
Federal de las Entidades . Paraestatales y su 
Reglamento. 

Articulo 21. Las dependencias y entidades 
paraestatales de la Administración Pública Federal, 
en el e¡ercic1o de sus presupuestos por concepto de 
servicios personales, deberán: 

l. En las acciones de descentralización, dar 
prioridad a los traspasos de plazas y de recursos 
aSignados a sus presupuestos, entre sus umdades 
responsables .Y programas, sin que ello implique la 
creación de nuevas plazas; 

11. En las asignaciones de las remuneraciones a 
los traba¡adores, apegarse estrictamente a los 

·niveles establecidos en los tabuladores de sueldos, 
cuotas. tarifas y demás asignaciones autorizadas 
por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
para las dependencias y, en el caso de las 
entidades, por el órgano de gobierno respectivo, 
conforme a los lineamientos que se emitan de 
acuerdo con la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales y su Reglamento. 

Las remuneraciones adicionales por jornadas u 
horas extraordinarias, los estimulas por 
productividad, eficiencia y calidad, as! como otras 
prestac1ones, se regularán por las disposiciones 
que establezcan la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público y el órgano de gobierno respectivo, 
con base en los lineamientos a que se refiere el 

' párrafo anterior. 
Tratándose de remuneraciones adicionales por 

jornadas y por horas extraordinarias y otras 
prestaciones del personal que labora en las 
entidades paraestatales, que se rijan por contratos 
colectivos de trabajo, los pagos se efectuarán de 
acuerdo con las estipulaciones contractuales 
respectivas: 

111. Abstenerse de cubrir gastos por concepto de 
honorarios que en cualquier forma supongan el 

incremento del número de los contratos relativos, 
celebrados en el ejercicio de 1993 . 

Estos contratos sólo podrán celebrarse para la 
prestación de servicios profesionales, por lo que no 
podrá incorporarse por este vla, personal para el 
desempeno de labores iguales o similares a las que 
realiza el personal que forma la plante de la 

. dependencia o entidad de que se trate. 
La celebración de contratos por honorarios aólo 

procederá en cesos debidamente justificados y 
siempre que la dependencia o entidad no pueda 
satisfacer las necesidades de estos servicios con el 
personal y los recursos técnicos con que cuente. 
Invariablemente estos contratos deberán ser 
autorizados por el titular de la dependencia .o por el 
órgano de gobierno de la entidad de que se trate. 

Para la asignación da loa recursos 
correspondientes a este concepto, las dependencias 
y entidades deberán presentar, a más tardar el 31 
de marzo, su programa anual de contratación por 
honorarios ante la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público para su aprobación. Dentro de ese lapso, 
dichas dependencias y entidades podrán disponer, 
en los términos de los tres párrafos anteriores. 
hasta del 20 por ciento del presupuesto autorizado 
por este concepto, quedando el ejercicio del 80 por 
ciento restante, sujeto a la aprobación del referido 
programa anual: 

IV. Observar .la normatividad ·que emrta la 
Secretaria de Hacienda y Crédrto Público, en 
materia de remuneraciones, a miembros en 
órganos de gobierno o de vigilancia de entidades 
paraestatales: . 

V. Sujetarse a los lineamientos que se expidan 
para la autorización de los gastos de representación 
y de las erogaciones necesarias para al desempeno 
de comisiones oficiales, y 

VI. Abstenerse de realizar cualquier 
transferencia de recursos de otros cepltulos 
presupuestares al capitulo de Servicios Personales. 

El presupuesto dminado para programas da 
capacitación an las depende~cias y entidades. se 
ajustará en cuanto a su ejercicio, a los lineamientos 
que emita la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público. y no podrá ser transferido a otras partidas. 

Articulo 22. Los trtulares de las dependencias. 
los órganos de gobierno y los directores o sus 
equivalentes de las entidades. sarán responsables 
de reducir selectiva y eficientemente los gastos de 
administración, sin detrimento de la realización 
oportuna y eficiente de los programas a su cergo y 
de la adecuada prestación de los bienes y servicios 
de su competencia; as! como de cubrir con la 
debida oportunidad sus compromisos reales de 
pago, con estricto apego a las demás disposiciones 
de este Decreto y las que resulten aplicables a la 
materia. 

Las dependencias y entidades, en el ejercicio da 
sus presupuestos. sólo podrán efectuar erogaciones 
en al · exterior. para las representaciones. 
delegaciones .u oficinas autorizadas y aportar · Eo 
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cuotas a organismos internacionales, cuando 
dichas erogaciones se encuentran expresamente 
previstas en sus presupuestos autorizados. 
Asimismo, continuarán en coordinación con las 
Secretarias de Relaciones Exteriores y de Hacienda 
y Créd~o Público. revisando: dichas cuotas en 
relación con los fines de los organismos y sus 
propias atribuciones, a fin de avanzar en su 
disminución o cancelación cuando, en el contexto 
de las prioridades nacionales, no se justifiquen. 

Durante el ejercicio fiscal de· 1994, el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público, oyendo la opinión de la 
Secretaria de Relaciones Exteriores y de la· 
coordinadora de sector, .en función de las 
disponibilidades de recursos, adoptará medidas de 
racionalización de los presupuestos, calendarios 
autorizados, utilización de los bienes muebles e 

. inmuebles. estructuras y tabuladores asignados a 
las representaciones. delegaciones u oficina$ de las 
dependencias y entidades en el exterior. 

Attlc:ulo 23. · Las dependanc1as y entidades 
paraestatales de la Administración Pública Federal. en 
.. ejercicio de sus presupuestos para .. ano de 1994, 
no podrán efec:I\Jar aclquisiciones o nuevos 
arrendamientos _de: 

1. Bienes inmuebles para oficinas ·públicas y 
mobiliario. equipo, vehlculos terrestres y marlbmos. 
con excepción de las erogaciones estrictamente 
indispensables para ei cumphmíento de sus 
ob¡etívos. En consecuencia, se deberá optimizar la 
utilización de los espacios flsícos disponibles y el 
aprovechamiento de los bienes y serVicios de que 
dispongan; y 

11. Vehlculos aéreos, con excepción de aquellos 
necesarios para salvaguardar la seguridad y la 
soberanla, asl como la procuración de justicia. 

En el caso de arrendamientos financ1eros de 
bienes muebles e inmuebles. las ·condiciones de 
pago deberán ofrecer ventajas con relación a otros 
medios de financian"ianto. Asimismo. se deberá 
hacer efectiva la opción de compra. a menos que 
ello no resulte conveniente. lo que · deberá ser 
acredrtado debidamente. ante las Secretarias de 
Hacienda y Crédito Público y, en materia de bienes 
inmuebles. de Desarrollo Social, en el ámbito de 
sus respectivas competencias .. 

Cualquier erogación · que realicen las 
dependencias por los conceptos previstos en el 
presente ar11culo, requeriri de la autorización de la 
Secretaria de Hacienda y CréditO Público, en la 
forma y términos que ésta determine 

Tratándose de entidades paraestatales. se 
·requenrá de la autorizacíl¡n especifica y prevía de 
su órgano de gobierno, la cual deberá sujetarse a la, 
normatívidad vigente. 

Articulo 24. Las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal estarán obligadas a 
celebrar los contratos necesarios. a fin de asegurar 
adecuadamente los bienes patrimoniales a su 

., cargo, conforme a los lineamientos que, para tal 

efecto, expidan las Secretarias de Hacienda J 
Crédrto Público, de Desarrollo Social, y de ~ 

. Contralorla General de la Federación. 
Articulo 25. Las erogaciones· por los conceptot 

que a continuación se indican deberén reducirse ¡¡ 
mlnimo indispensable; su uso _se sujetará a 101 
criterios de racionalidad y selectividad, y 11 
efectuaran siempre y cuando se cuente con ~ 
autorización expresa del trtular de la dependencia e 
del órgano de gobierno de la antidac 
correspondiente: 

l. Gastos menores. de ceremonial y de ord111 
social: comisiones ·de personal al extranjer~ 

congresos. convenciones, ferias, festivales 1 
exposiciones; erogaciones por concepto de 
servicios bancarios, correos, telégrafos. teléfonol 
energla eléctrica y agua potable, y donativos, en 101 
términos del articulo 31 de este Decreto; 

11. Contratación de · asesorlas. · estudios 1 

investigaciones, y 
111. Publicidad, propaganda, publícacíona 

oficiales y, en general, · los relacionados COl 

actividades de comunicación social. En estos cas01 
las dependencias y entidades deberán utiliza 
preferentemente los medios de difusión del sacio 
público y el tiempo que. por · ley, otorgan 1 
Gobierno Federal las empresas de' comunícaciá 
que operan mediante concesión federal. 

Las erogaciones a que se refiere esta fracción 
con cargo al Presupuesto de Egresos de 1 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 1994 
deberén ser autorizadas, en el émbito de su 
respectivas competencias. por las Secretarias li 
Gobernación y de Hacienda y Crédito Público; y. la 
que efectúan las entidades, se autorizarán por 1 

órgano de gobierno con base en los lineamiento 
que establezcan dichas Secretarias. 

Articulo 28. En el e¡ercicío del gasto ó 
inversiones públicas para 1994: 

l. Se otorgará prioridad a la terminación de lo 
proyectos y obras vinculadas a la prestación de lo 
servicios de educación, salud, vivienda, proteccíó 
del medio ambiente, equipamiento urbarc 
producción y abasto de alimentos, seguridad 
impartición de justicia, con especial atención d 
aquéllos que se orienten a satisfacer la 
necesidades de la población de bajos ingresos: • 
como para la modernización de la infraestructll 
básica de comunicaciones y transportes: hídráulic 
energla eléctrica y abasto de combustibles: a k 
que estén orientados a incrementar la oferta 1 
bienes y servicios socialmente necesanos y a k 
que presenten un mayor grado de avance físico. · 

Las dependencias y entidades sólo pod~ 
iniciar proyectos nuwos, cuando ten91 
garantizada la disponibilidad de recursos para 
conclusión de las etapas. cuya ejecución 1 
programe dentro del ejercicio fiscal de 1994. 

Las citadas dependencias y entidades, deben 
observar la normatívidad que, respecto de 
ejecución de los proyectos senalados en el párra g¡ 
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1 ! 
: - ! anterior, emita la Secretarlacde Hacienda y Crédito 

1 
j Público; . 
J 11. Se deberá aprovechar al máximo la mano de 
· obra e insumes ·locales y la capacidad instalada, , 
1 por lo que, en igualdad de condiciones en cuanto a 
! precio, calidad, . financiamiento,· oportunidad y 
: demés circunstancias pertinentes, se deberé dar 
· prioridad a los contratistas y proveedores locales, 

~: ~ en la adjudicación de contratos de obra pública y de 
f : adquisiciones, arrendamientos y prestación de 
' ~ servicios relacionados con bienes muebles; 
) 111. Se considerará preferente la adquisición de 
f · productos y la utilización de tecnologías nacionales, 
t : con uso intensivo de mano de obra: 

IV. Se deberán estimular los proyectos de 
~ coinversión con los sectores social y· privado y con 
: los gobiernos locales para la ejecución de obras y 
! proyectos de infraestructura y de pr~ducción, como 

1 
parte. de la modernización económica y social 

1 
comprendidas en el Plan Nacional de Desarrollo, en 

¡los programas de mediano plazo y en los demés 
. programas formulados con base en la Ley de 
j Planeación. 

En el caso de proyectos y obras de beneficio 
i social se concertaré, con arreglo a la ley, la 
·¡' participación activa de las comunidades locales; 

V. Los proyectos de inversión financiados con 
; créditos externos, deberén estar contemplados en 
· los presupuestos de las dependencias y entidades y 
·sujetarse a los términos de las autorizaciones que 
·otorgue la Secretaria de Hacienda y Crédito 
:Público; asimismo, los ejecutores de gasto y los 
·agentes financieros . del Gobierno Federal, 
: informarén a la citada Secretaria, del ejercicio de· 
'las créditos con base ·en los recursos autorizados 

1 ¡:· :en sus respectivos presupuestos; 
~ VI. Las inversiones financieras con cargo al 

Presupuesto de Egresos de la Federación para 
. , 994. serén aquellas estrictamente necesarias, y se 
realizarén previa autorización· de la Secretaria <:le 
Hacienda y Crédito Público y se orientarán: 

' a) A fomentar y desarrollar selectivamente. 
·las actividades Y' ramas de producción 
·consideradas como fundamentales para el 
desarrollo del pais, y 

b) Al financiamiento y capitalización de 
empresas públicas que promuevan la producción y 
. comercialización de productos y servicios básicos. 
asi como de bienes de capital. 

Las inversiones financieras deberán estar 
vinculadas a programas de sa'neamiento financiero, 
productividad y eficiencia y responder a las 
orientaciones de los programas sectoriales de 
mediano plazo. Traténdose de erogaciones para 
saneamiento · financiero, deberán sujetarse, 
ademés, a lo que dispone el articulo 30 de este 
Decreto, y 

Vil. Las entidades paraestatales deberán ajustar 
sus programas de expansión productiva a . los · 

programas de me<:liano plazo correspondientes, a 
las prioridades de la estrategia de modernización 
económica y social del Plan Nacional de Desarrollo 
y a las previsiones de recursos disponibles. 

Articulo 27. Las erogaciones por concepto de 
transferencias con cargo al Presupuesto de Egresos 
de la Fe<:leración, se sujetarán a las estrategias y 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, de los 
programas de me<:liano plazo y de los demás 
programas formulados conforme a la ley de la 
materia y se apegarén a lo siguiente: 

l. El otorgamiento se haré con base en criterios 
de selectividad, temporalidad y transparencia en su 
asignación." considerando su contribución efectiva a 
la oferta de b1enes, servicios e insumes estratég1cos 
o prioritarios; 

11. Los subsidios destinados a cubrir 
desequilibrios financieros en la operación se 
deberén ajustar en función de la polltica de' precios 
y tarifas de los bienes y servicios públicos; 

111. Los subsidios a los prec1os de los bienes se 
mantendrén en niveles que estimulen a los 
productores y que, al mismo tiempo, eviten el 
c!etenoro del poder adquisitivo de los consumidores; 

IV. Los subsidios para las actividades 
productivas serén congruentes con los fines de la 
estrategia económica del Plan. Nacional de 
Desarrollo, dando prioridad a las actividades del 
sector social, y estarén condicionados a procurar el 
mayor uso de la mano de obra, a incrementar el 
nivel de vida de la población de escasos recursos y 
a promover la capacidad de exportación y la 
generación de divisas: 

V. Los· subsidios a los bienes y servicios de 
·consumo popular se circunscribirán a los productos 
e insumes agropecuarios ubicados. dentro del 
régimen de precios cie garantla, de apoyo directo, y . 
del . paquete· bésico · de .consumo popular, 
regulándose conforme a las necesidades sociales y 
con el.objeto de ·preservar el nivet de ingreso de los . 
productores. Estos subsidios 'se orientarén a la 
protección del consumo y del poder adquisitivo de 
la población; 

Vt: Las transferencias .destinadas al apoyo de 
entidades paraestatales, se deberén orientar 
selectivamente hacia actividades estratégicas y 
prioritarias. a efecto de incrementar la oferta real de 
bienes y servicios. de insumes estratégicos para la 
producción y a generar empleo permanente y 
productivo; 

VIl. Se considerarán preferenciales las 
transferencias destinadas al desarrollo de la ciencia 
y la tecnologla, a la investigación en instrtuciones 
públicas, a la formación de capital en ramas y 
sectores básicos de la economfa y al financiamiento 
de actividades definidas como estratégicas, que 
propicien la generación de recursos propios; 
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VIII. Las entidades paraestatales beneficiarias 
de transferencias deberán buscar fuentes 
attemativas de financiamiento a fin de lograr· una 
mayor autosuficiencia y una disminución correlativa 
d.e los apoyos con cargo a recursos presupuestales, 
y 

IX. No se deberén otorgar transferencias cuando · 
no estén claramente espec:ificados los objetivos. 
metas. beneficiarios. destino, temporalidad y 
condiciones de los mismos. 

Articulo 28. La Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público autorizaré las transferencias con 
cargo al Presupuesto . de Egresos · a· las 
dependencias coordinadoras de sector, quienes 
procederán a la asignación de los recursos a las 
entidades paraestatales bajo su coordinación, 
verificando previamente: 

.l. Oue·se justifique la necesidad de los recursos 
solic~ados en función del estado de liquidez de la 
unidad beneficiaria, asl como la aplicación de 
dichos recursos; 

11. Que las entidades no cuenten con recursos 
ociosos o aplicados en· operaciones que originen 
rendimientos de cualquier clase, y 

111. El avance flsico-financiero de sus programas 
y proyectos. con el propósito de regular el ritmo de 
la ejecución con base en lo programado. 

Las dependencias coordinadoras de sector 
·podrán suspender las· ministraciones de fondos, 
cuando las entidades beneficiarias no remitan la 
información flsico-financiera en los términos y 
plaZos establecidos en las disposiciones aplicables, 
informando de inmediato a la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público. Dicha información 
deberá ser proporcionada en los términos del 
articulo 38 de este Decreto. 

Articulo 29. Cuando se deban diferir 
ministraciones de fondos, la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Publico determinaré el orden a que se 
sujetaré la ministración de transferencias 
autorizadas por las dependencias coordinadoras de 
sector, a fin de asegurar la disposición oportuna de 
recursos para el desarrollo de los programas 
prioritarios. 

Articulo 30. Las Secretarias de Hacienda y . 
Crédito Público y de la Contralorla General de la 
Federación, en el seno de la Comisión 
lntersecretarial de Gasto Financiamiento, asl como 
la respectiva dependencia coordinadora de sector, 
celebtarén con las entidades paraestatales 
convenios para: , 

1. El establecimiento de metas de desem'Pf'~O. 
. de déficit o, en su caso. superévit financiero 
mensual y trimestral, a nivel devengado, y 

U. El saneamiento f~nanciero, mediante la 
asunción de pasivos de entidades paraestatales 
estr~égicas o prioritarias. cuyas funciones estén 
asociadas a la prestación de seNicios públicos o a 
la producción de bienes social y nacionalmente 

necesarios, de acuerdo a los fines para los que 
fueron creadas y siempre que la entidad de que se 
trate cuente con. un programa de saneamiento 
financiero que se presente, a más tardar, el 15 de 
mayo de 1994 a la Comisión lntersecretarial dt 
Gasto Financiamiento y.sea aprobado por ésta. 

La· Comisiór> evaluará periódicamente a 
cumplimiento de los convenios, respecto de las 
metas establecidas en dichos instrumentos. Si di 
las evaluaciones mencionadas se observan hechOl 
que contravengan las estipulaciones concertadas. \1 
Comisión. en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, propondrá a la de~endencil 

coordinadora de sector y a la .entidad de que 11 
trate, las medidas conducentes para corregir lat 
desviaciones detectadas. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de i 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con bas 
en las evaluaciones de la Comisión lnstersecretaria 
de Gasto Financiamiento, informará anualmente • 
la Cémara de Diputados sobre la ejecución de lo 
convenios de saneamiento financiero, asf como d 
las medidas adoptadas para su debid 
cumplimiento. 

La Comisión lntersecretarial de Gasl 
Financiamiento establecerá los lineamientos co 
base en los cuales se llevará a cabO la formulaciC 
de los convenios a que se refiere este articulo 
hará la determinación de las ent1dadl 
paraestatales con las que habrán de celebrarse k 
mismos. Los órganos de gobierno seri 
responsables de vigilar que se cumpla con k 
metas de déf1cit o superévit de las entidades a 
las que no se celebren los · correspond1e"' 
convenios. 

Articulo 31. La Secretaria de Hacienda 
Crédito Público no podrá autorizar subsidios, ni 1 
dependencias y entidades otorgar donat1vos 
ayudas, que n9 contribuyan a ia consecución del 
objetivos de los p·rogramas aprobados o que no 
consideren de benef1cio social. Tampoco 
otorgarán a favor de beneficiarios que depena 
económicamente del Presupuesto de Egresos de 
Federación o cuyos principales ingresos provens 
del mismo. 

Para efectos de control presupuesta\ debe 
considerarse tanto los donativos en dinero como 
especie. 

Articulo 32. Las dependencias y entida 
proporcionarán a la Secretaria de Hacienda · 
Crédito Públ1co la· información sobre 1 
transferencias que hubiesen ~otorgado durantt 

1 · ejercicio presupuesta!, a efecto de que cí 
Secretaria la analice e integre al Registro Unico i 
TransferenciSs. Dicha información deben1 · i 
proporcionada en los términos del articulo 38¡· 
presente Decreto. . 
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Articulo 33. El Ejecutivo Federal, por conducto 
de la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico. 
podrá determinar reducciones, diferimientos o 
cancelaciones de programas y conceptos de gasto 
de las dependencias y entidades que no les resulten 
indispensables para su operac;ión. cuando ello 
represente la posibilidad de obtener ahorros, en 
función de la productividad y eficiencia de las 
propias dependencias y entidades. En todo 
momento, se respetará el presupuesto destinado a 
los programas prioritarios y en especial. los 
deStinados al bienestar social. · 

Para la aplicación de los remanentes que se 
generen con tal motivo, el Ejecutivo, por conducto 
de la Secretaria de Hacienda { Crédito Publico. 
resolverá lo conducente. debiendo .dar prioridad a 
las dependencias y entidades que hub1esen 
generado dichos aho"os. para est1mular así la 
productividad de las mismas. 

Articulo 34. La Secretaria de_ Hacienda y 
Crédito Publico determinará los lineamientos a que 
.deberán sujetarse las dependencias y entidades, 
respecto de las disponibilidades financieras con q'ue 
cuenten du;ante el ejercicio presupuesta!. las que 
no deberán invertirse a través de mecanismos 
bursátiles salvo en el caso de valores 
gubernamentales de renta fija. Para tal efecto. las 
dependencias y entidades proporcionarán la 
información financiera que requiera· el Sistema 
Integral de Información de los Ingresos y Gasto 
Publico a que se refiere el articulo 38 de este 
Decreto. 

A f1n de identificar los niveles de liqu1dez. asl 
como para operar la compensación de créditos o 
adeudos, las dependencias y entidades 

otro tipo de operaciones financieras y bancarias~.;;---
los términos que se establezcan con base en lo 
dispuesto por el articulo 38 del presente Decreto. 

Las dependencias y entidades. s1n exceder sus 
presupuestos autorizados, responderán de las 
carg·as financieras que se causen por no cubrir 
oportunamente los adeudos contra idos entre si. las 
que se calcularán a la tasa anual que resulte de 
sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las 
tasas anuales de rendimiento de los Certificados de 
la Tesorería de la Federación ·a 28 · dlas. en 
colocación primaria, emitidos durante el mes 
inmediato anterior a la fecha del corte 
compensatorio.· La aplicación de esta tasa se 
efectuará sobre los adeudos reportados por el 
Sistema de. Compensación de Adeudos del Sector 
Público, desde la fecha en que debieron liquidarse 
tales adeudos. 

Articulo 35. La Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, tomando en cuenta los flujos reales 
de divisas y de moneda nacional. asl como las 
variaciones que se produzcan por las diferencias en 
tipos de cambio en el financiámiento de los 
programas. efectuará las adecuaciones necesarias 
a los calendarios de gasto en función dé los 
requerimientos. las disponibilidades presupuestales 
y de las alternativas de financiamiento que se 
presenten. En estos casos se cuidará no afectar los 
programas de inversiones prioritarios. 

· paraestatales de la Administración Pública Federal 
informarán de sus de ósitos en dinero o valores u 

Articulo 36. Para los efectos del articulo 57 de 
la Ley de Obras Públicas. los montos máximos de 
adjudicación directa y los de adjudicación mediante 
convocatoria a cuando menos tres contratistas que 
reúnan los requisitos a que dicha disposición se. 
refiere. de las obras que podrán realizar las 
dependencias y entidades durante el ano de 1994, 
serán los siguientes: 

• 

Inversión total autorizada 
(miles de nuevos pesos) 

Mayor de Hasta 
4,000 . 

4,000 10.000 
10,000 17,500 
17,500 25.000 
25,000- 35,000 

. 35,000 50,00().-
50,000 -125,000 

125,000 210,000 
210,000 300,000 
3.00,000 450,000 

Monto máximo 
total de cada obra 

que podrá 
adjudicarse 

directamente (miles 
de nuevos pesos) 

15 
20 
25 
30 
35 
45 

. 50 
60 
70 
75 

Monto máximo 
total de cada obra 

que podrá 
adJUdicarse 
mediante 

invitación a cuando 
menos tres 

contratistas (miles 
de nuevos pesos) 

135 
170 
210 
260 
320 
375 
445' 

510 
595 
680 
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450,000 625,000 90 815 
625,000 800,000 100 900 
800,000 1,000,000 110 990 

1,000,000 125 1,100 

Los montos establecidos deberén considerarn sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado. 
Las de~endencias y entidades se abstendrén de formalizar o modificar contratos de obras públicas, 

cuando no hubiere saldo disponible en la correspondiente partida presupuesta! para hacer frente a dichos 
contratos. · 

Articulo 37. Para los. efectos del articulo 39 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios relacionados con Bienes Muebles, los montos máximos de adjudicación directa y los de 
adjudicación habiendo convocado cuando menos a tres proveedores, de las adquisiciones, arrendamientos o 
servicios, incluidos los relacionados con la obra pública a que se refiere el articulo 28 de la Ley de Obras 
Públicas, que podrén realizar las dependencias y entidades durante el ano de 1994, serén lo~ siguientes: 

Volumen anual de adquisición 
presupuestado (miles de 

nuevos pesos) 

Monto mbimo 
de cada 

operación que 
podré 

adjudicarse 

Monto máximo de cada 
· operación que podré 
adjudicarse habiendo 

convocado, a cuando menos 
tres proveedores (miles de 

nuevos pesos) · directamente 
(miles de 

nuevos pesos) 

Mayor de 

1,000 
3,000 
7,500 

15,000 
30,000 
50,000 

100,000 
200,000 
300,000 
450,000 
600,000 
800,000 

1,000,000 

Hasta 
1,000 
3,000 
7,500 

t5,000 
30,000 
50,000 

100,000 
200,000 
300,000 
450,000 
600,000 
800,000 

1,000,000 

2.5 
3.5 
4.0 
5.0 
6.0 
7.0 
8.0 
9.0 

10.0 
11.0 
12.0 
13:0 

. 14,0 
15.0 

Los montos establecidos deberén considerarse 
sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Las dependencias y entidad&\ se abstendrán de 
formalizar ·o modificar contratos de adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios, incluidos 
los relacionados con la obra pública, cuando no 
hubiere saldo disponible en la correspondiente 
partida presupuesta! para hacer frente a dichos 
contratos. 

Articulo 38. Las Secretarias de Hacienda y 
Crédito Público y de la Contralorla General de ·la 
Federación, asl como el Bpnco de México, operarén 
el Sistema Integral de Información de los Ingresos~ 
Gasto Públicos, y establecerén las normas y 
lineamientos relativos a la organización, 
funcionamiento y requerimientos de dicho Sistema, 
lq, cuales deberén ser del conocimiento de las 
dependencias y entidades, a més tardar dentro de 
los primeros 30 dlas del ejercicio. · 

Dependencias 

50.0 
70.0 
95.0 

125.0 
155.0 
155.0 
155.0 
155.0 
155.0 
155.0 
155.0 
155.0 
155.0 
155.0 

Entidades 

50.0 
70.0 
95.0 

125.0 
160.0 
195.0 
230.0 
280.0 
340.0 
400.0 
480.0 
565.0 
665.0 
775.0 

Las dependencias y entidades deberén cumplir 
con los requenmientos de información que 
.demande el Sistema. Para tal efecto, las 
dependencias a que se refiere el pérrafo anterior y 
el Banco de México, conjuntamente con la 
coordinadora de sector, harén compatibles los 
requerimientos de información que demande el 
Sistema, racionalizando los ftujos de información. la 
cual deberé proporcionarse, a més tardar, el-dla 20 
de cada mes. 

Articulo 39. La Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público realizaré periódicamente la 
evaluación del ejercicio del Presupuesto de Egresos 
de la Federación, en función de los objetivos y 
metas de los programas aprobados. 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público, informaré 
trimestralmente a la Calmara de Diputados sobre 
los resultados de las verificaciones a que se refiere 
el articulo 1 O de este Decreto. asl como sobre la 
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situación ·económic·a· ylifs finañZas públicas del 
ejercicio, incluyendo las de las entidades 
paraestatales que celebren convenios de déficit o, 
en su caso, superávit financiero y hará asimismo, 
las aclaraciones que ésta le solicite, a través de la 
Secretaria de la Contralorla General de la 
Federación, sobre la detección de irregularidades y 
el fincamiento de las responsabilidades 
correspondient~s. 

Los informes trimestrales deberán ser 
presentados a más tardar 45 dlas después de 
terminado el trimestre de que se trate. 

Articulo 40. Para '¡a desincorporaci~n de 
entidades paraestatales creadas por Ley o Decreto 
del Congreso de la Unión se requerirá autonzación 
previa de!_ mismo. 

En los términos de los articules 15, 16 y 32 de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 5o. 
de su Reglamento, asi como los respectivos de la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gesto Público 
Federal, el Ejecutivo podrá . proceder ·a la 
desincorporación de ent1dades paraestatales, 
comprendidas en este Decreto, sujetándose a las 
siguientes bases: 

a) Las propuestas que formule la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público para disolver, liquidar, 
extinguir, escindir, transferir a los ·Estados y 
Municipios; enarenar la participación estatal y 
fusionar entidades paraestatales,. se basarán en 
dictámenes que al efecto deberá emitir la Comisión 
lntersecretarial de Gasto Financiamiento, los cuales 
deberán considerar el efecto social y productivo de 
estas medidas incorporando los puntos de vista de 
los sectores interesados, y 

b) Enviar previamente informe escrito, a la 
Cámara de Diputados, de las razones y criterios 
específicos para llevar a cabo el ejercicio de estas 
atribuciones. 

La Cámara de Diputados vla la Comisión de 
Programación, Presupuesto y . Cuenta Pública, 
analizará ·¡a información a q~e se refiere el inciso b) 
anterior y en su caso dará su opinión. 

Articulo· ~1. La Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público vigilará la exacta observancia de las 
normas contenidas en este Decreto, asi como la 
estricta ejecución del Presupuesto de Egresos de la 
Federación; para tales efectos, dictaré las medidas 
pertinentes de acuerdo con las disposiciones que 
resulten aplicables. se~alando los plazos y términos 
a que deberén ajustarse las dependencias y 
entidades coordinadas y no coordinadas, en el 
cumplimiento de las disposiciones de racionalidad, 
austeridad y disciplina presupuestales y podrá 
requerir de las propias dependencias y entidades la 
información que resulte necesaria, comunicando a 
la Secretaria ·de la Contralorla General de la 
Federación, las irregularidades y desviaciones de 

-- --
que tenga conocimiento con motivo del ejercicio de 
sus funciones para los efectos del articulo 42 de 
este Decreto. 

Del cumplimiento a lo dispuesto en este articulo, 
se dará cuenta a la Cámara de Diputados en los 
informes trimestrales a que se refiere el articulo 39 
de este Decreto y en la Cuenta de la Hacienda 
Pública Federal. 

_Articulo ~2. Lli Secretaria de la Contralorla 
General de la Federación y los Organos Internos de 
Control de las· dependencias y entidades, en al 

. ejercicio de las atribuciones que en materia do 
inspección, control y vigilancia les confiere la ley, 
comprobarán el cumplimiento, por parte de las 
propias dependencias y entidades paraestatales de 
la Administración Pública Federal, de las 
obligaciones derivadas de este Decreto. 

Con tal fin, dispondrán lo conducente para que 
se lleven a cabo las inspecciones y auditarlas que 
se requieran, asl como para que se finquen las 
responsabilidades y se apliquen las sanciones que 
procedan con motivo del incumplimiento de las 
mencionadas obligaciones. La Secretaria de la 
Contraloria General de la Federación._ pondrá. en 
conocimiento ·de tales hechos a la Contadurla 
Mayor de Hacienda de la Cámara de Diputados,_ en 
los términos de la coordinación que establece la 
Ley Orgánica de la Administración Pública· F~eral. 

Articulo 43. La Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público estará facultada para interpretar las 
disposiciones ·del presente. Decreto para efectos 
administrativos y establecer las medidas 
conducentes a su correcta aplicación. 

TRANSITORIOS 

Articulo Prlmefo. El presente Decreto entrará 
en vigor el primero de ~ne~o de.1994. · 

Articulo Segundo. El Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaria da Hacienda y Crédito 
Público, queda facultado para proveer, dentro de 
los montos del Presupuesto de Egresos aprobado 
por el presente Decreto, los recursos necesarios 
para continuar. con el Programa de Reconstrucción · 
del Recinto Legislativo de San Lázaro. 

Articulo Tercero. El Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

· Público, queda facultado para proveer, dentro de 
los montos del Presupuesto de Egresos 
aprobado por el presente Decreto, los recursos 
necesarios para llevar· a cabo las obras 
relacionadas con el Recinto Legislativo de la H. 
Cámara de Senadores. 

México, D.F . .' a 17 de diciembre de 1993.· 
Dip. Gonulo Cadillo Valdez, Presidente.- Dip. 
Juan Adrl6n RIIIT!Irez Garcla, Secretario.- Dip. 
Sergio Gonz61ez Santa Cruz, Secretario.- ?J.¡; 
Rúbricas". · · 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 
1 del Articulo 89 de la Constrtución Polftica de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, . expido· el presente 
Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México. Distrito Federal, a 
los veintitrés dlas del mes de diciembre de mil 
novecientos noventa y tres.- Carloo Salina• de 
Gortarl.- Rúbrica.-· El Secretario de Gobernación, 
Jooé Patrocinio Gonzílez Blanoo Garrldo.
Rúbrica. 

ACUERDO med..Wlte el au.l se otorga patente de 
agente aduana! a la dudad;ma Luz Angélica 
Valerio Gard.t, para ejercer funciones en la 

. Adu;ma de Veraauz, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público.- Administración 
General de Aduanas. 

ACUERDO 326-A-367 
Vista la solicrtud de la ciudadana Luz Angélica 

Valerio Garcla. para que se le expida patente de 
Agente Aduanal, con adscripción en la Aduana de 
Veracruz. tomando en cuenta que ha cumplido con 
los requisitos previstos en el articulo 143 de la Ley 
Aduanera, esta Administración General. ACUERDA 
Con fundamento en los articules 116 fracción XXII 
de la Ley Aduanera y 72 fracción VIII del" 
Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, se otorga patente de Agente 
Aduanal número 1160 a la ciudadana Luz Angélica 
Valerio Garcla, para que ejerza funciones con tal 
carácter en la Aduana de Veracruz. 

En cumplimiento al articulo 191 del Reglamento 
de la Ley Aduanera. publlquese este Acuerdo por 
una sola vez a costa del interesado en el Diario 
Oficial de la Federación. 

México, D.F .. a 26 de noviembre de 1993.- El 
Administrador General de Aduanas, Luis Manuel 
Gutiérrez Levy.- Rúbrica. 

(R.- 8449) 

ACUERDO mediante el cual se otorga patente de 
agente aduana! al ciudadano AUonso José Rojas 
Gonúlez de Castilla, para ejercer funciones en la 
Adu~ de Nuevo Luedo, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
'dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria de 
Hacienda y Crédito . Público.- Administración 
General deAduanas. 

ACUERDO 326-A-364 
Vista la solicitud del ciudadano Alfonso José 

Rojas González de Castilla, para que se le expida 
patente de Agente Aduanal. con adscripción en la 
Aduana de Nuevo Laredo, tomando en cuenta que 
ha cumplido· con los requisitos previstos en el 
articulo 143 de la Ley Aduanera, esta 
Administración General, ACUERDA Con 
fundamento en los articulas 1 16 fracción XXII de la 
Ley Aduanera y 72 fracción VIII del Reglamento 

Interior de la Secretaria de Hacienda y Créd' 
Público, se otorga patente de Agente Aduan 
número 1172 al ciudadano Alfonso José Roj 
Gonzélez de Castilla. para que ejerza funciones 
tal carácter en la Aduana de Nuevo Laredo. 

En cumplimiento al articulo 191 del Reglamen 
de la Ley Aduanera, publfquese este Acuerdo por 
una sola vez a costa del interesado en el Diario 
Oflci al de la F ederaclón. 

México, D.F .. a 26 de noviembre de 1993.- El 
Administrador General de Aduanas, Lula Manuel 
-Gutlérrez Levy.- Rúbrica. · 

(R.- 8451) 

OFICIO mediante el cual se modifica la fracción 
11 del segundo término de la autorización 
otorgada ·a Confecd6n de Jalisco, Unión de 
Crédito Mlxta, S.A. de C.V., por ca.mbio en su 
capital social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
dice: Estados Unidos Mex1canos.- Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional 
Bancaria.- Delegación Regional.- Guadalajara. Jai.
Oficio DRG/3009-93.- Exp. U-433 

Asunto: Autorización.- Se modifica la que se 
indica. 

Confección de Jalisco. Unión de 

Crédito Mixta, S.A. de C.V. 

Av. Tonanzin No. 1147 

Jardines del Bosque 

44520.- Guadalajara. Jal. 

Con fundamento en lo establecido por la 
fracción XI, del articulo So .. de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito 
y en base a la aprobación de la reforma a la 
Cléusula octava de su Escritura 'constitutiva. 

· acordada por su Asamblea General Extraordinaria 
de Accionistas celebrada el 14 de diciembre de 
1992, esta Comisión ha tenido a bien modificar la 
fracción 11 del Segundo Término de la Autorización 
otorgada el 19 de agosto de 1988 a esa Sociedad. 
para quedar como sigue: 

11.- El Caprtal Social autorizado seré de 
N$ 10'000,000 (diez millones de nuevos pesos 
00/100 M.N.) dividido en 470,000 Serie "A" que 
constituyen el caprtal sin derecho a retiro y 30,000 
aCCIOnes Serie "B" que integran el capital con 
derecho a retiro, todas ellas con valor nominal 
N$ 20.00 (veinte nuevos pesos 00/100 M.N.) cada 
una. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal.. mayo 28 de 1993.- El 

Delegado Reg1onal, Juan de Dios de Luna Avila.
Rúbrica. 

(R.- 8454) 

... 



FACULTAD DE ,INGENIERIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

A D M I N I S T R A e I O N DE LA e O N S T R U e e I O N 

F I N A N e I A M I E N T O 

Expositor: 

C.P. ALEJANDRO GONZALEZ SUAREZ. 

Palacio de Minería Calle de Tacuba 5 Primer piso Deleg. Cuauhtémoc 06000 México, D.F. Tel.: 521-40·20 Apdo. Postal M-2285 



~- ~~--~---

I N D 

- INTRODUCCION 

- SISTEMA FINANCIERO MEXICANO 

- FINANCIAMIENTOS 

- OTROS TIPOS DE FINANCIAMIENTO, 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

I e E 

- APLICACION PRACTICA DEL ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

- ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO 

- APLICACION CONTABLE DEL ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

2 



IN T RO D U.C C I O N 

.LAS NECESIDADES ACTUALES DENTRO DEL MERCADO FINANCIERO HAN 
PROVOCADO LA CENTRALIZACION DE SERVICIOS POR PARTE DE LAS 
INSTITUCIONES QUE LOS OFRECEN. TAL ES EL CASO DE LOS BANCOS QUE 
SE INTEGRAN COMO BANCA MULTIPLE PARA OFRECER DIVERSOS SERVICIOS, 
DENTRO DE LOS QUE DESTACAN: LOS FINANCIEROS, BANCARIOS, 
HIPOTECARIOS, DE AHORRO, FIDUCIARIOS, ARRENDAMIENTOS, FACTORAJES, 
Y MUCHOS OTROS DE SIMILAR IMPORTANCIA. 

CONSCIENTES DE QUE LA RESPONSABILIDAD DE PREPARARSE CORRESPONDE A 
CADA PERSONA DE ACUERDO CON SUS INQUIETUDES Y DESEOS DE 
SUPERACION, ESTA PONENCIA DESEA APORTAR HERRAMIENTAS PARA 
FACILITAR A LOS ALUMNOS EL CONOCIMIENTO DE LOS SERVICIOS 
FINANCIEROS QUE OFRECE EL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO. 

CON ESTE PROPOSITO SE HA DISEÑADO EL PRESENTE TRABJAO, QUE 
CONTIENE LA INFORMACION ACERCA DE LOS SERVICIOS QUE OFRECE 
LA BANCA. 
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SISTEMA FINANCIERO MEXICANO 

ANTECEDENTES 

LA ESTRUCTURA DEL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO, ESTA INTEGRADA POR 
LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, LA AUTORIDAD MAXIMA, 
REGULANDO Y SUPERVISANDO LA ACTIVIDAD FINANCIERA VIA BANCO DE 
MEXICO, COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS Y COMISION 
NACIONAL DE VALORES, SUBSISTIENDO LOS ORGANISMOS NACIONALES 
CUANDO EL GOBIERNO TIENE LA MAYORIA DEL CAPITAL Y CAPACIDAD DE 
DECISION Y LOS ORGANISMOS PRIVADOS EN LO REFERENTE A 
ORGANIZACIONES AUXILIARES DE CREDITO, INSTITUCIONES DE SEGUROS Y 
CASAS DE BOLSA. 

BANCO DE MEXICO 

ES EL BANCO CENTRAL DE LA NACION Y DESEMPERA LAS FUNCIONES 
SIGUIENTES, DE ACUERDO A SU LEY ORGANICA: 

A) REGULAR LA EMISION Y CIRCULACION DE LA MONEDA, EL CREDITO Y 
LOS CAMBIOS •. 

B) OPERAR CON LAS INSTITUCIONES DE CREDITO COMO BANCO DE RESERVA 
Y ACREDITANTE DE ULTIMA INSTANCIA, ASI COMO REGULAR_ EL 
SERVICIO DE CAMARA DE COMPENSACIO~. 

C) PRESTAR SERVICIOS DE TESORERIA AL GOBIERNO FEDERAL Y ACTUAR 
COMO AGENTE FINANCIERO DEL MISMO EN OPERACIONES DE CREDITO 
INTERNO Y EXTERNO. 

D) FUNGIR COMO ASESOR DEL GOBIERNO FEDERAL EN MATERIA ECONOMICA 
Y FINANCIERA. 

E) PARTICIPAR EN EL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL Y EN OTROS 
ORGANISMOS DE COOPERACION FINANCIERA INTERNACIONAL O QUE 
AGRUPEN A BANCOS CENTRALES. 
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COMISION NACIONAL BANCARIA ! DE SEGUROS 

SE ENCARGA DE LA INSPECCION Y VIGILANCIA DE LAS INSTITUCIONES DE 
CREDITO, FUNGE COMO ORGANO DE CONSULTA Y REALIZA ESTUDIOS QUE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO LE ENCOMIENDA Y EMITE 
DISPOSICIONES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS DIFERENTES 
LEYES QUE LA MENCIONAN COMO ORGANO DE SUPERVISION Y VIGILANCIA. 

COMISION NACIONAL DE VALORES 

ESTE ORGANISMO TIENE COMO FUNCIONES PRINCIPALES LAS SIGUIENTES: 

A) SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL MERCADO DE VALORES. 

B) INSPECCIONAR Y VIGILAR EL FUNCIONAMIENTO DE CASAS DE BOLSA, 
BOLSA DE VALORES, OPERADORA DE SOCIEDADES DE · INVERSION Y 
EMISORES DE VALORES INSCRITOS EN EL REGISTRO NACIONAL DE 
VALORES E INTERMEDIARIOS, EN LO QUE A LAS OBLIGACIONES, QUE 
LE IMPONE LA LEY DEL MERCADO DE VALORES, SE REFIERE. 

C) INSPECCIONAR ACTOS QUE HAGAN SUPONER VIOLACIONES A LA CITADA_ 
LEY. 

D) DICTAR MEDIDAS DE CARACTER GENERAL PARA QUE LAS CASAS DE 
BOLSA Y LA BOLSA DE VALORES AJUSTEN SUS OPERACIONES, ASI COMO 
INTERVENIRLOS ADMINISTRATIVAMENTE. 

E) INSPECCIONAR EL FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO PARA EL DEPOSITO 
DE VALORES (INDEVAL). 

F) FORMAR LA ESTADISTICA NACIONAL DE VALORES. 

G) CERTIFICAR INSPECCIONES QUE OBREN EN EL REGISTRO NACIONAL DE 
VALORES E INTERMEDIARIOS. 
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H) ACTUAR COMO ARBITRO EN CONFLICTOS OCASIONADOS POR OPERACIONES 
CON VALORES. 

I) ASESORAR AL GOBIERNO FEDERAL Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS EN 
MATERIA DE VALORES. 

SOCIEDADES NACIONALES DE CREDITO 

CON LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PUBLICO DE BANCA Y CREDITO 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1982, SE 
CREA UN NUEVO TIPO DE ORGANIZACION: LA SOCIEDAD NACIONAL DE 
CREDITO, EXCLUSIVA EN MEXICO PARA PRESTAR EL SERVICIO DE BANCA Y 
CREDITO, SUS OBJETIVOS SON: 

I. FOMENTAR EL AHORRO NACIONAL. 

II. FACILITAR AL PUBLICO EL ACCESO A LOS BENEFICIOS DEL 
SERVICIO PUBLICO DE BANCA Y CREDITO. 

III. CANALIZAR EFICIENTEMENTE LOS RECURSOS FINANCIEROS. 

IV. PROMOVER LA ADECUADA PARTICIPACION DE LA BANCA MEXICANA EN 
LOS MERCADOS FINANCIEROS INTERNACIONALES. 

V. PROCURAR UN DESARROLLO EQUILIBRADO DEL SISTEMA BANCARIO 
NACIONAL Y UNA COMPETENCIA SANA ENTRE LAS INSTITUCIONES DE 
BANCA MULTIPLE. --

VI. PROMOVER Y FINANCIAR LAS ACTIVIDADES Y SECTORES QUE 
DETERMINE EL CONGRESO DE LA UNION COMO ESPECIALIDAD DE CADA 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO, EN LAS RESPECTIVAS 
LEYES ORGANICAS. 
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SE DEFINEN DOS TIPOS DE SOCIEDADES NACIONALES DE CREDITO: LAS 
INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE Y LAS INSTITUCIONES DE BANCA DE 
DESARROLLO. 

ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DE CREDITO 

LA LEY DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DE CREDITO 
SERALA COMO ORGANIZACIONES AUXILIARES DE CREDITO A LOS ALMACENES 
GENERALES DE DEPOSITO, EMPRESAS DE FACTORAJE, LAS ARRENDADORAS 
FINANCIERAS Y LAS UNIONES DE CREDITO, · PUDIENDO SER ESTAS 
NACIONALES O PRIVADAS, ASIMISMO CONSIDERA ACTIVIDAD AUXILIAR DE 
CREDITO, LA COMPRA HABITUAL Y PROFESIONAL DE DIVISAS (CASAS DE 
CAMBIO), SE REQUIERE CONCESION DE LA S.H.C.P., PARA OPERAR COMO 
ALMACEN GENERAL DE DEPOSITO, EMPRESA DE FACTORAJE, ARRENDADORA 
FINANCIERA, CASA DE CAMBIO, Y DE LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y 
DE SEGUROS, EN EL CASO DE UNIONES DE CREDITO. 

ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO 

ESTOS ALMACENES .TIENEN POR OBJETO EL ALMACENAMIENTO, GUARDA O 
CONSERVACION DE BIENES O MERCANCIAS Y LA EXPEDICION DE 
CERTIFICADOS DE DEPOSITO Y BONOS DE PRENDAI SIENDO ESTOS ULTIMOS 
OPCIONALES, CUANDO- A SOLICITUD DEL DEPOSITANTE SE EMITAN 
CERTIFICADOS DE DEPOSITO COMO "NO NEGOCIABLES", ·LOS ALMACENES 
GENERALES DE DEPOSITO TENDRAN LA POSIBILIDAD DE REALIZAR LAS 
SIGUIENTES ACTIVIDADES: 

I. TRANSFORMAR LAS MERCANCIAS DEPOSITADAS PARA AUMENTAR SU 
VALOR, SIN VARIAR ESENCIALMENTE SU NATURALEZA. 

II. TRANSPORTAR MERCANCIAS QUE ENTREN O SALGAN DE SU ALMACEN, 
SIEMPRE QUE ESTAS VAYAN A SER O HAYAN SIDO ALMECENADAS EN 
ESTE. 

III. EXPEDIR CERTIFICADOS DE DEPOSITOS POR MERCANCIAS EN 
TRANSITO SI EL DEPOSITANTE Y EL ACREEDOR PRENDARIO DAN SU 
CONFORMIDAD Y CORREN LOS RIESGOS INHERENTES, ADEMAS DE 
ASEGURAR POR CONDUCTO DEL ALMACEN LAS MERCANCIAS. 
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LOS ALMECENES GENERALES DE DEPOSITO PUEDEN SER DE: 

ALMACENAMIENTO FINANCIERO: 

DESTINADA A GRANEROS O DEPOSITOS PARA PRODUCTOS 
INDUSTRIALIZADOS O NO, · ASI COMO RECIBIR EN DEPOSITO 
NACIONALES O EXTRANJERAS DE CUALQUIER CLASE, POR LAS 
PAGADO YA LOS IMPUESTOS CORRESPONDIENTES. 

ALMACENES FISCALES: 

AGRICOLAS, 
MERCANCIAS 
QUE SE HAN 

DESTINADOS A ALMACENAR MERCANCIAS SUJETAS AL PAGO DE DERECHOS DE 
IMPORTACION Y QUE SOLO PUEDEN RETIRARSE AL PAGO DE LOS MISMOS. 

ARRENDADORAS FINANCIERAS 

SON ORGANIZACIONES QUE MEDIANTE UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO SE 
OBLIGAN A ADQUIRIR DETERMINADOS BIENES A CONCEDER SU USO O GOCE 
TEMPORAL. - A PLAZO FORZOSO - • A UNA PERSONA, OBLIGANDOSE ESTA A 
REALIZAR PAGOS PARCIALES POR UNA CANTIDAD QUE CUBRA EL COSTO DE 
ADQUISICION DE BIENES, LOS GASTOS FINANCIEROS Y OTROS GASTOS 
CONEXOS PARA ADOPTAR AL VENCIMIENTO DEL CONTRATO, CUALQUIERA DE 
LAS TRES OPCIONES SIGUIENTES: 

l. COMPRAR EL BIEN A UN PRECIO INFERIOR A SU VALOR DE 
ADQUISICION, FIJADO EN EL CONTRATO, O INFERIOR AL VALOR DE 
MERCADO. 

2. PRORROGAR EL PLAZO DEL USO O GOCE DEL BIEN, PAGANDO UNA RENTA 
MENOR. 

3. PARTICIPAR JUNTO CON LA ARRENDADORA DE LOS BENEFICIOS QUE DEJE 
LA VENTA DEL BIEN, DE ACUERDO A LAS PROPORCIONES Y TERMINOS 
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO. 
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UNIONES DE CREDITO 

SON ORGANISMOS CONSTITUIDOS COMO SOCIEDADES ANONIMAS DE CAPITAL 
VARIABLE, CON UN NUMERO DE SOCIOS NO MENOR DE VEINTE, PUDIENDO 
SER ESTOS PERSONAS FISICAS O MORALES. 

PUEDEN OPERAR EN EL RAMO AGROPECUARIO, CUANDO SUS SOCIOS SE 
DEDICAN A ACTIVIDADES AGRICOLAS Y/0 GANADERAS; EN EL RAMO 
COMERCIAL, CUANDO SE DEDICAN A ACTIVIDADES MERCANTILES CON BIENES 
DE UNA MISMA NATURALEZA; EN EL RAMO INDUSTRIAL, CUANDO SE DEDICAN 
A ACTIVIDADES INDUSTRIALES Y MIXTAS CUANDO SE DEDICAN A DOS O MAS 
DE LAS ACTIVIDADES S~ALADAS Y ESTAS GUARDAN RELACION DIRECTA 
ENTRE SI. . 

EN SU ARTICULO 40, LA LEY DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 
AUXILIARES DE CREDITO NOS SE&ALA LAS ACTIVIDADES QUE LAS UNIONES 
DE CREDITO PUEDEN REALIZAR Y QUE SE RESUMEN EN LAS SIGUIENTES: 

l. FACILITAR CREDITOS Y PRESTAR GARANTIA O AVAL EXCLUSIVAMENTE A 
SUS SOCIOS • 

. 2. RECIBIR DE SUS SOCIOS PRESTAMOS A TITULO ONEROSO EN LOS 
TERMINOS QUE S~ALE LA S. H. C.P. 

3. RECIBIR DE SUS SOCIOS DEPOSITOS DE DINERO PARA USO DE CAJA Y 
TESORERIA. 

4. TOMAR A SU CARGO O CONTRATAR LA CONSTRUCCION O ADMINISTRACION 
DE OBRAS, PROPIEDAD DE SUS SOCIOS, PARA USO DE ELLOS CUANDO 
SEAN NECESARIAS PARA EL DESEMP~O Y PRODUCTIVIDAD DE SUS 
EMPRESAS. 

S. PROMOVER LA ORGANIZACION Y ADMINISTRAR EMPRESAS DE 
INDUSTRIALIZACION O DE TRANSFORMACION Y VENTA DE LOS PRODUCTOS 
OBTENIDOS POR SUS SOCIOS. 

• 
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VENTAJAS DE LAS UNIONES DE CREDITO 

- SUS SOCIOS SE CONVIERTEN EN MEJORES SUJETOS DE CREDITO. 

* PUEDEN OPERAR DIRECTAMENTE EN FOGAIN. 

- EL ACCESO A LAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO ES MAS SENCILLO 

* PUEDEN EFECTUAR COMPRAS EN COMUN DE MATERIA 
PRIMA, MAQUINARIA Y MATERIALES, BENEFICIANDOSE 
POR DESCUENTOS QUE SE OBTENGAN POR COMPRAR 
VOLUMENES GRANDES. 

CASAS DE CAMBIO 

LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL 
CREDITO SERALA COMO ACTIVIDAD AUXILIAR DE CREDITO, LA QUE 
REALIZAN LAS CASAS DE CAMBIO Y CUYAS ACTIVIDADES DEFINE EN SU 
ARTICULO 82 DE LA SIGUIENTE FORMA: 

" QUE SU OBJETO SOCIAL SEA EXLUSIVAMENTE LA REALIZACION DE 
COMPRA, VENTA Y CAMBIO DE DIVISAS, BILLETES Y PIEZAS METALICAS 
NACIONALES O EXTRANJERAS QUE NO TENGAN CURSO LEGAL EN EL PAIS DE 
EMISION; PIEZAS DE PLATA CONOCIDAS COMO ONZAS TROY Y PIEZAS 
METALICAS CONMEMORATIVAS ACUÑADAS EN FORMA DE MONEDA". 

INSTITUCIONES DE FIANZAS 

AUN CUANDO NO ES ACTIVIDAD AUXILIAR DE CREDITO, ESTA ENGLOBADA 
DENTRO DEL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO. SU OBJETO ES OTORGAR 
FIANZAS A TITULO ONEROSO. ESTAN CONSTITUIDAS COMO SOCIEDADES 
ANONIMAS DE CAPITAL FIJO Y PUEDEN SER PRIVADAS O NACIONALES. 
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INSTITUCIONES DE SEGUROS 

ESTAN CONSTITUIDAS COMO SOCIEDADES ANONIMAS DE CAPITAL FIJO; 
PUDIENDO SER PRIVADAS O NACIONALES Y SE DEDICAN A UNA O MAS DE 
LAS SIGUIENTES OPERACIONES DE SEGURO: 

I. VIDA; 

II. ACCIDENTES Y ENFERMEDADES Y 

III. D~OS EN ALGUNO (S) DE LOS RAMOS SIGUIENTES: 

A) RESPONSABILIDAD CIVIL Y RIESGOS PROFESIONALES; 

B) MARITIMOS Y TRANSPORTES; 

C) INCENDIO; 

O) AGRICOLA; 

E) AUTOMOVILES; 

F) CREDITO; 

G) DIVERSOS; y 

H) ESPECIALES. 

ORGANISMOS BURSATILES 

LA LEY DEL MERCADO DE VALORES EN SU ARTICULO PRIMERO, SEÑALA QUE 
REGULA "LA OFERTA PUBLICA DE VALORES, LA INTERMEDIACION EN EL 
MERCADO DE ESTOS, LAS ACTIVIDADES DE LAS PERSONAS QUE EN EL 
INTERVIENEN, EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES E INTERMEDIARIOS Y 
LAS AUTORIDADES Y SERVICIOS EN MATERIA DE MERCADO DE VALORES". 
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INSTITUTO PARA EL DEPOSITO DE VALORES (INDEVAL). 

FUE CREADO POR DECRETO DEL 28 DE ABRIL DE 1978. LA LEY DEL 
MERCADO DE VALORES EN SU ARTICULO SS, SERALA QUE TIENE "POR 
OBJETO PRESTAR UN SERVICIO PUBLICO PARA SATISFACER NECESIDADES DE 
INTERES GENERAL RELACIONADAS CON LA GUARDA, ADMINISTRACION, 
COMPENSACION, LIQUIDACION Y TRANSFERENCIA DE VALORES •. 

EN CONCORDANCIA CON LO ANTERIOR, REALIZA ACTIVIDADES DE: 

A. DEPOSITO DE VALORES Y DOCUMENTOS. 

B. ADMINISTRACION DE VALORES EN DEPOSITO, ESTANDO FACULTADO PARA 
HACER EFECTIVOS LOS DERECHOS PATRIMONIALES DE ESTOS. 

C. TRANSFERENCIA, COMPENSACION Y LIQUIDACION SOBRE VALORES •. 

D. MANTENIMIENTO DE LIBROS DE REGISTRO DE ACCIONES, A PETICION DE 
LA EMISORA. 

E. DAR FE DE LoS ACTOS QUE REALICE EN FUNCIONES. 

AGENTES DE BOLSA 

SON AGENTES DE VALORES, PERSONAS FISICAS, INSCRITAS EN EL 
REGISTRO NACIONAL DE VALORES E INTERMEDIARIOS QUE TIENDEN A 
DESAPARECER PUES LA NUEVA LEY DEL MERCADO DE VALORES (198S) 
CONTEMPLA SU EXISTENCIA EN FORMA EXCEPCIONAL, PUEDEN REALIZAR 
LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES. 

l. ACTUAR COMO INTERMEDIARIOS EN OPERACIONES CON VALORES. 

2. RECIBIR FONDOS PARA REALIZAR OPERACIONES CON VALORES. 

3. BRINDAR ASESORIA EN MATERIA DE VALORES. 
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CASAS DE BOLSA 

SON AGENTES DE VALORES, PERSONAS MORALES (S.A.), INSCRITOS EN LA 
SECCION DE INTERMEDIARIOS DEL REGISTRO NACIONAL DE VALORES E 
INTERMIEDIARIOS, PUDIENDO SER NACIONALES O PRIVADAS. 

LAS ACTIVIDADES QUE PUEDEN REALIZAR, ADEMAS DE LAS QUE REALIZAN 
LOS AGENTES DE BOLSA, SON LAS SIGUIENTES: 

l. RECIBIR CREDITOS PARA SU OPERACION. 

2. OTORGAR PRESTAMOS PARA LA ADQUISICION DE VALORES CON GARANTIA 
DE ESTOS. 

3. REALIZAR LAS OPERACIONES POR CUENTA PROPIA, CON CARGO A SU 
CAPITAL Y CON VALORES DE SUS ACCIONISTAS, ADMINISTRADORES, 
FUNCIONARIOS Y APODERADOS PARA CELEBRAR OPERACIONES CON EL 
PUBLICO. 

4. ADMINISTRAR Y GUARDAR VALORES DEPOSITANDO ESTOS EN EL INDEVAL. 

5. OPERAR A TRAVES DE OFIC~AS~-- SUCURSALES O AGENCIAS DE 
INSTITUCIONES DE CREDITO. 

BOLSA DE VALORES 

AUN CUANDO EN MEXICO SOLO EXISTE LA BOLSA MEXICANA DE VALORES, 
S.A. DE C.V., LA LEY DEL MERCADO DE VALORES PREVE LA EXISTENCIA 
DE MAS BOLSAS DE VALORES. SU FUNCION PRINCIPAL ES FACILITAR LAS 
TRANSACCIONES CON VALORES Y DESARROLLAR EL MERCADO. 

SOCIEDADES DE INVERSION 

SON SOCIEDADES ANONIMAS CON UN CAPITAL MINIMO TOTALMENTE PAGADO, 
ESTABLECIDO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
REQUIERE CONCESION DEL GOBIERNO FEDERAL A TRAVES DE LA MISMA 
SECRETARIA, QUE OYE LA OPINION DE LA COMISION NACIONAL DE VALORES 
Y DEL BANCO DE MEXICO. 
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LA LEY DE SOCIEDADES DE INVERSION ESTIPULA EN SU ARTICULO Jo., 
QUE: "TIENEN POR OBJ'ETO LA ADUISICION DE VALORES Y DOCUMENTOS 
SELECCIONADOS DE ACUERDO AL CRITERIO DE DIVERSIFICACION DE 
RIESGOS, CON RECURSOS PROVENIENTES .DE LA COLOCACION DE LAS 
ACCIONES REPRESENTATIVAS DE SU CAPITAL SOCIAL ENTRE EL PUBLICO 
INVERSIONISTA." 

SOCIEDADES OPERADORAS DE SOCIEDADES DE INVERSION 

SON SOCIEDADES ANONOMAS AUTORIZADAS POR LA COMISION NACIONAL DE 
VALORES PARA PRESTAR SERVICIOS DE ADMINISTRACION, DISTRIBUCION Y 
RECOMPRA DE LAS ACCIONES DE UNA SOCIEDAD DE INVERSION. ESTOS 
SERVICIOS PUEDEN SER PRESTADOS TAMBIEN POR UNA CASA DE BOLSA. 

SISTEMA BANCARIO MEXICANO 

DE ACUERDO AL PROGRAMA DE REESTRUCTURACION, LAS SOCIEDADES 
NACIONALES DE CREDITO, SE CLASIFICAN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

BANCOS DE COBERTURA NACIONAL 

TIENEN SUCURSALES EN TODO EL PAIS, PROPORCIONAN FINANCIAMIENTO A 
LOS GRANDES PROYECTOS DE INVERSION DE LOS SECTORES SOCIAL Y 
PRIVADO, APOYAN Y FOMENTAN OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR CON 
SU PRESENCIA EN LOS MERCADOS-INTERNACIONALES Y- PROMUEVEN . LA.
INTRODUCCION DE INNOVACIONES TECNOLOGICAS. 

BANCOS CON COBERTURA MULTIRREGIONAL 

NO TIENEN OFICINAS EN TODA LA REPUBLICA, PERO ATIENDEN A REGIONES 
EN LAS QUE SE CONCENTRA GRAN PARTE DE LA ACTIVIDAD ECONOMICA 
NACIONAL Y A LOS CENTROS DE CONSUMO MAS IMPORTANTES. 

SE PRETENDE QUE ALCANCEN UNA ESPECIALIZACION SECTORIAL EN SU 
CARTERA CREDITICIA, DE ACUERDO CON SU VOCACION Y SU T~O 
INTERMEDIO, CON EL FIN DE OFRECER PAQUETES INTEGRADOS DE 
SERVICIOS FINANCIEROS. 

BANCOS CON COBERTURA REGIONAL 

PUNTA DE LANZA DE LA ESTRATEGIA BANCARIA PARA APOYAR LA 
DESCENTRALIZACION DE LA ACTIVIDAD ECONOMICA, CANALIZAN LOS 
RECURSOS CAPTADOS CON MAYOR ATENCION A LAS NECESIDADES PROPIAS DE 
LA REGION EN DONDE .OPERAN, INCORPORANDO PLAZAS Y CLIENTES. 
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OTROS TIPOS DE FINANCIAMIENTO 

A) CREDITOS A CORTO PLAZO QUE SE RELACIONEN CON CONTRATOS DE 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO. 

B) ARRENDAMIENTO PURO. 

C) CREDITO REFACCIONARIO. 

D) CREDITO HIPOTECARIO. 

E) OTROS SERVICIOS DE LA BANCA, COMO FINANCIAMIENTO CORPORATIVO, 
XILIARSE DE LA INGENIERIA FINANCIERA. 

. ' 

CREDITO HIPOTECARIO (RAMO CONSTRUCCION). 

DOCUMENTOS QUE SE LE SOLICITAN AL PROSPECTO DE CREDITO: 

- GENERALES DEL SOLICITANTE. 

- CURRICULUM (EN CASO DE PROMOTOR). 

- PLANO ARQUITECTONICO DE INMUEBLES QUE SE OFRECEN EN GARANTIA. 

- CUENTA DE CHEQUES. 

ESTOS DATOS SE ENVIAN A LA SUBDIRECCION DE CREDITO HIPOTECARIO, 
CON MEMORANDUM DE APOYO, SEGUN EL BANCO DE SU PREFERENCIA. 

PARA QUE LA SUBDIRECCION DE VISTO BUENO, CON EL FIN DE SANCIONAR 
RECURSOS, (SUJETO A·ANALISIS DE CREDITO Y APROBACION). 
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CONCEPTOS GENERALES 

DEFINICION: 

EL CODIGO CIVIL EN SU ARTICULO NUMERO 2893, 
COMO UNA GARANTIA REAL CONSTITUIDA SOBRE 
ENTREGAN AL ACREEDOR Y QUE DE DERECHO A 

DEFINE A LA HIPOTECA 
BIENES QUE NO SE 
ESTE, EN CASO DE 

INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION GARANTIZADA A SER PAGADA CON EL 
VALOR DE LOS BIENES EN EL GRADO DE PREFERENCIA, ESTABLECIDA PR LA 
LEY. 

DESTINO DE LOS CREDITOS 

' DE ACUERDO A SU FINALIDAD, ESTOS PUEDEN DESTINARSE A 
·CONSTRUCCION, ADQUISICION, PAGO DE PASIVOS. 

RESTRICCIONES AL OTORGAMIENTO DEL 'CREDITO 

NO SE CONCEDEN CREDITOS PARA: 

- COMPRA DE TERRENOS. 

- CONSTRUCCION DE CASAS DE ADOBE, TEPETATE O MATERIALES DE CORTA 
DURACION. 

- ADQUIRIR FINCAS EN MAL ESTADO DE CONSERVACION Y QUE CAREZCAN DE 
SERVICIOS URBANOS. 

- INVERSION INDUSTRIAL, AVICOLA, AGRICOLA, GANADERA Y PAGO DE 
AUMENTOS DE CAPITAL Y CONSTRUCCIONES ESPECIALIZADAS. 

NORMAS GENERALES 

SUJETOS DE CREDITO.~ EL FRACCIONADOR, CONSTRUCTOR O PROPIETARIO 
QUE DESARROLLE CONJUNTOS HABITACIONALES A 
TRAVES DE CREDITOS PUENTE. 
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EDAD.-

PLAZO.-

LAS PERSONAS QUE ADQUIERAN CASA HABITACION 
AL INDIVIDUALIZAR LOS CREDITOS PUENTE O LAS 
QUE SOLICITAN CREDITOS INDIVIDUALES. 

CUANDO EL SOLICITANTE ES PERSONA FISICA Y EL 
CREDITO ES A UN PLAZO DE QUINCE ~OS SU EDAD 
MAXIMA ACEPTADA SERA DE 55 ~OS. 

SI EL PLAZO ES A VEINTE ~OS, LA EDAD MAXIMA 
SERA DE 50 Anos, EN CASO DE VIVIENDA DE 
INTERES SOCIAL. 

LOS CREDITOS SE OTORGAN A 
20 Anos; CON EXCEPCION 
PUENTE QUE SON A DOS AROS 
ARRENDAMIENTO A 15 ARos. 

UN PLAZO MAXIMO DE 
DE LOS CREDITOS 

Y EL CREDITO PARA 

IMPORTE DEL CREDITO. EN NINGUN CASO SE PODRA OTORGAR CREDITOS POR 
EL 100\ DEL VALOR DE LA GARANTIA. 

EN CREDITOS PARA LA VIVIENDA DE INTERES 
SOCIAL SE AJUSTARAN A LOS VALORES 
AUTORIZADOS POR EL FONDO DE OPERACION Y 
FINANCIAMIENTO BANCARIO A LA VIVIENDA 
(FOVI). 

CAPACIDAD DE PAGO.- LOS PAGOS MENSUALES NO DEBEN EXCEDER DEL 35\ 
DE LOS INGRESOS DEL SOLCITANTE. 

GARANTIAS.-

DISTRIBUCION DEL 
INMUEBLE Y SER.-

LA GARANTIA DEL CREDITO LA CONSTITUYE EL 
INMUEBLE, SIENDO NORMALMENTE CASAS O 
CONJUNTOS HABITACIONALES, LOS CUALES SE 
GRAVAN EN LA HIPOTACA, ASEGURANDO DICHA 
GARANTIA. 

DEBE SER FUNCIONAL, PROCURANQO UN MINIMO DE 
DOS RECAMARAS, CLOSETS, BANOS COMPLETOS, 
COCINA, ESTANCIA, LUGAR PARA ESTACIONAMIENTO 
COMO MINIMO. ADEMAS QUE CUENTE CON TODOS LOS 
SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA URBANA. 
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CREDITOS HIPOTECARIOS 

ESTE CREDITO, ES OTORGADO PARA CONSTRUIR CONJUNTOS 
HABITACIONALES, CONCEDIENDOLES UN PLAZO NECESARIO PARA CONSTRUIR 
Y VENDER . 

. EL CREDITO PUENTE HIPOTECARIO, DEBE SER LIQUIDADO CONFORME VAYA 
VENDIENDO CADA UNA DE LAS UNIDADES, CONTANDO EL CONTRUCTOR CON 
CARTERA DE CLIENTES PARA LA VENTA. 

EL IMPORTE DEL CREDITO SE LE DA AL CONSTRUCTOR MEDIANTE 
MINISTRACIONES SEGUN AVANCE DE OBRA, COBRANDOSE LOS INTERESES 
SOBRE SALDOS DISPUESTOS MENSUALES. 

AL CONSTRUCTOR SE LE.OTORGA EL 70% DEL VALOR TOTAL VIGENTE DE LAS 
VIVIENDAS, (ESTE VALOR LO RIGE FOVI Y EL BANCO DE MEXICO), EN EL 
CASO DE INTERESES Y EN CASO DE MEDIO RESIDENCIAL SERA EL AVALUO O 
COMO CREDITO. 

TIPO DE VIVIENDA ----

TIPO 1.- CONSTA DE SALA COMEDOR, DOS RECAMARAS, COCINA, BAÜO, 
AREA DE SERVICIO, EN UNA SUPERFICIE DE 42 M2 COMO MINIMO 
Y UN CAJON DE ESTACIONAMIENTO (DISTRIBUCION VIVIENDA 
MILTIFAMILIAR) • 

TIPO 2.-

PARA VIVIENDA UNIFAMILIAR LA DISTRIBUCION ES LA 
SIGUIENTE: ESPACIO ABIERTO PARA ESTAR, COMER y-ESPACIOS 
DEFINIDOS PARA EL ASEO PERSONAL Y ELABORACION DE 
ALIMENTOS. 

ANTERIORMENTE A ESTE TIPO DE VIVIENDA SE LE LLAMA VAIM, 
VIVIENDA PARA ACREDITADOS DE INGRESOS MINIMOS. 

CONSTA DE SALA, COMEDOR, DOS RECAMARAS, COCINA, BAÜO, 
AREA DE SERVICIO, EN UNA SUPERFICIE DE 49 M2, Y CAJON DE 
ESTACIONAMIENTO. 

ANTERIORMENTE A ESTE TIPO DE VIVIENDA SE LE LLAMABA 
VIS-A, VIVIENDA DE INTERES SOCIAL. 

TIPO 3.- CONSTA DE SALA COMEDOR, DOS RECAMARAS, ALCOBA, COCINA, 
BAHO, AREA DE SERVICIO,. EN UNA SUPERFICIE DE SS M2 COMO 
MINIMO Y CAJON DE ESTACIONAMIENTO. 
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TIPO 4 • - CONSTA DE SALA COMEDOR 1 TRES RECAMARAS 1 COCINA B~O, 
AREA DE SERVICIO, EN UNA SUPERFICIE DE 65 M2 1 COMO 
MINIMO, Y CAJON DE ESTACIONAMIENTO. 

ANTERIORMENTE A ESTE TIPO DE VIVIENDA SE LE 
VIS-B, VIVIENDA DE INTERES SOCIAL. 

LLAMABA 

TIPO 5.- NO EXISTEN LIMITANTES DE SUPERFICIE Y DISTRIBUCION, LA 
UNICA LIMITANTE ES EL PRECIO. 

EXISTEN ESTOS TIPOS: 

- VIVIENDA TIPO MEDIO. 

- VIVIENDA TIPO RESIDANCIAL. 

- VIVIENDA TIPO ESPECIAL 
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ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

INTRODUCCION 

LAS ARRENDADORAS FINANCIERAS SON ORGANIZACIONES AUXILIARES DE 
CREDITO QUE PARA OPERAR REQUIEREN LA CONCESION DE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. SE REGULAN POR LA LEY GENERAL DE 
ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CREDITO. 

DEFINICION 

SEGUN LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES 
DE CREDITO, EN SU ARTICULO 25, NOS SEÑALA: 

"POR VIRTUD DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO, LA 
ARRENDADORA FINANCIERA SE OBLIGA A ADQUIRIR DETERMINADOS BIENES Y 
A CONCEDER SU USO O GOCE TEMPORAL, A PLAZO FORZOSO, A UNA PERSONA 
FISICA O MORAL, OBLIGANDOSE ESTA A PAGAR COMO CONTRAPRESTACION, 
QUE SE LIQUIDARA EN PAGOS PARCIALES, SEGUN SE CONVENGA, UNA 
CANTIDAD EN DINERO DETERMINADA O DETERMINABLE, QUE CUBRA EL VALOR 
DE ADQUISICION DE LOS BIENES LAS CARGAS FINANCIERAS Y LOS DEMAS 
ACCESORIOS Y ADOPTAR AL VENCIMIENTO DEL CONTRATO ALGUNA DE LAS 
SIGUIENTES OPCIONES TERMINALES: 

A) LA COMPRA DE LOS BIENES A UN PRECIO INFERIOR A SU VALOR DE 
ADQUISICION. 

B) PRORROGA DEL PLAZO. 

C) ENAGENACION A UN TERCERO. 11 
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ELEMENTOS DEL ARRENDAMIENTO 

1) LA ARRENDADORA O ARRENDADOR QUIEN ES EL PROPIETARIO DEL BIEN 
SUJETO A ARRENDAMIENTO. 

2) EL BIEN TANGIBLE OBJETO DE LA OPERACION DEL ARRENDAMIENTO 
FINANCIERO. 

3) EL ARRENDATARIO O CLIENTE PERSONA FISICA O MORAL QUIEN GOZA 
DEL BENEFICIO DEL USUFRUCTO DEL BIEN ARRENDADO DURANTE UN 
PERIODO ESPECIFICO. 

TIPOS DE ARRENDAMIENTO 

EXISTEN TRES TIPOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO Y SON LOS QUE A 
CONTINUACION SE CITAN: 

A) ARRENDAMIENTO FINANCIERO DE MAQUINARIA O EQUIPO NUEVO, 
COMPRADO A UN PROVEEDOR (LEASING TRADICIONAL). 

MEDIANTE ESTE TIPO DE ARRENDAMIENTO, EL PROPIETARIO 
. (ARRENDADORA) , PERMITE AL CLIENTE (ARRENDATARIO) USAR LOS 
ACTIVOS ADQUIRIDOS POR LA ARRENDADORA DURANTE UN PERIODO 
ESPECIFICADO, -oBTENIENDO EL ARRENDATARIO EL BENEFICIO DEL 
USUFRUCTO, CON LAS TRES OPCIONES TERMINALES. 

B) VENTA-ARRENDAMIENTO-COMPRA O ARRENDAMIENTO EN LEASE BACK. 

CONSISTE EN QUE EL CLIENTE (ARRENDATARIO) VENDE A LA 
ARRENDADORA SU EQUIPO INDUSTRIAL Y/0 DE OFICINA Y/O DE 
TRANSPORTE QUE EN ESE MOMENTO TIENE.INSTALADO Y TRABAJANDO Y 
QUE LOGICAMENTE ESTAN REGISTRADOS EN SUS LIBROS COMO ACTIVOS 
PROPIEDAD DE LA EMPRESA, TOMANDOLOS POSTERIORMENTE EN 
ARRENDAMIENTO, CONVIRTIENDOSE ENTONCES EN ARRENDATARIO DE LOS 

EQUIPOS QUE ANTERIORMENTE ERAN DE SU PROPIEDAD. AL FINAL DEL 
PLAZO DEL CONTRATO 1 TENDRA LA OPCION DE COMPRAR NUEVAMENTE LOS 
EQUIPOS. 
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EN ESTE TIPO DE ARRENDAMIENTO ES NECESARIO LLEVAR AL CABO EL 
AVALUO PERICIAL DEL EQUIPO, QUE SERA A CARGO DEL CLIENTE. 

ESTA MODALIDAD BASICAMENTE PERSIGUE AUMENTOS DE CAPITAL DE 
TRABAJO, PUESTO QUE EL ARRENDATARIO DISPONDRA ADEMAS DEL GOCE 
Y USO DE LOS EQUIPOS, DE UN INGRESO DE EFECTIVO. 

EN ESTE CASO, ES CONVENIENTE QUE LOS EQUIPOS SEAN VENDIDOS AL 
VALOR EN LIBROS YA QUE DE SER VENDIDOS A UN PRECIO MAYOR, 
LOGICAMENTE SE TENDRIA UNA UTILIDAD EN VENTAS DE ACTIVOS 
FIJOS, TENIENDO POR CONSIGUIENTE QUE PAGARSE EL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA CORRESPONDIENTE. 

C) CONVENIO CON PROVEEDORES. 

ESTA MODALIDAD ES MAS BIEN DE TIPO PROMOCIONAL, YA QUE LA 
ARRENDADORA OTORGA UNA LINEA DE CREDITO AL PROVEEDOR PARA QUE 
ESTE PUEDA VENDER ASI SUS EQUIPOS BAJO EL SISTEMA DE 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO, AVALANDO DIRECTAMENTE LAS 
OPERACIONES ANTE LA ARRENDADORA Y EVITANDOSE ASI DEMORAS POR 
ESTUDIOS DE CREDITO. 

LOGICAMENTE EL PRO~EDOR AVALARA LAS OPERACIONES DE CLIENTES 
SUMAMENTE CONOCIDOS POR EL, YA QUE ANTE LA ARRENDADORA EL 
PRIMER OBLIGADO SERA EL ARRENDATARIO Y COMO OBLIGADO SOLIDARIO 
SERA EL MISMO PROVEEDOR. 

ESTA MODALIDAD PUEDE SER MAGNIFICA ARMA DE VENTAS PARA LOS 
PROVEEDORES DE MAQUINARIA Y EQUIPO. 

EQUIPO SUJETO ~ ARRENDAMIENTO 

LA MAQUINARIA Y EQUIPO QUE PUEDE SER ARRENDADO BAJO EL SISTEMA DE 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO, ES PRACTICAMENTE CUALQUIER ACTIVO FIJO. 

COMO EJEMPLO DE EQUIPO ARRENDABLE, PODEMOS CITAR LOS SIGUIENTES: 

- AUTOMOVILES. 
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- MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL EN GENERAL. 

- MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA. 

- EQUIPOS MEDICOS Y HOSPITALARIOS. 

- EQUIPOS PARA HOTELES Y RESTAURANTES. 

- EQUIPOS PARA TIENDAS DE AUTOSERVICIO. 

- EQUIPOS DE TRANSPORTE TERRESTRE, NAVAL Y AEREO. 

- EQUIPOS DE COMPUTO ELECTRONICO. 

- EQUIPOS PERIFERICOS, ETC. 

- INMUEBLES. 

NO OBSTANTE QUE LA PRIMERA GARANTIA EN UN ARRENDAMIENTO· ES LA 
PROPIA EMPRESA, Y NO EL BIEN ARRENDADO, A MAYOR ESPECIALIZACION O 

. SOFISTICACION DEL BIEN A ARRENDAR, MAYOR SERA EL GRADO DE 
ATENCION QUE SOBRE EL PARTICULAR SE LE DARA EN EL ESTUDIO DE 
CREDITO. 

CONDICIONES GENERALES DEL ARRENDAMIENTO 

A) POR SER EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO UN SERVICIO DE OBTENCION 
DE RECURSOS,· NO CUBRE EROGACIONES ADICIONALES NECESARIAS PARA 
EL BUEN FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO, SIN QUE ESTOS GASTOS SON 
POR CUENTA DEL CLIENTE, TALES COMO: 

- POLIZA DE SEGURO 
- MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 
- REGISTROS, LICENCIAS, DERECHOS, MULTAS, ETC. 
- PAGO DEL IVA SOBRE LA RENTA MENSUAL O SEGUN ARTICULO 12 

(COMPENSABLE). 
- AVALUO DEL ACTIVO FIJO CUANDO SE TRATE DE UN LEASE BACK. 

B) EL PLAZO QUE SE ESTABLECE DESDE EL INICIO ES FORZOSO PARA 
AMBAS PARTES Y UNICAMENTE SE DARA POR TERMINADO POR 
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INCUMPLIMIENTO DE LO PACTADO, O BIEN POR-DESTRUCCION TOTAL-DEL---
EQUIPO EN CASO FORTUITO PREVIA INDEMNIZACION DE LA COMPARIA 
ASEGURADORA. 

C) LA ARRENDADORA NO SE HACE RESPONSABLE DEL FUNCIONAMIENTO DEL 
EQUIPO, SINO QUE EN CASO DE FALLA O FALTA DE SOPORTE DEL 
PROVEEDOR, DEBERA RECURRIR EL CLIENTE DIRECTAMENTE A ESTE, NO 
SIENDO ESTO CAUSA DE INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE LAS RENTAS. 

D) EN CASO DE PERDIDA TOTAL, POR CASOS FORTUITOS, LA COMPARIA 
ASEGURADORA PAGARA LA INDEMNIZACION CORRESPONDIENTE AL VALOR 
COMERCIAL DEL BIEN. DE ESTA CANTIDAD LA ARRENDADORA SE COBRARA 
EL SALDO INSOLUTO QUE SE TENGA A LA FECHA, ENTREGANDO LA 
DIFERENCIA, EN SU CASO, AL CLIENTE. SI EXISTIERA ALGUNA 
DIFERENCIA ENTRE EL TOTAL PAGADO POR LA COMPARIA ASEGURADORA Y 
EL SALDO INSOLUTO DEL ARRENDAMIENTO, DEBERA CUBRIRLA EL 
CLIENTE. 

E) EN CASO DE PERDIDAS PARCIALES SE SEGUIRA EL MISMO 
PROCEDIMIENTO DESCRITO ANTERIORMENTE CONTINUANDO VIGENTE EL 
ARRENDAMIENTO HASTA SU TERMINACION CON LOS EQUIPOS QUE QUEDEN 
VIGENTES. 

VENTAJAS DEL ARRENDAMIENTO FINANCIERO PARA EL CLIENTE 

EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO INDEPENDIENTEMENTE DE BRINDAR LOS .• 
BENEFICIOS PROPIOS DE UNA FUENTE DE RECURSOS, OFRECE UN SINNUMERO 
DE VENTAJAS PARA EL ARRENDATARIO QUE FACILMENTE PUEDEN SER 
PONDERABLES DESDE UN PUNTO DE VISTA ECONOMICO. 

ENTRE OTRAS VENTAJAS, SE PUEDEN CITAR LAS SIGUIENTES: --

A) FINANCIAMIENTOS DEL 100% 

EL ARRENDAMIENTO FINANCIA EL 100% DEL VALOR ORIGINAL DE 
ADQUISICION QUE PUEDE_INCLUIR GASTOS TALES COMO DERECHOS DE 
IMPORTACION, GASTOS ADUANALES, FLETES, SEGUROS DE TRANSPORTE, 
ETC. 

ES DECIR, EN EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO NO EXISTEN PAGOS DE 
INMEDIATO, (ENGANCHE), COMO SUCEDE EN LOS FINANCIAMIENTOS 
TIPICOS DE LOS PROVEEDORES EN DONDE EL ENGANCHE PUEDE SER DE 
UN 30%, 4ot O MAS DEL VALOR DEL EQUIPO; ASI COMO TAMBIEN EN UN 
CREDITO BANCARIO PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO (REFACCIONARIO) 
NUNCA SE FINANCIA EL 100% DEL BIEN, SINO QUE UNICAMENTE Y 
DEPENDIENDO DEL TIPO DE CLIENTE, UN 60 O 70% DEL VALOR DEL 
BIEN SIN INCLUIR GASTOS. 
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B) FINANCIAMIENTOS Y AMORTIZACIONES DE GASTOS ADICIONALES AL 
VALOR ORIGINAL~ ADQUISICION. 

LOS GASTOS ADICIONALES ANOTADOS EN EL INCISO ANTERIOR, PUEDEN 
SER FINANCIADOS EN SU TOTALIDAD E INCLUIDOS AL VALOR ORIGINAL 
DE ADQUISICION BASE DEL CALCULO DE LAS RENTAS, POR LO TANTO. 
ESTOS SERAN LIQUIDADOS Y AMORTIZADOS EN EL TRANSCURSO DEL 
CONTRATO. 

C) FINANCIAMIENTO CON PRECIOS DE CONTADO. 

ARRENDADORA COMPRA DE CONTADO LOS EQUIPOS SOLICITADOS POR EL 
CLIENTE Y CON EL PROVEEDOR ESCOGIDO POR ESTE ULTIMO, POR LO 
TANTO SE OBTENDRA UN DESCUENTO CONSIDERABLE QUE PUEDE SER DE 
UN 10%, 15\ O MAS SOBRE EL PRECIO DE LISTA. ESTE DESCUENTO ES 
EN BENEFICIO DIRECTO DEL CLIENTE, YA QUE ARRENDADORA SE LO 
TRANSFIERE AL TOMAR EL VALOR DE ADQUISICION COMO BASE EN EL 
CALCULO DE LAS RENTAS. 

D) DEPRECIACION DEL BIEN 

PERMITE UNA DEPRECIACION DE ACUERDO A LOS BENEFICIOS FISCALES 
QUE LA LEY DEL I.S.R. OTORGA (ARTS. 48 Y 49), INDEXANDO EL 
COMPONENTE INFLACIONARIO Y DEDUCIENDO LA . CARGA FINANCIERA 
DURANTE LA VIDA DEL CONTRATO. 

E) COSTO MENOR A VALOR PRESENTE 

EN EPOCAS INFLACIONARIAS AL INVERTIR EN ADQUISICION DE ACTIVOS 
FIJOS A LARGO PLAZO, EN ESTOS MOMENTOS RESULTA VENTAJOSO CON 
CALCULOS DE VALOR PRESENTE. 

F) CREDITOS A LARGO PLAZO 

LOS PLAZOS EN LOS CUALES OPERA EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO 
GENERALMENTE OSCILAN ENTRE LOS DOS Y LOS CINCO AROS, 
TENIENDOSE, POR LO TANTO EL BENEFICIO DE UN CREDITO A LARGO 
PLAZO, QUE AYUDA A MEJORAR EL INDICE DE LIQUIDEZ Y POR LO 
TANTO, DE CAPACIDAD DE PAGO. 
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G) !!Q LIMITA LAS LINEAS DE OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO AL SER OTRA FUENTE DE RECURSOS NO 
AFECTA LAS LINEAS DE CREDITO TRADICIONALES LAS CUALES PODRAN 
SEGUIRSE UTILIZANTO EN RENGLONES MAS LUCRATIVOS, COMO COMPRA 
DE MATERIAS PRIMAS, PAGOS DE MANO DE OBRA, ETC., Y QUE POR LO 
TANTO OBTENDRAN GANANCIAS ADICIONALES DE CAPITAL. 

H) PLANES DE ARRENDAMIENTO DISEAADOS "A LA MEDIDA" 

TODA EMPRESA TIENE NECESIDAD DE FINANCIAMIENTO, PERO NO TODAS 
LO REQUIEREN BAJO LAS MISMAS CONDICIONES EN CUANTO A MONTO 
FINANCIADO, PLAZO, FORMA DE PAGO, ETC. 

I) LIMITACIONES DE PRESUPUESTO. 

LA EMPRESA MODERNA SE RIGE EN BASE A PRESUPUESTOS ANUALEs· DE 
OPERACION, ENTRE ELLOS EL DE ADQUISICION DE EQUIPO QUE 
NORMALMENTE SE AGOTA RAPIDAMENTE. EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO 
PUEDE LOGRAR LA ADQUISICION DE EQUIPOS FUERA DE PRESUPUESTO AL 
TOMARSE ESTE COMO UN GASTO OPERATIVO. 

J) PREVISION DEL FLUJ~JDE EFECTIVO 

AL TENERSE CONOCIMIENTO DEL MONTO DE LAS RENTAS DESDE EL 
INICIO DEL CONTRATO, SE PUEDE ELABORAR PERFECTAMENTE UNA 
ADECUADA ESTRUCTURA DE PAGOS, MEJORANDO EL FLUJO DE EFECTIVO. 

K) SIN RECIPROCIDAD POR EL CREDITO 

L) ANTICIPO A PROVEEDORES. 
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APLICACION PRACTICA ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

NOMBRE DEL CLIENTE: 

DESCRIPCION DEL EQUIPO: 

CAPITAL: 

TASA: 

FORMA DE PAGO: 

DEPOSITO: 

TOTAL DE RENTAS: 

MONTO ORIGINAL 
DE LA INVERSION 

100.000.000.00 

TOTAL DE RENTAS 

1,216,776,240.00 

I.V.A. 

15X 

X 

SEMINARIO DE ADMON. DE LA CONSTRUCCION 

MAQUINARIA 

S lOO, ODD, ODO. 00 

CElES (COl. lo SEM MAY 91 21.131) X 1.4023 
CON UN MINIMO DE 1.5 PUNTOS PORCENTUALES 
EL MARGEN FINANCIERO SERA REVISABLE MENSUALMENTE 

36 PAGOS MENSUALES SUCESIVOS DE 
UNA RENTA A LA F liMA. 

SIN RENTA DE DEPOSITO 

S 1,216,776,240.00 

S 

ANEXO A 

& 

33,799,340.00 

CALCULO DEL I.V.A. EN BASE AL ARTICULO 41 DE LA LEY DEL I.S.R. 

CONSIDERANDO EL MONTO ORIGINAL DE LA INVERSION. 

l. V .A. 

15X 

MONTO ORIGINAL 
DE LA INVERSION 

BOO,OOD,ooO.oo 

I.V.A. DIFERIDO 
A PAGAR 

62,516,436.00 
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IVA A PAGAR A LA 
FIRMA DEL CTO. 

120,000,000.00 

CARGA FINANCIERA 

416,776,240.00 

29.631 



PROPUESTA DE ARRENDAMIENTO fiNANCIERO 

1.· TIPO DE CREDITO: 

2.· EQUIPO: 

3.· VALOR DEL EQUIPO: 

4.· TASA VARIABLE: 

5.· PLAZO: 

6.·fORMA DE PAGO: 

7.· DEPOSITO. 

8.· OPCION DE COMPRA: 

9.· IMPUESTOS. 

ARRENDAMIENTO fiNANCIERO 

MAQU 1 NARI A 

S 800.000.000.00 

tETES (CDT. lo SEM MAY 91 21. 13:1:) X 1.4022 
CON UN MININO DE 8.5 PUNTOS PORCENTUALES 
EL MARGEN fiNANCIERO SERA REVISABLE MENSUALMENTE 

3 AIIDS 

36 PAGOS MENSUALES SUCESIVOS DE 
UNA RENTA A LA FIRMA 

SIN RENTA DE DEPOSITO 

S 

LA ARRENDATARIA PODRA EJERCER LA OPCION DE COMPRA AL 
fiNALIZAR EL PLAZO DEL CONTRATO LIQUIDANDO LA CANTIDAD 
DE B,DDD,DOD.DO • 

MAS EL I.V.A. RESPECTIVO. 

EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.l. QUE SE CAUSE POR 
EL MONTO GLOBAL DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO SERA POR 
CUENTA DE LA ARRENDATARIA T SE APLICARA DE LA SIGUIENTE 
fORMA: 

CON BASE EN EL ARTICULO 48 DE LA LEY DEL I.S.R. SE CON· 
SIDERA EL IMPORTE CORRESPONDIENTE AL VALOR ORIGINAL OE 
LA fACTURA, EL MONTO SOBRE EL CUAL SE CALCULARA EL 
I.V.A. POR PAGAR AL MOMENTO DE LA fiRMA DEL CONTRATO 
DE ACUERDO AL ARTICULO 12 DE DICMA LEY DEL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO Y EL IESTO SE COBRARA DE MANERA DIFERIDA 
CONFORME SE DEVENGUE CADA UNA DE LAS lENTAS EN IASE A LA 
CARGA fiNANCIERA. 
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10.· TRA1AMIENTO FISCAL I.S.R. 

11. · SEGUROS 

12.· MANTENIMIENTO: 

l.V.A. A ENTREGAR A ACSA EN LA FIRMA DEL CONTRATO. 

1 120,DDD,DDD.DD 

I.V.A. A ENTREGAR A ACSA EN CADA RENTA. 

15X SOBRE INTERESES DEVENGADOS 

CONFORME Al ARTIDJLD 48 DE LA LET DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, LA ARRENDATARIA PCORA DETERMINAR LOS MONTOS CO· 
RRESPONDIENTES A LOS COSTOS DE ADQUISICION Y FINANCIA· 
MIENTO. 

El COSTO DE ADQUISICIDN O MONTO ORIGINAL DE LA INVERSION 
SE DEPRECIARA CONFORME A LAS TASAS QUE SEAALAN LOS ARTI
DJLOS 44 Y 45 DE LA LET DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

El COSTO FINANCIERO O CARGA FINANCIERA SE DEDUCIRA DU
RAMTE El PWO DE DUIACIDN DEL CONTRATO, CONFORME SE DE
VENGUEN EN LA TABLA DE AMDRTIZACIDN. 

LA ARRENDATARIA SE OBLIGA A CONTRATAR UNA POliZA DE SE
GURO PARA CUBRIR TODOS LOS RIESGOS POR DAiOS Y PERDIDAS 
TOTAL Y/0 PARCIAL DEL EQUIPO, ADEMAS, DE LA CLAUSULA IN·· 
FLACIDNARIA, PARA QUE EN CASO DE SINIESTRO, LA RECUPERA· 
CIDN SEA CON VALOR DE IEPOSICIDN. 

ESTA POliZA DE SEGURO DEBERA CONTRATARSE PREVIAMENTE A 
LA FIRMA DEL CONTRATO CON INSTRUCCIONES A LA CONPAAIA A
SEGURADORA DE ESTABLECER ENDOSO PREFERENCIAL E IRREVOCA
BLE A FAVOR DE ARRENDADORA CDNERMEX S.A. DE C.V. 

LOS GASTOS DE MANTENIMIENTO Y OPERACION DEL EDUIPO A
RRENDADO SERAM POR CUENTA DE LA ARRENDATARIA. 
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13. • GASTOS: 

14.· CONDICIONES GENERALES 

SE ESTIMA IIUE LOS GASTOS DE REGISTRO Y CORR.ETAJE DE ESTA 
DPERACION ASCIENDEN AL Z.OX DEL OREDITO SOLICITADO MAS 
I.V.A. 

LOS TERMINOS Y CONDICIONES DE ESTA PROPUESTA ESTAN SUJE· 
TOS A.CAMBIOS IMPREVISTOS, SIN IIUE POR ELLO EXISTA RES· 
PONSABILIDAO POR PARTE DE LA ARRENDADORA. 

MEXICO D.f. A 13 DE MAYO DE 1991 

PREPARADO POR: 

Ll C. CARLOS LDMELI ALONZO 
EJEClJTIVO DE ClJENTA 
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PAGE 11\MBER 1 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
13-May-91. ARRENDADORA COMEMRMEX 

12:42:31 PM TABLA DE AMORTJZACIDN 
•..................... ~ .................................................................................... 
CLIENTE ·SEMINARIO DE ADMDN. DE LA COMSTRUCCIDN 
fCDNTRATO DOO·D TIPO DE TASA: aTEs TASA ANUAL 
EQUIPO: MAQUINARIA TASA MENSUAL 
FECHA INICIO: VALOR DEL EQUIPO P. DIF. 

1 1 5 /91 800, DOO, ooo 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------FECHA SDO. CAPITAL AMORTJZACIDN INT .PERIODO RENTA I.Y.A. TOTAL PAGO 
1 1 1 6 /91 800,000,000 14,046,007 19,753,333 33,799,340 2,963,000 36,762,340 
2 ·1 1 7 /91 785,953,993 14,392,826 19,406,514 33,799,340 2,910,977 36,710,317 
3 1.1e191 771,561,167 14,748,209 19,051,131 33,799,340 2,857,670 36,657,010 
4 1 1 9 /91 756,812,958 15,112,367 18,686,973 33,799,340 2,eo3,Ó46 36,602,386 
5 1 /10 /91 741,700,591 15,485,516 18,313,824 33,799,340 2, 747,074 36,546,414 
6 1 /11 /91 n6,215,075 15,867,e79 17,931,461 33,799,340 2,689,719 36,489,059 
7 1 112 /91 710,347,196 16,259,684 17,539,656 33,799,340 2,630,948 36,430,288 
e 1/l/92 694,087,512 16,661.163 17,138,177 33,799,340 2,570,n7 36,370,067 
9 1 1 2 /92 677,426,349 17,Dn,554 16,n6,786 33,799,340 2,509,018 36,308,358 

10 1/3/92 660,353,795 17,494,104 16,305,236 33,799,340 2,445,785 36,245,125 
11 1 1 4 /92 642,859,691 17,926,063 15,873,277 33,799,340 2,380,992 36,180,332 
12 l/5/92 624.933.628 18,368,687 15,430,653 33,799,340 2,314,598 36,113,938 
13 1 1 6 /92 606,564,941 18,822,241 14,977,099 33,799,340 2,246,565 36,045,905 
14 l/7192 587,742,700 19,286,993 14,512,347 33,799,340 2, 176,e52 35,976,192 
15 1/e/92 568,455,707 19,763,221 14,036,119 33,799,340 2,105,418 35,904,758 
16 1 1 9 /92 548,692,486 20,251,208 13,548,132 33,799,340 2,032,220 35,831,560 
17 1 /ID /92 528,441,278 20,751,244 13,048,096 33,799,340 1, 957,214 35,756,554 
18 , ,,, /92 507,690,034 21,263,627 12,535,713 33,799,340 1,880,357 35,679,697 
19 1 /12 /92 486,426,407 21,788,661 12,010,679 33,799,340 1,801,602 35,600,942 
20 1/l/93 464,637,746 22,326,660 11,4n,680 33,799,340 l,no,902 35,520,242 
21 1/2/93 442,311,086 22,e77,942 10,921,398 33,799,340 1,638,210 35,437,550 
22 1 1 3 /93 419,433,144 23,442,837 10,356,503 33,799,340 1,553,475 35,352,e15 
23 1/4/93 395,990,307 24,021,679 9,777,661 33,799,340 1,466,649 35,265,989 
24 1 1 5 m 371,968,628 24,614,el5 9,184,525 33,799,340 1,377,679 35,177,019 
25 1./ 6 /93 347,353,e13 25,222,595 e,576, 745 33,799,340 1,286,512 35,085,e52 
26 1 ' 1 m 322,131,218 25,845,383 7,953,957 33,799,340 1.193,094 34,992,434 
27 1 1 e /93 296,285,835 26,483,549 7,315,791 33,799,340 1,097,369 34,e96, 709 
28 1 1 9 /93 269.802.286 21, 137,4n 6,661,868 33,799,340 999,280 34,798,620 
29 1 /10 /93 242,664,e14 27,807,541 5,991,799 33,799,340 898,770 34,698,110 
30 1 /11 /93 214,857,273 28,494,156 5,305,184 33,799,340 795,778 34,595,118 
31 1 /12 /93 186,363,117 29,197,n4 4,601,616 33,799,340 690,242 34,489,582 
32 1/1/94 157,165,393 29,918,665 3,880,675 33,799,340 582,101 34,381,441 
33 1 1 2 /94 127,246,n8 30,657,406 3,141,934 33,799,340 471,290 34,270,630 
34 l/3/94 96,589,322 31,414,389 2,384,951 33,799,340 357,743 34,157,083 
35 l/4/94 65,174,933 32,190,062 1,609,278 33,799,340 241,392 34,040,732 
36 1/5/94 32,984,e71 32,984,889 el4,451 33,799,340 122,168 33,921,508 
37 1 1 6 194 (le) o o o o o 

----------······-··-·············-············-·····-·······-·-············· 
800,000,D1e 416,776,222 1,216,776,240 62,516,433 1,279,292;673 
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ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO 

DE ACUERDO A LOS CAMBIOS QUE SE HAN SUCITADO EN EL PAIS, SE HA 
OPTADO POR DARLE UN AUGE IMPORTANTE A ESTE RUBRO DE 
FINANCIAMIENTO, POR LAS VENTAJAS QUE OFRECE EN DIFERENCIA DE 
OTROS CREDITOS, TALES COMO: 

- FINANCIAMIENTO AL lOO% 

- CREDITO A LARGO PLAZO 

- NO LIMITA LAS LINEAS TRADICIONALES DE CREDITO. 

- NO APLICA COMO LIMITANTE A PRESUPUESTOS ANUALES. 

ADICIONAL A ESTAS VENTAJAS, SE PUEDE INSTRUMENTAR ESTE TIPO DE 
ARRENDAMIENTO DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES ESPECIFICAS DE CADA 
PROYECTO Y OBRA DETERMINADA, BRINDANDO AS!, LA ADECUACION EXACTA 
DEL FLUJO DE EFECTIVO CALCULADO. 

LOS BIENES SUJETOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO INMOBILIARIO 
PUEDEN SER: 

- TERRENOS 

- EDIFICIOS 

- CASAS-HABITACION 

- ETC. 

MEDIANTE EL ESQUEMA DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO, NO SE CONTEMPLA 
EL FINANCIAMIENTO A OBRAS EN PROCESO, LAS CUALES TENDRAN QUE SER 
APOYADAS POR OTRO TIPO DE CREDITO. 

EN RELACION A LOS IMPUESTOS A PAGAR, LOS TERRENOS ESTAN EXENTOS 
DEL PAGO DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, NO AS! LA CONSTRUCCION, 
NI LAS INSTALACIONES PROPIAS DEL BIEN INMUEBLE, QUE SE GRAVAN EN 
UN 15% SOBRE EL VALOR DE REALIZACION. 
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LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICION DE INMUEBLES (ISAI) 
DISPONE: 

DISMINUCION DE LA TASA DE IMPUESTO -----
SE DISPONE LA DISMINUCION GRADUAL DEL IMPUESTO QUE DURANTE 1990 
TODAVIA FUE DEL 10%, PARA IR TRABAJANDO 2 PUNTOS CADA ~O. ASI EN 
1991 LA ENAJENACION DE BIENES INMUEBLES CAUSARA EL 8%, EN 1992 EL 
6%, EN 1993 EL 4% Y A PARTIR DE 1994, EL 2%, SOBRE EL VALOR DEL 
AVALUO. 

A PARTIR DE 1994 LOS ESTADOS DE LA REPUBLICA PODRAN ESTABLECER 
LIBREMENTE LA TASA Y EL OBJETO DEL IMPUESTO DE ADQUISICION DE 
INMUEBLES, A LOS NIVELES Y CON LAS REGLAS QUE DESEEN. 

REDUCCIONES DEL SALARIO MINIMO GENERAL 

HASTA 1990 SE REDUCIA DE LA BASE DE ESTE IMPUESTO COMO MAXIMO 10 
VECES EL SALARIO MINIMO GENERAL DE LA ZONA ECONOMICA A QUE 
CORRESPONDIERA EL DISTRITO FEDERAL. A PARTIR DE 1991, LA LEY 
FEDERAL QUE NOS OCUPA YA NO ESTABLECE NINGUNA REDUCCION A LA 
BASE. 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

SE CONSIDERA EXENTO AL ARRENDATARIO FINANCIERO CUANDO EJERZA LA 
OPCION DE COMPRA EN LOS TERMINOS DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
FINANCIERO. 

ESTO SE DEBE, SEGUN LA EXPOSICION DE MOTIVOS, A QUE QUIEN LO 
CAUSARA SERA EL ARRENDADOR FINANCIERO QUE DENTRO DE SUS ·coBROS DE 
RENTAS INCLUIRA GRADUALMENTE EL IMPUESTO. 

ACTUALIZACION DEL VALOR DEL INMUEBLE 

. SE ABANDONA EL ACUDIR A LA TABLA DE INDICES QUE ESTABLECIERA EL 
CONGRESO DE LA UNION, PARA ESTABLECER QUE LA ACTUALIZACION DEL 
VALOR DEL INMUEBLE SE HARA CON BASE EN LOS INDICES NACIONALES DE 
PRECIOS AL CONSUMIDOR COMO OCURRE EN LAS DEMAS LEYES FISCALES 
FEDERALES. 
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NO SE PAGARA EL IMPUESTO ESTABLECIDO EN ESTA LEY EN LAS 
ADQUISICIONES DE INMUEBLES QUE HAGAN EL DISTRITO FEDERAL; LOS 
ESTADOS Y MUNICIPIOS PARA FORMAR PARTE DEL DOMINIO PUBLICO, Y LOS 
PARTIDOS POLITICOS NACIONALES, SIEMPRE Y CUANDO DICHOS INMUEBLES 
SEAN PARA SU PROPIO USO, 

PARA EL CASO DEL ARRENDAMIENTO FINANCIERO INMOBILIARIO EN LA 
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION, EL COSTO QUE EL MARGEN FINANCIERO 
REPRESENTA POR LA ADQUISICION DE INMUEBLES, ASI COMO EL PAGO DE 
IMPUESTOS RELATIVOS DEBERAN SER PRORRAFEADOS EN EL VALOR FINAL 
DEL BIEN, YA SEA ESTE PARA USO DIRECTO DEL CONSTRUCTOR O ALGUNA 
EMPRESA DEL GRUPO, O BIEN PARA SU COMERCIALIZACION. 

ES ADEMAS ESTE ESQUEMA UNA HERRAMIENTA DE COMERCIALIZACION DE. LOS 
BIENES CONSTRUIDOS; YA. QUE PRESENTA LAS VENTAJAS YA DESCRITAS 
PARA EL ARRENDATARIO O COMPRADOR Y EL BENEFICIO DE UNA VENTA CON 
PAGO DE CONTADO PARA EL CONSTRUCTOR, SIN TENER LA NECESIDAD EN LA 
MAYORIA DE LOS CASOS DE SACRIFICAR PRECIO. 

OTRA DE LAS FIGURAS QUE SE PUEDEN PRESENTAR, ES LA DE ADQUIRIR UN 
INMUEBLE EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO, ASEGURANDO SU COSTO Y EL 
BENEFICIO DE LA OPCION DE COMPRA TERMINAL, Y SUBARRENDARLO EN 
ARRENDAMIENTO PURO A TERCERAS PERSONAS. 
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APLICACION PRACTICA ARRENDAMIENTO FINANCIERO INMOBILIARIO 

NOMBRE DEL CLIENTE: 

DESCRIPCIOM DEL EQUIPO: 

CAPITAL: 

TASA: 

FORMA DE PAGO: · 

DEPOSITO: 

TOTAL DE lENTAS: 

MONTO ORIGINAL 
DE LA INVERSION 

1Do,ooo,ooo.oo 

TOTAL DE RENTAS 

195,153,540.00 

I.V.A. 

15X 

• 

SEMINARIO DE ADMDN. DE LA COMSTRUCCIOM 

INMOBILIARIO 

' 100,000,000.00 

tETES CCOT. 1o SEM MAY 91 21.13X) X 1.4330 
COM UN MINIMO DE 9.15 PUNTOS PORCENTUALES 
El MARGEN fiNANCIERO SERA REVISABLE MENSUALMENTE 

60 PAGOS MENSUALES SUCESIVOS DE 
UNA RENTA A LA FIRMA. 

SIN RENTA DE DEPOSITO 

' 195,153,540.00 

' 

ANEXO A 

• 

3,252,559.00 

CALCULO DEL I.V.A. EN BASE Al ARTICULO 48 DE LA LEY DEL I.S.R. 

CONSIDERANDO El MONTO ORIGINAL DE LA INVERSION. 

I.V.A. 

12X 

MONTO ORIGINAL 
DE LA INVERSIOM 

100,000,000.00 

I.V.A. DIFERIDO 
A PAGAR 

14,273,031.00 
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IVA A PAGAR A LA 
FIRMA DEL CTO. 

12,000,000.00 

CARGA FINANCIERA 

95,153,540.00 

30.28X 



PROPUESTA DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

1.· TIPO DE CREDITO: 

2.· EQUIPO: 

3. • VALOR DEL EQUIPO: 

4.· TASA VARIABLE: 

5.· PLAZO: 

6. ·FORMA DE PAGO: 

7. • DEPOSITO. 

8. • Oi>CION DE COMPRA: 

9. • IMPUESTOS. 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

INMOBILIARIO 

1 100,000,000.00 

tETES (COl. 1o SEM MAl 91 21.13X) X .1.4330 
CON UN MINIMO DE 9.15 PUNTOS PORCENTUALES 
El MARGEN FINANCIERO SERA REVISABLE MENSUALMENTE 

5 AAos 

60 PAGOS MENSUALES SUCESIVOS DE 
UNA RENTA A LA FIRMA 

SIN RENTA DE DEPOSITO 

1 

LA ARRENDATARIA POORA EJERCER LA Oi>CION DE COMPRA Al 
FINALIZAR El PLAZO DEL CONTRATO LIQUIDANDO LA CANTIDAD 
DE 1,000,000.00 

MAS EL I.V.A. RESPECTIVO. 

El IMPUESTO Al VALOR AGREGADO (I.V.A.) QUE SE CAUSE POR 
El MONTO GLOBAL DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO SERA POR 
CUENTA DE LA ARRENOATAR!A T SE APLICARA DE LA SIGUIENTE 
FORMA: 

CON BASE EN El ARTICULO 48 DE LA LEY DEL I.S.R. SE CON· 
SIDERA El IMPORTE CORRESPONDIENTE Al VALOR ORIGINAL DE 
LA FACTURA, El MONTO S06RE El CUAL SE CALCULARA El 
1 .V.A. POR PAGAR AL MOMENTO DE LA FIRMA DEL CONTRATO 
DE ACUERDO Al ARTICULO 12 DE DICHA LEY DEL IMPUESTO Al 
VALOR AGREGADO T El RESTO SE C06RARA DE MAMERA DIFERIDA 
CONFORME SE DEVENGUE CADA UNA DE LAS RENTAS EN BASE A LA 
CARGA FINANCIERA. 
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3,252,559.00 



10.· TRATAMIENTO fiSCAL I.S.R. 

11. • SEGUl!OS 

12.- MAITENIMIENTO: 

I.V.A. A ENTREGAR A ACSA EN LA fiRMA DEL CONTRATO. 

• 12,000,000.00 

I.V.A. A ENTREGAR A ACSA EN CADA RENTA. 

15X SOBRE INTERESES DEVENGADOS 

CONfORME Al ARTICULO 48 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, LA ARRENDATARIA POORA DE.TERMINAR LOS -TOS CO
RRESPONDIENTES A LOS COSTOS DE ADQUISICION Y fiNANCIA
MIENTO. 

El COSTO DE ADQUISICION O -TO ORIGINAL DE LA INVERSION 
SE DEPRECIARA CONfORME A LAS TASAS QUE SEIIALAN LOS ARTI
CULDS 44 Y 45 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

El COSTO fiNANCIERO O CARGA fiNANCIERA SE DEDUCIRA DU
RANTE El PLAZO DE DURACION DEL CONTRATO, CONfORME SE DE
VENGUEN EN LA TABLA DE AMORTIZACION. 

LA ARRENDATARIA SE OBLIGA A CONTRATAR UNA POLIZA DE SE
GURO PARA CUBRIR TODOS LOS RIESGOS POR DAAOS Y PERDIDAS 
TOTAL Y/0 PARCIAL DEL EQUIPO, ADEMAS, DE LA CLAUSULA IN
flACIONARIA, PARA QUE EN CASO DE SINIESTRO, LA RECUPERA
ClaN SEA CON VALOR DE REPOSICION. 

ESTA POLIZA DE SEGURO DEBERA CONTRATARSE PREVIAMENTE A 
LA fiRMA DEL CONTRATO CON INSTRUCCIONES A LA CONPAAIA A
SEGURADORA DE ESTABLECER ENDOSO PREfERENCIAL E IRREVOCA
BLE A fAVOR DE ARRENDADORA CONERMEX S.A. DE C.V. 

LOS GASTOS DE MANTENIMIENTO Y OPERACION DEL EQUIPO A
aREMDADD SERAN POR !liENTA DE LA ARRENDATARIA. 
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13.· GASTOS: 

14.· CONDICIONES GENERALES 

SE ESTIMA QUE LOS GASTOS DE REGISTRO Y CORRETAJE DE ESTA 
OPERACION ASCIENDEN AL 2.01 DEL CREDITO SOLICITADO IIAS 
I.V.A. 

LOS TERMINO$ Y CONDICIONES DE ESTA PROPUESTA ESTAN SUJE· 
TOS A CAMBIOS IMPREVISTOS, SIN QUE POR ELLO EXISTA RES· 
PONSABILIDAD POR PARTE DE LA ARRENDADORA. 

MEXICO D.F. A 13 DE IIAYO DE 1991 

PREPARADO POR: 

LIC. CARLOS LOMELI ALONZO 
EJECUTIVO DE CUENTA 
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.......................................................................................................... 
13-lloy-91 ARRENDADORA COMEMRMEX 

12:54:45 PM TABLA DE AMORTIZACION 
•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
:LJENTE SEMINARIO DE ADMON. DE LA CONSTRUCCION 
fCONTRATO DDD·O TIPO DE TASA: CE TES TASA ANUAL 
tEQUIPO: INIIJEBLE TASA MENSUAL 
FECHA INICIO: VALOR DEL EQUIPO P. DIF. 

1 1 5 /91 1DO,ODD,ODO 
·····························--···········-·····························-·············-·····------------·· 

FECHA SOO. CAPITAL AMOR TI ZAC 1 ON INT .PERIODO RENTA I.Y.A. TOTAL PAGO 
45 1/2/95 42,385,198 2,183,039 1,069,520 3,252,559 160,428 3,412,987 
46 1 1 3 195 40,202,159 2,238,125 1,014,434 3,252,559 152,165 3,404,724 
47 1/4/95 37,964,034 2,294,600 957,959 3,252,559 143,694 3,396,253 
48 1/5/95 35,669,434 2,352,500 900,059 3,252,559 135,009 3,387,568 
49 1/6/95 33,316,934 2,411,862 840,697 3,252,559 126,105 3,378,664 
50 1/7/95 30,905,072 2,472,721 779,838 3,252,559 116,976 3,369,535 
51 1 1 8 /95 28,432,351 2,535,116 717,443 3,252,559 107,616 3,360,175 
52 1/9/95 25,897,235 2,599,085 653,474 3,252,559 98,021 3,350,580 
53 1 /10 /95 23,298,150 2,664,669 587,890 3,252,559 88,184 3,340,743 
54 1 111 /95 20,633,481 2,731,907 520,652 3,252,559 78,098 3,330,657 
55 1 112 /95 17,901,574 2,800,843 451,716 3,252,559 67,757 3,320,316 
56 1 1 1 /96 15,100,731 2,871,517 381,042 3,252,559 57,156 3,309,715 
57 1 1 2 /96 12,229,214 2,943,975 308,584 3,252,559 46,288 3,298,847 
58· 1/3/96 9,285,239 3,018,261 234,298 3,252,559 35,145 3,287,704 
59 1/4/96 6,266,978 3,094,422 158,137 3,252,559 23,721 3,276,280 
60 1 1 5 /96 3,172,556 3,172,505 80,054 3,252,559 12,008 3,264,567 
61 1/6/96 51 (1) 1 o o o 

99999948 95153592 195153540 14273038.8 209426578.8 
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MO""RE DEL CLIENTE: 

DESCRIPCION DEL EQUIPO: 

CAPITAL: 

TJ '' 

FORMA DE PAGO: 

DFPOSJTO: 

T~- OE RENTAS: 

NOIJTO ORIGINAL 
.E LA INVERSION 

---·-----------
10,000,000.00 

ITAL DE RENTAS 

14,840,352.00 

I.V.A. 

15S 

• 

APLICACION-CONTABLE 

ACTIVO FIJO 

S 10,000,000.00 

tETES (COT. 11 SEN MAT 91 . 21.741) X 1.2760 
CON UN MININO DE 6 PUNTOS PORCENTUALES 
EL MARGEN FINANCIERO SERA REVISABLE MENSUALMENTE 

36 PAGOS MENSUALES SUCESIVOS DE 
SIN RENTA A LA FIRMA. 

SIN RENTA DE DEPOSITO 

S 14,840,352.00 

S 

ANEXO A 

• 

412,23Z.DO 

CALCULO DEL I.V.A. EN BASE AL ARTICULO 48 DE LA LET DEL I.S.R. 

CONSIDERANDO EL MONTO ORIGINAL DE LA INVERSION. 

I.V.A. 

151 

MONTO ORIGIUL 
DE LA INVERSIOII 

10,000,000.00 

I.V.A. DIFERIDO 
A PAGAR 

n6,053.oo 
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IVA A PAGAR A LA 
FIRMA DEL CTO. 

1,500,000.00 

CARGA FINANCIERA 

4,840,352.00 

1 

1 

27.741 



.UCERENCIA PARA REGISTRAR EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

-~---·············--------------------------------------·-······· 

ICTIVO FIJO 
Eq.¡ipo Arrendado 
(Monto original de lo lnveroion Art. 48 L.I.S.R.) 

.:ARGOS DIFERIDOS 
lnteres en Arrend. Fin. por Amortizar 
Caree finaciera en Cto. de Arrend. Ftn. 

PASIVO CIRCULANTE 
lentas por Devengar en Arrend. Fin. 

PASIVO LARGO PLAZO 
Rentes por Devengar en Arrend. Fin. 

10,000,000.00 

4,840,352.00 

14,840,352.00 

REGISTRO DE GASTOS OPERATIVOS DEL ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

GASTOS OPERATIVOS 

Oeprectacion Equipo 
Arrendamiento financiero. 

~rtfzaclon Cerge Financiera 
Arrendamiento financiero. 
Deprec. acun. Equipo 
Allort. ICllrl en ctos. Arrend. Financiero 

PAGO DE LAS RENTAS POR ARRENDAMIENTO FINANCIERO. 

I'ASIVO CIICUWTE. 
lontu por de.._or on Arron. Fin. 

ACTIVO CIICULANTE ....... 

2,000,000.00 

"'· 
1,613,451.00 

3,613,451.00 

4,946,784.00 
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ANUO 0 1° 

4,946,784.00 

9,893,568.00 

14,840,352.00 

2,000,000.00 
1,613,451 .oo 

3,613,451.00 

4,946,784.00 



.ALANCE GENERAL 

ACTIYO CIRCULANTE 
lancos 

ACTIYO FIJO 
Equipo de tran&porte arrendado. 
Depreclaclon ac.....,leda de equipo 

CARGOS DifERIDOS 
Interese' en Arrend. fin. 
por -.orthar 
AMortizacion acum. lnt. 
Arrendamiento Financiero 

PASIYO A LARGO PLAZO. 
Rentas por devengar. 
Arr~iento Financiero 

CAPITAL CONTABLE 
~esultado del ejercicio. 

~STADO DE RESULTADOS 

lENTAS 
COSTO DE VENTAS 

UTILIDAD BRUTA 

iASTOS OPERATIVOS 
Oeprec i a e ion 
AMort f zac ion 

PERDIDA O UTILIDAD DE OPERACION 

I.S.R. (35l) Y P.T .U. (1Cn;¡ 

>EADIDA O UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO 

S 

(4, 946,784 .00)" 

10,DDO,OOO.OO 
C2,0DO,ODD.00) 

4,840,352.00 

(1,613,451.00) 

--------------------
6,280,117.00 

2,DDO,DDO.OO 
1,613,451.DD 
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9,893,568.00-

(3,613,451.00) 

6,280,117.00 

xxxxxxxxx 
nxxxxxxx 

xxnxxxxx 

3,613,451.DD 

--------------------
(3,613,451.00) 

(1,662, 187.00) 

--------------------
(1,951,264.00) 
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CONCEPTO DE ADMINISTRACION 

YA SEA QUE CONSIDEREMOS LOS NEGOCIOS, EL GOBIERNO, LAS IGLESIAS, LAS INS
TITUCIONES DE CARIDAD, LAS UNIVERSIDADES, O CUALQUIER OTRA ORGANIZACION, ENCON 
TRAMOS QUE LA CALIDAD Y VIGOR DE LOS ADMINISTRADORES SON LOS INGREDIENTES MAS
IMPORTANTES DEL EXITO. ESTO ES CIERTO SIN DUDA PARA LOS QUE SE ENCUENTRAN A LA 
CABEZA DE CUALQUIER EMPRESA, PERO NO LO ES MENOS PARA LOS GERENTES A CUALQUIER 
NIVEL, DESDE EL PRESIDENTE HASTA EL SUPERVISOR DE PRntERA LINEA. . 

LA ADMINISTRACION PERMITE MOVILIZAR CON EFICIENCIA LOS RECURSOS HilllANOS Y 
NATERIALES. DETERMINA COMO DESARROLLAR LAS OPORTUNIDADES DE ACTUAR Y ES EL FAC 
TOR CRITICO PARA ESTABLECER UN CLIMA DE ALTA MORAL. DE LOS ADMINISTJÜDORES DE:: 
PENDE QUE UNA El>IPRESA ALCANCE SUS OBJETIVOS O FRACASE. Y PUESTO QUE LA HAYORIA 
DE LAS llETAS SOCIALES SE ALCANZAN MEDIANTE ESFUERZOS ORGANIZADOS DE UN GRUPO, 
LA ADI1INISTRACION ES UNA CLAVE PRINCIPAL PARA EL DESEMPEflO DE NUESTRA RESPONSA 
BILIDADES·SOCIALES. -

BIEN SE COMPRENDE ESTO CUANDO TOMAMOS EN CUENTA LA TAREA BASICA DE TODOS 
LOS ADiliNISTRADORES. PARA DECIRLO NUEVAMENTE Y EN FORMA SENCILLA, SU OBLIGACION 
EN TODOS LOS TIPOS DE ORGANIZACION Y EN TODOS LOS NIVELES- ES CREAR Y MANTENER 
UN AMBIENTE EN EL CUAL LOS INDIVIDUOS PUEDAN TRABAJAR JUNTOS PARA ALCANZAR LAS 
HETAS DEL GRUPO. 

JOSE A. FERNANDEZ ARENA. 
ES LA DISCIPLINA QUE PERSIGUE LA SATISFACCION DE OBJETIVOS 
INSTITUCIONALES CONTANDO PARA ELLO CON UNA ESTRUCTURA Y -
A TRAVES DEL ESFUERZO HUMANO COORDINADO. 

KOONTZ Y O'DONNELL. 
LA DIRECCION DE UN ORGANISMO SOCIAL Y SU EFECTIVIDAD EN -
ALCANZAR SUS OBJETIVOS, FUNDADA EN LA HABILIDAD DE CONDU-
CIR A SUS INTEGRANTES. 

AGUSTIN REYES PONCE 
ES EL CONJUNTO SISTEHATICO DE REGLAS PARA LOGRAR LA MAXIMA 
EFICIENCIA . EN LAS FORMAS DE ESTRUCTURAR Y MANEJAR UN ORG~ 
NISHO SOCIAL. 

COORDINACION, ESENCIA DE LA ADHINISTRACION: 

MUCHAS AUTORIDADES CONSIDERAN LA COORDINACION COMO UNA FUNCION 
SEPARADA DEL ADMINISTRADOR. PARECE MAS EXACTO, SIN EMBARGO MI 
RARLA COHO LA ESENCIA DE LA ADMINISTRACION, PUESTO QUE EL LOGRO 
DE LA ARMONIA DEL ESFUERZO INDIVIDUAL HACIA LA CONSECUCION DE-
LAS METAS DEL GRUPO BS EL PROPOSITO DE LA ADMINISTRACION. CADA 
UNA DE LAS FUNCIONES DEL ADMINISTRADOR ES UN EJERCICIO DE COOR
DINACION. 
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NECESIDADES -B COORDINACION: 

LA NECESIDAD DE SINCRONIZAR LA ACCION INDIVIDUAL SURGE DE LAS 
DIFERENCIAS DE OPINION ACERCA DE COMO PUEDEN ALCANZARSE LAS -
METAS DEL ·GRUPO O pE COMO PUEDEN ARMONIZARSE LOS OBJETIVOS IN 
DIVIDUALES Y DEL GRUPO. AUN EN EL CASO DE UNA IGLESIA O DE =
UNA ORGANIZACION FRATERNAL, LOS INDIVIDUOS SUELEN INTERPRETAR 
INTERESES SIMILARES EN FORMA DIFERENTE, Y SUS ESFUERZOS HACIA 
LAS METAS COMUNES NO SE INTEGRAN AUTOMATICAMENTE CON LOS ESFUER 
ZOS DE OTRbS, LA TAREA PRINCIPAL DEL ADMINISTRADOR LLEGA A SER
AS! EL RECONCILIAR LAS DIFERENCIAS DE INICIACION, TIEMPO ESFUER 
ZO, O INTERES Y ARMONIZAR LOS FINES COOPERATIVOS O INDIVIDUALES. 
LA HEJOR COORDINACION OCURRE CUANDO LOS INDIVIDUOS VEN COMO CON 
TRIBUYEN SUS TAREAS A LOS FINES DOMINANTES DE LA EMPRESA. -

PRINCIPIOS DE COORDINACION: 

EL PRINCIPIO DEL CONTACTO DIRECTO DICE QUE LA COORDINACION DE-
BE ALCANZARSE A TRAVES DE RELACIONES INTERPERSONALES, VERTICA..;
LES Y HORIZONTALES DE PERSONAS EN UNA EMPRESA LA GENTE INTER-
CAMBIA IDEAS, IDEALES, PREJUICIOS, Y PROPOSIT6S A TRAVES DE LA 
COMUNICACION PERSONAL DIRECTA, MUCHO MAS EFICtENTEMENTE QUE POR 
CUALQUIER OTRO METODO Y, CON EL ENTENDIMIENTO GANADO EN ESTA -
FORMA, SE ENCUENTRAN MEDIOS PARA ALCANZAR TANTO LAS METAS COMU-
NES COMO LAS PERSONALES. . 

UN SEGUNDO PRINCIPIO SUBRAYA LA IMPORTANCIA DE ALCANZAR LA COOR
DINACION EN LAS ETAPAS INICIALES DE LA PLANEACION Y ESTRUCTURA-
CION DE LAS POLITICAS. ES CLARO QUE DESPUES QUE LOS PLANES DEPA! 
TAMENTALES SE PONEN EN OPERACION LLEGA A SER MAS"DIFICIL UNIFI-
CARLOS Y CONTROLARLOS APROPIADAMENTE. 

EL TERCER PRINCIPIO EXPRESA QUE TODOS LOS FACTORES EN UNA SITUA
·ciON ESTAN CORRELACIONADOS. CUANDO A TRABAJA CON B, POR EJEMPLO 

CADA UNO INFLUYE EN _EL OTRO, Y AMBOS ESTAN INFLUIDOS POR TODAS 
LAS PERSONAS EN LA·SITUACION TOTAL. .. 

ESTOS PRINCIPIOS INDICAN, FINALMENTE, QUE EL METODO PARA ALCANZAR 
LA COORDINACION ES MAS HORIZONTAL QUE VERTICAL. LA GENTE COOPERA 
COMO RESULTADO DE UN'ENTENDIMIENTO DE LAS TAREAS DE LOS UNOS Y DE 
L0S OTROS, Y NO POR EL MANDATO IMPOSITIVO. 

TECNICAS DE COORDINACION: 

EL MECANISMO MAS VIEJO; Y AL TIEMPO EL MAS IMPORTANTE PARA AL-
CANZAR LA COORDINACION, ES EL SUPERVISOR. SU ~RINCIPAL DEBER PA 
RA CON EL SUPERIOR ES VER QUE LOS SUBORDINADOS MANTENGAN UNA At 
TA CALIDAD DE ESFUERZOS COORDINADOS, TANTO ENTRE ELLOS COMO EN
SUS RELACIONES CON OTROS GRUPOS, LO CUAL NO SIGNIFICA QUE LOS 
SUPERVISORES COORDINEN DIRECTAMENTE EL TRABAJO DE SUS ·suBORDINA 
DOS. INDICA QUE EMPLEAN MECANISMOS DIRECCIONALES, ENSERAN PRII 
CIPIOS DE COORDINACION, ILUSTRAN SUS APLICACIONES, Y APLICA.N _-;: 
PRUEBAS PARA DETERMINAR LA CALIDAD DEL ESFUERZO SINCRONIZADO. 
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OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

COHO PODEMOS APRECIAR LA ADHINISTRACION PERSIGUE LA CONSECUCION DE "OBJETIVOS" 
INSTITUCIONALES", ESTOS PUEDEN CLASIFICARSE EN: 

.: ;:<·. 

GRUPOS A QUIENES SATISFACE 

PRODUCCION Y/0 SERVICIO CLIENTES O USUARIOS 

SOCIAL. 

ECONONICO 

MIEMBRO DE LA PROPIA ORGANI
ZACION, ·COLECTIVIDAD Y GOBER 
NO. -

ACREEDORES, DUEÑOS O ACCIONIS 
TAS, EN SU CASO,' LA HISMA OR 
GANIZACION. -

RECURSOS DE UNA El'!PRESA: 

LA El'!PRESA ESTA FORHADA, ESCENCIALMENTE POR TRES CLASES DE RECURSOS A TRAVES 
DE LOS CUALES, MEDIANTE UNA ADECUADA UTILIZACION LOGRA LA CONSECUCION DE --
LOS OBJETIVOS QUE SE HA FIJADO. 

MATERIALES 
HUNANOS Y 
TECNICOS 

RECURSOS NATilRIALES: AQUI QUEDAN COMPRENDIDOS EL DINERO, LAS INSTALACIONES 
FISICAS, LA NAQUINARIA, LOS MUEBLES, LAS MATERIAS PRIMAS, ETC. 

A) EDIFICACION E INSTALACIONES: NECESARIOS DEL PROCESO DE PRODUC
CION. 
-~JAQUINARIAS: QUE TIENEN POR OBJETO MULTIPLICAR LA CAPACIDAD 

PRODUCTORA DEL TRABAJO HUMANO. 
-EQUIPOS: O SEA TODOS AQUELLOS "INSTRUMENTOS" O "HERRAMIENTAS" 

QUE COMPLEMENTAN LA ACCION PE LA MAQUINARIA. 

B) LAS MATERIAS PRIMAS: FACTIBLES DE SER TRANSFORMADAS EN PRODUCTOS, 
EJEM. MADERA-HIERRO-COBRE-TIERRA, LAS MATERIAS AUXILIARES QUE -
AUNQUE NO FORMAN PARTE PEL PRODUCTO SON NECESARIOS PARA LA PRO-
DUCCION: POR ~l. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES ENERGIA ELECTRICA, 
ETC., LOS PRODUCTOS TERMINADOS- STOCKS. 

B) CAPITAL: CONSTITUIDO POR VALORES, ACCIONES, DINERO EN CAJA PARA 
PAGOS, ETC. . 
CONSTITUYE LA REPRESENTACION DEL VALOR DE TODOS LOS BIENES QUE
ANTES HEMOS ENUNCIADO .. 
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RECURSOS HUMANOS: NO SOLO EL ESFUERZO O LA ACTIVIDAD HUMANA QUEDAN COMPREN
DIDAS EN ESTE GRUPO, SINO QUE TAMBIEN OTROS FACTORES QUE DAN DIVERSAS MODAL! 
DADES A ESA ACTIVIDAD: CONOCIMIENTO, EXPERIENCIA, MOTIVACION, INTERES VOCA= 
CIONAL, ACTITUDES, APTITUDES, HABILIDADES, POTENCIALIDADES, SALUD, ETC. 

SON EL ELm1ENTO EHINENTE.MENTE ACTIVO EN LA EMPRESA, Y DESDE LUEGO, EL DE 
~lAXIMA DIGNIDAD. 

A) OllREROS: AQUELLOS TRABAJADORES CUYO .TRABAJO ES PREDOMINANTE NANUAL. 
SUELEN CLASII'ICARSE EN CALIFICADOS Y NO CALIFICADOS, SEGUN REQUIERAN TE-
NER ·CONOCIMIENTOS O PERICIAS ESPECIALES ANTES DE INGRESAR A SU PUESTO, 

J3). EMPLEADOS: AQUELLOS TRABAJADORES CUYO TRABAJO ES DE CATEGORIA MAS INTE--
LECTUAL Y DE SERVICIO DESARROLLAN TRABAJOS DE "OFICINA" SE CLASIFICAN -
TAMBIEN EN "CALIFICADOS" Y "NO CALIFICADOS". 

C) SUPERVISORES: SU MISION FUNDAMENTAL ES VIGILAR EL CUMPLIMIENTO EXACTO DE 
LOS PLANES Y.PROGRAMAS ESTABLECIDOS EN LA EMPRESA •. SU CARACTERISTICA ES 
EL PREDOMINIO O IGUALDAD DE LAS FUNCIONES TECNICAS.SOBRE LAS ADMINISTRATI 
VAS. -

D) TECNICOS: O SEA, AQUELLAS PERSONAS QUE EN BASE A UN CONJUNTO DE REGLAS
O PRINCIPIOS BUSCAN CREAR NUEVOS DISENOS DE PRODUCTOS, SISTEMAS ADHINIS
TRATIVOS, METODOS, CONTROLES, ETC, 

E) ALTOS EJECUTIVOS: AQUELLOS INTEGRANTES DE LA EMPRESA EN QUE PREDOMINA LA 
FUNCION ADMINISTRATIVA:· SOBRE LA TECNICA. 

F) DIRECTORES: CUYA FUNCION BASICA ES EL ESTABLECIMIENTO DE OBJETIVOS ·y PO
. LITIGAS, APROJJAR PLANES GENERALES, REVISAR Y EVALUAR RESULTADOS FINALES. 

RECURSOS TECNICOS: BAJO ESTE RUBRO SE LISTAN LOS SISTEMAS, PROCEDIHIENTOS, 
ORGANIGRANAS, INSTRUCTIVOS, ETC. . 

SON LAS RELACIONES ESTABLES EN QUE DEBEN COORDINARSE LAS DIVERSAS COSAS, LAS 
DIVERSAS PEHSONAS, O LAS PERSONAS CON LAS COSAS. CONSTITUYEN LOS BIENES IN
MATERIALES DE LA EMPRESA. 

EXISTEN "SISTEHAS DE PRODUCCION", FORMULAS, PATENTES, METOOOS. 

SISTEMAS DE VENTAS: COMO.V~TA EN CREDITO Y AL CONTADO, SUPERMERCADOS, AUTO
SERVICIO, V.ENTA A DOMICILIO, ETC. 

SISTEMA DE FINANZAS: COMO PRESTAMOS EXTERIORES-SOCIEDADES FINANCIERAS-ECONO 
MIA MIXTA, ETC. 
SISTEMAS DE ORGANIZACION Y ADMINISTRACION: ORGANIGRAMAS FUNCIONALISMD-JERAR
QUIZACION CENTRALIZACION o DESCENTRALIZACION, ETC. 
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ADMINISTRACION Y TEORIA DE SISTEMAS 

El diccionario define el término sistema como "Un conjunto de cosas inte
rrelacionadas, o interdependientes, de tal manera que forman una unidad comple 
ja, un todo compuesto de partes dispuestas en forma ordenada según cierto es-
quema o cierto plan". Calificar algo como un sistema es concebirlo como Ún con 
junto de componentes interrelacionados y que actúan entre si. La administraciÓn 
como casi cualquier aspecto de la vida misma, es sistemática, y por lo tanto -
los administradores, que por mucho tiempo han considerado sus problemas y sus
operaciones como una red de partes interrelacionadas, quizás se sorprendan al
oír hablar de una 11 nueva 11 administración por sistemf!:s. 

Toda empresa, los departamentos que la ·forman, y ia· administración misma 
constituyen sistemas. De igual manera, los planes y proyectos administrativos 
son sistemas cuyos componentes son las personas, la autoridad, la información, 
los mercados, los clientes, las materias primas y las instalaciones. 

Barnard concibió al ejecutivo como un· componente de un sistema de organi
zaciones formales, y a las organizaciones como parte de todo un sistema coope
rativo que consta de elementos de naturaleza biológica, fisica, social y sico
J'>gica. De modo análogo, los sicólogos sociales consideran la administración -
como un subsistema del sistema sócial, que es un conjunto de fuerzas y elemen
tos sociales interrelacionados "apoyado en las aptitudes, observaciones, creen 
cias, motivaciones, costumbres y espectativas del ser humano". Sin embargo, ::' 
la inclusión que hace Barnard de loselementos fisicos y biológicos, además de 
los sociales y sicológicos, al sistema en que un administrador actúa, es tal .
vez un cuadro más preciso.del sistema administrativo global. Con todo, en su~ 
mayor parte, las relaciones de un administrador se ofrecen con fuerzas o ele-
mentos de carácter social y sicológico, aunque no se puede negar que existan ~ 
otros elementos importantes de carácter fisico, tales como el dinero, las mat~ 
rias primas y las instalacion~s. 

Sistemas sociales abiertos y cerrados . 

Un sistema social se considera abierto, cuando existen constantemente re
laciones o transacciones de carácter permanente entre él y su medio ambiente, 
y cuando hay insumes que se toman de este ambiente y productos que se entregan 
a él. Un sistema cerrado es lo opuesto.· Aunque se podria:pensar en un sistema 
fisico, tal como un automóvil, como sistema "cerrado", no· es posible concebir 
en la misma forma un sistema social. Ya se trate de una empresa comercial o de 
una universidad es imposible pensar que, en su calidad de sistemas sociales, 
no tengan relaciones con su medio,ambiente. 

No obstante la naturaleza casi obvia de estos conceptos, sorprende ver -
que con frecuencia se critica la teoria.de administración, de tratar a las e,!!! 
presas o sus departamentos como sistemas cerrados. 
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Nadie que se interese por la administra~ión, bien sea como profesional, 
como teórico o estudiante, puede ignorar la condición de sistema abierto pro
pia de la administración. En el vacio de· un sistema cerrado, ninguna compa-
ñía podrá hacl'!r planes ni fijar objetivos. Es imposible pasar por alto la in
fluencia de condiciones externas tales como los mercados, las regulaciones su 
bernamentales, los competidores, la tecnología, etc. De igual manera, un admi 
nistrador con experiencia en manejo de personal sabe que éste es producto de
su 'medio ambiente cultural y está influido por él.· 

Es cierto, por otra parte, que·la teoria operacional de la administraci6n 
con el fin de poder examinar una área del .conocimiento humano y hacerla maneja 
ble, ha puesto énfasis en las funciones del administrador dentro de una empre= 
sa o departamento, pero sin pasar por alto. la influencia del medio ambiente ex 
terno. 

La importancia del enfoque sistemático en la admii!istración. 

La ventaja de enfocar como sistema un aspecto o un problema, es poder·ver 
con mayor claridad las variables criticas y las. relaciones entre ellas. Igual
mente, con este enfoque, se mantiene tanto a los científicos como a los profe
sionales de la administración, siempre conscientes de que ningún problema, fe
nómeno o elemento, debe tratarse sin la debida consideración-de sus relaciones 
con otros elemeritos. 

El mejor ejemplo al respecto lo constituyen las funciones del administra
dor. Estas se clasifican según Koontz y o·nonnell en cinco categorías (planea
ción, organización, nombramiento de personal (staffing), dirección y control), 
po,- razones de carácter. definitorio y didáctico, pero.: es. fácil .observar de qué 
manera todas ellas .se encuentran relacionadas. Asi, como respecto a la· planea 
ción, se puede ver-que el administrador hace planes con respecto a la forma co 
mo estructuri\ .su organización nombrará al personal y ejercerá el control te--
niendo como base un plan. Las mismas interrelaciones existen con r·especto a -
las otras funciones. 

Casi todas las cosas constituyen sistemas. El cuerpo humano, el hogar, la 
universidad, las dependen·cias gubernamentales y las empresas .comerciales son 
sistemas. A su vez, éstas están interconectadas con otros sistemas, y cada uno 
está constituido por varios subsistemas. En cualquier compafi1a, departamento,
programa, técnica o problema, no es posible dejar de ver la naturaleza correl~ 
cionada de sus componentes. 
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EL CIENTIFICISMO 

Cuando se habla de los orígenes de la administración, invariablemente se re 
laciona tal disciplina con los trabajos de Federico Taylor y Henry Fayol, adjudi 
cándoles indistintamente el titulo de "Padre de la Administración". Lo anterior
se debe a que las obras de dichos autores corresponden al inicio de una infini-
dnd de trabajos que buscarían, de ahí en adelante, sistematizar .el estudio de la 
nueva disciplina. El origen de la Administración, como la conocemos actualmente 
parte de la realidad histórica derivada del:nacimiento de la sociedad industri
al, como una consecuencia y necesidad de ésta. Los grandes inventos que dieron -
origen a la revolución industrial y las condiciones soci~les que se generaron hi 
cieron que el pequeño grupo habla acumulado el capital requiriera forzosamente ':: 
de optizar sus recursos a fin de mantenerse en la tremenda carrera de lucro que 
se había iniciado. La ingeniería seguía avanzando a pasos acelerados y por ende 
los procesos de producción y la maquinaria experimentaban notables innovaciones. 
En ese clima de perfeccionamiento tecnológico correspondió precisamente a los -
ingenieros dar una respuesta a la utilización más rac:l:onal de la mano de obra, 
a fin de incrementar las utilida.des. Sin embargo dado su origen, este diseño de 
sistemas y métodos de trabajo corresponde precisamente a una concepción netamen
te ingenieril que visualiza el trabajo humano como extensión de la náquina. 

FEDERICO TAYLOR 

Lo más importante de la obra de Federico Taylor se plasma en su libro· 
"Principios de la Administración Científica". 

Apesar de que abandonó los estudiosa una edad temprana, tomó un curso de 
ingeniería a la vez que trabajaba. Su afán innovador le llevó a inventar un me 
todo en el corte de metales que permitía aumentar tres veces la vida de las he= 
rramientas utilizadas. Desde que comenzó a laborar se P.ercató que para la reali
zación de una operación podía existir dos o más formas de hacerlo y que era nece 
serio estudiar los métodos más eficientes mediantes el análisis de los movimien':: 
tos que la componían, el tiempo utilizado y las herramientas empleadas. Con obj~ 
to de poder llegar a estructurar métodos de trabajo estandarizados en beneficio 
de la empresa Taylor realiz6 un. sin número de experimentos para detectar las me
jores formas de trabajo siendo quizá el más famoso el que llevó a cabo en la Beth 
lehem Steel Company sobre la operación de carga de lingotes de hhrro en fursones 
de ferrocarril. Para ello hizo una selección entre los trabajadons que realiza
han tal tipo de operación escogiendo a uno cuyas caracteristica~ físicas conside
raba las más apropiadas. ·Abordó al trabajador referido y logró interesarle en el 
experimento a realizar pidiéndole que se limitara a .seguir sus intrucciones y pro 
metiendo a cambio de ello la elevación de sus ingresos. -

Taylor había estudiado el proceso cpn anterioridad y sabia qae el trabajuúor 
seleccionado cargaba un total de 12.70 toneladas por día. 
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El trabajo se inició acompaftado al obrero un instructor con reloj que le or 
deneba: · "Ahora tome un lingote y camine. Ahora siéntese y descanse. Ahora camine 
... ahora descanse, etc". Trabajaba cuando se le decia que lo hiciera, y descansa 
ba cuando se le indicaba que descansase y, a las cinco y media de la tarde, te-= 
nía· cargadas en el vagón 47.5 toneladas de hierro". Como se puede apreciar, es -
evidente que el uso de métodos racionalmente diseñados produce excelentes resul
tados; los frutos de aplicar los métodos de Taylor siempre repercutierón en au-
mentos de la productividad y por ende en les utilidades de las empresas en que 
trabajó. Ya desde su primer empleo había demostrado su gran capacidad al haper -
du~licado la productividad del taller de tornos del cual lo encargaron. 

Sus indagaciones comprendieron desde la determinación de los distintos ti
pos de palas que deberían usar los operarios, de acuerdo a su trabajo, el crono
metraje de cada una de sus operaciones, los tiempos que deberían dedicar al tra
bajo, pausas ele descanso, o bien pesos que deberían cargar y manejar, to~.o lo an 
terior con objeto de determinar las variables que influian en el resultado del -
esfuerzo humano con objeto de optimizarlo. Esta pasión u obsesión del Sr. Tay-
lor lo hicieron convertirse en un estudioso.del ser humano como máquina, como lo 
demuestra la siguiente cita: " a medida que el peso va haciéndose mas ligero, el 
hombre puede permanecer bajo carga por un prcentáje siempre creciente de la jor
nada, hasta que, por último' se llega a una carga que el peón puede llevar en sus 
manos durante toda la jornada sin. cansarse" 

RACIONALIZACION DEL TRABAJO Y ESTUDIOS DE TIEMPO Y MOVIMIENTOS 

Los intentos de racionalización del trabajo efectuados por Taylor partían 
de la premisa; que para todo tipo de trabajo pdria y debería llegarse a definir· 
un procedimiento técnicamente estructurado que debería substituir a los méto-
dos empíricos. Esta estructuración comprende la estandarización de los tiempos 
necesarios para su realización y los movimientos inherentes de la misma.· Es es
ta una de sus más importantes aportaciones, siendo el origen de los actualmente 
llamados "Estudios de Tiempos y Movimientos", para los cuales ·fueron de enorme 
valia los ~rebajos realizados por el Ing. Frank B. Gillreth y su esposa, ambos 
discípulos de Taylor, que especialmente.en lo relativo al estudio de movimien-
tos fincaron las principales bases. 

SELECCION Y CAPACITACION DE TRABAJADORES 

La obra de Taylor no se limitó a los estudios. de tiempos y movimientos co
mo una forma de racionalizar el trabajo, se percató que no bastaba con estructu 
rar. un procedimiento sino que se hacia forzozo el seleccionar al trabajador más 
adecuado para esa lajbor y a su vez inducirlo y capacitarlo, precisamente sobre 
el trabajo a desarrollar, a fin de habilitarle para cumplir con los estandares 
preestablecidos. 

SALARIOS INCENTIVOS 

A fin de involucrar al obrero en el logro de mayores indices de producti
vidad, 'l'aylor diseñó un sistema de pago que llenó de "Tarifas Diferenciales". 
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Como es fácil de deducir con estos conceptos, TaYlor debió ser un autócra- -
ta, enemigo de las agrupaciones que se dan en forma natural en el trabajo y -
obviamente de los sindicatos y por ende de los sistemas sociales. Existen un 
sinmúmerod e citas que permiten corroborar lo anterior. 

Taylor establece claramente cuál es, en su concepto,· la función que le
corresponde desarrolar a los administradores: "La tarea que les corresponde es 
inducir a cada trabajador a que haga uso de sus mejores esfuerzos, de su trab~ 
jo más asiduo, de todos sus conocimientos tradicionales, de toda su habilidad 
y de todo su ingenio, así como de toda su·buena voluntad (en·una palabra de su 
"iniciativa"), para dar asi el máximo rendimiento a su patrón". Es lógico que 
si pensaba en eso forma, el pago por un trabajo mejor le pareciera "una tarifa 
más generosa 11

, 

Con Taylor se inicia un estilo de expresión que infortunadamente se he con 
tinuado en la Administración, dado que no han cambiado su enfoque los autores = 
modernos; este lenguaje es una forma cínica de manipulación que se ··manifiesta -
en expresio.nes tales como (refiriéndose a los trabajadores) que tengan "l.a sen
sación que todos están trabajando para un mismo fin"; que siente que les está 
dando algo más de lo que habitualmente reciben de sus patrones", o bien que tu
vieren "la esperanza ·de una mejora o ascenso" Notase que no se habla en térmi-
nos de une realidad de "ser" de "tener" o de "contar" con un ascenso, sino mAs 
bien de un estimulo tramposo, cuya calidad se reconoce al momento de escribirlo. 

Si se tratase de clasificar dentro ·de una filosofia gerencial el estilo da 
Taylor, esto seria una tarea fácil, ya que él mismo, a·travé.s de toda su obra, 
se manifiesta como un prototipo del autócrata. 

Taylor buscaba exprimir al trabajador en beneficio del .. i:latr.ón pues, aún 
cuando su corta visión; le hacía concebir como única necesidad del,hombre le 
obtención de buenos salarios, causa a la que según él colaboraba la "admirdtra
ción científica": "Es posible darle al trabajador lo que más desee (unos sala-
rios elevados)" ; o, al referirse a un grupo de obreras: "que les asegure lo -
que ellas más deseen, a saber, salarios elevado". 

Los derechos de la gente son pues más importantes que los del patrón o del 
·empleado. Y esta gran tercera parte interesada ha de recibir le parte correspo,!!_ 
diente de todo beneficio". 

El establecer sistemas metódicos de trabajo, es benéficio para todos, pero 
aniquilar la creatividad, la posibilidad de expresión y sobre todo la participa 
cion de la. gente como una toma de realización es convertir la fuerza de trabajo 
en una mera mercancía y por tanto enajenarla. 

El tiempo ha venido a demostrar lo erróneo de lás apreciaciones de Taylor 
que descartaba y desaprovechaba las posibles aportaciones de los trabajadores. 

Para Federico Taylor, los conflictos obrero-patronales son accidentales, 
pues para él, tanto unos como otros, tienen los mismos fines. Parece que un-. 
asunto tan complejo como es la relación laboral, Taylor lo arreglaba de un plu 
mazo: "Es muy dificil que dos personas cuyos intereses son los mismos, y que= 
durante todo el dia trabajen codo a codo para alcanzar el mismo objetivo, sos
tengan una querella", ·Sin embargo, el propio Taylor duda de tal posibilidad en 
la siguiente parte de sus escritos: 
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"En cuanto al trabajador, ha vista que la tarifa de destajo del trabajo 
que está haciendo ha sido disminuida dos o tres veces como resultado de haber 
trabajado más arduamente, y de haber aumentado su rendimiento, lo más proba-
ble es que prescfnda totalmente del modo de ver el caso propio de su patrón y 
que, llevado de su disgusto·decida que no habrá más rebajas en la tarifa si 
puede impedirlo reduciendo su rendimiento. Por desdicha para el carácter del 
trabajador, reducir el rendimiento comporta un intento .exprofeso de desorien
tar y engañar a su patrón, de manera que operarios muy rectos y honrados se 
ven obligados a convertirse en miis ·o menos hip6.critas. Huy pronto ven al pa-
trón como a un antagonista, cuando no como un enemigo, y se pierde totalmente 
la confianza mutua que debe existir entre el jefe y sus hombres, así como el 
entusiasmo y la sensación de que todos están trabajando para un mismo fin y -
de que compartiriin loa resultados". Ea· precisamente en esta critica que hace 
Taylor a los sistemas "empíricos" cuyas fallas, según el, desaparecerían con 
la "administración científica" donde el mismo señala, como acostumbra, qua·-
desaparece una "sensación", pero ·no una realidad. 

Quienes.estudiamos administración debemos-reconocer el alto valor de la 
aportación técnica de Taylor, trabajando con el ahínco que él demostró para la 
creación de una tecnología. administrativa, pero de otra parte debemos superar: 
el enfoque que dió a sus aplicaciones, cuya triste concepción. se plasmada en 

· esta frase: "Lo que esperábamos determinar, como resultado final, era qué frac 
ción de caballo de fuerza podia ejercer· un hombre". -

HENRI FAYOL 

Henri Fayol fue un ingeniero francés contemporáneo de Ta"ylor. Al igual que 
éste, se le.ha atribuido la paternidad de la administraCión. 

La obra de Taylor fue más bien un inicio de la ingeniería industrial que -
un intento de estructurar el estudio de la administración. 

Como Taylor, Fayor se percató que en el manejo de las·organizaciones se p~ 
dia llegar a una tecnificación y al establecimiento ·de principios que le torna.
ran más eficiente y menos empírica e improvesada: de ahí que su preocupación -
fuera la de integrar un cuerpo doctrinal: "La ausencia de. doctrina deja libre
curso a todas las fantasías" A diferencia de su colega norteamericáno, no se -
lanza temerariamente a la creación de "ciencias" ni a pontificar sobre determi
nadas cuestiones, sino por el contrario, propone un método científico para ir 
acumulando conocimientos válidos que irían integrando la deseada doctrina: "Hay 
que introducir el método experimental como Caudio Bernard lo introdujo en la me 
dicina. Es decir: observar recoger, clasificar e interpretar los hechos, insti:: 
tuir experiencias. Sacar reglas". 

Fayol es cuidadoso en su lenguaje y cuando propone un sistema para evaluar 
personal, establece a manera de a u ~·~rtencia: "Los coeficientes atribuidos a la 
diversas capacidades de los jefes de toda categoría son la expresión de mi apr~ 
ciación personal". 
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Henry Fayol fue el verdadero iniciado de los esfuerzos tendientes a es
tructurar el estudio de la Administración; sus trabajos realmente fueron un. 
aporte básico ·para la integración de la nueva disciplina. 

Su aportaciones más importantes son: 

DEFINICION DE LAS AREAS FUNCIONALES 

l!enri Fayol se percató que en todas las organizaciones industriales, sin 
importar su tamaño, se dan una se.rie de funciones de cuya interrelación y efi 
ciencia depende la marcha de la institución,· 

A existencia de estas áreas es indiscutible, aún cuando se puedan manifes 
ter en diversas formas; asi, en una gran. empresa, existiré un.departamento, o
quizás división, para cada una, en otras organizaciones, más pequeñas, proba-
blemente se presenten·una o dos de ellas como departamentos formales, o bien
secciones, o quizás ni siquiera correspondan a una pequeña unidad. De todas for 
mas, estas operaciones se dan, ya sea como parte de las labores de un solo de-= 

. partamento o bien de un individuo que les dedique .unas horas como part'e· de su 
tareas. 

El hecho de establecer esta segmentación de operaciones, significa una ver 
dadera aportación organizacional, y corresponde mucho más a la.concspci6n moder 

.na de administraci6n funcional que a.la creada por Taylor, que aunque con la 
mis1"a denominación, en realidad nunca ha sido practicable. · 

Las áreas funcionales establecidas por Fayol son las siguientes. 

1.- Operaciones técnicas. Estas incluyen producci6n, fabricación y transporta
éión. 

2.- Operaciones comerciales; .comprendiendo en éstas a compras, ventas y cambios. 

3.- Operaciones financieras (obtención y aplica~ión de capitales). 

4.- Operaciones.de seguridad (protección de los bienes y de las personas). 

5.- Operaciones de contabilidad (inventarios, balance, costos y estadisticas). 

6.- Operaciones administrativas. Estas fueron una innovación hecha por Fayol y 
son precisamente las que contituyen una de sus más grandes aportaciones y 
que es nuestro siguiente punto a trata¡:: 

PRIMER MODELO DE PROCESO A~UNISTRATIVO 

A partir de su concepto de operaciones administrativas, Fayol define a es
tas como: prever, organizar, dirigir, coordinador y controlar. 
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La previsión la conceptúa como "escrutar el futuro y articular el progr.!!_ 
ma de acción. 

La orcanización la entiende como "constituir el doble organismo, material 
y social de la empresa~ 

La Dirección la define como "hacer funcional el personal". 

La coordinación es para él "relacionar, unir, armonizar todos los actos y 
todos los esfuerzos". 

El control lo entiende como "procurar que todo se desarrolle de acuerdo co~ 
las reglas establecidas y las órdenes dadas". 

Fue el modelo anterior el primero que existió de Procesos administrativos, 
.su importancia reside en el hecho de incorporar la racionalidad, la mesura y la 
eficiencia en todo organismo social que lo utilizará. La visión de Fayol se de
·tona en el hecho.de que llegara hablar·incluso de algunos aspectos de planeación 
nacional al referirse a la ''previsión nacional". Sin duda el proceso administra
tivo contituye el método básico para la tecnificación administrativa, cuya apli
cación pretende la erradicación de prácticas improvisadas y empiricas. A través 
de lo anterior, Fayol dotó a los administradores de una herramienta básica. Sin 
embargo, no queremos decir con esto que el.proceso administrativo sea el punto 
central del estudio de la administraión. Es por ello que debemos evitar la con
fusión, muy frecuente por desgracia, que todo·el estudio de·la administración se 
reduce al aprendizaje de tal proceso, descuidado otros aspectos' fundamentales. 

DEFINICION DE ADMINISTRACION 

· i.a Administración funcional propuesta por Fayor y su modelo de proceso -
administrativo lo llevan a establecer una definición de Administración misma que 
coincide plenamente con su esquema de proceso administrativo: "Administrar es -
prever, orcanizar, dirigir, coordinar y controlar". Sin embargo, él llama la-
atención sobre la diferencia entre administración y gerencia "Ejercer la geren-
cia es conducir la empresa hacia su objetivo, tratando de· sacar el mejor partido 
de todos los recursos de que se dispone; es asegurar la marcha de las seis fun-
ciones .esenciales". 

PRINCIPIOS DE LA Ál»l!NISTRACION 

De tanta importancia como el punto anterior, o quizás mayor, es el esfuerzo 
de Fayol para dotas a la administración de una serie de principios. El carácter 
cientifico de la misma, su universalidad y su misma existencia sólo.será posible 
en la medida en que cuente con un cuerpo de conocimientos sistemáticamente orde
nados y .esto es imposible cuando se carece de principios. · 
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Su proposición de principios administrativos denota la experiencia y sen
sibilidad que 'le hacián ver a la administración fundamentalmente como un 'fenó
meno social que no admite modelos rigidos y fatales "la función administrativa 
no actúa más que sobre el personal", ·Y agrega: "Emplearé con preferencia la pa 
labra PRINCIPIOS, despojándola de toda idea de rigidez. No hay nada .de rígido
ni absoluto en materia administrativa; todo es en ella cuestión de medida. No 
hay que aplicar casi nunca dos veces el mismo principio en condiciones idénti
cas: "s preciso tener en cuenta circunstancias diversas y cambiantes, hombres 
igualmente diversos y cambiante~ y muchos otros elementos variables". 

Los principios Administrativos que propuso Fayor en forma enuncitiva, ya 
que reconoce sus posibilidades casi infinitas, ·son los siguientes: 

PRINCIPIO DE 

A) La División del Trabajo 

El autor que analizamos reconoce el valor de la división del trabajo para 
"producir más y mejor con el mismo esfuerzo". Adicionalmente de que este 
principio sea un apoyo a la productividad le· atribuye ·los beneficios de la 
especialización de las funciones y la separación de los poderes". 

PRINCIPIOS DE LA 

B) Autoridad-Responsabilidad 

Fayol define a la autoridad como "el derecho a mandar y el poder de hacer. 
se obedecer". Señalando que la autoridad debe ir siempre acompañada de la 
respectiva responsabilidad. 

C) PRINCIPIO DE LA DISCIPLINA 

Henri Fayol define n la disciplina como "el respeto a las convenciones que 
tienen por objeto la obediencia, la asiduidad, la actividad y las muestras 
exteriores.de respeto"; Señalando que la disciplina basada en la unilate-
ralidad y autocracia del patrón se va ir deteriorando, dando paso a conven 
cienes entre "patrono o grupo de patronos y las colectividades obreras".-

D) PRINCIPIO DE UNIDAD DE MANDO 

· Para una acción cualquiera, un agente no debe recibir órdenes más que de 
un solo jefe". Fayol formaliza ac¡ui uno de los principios básicos de la 
administración rechazando la posibilidad de "adaptación del organismo so 
cial a la dualidad de mando" tratando en esta forma de eliminar los pro::: 
blemas inherentes a la dualidad como son: la confusión, las fugas de au
toridad, de responsabilidad y el nacimiento del caos. 
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PRINCIPIO DE LA 

E) Unidad de Dirección 

Muy ligado al principio anterior es el de la unidad de dirección, aunque 
ésta se refiere más a un problema de estructura organizativa, mientras 
que la unidad de mando es inherente al ejercicio de la dirección. Este -
principio pregona la importancia de tener un solo jefe y un solo· progra
ma de acción para la solución de un· problema; Si la dualidad es contra 
producente al nivel de las órdenes, es obv.io que resulta caótica cuando 
se pretende dentro de. un mismo organismo resolver un ·problema con 2 o -
más planes diferentes y a su vez con los respectivos jefes a la cabeza 
de los mismos. Esto crea un desperdicio de esfuerzos, duplicidad de man 
dos, funciones y el caos administrativo. "Un cuerpo con dos cabezas, ea 
en el mundo social, como en el mundo animal, un monstruo. Le es dificil 
vivir". A la letra, Fayol define este principio así: "Un solo jefe y un 
solci programa para un conjunto de operaciones que tiendan al mismo obj.2_ 
to. 11 

PRINCIPIO DE 

F) La subordinación del Interés particular al interés General. 

Este principio es una muestra de la visión de Fayol, cuyo enfoque demo
crático, aunque quizás incipiente, se adelantó a su época. En realidad, 
el principio se explica por sí solo: "El interés de un agente, o de un 
grupo de agentes, no debe prevalecer contra el interés de la empresa". 

PRINCIPIO DE 

G) La Remuneración del Personal. 

"La remuneración del personal es el precio del servicio prestado, Debe 
ser equitativo y que, en la medida de lo posible, de satisfacción a la vez 
al personal y a la empresa, al patrono y al empleado" Nuestra duda seria 

.qué significa "en la medida de lo posible", pues a partir de ahi es donde 
en la mayoría ·de los caos encuentra su "justificación" la falta de equidad 
en la asignación de salarios.por parte de la empresa y muy excepcionalme~ 
te la fijación de salarios demasiado elevados y por ende descompensadores. 

Fayol hace un reconocimiento, al tratar este principio, del papel que jue
gan en el mismo las condiciones internas y las dlel mercado. Establece los 
distintos modos de restribución para el obrero (detajo, por tarea, por jor 
nada) y adiciona elementos como el pago de primas, premios especiales e --= 
incluso participación el los beneficios. · 
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Sobre es.to último menciona que se trata de una idea muy "seductora" 
pero a la vez señala problemas en su manejo; que hacen que la idea 
original de establecer un clima de justicia y concordia sea aún de re 
mota aplicación. Es importante señalar que las opiJúanes vertidas a este res
pecto por Fayol tienen una plena vigencia en la actualidad, "La par ti 
cipación de los obreros en los beneficios ha encontrado, hasta ahora~ 
en lo gran empresa, dificultades de aplicación insuperables" 
Una de las principales criticas que se hace sobre los mecanismos emplea 
dos pura el reparto de utilidades es la casi imposibilidad de determinar 
en qué forma la.actuación de cada trabajador impacta el resultado final 
de un ejercicio "considerado.todos los factores que intervienen, la par
te de la actJ.vidad o de la habilidad más o menos grande de un obrero so
bre el resultado final de una gran empresa es imposible de establecer". 

Consideramos que esta critica es plenamente válida en nuestros dias. El 
sistema de cálculo para el reparto de utilidades considera aspectos ¡¡lo 
bales (dias trabajados y salarios devengados) que estandarizan las can::' 
tidades a pagar, dejando a un lado la verdadera participación que haya 
tenido cada trabajador, sus aportaciones, calidad en el desempeño de -
sus funciones y otros aspectos, que quizas le hubieran hecho recibir, con 
un sistema mejor, una cantidad mayor, o tal vez menor. Esto hace que el 
referido reparto no haya logrado los.fines que se pretendían con él, o 
sea lograr involucrar los intereses del obrero en la producción, ya que
dado reducido al de una mera gratificación anual. 

Todo lo anterior no quiere decir que estamos en contra del reparto de 
utilidades, sino más bien que merece establecer mejores sistemas, aún 
cuando reconocemos lo complejo y dificil de ésto., 

PRINCIPIO UE 

H) La Centralización 

El principio de centralización no lo establece Fayol al nivel de una fr~ 
se, sino más bien hace una serie de consideraciones alrededor de él. 

El hecho de que la autoridad, la ·responsabilidad y las funciones se con
centren en un solo p·unto no puede definirse apriori como algo convenien
te o no. 

Son los principios de unidad de mando y de dirección los que condicionen 
en buena parte esto. 

"Del. carácter del jefe, de su valor, del valor de sus subordinados y tam
bién de las condiciones de la· empresa depende la parte de iniciat:f:'va que 
conviene dejar a los intermediarios. El grado de centralización debe va-
riar según .los medios. Y agrega: "El fin que se persigue es la mejor uti
li:<ación posible de las facultades de todo el personal". 

16 



Se podria llegar aai a establecer una relación: 

Estilo democrático de dirección que busca'más que subordinados, colabo
radores; igual a descentralización. 

Estilo autocrático que conceptúe la dirección como privilegio y por en
de a los empleados como meros agentes: igual a centralizacion. "Todo lo 
que aumenta la importancia del papel de los subordinados es descentra!.!. 
zación; todo lo que disminuye la importancia de ese papel es centraliz~ 
ción 11

• 

PRINCIPIO DE 

I) La jerarquía 

Fayol nos habla de la jerarquía como la serie de niveles que existen des 
de la autoridad suprema hasta los puestos de menor· importancia. Entiende 
por vía jerárquica el camino que siguen las comunicaciones pasando por -
todos los niveles de la organización desde o hacia la máxima autoridad. 

J) PRINCIPIO DEL ORDEN 

K) 

Este ·principio lo deriva Fayol de la "Fórmula del órden material": "Un. 
lugar para cada cosa y cada cosa en su lugar". Y de lo que llama la-
"formula del órden social":· "Un lugar para cada persona y cada persona 
en su lugar". En función de lo anterior, el autor analizado busca lo--

. grnr una·armonia mediante la aplicación de aspectos técnicos de organi 
zación, reclutamiento, etc. -

PRINCIPIO DE LA EQUIDAD 

Este principio está enfocado a orientar sobre el complejo problema qe 
la dirección de personas. Fayol considera que justicia significa la .-
aplicación de reglas y normas establecidas, pero considerando que por 

·más precisas que pretendan ser, nunca podrán abarcar todos los casos -

.. 

que se presenten y tomando en consideración que además de la aplicación ·.•· 
requiere sensatez, experiencia y bondad; Fayol cree que es necesaria -
una combinación de elementos a los que llama "Equidad". "La equidad re
sulta de la combinación de la benevolencia con la justicia"·. 

PRINCIPIO DE 

La estabilidad del Personal 

Fayol analiza los problemas derivados de una rotación excesiva.de per
sonal, analiza lo insano que resulta preparar elementos que después se 
retiren de la organización insiste en la necesidad de permanencia y -
afirma que "un jefe de mediana capacidad que se mantiene largo tiempo 
en· su puesto es infinitamente preferible a otros jefes de elevada capa 
cidad que no hacen más que pasar por él. -
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ti) PRINCIPIO DE LA INICIATIVA 

"La libertad de proponer y la de ejecutar" son para Fayol iniciativa. 
Las buenas iniciativas son una de las más importantes axtividades en 
una organización pues constituyen la fuente de· las innovaciones y del 
avance constante, dado que la iniciativa es fruto del intelecto. Fa-
yol nos dice "concebir·un plan y asegurar su éxito es una de las más 
vivas satisfacciones que puede experimentar el hombre inteligente; es 
también uno de los más poderosos estimulas de la actividad humana". 

N) PRINCIPIO DE LA UNION DEL PERSONAL 

Partiendo del proverbio "la unión hace la fuerza" Fayol hace un elogio 
de las ventajas y puntos positivos de la unión como fenómeno social y 
de la fuerza que presenta la misma en una empresa, así como la obliga
ción de los administradores de evitar las divisiones entre personal, -
dados sus efe.ctos· debilitantes. 

PERFIL DEL ADMINISTRADOR 

Otro de los trabajos de Fayol fue encaminado a definir las caracteris
ticas que deberían conformar el perfil de los administradores. El mismo lo di 
vide en seis grandes factores: 

1.- Cualidades físicas; dentro de las que incluye la salud, el vigor y la 
habilidad. 

2.- Cualidades. int~Úctuales: aptitudes para comprender y aprender, juicio · 
vigo~ y agilidad intelecturiles. 

3.- Cualidades morales: energía, ·firmeza, valor .para aceptar responsabili
dades, iniciativa, sacrificio, .tacto, dignidad. 

·4.- Cultm·a general: nociones diversas que no son exclusivamente del domi--
. nio de la función ejercida. 

5.- Conocimientos especiales: conciernen exclusivamente a la función ya sea 
técnica, comercial· financiera, administrativa, etc. 

6.- Experiencia: conocimiento que dériva la práctica de los negocios. Es el 
recuerdo de las lecciones extraídas par· uno mismo de los hechos. 

PUNTOS DE VISTA SOBRE·LA NECESIDAD DE ESTUDIO DE LA ADMINISTRACION 

Henri Fayol sostenía que la capacidad administrativa "puede y debe adqui 
rirse como la capacidad técnica, pdmero en la escuela, luego en el taller", La 
no existencia de escuelas administrativas, en aquel tiempo, la atribuía a la au
sencia· de doctrina, punto que le obsesionaba. 
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La necesidad de profesionalismo administrativo es algo que también preo
cupa a Fayol "d.esde el punto de vista técnico, un jefe no podria ·ir contra -
ciertas reglas establecidas sin exponerse a perder todo prestigio, desde el -
punto de vista administrativo puede permitirse impunemente las prácticas más 
perj udicales" 

Fayol reconocía la necesidad de s¡ilicar conocimientos administrativos que 
no se circunscribían a lo empresa, sino que ere urgente en el Estado, en le fa 
milia, y en general en todo grupo organizado. Dado· que esta necesidad ere gene 
ral, propugnaba, lo cual nos parece del todo válido y recomendable, que la ad~ 
ministración se enseñaze en todos los niveles de formación escolar "La ensenan 
za de la administración· debe, por lo tanto, ser general: rudimentaria en las -
escuelas primarias,. un poco más amplia en las escuelas secundarias, y muy ex--
tensa en. les escuelas superiores~'. · 

Si se le criticara also en su obra, desde· el punto de.vista técnico, se
ria quizás su aversión a las matemáticas. En su opinión·, existía un "abuso" -
en las matemáticas y negaba su aplicación en la administración más allá de la 
regla de tres "Una larga experiencia personal me ha enseñado que el empleo de 
las matemáticas superiores es nulo en el manejo de los negocios" Y agregaba: 
"La regla de tres simple ha bastado hasta ahora y seguirá bastando pare la so
lución de los problemas pertenecientes al·cuculo, que pueden presentarse en 
el curso de las operaciones. Asi pues, la regla de tres simple es suficiente 
·tanto para los jefes del ejército como para los jefes de la indus.tria". 

Sin duda Fayol se varia sorprendido de la aplicación que se ha dado a -
las matemlit.icas ·en la administración moderna, de cuya utilidad nadie duda, -
aunque seria necesario alertar ·sobre los peligros que entraña el· querer redu--· 

. cir a términos núuíériccis problemas tan complejos como· los sociales y pretender . 
darles solución on esta forma. Las matemáticas son un gran instrum~nto pero -
nunca podrán ser suficientes considerados aisladamente. 

ACTITUD SOCIAL DE JIENRI FAYOL 

Fayol entendio lo complejo de las relaciones sociales y por tanto.no pos
tulaba a la administración como solución a los mismos; sin embargo, idealista
mente creía que la labor del administrador podie ayudar a la mejoria de ella3: 
"Dos i.ntereses del órden difer~nte pero igualmente respetables se enfrentan, y 
hay que tratar de conciliarlos. Esta es una de las grandes dificultades del ma 

nejo de los negocios". -

Asi consideraba que el reparto de utilidades era solo un paliativo que, -
como otros, no resolvia un problema, pero al menos sostenia un órden establee! 
do~ 

Por lo que toca el ámbito de la empresa, Fayol tenia una ·v1s1on que sobr~ 
pasa a una inmensa ruayoria de autores, aún actuales, a diferencia de Taylor, no 
propugnaba por uno administración elitista, sino reconocia· el valor de la part1 
cipación "Todos los agentes de una empresa participan, pues, en mayor o menor
medida en la administración; todos, por consiguiente, tienen ocasión de ejer-
cer sus facultades ac!ministretivas y hacerlas notar". 
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Siendo, en nuestro concepto la participación el elemento fundamental de la 
administración del futuro, resulta visionario y brillantemente expresado el con 
cepto de Fayol sobre tal tópico, mismo que se muestra libre de frases retorcida 
mente manipuladoras y términos tramposos. "La administración no es ni un privi= 
legio exclusivo, ui una visión personal del jefe o de los .directivos de la em-
presa; es una función que se reparte, como las demás funciones esenciales, entre 
la cabeza y los. miembros del cuerpo social". 

HUM~NO RELACIONISMO 

El humano-relacionismo es el sistema completo de concepciones teóricas, -
instrumentos concretos, técnicas de dominio y la influencia ideológica de los -
miembros de la organización, utilizados dentro de la administración como una 
ilusión de la posibilidad de producir una· armenia de clases en las empresas. 

Partiendo de los experimentos en la Western Electric en Hewthorne, fue el!_ 
borada la teoría de las relaciones humanas como un complejo de actitudes e ins
trumentos de la jerarquía de dirección, sobre la base de la creación de la ilu-. 
sión, acerca de una relación más.humana dentro de las empresas, por los so'"iól.2_ 
gos Hayo y Roeth'lisberger. A través d e la "integración" de los individuos den
tro de su grupo, en su empres o fábrica, es decir, en el orden 4e las relaciones 
de pt·oducción capitalistas y a través de la "identificaci6n" con el propio tra
bajo, debería, según Mayo, mejorarse el clima de trabajo, evitarse los conflic
tos abiertos y con ésto, aumentar la efici·encia en la producción sin inversio-
nes adicionales. 

Otras de las técnicas son la individualización e aislamiento de posibilida· 
des de conflictci·a través del método de entrevistas y la optimización de lamo=· 
tivación material e ideal, incluyendo prestaciones sociales. 

Todas las técnicas y conceptos del humano-relacionismo, se encuentran su
peditados a hacer aparecer los. relaciones de explotación como relaciones entre 
hombres, entre !'socios" que tienen en principio .los mismos intereses. Este prin 
cipio busca debilitar la fuerza de los trabajadores y la influencia de'los sin= 
dicatos en las contradicciones de la organización, sin embargo, la fuerte racio 
nalización del "factos humano", la "humanizacion" y la "armenia" buscan en defi 
nitiva la elevación de eficiencia, el ·aumento de utilidades y reconciliar al--= 
trabajador con la si·tuación de· desventaja en que se encuentra • 

. Aún cuando su importancia ha ido disminuyendo, sin embargo los conceptos y 
medios que desarrolló juegan un papel importante dentro de la politice general. 
El humano-relacionismo, en sentido amplio, encierra todos. aquellos esfuerzos -
tendientes a la manipulación de las relaciones sociales dentro de la organiza--
ciones de diferentes sectores. · 

Así, pues, ·es necesario conocer algunos de los puntos más importantes que 
el humano-relacionismo.propone. 
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Elton Mayo 

Los experimentos de Hawthorne fueron iniciados por algunos ingenieros d~ -
esta fábrica y comenzaron siendo un experimento sobre las relaciones entre ln 
producción y las condiciones lumínicas. Por la importancia de las primeras oh"<>r 
vaciones respecto a un aumento de la eficiencia, que se deduciá de las condiclo::
nes físicas cambiantes, la gerencia determinó contratar a Elton Mayo y sus cola
boradores de la universidad de Harvard. En forma más sistemática se continuaron 
los experimentos sobre condiciones de luminosidad y se fueron introduciendo algu 
nas otra:S variables que afectaban el ambiente. de trabajo. Elton Mayo y su grupo
partían de la hipótesis de que las condiciones físicas de trabajo afectaban de -
manera determinante .el incremento en la producción: para su sorpresa, sin embar
go, pronto tuvieron .que reconocer que habia otros factores que no hab1an tomado 
en cuenta y que afectaban esta situación. Durante el tiempo que se habian desa-
rrolado los experimentos, la producción se había incrementado, independientemen
te de los diferentes estímulos que se habían utilizado. 

A fin de controlar de manera más eficaz todas las variables que, según Mayo 
influían en el incremento de la producción: iluminación, ruido, humedad, ventila 
ción, temperatura, etc., se separó a un grupo de trabajadores y se les situó en
un punto físicamente controlajdo en sus condiciones. Se comenzarán entonces a in 
traducir variables de diferentes tipos y que iban más allá de variaciones en las 
condiciones físicas, incluyendo sistemas de pausas en el trabajo, aumento de sa
larios, disminución de la jornada, etc. Todos estos factores cambiantes se intro 
dujeron por periodos ·de 4 a 12 semanas. Para mayor sorpresa, la pr<;>ducción mant!: 
nián su incremento y el punto decisivo se alcanzó en el momento· de. tomarse una 
decisión radical y suprimirse de golpe todas las condiciones favorables y volver 
los trabajadores a su situación originarias. En este momento se refutó la hipó-
tesis inicial sobre· la relación entre los parámentros· .de producción .y las condi
cione físicas, ya que la producción contra lo esperado no disminuyó sino que se 
continuó incrementando durante varias semanas. La falta de elementos para expli
carse esta situación, hizo que Mayo aventurara una serie. de planteamientos subje 
tivos, y para buscar un reforzamiento de estos juicios de valor, decidió reali::
zar en formo masiva una serie de entrevistas abiertas o de profundidad. Miles de 
trabajadores de esta planta de la Western Electric fueron entrevistados y se ob
tuvieron los siguientes resultados: Por medio de la entrevista abierta, se logró 
una adecuada comunicación, según el equipo de ~layo, y afloraron una serie de CO.!!. 

flictos, descontentos, quejas, etc. Est9s resultados provocaron un mayor descon
cierto en el equipo de Mayo y en lo gerencia de la empresa que consideraba que, 
a través de una serie de· medidas que se habían tomado, el personal estaba canten 
to y satisfecho con el trabajo que.desempeftaba .. En este momento planteó Mayo un
nuevo elemento como vital para el desari:.ollo adecuado y eficiente del trabajador 
industrial: La comunicación. Consideró. que los resultados obtenidos y el desean- . 
tento manifestado no eran resultado de factores económicos o fisicos, sino un -
producto de la situación social del grupo y una deficiente comunicación. Podriu
mos afirmar, sin embargo, que Elton Mayo descubre casualmente una serie de prin
cipios básicos dentro del estudio de las relaciones sociales en las organizacio
nes y la empresa industrial; en primer lugar los experimentos de Hawthorne defi
nen la importancia fundamental del trabajo en la vida dlel hombre. Lo que se co:1 
sideraba como una actividad sumamente individualista, se descubre como una act:i:: 
vidad de grupo, la reacción y actitudes del hombre en la empresa industrial c•,-·
rresponden en sí a intereses de grupo, a relaciones entre los grupos y a un c;.-
quema sociald e organización. El. hombre encuentra su expresión, actividad y d'"~" 
rrollo social dentro de las actividades productivas, y es precisamente a estt· :,·;: 
vel que su trabajo puede ser altamente satisfactorio. o frustrante y enajenn.:: •. ·· 
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Por otra parte, y como resultado de los citados experimentos, se comien
za a manejar el concepto de grupos dentro de las actividades y rebasando los 
enunciados liberales, se comprende que la actitud del hombre, en cualquiera 
de las organizaciones, corresponde a objetivos, necesidades y actitudes grup~ 
les. 

El grupo es, sin embargo, medio de comunicación, y el instrumento de con 
tacto del hombre con la organización y el sistéma social; y, asi como el tra= 
bajo es actividad social fundamental del hombre, el grupo dentro de la organi 
znción. es el elemento concreto de expresión de esa actividad. · 

Un tercer punto que resulta de los trabajos del equipo de Mayo, que 'está 
íntimamente relacionado con los dos anteriores y que es considerado como una 
de las principales conclusiones de su estudio, es la importancia del factor 
sociel dentro del proceso productivo. A pesar de esto, no llega a plantear las 
causas de los conflictos ni las contradicciones de intereses existentes den-
tro de la empresa, sino que se limita a considerar este factor social, como un 
proceso de comunicación que puede disminuir los "mal entendidos" y como un mo
vimiento de integración y actividad de grupos aislados de la estructura formal. 

Hay otro elemento que para Mayor revestia.de importancia básica y que era 
el problema de la comunicación. Partiendo del concepto Tayloriano, que conside· 
raba que los objetivos dj e la 1irecci.ón y los de los obreros coincidian, en -= 
última instancia, propone como otra de· sus .conclusiones, cargadas de subjeti-
vismo, el considerar los si temas de comunicaión como elemento primordial para 
evitar los conflictos en las organizaciones industriales; para Mayo son as! los 
conflictos no un producto de intereses y objetivos sociales diferentes o anta-
gónicos sino un resultado de comunicación escasa o nexistente. Con su punto de 

·vista <Üitista, plantea el problema de la comunicaciíin como un simple esquema ·
de información de la direccióa de la empres hacia los trabajadores en ningún mo 
mento considera la posibilidaJ de la act'uación organizada de los traj adores pa= 
ra imponer sus reivindicaciones ante la dirección. Esto llegaria al absurdo de 
considernr que en realidac las huelgas, paros y otros instrumento's no tienen 
razón de ser y que pueden ser perfectamente sustituibles por un adecuado siste
ma de Información . de lo sere>cia. Como propuestas concretas a este respecto, -
uno. de los principales enunclados del humano-relacionismo es la implantación -
en la empresa de medios ad~cuados de información como son los tableros de avi-: 
sos, los periódicos murales, las circ.ulares, etc. Asimismo, reponen Mayo y sus 
colaboradores la necesidai que tiene la dirección de tener una correcta infor-

. moción sobre sus subordinados en todos los aspectos, aún. los más trivoales, co 
mo es el hecho de que loi supervisores inmediatos conozcan fechas, nombres y
datos de la familias de :ada uno de sus supervisados. ·Precisamente en este -
siscema de comunicación qie propone ~~yo, se encuentran las bases del humano-re 
lacionismo. y su concepciól fuertemente paternalista 'en el sentido de considerar 
esta aparente comunicnciól. come la base· pera el establecimiento. de una armonio, 
cojncidencia de intereses y objetivos y una relación "verdaderÍUUente humana" en 
la empresa industrial. 

Por último, creemos :ecesario señalar que existe dentro del humano-rela-
cionismo, el esbozo de un plante8J!Iiento que posteriormente seríu ,,xpuesto por 
los estructuralistas, reforente a considerar el conflicto como """ simple ex-
pnsión de problemas más ¡rofundos insetados dentro de las mismo,; o.ostructuras, 
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Para Mayo fue un simple problema de comunicación, loiJ estructuralistas fueron 
más allá buscando la definición de las contradicciones existentes. 

Al esbozar el humano-relacionismo lo que posteriormente seria la teoria de 
los grupos informales, pretende, a través de una serie de medidas y técnicas -
manipular esas llamadas "relaciones informales" de una mane·ra· formal, para e~ca 
uzarlas hacia los objetivos de la dirección; sin entender que lo que llaman --
"grupos informales", "estructura infor111ol", "relaciones informales", era en rea 
lidad la base 111aterinl c¡ue estructuraba la organización. Lo que determina la iñ 
tegración de dichos grupos, son precisamente los intereses y necesidades de los 
miembros de la organización que buscan en el trabajo una forma de expresión so-· 
cial y lo que llamamos la estructura formal, · 

Sin entender esta .relación perfect~"uente dete.rminable, el humano-relacio-
ni.smo nos propone la manipulación formal ue la "organización informal". Elton -
Mayo y süs colaboradores siguen considerando aisladamente la ampres industrial 
separada de su contexto económico y social y sin aparente coherencia, u trevés 
de un sistema de interr~laciones. 

Otro problema que Elton Mayo malinterpreta, <.!S el fenómeno de la comun:l.ca
cl.on y principalmente las proposiciones, resultalo de los estudios de Halithorne 
que son equivocados en este aspecto. En primer lagar, dec1amo~. Elton Mayo nt -
considera la comunicación como un factor más a tomar en cuenta para el mejora-
'"iento de la eficiencia en el trabajo. y la creacL6n de un clima más ad<>cuado, 
sino que ve en el principal elemento que tiene la dirección a su disposición -
para elevar el nivel de productividad de los tralajado.res· y evitar el descantea 
~o y los conflictos que se producen en la empresa industrial. Si bien le comu~ 
nicacion es un elemento ··muy importante, de ninguno manéra los conflictos, pro--' 
dueto uco los diferentes intereses y objetivos entre la dirección y los trabaja
dores, pueden ser·resueltos mediante la simple informflción de las politicas, -
disposi.ciones y objetivos de la dirección; méls aún, el punto de partida de Mayo 
coinciuente con el planteamiento de Taylor en el sentido deuna identidad entre 
los objetivos de la dirección y del trabajador, hacen que este enunciado sea --

.más incorrecto, ya que no es la información de los objetijvos de una parte. hacia 
la otra, sino la resolución la contrad.icción existBn';e entre la dirección de la 
empresa y los trabajadores como dos partes en confl:lcto, la que pue.de resolver 
en últilna instancia los problemas existentes. En segur do lugar, el concepto que 
utiliza ~layo COJ!IO ·comunicación es bastante limitadil ya que se restringe a la 
mera utilización de los tuble1·os de avisos y los boletines internos, que son en 
último caso medios de expresión de la dirección. Sin eabargo, no da ninguna im
portancia u la comunicación que puede establecers:l ent:e la representación de 
los trabajadores y la gerencia; comunicación que es a !.a vez, expresión de con
flictos de los intereses de estos dos sectores. 

Tomando en cuenta las aportaciones básicas del hurano relacionismo, profun 
dizándolas y rebasándolas, es posible dotar a la adminBtración de técnicas bá~ 
sicas· que permitan a los trabajadores, de manera consc:l!nte, una mejor organü.!!. 
ción de su trabajo y la creación de un ambiente nás adcuado. 
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Son tres las aportaciones que en nuestra opinión sintetizan los esfuerzos de 
Elton Hayo y su grupo: 

a) La definición del trabajo comó la actividad social más relevante del 
hombre. 

b) La importancia de la psicología y la fisiología del trabajo como fac 
tares importantes para mejorar la situación concreta del trabajador~ 
reducir esfuerzos y mejorar su clima de trabajo. 

e) El reconocJ.nrlcnto de que la actividad humana dentro de la empresa se 
expresa no en forma individual sino a .través de grupos, sus relacio
nes entre ellos y su relación-con la organización. 

LA ESCUELA ESTRUCTURALISTA 
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LA ESCUELA ESTRUCTURALISTA 

Posterior a Taylor y a Mayo surge en el campo de la administración una -
nueva corriente definida como estructural;ismo·. 

Esta escuela estructuralista viene a realizar una. síntesis de los consep
tos que expresaban Taylor y Mayo y además, consideró algunos elementos del an! 
lisis de Marx y de Weber sobre las organizaciones. 

· La corriente estructuralista se diferencia básicamente de las escuelas de 
la administración científica y de las relaciones humanas en cuanto al análisis 
que realiza sobre las relaciones,de la unidad productiva o empresa con el sis
tema social que lo rodea. 

Las características principales de esta teoría son el estudio de una se
rie de conceptos ya elaborados anteriormente por los estudios de la adminis-
tración, pero además, relacionados con el medio social, Entre los conceptos -
principales tenemos los siguientes: 

a) La corriente estructuralista analiza los elementos formales e infor
males de la organización, así como la relación que existe entre am-
bos. 

b) La extensión de los grupos informales y su relación dentro y fuera 
de la organización, ea decir, ·toda la dinámica social que se produ
ce dentro de uria unidad productiva analizando esta como una organi-. 
zación. 

e) Estudian todo tipo de estímulos, tanto estímulos materiales como so
ciales, ambientales, la ·interdependencia de estos estímulos y la in
fluencia mutua. 

d) Los estructuralistas, y esto es una djke las características centra
les de esta corriente, estudian las relaciones, intercambios, influ
·encia entre la organización y su medio ambiente. 

e) Otro de los puntos muy importantes que caracterizan a la corriente -
estructuralista es el estudio de organizaciones de todos tipos. 

Esta corriente estructuralista parte de los estudios que sociólogos y al
gunos otros especialistas de las ciencias sociales realizan sobre la organiza
ción. Partiendo del análisis de las relaciones sociales, del sistema social glo 
bal y la interdependencia entre las diferentes organizaciones, llegan a concre=
tizar y a caracterizar una serie de elementos afines a todas las organizaciones. 

a) Los objetivos de la organización. Aquí se dedican al estudio de la -
participación de los miembros de una organización en la fijación de -
los objetivos de la misma, los problemas de los objetivos opuestos y 
problemas de minorías que fijan los objetivos de toda una organización. 
sin la participación de una gran mayoría, la diferenciación entre los 
objetivos abstractos y los objetivos concretos· entre los objetivos fi
jados y los objetivos buscados, etc. etc. 
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la contradicción social que existe entre el capital y la fuerza de tra 
bajo, como esto no es posible a nivel de administráción, proponen une
serie de t6cnices para suavizar la expresión de estos conflictos socia 
les y su aparición.dentro de la ampres productiva. -

La teoría de los conflictos de los estructuralistas se reduce, pues a la sua 
vización, conducción y control de las expresiones de los conflictos dentro de una 
organización ante la imposibilidad de resolver estos problemas y contradicciones 
estructurales. Entre los autores más representatijvos de esta corriente en la ad
ministración se encuentran Renate Mayntz, Falf Darendorf y Amitai Etzioni. 

Renate Mayntz: 

a) 

b) 

e) 

d) 

La Sociedad Organizada. 
Para ~fuyntz la.organización como· un elemento de la estructura social re 
presenta una de las caracteristicas fundamentales de la sociedad y no 
como un elemento superestructura! que descansa sobre una estructura de 
finida .por las relaciones sociales concretas. Para Mayntz la socieda·d
industrial, fuertemente diferenciada y orientada hacia el rendimiento, 
tiene como un medio de ordenación necesario la organización, aunque re 
conoce en forma secundaria que la orgenizeci6n no es solamente una for 
ma de· ordenación sino también un elemento. importante de la dinámica a~ 
cial. 

Las empresas. La empresa moderna pertenece a las organizaciones más re 
cientes, nació con la industriálizaci6n y como .consecuencia de les coñ 
die iones , tecllológices y sociales que hicier(in éo!Jte P.osilile. -

La iglesia. Si la gran empresa industrial es .una innovación caracteris 
tica de la sociedad moderna, la iglesia cristriana por el contrario -~ 
era ya desde el mismo comienzo de la época de 1500 considerada una ins 
titución completamente formada, diferenciada y en varios aspectos buro 
cratizada. · -

La escuela, el hospital, la prisión. En la evoluci6n de otros grupos de 
organizaciones: escuelas, hospitales y prisiones, destaca ante todo su 
difusi6n, pero en el transcurso de su desarrollo se hicieron cada vez 
más burocráticas. En las escuelas es donde resulta más manifiesto el -
proceso de crecimiento lo que es aplicable también a las demás institu 
ciones educativas, desde las escuelas de oficio hasta las universida-
des y escuelas superiores, 

El ejército.· En contraposición con las escueias, los hospitales y las 
prisiones que adquirieron importancia a medida que se difundieron e 
independizaron, el ejercito fue una institución importante durante t~ 
da la época considerada. Su forma de organización ha sufrido, ·desde 

· luego, repetidos cambios. significativos. · 
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b) Tipología de las organizaciones. Los estructuralistas buscan definir 
y diferenciar los distintos tipos de organización, no de una manera 
simplista como algunos administradores.lo proponían, sino buscando
la caracterización y diferenciación de las organizaciones en algunos 
elementos más ·decisivos dentro de la estructura organizativa .. Asi lle 
gan a definir diferentes tipologias basadas ya sea en los fines y ob:: 
jetivos, en las estructuras mismas de la organización, en el encaje 
de las orsanizaciones dentro del sistema global, social y económico, 
etc. 

e) Las relaciones sociales .dentro de la organización.· Dedican los astruc 
turalistas gran parte de su análisis al estudio de las múltiples in-:: 
te1·relaciones sociales que se producen dentro de una organización: -
Las relaciones entre los individuos, y ,los grupos, entre los grupos y 
entre los grupos y las organizaciones. Toda esta amplia gama de rela
ciones sociales dentro de la organización, es la que conforman en úl
timo término. la estructura de la misma, y dentro. da esta estructura -
se reflejan los'intereses, las actitudes y las necesidades de cada-
uno de los miembros y grupos,·dentro de una organización. 

d) La organización y su relación con el medio ambiente social. Una de las 
principelas aportaciones de la corriente estructuralista es precisa-
mente su análisis sobre la relación entre una organización determinada 
y el sistema global, social y económico. Este punto es de gran impor-

. tancia para la administración ya que sitúa a la.organización producti
va o de otro tipo dentro de un contexto social y económico determinado 
y auxilia al administrador a entender los fenómenos· y relaciones que 
se producen dentro de la organización en relación .c:on. el sistema so--· 
cial,· econ-ómico, político que rodea ~ esta misma. . 

e) Los conflictos en la organización. Si bien los puntos anteriores son 
un paso adelante para el desarrollo de la administración, se traducen 
todos ellos en una clasificación y ordenación de conocimientos a ni-
vel teórico y abstracto. Sin embarao, dentro de las aportaciones prác 
tices y concretas de la corriente estructuralista se encuentra su teo 
ría del conflicto. Dentro del análisis de los conflictos, los estruc:: 
turalistas desarrollan una serie de técnicas, procedimientos y meca-
nismo que auxilian a los administradores a evitar suavizar los conflic 
dentro de una organización. Partiendo del hecho de que los conflietos-

. dentro de una organización son reflejo de las contradicciones que se 
encuentran en la estructura social. Los estructuralfstas caen en la -
cuenta de que los problemas que se producen en la dinámica social. de 
una organización, no pueden ser resueltos simplemente a través de la 
resolución de problemas superficiales que se producen en la misma. 
De su análisis deducen que los conflictos de la organización son sim
plemente la expresi6n de los conflictos sociales y por lotanto, la re 
solución de estos conflictos plantearía el problema de la resolución
de las contradicciones que se encuentran en·la estructura social, es 
decir, para erradicar conflictos en una empresa ¡¡ería preciso resolve.r. 
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e) La administración. El desarrollo de la administración se caracteriza
tanto por su difusión e independencia como por el cambio de su estruc 
tura en la dirección de la burocrac"ia moderna que Max Weber describe
en sentijdo tipico ideal. En la sociedad feudal, la administración lo 
ca:j. incluyendo la jurisdicción inferior, forma pa"rte de los derechos-· 
que lleva consigo la propiedad territorial. La burocracia moderna se -
caracteriza, no solamente por la forma en que se reclutan los funciona 
ríos y por la relación en que estos se encuentran con respecto al car= 
go sino también por su configuración interna. 

f) Las asociaciones. Las asociaciones voluntarias tienen origen predomi-
nantemente municipal. Una sociedad agraria feudal no es favorable para 
el nacimiento de tales asociaciones. Los pártidos politicos, por ejem
plo, en el sentido moderno, no pudieron nacer hasta que hubo un parla
mento con representantes elegidos. El movimiento sindical organizado -
nació igualmente con el siglo XIX. Sus precursores fueron las corpora
ciones de oficio o hermandades medioevales. Las asociaciones económi--" 
cas y patronales, se desarrollaron juntamente con la industrialización 
pero también recibieron. el estimulo de la actividad de los sindicatos 
que comenzaban a formarse. 

Posteriormente define Mayntz los "tres problemas principales objetos de 
la "Sociologia de la organización"; El centro del primer tema lo ocupa 
el individuo. Aqui se investiga, por ejemplo, 'la pertenencia del indi
viduo a distintas organizaciones, sus móviles y la medida de su parti
cipación, su comportamiento en la organización y sus reacciones, ante 
esta situación social. Es un" punto de vista psicológico-social. Como" 
ejemplos.de taies estudios, pueden mencionarse las encuestas sobre el 
comportamiento y la actitud de los óbreros, de los empleados de ofi-
cina, de lóa pacientes de hospitales, de los estudiantes, miembros de 
sindicatos,. etc., El segundo tema trata de ofrecer un análisis socio
lógico de la organización" e investigar las formas sociales de la mis
ma, su estructure, los procesos, sus relaciones con el medio circunda 
te. Los planteamientos de las cuestiones relacionadas con tal análi-~ 
sis soc"iológico de la organización son en realidad las aportaci"ones -
de esta teoria. El' tercer punto es el relacionado a la significación 
ele las organizaciones para las relaciones entre el individuo y la so
ciedad o el Estado y ante todo para la libertad que el individuo pue
"de conservar en ·este, A este respectp existen una serie de considera
ciones muy importantes a tomar en cuenta. Precisamente porque la forma 
social de la organización está configurada para perseguir"fines espe
cificas es por lo que puede ser tan peligrosa. El peligro está en que 
las organizaciones que han perdido su independencia como centros de po 
der social y controladas por un grupo dominante, son el medio más efi~ 
caz para someter al individuo. Otro peligro está en que la relación in 
terna de la organización no tenga que ver nada con la razón ni con ca~ 
lidad moral de sus objetivos. 
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Así, pues, el sistema social dirigido a un objetivo, constituye la canee~ 
ción teórica fundamental del analisis de la organización. Los problemas singu
lares que representa el análisis de la organización, se reducen a dos fundame.!!, 
tales: El primer problema se refiere a las dependencias y acciones reciprocas 
entre los elementos, especialmente entre los factores analíticos del sistema -

· sociald e la organización. El segundo problema hace referencia a los presupues
tos del funcionamiento del sistema social dirigido a un objetivo, es decir, a
las condiciones que tienen que ser cumplidas para que las organizaciones re-
suelvan sus problemas comunes y alcancen su objetivo. Por otra parte, y par ti
endo de una critica a los sociólogos norteamericanos la organización y su estu 
dio, deben ser planteados de manera histórico, entonces la· teoría de la orga-= 
nización y el resultado de este análisis no es tampoco una· teoría temporal y 
abstracta sin un análisis de su desarrollo histórico. Respecto a la tipología 
de las organizaciones, señala Mayntz que los intentos realizados hasta ahora pa 
ra establecer una tipología se han contentado, a menudo, con clasificaciones -
empíricamente ordenadas, por ello las instituciones han sido separadas unas de 
otras; primero por las esferas más importantes, ·economía, política, religión, 
educación, cultura, y se han contrapuesto a las asociaciones y agrupaciones vo 
luntarias, las cuales se han subdividido a su v~_z, con arreglo a sus objetivos 
por ejemplo: deportes,. esparcimientos, r~presentacióri de intereses, e te. Las 
organizaciones, sin embargo, pueden ordenarse con arreglo a toda une serie de 
factores analíticos, por ejemplo: según el grado de voluntariedad que suponga 
el pertenece a ellos, según los rasgos estructurales, según su constitución, 
más democrático, más autoritaria, según las distintas propiedades de su obje
tivo, etc. 

Parsons, por ejemplo, ha basado su tipología en lafunción de las mismas 
. es' decir;. su aportación especifica a la sociedad en corrrespondencia con las 

cuatro categorías funcionales básicas de la teoría de sistemas y distingue -
las organizaciones como econóinicas, políticas, de integración social y cultu
rales. Por otra parte, Etzioni basa su diferenciación de las organizaciones -
en el elemento de voluntariedad de_ los miembros. para pertenecer a la misma y 
así distingue eres tipos: las organizaciones coercitivas en donde la coacción 
-es el medio de control predominante sobre los miembros inferiores que reaccio 
nan frente a ella con una actitud negativa, por ejemplo: la prisión. En se-~
gundo lugar las organizaciones utilitarias: en donde el medio de control pri.!!. 
cipal es de naturaleza financiera, una recompensa material orevocación de tal 
recompensa, y el tercer tipo está representado por la- iglesia, as! como el -
partido basado en una cosmovisión, aqui los controles se apoyan en sanciones 
norma ti vas -y los miembros se caracterizan por una actitud moralmente orienta
da, Sin embargo, existen algunos ot,os elementos anal!ticos para definir los 
diversos tipos de organizaciones. Tene~os por una parte el objetivo. Lo que co 

· munm"!nte se llama objetivo de:Ua organfzación ha sido también denominado como~ 
fin, sin embargo, estas dos palabras no' son sinónimas; "objetivo" parece indi 
car algo de la organización misma, 11 fin" en cambio d·a la idea de un instrumento 
nos hace suponer algo puesto. desde afuera, del ·"objetivo" se habla como de al
go a que se aspira y que tal vez sea alcan7.ado algún d!a, en tanto que el "fin" 
es algo que se cumple continuamente y por tanto, una prestación continuada. 
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·De acuerdo a los tipos de objetivos de una organización, podriamos distinguir 
tres categorías, las cuales a su vez se subdividen. En la primera categoría se 
encuentran aquellas organizaciones cuyos objetivos se limitan a la coexisten-
cia de los miembros, .a su actuación común y al contacto reciproco que esto exi 
ge. A esta cateroria pertenecen los circulas de esparcimiento, los clubes y mu 
chas otros nsocinciones recreativas. En esas orgilriizacionea interesa fundamen= 
talmente el objetivo primario. Se rigen, por regla general conforme a un mode
lo democrático, los miembros deciden en común, los dirigentes son elegidos, la 
pertenencia a esta organizaciones es ·IIOluni:aria, lo que no quiere decir que e~ 
t;é abierta para todos. La estructura de estas organizacions se muestra relati
vamente poco diferenciada no está muy burocratizada ni. ordenada. Las organiza
ciones de este tipo poseen, pues, muchos rasgos característicos de organizaci
ón cuya fisonomía está solamente débilmente marcada. En. la segunda categoria -
se pueden tncluir·todas lus organizaciones que tienen por objetivo actuar de.., 
una manera determinada sobre un grupo de personas que son admitidas .para. este .. 
fin, al menos transitoriamente en la organización, la especie de actuaci6n pro 
puesta puede ser muy diversa; ejemplos de esta categoría son las prisiones, -
las escuelas, las universidades, los hospitales, las iglesias; los grupos de -
personas sobre los que actúan estas organizaciones son los presos, loa alumnos 
estudiantes, enfermos, etc. En esta categoría se distinguen subgrupos, según -
las personas se sometan a· la actuación de manera voluntaria o forzosa. Estas 
organizaciones están integradas, por consiguientes, en dos grandes grupos de 
miembros separados por una linea divisoria tajante; da un lado tenemos el gru 

'.nferior es decir, aquel sobre el que se a.ctúa, generaimente menos articu::" 
.• o que el grupo actuante; .en el grupo superior predominan de una manera es
pecial la burocratización, la ordenación racional •. En la·tercera categoria, -
se incluyen las organizaciones que tienen como objetivo el logro de cierto re 
sultado.· o. una .. det,ermi.narla acci6n .hacia afuera. A. esta .. cat.egor~ll- pertenecen -

las organizaciones dé la vida económica, la admiriistraci6n, ·la· policía, loa -
partidos, los consorcios.de intereses, las instituciones de previsi6n social y 
las asociaciones benéficas. En .esta categoria pueden distinguirse tres subgru
pos, según la relación caracterist±ca del grueso de los miembros con el objeti 
vo correspondiente. En primer lugar, los miembros pueden ver en el objetivo de 
la organización un valor al que están dispuestos a contribuir sin obtener a -
cambio ventajas personales, por ejemplo: las asociaciones benéficas, los parti 
dos basados en t::~~ cosmodsión, las organizaciones para combatir alguna situa
ci6n o para el for.:~nto de u:~o ciencia, etc. En segundo lugar, el objetivo de 
la organiZacj.ón puede identificarse con el interés personal de los miembros y 
a este subgrupo pertenecen la IJUlyoria de las asociaciones de intereses; las 
cooperativos, los sindicatos, etc. Finalmente, en un tercer grupo, los miem
bros pueden servir al objetivo de la organización porque su cooperaci6n les 
proporciona ventajas que no se identifican con el objetivo mismo; ejemplos de 
.este subgrupo son ante todo, las empresas, las organizaciones de la vida social 
la administración, la policía, etc. La mayoria de los miembros pertenecen a -
estas organizaciones no porque busquen para si Joismo los· bienes que producen o· 
lus servicios que prestan, sino porque en la organización ganan.su sustento. 

el 
• 

Otro elemento para diferenciar las organizaciones es su estructura que es 
modelo relativamente estable de la organización pero es solo un aspecto del 

y que nunca es identico al sistema social • 
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Existen una serie de elementos que configuran la estructura, entre ellos tene
mos la división de los cometidos, la distribución de los puestos, la ordenación 
de las instancias y, en suma, todo lo referente a relaciones, actividades, dere 
chos y obligaciones, y que es preciso fijar mediante reglas y ordenanzas. De a~ 
cuerdo a su:·estructura y a los elementos que integran esta· estructura, tenemos 
los siguientes tipos de organizacion. 

l. La estructura funcional de la organización. El análisis de la estructuru de 
la ot·ganización puede comenzar por describir los papeles que desempeñan to
dos los miembros. Así, pues, si los trabajadores presionan para obtener ma
yores salarios el problema para el sociólogo de la organización no se encu
entra en la contradicción entre la fuerza de trabajo y el capital como un 
elemento esencial de la estructura social sino como un· error entre el rol -
asignado a cada uno de los miembros y el rol que ellos quieren desempeñar. 

2. Formalización y burocratización •. Las organizaciones tienen siempre por de
finición una estructuración funcional, es decir, las actividades difereq-
ciadas con arreglo a la división del trabajo, están establecidas en .ellas 
mediante reglas y encomendadas como trabajos especificas a los titulares 
de determinados puestos o cargos. La formalización de una organizaci6n de
pende ante todo de que los miembros se atengan a reglas. Esto sucede princi 
palmenta en organizaciones comolas empresas y los departamentos administra~ 
tij vos. Formalización no es, desde luego, lo mismo que· burocratiza.ción sino 
que se refiere tan solo a una parte de las características que Mex Weber a 
señalado pare la burocracia moderna. Les organizaciones burocráticas; en el 
sentido de l~eber, se caracterizan· por una ordenación de· reglas, por una de-

.. l.imi tación precisa _de.las comp.etenciea y, por tanto, UIJa .. or.denación también 
de.aquellas relaciones que confían a un miembro facultades de mando y seña
lan sus responsabilidades de obediencia. Pero, formalización es solamente 
un aspecto de la burocratización, para Weber las caracteristicas de la bur~ 
cracia moderna contienen además los siguientes elementos: Una estructure je 
rárquica, aeparaci6n entre los miembros y loa medios.de.explotai:ión, el he~ 
cho de que los empleos no son propiedad personal ni hereditaria, el nexo -
contractual de los miembros con la organización, la selección según la cali 
ficación profesional, la remuneración fija, la actividad básicamente profe~ 
sional y el ascenso en una carrera .• Estas carecteríaÚcea de ·le. burocracia 
no constituyen una parte fundamental de lo que aqui se llama formalización 
y no son tampoco válidas pare todas las organizaciones. 

3. La estructura de las comunicaciones. Una vez que se ha estudiado la forma
lización como rasgo anal1tico importante de las organizaciones, el cual -
puede deducirse de una descripción detallada .de su estructure de papeles, e 
continuacióne xiaten dos aspectos más importantes de la estructure de la or 
ganización: la eati:luctura de lea comunicaciones y la estructura de la auto~ 
ridad. Las comunicaciones en una organización pueden discurrir en ·sentido 
horizontal, entre posiciones iguales o sentido vertical entre rangos dife-
rentes, de arriba a bajo o bien de abajo arriba, pueden ser transmitidas de 
diferentes maneras: por teléfono, oralmente, por escrito, etc. La informaci 
ón es especialmente importante para todos los·miembroa que·actúan con inde~ 
pendencia o.que tienen que dar órdenes: cada decisión orientada a un fin, -
cada aceptación a situaciones cambiantes presupone que se. está en posesión 
de todas las informaciones que pueden influir en esta decisaón. La informa
ción es la materia prima del decir racional. 
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En ese sentido todos los-canales y lineas a través de los cuales fluye la 
comunicación, son uno de los elementos mlis importantes para ··la estructura 
ción de una organización. -

4.· La estructura de la autoridad. Las organizaciones no solo ·están siempre -
estructuradas por definición sino que también poseen siempre e inevitable 
mente una estructura de autoridad, como llamaremos sin propósito valorati 
vo, a la división ante las facultades de decisión y de mando establecidas 
en reglas y papeles, por una parte, y las obligaciones de ejecución y o be 
diencia en.la otra. El estructuralisino se presenta como una teoria prosr,! 
sista dentro del área de la administración en cuanto al estudio de".'.las di 
ferentes corrientes y modelos organizativos, en cuanto a su precisión en
la definición de los conflictos orllanizativos y su relación con les con-
tradicciones de la estructura social. Sin embargo, el estructuralismo da· 
por sentado que la estructura social actual es inamovible y. por lo tanto, 
acepta las contradicciones existentes, la división y enajenación brutal 
del trabajo entre decidir y ejecutar y busca solamente desarrollar los.
elemen tos adecuados para que estas relaciones existentes justas o inj us
tas sean cada vez más estables. Así, no. buscan resolver el conflicto si
no solamente suavizarlo, mediatizarlo y encauzarlo a través de procedi-
mientos legales. 

-·.zioni: "Organizaciones modernas" 

Otro de los--autores representativos de la corriente estructuralista es
Amitai Etzioni, que nos presenta a través de su obra "La organización Mb-· 
derna" una serie de elementos en los cuales trata de distinguir sus propo 

· sicionesdelas proposiciones estructuralistas y Üega·inclusive a hacer
una critica a éstas. Sin embargo, en cuanto a los elementos que maneja,-
podemos clasificarlo dentro de las teorias estructuralistas en la adminis 
tración. Etzioni parte, como Mayntz, de una definicilin de la organizacilin 
.Nos dice que la sociedad es una sociedad organizacionnl: "nacemos dentro 
de organizaciones, somos educados por ellas y la mayor parte de nosotros 
consumimos buena parte de nuestra vida trabajando para organizaciones, em 
pleamos gran parte del tiempo libre gastanto, jugando y rezando en organi 
zaciones" .· La mayoría de la gente morirá· dentro de una _organización y, -
sin embargo, dice .•. el problema se plantea entre el aumento de eficiencia, 
es decir, la racionalidad de las organizaciones y la felicidad. Este au-
mento de la amplitud de racionalidad de las organizaciones, no se ha rea
lizado sin costo social-y humano. Mucha gente que trabaja para organiza-
ciones se siente profundamente frustrado y enajenado a consecuencia de -
ese mismo trabajo. La organización en vez de convertirse.en servidora obe 
diente de la sociedad se vuelve, a veces, su amo. · -

·Etzioni define las organizaciones como unidades sociales deliberadamente 
construidas o reconstruidas para alcanzar fines especificas; corporacio-
nes, ejercites, hospitales, iglesias, escuelas y prisiones, se encuentran 
entre ellas. Se exluyen de este concepto las tribus, las clases, los gru
pos étnicos, grupos de amigos y laf familias. Las organizaciones se caras 
terizan por los siguientes elementos. 
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l. División del trabajo, del poder y de las responsabilidades. 

2. Presencia de uno ó mas centros de poder que controlan los esfuerzos concer
tados de la organización y los dirigen hacia sus fines. 

3. Substitución de personal. Es decir, que las personas que no satisfacen pu~ 
den ser depuestas y sus areas asignadas a otros. 

Las organizaciones están construidas de manara que sean las unidades soci~ 
les más efectivas y más eficientes. La efectividad real de una or¡¡anización es
pecifica viene determinada DOr el grado en que realiza sus fines y la eficien-
cia se mide DOr el momento de los recursos empleados para producir una unidad de 
producción. Asi DOdemos decir que las producción está estre'chamente relacionada 
pero no se identifica con los fines de la organización. · 

La administración científica y las relaciones humanas son en muchos aspec-
. tos diametr~lmente opuestos. Los factores que una escuela vela como críticos y 
cruciales, la otra apenas los considera, ·y las variables que uno juzga centra-
les, la otra las desdeña en gran parte, Sin embargo, las dos escuelas tienen un· 
elemento en común,· ni una ni otra consideran la contradicción básica e insolu-
ble, dilema en la relación entre la busca de racionalización por parte de la em 
presa y la aspiración humana a la felicidad. En este sentido·se acerca Etzioni-

. realmente al dilema fundamental. Lo que él .llama "dilema o contradicción entre 
la racionalidad y la felicidad del hombre" lo. definimos nosotros como la contr.!!_· 
dicción fundamental que determina esta estructura. Es decir, los intereses con
tradictorios y antagónicos entre la fuerza de trabajo (los ob~eros) y el capi-
tal. Sin embargo, dice Etzioni, existen dos conceptos clave relacionados que --

·han surgido da· estas dos·corrientes de la administración cient'ifica y las rela
ciones humanas. El primero es el concepto de organización formal, generalmente 

·se refiere al esquema de organización de signado por la. admintstración y por -
otra parte, el concepto de organización informal que se refiere a las relacio-
nes sociales que se desarrollan entre los miembros de una organización más allá 

·de los contenidos formales de la estructura organizativa. 

Por otro parte, refiriéndose al la escuela de las relaciones humana. Dice 
que es obj etable porque se basa en el. engaño y la simulación de un clima adecua 
.do de trabajo par u hacer proposiciones e implantar objetivos que no pertenecen
a la organización en sí. Semejante manipulación se ha afirmado, es inmoral y -
aqui juegan un importante papel las técnicas de relaciones humanas que se utili 
zan para ayudar a. las altas jerarqu1as a manejar a los inferiores. · -

Otro de los conceptos que analiza Etzioni dentro de los problemas del con
trol de las organizaciones, es·el dilema entre la autoridad administrativa y-
profesional. Nos dice que la fuente última de los dilemas de organización estu
diados es el incompleto encaje de les personalidades de los participantes con 
sus funciones en la organización. Si las personalidades pudieran modelarse a -
fin de ajustarse a funiones especificas (socializarse) o las funciones de la or 
ganizacion para acomodarse a especificas personalidades, muchas de las presio-= 
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nes para desplazar los fines, mucha de la necesidad de con.trolar la actuación 
y una buena parte de la enajenación desaparecerian, 
Etzioni no plantea en ningún momento el problema del control de la base, es -
decir, el de la participación de todos los miembros de la organización en la 
fijación de objetivos, la delimitación de funciones y autoridad y por lo tan
to, el control de su misma organización. El modelo que plantea.Etzioni es un 
modelo estrictamente elitista, que se fundamenta, si acaso, en la diferencia: 
ción más o menos democrática de la actuación de loe estratos de administra-
ción o el gobierno sobre la organización y sobre las diferentes organizacio--
·nes dentro de un contexto. · 

Ralph Dahrendorf: "Sociologia de la industria y de la empresa" 

Por último, tenemos otro autor alemán ocupado con.la teoria de las orga
nizaciones. Dahrendorf analiza específicamente la organización producti
va, es decir, la empresa industrial- y comercial. Su análfsis, aunque en
focado desde el punto de vista sociológico, no deja de .tener gran impor
tancia para <Ü estudio de la administración, 
Nos dice Dahrendorf que la mecanización del·éonjunto de la vida, el cre
cimiento de.las grandes ciudades, la concentración de las masas humanas 
el relajamiento de la unidad familiar, los conflictos, las tensiones so
ciales entre empresarios y trabajadores •. son consecuencia o fenómenos-
concomitantes' ·de la producción industrial. 

Entre las técnicas más importantes nos dice, están las siguientes: 
. . . 

l. El estudio de docunitintos o respectivamente 'ln valoraci6n g.;neral de los 
·materiales que se presentan en forma escrita; la sociologia de la indus 
triol y la empresa se aproxima a la investigación histórica en este pu:!i: 
to. 

2. La observación participante que es una técnica tan.antigua como la pro
blemática de la investigación sociológica en la industria y en la empre . . -
sa. 

3. La observación sistemática que aparece frente a la observación partici
pante como un punto de vista más científico y más productivo .. 

4. La encuesta estadística que es aparentemente externa pero extraordinaria 
mente útil en relación con ciertos problemas y en primer.lugar es utili= 
zada alli donde se dispone de material estadistico. · 

5. La encuesta empírica. A falta de la encuesta social, estadística, es nece 
sario realizar para el análisis de la empres~ y la industria; encuestas -
para obtener datos empíricos acerca de la situación y relaciones existen
tes dentro de una organización. 



6. La discusión en grupo. Como uno de los nuevos métodos de la encuesta que 
se ha desarrollado actualmente, ha sido empleada ·por varios investigado-· 
res aunque su utilidad no está todavía suficientemente aclarada. 

7. La sociometría es el más antiguo y más seguro de los métodos, pero sólo 
aplicable a determinados problemas. El método se remonta a Moreno y con 
siste en la averiguación y expos.ición sistemáticas de las relaciones hu 
manas en el. marco de determinadas conexiones sociales, teniendo en cueñ 
tala intensidad, lo oposición la utilidod de las relaciones en cues--
tión. Este m6todo puede hallar, sobre todo, aplicación en ielación con-
la averisuación de grupos, en la sociologia de la industria. 

8. La experimentación. Finalmente, la sociología de .la industria y de la·-
empresa es una de las poca ramas de· la sociología en la que ciertas for
mas de experimento dan resultado. La coherencia permanente y fija de los 
miembros de una empresa permite, en ocasiones aislar grupos y estudiar 
efectos sobre los mismos de un factor variable. Uno de estos experimen~os 
es, por ejemplo, el importante estudio de Elton Mayo. · 

Como vemos, en ninguno de los puntos o métodos presentados por Dahrendorf 
como posibles para.el análisis en ·la sociologia de la industria y de la empre-· 
sa social determinado. 

l. Nos dice Dahrendorf que los conflictos industriales no se dejan eliminar 
de una vez por todas, importa, por consiguientes que la necesidad y el -
sentido de los conflictos sean reconocidos y aceptados por parte de to-
dos. 

2. En t:nn to que los ohj o tos concretos de los conflictos particulares pueden 
solucionarse, los causas flltimas de los conflictos, en cambio, radican .:... 
en elementos estructurales no susceptibles de modificación de la empre-
sa. En consecuencia, toda reglamentación de conflictos ha de concentrar
se en· sus fon~as particulares de expresión. 

3. En esto, el supuesto más importante de la atenuación de estas formas de 
expresión consiste en canalizar los conflictos en forma obligatoria para 
todos o sea en sacarlod e .la etapa de antagonismo. 

4. Esto tiene generalmente lugar mediante el hecho de que los interesados -
se pongan de acuerdo acerca de ciertas normas de nejgociación que oponen 
a las disputas violentas una valla de negociaciones pacificas. Aqui ha-
bla Dahrendorf con suma claridad y precisión de las causas del conflicto 
industrial aunque se contradice en relación con sus suposiciones anterio 
res. Nos dice que el conflicto industrial es un producto de la estructu
ra misma, es decir, de la di visión clasista de la sociedad. Sin embargo . 
como el administrador no quiere o no puede modificar estos elementos es
tructurales es decir, las relaciones básicas de la sociedad, tiene que -
concentrar sus esfuerzos para la suavización, control y encauzamiento de 
la expresió11 violenta de este antagonismo. 
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Estos enunciados que son muy explícitos en Dahrendorf y su obra "Sociolo
gía de la empresa y de la industria". Son en forma implícita, el elemento fun
damental de toda la corriente estructuralista. Podemos concluir que, dentro de 
las corrientes administrativas en la sociedades industrializadas,. el estructu
ralismo es una de las más, avanzadas ya que maneja una serie de elementos te6-
ricos y analíticos que dejan atrás el simple empirismo de lagunas escuelas nor 
teamericanas. 

EL NEOHU}UNO-RELACIONISMO 
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NEOHUMANO-RELACIONISMO 

Posterior, y en algunas ocasiones en forma paralela al desarrollo de las 
corrientes estructuralistas en Europa, e producen en los Estados Unidos auna 
nueva escuela dentro de la administración, escuela que denominaremos "neo-hu-

. mano-relocionismo". ya que considera aspectos fundamentales de la corriente -
representada por Elton Hoyo y sus teorías de las relaciones humanes dentro de 
la organización productiva, así como algunos aspectos que vienen ·a revisar a 
Elton ~layo en relnción o las influencias entre la estructura social y la org~ 
nización o empresa. 

Esta escuela neo-humano-relacionista lo que en·realidad aporta es una ac 
tualización de las diversas teorías de las relaciones humanas dentro de la e;;; 
presa y la industria. Tor.in algunos elementos del estructurolismo tales como
la relación entre la organización productiva y el medio ambiente social, eco
nomice y político, la importancia de la vida social y la dinámica que esta -
produce dentro de la organización en cuanto a motivaciones fiaicas, materia-
les ·y sociales; . pero el énfasis de esta escuela no se encuentra, como en el 
caso del estructuralismo, en el desarrollo de conceptos teóricos que expli--
quen la dinámica que se produce dentro de una organización de producción, -
Por el contrario, el acento de la corriente neo-humano -relacionismo adolece 
del mismo pragmatismo, característico de todas las demás escuelas administra
tivas que se desarrollan en los Estados Unidos y que podemos englobar bajo el 
nombre de "Business Administration". Todas estas teorías ·buscan en último tér 
mino, encontrar solución a problemas muy especificas que se presentan en la
industria moderna. Y el común denominador de todas ellas es la búsqueda de la 
elevación del nivel de eficiencia básicamente, a través d·e lograr una mayor -
productividadde la fuerza de trabéijo. · · · 

Esta escuela neo-humano-relacionista de gran actualidad y difusión 
en los Estados Unidos y en ~os paises que tiene influencia administrativa de 
los autores norteamericanos, presenta como una solución y substitución de la 
herramienta de la autoridad a la Participación. Estos administradores han -
descubierto casi cien años después de Marx y otros autores, que el trabajo -
es uno de los elementos más importantes para la vida social del hombre y que 
por lo tanto, el hombre tiene una necesidad vital de encontrar una satisfac
ción dentro de su actividad productiva, ya que esta satisfacción se refleja 
en toda su vida sociul. Asi, pues, un trabajo enajenado en donde el hombre.
no tiene capacidad de decidir, no tiene capacidad ni posibilidad de pensar, 
de fijar su ritmo de trabajo, su cuota, su tiempo, es una de las principales 
c·ausas de la insatisfacción del hombre y por lo tanto, se refleja en su situa 
ción inestable, conflictiva dentro de la· organización moderna. -

Para los neo-humano-relacionistas, desde luego, la solución no se encuen 
tra en desenaj enar el trabajo productivo, ya que esto implicaría cuestionar 
la estuctura misma de las relaciones productivas. Sus teorías se reducen por 
lo tanto, a encontrar.cómo presentar el control con una apariencia de partic.:!:_ 
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pación, en otras palabras, en dar al hombre productivo la sensación de.que -
participa realmente dentro de las decisiones acerca de.su trabajo. De aqui -
surgen los términos: "administración por objetivos", "administración ·partici
pativa" y otros mu.:hos que englobamos dentro de esta corri.ente neohumano-rel.!!, 
cionista. En términos generales, todas estas teorías y corrientes nuevas pro
ponen que dentro de la empresa y la industria, tanto trabajador;es como emplea 
dos, puedan fijar sus objetivos secundarios y superficiales acerca de la la-= 
bor que realizan, a fin de dar la sensación de participación en las decisio-
nes y en la vida de la organización. Sin embargo, como haciamos notar; esta -
participación en la decisión do objetivos y metas inmediatas se reduce simple 
mente a las medidas secundarias y superficiales que no impliquen un cambio eñ 
el ritmo de producción fijado por· la gerencia y estratos superiores. La parti 
cipación se reduce así a un limitado campo en el cual el empleado o el traba= 
jador pueden decidir sobre cuestiones meramente secundarias, en ningún caso -
se proporciona a estos la posibilidad de tomar alguna decisión trascendental 
que afecte la eficiencia, la productividad, el ritmo de trabajo, la repartici 
pación de los excedentes, modificaciones al producto o cualquier otras deci-= 
siones que son dejadas para el nivel gerencial administrativ~. A este proceso 
de participación dentro de la.organización lo llaman los administradores "in
tegración". En realidad, toda la corriente noe-humano-relacionista busca no -

presentar el control sobre los miembros de la organización como un· elemento 
autoritario, obvio, sino como una corresponsabilidad en la actuación, una es
lecie de autocontrol. 

Entre los autores principales de esta corriente tenemos a Leavitt, Par-
kinson, Peter y, principalmente, sobre.todo como administrador. Los princi-
pios .. básicos de ·:esta . .co.n;_iente y que son caracteristicos para la obra de los 
principales representantes ya sea que denominen a su teóris: administración 
por objetivos, achninistración. humana, administración participa ti va, son los 
siguientes. 

a) Consideran que el trabajo es la actividad fundamental del hombre. 
y que de ella dependen su satisfacción o insatisfacción. 

b) El trabajo necesita del capital como el capital del trabajo. 

e) El trabajador moderno ya ·no encuentra satisfacción. solamente en un 
aumento de ·su nivel de vida, estimules materiales, prestaciones,. -. 
mejor ambiente, seguridad, etc., sino que busca su satisfacción b! 
sica, es decir, su participación en la vida social y un reconoci-
miento dentro de su mismo trabajo. productivo. 

d) Hay que desarrollar entonces los mecanismos. para que. el trabajador 
sienta que participa, siente que decide, sienta que coadministra,
ya que precisamente este sentimiento de realizar un trabajo desena 
jenado se traduce.en una mayor satisfacción y ésta en una mayor e~ 
tabilidad y una actitud menos conflictiva. 
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.pación, en otras palabras, en dar al hombre productivo.la sensación de.que -
participa realmente dentro de las decisiones acerca de su trebejo. De aqui -
surgen los términos: "administración por objetivos", "administración·partici
pativa" y otros mu~hos que englobamos dentro de esta corriente neohumano-rel~ 
cionista. En términos generales, todas.estas teorias y corrientes nuevas pro
ponen que dentro.de la empresa y la industria, tanto trabajado¡;es como emple~ 
dos, puedan fijar sus objetivos secundarios y superficiales acerca de la la-
bor que·realizan, a fin de dar la sensación de participación en las decisio-
nes y en la vida de la organización, Sin embargo, como haciamos notar; esta -
participación en lo decisión do objetivos y metas inmediatas se reduce simple 
mente a las medidas secundarias y superficiales que no impliquen un cambio eñ 
el ritmo de producción fijado por lo gerencia y estratos superiores. La part! 
cipación se reduce así a un limitado campo en el cual el empleado o el traba
jador pueden decidir sobre cuestiones meramente secundarias, ·en ningún caso -
se proporciona a estos la posibilidad de tomar alguna decisión trascendental 
que afecte la eficiencia, la pro-ductividad, el ritmo ele trabajo, lo repartici 
pación de los excedentes, modificaciones al producto o cualquier otras deci-:: 
sienes que son dejadas para el nivel gerencial administrativo. A este proceso 
de participación dentro de la .. organización lo lláman los administradores "in
tegración". En realidad, toda la corriente noe-humano-relacionista busca no-

presentar el control sobré los miembros de la organización como un· elemento 
autoritario, obvio, sino como una corresponsabilidad en la actuación, una es
Jecie de autocontrol. 

Entre los autores principales de esta corriente tenemos a Leavitt, Par-
kinson, Pe ter y, principalmente, sobre. todo como administrador,. Los princi-
pios .. básicos de ·.esta .. co.rriente. y. que son característicos para la obra de los 
principales representantes ya sea que denominen n su i:eoria: administración 
por objetivos, nclministrnción.humana, administración participativa, son los 
siguientes. · 

¡¡) Consideran que el trabajo es la actividad fundamental del hombre.· 
y que de ella dependen su satisfacción o insatisfacción, 

b) El trabajo necesita del ·c~pitnl como el capital del trabajo. 

e) El tl·abajador moderno ya no encuentra satisfacción. solamente en un 
aumento de ·su nivel de vida, estímulos materiales, prestaciones,. -. 
mejor ambiente, seguridad, etc., sino que. busca su satisfacción b! 
sica, es decir; su participación en la vida social y un reconoci-
miento dentro de su mismo trabajo. productivo. 

d) Hay que desarrollar entonces los mecanismos. para que. el trabajador 
sienta que participa, siente que decide; sienta que coadministra,
ya que precisamente este sentimiento dé realizar un trabajo desen.!!. 
jenado se traduce.en una mayor satisfacción y ésta en una mayor e.!!. 
tabilidad y una actitud menos conflictiva. 
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e) La mejor forma, entonces, de control de la actividad humana en la 
organización, control que es necesario para el capital que es el· 
que toma las decisiones, es corresponsabilizar a todos los miem-
bros de todos los niveles a través de una supuesta fijación de los 
objetivos inmediatos. 

Como uno de los principales representantes de la ·escuela rieo-humano rela 
cionista, analizaremos a Douglas McGregor, es el "Aspecto Humano de las Empre 
sas". En ese trabajo comienza haciendo una reconsideraci6n sobre la necesidad 
que tiene la Administración y los conocimientos cientificos se queja McGregor 
de que la mayoría de los administradores profesionales y aun los estudios de 
administración y las principales escuelas se encuentran todavia muy lejos de 
de la ciencia. Señalo que el progreso de toda profesión acompaña la capacidad 
de predecir y controlar y asi tiene también que ocurrir en la administración 
de empresas. · 

Como un antecedente a sus proposiciones teóricas, parte McGregor de una 
critica a los conceptos formales de la teoria clásica de .organización, Nos -
dice que hay tres razones muy importantes para considerar. que estos principi 
os clásicos no son actualmente adaptables: -

l. Los principios convencionales se derivaron primordialmente del es 
tudio de modelos como la organización militar y la iglesia que di 
fieren de manera básica de las empresas industriales modernas, ya 
Gue estos modelos se basaban en un principio de autoridad, justi
ficada externamente y a prueba de duda .. 

2, Que la teoria clásica de la organización desconoce la importancia 
del medio político, social y económico ya que el modelo se anali,.. 
><Ó a:laladumente del medio, mientras que la empresa moderna, y es
te es uno de los elem.entos· miis importantes de las nuevas ·corrien
tes, cwtñ relacionada e influencindn por su medio ambiente social 
poli tic o y económico. 

3. Q"" los principios de la organización clásica, se basan en una se
rio de suposiciones sobre la conducta humana que en el mejor de -
los casos son ciertos parcialmente, principios que se derivan de.
prejuicios muy arraigados sobre la actitud del hombre frente al -
trabajo, el· esfuerzo y la responsabilidad. 

De estos puntos criticas a la teoria clásica de la organización .parte 
~lcGregor para describir el punto de vista tradicional sobre la dirección y el 
control que el llama teoría "X" El punto de vista tradicional parte de los si 
guientes juicios de valor o pritlCipios: 

l. El ser humano ordinario, siente una repugnancia {ntrínseca hacia.el 
trabajo y lo evitará sie""'re que pueda. 

2. Debido a esta tendencia humana u rehuir el trabajo, la mayor parte 
de las personas tiene que ser obligadas a trabajar por la fuerza, 
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controladas, dirigidas y amenazadas con castigos para que desarro
llen el esfuerzo adecuado a la realización de los objetivos de la 
organización. 

3. El ser humano común pr.efiere que lo dirijan, quiere· soslayar res
ponsabilidades, tiene relativamente poca ambici6n y desea más que 
nada seguridad. 

De. estos puntos de vista tradicionales es ,que parten algunas de las co
rrientes de la administración científica y de la escuela de las rGlaciones -
humanas. Si el hombrG quiere seguridad, hay que estimularlo materialmente, -
si el hombre quiere sentirse estable hay que estimularlo socialmente, si el 
hombre es flojo y rehuye el trabajo, hay que controlarlo, hay que dirigirlo 
y de allí parte el concepto autoritario y la jerarquización dentro de las or 
ganizaciones; Sin embargo, señala McGregor, que los avances de las ciencias
han venido a contradecir estos conceptos tan arraigados y difundidos entre ~ 

· los adminisúadores. En el fondo hay 'que reconocer que la experiencia y apre.!!. 
dizaj e del hombre s·on elementos importantes para ir· encontrando nuevos proce
dimientos adaptables a las nuevas situaciones. Si en un momento dado el hom-
bre encontró satisfacci6n en los estímulos materiales ere porque estes·necesi 
dades ·no estaban sat.isfechas. Si posteriormete las relaciones humanas lo mo':' 
tivaron ambientalmente, .cuando satisfizo estas necesidades enfocó otras nue-
vas y mientras que los administradores siguen aun manejando elementos no ade
:uados ya a la situación, el trabajador tiene nuevas exigencias básicamente -
podemos definirlas en dos categorías: aquellas que se refieren a un concepto.· 
personal como la necesidad de respeto, confianza, autonomía, perfeccionamien
to y aquellas otras que se refieren al prestigio, como·la necesidad de recono 
cimiento .... de. büen· hombre .. ·de·c estimación; ambas . podemos' .. encerrarlas c'omo la ne 
c~.~:;idnd d,:\ t·,~;lli.:.o:a¡·,·-u• pt'l"~lHt:a.lnll•uÍ·t•, ''~"~ dt•cfr·, tlt•:-HII'l'ol'lnl' l:IH ·pni'.C'IIC'"Inl·fcln-= 
des. l.:l~ capncidadu.s, .lu fuucw:d.u, .La cJ:.unt:.l.vJ.dutl dout•·U· du._tniH ncl:.lv l.dtlllt>H -
productivas. 

Asi,· dice McGregor, no es posible sentar principios no transformables 
acerca de los medios de control y dirección. No existen en este ámbito reglas 
fijas, es preciso desarrollar técnicas que permitan una adaptación selectiva 
a situaciones, momentos hist6ricos y organizaciones diferentes; y partiendo de 
este análisis de· los puntos de vista tradicionales, propone él los principios 
básicos para una teoría "Y", una teoria ·que contemple ·a integración de los 1.!!, 
tereses individuales con los.objetivos de la organización; es decir, un elemen 
to ganado del estructuralismo a través del cual el conflicto se reduce en la -
medida en que el interés individual coincide con el interés de la organización. 
Los· elementos básicos. que propone, son los siguientes: · 

l. El desarrollo del esfuerzo físico y mental en el trabajo es tan na
tural como en el juego y el descanso. Al ser humano no le disgusta 
esencialmente trabajar, según circunstancias que puedan controlarse 
el trabajo constituye una fuente de satisfacción· o una forma de ces 
tigo. 
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2. El control externo y la amenaza de castigo no son los únicos me
dios de encnuzor el 0..c:tfn0r?,n llnmnnn hnr:·in lnn ,,),·jnt 1 .,,,Q der. "lo ''.L 
uuulO!uc.:.lúu, JU (¡umiH·c UciH! d1t:iu1L~a~ y controlarse así mismo en -
servicios de los objetivos a cuya realización se compromete, 

. 3. Se compromete a la realización de los objetivos de la empresa -
por las compensaciones asociadas con su logro; las más importantes 
de estas compensaciones, por ejemplo, las satisfacciones de las -
que hemos llamado necesidades de la personalidad y rea;Lización,pu_! 
den ser productos directos del esfuerzo desarrollado por lograr los 
objetivos de la organización, 

4. El ser humano ordinario se habitúa en las debidas circunstancias, -
no solo a aceptar sino a buscar nuevas responsabilidades. El rehuir 
las responsabilidades, asi como ia falta de ambición y la insisten
cia en la seguridad, son generalmente consecuenc.ias de la experien
cia y no características de la naturaleza humana. 

5. La capacidad de desarrollar en grado·relativamente alto la imagina
ción, ·el ingenio y la capacidad creadora para resol ver los proble-
mas de la organización, es característica de grandes· no pequeños --
sectores de la población. · 

6. En las condiciones actuales de la vida industrial, las potenciali-
dades intelectuales del ser humnno, estiin siendo utilizudus solo PIIL 
cialmente. 

Lri técnica ·c:¡;JC~ '¡iropone NcGregor a diferencia de la técnica que deriva de 
la teoriu "X" en tanto a que la dirección y el control deben ejercerse por me
dio del desarrollo de la autoridad, es el de la integración, lls decir la crea
ción de condicionas que permitan a los miembros de la organización realizar me 
j or sus propios objetivos encaminando sus esfuerzos hacia el. éxito ·de la em-= · 
presa. Lo aceptación de la teoria "Y", nos dice, no supone aplicación de auto
ridad ni. excesiva blandura administrativa. La teoria."Y" da por sentado qua ei 
individuo va ejercer lri dirección y el control de si mismo en sus esfuerzos -
por logrnr los oujetijvos de la organización, en el grado en que se comprometa 
el logro de dichos objetivos. Si este compromiso no es vigoroso solo se pro-
ducirá un mar¡:en pequeño de autodirección y autocontrol, por lo que será nece
sario un volumen considerable de influencia exterior, pero si el compromiso es 
sincero y profundo, saldrán sobrando relativamente.muchos controles externos 
convencionales que no tendrán razón de ser. La autoridad no es actualmente un 
medio adecuado para lograr la entrega entusiasta a los objetivos de la empresa 
se necesitan otras formas de influencia para lograr este. fin, ·como por ej em-
plo, el esfuerzo por obtener la integración. La teoria "Y" señala la posibili
dad de ir prescindiendo poco a poco de las fonJas externas de control, según se 
vaya logrando un compromiso .vigoroso de luchar por los objetivos de la organi
zación. 
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Siendo uno de los problemas principales para la aplicación de lateoría "Y" 
la actitud, los prejuicios del administrador profesional y siendo uno de los -
elementos.mi\s importantes para poder aplicar esta· teoría ·en la práctica de las 
empresas. e"industrias el cambio y· la aceptación ·del administrador. profesional
de estos princiPios, dedica un conjunto de articulo,s, ensayos que se publicarán 
posteriormente como "El Administrador Profesional", a analizar más detenidamen
te la conducta de éste y su relación con· la eficiencia administrativa. En esta 
obra nos hablo más extensamente de la necesidad que tiene el administrador dm 
acercarse y fundamentar sus principios ·de actuación en las ciencias sociales ya 
que.solamente en el ámbito de las ciencias sociales podrá entender el adminis
trador profesional lo que es la organización, la·s relaciones que se producen -
en ésta entre los grupos, los in.di viduos y los grupos con la orgimizac:!.ón. De
dica, además, algunos otros capítulos a analizar la conducta del administrador 
como tal, su·función dentro de la organización productiva, su estilo y la ne¡::e 
sidad de actuar bajo consideraciones estratégicas. -

.. ···,, 

LOS AU'l'ORES HAS REPRESENTATIVOS 

DE LA ADMINISTRACION EN MEXICO 
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JOHN 

PROCESO ADMINISTRATIVO 

Todo proceso administrativo, por referirse a la actuación de la vida so
cial, es de suyo único, forma un continuo inseparable en le que cada parte, -
cat:a acto, cada etapa, tienen que estar indisolublemente. unidos con los demás 
y que, además, se dan de suyo simultáneamente. · 

Seleccionar el proceso administrativo, por lo tanto, es prácticamente -
imposible, y es irreal. 

Siendo toda división de algún modo arbitraria y con fines de estudio, -
es natural que se presenten criterios diversos para distinguir y separar los 
elementos de la administración, máxime tratándose de una técnica en pleno ¡¡e
riodo de formación. 

Presentamos a continuación un cuadro comparativo de algunos autores: 

EL~illNTOS DEL PROCESO ADMINISTRATIVO 

E I·!EI:: 1956 

GEORGE R. TEnlU: 1956 pltmeación or9D.rii;:aciór control ejecución 
motivaci5iil 

control LOUlS ''· l'.LLEII 1950 plarieación organizaci6• coordinac~ !-=-·-----1---+.::.. _____ ..¡._;__ ___ 1-------1~~=~.;:,;;4----, 

1 DALl'ON He, Pi\.RLhND 1958 planeaci6n orgnnlzació control 
'--·---- ·~------+---~~~-+-----------+----------+-----------+---~------1 • preVIBron . 
¡ AGUS'rlll ·~EYES !' .. __ ..¡__l_9_G_o_·¡_P~.:.lan=e::a:.:";;;:·i:.:ó:.:n:¡.o_r_s;_a_n_i_z_a_c_i_ó..LJi_n_t.:..e:..!Jt_·a_c_i_ó_Jh.,..di,;r.,.e.,.c,.·c,...J.'"'' ó,..n..,J __ c_o_n_t_ro_l_ 

- -·--·-· 1 dJ.reccJ.on y 
¡ ·ISAi\.C Gl!'éi<IMI v. 1961 planeación organizaciónintegraciót 'ejecúción control 

1 a!lcto;l.r .. evalu¡¡r ¡ 
I n n o v n r ¡ng6ffi~~Ícar (control) 1 

.. -·----~-·~- .. o-· L..---·--· 
'J. AN'l'OIIlO FEHNAN- 1964 DEZ .. l\ •. _______ _l. __ _¡_P_t_a_n_tea_r. __ 

A continuación desarroloresmos el 
importantes: 

iterio de Agustín Reyes Ponce ·en los·aspectos más 
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PROCESO ADMINISTRATIVO: 

A) PREVISION. CONSISTE EN.LA DETERMINACION, TECNICAMENTE REALIZADA, DE 
LO QUE SE DESEA LOGRAR POR MEDIO DE UN ORGANISMO SOCIAL, Y LA INVESTIGACION 
Y VALORACION DE CUALES SERAN LAS CONDICIONES FUTURAS EN QUE DICHO ORGANISMO 
HABRA DE ENCONTRARSE, HASTA DETERMINAR LOS DIVERSOS CURSOS DE ACCION POSI-
BLES; · 

·LA PREVISION cmiPRENDE, POR LO MISMO, .TRES ETAPAS: 
l. ODJETIVOS: A ESTA ETAPA CORRESPONDE FIJAR LOS FINES. 
2. INVESTIGACIONES: SE REFIERE AL DESCUBRIMIENTO Y ANALISIS DE -

LOS MEDIOS CON QUE PUEDE CONTARSE.· 
3. CURSOS ALTERNATIVOS: TRATA DE LA ADPTACION GENERICA DE LOS -

MEDIOS ENCONTRADOS, A LOS FINES PROPUESTOS, PARA VER CUANTAS 
POSIBILIDADES DE ACCION DISTINTAS EXISTEN. . 

B) PLANEACION. CONSISTE EN LA DETERMINACION DEL CURSO CONCRETO DE --
ACCION QUE SE HABRA DE SEGUIR, FIJANDO LOS PRINCIPIOS QUE LO HABRAN DE PRE
SIDIR Y ORIENTAR,_LA SECUENCIA DE OPERACIONES NECESARIAS PARA ALCANZARLO, Y 
LA FIJACION DE TIENPOS, UNIDADES, ETC., NECESARIAS PARA SU REALIZÁCION. 

COMPRENDE POR LO NISMO TRES ETAPAS: 
l. POLITICAS: PRINCIPIOS. PARA ORIENTAR LA ACCION. 
2. PROCEDIMIENTOS: SECUENCIA DE OPERACIONES O METODOS. 
3. PROGRAMAS: FIJACION DE TIEMPOS REQUERIDOS. 

COMPRENDE TANBIEN "PRESUPUESTOS" QUE SON PROGRAMAS EN QUE SE PRECISAN 
UNIDADES, COSTOS, ETC. , Y DIVERSOS TIPOS DE ''PRONOSTICOS'\ •.. 

C) ORGANIZACION. SE REFIERE A LA ESTRUCTURACION TECNICA DE LAS RELA-
CIONES. QUE DEDE DARSE EN1;RE LAS JERARQUIAS, FUNCIONES Y .OBLIGACIONES INDI 
VIDUALES NECESARIAS EN UN ORGANISMO SOCIAL PARA SU MAYOR EFICIENCIA. -

EN LA MISMA DEFINICION SE VEN CLARAMENTE LAS TRES ETAPAS: 
l. JERARQUIAS: FIJAR LA AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD CORRESPONDIEN 

TES A CADA NIVEL. -
2. FUNCIONES: LA DETERNINACION DE CONO DEBEN DIVIDIRSE LAS GRAN-

DES ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS, NECESARIAS PARA LOGRAR EL FIN 
GENERAL. 

3. OBLIGACIONES: LAS QUE TIENE EN CONCRETO CADA UNIDAD DE TRABAJO 
SUSCEPTIBLE. DE SER DES~WEÑADA POR UNA PERSONA. 
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D) INTEGRACION. CONSISTE EN .LOS PROCEDIMIENTOS PARA DOTAR AL ORGA
NISMO SOCIAL DE TODOS AQUELLOS MEDIOS QUE LA MECANICA ADMINISTRATIVA SE 
ÑALA COMO NECESARIOS PARA SU MAS EFICAZ FUNCIONAMIENTO, ESCOGIENDOLOS7 
INTRODUCIEIIDOLOS, ARTICULANDOLOS Y BUSCANDO SU MEJOR DESARROLLO. 

AUNQUE.LA INTEGRACION COMPRENDE COSAS Y PERSONAS, LOGICAMENTE ES MAS 
· IMPORTANTE LA DE LAS PERSONAS, Y, SOBRE TODO, LA DE LOS ELEMENTOS ADHINIS 

TRATIVOS O DE NANDO, UNICA QUE CONTEHPLAN KOONTZ Y O'DONNELL BAJO EL TITÜ 
LO "STAFFING". . ~ -

DE ACUERDO CON LA DEFINICION, LA INTEGRACION DE ·LAS PERSONAS ABARCA: 

l. SELECCION: TECNICAS PARA ENCONTRAR.Y ESCOGER LOS ELEMENTOS 
. NECESARIOS. . 

2. INTRODUCCION: LA MEJOR MANERA PARA LOGRAR QUE LOS NUEVOS ELE 
~lENTOS SE ARTICULEN LO MEJOR Y MAS RAPIDAMENTE QUE SEA POst= 
BLE AL ORGANISMO SOCIAL. 

3. DESARROLLO: TODO EL~NTO EN. UN ORGANISMO SOCIAL BUSCA Y NE
CESITA PROGRESAR, MEJORAR. ESTO ES LO QUE ESTUDIA ESTA ETAPA, 

.DEBE ANALIZARSE TAMBIEN EN ESTA ETAPA, LA INTEGRACION ADMINISTRATIVA 
DE LAS COSAS. · 

E) DIRECCION. ES IMPULSAR, COORDINAR Y VIGILAR LAs· ACCIONES DE CADA 
MIEMBRO Y GRUPO DE UN ORGANIS~IO SOCIAL, CON EL FIN DE QUE EL CONJUNTO DE 
TQDAS ELLAS REALICE DEL. ~IODO MAS EFICAZ LOS PLANES SEÑALADOS. 

COMPRENDE, POR LO TANTO, LAS SIGUIENTES ETAPAS: 

l. NANDO O AUTORIDAD: ES EL PRINCIPIO DEL QUE DERIVA TODA LA AD 
NINISTRACION Y, POR LO NISMO, SU ELEMENTO PRINCIPAL, QUE ES
LA DIRECCION. SE ESTUDIA COMO DELEGARLA Y COMO EJERCERLA. 

2. CONUNICACION: ES COMO EL SISTEMA NERVIOSO DE UN ORGANISMO SO 
CIÁL; LLEVA AL CENTRO DIRECTOR TODOS LOS ELEHENTOS QUE DEBEÑ, 
CONOCERSE, Y DE ESTE, HACIA CADA ORGANO Y CELULA, LAS ORDENES 
DE ACCION NECESARIAS, DEBIDAMENTE COORDINADAS. 

3. SUPERVISION: LA FUNCION ULTIMA DE LA AmiiNISTRACION ES EL VER 
SI LAS COSAS ·sE ESTAN HACIENDO TAL Y COMO SE HABIAN PLANEADO 
Y NANDADO. 

F) CONTROL. CONSISTE EN EL ESTABLECIMIENTO DE SISTEMAS QUE NOS PERMI 
TAN NEDIR I,.OS RESULTADOS ACTUALES Y PASADOS EN RELACION CON LOS ESPERADOS 
CON EL FIN DE SABER. SI SE HA OBTENIDO LO QUE SE ESPERABA, CORREGIR, MEJO
RAR Y FORMULAR NUEVOS PLANES. 
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COMPRENDE POR LO MISMO TRES ETAPAS; 

l. ESTABLECIMIENTO DE NORMAS: PORQUE SIN ELLAS ES IMPOSIBLE HA-
CER LA CQMPARACION, BASE DE TODO CONTROL. . 

2. OPERACION DE LOS CONTROLES: ESTA SUELE SER UNA FUNCION PRO-
PIA DE LOS TECNICOS ESPECIALISTAS EN CADA UNO DE ELLOS. 

3. INTERI'RETACION DE RESULTADOS: ESl'A ES UNA FUNCION ADMINISTRA 
'J'IVA, QUE VUELVE A CONSTITUIR UN NEDIO DE PLANEACION. -

PREVISION 

REGLf.S !'ARA LA l'IJACION DEL OBJETIVO 

Concc¡: t:o i.kl oUj ct.:i vo 

Lo palabra objetivo (t!o ob-jactum), implica la idea ·de algo hacla lo cual 
se lanzp.n o clir{e;en · nueatrus e.ccio.nes. Suele. t.ambién con~cerso con ··el nornl.n~o -
tic metn. 

Un objetivo, dice 'ferry, "representa lo que se espera alcanzar en .el fu t.!!. 
ro como resultado del proceso administrativo". En el fo.ndo es 1-a materializa
ción de la unidad de fin; esencial en todo grupo social, ya que es aquello a lo 
qué las occiqnes de todos se dirigen. Nosot.ros hemos precisado que en reolidod 
se t'rnta de los fines perseguidos. 

La importancia de la fijación de objetivos. es ·clara y def.initiva: ellos -
dan .su razón de sor 11 la empresa. En nuestra definición están señalados, el de
cir. "lograr resultados. de niúxima eficiencia". Para consesuir ese logro, existe 
y vi ve la empres3. · · 

Sin cmba1~so, co:no d:tco Ur,.¡ick, aunque· perezca increíble, con .aran frecuen
cia se incurre on el error: de creer que lOs objetivos de una organización se ha . 
llan precisados y jerarquizados, siendo que, por la rutina en' su enunciación -- · 
por cainbios iucpcn·ceptibles en los circunstancias, porque los detalles de la o pe 
roción inmedinl:a nos absorben, <lo Cal manera que u veces se pierden· de -vist:a --= 

·· .. los objetivan eeneralcs, cte., so cstliit persiguiendo en realidad cosas muy dis
tintas de lo que. se c:~.·uo y so c!obc perseguir, con lo cual toda la previsión <tuc 

"dn sin base. · 

Clasif:lcnciÓ!l ca los oujcti\'OS 

Un~ de l:.!~ r-:::yorcD fucr.!:cs c.!o confusión respecto de los objetivos, derivn
del hecl¡o de que no.so los cb~ifica y jerarquiza adecuad3mcnte. Por ello ensa
y~remos una clasificaci6n. 

·a) Objetivos individuales y colectivos 

Debe ante todo distin¡¡ui¡·sc el objetivo .que persigue una persona. fis:lca --
. concreta, de los .objetivos de un ¡¡rupo humano. Cuantos entran a formar porto do 
ese grupo, lo hacen con la miro do obtener un •bien común, o una utilidad común; 
pe1·o obviamente, los objetivos ·del nrupo ·pueden ser opuestos, total o parcial-
mente, a los objotivos.pcrsoguidos por algunas de las personas que lo forman~ 

b) Obj ei:i vos generolés y particular~s. 

Se entiende que un objetivo es general, cuando es más amplto en relación -
~on otros que están subordinados o él,·· ·esto es: ·que son sólo medios paro conse
guir ese objetivo más elevado y amplio;· As!, ·v.gr.: los objetivOs de la' divis!on 
de producci6n, de la de ventas, finanzas, etc., son particulares respectos los 
objetijvos de la empresa, quo ~o. consideran generales. 
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Debe notarse que esta clasificación es eminentemente relativa o de mera co.!!!. 
paración de los objetivos: asi, acabamos de conaidera'r los objetivos de le divi
sión de producción como particulares, comparados·con los de la empresa¡ pero si 
i<is consideramos en relación con los objetij vos del departamento de mantenimien
to del de ingenieria de métodos, del de pintura, etc,, .los objetivos de produc-
ción son generales, Y estos últiJI10S son particulares, 

· e) Objetos básicos, secundarios y colaterales· 

Los objetivos secundarios, son meros medios para ·1a consecución de los obj e 
ti vos básicos o primordiales, Asi, v.gr.: un objetivo básico del ·departamento de 

.ventas será lograr el nivel de ventas más estables·y .productijvo, ·y, para conse
guir este objetivo, se buscará obtener la máxima calidad de un producto, ganar 
un mercado a la competencia, disminuir los costos de distribución, etc. 

Aunque los objetivos particulares son subordinados respecto de los princi
pales, la clasificación anterior mira más bien a la extensión en que se realiza 
la búsqueda del objetivo; en tanto que ésta, se refiere expresamente a la subo!, 
dinación de medios a fines. 

Objetivos colaterales son aquellos que, sin ser buscados directamente como 
los principales, se obtienen casi espontáneamente al desarrollar los secundarios 
asi, v.gr.: la publicidad tiene como objetijv'o fundamental,. lograr mayores ven-
tas; pero bien enfocada, puede servir para mejorar las relaciones públicas; de-
tet·minadas empresas, al producir sus articules básicos, aprovechan ciertos sub-
productos que resultan dentro del proceso, etc. 

:d) Objetivos a.corto y a. largo plazo 

En razón de la finalidad económica· de las empresas, los objetivos deben rea 
!izarse en éstas en el plazo más corto. posible. Pero existen ·algunos, que de an= 
temano se prevé que no podrán obtenerse si .no es después de un tiempo determinado 
la fijación del cual, si está bien precisada, añade mayor eficacia a toda la pre
visión. 

Aunque los objetivos ¡¡enerales y principales suelen ser a largo plazo, ·no 
se confunde esta clasificación con las anteriores, ya que pueden darse objeti--
vos principales' susceptibles de obtenerse a corto plazo y viceversa. . 

e) Objetivos naturales y subjetivos o arbitrarios 

El objetivo natural es aquel que, j por sus propias características, busca 
determinada función, organización,. etc., objetivo arbitrario ·es aquel que se -
propone el· empresario o jefe de un grupo, o la persona que dirige o realiza la 
acción, distinto a la naturaleza propia de esa actividad o función, así, v.gr.: 
el fin natural de la empresa lucrativa es que ésta produzca beneficios, pero el 
empresario puede crear y mantener su empresa, sea para lograr un prestigio so-
cial, sea para prestar un servicio a la sociedad, etc. 
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Cuando se analiza el objetivo de una empresa, de un departamento, de una 
función, de un grupo humaiw, etc. , debe cuidarse siempre de precisar en qué -
categorías de las anteriores se halla, para no caer en errores y contradicci~ 
nes como los enunciados anteriormente. 

Podemos definir la previsi6n como. el elemento de la administración en el 
que, con base en las codiciones futuras en que una empresa habrá de encontrar 
se, reveladas por una investigación técnica, se determinan los principales cÜr_ 
sos de acción que nos permitirón realizar los objetivos de esa misma empresa, 

IDENTIFICACION DE LOS OBJETIVOS 

!'ijar los objetivos o fines que se persiguen 

Investigar los factores, positivos y negativos, que nos ayu
dan u obstaculizan de alguna manera en la búsqueda de esos -
objetivos. 

Coordinar los distintos medios en diversos cursos alternati
vos de acción, que nos permitan escoger alguno de ellos como 
base de nuestros planes. 

EL PRINCIPIO DE LA PREVISIBILIDAD 

En el conocimiento de siguaciones futuras, necesitamos fijar un principio pre~ 
·vio, ·.este principio ·puede formularse cOJilo sigue: 

.La previsión administrativa descansa en una certeza moral o probabilidad seria, 
la que será tanto mayor, cuanto más.pueda apoyarse en experiencias pasadas, pro 
pi as o aje nas, y cuanto más puedan aplicarse a dichas expe1·ienc1as, métodos es-= 
tadístijcos o de cálculo de probabilidad.· 

PRINCIPIO DE LA OBJETIVIDAD · 

Las previsiones serán deben descansar en hechos más bien que en opiniones sub
jetivas. 

PRINCIPIO DE LA l.ffiDICION 

Las previsiones serán tanto.más seguras cuanto más podamos apreciarlas, no sólo 
cualitativamente sino. en forma cuantitativa y susceptibles de medirse. 

REGLAS· PARA LA FIJACION DE OBJETIJVOS 

No debe tomarse como objetivo lo que.pueden ser tan: ·sólo sus sintomas o elementos. 

No debemos confundir el objetivo con uno de los medios para alcanzarlo 

Debemo·s contar con la opinión de varias personas. 
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Debe fijarse por escrito 

Debemos aplicarle las seis .preguntas: QUE COMO QUIEN DONDE CUANDO Y PORQUE, 

Los objetivos deben ser estables. 

PLANEACION 

La 1neación consiste en fijar el curso concreto de acc~on que ha de seguirse 
estaoleciendo los principios que habrán de orientarlo, la secuencia de opera-
ciones para realizarlo y las· determinaciones de tiempos y de numeras necesarias 
para su realización. 

PRINCIPIO DE LA PRECISION 

Los planes· no deben hacerse con afirmaciones vagas y genéricas, sino con lama
yor precisión posible, porque van a regir acciones concretas. 

PRINCIPIO DE LA FLEXIBILIDAD 

Dentro de la precisión, todo plan debe dejar margen para los cambios que surjan 
en éste, ya en razón de la parte imprevisible· ya de las circunstancias que hayan 
variado después de la previsión. 

PRINCIPIO DE LA UNIDAD 

·Los planes deben· Ser ile tal natúraleza, ·que pueda decirse que existe uno sólo -
pnre~ cada función y todos los que se aplican en la' empresa deben estar de tal -
modo coordinados e integrados que en realidad pueda.decirse que existe un solo 
plan general. 

REGLAS·.· S.OBRE · LAS POLITICAS 

Las políticas pueden definirse como los criterios generales que tienen por 
objeto· orientar la acción, dejando a los jefes campo para las decisiones que 
.les corresponde tomar; sirven, por ello, para formular,.· interpretar o suplir -
las normas concretas. 

La importancia de las políticas en administración es decisiva, porque son 
indispensables para la adecuada delegación la cual a su vez, es esencial en la 
administración, ya que ésta consiste,· en "hacer a través de otros". 

Sin embargo . i con·. cuanta frecuencia se encuentran·, aun en autores de gran 
prestigio, conceptos.vagos, imprecisos y aun falsos sobre las políticas, porque 
se toman, como si pertenecieran a su. esencia, lo que son meras notas accidenta
les en estos criterios fundamentales de la administración! 
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En especial suele confundirse a las políticas con los objetivos y con las 
reglas; por ello trataremos de establecer su. diferencia con ambos. 

Las políticas, ha dicho alguien, son "el objetivo en acción"; esto es ab
solutamente cierto. Con todo, no bastaría para definirlas. El objetivo fija las 
metas, en tanto que las políticas imperan ya la orden para lanzarse a conseguir 
las, señalando algunos medios genéricos para llegar hasta ellas. Así, v.gr.: el 
objetivo de un departamento de producción puede ser "obtener óptima calidad"; 
la política seria "debe obtenerse óptima calidad, para lo cual, los materiales 
serán seleccionados entre loa más finos, el equipo será el ·de mayor precisión -
posible, y se lnborará a base de un intensivo adiestramiento, sin importar que 
los costos puedan elevarse". 

·Las políticas, por otra parte, difieren de las normas concretas, o sea; de 
las reglas, por su mayor. generalidad. 

Norma es todo señalamiento imperativo de algo que ha de realizarse, sea ~ 
nérico o especifico; las normas genéricas, son precisamente: las politices, en
tanto ·que las normas específicas son las reglas. Estas se caracterizan porque -
pueden aplicarse sin necesidad de decidir ningún extremo concreto. Así, v.gr: -
ea una política: "todo personal que se emplee deberá escogerse en forma de que 
se logre la máxima coordinación social, ideológica, etc." la regla relativa se
·ia: "no se admitirá personal que no sea mexicano por nacimiento"." 

Ordinariamente, la mayor confus~ón suele surgir entre politices y reglas: 
la mayor parte de las normas llamadas "pliticas" por muchas empresas, no son más 
que reglas. Aunque es ·indiscutible que ambas son necesarias y que, en ocasiones · 

· es difícil distinguir cierto tipo de políticas más concretas, con relación a re-· 
glas más genéricas, porque casi se tocan, ·no lo es menos que el criterio princi
pal debe ser éste: la regla no deja campo de decisión ·o elección al jefa a quien 
se delega responsabilidad y autoridad, sino tan sólo le permite analizar·si el 
caso concreto que· debe resolver, se encuentra o.no, comprendido dentro de la re~ 
gla que se impone: la politice, en cambio, busca señalarle solamente los crite-
rios generales que han de orientar ·la acción en ·el mismo sentido; pero, ~·.de suyo 
·no son aplicables por si mismas, mientras que el jefe subord.inado no tome una de 
cisión dentro del campo que esa politice dejó a ¡¡u criterio. -· 

Mooney las ha comparado con los principios generales del Derecho. Así, el -
principio juridico: "las leyes odiosas deben ser restringidas, y las favorables 
ampliadas!', puede no aparecer en ningún articulo de una ley; y, · sin embargo, in.!!. 
pira, ayuda a interpretar y aun a suplir disposiciones legales. De igual manera, 
la politice de altos salarios, no fija "cuánto se ha de pagar, pero sirve a los 
jefes encargados de fijar los salarios, para interpretar los casos dudosos, y pa 
ra suplir las omisiones que puedan tenerse. . -

Las políticas pueden vaciarse en una disposición concreta, convirtiéndose -
así en normas; pueden también quedarse como declaraciones generales (propiamente 
éstas son las que se llaman P.olíticas) paro cumplir las tres funciones ·señaladas 
·nspirar, interpretar y suplir normas. Se formulan siempre en los altos niveles. 
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Suelen existir tres problemas en la formulación de las politices: 

a) El primero radica en que, en muchas ocasiones, se considera que para-
formular una política, basta con usar la expresión: "es polit{ca de esta empr.!!_ 
saque ... 11 

b) Lo segundo suele ser añadiendo a la regla el término "en .lo posible". 

e) En tercer lugar, hay reglas que fijan tan sólo márgenes o limites, v. 
gr.: ''el sueldo que los jefes podrln autorizar para tal puesto, deberá encon
trarse entre $800.00 y $1,000.00". Es evidente que estos expedientes, u otros 

. semejantes, puedan ayudar a qu:ltar a la regla su ·rigidez absoluta; .·sin embargo, 
de .suyo, no por ello crean politicas. · 

REGLAS SODRE LOS PROCEDIMIENTOS 

Procedimientos son aquellos planes que señalan la secuencia cronológica -
más eficiente para obtener los mejores resultados .en cada ·función concreta de 
una empresa. 

LOs procedimientos son como "el seccionamiento" funcional de cada acto ád
ministrativo. La última división, en opinión ·de muchos, se da en los "metlidos", 
los que corresponden a unidades de acción de suyo indivisibles. Pero los méto-~ 
dos. son ya más bien de carácter técnico y no siempre administratijvos, en cam-
bio, .el procedimient(), formado por '{arios métodos que se. art~culan en una se-
cuencia, sí lo es. A si, v.gr.: tenemos el procedimiento para tomar decisiones, 
para aeleccionar el personal, etc., y los métodos para realizar una encuesta,
base para.esa decisión, para aplicar pruebas psicotécnicas, etc. 

Los procedimientos se dan en todos los niveles de una empresa, pero son ló
gicamente li1ás numeroso.!!, en los niveles de operación, a diferencia de las polít.!, 
ca!l que se fon:an en los altos niveles. 

Es caracted.stica de los procedimientos, que, .en muchas ocasiones, pesan por 
distintos departamentos, c¡ue se hallan bajo distintas autoridades. Ello hace más 
necesário que deban fijarse con mayor precisión. 

Los procedimientos tienden a forlll8r "rutinas"> de actividades que, de otra 
manera, requerirían estudio, discusión, etc., en cada caso. Por"ello permiten que 
el trabajo de administradores l!)ás calificados, pueda encomendarse a otros que lo 
·sean menos. Todo proccdiJ!lier.to es, por t~~cl motivo, un "gasto de tiempo", quizá -
aparatoso, de momento; má!l !lirve para lograr un ahorro permanente en el futuro. 

la. neg.la. Los procedimientos deben fijarse por escrito, y, de preferencia, 
gráficamente. 

·,.~ 

'" 

"· 



.\ 

De esa manera, pueden· ser mejor comprendidos, analizados, etc, Asi por ajem 
RlO, las gráficas de proceso, las de flujo, los cuadros de distribución de trab~ 
jo, etc., no hacen sino fijar gráficamente los diversos pasos que constituyen un 
proceso. Ello permite· darse cuenta mejor de lo que sobra, lo que falta, lo que -
puede combinarse mejor, etc. Eliminar, combinar, alterar de orden y mejorar, sue 

.len ser las cuatro reglas básicas que se dan para analizar un procedimiento grá~ 
ficamente consisnado. El hacerlo asi, permite también explicarlo mejor, enseñarlo 
resolver dudas, etc . 

. 2a. Regla. Los procedimientos deben ser periódicamente revisados, a fin de 
evitar tanto la rutina (defecto) como la superespecialización (exceso), 

' 
Muy frecuentemente se emplean en una ampresa procedimientos anticuados o 

pocoeficientes, por una inercia natural. La revisión revelará qué procedimientos 
pueden ser cambiados, mejorados, ate, · 

Pero también puede ocurrir que, en el afán de. especializar y mejorar, se se. 
·paren actividades que en determinado momento pudieren ser eficientemente reali~ 
zadas asi, pero que, posteriormente, sólo originan que una misma pieza, forma, do 
cumento, etc., esté pasando por diversas manos o departamentos, sin razlin aluuna
La revisión indicará, en aste caso, qué actividadas conviene consolidar en una ~l 
la persona o departamento. 

3a. Regla, Debe cuidarse siempre el evitar la duplicacilin innecesaria de lo:• 
¡orocedimientos. 

Con mucha frecuencia dos departamentos están haciendo lo mismo, claro que e~ 
focándolo· bajo diverso .án.&l!lo .•.. E~to puede ser conveniente, pero, en la mayoria de 
los casos, convendrá dejar un solad epartamento o persona encargada de ese proce
dimiento, del que todos puedan aprovecharse. 

REGLAS SOBRE LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS 

. -· . 
Los programas son aquallos planes en los que no solamente se fijan loa objc 

tivos y la "Secuencia de operacionas, sino principalmente el tiempo requerido pa~ 
ra realizar cada una da sus partes. 

Así como as de laasencia de las politices el orientar ganéricamente la ac-
ciones, los programas sa caracterizan por la fijación del tiempo requerido para 
cada una da sus partes. 

Los progran1as pueden sar g~nerales y particulares, según que se refieran a 
toda la empresa, o a un departamento en particular. Debe advertirse que los tér
minos "generales, en· tanto que los de producción, v. gr,: serán particulares en 
relación con los de toda la empresa, peros erán generales respecto a los progra
mas de mantenimiento, de troqueles, etc • 
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Los programas pueden ser tambien a corto y a largo plazo. Suelen conside
rarse a corto plazo, los que se hacen para un mes, 'dos, tres seis y hesta ún -· 
año, Los que exceden de un aijo (v.gr.: bienales, trienales, quinquenales, etc) 
suelen considerarse como pro'gramas a largo plazo. 

No deben confundirse los programas generales, con los a largo plazo, y los 
·particulares con los "a corto plzo" .' Puede un programa particular, v, gr.: rela
tivo al adiestramiento, ser para un mes, o para dos años. 

la .. Reglo. Todo programa debe, ante todo, contar con la aprobación de la su 
prema autoridad adolinistrati.va pnra aplicarse, y con su completo apoyo.para lo-:' 
grar su pleno ~xito. 

MUchos piensan en que basta con "arrancar'¡ a la gerencia general la aproba
c~on de un programa, aunque no esté .plenamente convencida de su utilidad. Cuando 
no se 'cuenta con su apoyo completo, fácilmente se tropieza con dificultades al -
realizarlo. 

Para obtener la aprobación de la.gerencia es necesario: 

a) Presentar los prognimas con "todos sus detalles": las gerencias suelen' 
no aceptar aquellos programas de los que no se les pueden dar, todos los datos 
y la respuesta a sus observaciones; 

b) Presentarlos como una inversión, esto es: tratar de fijar su costo, y los 
beneficios que habrán de producir, de preferencia, económicamente determinados; 

e) Fijar un tiempo minimo para que produzcan resultados: de lo contrario se 
nos pedirán esos resultados antes de tiempo, y, al no existir, se originará dos-· 
confianza en lo actuación. 

2a. Regla. DEbe hacerse siempre "la venta" o convencimiento a los jefes de 
linea que habrán de aplicarlos. 

Es muy frecuente que quienes formulan un programa una vez aprobado por la 
gerencia, no consideren que "deben" tratar de convencer de su bondad, beneficio 
etc., a los jefes de linea que los habrán de aplicar, sino que consideren sola
mente que pueden imponerlo. Esto producirá necesariamente .resultados pobres, --
fricciones, bloqueo en su realización, etc. · 

3a. Regla.· Debe estudiarse· el "momento" más oportuno para iniciar la· oper!!_ 
ción de un programa nuevo. 

Muchas veces un programa fracasa, porque no se escogió el momento adecuado 
para lanzarlo. Así, v.gr.: iniciar un sistema de incentivos antes de estandari
zar operaciones, dará como resultado una gran confusión en la aplicación ·de.aqu~ 
llos. 

Los presupuestos son una modalidad especial de los programas, cuya caracte
ristica es,encial consiste en la det<>nuinación cuantitativa de los elementos pro
'.ramados. 
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Se llamari "financieros", si dichos elementos se estiman en unidades moneta
rias, v.gr. : costos, utilidades, .Pérdidas, gastos, etc. : son "no financieros", si 
su cuantificación no se lleva hasta unidades monetarias, sino sólo de cantidades 
de producción, de ventee, de desperdicios, de horas-hombre requeridas, etc. 

Un tipo especial de presupuestos lo constituyen los "pronósticos" cuya ca
racterísti'ca principal es que establecen el número (y a veces los costos, utili
dades, etc.) de unidades que se espera vender, ·.gastar, producir, etc. Lo básico 
es que "pronostiquen", con base en la experiencia pasada- proyectada hacia el
futuro con la ayuda de instrumentos más o menos técnicos· - lo que se espera lo--
grar o realizar. · · 

Los presupuestos suelen considerarse, como ya se~alamos en el capitulo III, 
tanto como insfrumentos de planeación, como de control. Precisamente por la tras 
cendental importancitl que han a·dquirido ·en la administración los dejaremos para
el capitulo relativo al control, por considerar que al final de nuestro estudio 
de la administración pueden conoce,se mejor. 

Concepto de manual 

El concepto de o que es un manual, es de suyo empírico, variable y fácil de 
comprender: significa un folleto, libro, carpeta, etc., en los que de una manera 
fácil de manejar (manuable) se concentran en forma sistemática, una serie de ele 
~entos administrativos para un fin.concreto: orientar y uniformar la conducta-= 

.e se presenta entre cada grupo humano en la empresa.· 

Existen muy diversos tipos de manuales; mencionaremos aquí tan sólo algunos 
de los principales: 

a) Manual de objetivos y politices: como su .. nombre ·lo indica, reunen un aru 
po de objetivos propios de la empresa, clasificados por departamentos, con expr~ 
sión de las politices correspondientes a seos objetivos, y. a veces de algunas re 
glas muy generales que ayudan a aplicar adecuadamente las .Politices. -

b) Los manuales departamentales: son aquellos en que se recogen todas las 
politices, reglas, etc., aplicables en cada departamento determinado. Son los que 
mejor merecen el nombre; de acuerdo··con la definición que hemos dado. 

e) Los manuales del empleado, o de bienvenida: suelen recoger todo lo que i.!l 
teresa conocer al empleado en·general, sobre todo al ingresar a la empresa. 

d) Manuales de organización: son como una explicación, ampliación y comenta
rio de las cartas de organización, a que nos referiremos en·el siguiente capitulo 
en ocasiones contienen, adicionalmente, una sintesis de las i!escripciones de pues

' tos y las reglas d·e coordinación interdepm.'tamental. 

Diagrama de proceso 

Los sistemas de simplificación·del trabajo; principalmente los basados en los 
patudios de movimientos, fueron inicialmente usados en las labores del taller, por 

en ellas es más.·clara y fácH su.aplicación. Pero en la actualidad, con las-= 
. ..:esarias adaptaciones y modificaciones, se emplean .c.on ·gran amplitud a los trab.!!_ 

jos administra ti vos y de oficina. . . 

54 



Y existe razón para ello, porque, como lo hace notar un tratadista, la di
'ferencia fundamental radica en que, "mientras que eh el taller se procesan o ..;_ 
transforman materiales, en la oficina se procesan o tramitan las formas". 

En el taller se toma en cuenta al personal, la maquinaria·, el equipo y las 
herramientas, las condiciones del medio ambiente, etc.; en la oficina se consi

. der~n los trámites, las formas de documentos o reportes, las ·formas de registro 
y estadística, el personal, el espacio, las condiciones, archivos, el equipo y 
los útiles. 

La diferencia, como puede verse, no es esencial, sino accidental, y sólo 
requiere adaptación de los sistemas para mejorar estos elementos comunes. 

Los pasos esenciales en todo proceso son cinco: operación transporte, ins
pección, demora y almacenamiento. 

Cuando se realizan trámites administrativos, existen.también estas mismas 
etapas, ya que hay: 

1. Opernciones: como son escribir documentos, hacer cálculos, registrar, -
sellar, etc. Se representan con O 

2. Transportes: cómo llevar una carta a un departamento, pasar un reporte 
llevar al archivo ciertas formas, etc. Se indican con 

3. Inspecciones: como revisar cuentas, analizar un informe, revisar corres 
pendencia antes de su firma, etc. Su símbolo es 

4. Demoras: como cartas dejadas en "charola de salida" documentos en espe
ra de sü t'riímite, etc. Se simboliza con 

5. Almacenamientos: como documentos en el archivo. Su símbolo es 

Tiene especial importancia la revisión de los trámites, administratijvos, por 
que, independientemente de que al establecerse las formas de control en la inicia=
ción de operaciones, no se conocía bien la realidad.que por ellas iba a ser contro 
lada, toda organización es dinámica y, o bien puede ocurrir que los sistemas ini-=
ciales ya no respondan al volúmen de trabajo actual, que sólo entorpecen o dificul 
tan, como también puede suceder que, en el afán por llevar la especialización a sÜ 
mayor grado, se hayan separado operaciones que podrían estar juntas en una misma 
persona, con resultados de nwyor eficiencia, rapidez y control. 

No olvidemos que, los que menos suelen ver estos defectos, son los que están 
ya habituados a ellos. 

Valor de los instrumentos desimplificación 

No está por demás precisar que los instrumentos de simplificación, como el -
Diagrama de Proceso, no substituyen el criterio humano del administrador, pues ese 
criterio eS propiamente el que pensará y sugerirá los cambiOS ·que deben hacerse, S! 

· que tan sólo ayudan ese criterio. Pero dicha ayuda es de valor incalculables. 
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Estos ¡nstrumeritos hacen 'ver un proceso, en forma tal, que pueda apreciar
se separadamente cada uno de sus pasos. Además, nos permiten ver gráficamente -
esos pasos. 

Con estas dos ayudas, nuestra mente puede ··trabajar mucho mejor, pues no de
bemos olvidar que sólo puede ve~ pocas cosas a un mismo tiempo, y, por ello, le 
cuesta trabajo hacer comparaciones de pasos sucesivos (sobre todo si son numero
sos, difíciles y abstractos), pensar más detenidamente qué puede mejorarse, etc. 

Los sj.stemns de siu1plificoci6n del trabajo de oficina~, son pues, exclusiva
mente "instrumentos pura ayudar a la mente a analizar los procesos". Lo esencial 
es el análisis que se haga. No son, por lo mismo, "recetas" para corregir los de 
fectos o mejorar los procedimientos. Esto corresponde al criterio del supervisor 
y sus auxiliares, dotados de práctica, y con conocimiento de las necesidades CO.!!, 

cretas. 

Pero este criterio puede aprovecharse en forma incomparablemente mejor, cuan 
do cuenta con estas hérramientas, al hacer un análisis sistemático sobre gráficas 
con ayudas de ciertas reglas. 

Técnica del Diagrama de·Proceso 

Los símbolos empleados para formular el diagrama de proceso son los señala
dos antes, Pero existe otra forma, con la sola variante de usar otra manera de -
simbolüar: las iniciales O -T.:- I - D- A, que equivalen a Operación, Transpo,r 
te, Inspección, Demora y Almacenamiento. Usamos aqui estos· diversos .símbolos para 
ejemplificar otro modo distinto de representar, y desde luego fácilmente recorda-
ble por la palabra "Otida". · · 

Para formular el diagrama de proceso, se deben seguir los siguientes pasos: 

l. Hacer .la hoja respectiva, que en su encabezado contendrá datos de identi
ficación del proceso, tales como el nombre del mismo, departamento, sección-dónde 
se illicia y dónde se acaba, fecha de elaboración, .etc. (ver anexo) · 

2. El cuerpo de.esta hoja, consta de cinco coluil¡nas para los símbolos, otra 
para descripción breve del trámite. otras dos para anotar las distancias de trans 
portes y los minutos de demora por almacenamiento y otra ·finalmente para observa::' 
cienes. 

3. Se anota, ante todo, la descripción de los diversos pasos que el proceso 
comprende, y se mercan puntos en las columnas de los símbolos correspondientes, -

. uniéndolos con una linea bieri perceptible. 

4. Cuando .el proceso se ha terminado de describir, se obtienen los totales de 
operaciones, transportes, inspecciones y demoras, .así como·de ios metros recorri-
dos Y el tiempo perdido en almacenamiento y demoras.. 
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5. Estos tot.alés nos indican ya en cierto modo el tipo de acción que con vi.!!_ 
ne tomar. Así, v.gr.: si notamos que los transportes y almacenamientos. son exage 
radas sobre las operaciones o inspecciones, tendremos que deducir que.ese proce~ 
so puede mejorarse. 

6. Hay todavía necesidad de hacer un análisis más profundo, para lo cual de 
bemos preguntarnos: 

a) lqué se puede ELH!INAR? 
b) lqué se puede COHBINAR? 
e) ¿qué se puede REDISTRIBUIR? 
e) ¿qué operaciones se puede MEJORAR? 

Para esto último, en ocasiones será posible usar diagramas de "mano derecha 
y mano izquierda'', y de ''hombre y máquina". 

· Igualmente, las preguntas "qué, quién, dónde, cuándo, y cómo y por qué" pu.!!. 
den ayudarnos a encontrar cambios y mejoras factibles, de gran valor. 

Algunos puntos para·el análisis de gráficas de proceso 

Reglas Generales: 

1. No dé nada por supuesto. Cada detalle debe ser preguntado e investigado. 

2. El mejor instrumental para el análisis, es aplicar las seis preguntas: 
Qué, Quién, Por qué, Dónde, Cuándo, y Cómo. 

3. El métouo··propuesto debe ser analizado ·bajo las mismas reglas con las que· 
se analizó el método de operación. 

Algunas Reglas Particulares: 

l. lExiste duplicación, total·o parcial, de algún esfuerzo? 

2. lPuede mej orat·se alguna operación, combinándola con otra parte del proce 
so, o realizándola en otro departamento, 

3. ¿Puede eliminarse totalm.cnte alguna demora? 
Con frecuencia, el tiempo total de almacenamiento temporal resulta mayor 
que el de la operación real. 
En procesos en ·lo que.más importante es la rapidez, debe estudiarse cui 
dadosamente esta posible eliminación, 

4. ¿Puede cambiarse con ventaja la localización de algún almacenamiento paE_ 
cial o demora? 

A menudo puede hacerse • 

. S. lQué inspecciones pueden combinarse con operaciones? 
Siempre que sea posible, debe procurarse que toda inspección se combine 
con alguna operación productiva. 
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6. ¿Pueden eliminarse, o al menos acortarse, los transportes? 

7. ¿Puede obtenerse el flujo directo de un documento; evitand'o en lo posi
ble todo retroceso? 

8. lUn nuevo arreglo de la disposición de la oficina, o de la secuencia de 
de las operaciones, lpermitirian.eliminar movimientos innecesarios en -
el trabajo? 

9. ¿Existen algunos pasos - cuellos de botella - que dificulten o entor-
pezcan notablemente la realización del trabajo? lCómo pueden evitarse? 

10. ¿Cómo puede lograrse un flujo de trabajo más uniforme?. La eficiencia de
pende muchas veces, más del ritmo uniforme, que de la rapidez misma de 

tun proceso. 

A. Inmediatos 

EJEMPLO DE UN MANUAL DE OBJETIVOS Y POLITICAS 

(Se trata de una empres que, no obstante tener 
productos de calidad óptima y haber realizado
inversiones muy grandes, habia sido desplazada 
por la competencia, por fallas diversas, sobre 

· todo en la función de ventas) 

OBJETIVOS Y POLITICAS GENERALES 
.. .... . . ·-

1. Dadas las condiciones de la empresa, e·s de urgencia primaria e inmediata 
aprovechar integramente la capacidad productiva de la planta. 

2. Debe igualmente.buscarse como finalidad imprescindible y urgente, impul
sar del modo más enérgico. posible las ventas, para conseguir la utilida
des adecuadas a.la capacidad de producción mencionada.antes, 

3. Debe lograrse la mejor organización posible del grupo administrativo, con 
el fin de 1ograr que sirva de modo más eficaz, a la realización de las -
actividades que exija el logro de los objetivos antet'iores; 

4. Para lograr las tres finalidades ·esenciales e inmediatas anteriores, de
be subordinarse, a ellas al menos temporalmente, cualquier otra finalidad 
objetivo o politice, 

B. Permanentes 

1.· Toda la accJ.on de la empresa debe estructurarse sobre la base de fijar -
cuotas de ventas ·y las de· producción correspondientes, tanto generales 
como por articulo, por zonas, por vendedores, etc., con el fin de forzar 
a todos a tratar de alcanzar dichos niveles. 
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2. Deben delimitarse con toda. precisión las funciones,.autorided y respon
sabilidad que corresponden a cada Jefe en cada uno de los niveles, para 
evitar duplicidad de mando y fuga de responsabilidad. 

3, Debe delegarse el mayor número posible de funciones, para obtener máxima 
eficiencia en la actividad de los altos ejecutivos. 

4. Para hacer benéfica esa delegación, deben establecerse los controles ade 
cuados, con el fin de que los altos niveles pueden corregir, oportuname~ 
te, cualquier acción inapropiada. 

S. La delegación de responsabilidad y autoridad sabe hacerse en forma gra-
dual, 

6. A cada nivel de responsabilidad debu corresponder siempre el ¡¡rado de au 
toridad respectivo, para que la acción de los jefes sea siempre eficaz 
y expedita. 

7. Debe seguirse como politice, que toda acció que salga de las facultades, 
responsabilidades y limites fijados por escrito, se entiende reservado al 
Jefe superior. 

8. En caso de ausencia de un jefe a quien esté fijadas determinadas funcio
nes, autoridad, etc., es responsabilidad del jefe superior, tratar de r~ 
solver el problema, informando después a su subordinado. 

9. Cuando, por el contrario, falta el jefe superior, a cuya autoridad estli 
reservado un problema, y sólo se encuentra presente un jefe inferior, ca. 
rresponde a éste. tratar de diferir su solución>. si. es posible, procuran':' 
do evitar daños a la empresa, y localizar a su superior para obtener su 
intervención. 

10. Debe procurarse que. todo problema que implique la acción conjunta de dos 
o miís departamentos o jefes, se realice por medio de comités, bajo la be 
se de que éstos tendrán siempre carácter meramente consultivo. La respoñ 
sollilidad para la decisión pertenecerá al jefe de más categoria en la -
función de que se trote, y para ejecución, al miembro del comité encarg~ 
do de dicha función, 

11. Debe procurarse la celebración periódica de juntas del jefe de cada depar 
tamento, con los jefes a sus órdenes, en los mismos términos de lo indi-
cado en el punto anterior. 

12. Debe desarrollarse un programa intensivo de Relaciones Públicas, a base 
sobre todo, de una publicidad de tipo lnstitucional, dirigida a que le
empresa se h¡¡ga siempre presente a la" personas, instituciones y las ac
tividades sociales del lugar en que O'•C!ra, con el fin de lograr una base 
sólida para el mayor efecto de la· pul:licidad dirigida a la venta. 
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13. Deben formularse por escrito, y revisarse periódicamente, los objetivos 
y politices dentro de ·cada división de la empresa •. cuidando de tomar en 
cuenta siempre las que vayan surgiendo en resoluciónd e consultas, por 
implantación de.nuevos sistemas, etc. 

OBJETIVOS Y POLITICAS DE VENTAS 

A Inmediatos 

l. Conservar la preeminencia que la empres ha obtenido a base de la alta ca 
lidad de sus productos, tratando de aprovecharla mejor, como fuerza vali.2, 
sísima que es, ·para su problema fundamentald e ampliación y reconquista 
de mercados. 

2. Tratar de ganar, de preferencia, los mercados que no están actualmente en 
manos de la competencia. 

3. Organizar las ventas a base de fijación de zonas, y el establecimiento -
gradual en ellas de gerentes de·zona y depósitos, con el fin dé acercar 
el producto al últim.o consumidor y dar mejor atención a éste. 

B. Permanentes · · 

l. Plap.ear siempre las·ventas sobre la base .de una investigaciónd e mercados 
y análisis de la fuerza de la competencia.· 

· 2 ~·Fijar· ·l:éáiic.amente ·cuotaS·· de ventas, ·y: estimular· a· todos: a. alcanzar y su~ 
pararlas. · 

3. Seleccionar técnicamente, y dar un adiestramiento sistemático, a los agen 
tes vendedores. · · · · -

4. Supervisar en forma más directa la actividadde éstos, por mediad e los 
agentes de.zona y el supervisor o promotor de ventas •. 

5. Estudiar los sistemas de remuneración e incentivos más !>ficaces para es
timular a los vendedores. 

6. Investigar constantemente y en forma técnica, qué piensan los clientes res 
pecto de la empresa y sus productos, para tomar las medidas adecuadas. 

7. Sistematizar del mejor modo posible la atención a los clientes especiales 
por medio de visitas, cartas, etc. 

8. Atender con mayor detalle la función de ventas al menudeo, buscando dar 
·ayuda, servicio y orientación al último distribuidor (minorista) 

9. Real~zar campañas de publicidad en los tiempos que se escojan como más 
eficaces, y medir. su efectividad. 



10. Llevar control estadistico de ventas. 

OBJETIVOS Y POLITICAS DE PRODUCCION 

1. Coordinar las actividades de producción con las de ventas del modo más 
eficiente posible, a base de juntas, reuniones, consultas, etc. 

' 
2. Siendo la producción de esta empresa de tipo industrial, buscar como meta 

la simplificación, sin perjuicio de a diversificación posible. 

3. Producir siempre a base de cuotas fijadas de antemano. 

4. Investigar constantemente nuevos productos, tipos, etc.~ sobre todo en re 
lación con los avances de la industria o la cobertura de lineas compleme~ 
tarias. 

5. ~ledir la productividad en cada linea de producción. 

6. Tratar de conseguir siempre el máximo aprovechamiento de las maquinarias 
y equipo, en forma de que estén inactivos el menor tiempo posible. · 

7. Fijar programa de producción, buscando que ésta resulte normal y fluida 
con el fin de evitar trabajo en horas extra, en razón de su mayor costo. 

8. Adoptar o mejorar sistemas de mantenimie.nto preventivo, para conseguir m~ 
nor número de tiempos perdidos, mayor duración del equipo, etc. 

9. Extender y afinar los sistemas de control de calidad usados, 

10. Fijar y revisar los niveles de inventarios de materias primas, herramien 
tas, etc., buscando que no sobrecarguen innecesariamente los costos, ni 
se retrasen o dificulten exigencias imprevistas de producción. 

ll. Dar gran importancia a la selección, adiestramiento y motivación de los 
supervisores inmediatos o mayordomos, por su influencia decisiva en la pr.Q_ 
ducción. 

12, Antes de realizar cualquier cambio que implique erogaciones importantes 
en maquinaria, instrumental, sistemas, etc., tratar de determinar si aque 
llas podrán ser recuperadas oportunamente, -

OBJETIVOS Y POLITICAS DE FINANZAS 

l. Tratar de obtener una mayor rotación del capital, como base principal pa
ra lograr mejores utilidades, 



2. Dar una mejor atención al establecimiento y operación de registros fi
nancieros. contables, estad1st1cos, etc., con la finalidad principal de 
utilizarlos como medio de control, y para que sirvan a la vez como ba-
se de previsión para formular pronósticos. ' 

3. Afinar los sistemas de costos y de control de utilidades, por cada li
nea, producto, zona, etc. 

1,. Tratar de mejorar y ampliar los presupuestos, llevándolos con el mayor 
detalle posible, por departamento, sección, etc., coordinándolos todos 
en un presupuesto general. 

S. Definir con toda precisión las responsabilidades financieras que puedan 
corresponder a cada jefe, señalando con ·toda precisión sus limites res
pecto al monto de lo·que pueden decidir,.la naturaleza de las decisio-
nes que pueden tomar, etc, · 

6. Fijar el máximo de créditos que pueden concederse, tanto en general, co 
mo por zonas, vendedores, clientes, etc., ·buscando sobre todo que no se 
recarguen los cosjtos. 

7. Tratar de conseguir para la empres la situación financiera más apropia-
da, fijando politices y normas respecto de amortizaciones, reinversiones 
utilidades minimas, etc. 
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ORGANIZACION 

Es el arreglo de las funciones que se estiman necesarias para lograr un objetivo 
y una indicación de la autoridad y la responsabilidad asignadas a las personas 
que tienen a su cargo la ejecución de las funciones respectivas. 

PRINCIPIO DE LA ESPECIALIZACION 

Cuanto más se divide el trabajo, dedicando a cada empleado a una actividad más 
limitada y. concreta, se obtiene de suyo, mayor eficiencia, precisión y destre
za. 

PRINCIPIO DE LA UNIDAD DE MANDO 

Para cada función debe existir un solo jefe· 

PRINCIPIO DE EQUILIBRIO DE AUTORIDAD - RESPONSABILIDAD 

Debe precisarse el grado de responsabilidad que corresponde al jefe de cada ni
vel jerárquico, estableciéndose al mismo tiempo la autoridad correspondiente a· 
aquella. 

PRINCIPIO DEL EQUILIBRIO DE DIRECCION - CONTROL 

A cada grado de delegación debe corresponder el establecimiento .de los contro--· 
les adecuados •. para asegurar la unidad ·de mando; . . . 

SISTEMAS DE ORGANIZACION 

Son las diversas combinaciones estables de la división de funciones y la au
toridad, a través de las cuales se realiza la organización. Se expresan en les -
cartas o gráficas de organización, y se complementan con los Análisis de Puestos. 

Hay tres sistemas fundamentales, a los que:·se añade actualmente el de comi-
tés; de éstos hablaremos al final de este capitulo. · 

Organizacion lineal o militar 

Es aquella en que· la autoridad y responsabilidad correlativa, ·Se transmiten. 
íntegramente por una sola linea para cada persona o grupo (V~ase Anexo No. 1.) 

En este sistema cada indi 'liduo no tiene sino un solo jefe para todos los as 
pectos, ni recibe órdenes, con::iguientemente, ·más que de él, y a él solo reporta. 
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Para proveer al remedio de esta situación, Taylor.proponia que el trabajo del 
mayordomo se dividiera entre ocho especialistas, uno por cada actividail de las que 
él señalaba, y que los ocho tuvieran autoridad,. cada uno en su ·propio campo, so-

.. bre la totalidad del personal. 

En la actualidad, esto se realiza más bien que en el nivel de los mayordomos 
en los altos niveles de la administración v.gr.: un departamento de·fabricaci6n y 
un deparÚmento de person.al, ambos con autoridad en sus respectivas especialida-
des sobre todo el personal respectivo. (Véase· Anexo No. ·3) 

· Organizacion lineal y staff, (Lineal y de estados nmyores) 

Este sistema trata de aprovechar las ventajas, y evitar las desventajas de 
los dos sistemas anteriores explicados. Para ello: 

a) De la organización lineal conserva la autoridad y responsabilidad inte
. gramente transmitida a través de un solo jefe para cada función. 

b) Pero esta autoridad de linea, recibe asesoramiento y servicio de técni
cos, o cuerpos de ellos, especializados para cada función. 

Logicamente, es el sistema más seguido actualmente, jsobre todo por las gra~ 
des organizaciones. Todo el secreto de su· éxij to, parece depender que pe precise 
lo que significa "asesoramiento y servicio". 

Un cuerpo asesora cuando: 

a) Investiga permanentemente qué puede mejorarse o. innovarse. . ' .. ' . 

b) Planea esas nuevas mejoras para su empresa en concreto. 

e) Sugiere los planes concretos y detallados a lagerencia, hasta obtener su 
plena aprobación. 

d) Obtiene ln aceptación y colaboración de los jefes de linea, a base de con 
vencimiento. 

e) Instruye para la implantación de los nuevos sistemas, y ayuda a estable
cerlos. 

f) Resuelve cualquier duda o problema que se puedan presentar en su operación 
sobre todo al principio. 

g) Revisa permanentemente los resultados, para estar siempre en. condiciones de 
hacer otra vez sugenncias de mejoras. 

Ejemplo: para un departamento de ventas, un staff será un encargado de inves
tigación de mercados, de la publicidad, etc. Para uno de producción, un encargado 
de control.de calidad, métodos, etc. Para toda la emprecm un departamento de perso 
nal, de organización, etc. · -
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No nos parece correcto de finir la organización lineal: "aquella en que la uto
ridad y responsabilidad se transmiten "en linea", o "en linea recta", pues esto 
ocurre siempre, sino más bien: "por una sola linea", o "integramente para cada 
persona o grupo", 

Ventajas de este sistema: 

Es muy sencillo y claro 
No hay conflictos se autoridad ni fugas de responsabilidad.· 
Se facilita la rapidez de acción, 
Se crea una firme disciplina, porque cada jefe adquiere toda su autoridad 
ya que para sus subordinados es el único que la posee. 
Es más fácil y útil en la pequeña empresa. 

Desventajas: 

Se carece casi totalmente de los beneficios de la especialización, 

Se carece de flexibilidad en los casos de crecimiento de la empresa. 

Es dificil capacitar a un jefe en todos los aspectos qu debe coordinar (es
to llevó precisamente· a Taylor a formular su sistema) 

Se facilita la arbitrariedad, porque cada jefe tiene cierto sentido de "pr.Q_ 
piedad" de su puesto. 

Los jefes están siempre recargados de detalles. 
La organización descansa en "hombres" y al perderse uho de éstos, se produce 

ciertos trastornos. 

Organizeción·Funcional o de Taylor 

Este ·célel>re fundador de la "Administración Científica", observando que en 
la organización lineal no· se da. la· "especialización", hacia notar que un mayord.Q_ 
mo debía tener conocimientos en ocho campos: 

l. Tomar tiempos y determinar costos. 
2, Hacer tarjetas de instrucción. 
3. Establecer itinerarios de trabajo. 
4. Vigilar la disciplina del taller. 
S. Cuidar del abastecimiento oportuno de materiales, instrumenta, etc. 
6, Dar adiestramiento, 
7. Llevar controld e calidad y 
8. Cuidar del mantenimiento y reparación, (Véase Anexo No. 2) 

Como él señalaba, un mayordomo con estas capacidades (que consideraba esen
ciales al puesto) no seria mayordomo, sino un jefe de rango superior, 
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Un cuerpo sirve cuando: 

·a) Los jefes de linea no tienen la preparación técnica especifica que. re
quiere la eficiencia del servicio que ellos deberian realizar, v.gr.: 
todas las técnicas de s.elección de personal, de organización de control 
estadistico, ·etc. 

b) Los· jefes de línea .• aun suponiendo que tengan o puedan tener dichos co
nocimientos, no tienen tiempo de realizar esas funciones por si mismo, 
v.gr. simplificación del trabajo, adiestramiento de los obreros, etc. 

e) Por razones· de uniformidad en su aplicación, conviene Ancomendar este 
servicio a una persona con elementos para coordinar los diversos aspec
tos, V, gr, : determinaciÓn de va.caciones, COnCeSiÓn de permiSOS 0 autori
zación de préstamos, etc. En este caso conviene que se obtenga doble au 
torización: del jefe lineal respectivo, y del departamento staff, para
garantizar que éste ·no se convertirá en funcional, 

Lo más importante en este aspecto· de servicios. es que el· jefe staff. haga rio 
tar constantemente "que no obra con autoridad p.ropia., .sino delegada", que lo ha= 
ce "a nombre y en representación de linea". Consiguientemente, asume la respon
sabilidad de conseguir en el mayor grado posible la autorÚación de los jefes de 
linea. · 

. No obstante las ventajas que supone la combinación de los sis.temas lineal y 
funcional, el sistema de organización lineal y staff.tiene cfertas desventajas: 

l. Se confunden a veces los campos de autoridad lineal y staff. 

2. Los jefes de Ún~~ tr~ta~ de nulif:Í.c8r a los st~ff; considerándolos como 
intrusos y _teóricos. 

3. Los funcionarios staff, por su parte, consideran como incompetentes a· los 
jefes lineales y, salvo que tengan personalidad,· nada consiguen. 

4. Sus recomendaciones.se interpretan mal con frecuencia •• 
1; 

Organigramas 

Los Sistemas de Organización se representan én forma intuitiva y con objeti
vidad en los llamados organigramas, conocidos también como Cartas o Gráficas de 
Organización. 

Consisten en hojas o cartulinas en las que cada puesto de un jefe se repre
senta por un cuadro 'que encierra el nombre de ese puesto, (y en ocasiones de quien 
lo ocupa) representándose, por la unión de los cuadros mediante lineas, los cana
les de autoridad y responsabilidad. 
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Para qué sirven los organigramas 

Estos utilísimos instrumentos de organización nos revelan: 

l. La división de funciones. 
2. Los niveles jerárquicos. 
3. Las líneas.de autoridad y responsabilidad. 
4. Los canales formales de la comunicación. 
S. La naturaleza lineal o staff del departamento, Esto suele indicarse, sea 

por distintos colores, sea por distintos gruesos de la linea de comunicación, sea, 
en forma más usual, marcando la autoridad lineal con línea llena y la staff con -
linea punteada. 

6. Los jefes de cada grupo de empleados, trabajadores, etc .. 
7. Las relaciones que existen entre los diversos puestos de la empresa y en 

cada departamento o sección. 

Requisitos de la carta de organización: 

a) Los orgánigramas deben ser, ante todo, muy claros¡ por ellos se·recomien~ 
da que no contengan un número excesivo de cuadros y de puestos, ya que es
to, en vez de ayudar a la estructura administrativa de la empresa, puede 
producir mayores confusiones. Por ello, los cuadros deben quedar separados 
entre si por espacios apropiados. 

b) Los organigramas no deben comprender ordinariamente a los trabajadores o 
empleados. Alguien ha dicho que los organigramas representan la estructura 
del cuerpo administrativo. Por ello, lo más frecuente es hacerlos arrancar 
del Director, o Gerente General y terminarlos con los jefes o superviso-
res del último nivel. Sin embargo, en ocasiones se acostumbra incluir en.
ellos la Asamblea de Accionistas y el Consejo de Administración. 

e) Los organigramas deben contener noml>res de funciones y no de personas. Cuan 
do se desea que estos últimos figuren, conviene colocar dentro del mismo -= 
cuadro, con una letra mayor el nombre del puesto y con letra menor el nom-
bre de la persona que lo ocupe. · 

d) Los organigramas no pueden representar un número muy grande de elementos de 
organización. De ordinario sirven exclusivamente pera lo senalado arriba. 

Tratar de representar en ellos a base de colores, lineas gruesas, etc., otras 
muchas caracteristicas, como serian las de comunicación interdepartamental, limita 
cienes, facultades etc., sólo los hace·, a nuestro juicio, confusos. Los otros ele 

.mentas mencionados quedan ordinariamente consignados en los Manuales de Organiza-= 
ción y los Análisis de Puestos, con los .cuales se debe ~igar a los organigramas. 

Clases de Organigramas 

Los organigramas pueden ser verticales, horizontales, circulares y escalares. 

Organigromas verticales 

En los organigramos verticales, cada puesto subordinado a otro se representa 
por cuadros en un nivel inferior, ligados a aquél por lineas que representan la 
comunicación de responsabilidad y autoridad. 
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De cada cuadro del segundo nivel se sacan líneas que indican .. la comunicaci6n de a~ 
toridad y responsabilidad a los puestos que .dependen de él y así sucesivamente. 
(Véanse Anexo del 1 al 4.) 

Algunos autores acostumbran poner al margen, en la altura correspondiente, la 
clase de nivel administrativo, v.gr.: alta administración administración intermedia 
administración inferior. A. veces separan. estos niveles jerárquijcos con lineas pun
teadas. 

Las cartas de organización verticales tienen las ventajas de: 

a) Ser las más usadas y, por lo mismo, fácilmente comprendidas. 
b) Indicar en forma objetiva las jerarquías del personal. 

Como desventajas tienen, en cambio, que se produce el llamado "efecto de tri
angulación", ya que, después de dos niveles, es muy dificil indicar. los puestos i~ 
feriares, para lo que se requeriría hacer cartas JllUY· alargadas. 

Esto suele .solucionarse: 

a) Haciendo una carta maestra que comprenda hasta el primer.nivel lineal y· 
staff de la empresa' y posteriormente hacer· para cada división' departa
mento o sección, una carta suplementaria. 

b) Colocanjdo a los subordinados de un jefe, cuando.son numerosos, uno sobre 
otro, ligados por la linea de autoridad y responsabilidad que corre a uno 
de los lados, 
(véase Anexo No. S.) 

Organigramas horizontales 

Representan los Jllismos elementos de los anteriores Y.en la misma forma, sólo 
que comenzando el nivel máximo jerárqu:l,co a la izquierda y haciéndose los demás ni 
veles sucesivamente hacia la derecha. (Véase Anexo No. 6) 

\ . 
. Tienen como ventajas: 

l. Que siguen la forma normal en que.acostumbramos leer. 
2. Que disminuye en forma muy.considerable el efecto de triangulación. 
3, Que indican mejor la longitud de los niveles por donde pasa la autoridad 

formal. 

Sin embargo, son poco usados en nuestra práctica, y muchas veces, aun pudien
do hacerse una sola carta de toda la organización, resultan los nombres de los je
fes .demasiado apiñados, y, por lo mismo, poco claros. 

Organigramas circulares 

Están formados por·un cuadro central, que corresponde a la autoridad max1ma 
en la.empresa, a cuyo derredor se trazan círculos concéntricos, cada uno de los 

;1ales constituye un nivel de organización. En cada uno de esos circules se colo
. a los ejfes inmediatos, y se les liga con lineas que.representan los canales de 

autoridad y responsabilidad. 
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Como ventajas de estas cartas se consideran: 

l. Señalan muy bien, forzando casi a ello, la import~ncia de los niveles 
jerárquicos. 

2. Eliminan, o disminuyen al menos, la idea del status más alto o más ba
jo. 

3. Permiten colocar mayor número de puestos en el mismo nivel. 

Sin embargo, se ha se1ialado que resultan confusas y ·difíciles de leer; que 
no permiten colocar· con facilidad niveles donde hay un solo funcionario (lo que 
ocurre, v .gr,, con Asamblea de Accionistas, Consejo Directivo, Gerente General 
y que fuerzan demasiado los niveles. (El modelo, en Anexo No. 7.) 

Organigrama esc!ilar, 

Consiste en señalar 
tos niveles jerárquicos, 
No. 8.) 

con distintas 
ayudándose de 

sangrias en le margen izquierdo los distin 
lineas que señalan dichos márgenes. (Anexo 

Pueden usarse, para mayor.claridad, distintos tipos de.letra. 
Estos organigramas son poco usados todavia, y aunque resultan muy sencillos, 

carecen a nuestro juicio de la fuerza objetiva de aquellos que encierran cada no,! 
bre dentro de un cuadro, para destacarlo adecuadamente. 

LOS NIVELES JERARQUICOS: SUS REGLAS 

La administración <'.~h.f1.cer a trav.és .de otros") implica necesariamente como ya 
hemos señalado, delegar responsabilidad y autoridad, El grado de autoridad y res
ponsab:Uidad que se da dentro de cada linea, determina los ni veles j eriirquicos, 

Lo anterior se ve con mayor claridad en el crecimiento de la organización. -
'Puede decirse que, para que exista dicho crecimiento, no basta con que existan más 
personas, sino que se den nuevas funciones y, sobre todo, nuevos jefes. 

Crecimiento vertical y h_orizontal 

Cuando al aumentar·, las funciones, un jefe nombre nuevos auxiliares suyos, 
pero que siguen dependiendo directamente de él, existe el crecimiento vertical. -
Cuando, por el contrario, por considerar que son ya muy numerosos los que tiene 
que supervisar, hace que dependan directamente de él sólo dos o más, y coloca bajo 
la supervisión inmediata de éstos a todos los demás, existe el crecimiento vertical 
(Véanse Anexo 9-A al 9-C), 

Se puede decir, por consiguiente, que el crecimiento horizontal implica el au
mento de funciones o jefes, sin que aumenten los niveles; el crecimiento vertical -
supone simultáneamente crecimiento en jefes y en niveles j eríírquicos, 



Limitaciones de ambos crecimientos 

El crecimiento vertical tiene como inconveniente básico el que dificulta la 
rapidez y eficacia de la comunicación: en efecto, toda.orden, para llegar a los 
niveles inferiores, tiene que pasar por varios jefes: esto hace que fluya más le~ 
tamente, que pueda ser mal interpretada o.distorsionada en su contenido, etcétera. 
Desde luego, el problema será tanto mayor, cuando niás niveles existan. 

El crecimiento horizontnl, tiene el inconveniente de que aumenta lo que se 11.!!. 
ma "la amplitud de control" o "tramo de control" lo que origina recargo de trabajo 
en el jefe que tiene que supervisar, ineficiencia en la supervisión, retardo en la 
resolución de los problemas, etc. 

Evidentemente, no puede darse una re¡¡la fija para aconsejar en abstracto el 
usar de uno u otro de de estos tipos de crecimiento en organización. Algunos auto
res consideran como más delicado y grave el problema de falta de comunicaci6n, y por 
lo·mismo, aconsejan el crecimiento horizontal hasta el momento en que el recargo de 
trabajo del jefe, la dificultad de atender a sus subordinados, o la acumulación de 
problemas, empiezan a hacer necesario un nuevo niveL 

Tocaremos por lo mismo, ante todo, problema de cómo determinar la amplitud o 
tramad e control, uno de los mas discutidos entre los técnicos en organizaci5n. 

Depende lógicamente de varios factores. Entre ellos podemos mencionar: 

·a) La capacidad concreta de los elementos humanos con·los que se cuenta: in
discutiblemente la preparación técnica de los jefes inferiores, su experi
encia y.conocimiento de los problemas de ls empresa, su capacidad de traba 
jo, etc. , favorecen el control más amplio,. en tanto .que la carencia de a·~-= 
tas cualidades éxisé más rápidamente un crecimiento vertical. 

b) La naturaleza y semejanza de las operaciones supervisadas: as!, operaciones 
poco complejas y muy semejantes, o mejor aún, idénticas, permiten un mayor 
tramo de control. 

e) El controlde varias personas•es más fácil en los altos niveles, que en los 
inferiores~ Esto se debe a que el· número de relaciones y problemas aumen
ta conforme se asciende en el .nivel jerárquico, no en proporción aritméti
ca, sino .geométrica. 

Aunque no se deba tomar esto con exactitu matemática, se ve claramente que al 
aumentar el número de subordinados ( y con mayor razón el de niveles)'la supervi
sión se hace más. compleja en una projporción inmensamente superior al número de 
subordinados que se aumenten. 

d) Otro factor que 'debe tomarse en cuenta es si el jefe cuenta o no con un 
staff, pues en este caso, la ayuda que estos organismos o técnicos le 
prestan, permite. aumentar grandemente el "tramo de control" el jefe puede 
pasar a los. respectivos técnicos en personal, organización, diseño, planea 
ción, etc.·, el estudio de ~us problemas, y resolver estos con base en di-': 
chos estudios, con·mucha mayor rapidez y eficiencia. 
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e) Debe considerarse si el tramo de control lo es verdaderamente, o si, lo 
que parece autoridad sobre otros, no es más que un medio de comunicación. 
v.gr. : para información, confianza de los subordinad .os, etc·. , pero sin -
implicar que el superior tenga que tomar por si mismo decisiones o hacer 
estudios, sobre aquello que se· informa. En este último supuesto, la.ampli 
tud de control seda solamente respecto de·aquellas personas cuyas accio-
nes tienen que ser estudiadas y decididas. 

f) Podemos decir que, en términos muy generales, en los altos niveles el nú
mero de personas que reporten a un alto directivo deba ser entre cuatro y 
ocho, mientras que en los bajos niveles de supervisión, sea normal super
visar entre diez y veinte. En la práctica, encuestas .realizadas suelen re
velar los números másimos señalados, como "los más frecuentes. 

Suelen muchos indicar que uno de los problemas de la organización en México 
radica en la enorme amplitud de supervisión que se da,. a los mayordomos; peró·, debe 
advertirse también que muchos técnico en organización tienden a aumentar el "tra
mo de control", sobre todo con base en departamentos asesores y de servicio (sta-
ff.) 

Centralización o descentralización 

Relacionado con el problema de los niveles jerárquicos, sobre todo en razón 
de la delegación de autoridad y de responsabilidad que éstas suponen, se plantea 
al importante problema de la centralización o descentralización administrativa. 

Debe advertirse, ante todo, que es absolutamente imposible tanto la total .,.
centralización como la descentralización completa:· la administración más centrali 
zada necesariamente delega .a jefes intermedios, aunque sea:. las minimas facultades 
de supervisar el trabajo, y la mayor deEJcentralización: forzosamente exige que los 
jefes supremos controlen aunque sea en algo los resultados finales. 

El problema real se presenta en el grado en.que se deba centralizar o descen
tralizar. Se trata por consiguiente de tendencias más o menos acusadas hacia uno 
de estos dos extemos, a los que de hecho nunca se llega. 

La administración centralizada delega poco y conserva en los altos jefes el 
máximo control, reservando a éstos· el mayor número posible de decisiones. La ad
ministración descentralizada delegada en muchos mayor grado la facultad de deci
dir, y conserva sólo los controles necesarios en los altos niveles. 

De acuerdo con las ideas de Fayol en esta materia, lo más. importante no es de 
suyo un extemo u otro, sino más bien: 

a) Que se fije con precisión el grado en que se delega y se controla. 
b) Que ese grado esté de acuerdo con las características de la empresa en 

concreto. 
e) Que .haya estabilidad en la delegación: lo. más peligroso deice este autor 

es estar cambiando constantemente de sistema. 



El grado en·· que conviene centralizar o descentralizar dep.ende de muchos fac-
tores: entre ellos cabe destacar": ' 

a) El tamaño de la empresa: de suyo, en la pequeña empresa (quizá la que tie
.ne un solo nivel jerárquico intermedio) es más posible,· y a un conviene, mayor ce.!!, 
tralización, porque el jefe conoce a todas las personas, las situaciones concretas 
y las técnicas aplicables¡ en la gran empresa, por el contrario, conviene de suyo 
más descentralización, porque el contacto personal del administrador. es imposible 
ya que desconoce las situaciones y problemas concretos, e ·inclusive es imposible 
que abarque tódas lás técnicas aplicables: por ello conviene que las soluciones 
se tomen al nivel·en que se presentan los problemas¡ 

b) De la capacidad y experiencia de los jefes con los que se cuente. 
e) De ala cantidad de controles que puedane steblecerse: de hecho, a cada gr_!! 

do de delegación• debe corresponder un establecimieno de nuevos controles. 

LA DEFINICION DE FUNCIONES Y OBLIGACIONES 

El último peso que supone le· organización, una vez establecidos los diversos 
departamento y niveles jerárquicos, es la definición precisa de .lo que debe hacer 
se en cada unidad de trabajo, Esta unidad concreta de trabajo - célula de toda la 
vida económico-social en la ampres- recibe el nombre de "puesto". 

El puesto puede. definirse como una unidad de trabajo.especifica e impersonal. 

a) Unidad. de trabajo: Esto quiere decir que hemos llegado a la parte final del 
aspecto teórico: ·nos .encontramos en ladeterminación ultima de lo que cada hombre -
concreto debe hacer¡ a partir de este momento tenemos que tratar del contacto que -
esta unidad teórica tiene con las p.ersonas concr.etas que han de ocupar ·el puesto,", 

b) Especi.fica: El puesto se constituye ante todo con lo que "debe hacarse" y 
"lo qua se requiere que el trabajador tenga" para poder ocuparlo. Estas dos cosas 
da tal manare son· especificas de cada puesto, que hacen de suyo imposible intercam 
biar da inmediato lo que hacen personas de distintos puestos, en tanto que es nor':' 
mal dicho·cambio (con pequeños ajustes y adiestramiento) entre quienes ocupen pue.!! 
tos idénticos; ' 

e) Impersonal: El puesto es unidad teórica y, por lo mismo, nose refiere a las 
personas concretos que lo ocupan. Asi, lo más frecuente es que el puesto esté ocu
pado por varias personas simultáneamente:. hay en una empresa .un puesto de facturi.!! 
te y diez facturistas¡ un puesto de chofer y veinte choferes. 
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INTEGRACION 

Integrar 
nización 
tod e un 

es obtener y articular los elementos materiales 
y la planeación señalan como necesarios para el 
organismo social. 

PRINCIPIOS DE LA INTEGRACION DE PERSONAS 
DE LA ADECUACION DE HO~!BRES Y FUNCIONES 

y humanos que la orga
adecuado funcionamien-

Los hombres que han de desempeñar cualquier función dentro de un organismo social 
deben buscarse siempre bajo el criterio de que reúnan los requisitos minimos pa
ra desempeiiarla adecuadamente. 

DE LA PROVISION DE ELEMENTOS ADNINISTRATIVOS 
Debe proveerse a cada miembro.de un organismo social, de los elementos administra 

.tivos necesarios para hacer frente en·forma eficiente a las obligaciones de su-
puesto. 

DE LA H1PORTANCIA DE LA INTRODUCCION ADECUADA 
El momento en que los elementos humanos se integran a una empresa, tiene especia
lisima importancia, y por lo mismo, debe ser vigilado con especial cuidado. 

INTEGRACIOND E LAS COSAS 
DEL CARACTER ADNINISTRATIVO DE ESTA INTEGRACION 

Podrá aparecer que estudiar sistemas de producción, ventas, etc. es problema téc
nico más estas funciones técnicas, se encuentran elementos escencialmente adminis 
trativos porque miran a la coordinación de los elementos técnicos, entre si, y -
con las personas. 

DEL ABASTECHIIENTO OPORTUNO 

Respresentando todos los elementos materiales una inversión. debe dis en cada mamen 
to de los· precisamente necesarios dentro de los márgen fijados por la planeación -
y organización en forma tul que ni falten determinado momento ni sobren innecesa
riamente, recargando costos y disminuyendo utilidades. 

DE LA INSTALACION Y MANTENIMIENTO 

Supuesto que la instalación y mantenimiento de los elementos materiales represen
ta costos necesarios, pero también supone momentos directamente improductivos, de 
be pl8nearse la forma sistemática de conducir estas actividades en forma tal que 
esa improductividad se reduzca a minimo. 

DE LA DELEGACION Y CONTROL 

Si toda administración supone delegación, con mayor razón· debe delegir la Gerencia 
General dentro de un sistema estable, la responsabilidad por todos los detalles, 
estableciendo al mismo tiempo sistemas de control que la mantengan permanentemente 
informada de los resultados generales. 
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REGLAS Y TECNICAS DE LA INTEGRACION DE PERSONAS 

Advertencia previa 

Por. tratarse de un campo .. eminentemente "factual", ·creemos que resulta más 
claro y objetivo presentar conjuntamente las reglas que presiden el proceso de 
integración y las .técnicas que ayudan a lograrla. 

Se ha dicho que la integración hace, de personas totalmente extrañas a la 
empresa, miembros. debidamente articulados en su j erarquia. Para ello se requiere 
cuatro pasos: 

a) Reclutamiento: tiene por objeto hacer, de personas totalmente extrañas a 
la empresa, candidatos a ocupar un puesto en ella, tanto haciéndolos co
nocidos a la misma, como despertando en ellos el interés necesario. 

b) Selección: tiene por objeto escoger, entre los·distintos candidatos, aque 
llos que para cada puesto concreto sean los más aptos, de acuerdo con el
principio enunciado antes. Se ie ha comparado con una.serie de cribas que 
bajo el criterio de los requerimientos del puesto, vayan desechando a los 
candidatos inadecuados por diversos conceptos, hasta.dejar el apropiado. 

e) Introducción: tiene·por fin articular y armonizar al nuevo elemento al -
arupo social del que formará parte, en la forma más rápida y adecuada. 

d) Desarrollo: busca desenvolver las cualidades innatas que cada persona tie 
ne, para obte!ler su máxima realización posible. -

Por el.reclutamiento·se hace de un extraño un candidato por la selección se 
toman de los candidatos ·a los buenos candidatos solamente; por la int~oducción se 
hace del buen candidato un empleado; i por el desarrollo, .se hace del empleado o 
trabajador; un ·buen· emplea·dé.-;·- ········· ···· 

Del reclutamiento 

. :Deben distinguirse en él dos aspectos: las fuentes de abastecimiento y los -
medios de reclutamiento. Ln distinción, aunque a veces es·dificil de aplicar, es 
útil pot·c¡ue puede· ocurrir <¡ue üna· fuente. de abastecimiento sea buena, pero el me
dio .de rectutar en ·ella al personal, sea· malo, o viceversa. 

Las fuentes de abast~cimiento para una empre~a deben, ante todo, precisarse. 
Cuántas veces nos encontramos con que una empres no sabe siquiera en dónde irá a 
buscar al personal· que requerirá para cada tipo de puestos." Debe, por otra parte 
tratar ·da.cultivarse el contacto con las mejores fuentes; para garantizar que nos 
den oportunamente lo mejor que en ella podamos encontrar. 

Podemos.mencionar entre las fuentes de abastecimiento más usuales para una 
ampres: 

a)· El sindicato: provee todo .el personal, ordinariamente; con excepción del 
de confianza. 

b) Las escuelas: técnicas, de comercio, etc; 
e) Las agencias de colocaciones:·onorosas o gratuitas, siendo estas últimas 

.izá las mejores; porque actúan sólo con miras de servicio. 
d) El personal recomendadó por los actuales trabajadores. 
e) "La. puerta de.la calle",· es decir, el personal atraido .por la fama de la 

empresa. 
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Los medios de reclutamiento puedend ar o quitar. valor al personal que propoL 
ciona una fuente determinada. 

a) Así una .requisición adecuada al sindicato,. puede hacer que no se produzca 
malos efectos por la cláusula de admisión en un contrato colectivo, y convertir 
el sindicato, muchas veces juzgado como una mala fuente de abastecimiento, en una 
muy buena. 

b) La solicitud escrita puede hacer que, al pedir personal a otras empresas 
del que ellas no requieran, o bien a nuestros actuales trabajadores, obtengamos -
mayor precisión, posibilidad de estudio, etc. 

e) El empleo de prensa, radio, televisión, etc., para solicitar trabajadores 
ha demostrado, en lo general, nos er medio adecuado, ya que atrae de ordinario al 
personal menos capaz, y·hace mucho más extensos y costosos los procedimientos de 
selección, excepto tratándose de técnicos. 

De la selección 

Aunque los medios usados· y el orden enq eu se emplean. suelen. variar mucho, 
para acomodarse a las necesidades y condiciones de cada empresa, los más usados 
y jel orden generalmente seguido, es el que señalaremos a conti.nuación:. 

a) La hoja de solicitud. Suele servir como base, no sólo para realizar toda 
la selección, sino también para encabezar todo el expediente del personal. 

Aunque su contenido es muy variable, de ordinario comprende: senerales del 
solicitante; datos sobre los trabajos anteriores; datos sobre conocimientos ad
quiridos; datos generales .. 

No suele ser muy aconsejable poner en la solicitud aquellos datos que'puedan 
obtenerse más fácilmente, y con menor molestia par') el solicitante, en la entre-.,. 
vista, investigaCiones·, 'etc: ·· · · · · 

b) La entrevista. Suele ser un instrum.ento muy valioso para seleccionar per
sonal, tanto porque completa y aclara los datos de la hoja de solicitud, como por 
que peruiite obtener más vivamente informes sobre motivación del solicitante, y ha 
cer obsevaciones qu.e, si bien son meros indicios, lo son de tan grande importan-= 
cia si están bien tomados, que muchos consideran la entreviste como uno de los m.!!, 
dios más utiles pare seleccionar personal. 

Debemos tan solo advertir equi, que supone un lugar en que pueda hacerse con 
sigilio, preparación del que he de conducir la entrevista, tener formulado un cua 
dro de preguntas y observaciones·, lograr un ambiente de confianza y amistad que = 
.facilite las respuestas y tomar datos. escritos inmediatamente despúes. 

e) Las pruebas psicotécnicas y/o prácticas. Son éstas, verdaderos "experimen 
tos" ya que tienen por objeto tratar de estandarizar o igualar las condiciones -
enque hand e desarrollarlas los solicitantes, para que los resultados que ob.ten
gan, se deben sólo ala existencia y grado en que posean la cualidad que se trata 
de investigar. 

Le división más con·ocida, es la que las clasifica en pruebas de aptitud, de 
capacidad, y de ter paramento-personalidad. La diferencia entre la aptitud y le 
capacidad es le que. se da entre la potencia y el acto. Por eso las.pruebas prác
icas son siempres de capacidad, mientras que las psicotécnicas. pueden ser de to 
.as las catenarias mencionadas. Como ejemplo de pruebas psicotécnicas de apti-

tud, podemos mencionar las de inteligem:ia, memoria, imaginación, etc .. Como ejem 
plo de las prácticas de capacidad, citaremos las d.e mecanografié, dibujo, orto-
grafia, etcétera. 
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Las pruebas para, ·ser útiles, requieren tres cosas: 

a) estar estandarizadas, esto es, que estadisticamente se haya determinu
do cuáles son los minimos y máximos que deben exigir "para el grupo cm 
el que van a aplicarse". · 

b) que se determine su confiabilidad, esto es, que midan igual para indlv·¡
duos iauales y 

e) su validez, es decir, que le cualidad medida se refleja efectivamente "'" 
la realización del trabajo; esto es, que quienes. obtienen alto coeficit;:n 
te de memoria, sean los que denotan memoria en el trabajo, y viceversa.-

d) Las encuentas. Estas tienen por objeto comprobar los antecedentes de trn 
bajo, escolares¡ penales, y aun sociales, que puedieren haberse obtenido con mo-= 
tivo de las etapas anteriores de·la selección. 

e) El examen médico. Suele dejarse hasta· el final del proceso, porque, bien 
en todas las demás etapas del proceso han resultado idóneos pera el trabajo que 
se pretende llenar. Suele comprender el examen fisico, la historia clinica del 
solicitante, las pruebas de laborarorio, etcétera. 

De la introducción 

Hemos destacado ya su importancia al hablar del principio respectivo. ~len;.. 
cionaremos aqui .que suele comprender dos partes. 

a) La introducción general a la empresa. Suele llevarse .a cabo en el departa 
lento de personal: en él, se hace firniar al solicitante el contrato de trabajo res 

.pectivo, se hacen las anotaciones necesarias en ·las registros, se toma su filia--
ción, etc., Tras de esto, se da la bienvenida al solicitante, valiéndose sobre to 
do del ~!anual de.l Empleado, donde enc.uentra resumidas las politices de la empresa 
en materia de personal, la indicación de los datos que al trabajador interesan So 
bre la historia de la negociación., quiénes la componen, qué produce, cuál es su -
organización, etc. Suele terminarse con un· recorrido por la planta, presentación 
personal con los principales jefes que ha de tratar y, finalmente, con su jefe in 
mediato. -

u) Eu su de!>ortamento o sección. Se hará la explicación detallada de _su tra
bajo, o base de la Desc1·ipción de Puesto correspondiente y la presentación a sus 
compañeros de trabajo; se le hará recorrer los sitios en que habrá de aprovisio
narse do material·, e.ntre(lar los productos terminados, rendir informes, cobrar su 
sueldo, etc. 

Del desarrollo 

Todo ·elemento que ingresa a una empresa, necesita recibir un desarrollo de 
las aptitudes y capacidades que posea, para adaptarlo exactamente a lo que el pu-

. esto va a requerir de él. Este desarrollo es perpetuo, pero, como es claro, se ha 
ce más necesario tratándose de los trabajadores de nuevo ingreso. Este desarrollo 
puede ser de un orden teórico, v.gr.: matemáticas de taller, dibujo, etc., y en 
tal supuesto no siempre se da para todos los puestos y trabajadores. 

76 



Pero puede ser de un orden meramente práctico, a fin de dar a todo. trabajador 
·empleado o jefe, independientemente de los conocimientos previos que él tenga 
destreza, seguridad y rapidez en el desempeño de su labor. Bajo este concepto 
todo nuevo trabajador, y muchas veces los que ya están laborando hace tiempo 
requieren este adiestramiento. 

El desarrollo de quienes ingresan a una empresa, suele dividirse en: 
a) Adiestramiento y capacitación de obreros y empleados. 
b) Capacitación de supervisores. 
e) Desarrollo de ejecutivo. 

Adiestramiento- de obreros y empleados 

Suele comprender dos j pasos prin_cipales: 

A. Cómo debe prepararse la instrucción. 
B. Como debe darse la instrucción. 

A. Lo primero-comprende estos cuatro puntos: 

a) Hacer una tabla de tiempo; 
b) hacer un esquema del trabajo que se va a enseñar; 
e) tener tod·o listo: 
d) tener _el lugar de instrucción correctamente arreglado. 

B. Lo segundo comprende también cuatro etapas _principales: 

a) Preparar· al. empleado: calmarlo, ·interesar lo, colocarlo en la posición 
correcta. 

b) Presentar la operación: es decir, explicársela verbalmente con lentitud 
que garantice que la entenderá, preguntarle, etc. 

e) Probar su ejecución: es decir, hacer que él mismo ensaye, que explique' 
simultáneamente lo que va haciendo, corregir sus errores. 

d) Revisar: haciéndolo que realice _ya su trabajo ordinario, pero bajo una 
especial e intensa.supervisión, que le permita consultar cada duda y no velver 
al método más fácil, hasta grantizarnos que ha adquirido los hábitos que queria 
mos inclulcarle. · -

Capacitación de supervisores 

Todo supervisor requiere dos capacitaciones di-versas::·La que necesita como 
técnico que va a dirigir un sistema especial de producción, ventas, servicios, 
etc. y _la que requiere en cuanto que va a ser jefe. 

Ordinariam·ente es sólo la primera la que se toma en cuenta para escoge;r y 
capacitar a los supervisores, sobre todo, a los inmediatos. 
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Así, se suele escoger como jefe de mecánicos al mejor mecllnico, como. jefe de con 
tadores al mejor contador, y, ·en todo caso, se le prepararll para que adquiera C!!_ 
nacimiento más profundos en le técnica que va a supervisar. 

En cambio, muy pocas veces se tiene cuidado end arle preparación como jefe 
y de ello deriva que-en muchas ocasiones un magnifico supervisor como técnico en 
su especialidad, es en cambio un constante problema para·la empresa, porque no -
sape mandar, aprovechar el equipo, coordinarse, etc. 

Si el obrero requiere principalmente adiestramiento, el supervisor, como j~ 
fe sobre todo, reqüiere más bien capacitación administrativa. 

a) cómo distribuir el trabajo; 
b) cómo t·ratar a su personal (relaciones humanas); 
e) cómo calificar a su .personal; 
d) cómo instruir a su personal; 
e) cómo recibir y tratar las quejas de sus subordinados; 
f) cómo realizar entrevistas con éstos¡· 
'g) cómo hacer informes, reportes, etc.; 
h) cómo coordinarse con los demás jefes; 
i) cómo conducir reuniones, juntas, ·mesas redondas,etc.; 
j) cómo mejorar los sistemas a su cargo; 
k) cómo resolver los proble~s que plantea la supervisión. 

· Ne'cesita, además, conocer más a fonjdo que cualquier trabajador o empleado 
_ ... s políticas que va a aplicar y la organización de la empresa. 

Desarrollo de ejecutivo 

Terry define el desarrollo de ej ecutij vos del siguiente mod·o; "es la aplica 
ción de UJl esfuerzo planeado para prov.eer, mantener y desenvolver a quienes han
de formar el grupo adminü¡trati YO, con el fin de que la empresa logre más efec
tivamente sus objetivos". 

Aunque es muy dudosa la propiedad de la traducción del ·término inglés con -
·que se designa: "executive development", es indiscutible que la idea dé 11desarr~ 
llar", tiene implícita la connotaciónde que hay algo que ya se posee en forma má 
o menos natural, y que debe sólo ser desarrollado,· lo cual es muy adecuado a la 
idea que .se quiere expresar con lá expresión "desarrollo de ejecutivo". 

Su importancia 

Es quizá unod e 'los más grandes problemas que confronta toda empresa, so'bre 
todo en un momento en que la mayoria se encuentra en crecimiento. Muchos altos -
jefes hablan de problema de "encontrar segundas manos" 

En efecto: cuando se realiza una adecuada administración a base de.delega
ción de planes debidamente estudiados y fijados, -y de control de los resultados 
por el delegan te, el problema que queda por resolver está en encontrar personas 
r 'onsables, preparadas y adheridas a la empresa, para delegar.en ellas esas 

.ltades. · 



--------------

Pero quizá un error básico ya mencionado en "la previsión de elementos ad
ministrativos", consiste en· pensar que tal género::de hombres se encuentran por 

·mera suerte, casualidad o accidente. La realidad es que·un hombre con las capa
cidades requeridas para ocupar altos cargos en una empres, .debe ser, de algún 
modo al menos, desarrollado o preparado por ésta. 

TECNICAS FUNDAMENTALES DE LA 
ADMINISTRACION DE COSAS 

A.Principa.les técnicas fináncieras 

Aunque el administrador de finanzas presupone, obviamente, el conocimiento 
de los aspectos juridicos que regulan la operación de instrumentos financieros 
tales como las acciones, obligacio~es, etc., asi como de· los procedimikentos e 
instrumentos contables que son auxiliares necesarios para la finanzas, su fun
ción básica dice relación directa con las técnicas para la adquisición, estruc
turación y manejo del·capital necesario en una empresa. 

Cabe observar que, en nuestro medio concreto, además de la gerencia, que 
rara vez delega estos aspectos, están principalmente vinculados con ellos el co~ 
tralor o el tesorero. 

a) Técnicas para la adquisición de capitales y la estructuración financiera 

~1ercados de capitales y su operación. 
Fijación de politices financieras. 
Emisión de acciones y obligaciones. 
Colocación y distribución de las mismas. 
Fuentes de recursos externos. 
Expansión financiera: interna y externa: reinversiones, ; 
Ampliaciones de capital. 
Préstamos 
Sociedades de inversión, etcétera. 

b) Técnicas para el manejo financiero 

Tomamos del estudio No. 55 de la .A.M.A., las siguientes: 
Rotación.adecuada de capital. 
Utilización de los ·estados financieros y de costos, pura tomar decisiones 

. Créditos y cobranzas • 
Problemas de caja, , 
Inventarios y su rotación apropiada. 
Programas de gustos. 
Problemas de impuestos •. 
Custodia de fondos. 
Bienes ra.ices. 
Auditorías. 
Control presupuesta!, etcétera. 
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B. Principales técnicas de producción. 

Ya hemos señalado que no se trata ·aqu! de los aspectos técnicos de maquina
ria, materias primas, sistemas de fabricación, etcétera, sino de las técnicas -
para lograr la mejor coordinación de todo lo anterior. · 

a) Técnicas de instalación. 
Ubicación de la planta. 
Selección de maquinaria y 
Distribución de la planta 

b) Técnicas de operación 
Almacenes. 

equipo. 
(layout), etcétera. 

Planeación y controld e la producción. 
Ingeniería de métodos (simplificación y medición del trabajo y muestreo 
de trabajo). 
Controld e calidad. 
Manejo de materiales, etcétera. 

e) Técnicas de desarrollo 

Investigación industrial: interna y externa. 
Desarrollo del producto: normalización, diversificación, etcétera. 
Diseño del producto, etcétera. 

C. Principales técnicas de mercadotecnia. 

Supone, tanto las técnicas de investigación, como las de administración de 
este importantisimo aspecto. 

Investigación de mercados: cúantitativa y motivacional. 
Manejo del producto. 
Territorios, zonas y rutas de ventas. 
Medición de la fuerza de la competencia. 
Publicidad y promoción de ventas. 
Pronóstico de ventas. 
Pli ticas de ma-rcas. . 
Canales de·distribución. 
Sistemas de ventas. 
Tiendas de descuentos y autoservicio. 
Precios. 
Administración del personal de ventas: su selección, adiestramiento, remun~ 
ración, supervisión, etcétera. 

D. Principales técnicas de conservación. 

Aunque no suelen estar ligadas a un departamento especial compartimos la -
idea de Fayol de que tienen un fin .especifico. 

~fantenimiento· preventivo. · 
Seguridad industrial. 
Seguros diversos, etcétera. 
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E. Principales tlcnicas de compras, 

Si.stemas de informa.ción sobre abastecimiento, y su requisición 
Investigación de calidad, precios, condiciones, etc. de los diversos pro
veedores. 
Procedimientos de compra. 
Control de la rapidez y seguridad de la entrega. 
Probl~nas de tráfico. 
Trámites de importanción. 
Inspección de lo comprado. 
Sistemas de almacenamiento. 
Co11trol de inventarios, etcltera. 

DIRECCION 

La dirección es aquel elemento de la administración en ei que ske logra la reali 
zación efectiva de todo lo planeado, por medio de la autoridad del administrador 
ejercida a base de decisiones ya sea tomadas directamente ya con más frecuencia 
delegando dicha autoridad. 

PRINCIPIO DE LA COORDINACION DE INTERESES 

El logro del fin común se hará más facil cuanto mejor se iogre coordinar los in
tereses de grupo y aun los individuales, de quienes participan en la búsqueda de 
aqull. 

PRINCIPIO DE LA n!PERSONALIDAD DEL MANDO 

La autorid&d ·de··una· empresa debe··ejercerse más como producto de una necesidad de 
todo el organismo social, que como resultado exclusivo de la voluntad del que me!!. 
da. 

PRINCIPIO DE LA VIA JEUARQUICA 

Al transmitirse una orden, deben seguirse los conductos previamente estableci
dos y jamús saltarlos sin rezón y nunca en forma constante, porque cuando ocurre 
esto se produce una lesión en el prestigio y la moral de los.jefes intermediarios. 

PRINCIPIO DE LARESOLUCION DE LOS CONFLICTOS 

Debe procurarse que los conflictos que aparezcan se resuelvan lo más pronto posi 
ble que sea y del modo que sin lesionar la disciplina, pueda producir el menor -
disgusto a las partes. 

PRINCIPIO DEL APROVECHAI-!IENTO DEL CONFLICTO 

Debe procurarse aun aprovechar el conflicto, para forzar el encuentro de solu-
ciones. El conflicto tiene la virtud de forzar la mente a buscar· soluciones que 
sean ventajosas a ambas partes. 
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Etimología 

. LA COMUNICACION: SISTEMA NERVIOSO DE LA 

ADMINISTRACION 

Deriva del latín· "curo", con, y "munus", don: significa pues, algo que se 
participa a otros a la manera de un don o un regalo algo que, antes de comuni
carse, era·.exclusivantente nuestro, y después de la c·omun1cac16n es del dominio 
de todos los demás,. 

Su definición 

"Comunicación es un proceso por virtud del cual nuestros conocimientos, 
tendencias y sentimientos son conoci;; dos y aceptados por otros". 

a) Es un proceso: la mayor parte de las fallas en ¡a comunicación depende 
de que creemos que, con emitir una orden,· para un informe, etc., la co 
municación de éstos es perfecta~· olvidando que previamente debimos ha= 
ber preparado todo el proceso, en forma proporcional a la importancia y 
a las dificultades de esa comunicación: esta no es un simple "fiat" que 
se realiza por si sólo. . 

b) Nosotros: en la comunicación neces.ariamente transmitimos en último tér
mino un acto psíquico. Como sabemos, éstos son conocidos sólo por el que 
los tiene; para que los demás los conozcan, se requiere que hayan sido 
comunicados por él a través de palabra, escritura, simbolos, etcétera. 

e) Ideas, sentimientos, deseos: en la comunicación transmitimos estas tres 
clases de actos psíquicos: asi, v.gr.: en el adiestramiento, en la in
formación,..: etc.·;. transmitimos conocimientos; en las órdenes. en las in.!!. 
trucciones, etc. , transmitimos nuestros deseos;. en el convencimiento, 
la motivación, el interés, que queremos comunicar, transmitimos nuestros 
sentimientos de admiración, novedad, etcétera, 

d) Son conocidos y aceptados: la comunicación busca ·que los demás sepan bien 
lo que queremos transmitirles: por ello es esencial que sea clara. Pero 
sería incompleta si no logramos que los demás quieran, acepten lo que de 
seamos de ellos: por eso, a cada plano de mayor profundidad de este as-
pecto, ~s más efectiva la comunicación. 

e) Por otros: esto implica que la comunicación es esencialmente bipolar: -
nunca nos comunicamos nada a nosostros mismos, sino que necesariamente 
tenemos que comunicar "a otros". 

Sus elementos 
l. Fuente de la comunicación es aquella persona o aquel grupo en el que se 

origina la comunicación y quien dirige todo su proceso; por ello tiene la respon 
sabilidad de preparar todos los elementos de dicho proceso y de controlarlos en
forma que se realice eficazmente la misma comunicación. 
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2. Receptor de la comunicación: es aquella persona o grupo a quien va diri
gida dicha comunicación. Reviste gran importancia, pues todo el proceso de la·c.2_ 
municación debe adaptarse al nivel del receptor, y no ald e la fuente. Asi, v.gr.: 
si el receptor no comprende un idioma, aunque la comunicación se hicera en él -
con gran perfección, seria nula; en forma semejante, si se da en términos demasia 
dos elevados, o enfocando motivos que no interesen al receptor, la comunicación~ 
será también deficiente, 

3. Canal de la comunicación: toda comunicación necesita de un medio o canal 
por el cual pase: la palabra hablada, la palabra escrita·, determinados .ge.stos o 
actitudes, ciertos signos y aun algunas inacciones u omisiones. De ·ordinario se 
combinan varios de estos elementos jcomo canal de ·la· comunicación. Este elemento 
debe tomarse muy en cuenta, recordando que, de suyo, tiende a disminuir la cla
ridad, la precisión, la energia y la fidelidad de la comunicación, Por eso, cuan
to más largos >lean los canales, suele debilitarse o distorsionarse dicha comuni
cación. 

4. Contenido de la comunicación: es aquello que queremos comunicar: el men
saje que queremos transmitir; todo el proceso debe realizarse en forma tal, que 
ese contenido vaya integra y fielmente de la fuente al receptor ya que eses es 
el fin de la comunicación.· 

·. 5. Respuesta: toda comunicación implica forzosamente une reacción o respues
ta; por ello se dice que la comunicación es esencialmente bilateral: quien era 
fuente, se convierte en receptor, y viceversa. Y en esta alternación, no siempre 
puede predecirse exactamente el ritmo con que va a cambiar de sentido, 

6. Ambiente de la comunicación: en gran parte, la claridad, la fidelidad y la 
reacción dependen del estado en que se encuentren les relaciones entre la fuente 

. y el receptor. a si v .·g'r. :·· 'deterininiidas comuilicaciozif~-s-no coriviime que se hagan e'n 
los momentos de larevisión de un contrato colectivo, porque·hay un ambiente de 
tc=nsión: dc=terminadas llamadas de atención no conviene hacerlas en momentos de 
acercamiento obrero-patronal, etcétera. 

ESPECIES DE LA.COMUNICACION 

·l. Por razón de los canales que sigue, y ·de su contenido, se divide en for
mol o informal. 

La primera es la que lleva un contenijdo querido u ordenado por la empresa, 
a través de los canales señalados pro ésta; asi, v.gr.: es· comunicación formal 
la de un reporte de trabajo, la de las órdenes, la de una queja presentada dentro 
de un sistema. 

La informal, por el contrario, no se refiere a las cosas que la empresa desea 
se comuniquen, ni sigue los canales fijados. Son ejemplos de comunicación informal 
los comentarios, los chismes, etc., La comunicación informal es de suyo más rápida·, 
más enérgica y más difusiva que la formal, precisamente por que suele ir cargada 
de aspectos sentimentales o emocionales (buena o mala.voluntad hacia los jefes, em-
pleados, etcétera). · 
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2. Por razón del receptor puede ser individual ogenérica, según que vaya· di
rigida a una persona concreta, o en general a un grupo, sin precisar nombres de -
persona. De suyo la primera es mucho más enérgica. 

3. Por razón de la obligaroriedad que se espera en la respuesta, puede ser 
imperativa, exhortativa o informativa. 

La primera exige una respuesta precisa: una acción, una omisión, un cambio 
de actividad. La segundo espera alguna acción, sin imponerla obligatoriamente. 
La tercera, simplemente comunica algo, sin señalar en concreto nada q·ue se es
pere, al menos ·en un plazo inmediato. 

4. Por razón de su forma puede ser oral, escrita, o gráfica. La primera pue
de ser personal, telefónica, por interphone, etc. Importa escoger el tipo de co-
municación más adecuado en cada caso. · 

S. Por su sentido puede ser vertical u horizontal; según que se realice den
tro ·de una línea de mando, o entre varias líneas. La primera se subdivide en des
cendente y ascendente. 

La comunicación vertical descendente está formada por:· 
Poli ti.cas. 
Reglas. 
Instrucciones. 
Ordenes. 
Informaciones. 

Sin bajar a detalle podemos mencionar como formas concretas de las categori
anteriores los manuales de organización; las·gráficas, los avisos en tableros 

los foÜetos, las cartas de la gerencia, los periódicos o revistas internas, las 
peliculas; las vistas fijas, etc. 

La comunicación ve.rtical ascendente puede .. c::om.i>~.e~der. aspectos tales como: 

Reportes. 
Informes. 
Sugestiones. 
Quejas. 
Entrevistas (de ingreso, de ajuste, de salida) 
Encuestas de actitud, etcétera. 

La comunicación horizontal comprende: 

·Juntas. 
Comités 
Consejos 
Nesas Redondas 
Asambleas, etcétera. 

PRINCIPIOS DE LA COMUNICACION 

a) La comunicación es bilateral. Por el análisis de sus elementos, hemos -
visto que es necesariamente bipolar; pero toda comunicación tiende a cambiar de 

ltido, al convertirs.e la fuente en receptor, y vice verse: por ello no sólo ca u 
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sa graves daños el olvido de la bilateralidad de la comunicación sino que, cuanto 
mayor sea, o cuanto más se favorezca esa bilateralidad, la comunicación tiende a 
ser más energica y efectiva. . . 

b) La comunicación debe revisarse constantemente. Queremos expresar con esto 
que la comunicación tiende, por su propia naturaleza, a hacerse más dificil, si 
no se tiene un cuidado permanente en mejorarla. Así; v.gr.: los canales de comu
nicación tienden a obstruirse, y no todos sirven para la trasmisión del mensaje -
que deseamos trasmitir; los ambientes suelen presentar dificultades para la comu
nicación adecuada, etc. 

e) La comunicación siempre es un medio. Por grande que sea su importancia -
nunca debemos olvidar que dependerá del fin buscado el usar de medios más o menos 
costosos, difíciles, etcétera. 

LA AUTORIDAD_ Y EL HANDO EN LA EMPRESA 

Al2unos definen la autoridad como "la _facultad o derecho de mandar y la obl.!, 
gación correlativa de ser obedecido por otros''. 

Sin embargo, desde un punto de vista eminentemente administrativo; esta defi
ni< ión es e-strecha, pues no comprende o explica muchos fenómenos que se dan en la· 
empresa. Podría quizá definirse más bien como. "la facultad para tomar decisiones 
que produzcan efectos''. · 

De hecho, quien decide es el que tiene la autoridad: el criterio práctico· 
par;, saber en· quién radica la autoridad, es conocer quién toma las decisiones ·que 

. son o_bedecidas, aunque· quien-las tomó no ·ejerza au-toridad. · · 

El mando es el ejercicio de la autoridad respecto de cada función determina
da: puede decirse que es "la autoridad puesta en·atto". 

Surae el problema de cuál es el origen (factual, concreto, inmediato; no fi
losóficamente considerado) de la autoridad en la empresa. Suelen mencionarse tres: 

el convenio, 
'la propiedad de los bienes productivos y 
el régimen_ económico social imperante. 

Parece evidente que el origen inmediato de la autoridad, tiene que buscarse 
en el convenio, ya que, si no existe un contrato de trabajo o de sociedad ú~n la 
administración privada). no se explica que una persona adquiera autoridad sobre las 
demás. Pero queda el problema de determinar por qué en la empresa concreta de nues 
tros tiempos, es el empresario-capitalista quien ejerce la autoridad, y esto tie-
ne· a nuestro juicio que fundarse en el hecho de ser el quien tiene el derecho ·de
propiedad de la misma, evid_entemente, con base en el sistema económicosocial que -
reglamenta los contratos de trabajo y sociedad. 
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Tipos de autoridad 

Suelen distinguirse cuatro tipos diversos: los dos primeros, de indole ju
ridica, forman la autoridad. propiamente dicha; los .dos últimos formen más bien 
la .autoridad moral qu.e dan el prestigio, los conocimientos, etc., y son comple
mentos que deben darse en cualquiera de los dos básicos. 

l. Autoridad formal es aquella que se recibe de un jefe superior para ser ejer
cida sobre otras personas o subordinados. 

La autoridad formal debe constituir necesariamente una cadena que, en últi
mo término, descanse en la persona (fisica o moral) de quien se deriva toda la 

'.autoridad de la empresa; cualquier rompimiento de esa cadena, haria nulo el ej er 
cicio de dicha autoridad. · -

La autoridad formal puede ser a la vez de dos tipos, como lo hemos adelanta
do ·en organización: autoridad lineal, o funcional,. según que se ejerza sobre una 
persona o grupo de trabajo exlusivamente por un jefe, o por varios que manden en 
el mismo grupo,· cacla uno para funciones distintas •. (Vénse pág. 221 y 223.) 

2. Autoridad operativa es aquella que no se ejerce·dir~ctamente sobre las. 
personas, sino más bien da facultad para decidir sobre deter~inadas acciones v.sr.: 
autoridad para comprar, para cerrar una venta, para lanzar un. producto, etcétera. 

Obviamente, estas decisiones deben. ser respetadas y de al·gún modo obedecidas 
por otras personas; pero directamente este Úpo de áutoridad se ejerce sobre ac
tos, y no sobre personas, al contrario de lo que pass en la autoridad formal, la 
que directamente .recae sobre personas, aunque el resultado .. de .. su ejercicio sea 
realización de ciElrtos actos. 

3. Autoridad técnica es aquella que se'tiene en razón del prestigio y la ca
pacidad que don ciertos conocimientos, teóricos o prácticos, que una persona posea 
en determinada materia, Es la autoridad del prefesioriista, ·del técnico, o del ex
perto, cuyas opiniones se admiten por reconocerles capacidad y pericia. 

Esta nutoridad (como ocurre en la vid.a ordinaria. con la del médico, del ebog.!_ 
do, del contador, etc., cuyas prescripciones sesisuen y obedecen) descansa más que 
en la comunicación que se nos haya hecho de esa autoridad, en le aceptación· y con 
vencimiento de 16 recomendado. Es, por. lo· tanto, la q'ue fundamentalmente sostiene 
a los jefes staff. 

4 .. Autoridad personal es aquella que poseen ciertos hombres en razón de sus' 
cualidades morales, sociales, psicológicas, etcétera, que los hacen adquirir un 
ascendiente indiscutible sobre los demás, auri sin hab.er recibido autoridad formal 
ninguna. Prácticamente·se identifica.con el liderato (leadership), problema que
tanto apasiona actualmente para su estudio· a la mayor parte de las universidades 
y centros de estudios sociales. 
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La autoridad· formal y opera ti va necesitan robustecerse y complementarse -
con la autoridad técnica y personal. Cuando se comunican las primeras, pero se 
carece de conocimientos o personalidad de jefe, se'va perdiendo gradualmente la 
autoridad formal u operativa. Y como los grupos humanos necesitan jefes, suele 
ocurrir que, correlativamente, se va formando un jefe no designado (v.gr.: ál8.!!, 
no de los jefes inferiores, un líder obrero, etc.,) con todos los danos que im
plica· la duplicidad de mando. Huchas veces esa falta de conocimiento o de persa 
nalidad en el jefe designado, da lugar también a una.lucha entre sus inferiores 
por alcanzar predominio. 

·CONTROL 

Es la medición de los resultados actuales y pasados, en relación con los espera 
dos ya sea total o parcialmente, con el fin de corregir, mejorar y formuiar nu~ 
vos planes. 

es la recolección sistemática de datos, 
para conocer la realización. de planos. 

PRINCIPIOS 

DEL CARACTER ADMINISTRATIVO DEL CONTROL 

Es necesario distinguir las operaciones de control, de la fun.ción de control. 

DE LOS ESTANDARES 

El control es imposib.le si no existen estandares .. de alguna manera. prefijados, 
·y será tanto mejor, cuanto más precisos y cuanútativos sean dichos estándares·. 

Dl~L CARACTER MEDIAL DEL CONTROL 

Un control sólo deb.erá usarse si el trabajo, gasto, etc., que impone, se justif.!, 
can ante los beneficios que de él se esperan. 

DEL.PRINCIPIO DE·LA EXCEPCION 

El control adminstrativo es-mucho más eficaz y rápido, cuando.se concentra en 
los caos en que no se logró lo previsto, más bien que· en los resultados que se 
obtuvieron como se habia planeado. 

SU PROCESO Y REGLAS 

l. Hay que distinguir, ante todo, los pasos o etapas de todo control: 
a) Establecimiento de los medios de ·control. 
b) Operaciones de recolección y concentración de datos. 
e) Interpretación y valoración de los resultados. 
d) Utilización de los mismo resultados. 

87 



La primera, y la última de estas etapas son.esencialmente propias del ad
ministrador. La segunda, ciertamente es del técnico en el control de que se 

. trate. La tercera, suele ser del administradbr, con la ayuda del técnico. 

2. Entre la innumerable variedad de medios.de control posibles en cada ca.!Jl. 
po. hay que esc~ger los que puedan considerarse 'como estratégicos. 

Dice un autor que no existen reglas precisas sobre cómo escoger estos pun
tos estratégicos de control, por la infinita variedad de problemas y condicio
nes de cada empresa. Sin embargo, pueden ayudarnos a encontrar esos puntos, pr.!t 
guntas tales como las siguientes: 

¿Qué mostrará mejor lo que se ha perdido'o no se ha obtenido? 

¿Que .puede indicarnos lo que podria mejorarse? 

·¿cómo medir más rápidamente cualquier desviación anormal?. 

¿Qué informará mejor sobre "quien" es responsable de las.fallas? 

¿Qué controles son los más baratos y amplios a la vez? 

LCuáles son las más fliciles y automáticos? 

3. Los sistemas de control deben reflejar, en todo lo posible, la estructu
ra de la organización. 

o) La Ol"Ganización· es la expresión de los planes, y a le vez un medio de 
control •.. Por eso, cuando el control "rompe" ·los canales de la organiza 
ción sisÚmátü:áinéíite; distorsióna. y trastorna ésta·. Vgr.: los repor-
tes que se ·obliga a ·los obreros, ogicina, etc., que.entreguen a conta
bilidad u otro departamento de.control "directamente", tienden a dis-
torsionar ln organización. 

b) Además, !'os mismos· controles pierden eficacia. V. gr.: muchas veces el 
dato escueto no sirve, pues necesite de la interpretación o adiciones -
que debe hacerles el jefe de cada departamento,· que es quien tiene la
visión general del mismo. 

4. Al establecer los controles, ·hay que tener en cuenta' su naturaleza y la 
de la función controlada, para ·.aplicar el que sea más 'útil. 

a) Para determinar la naturaleza de los controles, servirá la siguiente el~ 
sificación de los medios de control: 

Puramente personales, v,gr: supervisión, revfsión de operaciones, etcétera. 

b) Para lo que se refiere a "la naturaleza de la función co.ntrolada", ve~ 
se lo que diremos sobre "medios de control". 

5. Los controles deben ser flexibles 

88 



Cuando· un control no es flexible, u11 , .. :·oblel)la que exija ·rebasar lo calcula
do en la previsión, hace que, o bien ná p11uda realizarse adecuadamente la funcilln, 
o bien se tienda a abandonar el control como inservible. Huchos está en contra -
del empleo de controles, precisamente por su inflexibilidad. 

Por ello es tan útil el empleo de los presupuesto flexibles, como el que se 
ej amplifica en el Anexo Núm. 1. En ellos se registran en forma gráfica sobre el 

. eje de l.as ordenadas, los gastos fijos, como rectas horizontales, y los varia--· 
bles proporcionales, como lineas oblicuas. En el eje de las abscisas se señala 
el número de unidades producidas, vendidas, etc. Con ello, se puede calcular el 
costo de producir 1,000 unidades será de $15,000; el de 3,000 será de $22,000 
etcétera. · 

Si a una gráfica como la anterior le añadimos una linea que represente el in 
greso por·ventas, mediante una linea que se obtendrá de multiplicar el precio de 
venta por unidad, por el número de unidades, tendremos la Gráfica de Punto de 
Equilibrio. (Figura Núm. 2) Ella nas permite·aeterminar en qué número de unida
des vendidas, los ingresos obtenidos por dichas ventas· igualan· a los gastos rea
lizados, o sea, el número de unidades en el que no.hay pérdidas ni ganancias; en 
la parte señalada con raya horizontales, se registran las pérdidas¡ en la supe-
rior, marcada con lineas verticales, se indican las ganancias correspondientes a 
cada numero de unidades vendidas. 

6. Los controles deben reportar rápidamente las desviaciones· 

El control de tipo "histórico", mira hacia el pasado.· De'ahi que, muchas ve
ces, cuando reporta una desviación o corrección, ésta es ya ·imposible de reali-
zarse. Los controles, por el contrario; deben actualizarse.lo más que se pueda. 

Deben tener preferemcio, por ello;· los tipos de control que .tienen "preesta.: 
blecida" su norma .o. estándar, aunque éste sea aproximada, v.gr.: presupuestos, 
pronósticos, estimaciones, etcétera. 

7. Los controles deben ser claros para todos cuantos de alguna manera han de 
usarlos. 

De ahi la necesidad de limitar "tecnicismos". Su empleo exagerado suele ser 
la tendencia natural que se da en los Especialistas", como un medio de "hacer 
valer su puesto". Pero la verdadera manera de lograrlo, ea obteniendo el máximo 
efecto del control, Y.éste no se dará si todos los que han· de emplearlo, no lo 
entienden perfectamente. 

Por la misma razón, debe cuidarse de estar instruyendo permanentemente sobre 
la. necesidad de los controles y sobre su táctica y termiriologia, a quienes han 
de intervenir en su.operación. 

8. Loa controles deben. llegar lo más concentados que sea posible a los al
toa niveles administrativos, que los han de utilizar. 
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Por esta razón debe encarecerse siempre la .utilización de gráficas para el 
control, ya sean simples lineas, gráficas de Gantt, de punto de quilibrio, etc, 
Nótese ademáe el beneficio de poder aplicar las técnicas de la estadística. 

9. Los controles deben conducir por si mismo de alguna manera a la acción 
corree ti va. 

No sólo deben decir "que algo está mal", sino "dónde,. por qué, quién es el 
responsable, etcétera. 

10. En la utilización de los datos del control debes seguirse un sistema. 
sus pasos principales serán: 
a) Análisis de los "hechos"; 
b) Interpretación de los mismos! 
e) Adoptoción de medidas aconsejables; 
d) ·su iniciación, y revisión estrecha; 
e) Registro de los resultados obtenidos, 

Es indispensable no confundir "los hechos"·, con su interpretación valora
tiva. 

11 ~· El control puede servir para lo· siguiente: 

a) Seguridad en la acción seguida (como el director de una nave que, aunque 
no tenga que variar el rumbo, usa instrumentos para asegurarse de que el 
nmbo es el debido), 

b) Corrección de los defectos. 
e) Nej oramien to de lo obtenido., 
d) Nueva planeación general, 
e) Motivación delpersonal; 

Nota: El proceso del control, señalado en la regla l. está cubierto del si
guiente modo, la etapa a) está.cubierta por las reglas 2,3 y 4; la etapa b) por 
las regJ 5,6 y 7; la etapa e) por las 8 y 9; y la d) por las reglas 10 y 11. 

CLASIFICACION ~ LOS ~IEDIOS DE . CONTROL 

Como hemos señalado, las operaciones de con.trol. son "tecnica:s especializadas" 
.Estas se estudian en las clases de contabilidad, administración de personal, in
geniería industrial o producción, ventas,e te, Aqui sólo mencionaremos los diver 
sos campos y las técnicas más usadas en cada. unod e éstos y explicaremos las que.' 
tengan más relación con la "función administrativa de control". 

No debe olvidarse, además, que algunas de las técnicas de ·planeación, son· a 
la vez medios de control. 

Clasificación de las principales áreas de control.· 

A. Controles de ventas. 
B. Controles de producción. 
e. ·controles financieros y contables . 
D: Control de la calidad de la administraCión. 
E. Controles generales. 
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A. Principales controles sobre ventas. 

Con mayor razón que en otros controles, conviene llevarlos gráficamente, pa
ra poder poder obE.evar y analizar, "tendencias", puntos débiles, etcétera. 

Pueden mencionarse como principales, los controles de ventas. 

l. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
B. 

Por 
Por 
Por 
Por 
Por 
Por 
Por 

volumen total de las mismas ventas. 
tipo de artículos vendidos. 
volumen de ventas estacionales. 
el precio de los artículos vendidos. 
clientes ( al menos, los principales). 
territorio. 
vendedores. 

Por utilidades producidas en cada uno de los cuatro inmediatamente ante
riores. 

9. Por costos de los diversos tipos de ventas. 

B. Priilcipal.es controles en producción 

1 . Control de inventarios. (De materias primas, partes y herramientas, pro-
ductos, tanto subensamblados como terminados, etcétera). · 

2. De operaciones productivas. (fijación de rutas, programas ·y abastecimien
tos). 

3. De calidad (Fijación de estándares, empíricos o·estadisticos, inspeccicnea 
control de rechazos, etcétera), 

4. De tiempos y métodos de operación. (Con base en estudios de "tiempos y mo
vimientos, o a un en .Simples promedios de años anteriores)". 

5. De desperdicios. (Fijación de sus mínimos tolerables y deseables). 
6. De mantenimiento y conservación (tiempos de máquinas paradas, costos, 

etcétera). 

C. Controles contables y financieros. 

Son, seguramente, los más antiguos. Su principal· problema está en su mayor 
"actualización posible", para que ·funcionen al mínimo como controles históricos. 

Da su importancia para una empresa; sirven como medios de control para otras 
secciones. De ahí la ingerencia de los contadores en ellas. Mencionaremos entre 
estos controles: · 

1.· Los estados financieros. 
2. Sistemas de contabilidad de costos. 
3. Auditoría interna y externa. 
4. Control de depreciaciones y adiciones. 
5. Control de efectivo en caja. · 
6. Control de recuperación de inversiones • 
.7. Control de costos y utilidades en cada campo de la empresa. 
8. Control de acciones, obligaciones y valores en general •. 

D. Control de la calidad de la administración. 

Estos controles, c~ntituyen en realidad lo estudiado en cad~ uno de los ele 
mentes administrativos analizados anteriormente, v.gr.: calificaciónd e méritos 
diagramas de proceso, de flujo, etc. En otras· materias especificas como la admi 
n;f.str~ción de personal,· la producción, las ventas, etc., se es~udian otros mu--
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EN BUSCA DE LA EXCELENCIA 

La administración de los 80'S 

En la era de los 80'S ha surgido un nuevo concepto de administración la 
administr.ación que ha hecho que grandes compai'i1as transnacionales tales co 
mo IBM, .ME'DONALS, XEROX, entre otras, sean considerados· como ejemplo de-
excelencia. 

Thomas J. Petera y Robert H .. Waterman realizaron una exhaustiva investi
gación para conocer los sistemas que estas grandes .corporaciones implementan 
para lograr tanta perfección, innovación y estabilidad a lo largo de los ai'ios. 
El estudio se titulo en· busca de la excelencia y ha resultado un gran esito 
de librería. 

Los autores afirma que la sociedad moderna esta produciendo una gran can
tidad de administradores con talento, pero que desafortunadamente no se inte 
gran al objetivo primario de toda empresa que.es el producto, la buena cau= 
dad ante todo. Lo tragico· ea que no les enseñaron que es lo que las compañ1as 
excelentes han apreendido, ni a querer al cliente, .ni .que· cada uno de los que 
tr11bajan en una empresa desearía ser un ganador. En conclusi6n los autores 
establecieron que estas compañías ponen mucho enfasis en el campo de experi-. 
mentación, innovación y meJoramientod e sus productos y dan fuertes incenti
vos economices a su gente, les interesa que cada uno aporte ideas, que cada 
uno sienta como ganador. Se establecen grupos de pro¡lucción, de ventas, etc 
y cada uno de estos establece sus propias metas y objetivos, )oa que ellos -
sientan que pueden lograr optimamente. Existe la presión pero esta es indivi 
dual. No se. escatima el presup~esto en. cua~to ·a mej·o~~ie~to lo principal es 
la calidad. · 

Estas compañ:ías aprenden ·de la gente a ·la que sirven;. proveen una excelen 
te calidad, servicio y confianza. 

Evitan al máximo las formalidades en.la comunicación, todo mundo sabe que 
es lo que estan haciendo. No s.e saturan de objetivos, evitan el papeleo in
necesario, utilizan mucho los Staff auxiliares ... No existen los abismos je
rarquices pues los altos funcionarios conviven como uno mas. dentro de la em
presa. Los trabajadores. son constantemente capacitados, promovidos, desarr~ 
llados. 

Impera el liderazgo de transformación, de.motivación, de etica; su ley en 
el primero, segundo y tercer lugar esta el cliente. 

Hoy en dia la nacionalidad convencional parece ser el motor de la actividad 
emprezarial desafortunadamente, no sirve para explicar la mayor parte de lo 
que hace funcionar. a las empresas sobresalientes. 
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chos de esos controles. 

E. Controles generales 

Comprendemos en esta categoría todos aquellos que pueden ser utilizados 
en todos los campos y con toda clase de fines. Di!ben considerarse más bien 
como 1'instumentos" para controlar la operaciónd e un area cualquiera. Como 
ejemplo, cabe mencionar los reportes, gráficas, estadísticas, tendencias, et
cétera. Por su imprtancia especial para nuestro.objeto, haremos una breve men 
ción tan sólo del llamado control de controles. 

Cste instrumento tiene por objeto garantizar que oportunamente se recibi
rán por los ejecutivos que los requieran, .aquellos informes reportes, concen
traciones, estadísticas, gráficas, etcétera,· que habrán de requerir . 

. . 
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_ David Ogilvy, fundadas de "Ogilvy y -~!athes" afirma que la mayoria de los 
hombres de empresa son incapaces de tener ideas originales porque no consi
guen escapar a la-tirania de la razon. El famoso profesor del mercadotecnia 
en halvor, theadoce levilt dice que las personas que se dedican a establecer 
modelos, construllen intrincados arboles-de desiciones cuyas pretenciones de 
utilidad solo se ven superadas. por la admiración y temor que sienten los al
tos directivosd de linea por las Tecnocrotas que los construyen. Esta vieja 
racionalidad se deriva directamente de la escuela de la Gestión Cient!fica -
de Frederick Taylor y ha dejado de ser útil. 

Los directivos parecen guiarse por este paradigma de algunas de las con-
vicciones que comparten son por ejemplo: Logrande es mejor porque siempre se 
pueden conseguir economias de escalas. 

Quienes producen con• bajos costos son los unicos que tienen el éxico ase~ 
· radci. 

Analicemoslo todo. 
Eliminemos a quienes perturban la paz, es decir a los campeones fanatices 

La labor del directivo es tomar decisiones, asi pues tomemos decisiones 
asertadas, tomemos decisiones difíciles. 

Controlemoslo todo, redactemos prodigas descripciones de los puestos_ de
trabajo. · Desarrollemos complicadas organizaciones matriciales para asegurar 
nos de que se responde a todas las con.tigencias posibles. Inpartamos orde-= 
nes. tomemos desiciones "Blanco y Negro". Tratemos a las personas como fa;¿ 
tores de producción. 

Establezcamos· los incentivos--y-" prod_ucti vi dad.·_ -vendrá' de tras. 

Inspeccionemos para controlar. la calidad· ordenemos que se consiga. 

·una 'empresa ·es una empresa y nadamas que un empresa quien sabe leer un e~ 
tado financiero puede dirigir lo que -sea. 

Los altos directivos·son más listos que el mercado. 

Wuales són las deficiencias de este modelo -raciona'!? 

Ente otas cósas, el componente númerico análitico imprime una deformación 
conservadores. La reducción de costos s_e convierte en la prioridad núm 1 y 
la mejora de la rentabilidad pasa al asiento trasero. 

Cuando el enfoque exclusivamente análitico se ·desvoca, origina una filoso 
fia abstracta y despiadada. 

Ser angostamente racional equivale con frecuencia hacer negativo. 

La versión actual de la racionalidad no valora la experimentación y abomina . 
del error. 

La antiexperimentación 0os lleva inevitablemente al exceso de complejidad 
e inflexibilidad. 



El enfoque racionalista no alava la informalidad. Análizar, planear, dis
·tinguir, especificar y verificar son los verbos más frecuentes en él proceso 
racional: Hablar cara a cara,·comprobar, probar, fallas, permanecer en con-
tactos, aprender, cambiar de dirección, adaptar, modificar y ver son algunos 
de los verbos conjugados en los procesos degestión informal. 

El modelo racional nos hace subestimar la importancia de los valores, Aun 
que sea verdad que las buenas empresas poseen soberbias habilidades análit1-
cas, sus principales decisiones se formulan atendiendo a sus valores más que 
a ·la destreza con los· numero. Las empresas con mejores resultados crean una 
cultura amplia, edificante y conpartida. Su capacidad para conseguir aporta
ciones extraordinarias de 1ú·an número de personas descansa en su actitud para 
crear un sentido definalidad altamente valorada, Tal finalidad emana del amor 
que se siente por el producto, se materializa. en servicios de calidad supe
rior y ex al tn la innovación y la aporta.ción de todos • 

. En un mundo racionalista hay poco lugar para la copetencia interna. Se su 
pone que una empresa no ha· de competir consigo misma. pero es una.realidad que 
un gran motivndor es la presión de los compañeros en lugar de las órdenes del 
jefe. 

. . . . 
A menudo decimos que las empresas sobre salientes son como son debido aque 

están organizadas para obtener un esfuerzo extraordinario de .personas ordina
rias. Es díficil ·imaginar que las empresas son cifras de negocios de miles de 
millones de dólares estén pobladas por· persona.s muy distintas de las que cons 
tituyen la norma para la población en su conjunto pero :éxiste un campo en el 
que las empresas sobresalientes han sido verdaderamente favorecidos con un li 
derazgo fuera de lo común. . El liderazgo transformador, que se producen cua·n= 
do ·una o más personas se artículan con otras de .. tal modo que los lideres y los·. 
·seguidores se elevan··un·o·s · a otros 8· nivel supério.ies de motivación y moralidad. 
Las bases de poder .se enlazan no como contrapesos sino como apoyos mutuos para· 

· una finalidad. común.. Es· un liderazgo dinámico en el sentido en que los lide
res se lanzan a una relación con los seguidores, los cuales se sienten "eleva 
dos" por ello y a menudo se convierten ellos mismos en miembros más activos, -
con lo que se crean nuevos cuadros de lideres. 

E:l concepto de flexibilidad organizativa no es nuevo, lo que .es nuevo eeque 
las empresas sobresalientes parezcan ·saber como hacer buen uso de él. Las em
presas sobresalientes actuán con rapidez porque sus órganizaciones son flexi
bles. 

Estas empresas se distinguen por el uso de la comunicación. En las empre
sas sobresalientes es inequívoca la intensidad de las comunicaciones; el pri
mer sintoma es el incapie que ·se hace en lá informalidad; el hecho de que los 
directivos saluan de sus despachos es un factor que contribuye a los intercan 
bies formales. Existe un principio fundamental para facilitar la flexibili-= 
dad organizativa y estimular la acción, el cual denomina los actores (fragmen 
tación) y que conciste sencillamente en dividir las cosas. Los fragmentos y -
secciones aventadas a la acción· reciben muchas denominaciones: Equipos, gru
pos, centros de proyectos, entre otros pero tienen una cosa en común y es la 
de nunca aparecer en el organigrama fo¡ ;ual y rara vez .en el directorio telefo
nico de la empresa; son sin embargo, la parte más visible de la (adhocracia) 
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que mantiene la flexibilidad de la empresa. El elemento escencial para la con~ 
trucción de una empresa no es un nombre investilo de una misión particular, -
con su secretaria y sus ayudantes, la sección pese al modesto lugar que ocupo 
en la jererquie, no aguarda órdenes de les ejecutivos sino que toma iniciativas, 

Para que este sistema funcione eficazmente, los jefes de sección necesitan 
conocer e identificarse con los fines de la empresa más de lo que suele ser co 
mún en una firma cualquiera. Lo logran gracias a una larga experiencia de 
años de intercambio de opiniones con· otras personas de todos los niveles. 

Solo hay aprendisaje y progreso cuando existe algo de lo que aprendes y -
eso algo es un acción llevada a su termino. La mejor mánera de entender este 
proceso es considerandolo como un.experimento; la manifestación es más importan 
te y visible del enfasis en la acción·de.las empresas sobresalientes es su vo-
luntad de ensayar cosas, de experimentar. La palabra más importante del vocabu 
lar:lo de la publicidad es "probar"' y el que prueba previamente su producto coñ 
los consumidores y prueba previamente su publicidad, tendrá éxito en el mercado 
24 de cada 25 productos nuevos no salen nunca de los mercados experimentales. 
Los fabricantes que no comercializa experimentalmente sus productos soportan el 
enorme costo y la verguenza de ver como sus prodÚci:os fracasan ·a escal1:1 racional 
el lugar de morir discreta y economicamente.los mercados·experimentales. Pruebe 
sus mensaje, pruebe sus medios publicitarios, pruebe sus títulos de e ilustracio 
nes, pruebe su nivel de gasto,. prueba sus anuncios en radio y televisión, no de= 
je de probar y su publicidad no dejara de mejorar. ·Así como recordar que el cli 
ente está en primer segundo y tercer lugar; es necesario llegar al cliente, es-
tar cerca de él, ofrecerle un inmejor:able serv~cio. 

Podemos concluir con una extraña contradicción que puede realmente ser vali
da. La denominaremos.la regla del'listo- tonto, 

Mucho de los directivos actuales - mnsters de en administración de empresas 
y personas deformación analoga - son aveces un poco más listos de los que les 
convendrian. Los listos cambian de dirección constantemente, basándose en el -
último resultado de la esperada ecuación del valor. Los que hacen fáciimente 
juegos malabares, con modelos de centenares de variables; los que diseñan com
plicados sintemao de incentivos, los que preparan estructuras matriciales; los 
que confeccionan plones eotrotégicos de 200 páginas y documentos de 500 pagi-
nas sobre. requisitos Acl mercado que son solo el primer paso en sus ejercicios 
del desarrollo de productos. 

Los "menos espavilados" son diferentes. Sencillamente no entienden porque 
todos los pr.oductos no pueden tener la más alta calidad. No entienden porque 
no pueden disfrutar. todo los clientes de un servicio personalizado, incluso en 
el negocio de las papas fritas. Se sienten personalmente ofendidos cuando una 
botella de serveza seagria. 

No logra entender porque no es posible un flujo regular de productos nuevos, 
o porqure un trabajador no puede ap·ortar una sugerencia cada dos semanas. Son 
in di vid u os realmente ingenuos, incluso simplistas.. Si, simplista tiene una -
connotación negativa, pero las personas que dirigen las empresa sobre salientes 
son un poco simplistas. Su fé en lo que el trabajador es .capaz de ha.cer no pare
ce estar justificado. Tampoco está aparentemente justificado creer que todos los 
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productos pueden ser de la más alta calidad ni que pueda ofrecerse Ul) alto 
nivel de servicio a casi todos los clientes, no parece estar justificado -
creer que casi todos los trabajadores pueden aportar sugerencias de un modo 
regular. Todo .es simplista, pero puede que en ello recida la verdadera cla
ve para que desenns de millares de personas hagan asombrosas aportaciones. 

Por supuesto, es muy importante saber en que se ha de ser simplista. Hay 
ericoncentrarse en lo externo, en el· servisio en la calidad, en las personas, 
en la informalidad, ea decir, en aquellas palabras con contenido de valor y 
estas pueden ser muy buenas cosas - las unicaa - en las que valga la pena -
ser simplista; por ejemplo lo importante es que el personal desee ser "el 
mejor" en algo, sin importar .demasiado en que. Desafortunadamente muchos no 
pueden verlo. Siempre hay razones practicas, justificables, inevitables y 
sensatas para transigir en alguna de estas variables. Solo la gente simplis 

· ta como Watson, He11letl-packarde, Crokc, Mara, Marriotl, Procter y Gamble y
Johnson, sigue siendo simplista y sus empresas siguen logrando un éxito no-
table. · · 

.... ,;· 
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EN BUSCA D.E LA EXCELENCIA 

Administración en los 80'S 

Autores.- Thomas J. Peters 
Robert H. Waterman Jr. 

;\ ributG:; que caracterizan a las Empresas sobresalientes en Estados Unidos. 

1 Enfasis en la Acción.- Hacer algo -lo que sea -en vez de perder el tie!!! 
po e" busca de opiniones diversas. La Manifestación más importante es su 
voluntad de ensayar cosas, de experimentar. 

- Sacar adelante las cosas. 
- Aunque son análiticas en su forma de enfocar la toma de decisiones, eso 

no las paraliza. 
- Su procedimiento es "Ha¡¡alo, Arre¡¡lelo, ~ntentalo" 
-Formación de pequeños.grupos paraexperimentar nuevos productos. 
- Flexibilidad Organizativa. Hacer buen uso de él. 

2. Cercania al cliente.- Hay que estar cerca del cliente.para satisfacer sus 
necesidades y anticiparse a sus deseos. 

- Aprenden de las personas a las que. sirven. 
-Ofrecen calidad sin"igilal,·servido y contabilidad. 
- Todos participan e intervienen. 
- Sus grandes ideas sobre productos las obtienen de lqs clientes. 
- A los clientes los escuchan con gran atención y de. modo regular. 

3. Autonomia e Iniciativa.- Desmenuzar la corporación en ·compallias pequeñas e 
incitándolos a pensar de manera independiente y competitiva. 

·· Uantienen muchos lideres e inovadores (colmena de campeones) 
- Fomentan la creatividad, la aceptación práctica de riesgos y apoyan las 

nuevas tentativas. 
- Su filosofia "Asegurate de que generes un número razonable de equivoca-

ciones11. 

4. Productividad contando con las personas •. Lograr 1¡¡ productividad a traves 
del personal, creando la conciencia en todos los empleados, de que sus es-. 
fuerzas son escenciales para el buen éxito del negocio y que ellos habran 
de compartir los beneficios que se logren. · 

- Tratan al personal subordinado como fuente fundamental de calidad y aume.!!. 
tos de la productividad. 

- No consideran la inversión en capital como la fuente generadora de efi-
ciencia. 

- Tienen ¡¡'ran rP· .>uto por el individuo. "El hombre ea el activo más impar~ 
tante 11

• 
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5. Manos a la obra Eficazmente.- Firmes, con miras al valor: insistiendo en 
que los directores permaneacan en contncto con el negocio esencial de la 
compañía. 

- Establecen un propio sistema de valores: 
-Convicción de ser·los mejores. 
-Convicción de la importancia que tienen los detalles dé ejecución, los 
componentes esenciales de un trabajo bien hecho. 

-Convicción de la importancia de las personas como individuos. 
-Convicción de que la mayoria de los miembros de la organización deben ser 

innovadores, y su ccilorario, la determinación de afrontar la comunicación. 
-Convicción y reconocimiento explicitas de la importancia dé]. crecimiento 

económico y de las utilidades. 
- Se aseguran de que todos trabajan ·para que estos valores se logren en for. 

. m~ optimo~ 

·6 •. Zapatero a tus Zapatos. Mantenerse en el negocio que la compaiiia domina me
jor. 

-Señalan que los resultados favorables los obtienen ·las empresas que perma
necen razonablemente próximas a los negocios que conocen. 

7 .. Estructuras sencillas, Staff. reducido.- Sus. formas y sistemas estructurales 
son marnvillosamante simples. 

-Person!il reducido a o escencial 
. -Pocos niveles .administrativos 

B. 

· -El· personal ·de Alta ·Dirección es ·escaso. 

Estira y Afloja simultaneo.~ 
a los valores principales de 
para todos los empleados que 

Patrocinar un clima en el que haya dedicación 
la compañia, .convinada con cierta tolerancia 
acaten esos valores.· 

-Estan centrnlizados y descentralizados a la vez. 
-Han llevado .la autonomia al nivel de los puestos d~ trabajo o de equipo 

de desarrollo de productos. 
-Son centralistas fanáticas en unas cuantos valores escenciales que tienen 

en mucha estima-. 
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V. AOHINISTRACIDN DE SUHINISTROS 

TEIIAIIIO 

l. LAS COHPRAS EN LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCC ION 
2. ORGAMIZACION INTEGRADA DE COH,RAS 
). PLAHEACION DE COHPRAS 

A). RESPONSABILIDAD ECONOHICA 
8). DETERHIHACIOH DE LAS AREAS DE ACTIVIDAD 

HAS RENTABLES, HETODOS. 
C). RELACIONES INTEAORGANIZACIOHALES 

l. COHPRAS - PRODUCCION 
2. COHPRAS - PLANEACION 
). CDHPIIAS - FINANZAS 
4. COHPRAS - LEGAL 
S. COHPRAS - DIRECCION 

•• PERSONAL DE COHPRAS 

A). LEYES Y PRINCIPIOS 
8). DECISIONES 
C). RELACIONES CON JEFES 
D). RELACIONES CON COLABORADORES 

S. ESTABLECIHIENTO DE. OBJETIVOS 

OBJETIVOS DE COHPAAIA 
OBJETIVOS DE DEPARTAHENTO 

--
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PAAS EN LA -INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION 

liSTICAS DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION 

1 ANTICIPADA A LA PIIODUCCION 

ICTOS SIE"'RE DIFERENTES, GRAN VARIEDAD DE 

'• 

ClONES Y LOCALIZACION SIE"'RE DIFERENTE. 

•ISTRO SE ENFRENTA A HUCHOS PROBLEMAS, MEN
OS ALGUNOS: 

CANTIDAD DE ARTICULOS Y DE PROVEEDORES. 

:VISION DE NECESIDADES VARIA CONFORME SE -
~A LA OIRA. 

IORHAC 1 ON PUEDE MEJORARSE S 1 E"'RE Y CUANDO 

~O DE OBTENCION NO SEA MAYOR DE LOS lENE
QUE SIGNIFICA. 

LNEIITE LOS ART 1 CULOS NO SON ENTREGADOS EN 

NO SON DE ENTREGA IHNEDIATA Y A MENUDO -
I"'ORTACION. 

liNARIA DEBE SEGUIR UN PROCESO DE SELEC -

~E TOME EN CUENTA RENDIMIENTO DE LA IN -

1, COSTO TOTAL Y VALOR COHERC IAL DE RESCA 

O EN SERVICIO Y REFACCIONES SE DEBE CON

. PARA LA SELECCION DE MAQUINARIA. 

CIACION DElE CUBRIR ASPECTOS TECNICOS, -
ICIO Y FINANCIEROS. 

.. 'l .. 

2.- ORGANIZACION INTEGRADA DE COKPRAS. 

TRANSPORTACION DE MATERIALES Y REFACCIONES 

ENTREGA DE ARTICULOS EN OBRA. 

REVISION EfECTIVA Y OPORTUNA DE PRECIOS Y CONDICIOMES. 

CONTROL DE ARTICULO$ SURTIDOS Y PENDIENTES. 

ECONONIA Y EFICIENCIA DEL TRANSPORTE. 

NECESIDAD DE ARTICULO$ DE IKPORTACION. 

ENTREGA NAS OPORTUNA DE ARTICULOS DE CONSUMO. 

POSIBILIDAD DE CONSIGNACIONES CENTRALIZADAS. 

TANQUE REGULADOR DE ALMACENES OE OBRA_. 

. DISNINUCION DE LAS EXISTENCIAS GLOBALES. 

APLICACION DE NAXIMOS Y NIIIMOS PARA ARTICULO$ OE DE -

MANDA CALCULABLE. 

CO"'RAS 

TRAHSPORTACION DE MATERIALES 

Y REFACCIONES 

ALMACENES 

SUMINISTROS 

(ADHINISTRACION 

DE MATERIALES) 
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z.- ORGANIIACION INTEGRADA DE COHPRAS. 

ADHINISTRACION DE MAQUINARIA. 

LA NECESIDAD DE CONOCER Y CONTROLAR LOS PROGRAMAS -

DE UTILIIACION. 

LA COORDINACION DE LAS FECHAS DE DISPONIBILIDAD CON 

LAS DE UTILIZACION EN NUEVAS DIRAS. 

LAS ALTERNATIVAS DE CUBRIR NECESIDADES EN LAPSOS Pf 

QUEROS CON MAQUINARIA RENTADA. 

LA CALIFICACION DE MAQUINARIA PROPIA Y RENTADA PARA 

FUTURAS ADQUISICIONES. 

TRAHSPORTACION DE HAQUINARIA. 

LA ~ECfSIDAD Of CUKPLIR CON fEC~S Y CONTROLAR (AH-

8105 DE ~QUI~~~iA [NlR( OBRAS, fNVIOS T REC[PCIO

HES. 

EL CUHPLIHIENTO DE CONDICIONES DE SEGURIDAD Y ECONO 

MI A. 

HANTfNI"IENTO DE HAQUINARIA. 

EL CONTROL SOBRE EL COSTO DE HAHTENIHIEHTO HAYOR -

(REPARACIONES) Y HAHTEHIHIEHTO HENOR Y LA ESTAHDARl 

ZACION DE MAQUINARIA. 

LA IMPORTANCIA DE LA UTILIZACION DE LA MAQUINA DU -

lAHTE SU VIDA. 

LOS PROCRAKAS DE MANTENIMIENTO Y SU INFLUENCIA EN -

LOS DE UTILIZACION Y DISPONIBILIDAD. 

LA [XIST[NCIA DE REFACCIONES, ESTANOARIZACION, CON

JUNTOS. 

u S u 

z.- ORGAHIZACION INTEGRADA DE COMPRAS 

TRAHSPORTACIOH 
DE MAQUINARIA 

Al.l"I.A((N(S 

COHPRAS 

TRAHSPOATACION 
DE MATERIALES 
Y REFACCIONES. 

HAQUINARIA Y SUMINISTROS 

A~INISTRACION 

DE MAQUINARIA 

MAIHENUUENTO 
DE 

MAQUINARIA 



11 6 11 

J,- PLAHEACIDN DE CDIIPRAS. 

•) RESPDNSABILIDAO ECDNOHICA. 

INSUHOS Y SUS PORCENTAJES PROMEDIOS PARA LA 
EJECUCION DE UNA OIRA DE CONSTRUCCION PESA
DA. 

KAAO DE OBRA ]O \ 

MTERIALES ]0 t 

MAQUINARIA 25 t 

REFACCIONES 15 t 

100 t 

.. 1 " 

].- PLAHEACIOII DE CDIIPRAS 

b) DETE~INACION DE lAS AREAS DE ACTIVIDAD 
HAS RENTABLE S. 

- PROGRAHACIOII. 

DURANTE LA ELABORACION DEl CONCURSO Y LA REA 
LIZACION DE LA OBRA. -

IDENTIFICACION DE KATERIALES, CUAHTIFICACION 

DE CANTIDADES REQUERIDAS Y COTIZACION. 

AHALISIS DEL HERCAOO DE OFERTA EXISTENTE. 

- CLASIFICACION DE PROVEEDORES• 

POR IKPORTAHCIA OE PRODUCTOS EN 08RA. 

POR ESTRUCTURA DE KERCADO {HONOPOLISTAS, IH

PORTACION, ETC.) 

POR VDLUHfN DE COMPRA. 
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CATALOGO DE PROVEEDORES 

OOCUIOENTOS NECESAIIIOS EN CADA EJIPRESA. 

CONSISTE EN TENER RELACIONADOS TODOS Y CADA 

UIO DE LOS PROVEEDORES ÍJtPORTANTES PAAA LA-

Eltl'RESA, CONTENIENDO EN ESTE CATALOGO LA IN 

FORNACION DE: 

HOM8RE OE LA EKPRESA. 

DO~ICILIO, TELEFOHO. 

NOHBRE OE LOS PRINCIPALES EJECUTIVOS. 

PERSONA QUE ATIENDE A LA Eltl'RESA. 

LINEA DE CREDITO DESTINADA. 

CATALOGO CRUZADO DE ACUERDO A PRODUCTOS Y -

PROVEEDORES¡ PARA UN "EJDR CONTROL DE PRE -

CIOS Y SERVICIOS. 

.. 9 11 

CATALOGO DE PRECIOS 

ESTA ESTRECHAMENTE aELACIONADO CON El CATALO-

CO DE PROVEEDORES, NOS PE~ITE TENER UN CONO-

CIKIENTO GENERAL 0( LOS PRECIOS A LOS QUE COK 

PRAREKOS. 

ES CONVENIENTE TENER ARCHIVOS DE TODAS LAS --

LISTAS DE PRECIOS Y ESTAR ACTUALIZANDOLAS PA-

RA UN KEJOR CONTROL DEl flUJO DE RECEPCION Y-

AUTORIIACION DE FACTURAS. 

- PROBLEMAS DE PRECIOS CON FLUCTUACION. 

RfVISION DE PRECIOS SELECTIVA. 

ACTUAlllACION DE liSTAS.OE PRECIOS. 

- QUIEN TIENE INGERENCIA Y ACCESO A LISTAS 

DE PRECIOS. 

- CONfiDENCIALIDAD. 
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RELACION ENTRE LA UTILIDAO POR VENTAS Y LA UTILIDAD 

POR COMPRAS. 

EJE11Pl0: 

UNA EHPRESA CONSTRUCTORA EJECUTA 10,000.000 AL AAO CON UN 

HARGEN OE UTILIDAD NETA DESPUES DE IMPUESTOS DEL ~t. NOS

DA ~00,000 OE UTILIDAD. 

SUPONGAMOS QUE [N (l CURSO DEL AAO ESTA HISMA EHPRESA COH 

PRA: 

MATERIAlES 

MAQUINARIA 

REFACCIONES 

CO~·RAS ANUALES TOTALES 

2,000.000 

2,000.000 

1,000.000 

5,000.000 

SI CONSIDERAMOS QUE LOS AHORROS OBTENIDOS EN LAS COHPRAS 

SE REFLEJAN OIRECTAHENTE EN UTILIDADES, POOEHOS VER QUE: 

EL ESFUERZO DE AHORRAR 8t EN COHPRAS, DARlA LOS HISHOS R~ 

SULTADOS QUE EL DUPLICAR EL VOLUHEN DE OBRA EJECUTADA (S~ 

PONIE•DO QUE LOS HARCENES SE HANTIENEN). 

.' .\ 

i ~ ?-) 

OBJETIVO:-

• 

• 

• 

11 1 1 11 

A TRAVES DE LOS 9 PUNTOS HACER 

PASAR ~ LINEAS RECTAS CONECTA

DAS, SIN SEPARAR EL LAPIZ DEL 

PAPEL. SE PERHITE CRUZAR ll ·-

NEAS PERO NO HACER 005 VECES -

EL Hl SHO TRAZO. 

• • 

• • 

• • 
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).· PLAMEACIOH DE CONPRAS. 

ESTOY LISTO PARA EHPEZAR A NEGOCIAR,. b) HETODOS. 

TAN PRONTO COHO USTED ESTE LISTO PARA CAP! 

TULAR. 

NEGOCIADOR 
COKUN 1 CAC 1 ON 

NEGOCIADOR 

--• 

Nr-\/r --

• DENTRO DE TECNICAS DE LA NECOCIACION SE ESTUDIAN 

LOS FACTORES PARA LA SELECCION DEL PROVEEDOR Y -

LA COHVENIEHCIA DE INCLUIRLOS EN CONTRATOS. * ~ 

1) HfNOR PRECIO. * 5 

2) EXISTENCIA GARANTIZADA. 

J) EHPACAOO. 

~) TIEHPO OE ENTREGA. 
5) fLETE Y COSTO DE EKPACAOO INCLUIDO. 

6) SEGURO INCLUIDO. 

7) DESCUENTO POR PACO DE CONTADO. 

8) CONDICIONES OE CREDITO. 

CORTO PLAZO: DESCUENTO, OOCUHftHAOO, 

LARGO PLAlO: TIEMPO, VENCIMIENTO, TASA DE INTERESES, 

CUOTA DE REASEGURO 

9) GARANTIA -DEL PRODUCTO. 

10) CARANTIA DE RECOMPRA. 

11) ASISTENCIA TECNICA. 

12) SERVICIO Df ENTREGA. 
IJ) ENTREGAS KAS FRECUENTES Y ENTREGAS DE EHERCENCIA. 

1~) 

S) 

6) 

TI 

PROTECCION DEl PRECIO. 

DESCUENTOS POR VOLUMEN. 

MNUAlES. 

fACTURACION SJHPLIFICAOA (HENSUAL). 

8) PLANES DE RENTA CON OPCION DE COHPRA. 

9) PUBLICIDAD PAGADA. 

O) EXCLUSIVIDAD. 

E T C • 

•. 
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PREPARACION PARA LA NEGOCIACION 

1) ANALIZAR LA SITUAC.ION PROPIA. 

2) ANALIZAR LA SITUACION DEL PROVEEDOR. 

J) DECISION DEL CAMINO A SEGUIR. 

~) ESTABLECER LOS OBJETIVOS DE LA NEGO

CIACION. 

5) ESTABLECER UN PROGIIMA.• 

6) IDENTIFICAR A LOS NEGOCIADORES DEL -
PROVEEDOR, 

7) SELECCIONAR EL LUGAR Y A NUESTRO NE

GOCIADOR. 

u IS " 

TECNICAS DE LA NEGOCIACION. 

CONDUCCION DE LA NEGOCIACION 

1) ANUNCIAR LAS REGLAS. 

2) TOHAR LA INICIATIVA. 

J) REVISAR TODA LA INFORKACION. 

~) USAR El AHALISIS DE COSTO/PRECIO. 

S) DETENER O DESVIAR LA NEGOCIACIDN EN ALGUN 

PUNTO O 1 F1 C 1 L. • 

6) ESCUCHAR ATENTAMENTE. 

7) ASEGURARSE DE QUE UN CAHBIO DE ESTRATEGIA 

HA ~IDO ENTENDIDO. 

8) NO RESFONDER SIEHPRE COHO SE SUPONE. 

9) TENER PRESENTE LA IDEA DE CONCESION. 

- 1 
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SOPORTADOR 

ASPECTOS PRODUCTIVOS 

* KUY ALTOS ESTAHDAAES PARA EL Y PARA OTROS. 

• HUY IDEALISTA. 

• ADMIRADOR DE LOS TRIUNFOS DE OTROS. 

* HUtULDAO. 

* GRAN CONfiANZA EN OTRAS GENTES. 

" SU LEKA: 11 SI CUHPLO CON Kl DEBER CONSCIENTE

ME~Tí. SíRE RECOKPENSADO SIN PEDIR-

LO''. 

ASPECTOS NO PRODUCTIVOS 

A RESULTA HUY CONFIADO EN OTROS. 

• ~U TRATO LlEGA A DEFERENCIAL. OBSEQUIOSO • 

* VULNERABLE CUAHOO El OBJETIVO ES DIFICIL DE

ALCAHZAA. 

* SE DESILUSIONA FACILHENTE. 

ASPECTOS NEGATIVOS 

" AUTO-AGRESION CUANDO ENTRA EN CONFLICTO • 

• SE VUELVE INSEGURO. HUY DEPENDIENTE. 

* PUEDE DARSE POR VENCIDO EN lUGAR DE LUCHAR 

POR LO QUE CREE ES CORRECTO. 

.. 17 .. 

COIISERVAOOR 

ASPECTOS PRODUCTIVOS 

• ES HUY RACIONAL, TIENE GRAN CONFIANZA EN 

HECHOS. ES LOGICO. 

• PREFIERE SISTEKAS, ORDEN. DIRECCION DE -

OTROS. 

* A ftENUDO PESA TODAS LAS ALTERNATIVAS. 

• PREVIENE Y ESQUIVA PROOLEHAS RIESGOSOS. 

• REQUIERE PRONOSTICO$. 

* HAXIHIZA EL USO DE SISTEKA. PROCEDIMIEN

TO. 
A PARA CONVENCERLO DE CAKOIOS SE REQUIERE 

PROBAR AHPLIAHENTE LA CONVENIENCIA. 

• LEKA: 11 0EOES PRESERVAR LO QUE TIENES A -

CUALQU 1 ER PREC 1 o••. 

ASPECTOS NO PRODUCTIVOS 

* DESARROLLA LA PARALISIS DEL ANALISIS. 

* PERSISTE CON HETOOOS ANTICUADOS. 

ASPECTOS NEGATIVOS 

* ALKACENP GRAN CANTIDAD DE INFORKACION. 

* RESULTA FRIO E INDIFERENTE A OTROS. 

· . 
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ADAPTAIILE 

ASPECTOS PRODUCTIVOS 

* UTILIZA SU HABILIDAD SOCIAL PARA NEGOCIAR. 

* KACE ENFASIS EN SU IDENTIFICACION CON LA

EPOCA. 

* JOVIAL, ALEGRE, BROHISTA. 

* SENSIBLE A NECESIDADES DE OTROS. 

ASPECTOS NO PRODUCTIVOS 

* DE~SIADO SOLICITO. 
* RESULTA AHIAAOO, ·LE GUSTA BROHEAR OEKASIA-

00. 

* TIENDE A PARECER ALOCADO A VECES. 

* PUEDE PERDER SENTIDO DE SU PROPIA I~ENTI 

DAD. 

* RESULTA AMBIVALENTE, DEMASIADO FLEXIBLE. 

ASPECTOS NEGATIVOS 

* SE C~RO"ETE EXCESIVAMENTE. 

* APARECE C~ QUE ESTA SIE"PRE DE ACUERDO -

AUNQUE SEA LO CONTRARIO. 

.. 19 " 

CONTROLADOR 

ASPECTOS PRODUCTIVOS 

* GiJSTA DE HACERSE CARCO, CONTROLAR LAS S.ITl.IA

CIONES. 
* ACTUA RAPIDO, APROVECHA LAS OPORTUNIDADES. 

* GUSTA DE PROBLEKAS. PREFIERE MANEJAR ASUN • 

TOS QUE SON DIFICILES DE DOHINAR. 
* NOVEDAD V VARIEDAD SON ASPECTOS IMPORTANTES. 

* PREFIERE DIRIGIR Y COORDINAR EL TRABAJO OE -

OTROS. 
* SU LEHA: .,SI QUIERES QUE LAS COSAS SUCEDAX 

TU DEBES SER QUIEN LAS HAGA SUCE-

DER." 

ASPECTOS NO PRODUCTIVOS 

* SE CONVIERTE EN KANIPULAOOR. RESULTA IHPUL-. 

SIVO. 

* BUSCA NUEVAS COSAS POR LA NOVEDAD, ABANDONA 

ESTILOS ANTERIORES AUN UTILES. 

* QUITA AUTONO"IA Y OPORTUNIDAD A OTROS. 

ASPECTOS NEGATIVOS 

* TIENDE ABJERT~ENTE A DEMANDAR SUS IDEAS. 

* ES RAPIOO PARA DEFENDER SU POSICION. 

' LISTO PARA EL CO"BATE. 

* RESULTA COERCITIVO, lES DICE A OTROS COHO -

DEBE HACERSE. 



u 20 11 

].· PLANEACION DE COKPRAS. 

e) RELACIONES INTERORGANIZACIONALES. 

SUH 1 N 1 STROS PROOUCC 1 OH 

ASESORA CON NUEVOS PRODUCTOS 
Y EQUIPOS. 

ESTABLECE Y PROGRAKA SUS NE
CESIDADES A CORTO, "EDIANO Y 
LARGO PLAZO. 

SELECCION Y UTILIZACION 
AAS ADECUADA. 

SUMINISTRO.!, 

COTIZA, ORIENTA, EN lA DETER 
HIHACJON Df P~(CIOS OE CO~ ~ 
CURSO. $[ CO"PROnlll (N CA
LIDAD Y PRECIOS. 

PLANEACION 

PRONOSTICA TIPO 0( OBRAS CON 
MQtJINAIUA "Y ARTICULO~ HQU.!._ 
RIDOS. 

ESTRATEGIA EN LICITACIO 

HES OETERKIHAN HARGENES 

DE UTILIDAD. TOKANOO EN 

CUENTA El RIESGO. 

SUKINISTROS 

NEGOCIA LAS CONDICIONES QUE 
CUMPLEN CON REQUISITOS DE -
fiNANZAS. 

FINANZAS 

ESTABLECE POLITICAS, CAPACI
DAD DE ENDEUDAMIENTO. 

ESTABLECE UNA ESTRATEGIA 

DE FINAN(IAHIENTO DE PRO 

VHOORES. 

11 21 .. 

J.- PLANEACION DE COKPRAS. 

e) RELACIONES INTERORGANIIACIONALES. 

SUHINI S TAOS 

REQUIERE DE TRAMITACION· Ll -

CENCIAS, PERMISOS Y ASESORIA 

EN CONTRATOS. 

ORIENTA A COMPRAS EW LA REALI

IACION DE CONVENIOS. CONTRATOS 

Y EN SUS RESPONSABI~IDAOES LEGA 

LES. 

COORIJINAN fl fUtlCIONA

MI(NTO CON ESTRICTO -

APEGO A HO~AS LEGALES. 

SUHIHI STROS DIRHCION 

INFORMA Of LAS ADQUISICIONES, 

CONDICIONES, PRECIO Y lOGROS 

COHPlUtENT AR 1 OS. 

ESTABLECE POLJTIC~~ GENERALES -

DE EMPRESA APliCAE_:s DESDE SU

HIN! S"JROS. 

EVAlUAN El fUNCIONAHIENTO 

DE SUKINISTROS CON RESPEC 

·TO A LAS POLITICAS GENERA 

LES. 
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PERSONAL DE COHPRAS 

LA LEY DE PARKISOH. 

"EL TRABAJO EXISTfNH, INDEPENDIENHHENTf DE SU ~ANTIDAO, 

SE REALIZA DE KANERA TAl QUE OCUPA LA TOTALIDAD DEL TIEH
PO DISPONIBlE" 

COROLARIO' 

"EL NUHERO DE EMPLEADOS V FUNCIONES SE INCREMENTA fN fOR

hA CONTINUA INO(PfNOI[hT[I'tfNH Qfl TRABAJO A REALIZAR" 

10LOS CASTOS S( llE\IAk HASTA lQUILIBRARSE CON LOS INGR[SOS" 

EJEMPLOS DE OFICINAS QUE SE llENAN DE TRABAJO INTERNO. 

"fl TIEHPO QUE SE USA EN TOHAR OllA OHISION ES INVERSAMEN

TE PROPORCIONAL Al HONTO QUE [l ASUNTO IN\IOLUCRA01 

El PRINCIPIO OC PETER. 

11EN TODA JERARQU 1 A CAilA EMPLEADO TI ENDE A LlEGAR A SU N 1 -

Vfl DE INCOHPETENCIA". 

) ' 
•• 2] " 

DECISIONES 

TODAS LAS DECISIONES DEBEN TOMARSE EN UNA ORGANIZACION 

EN LA FORHA HAS SENCILLA POSIBLE. 

HAY DOS CLASES DE DECISIONES: AQUELLAS QUE REVOCARLAS 

CUESTA CARO Y AQUELLAS QUE NO CUESTA NADA REVOCARLAS. 

LA OECISION DE SI SE CONSTRUYE UN EDSEL O UN KUSTANG

(O DETERMINAR SI SE ESTABLECE NUESTRA NUEVA PLANTA EN 

OR(ANDO O EN YAKIHA} NO DEBEN TOMARSE APRESURADAMENTE; 

NI TAMPOCO SIN TOMAR EN CUENTA LAS OPINIONES DE LOS 

QUE VAN A TRABAJAR EN EllA Y DE LOS ESPECIALISTAS. 

PERO (AS DECISIONES COHUN V CORRIENTES - COHO POR EJEH 

PLO A QUE HORA PONER EN SERVICIO LA CAFETERIA PARA El 

LUNCH O QUE HARCA DE LAPICES CO"PRAR - DEBEN TOMARSE -

RAPIOO. NO HAY CASO EN UTILIZAR J SEMANAS PARA TOHAR 

UNA OECISION QUE SE PUEDA TOMAR [N 3 SEGUNDOS - Y CO -

RREGIRSE SIN GASTO ALGUNO POSTERIORMENTE SI NO ESTUVO_ 

CORRECTA. TODA LA ORGANIZACION PUEDE PERMANECER IN~C-

TIVA MIENTRAS USTED OSCILA ENTRE El COLOR CAFE O El --

AZUL CLARO PARA LAS TAZAS DE CAFE. 

: 
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DELECACION DE AUTORIDAD 

HUCHOS HABLAN DE DELEGACIDN PERO POCOS DELEGAN AUTO -

RIDAD EN ASUNTOS DE IHPORTANCIA. 

LA AUTORIDAD SE DELEGA, LA RESPONSABILIDAD SE COMPAR

TE. 

AL DELEGAR LO NAS POSIBLE ASUNTOS IHPORTANTES, SE 

CREA UNA ATHOSFERA EN LA CUAL LA GENTE PROSPERA. 

EJEMPLO: SE PRESENTA A RENOVACION UN CONTRATO IHPOR -

TANTE CON UN PROVEEDOR. ES SU PROVEEDOR KAS IHPORTAN

TE. lCUAHTOS GERENTES DElEGARlA~ f~A OECJSION1 TlfNf 

AQ.UI UNA fURI\A; 

1.- LOCALICE Al HOMBRE EN SU ORGAHIZACION PARA QUIEN 

UN BUEN CONTRATO SIGNifiCARlA LO HAXIHO (PUEDE -

ENCONTRARSE HAS DE DOS NIVELES ABAJO DE USTED 

Y AQUI EMPIEZA A FUNCIONAR ESTE PLAN VITAL CE TRA 

BAJO). 

2.- TOHESE EL TRABAJO DE ESCRIBIR EN UNA HOJA DE PA

PEl LO HAXIMO Y LO HINIHO QUE USTED ESPERA DE CA 

DA ASPECTO DEL CONTRATO. 

J.- DE A SU ORGAHilACION (INCLUYENDO A JUAN - El HOH 

BRE QUE USTED A ESCOCIDO PARA NEGOCIAR) UN PAR -

DE OlAS PARA DISCUTIR lO QUE HA ESCRITO. PARA -

QUE PROPONGA, DISMINUYA, SUPRIMA, ARADA V HOOIF! 

QUE. OESPUES VUflVALO A ESCRIBIR, HANOE llAMAR A 

JUAN A SU OFICINA {CON SU Jfff, SI HAY ALGUNO EN 

TRE El Y USTED - SUPONGO QUE El ESTA EN fAVOR Of 

ESTO O IGNORELO). 

.. 29 11 

~.- TENIENDO A JUAN EN OT~A EXTENSION, USTED LLAKA TEL~ 

FONICAKENTE A LA PERSONA QUE VA A TOHAA LA DECISION 

DEL PROVEEDOR, Y OESPUES DE LOS SALUDOS Y COHENTA -

RIOS DE RIGOR, USTED DICE: LE PRESENTO A JUAN LE HE 

PEDIDO QUE SEA El QUIEN NEGOCIE ESTE CONTRAJO CON -

USTED. TODO LO QUE El DECIDA ES CORRECTO. QUIERO 

UN CONTRATO FIRKAOO EN JO OlAS. 

AliORA BIEN, '1'0 SE QUE NOVENTA V NUEVE j[ CIEN GERENTES -

NO TOHARIAH ESTE RIESGO, PERO, [S UN RI(SC07 JUAH ESTA -

HAS CERCA DEL PUNTO DE LA PRACTICA. El ESTARIA HUY AFEC

TADO POR UN KAl CONTRATO. El SABE CUANTO CANA O PIERDE 

LA COHPAAIA POR CADA COHCESION OTORGADA (Y. ELLOS SABEN -

LO QUE SABE). Y El EHPLEARA TODO SU TIEHPO EN EllO DURAN 

TE LOS SIGUIENTES JO OlAS. LO HARIA USTED7 YO SOSTENGO -

QUE lA COHPARIA CONSEGUIRA UN CONTRATO HAS FAVORABLE CA

DA VEZ. 

TOHE NOTA DE QUE LE HA DADO AUTORIDAD KAXIHA Y RESPONSA

BILIDAD A JUAN. Y HA SIDO ATENTO CON SUS PROVEEDORES (Y 

HAGO CRAH ENFASIS EN ELLO) DICIEHOOLES POR ANTICIPADO -

LAS REGLAS. 

• . 
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COMPRA DE EQUIPO. 

TRAMITES PREVIOS 

Cotización 

Pedido 

Permiso de Importación 

METODOS DE ADQUISICION. 

Compra de contado 

Compra a plazos 

Compra con anticipo y órden de 
fabricaci6n. 

Arrendamiento financiero 

Renta con opción a compra 

Compra con opción a renta 

Compra con opci6n de recompra 

RENTA PURA 

SEGUROS 
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PRINCIPALES FACTORES EN LA 
SELECCION DE EQUIPO. 

TIPO DE EMPRESA·· 

Especialidad de la Empresa 
Capacidad Financiera 
Proyección de la empresa 
Experiencia 

TIPO DE OBRA 

Características del trabajo 
Programa 
Ubicación 
Clima 

· FACTOR DE MERCADO 

Investigación de mercado 
Marcas 

·Tiempo de entrega 

PACTOR DE EQUIPO 

Marca 
Distribuidor y fabricante 
Soporte de servicio y refacciones 
Precio económico · 
Unificación· 

. TOMA DE DECISIONES 

_: ... 
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. ELEr·1E!!TOS DE UNA ORGJIJH 7AC 1 otl 

DE TRABAJO 

~1ATERIALES 

EQUIPO Y MAQUINARIA 

RECURSOS HUnANOS 

"LA FUNCIÓN DE UN JEFE ES COORDINAR LOS ES
FUERZOS DE SU PERSONAL PARA LOGRAR LOS OB
JETIVOS DEL TRABAJO ASIGNADO" 

OBJETIVO: EL DE ESTE CURSO SERÁ 

ANAL! ZAR EL FACTOR HUHANO EN 
EL TRABAJO, DESDE UN ENFOQUE 
QUE LE INTERESA AL JEFE, 
FUNCIONARIO O EJECIITIVO 

AdeP 2 
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30 ~o 
DEL COSTO TOTAL DE UNA OBRA 
CORRESPONDE A LOS COSTOS DE 
MANO DE OBRA 

RELACI otiES IIIDUSTRIALES 

Cuando nos enfrentamos a la necesidad de comprar un 

equipo de construcción, como por ejemplo un tractor, lo mas 

seguro es que establezcamos un me~anismo selectivo en el 

que se incluyan algunas de las siguientes fases: 

REVISION DE CATALOGO$ 

VISITA A LAS INDUSTRIAS 
OBSERVAR EL EQUIPO TRABAJANDO 
COMPARAR COSTOS 

ANALIZAR FACILIDADES DE PAGO 

Deberiamos seguir un proceso análogo al anterior al escoger 

auna persona que fuesemos a incorporar a nuestra compañía, 

pero a ~eces lo hacemos por simple intuición y en este caso 

la administración de personal nos es de mucha utilidad. 

LA ADMINISTRACION DE PERSONAL ES LA TECNICA PARA OBTENER LA 
MAXIMA EFICIENCIA Y COOPERACION EN LAS RELACIONES HUMANAS 
DE UNA EMPRESA. 

AdeP 3 

• 
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o 

lJl 4 -

FUNCIONES ADMINISTRATIVAS 

RELACIONADAS CON EL PERSONAL. 

1.- SELECCIÓN DE PERSONAL 

2.- CONTRATACIÓN DE PERSONAL 

3.- tlóMINAS 

4.- SEGURO SociAL 

5.- RELACIONES LABORALES 

6.- CoNTROL DE PERSONAL 

7.- SuELDOS 

8.- CAL! F 1 CAC 1 ÓN DE M~RITOS 

9.- DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 

10.- SEGURIDAD INDUSTRIAL 

11.- SERVICIOS AL PERSONAL Y PRESTA 

ClONES, 

AdeP 4 
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:1" Rroferenoia~ Ptr~unalt"~ !Qu~ no oe.an pari~n•~• o J~re• d~ trahaj..,.. anl~rioreo · 

NOMBRE COMPLETO OCUPACION OIRECCION TEL 
• 

-. 
11 

1 

•OIIIIItl Dl P&Mt\,.I&•U O AMIIOS OUl Tlt.&I&JlN IN liT.& COIIIM•t&. PARENTESCO PUESTO 

-

t:OTAS QUE QUIERA HACER EL SOLICITANTE _________ ~-------{ 
··-

Dt:CL•IIO OUI AUTOaiJD .& L&lMP.tSA A SOLICfTA.It lt(rllt[MCa41,ASI CO..O CU&A.OIIIl. '•'O••AttO• CONC[Ittii[WTI A LOS C&TOI &•o-
1.lDO&. 

FIRMA DEL SOLICITANTE • 
M érico. V. F. o . 

&CL.&•~CION AL SOLtCnAIIYI: LA COM .. &IIIA fl0 ll COIIIP.OMlTl A &COT&It AL IOLtCIT&Wtl CQIIIO (MPi,.l.&N PO'II:L 101..0 M(CMCI Ol 
lt(CIIIIt LA PIIUtlfTI SOLICITUD Dt lM"-.10 

r PARA USO EXCLUSIVO DE LA COa.tf'AIIiiiA ) 

fECHA DE INGR(SO ------------

PU~STD-------------------

AREA-------------------
ACEPTADO POli 

~================================~==!( 
. . . ... , . 

( 

1 



E N C A B E Z A D O 

ON DE LA 
EMPLEADAS 

JERARQUIA Y 
C O N T A C T O S 

P U E S T O S 
S 1 M 1 L A R E S 

NUMERO DE 
TRABAJADORES 

F 1 R M A D E L 
ANALISTA 

A N A L 1 S 1 S D E P U E S T O S 

DESCRIPCIONES 

GENERICA E S P E C 1 F 1 C A 

ESPECIFICACION 

H A B 1 L 1 D A D 

E S F U E R Z O 

RESPONSAB 1 Ll DAD 

1 

Sl 
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flll3 
DE SCRIPCII)I~ DE PUES o u 

FE C. H .<. 
----------------'"':;..t::;.S;;__.:.' ·-~ 

! 1-1 :· • ;. 
1 • 

1-· -'·' -==-( 
:E~:¡..•?C~C.t, ~!~(CIFI_CA !-..__:: 1, .. -.· . .l 

: , .. ,., .... ( .. ~['ITE G~:;·,;.;_: 
--~~t .. , .• l ..... ' - ... 

- ----·--------------
------------=-=-~.:_:_;__:_:_::_::_..::...;.__;:-=-.:_.:..._:__:....=. _______ __,_:.......:.:...:..'-!.--'--

'. 
' 

' '-

Autoriza doct.:,-,entcs ccr.co requ i si cienes de roateria les (r:1ateri! 

les no canúnes), m~morándur:1, infol"::'eS ante la Gerencia e int~ 

resadas, etc. y a;iliza su envio según el case. 

hCí!V!DhDES PcP.!OJ!CAS 

- Establece, ordena y vigila que sus costo~ tanto c;erati•cs c2 

me de mantenimiento, se mantengan de acuerdo a los presu~~es

tos establecidos; investigando aquéllos Gue se hayan ex::edi~c. 

- Solicita ante Recursos Humanos '1as contrataciones de oersonal 

a su debido tie~po, dependiendo de los avances de c~eración y 

prograr:1as de equipos a bajar en el interior de la mina, vigi

lando las distribuciones de las mismas. 

~antiene y coord,na los lineamientos organizacionale! e~ la 

mina y políticas vigentes de la Empresa. 

- Revisa y aprueba les levantar:1ien:~s to~ogr~ficos para la del! 

mitaciOn de crucercs y caf.C:oiE"S, pe~:.;ef.as modifica~ior.es er: -

:as ins=alaci~nes actuales o n~evas, etc. exigien:o 5u compl~ 

to cumplimiento. 

Hace asistir a juntas con subordinados y otros,·~ara discutir 

situaciones actuales del Area, coordinación de pr09ra-nas o-

pláticas relacicna~as con los ~rabajos de la ~ina. 

- Efectúa pi'C:rnociones y ascensos del personal a su careo, soli

citando a quién corresponda las autorizaciones y políticas a 

seguir. 

i 
Solicita los servicios de ln~énieria Industrial para estudiar 1 

fÍsic.1mcntc trat>ajC'S en los que por su o-utiña sea diflcll 

d<'tt•ctao· fallJ~, tales como: manejo -de matt•riales, n:t;todos de 

tr.1bJ.io. o·utin.1s ,1~ o·;.~ntt•nionirnto, cuclle>s dr botella, ciclos 

1 

1 . ____ ___. 
R u - ...... ~ ... ! 

1 

\ 
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DE SCRIPCIOtJ DE PJES-i ffi 14 

. -------
'"'o .. :. . 

-·- e • 
e e:.:. r.! ;-¿ .-.; ,.- -,-s-,-~ ----,-,-.-e-~-----__ -_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_...,¡=.,=7.o..,-.:.~.:._-··~·:~:-_-_ 

de trab.ljo, etc.; anclizar.do y C:isc~tiendo las ;:-ro~cescas pr~ 

ser.tacas por eHe Deéartac.-ento y las t-reas afect<:!as e intere 

sados. 

- Deles a responsabi lidaces ante sus subordinados y cesarroll< -

otros tratajos relacicnados y enca:;endados con su función --

principal. 

·. 

-=:: 

j 

1 

'--·-·· --- _________ L 
RH-·:","1-/ 

. ' 
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ESPECIFICACION DEL PUESTO 
r r:. ~ • .-.. ~··t.l.;..... i c;:p~,.. 

tr.•r.s /\·.:· 
/ --------- ----- -- ------ . tioT.l r ',-:.:.e 

!~~S~ü~'~E~~~I!~:~~,[~!~!D~E~~~T~E~G~E~:~;~~R~A~L __________________________________ ~i_-_é __ ~-~ ) 
:::ca.OCI'-'t(,.;';'QS" -----j 

~--.:.~.:.5..::-=-:_;.. Aiii.l 'Z..A :OS --, , R & C T 1 C O S 1 

Estudios Profesiontles -~~Explotación y seguridad -

cor~letos de Ingeniero-¡ de minas subterráneas de 

~i~Ero,con planes de es-¡ carbó~mediante equipos y 

t.:;~ no ~enores de cua-· ~aquinaria mecanizados. 

;,d;:'.inistración y Recursos 

Htr.:anos, para con e 1 .:.re3 

y el perso-.al a su e>··-" 

trc ~ños o equivalente 1 
1 

EXPERIENCIA 

·~~liiA A ESTE PUES70 EN: ANOS MESES EN EsTE ·PuEsro IAÑos·.,EHs-

k01inistraci6n General de Hi

nas., Seguridad e higiene en 

les trabajos del interior y 

exterior de la mina., Costos i 
directos e indirectos a 1~ --

1 
prod~cción:, Operaciones, man -tenidento y especificaciones: 

áe todo el equipo, maquinari~ 
e instalaciones· de la mina. ·j 2 

Explotación de l'.inas subte!- -

rráneas de Clr,ón., Desarro-¡ 

llo y frentes larcas., Opera - -
1 ción y mantenbient.o en dnas, 

1 Segu~:dad e Higiene., :.:lmini! 

¡ trac1 on y Recursos ~ .. .,.~nos, 

etc .• 
-~ 

8 " 
E S F U E R Z O 

~------~f~I~S~I~C~O~-----~------~M~E~N~7~L~L-~Y~/~C~~V~I~S~U77A~L--------
~-----~~-~-----~-------------------1 

Esfuerzos intermitentes de cons i de- ! 
1 

rlción, al efectuu las super•isio-¡ 

nes, auxilio e indicaciones de los : 
1 

El requerido ~:"ar~ hacer c~lculos í'f' :es-,

t6s directos e indirectos a la ~rc~-·cci5• 

prograrr.as y p.;rát:~etros oe operación y r-.•r 

to·atajos y resrons~bilidades ce las¡ tenimiento, etc. los <;ue se requit'ren al 

to·eas y cel personal a su carg'o. __ j --'!l!'n'-'•:W::.J~L.l:l!~>Eacsrs~e-c_on __ u:_n_a __ g_r_a_n ___ v_a_r_i...:e_d_a_d de _s_i ~ 
CCNOICI'-'NES DE TRA3AJO ! :..._ ______ _:_~__;_ ----- =--- ---------------

~uenas condiciones generales de trabajo con exposición cons_ta'ntt' a u11o 

1 ~t'ntos desagradables como ensuciarse, daños de ropa, ~te. al efectuar su~e~ ! 

1 • v:siones y revisiones di' trJbajo y construcciones del intet"ior y exter.ior de la 

1 r.-ina. 

o r:.1s ele 

las 

! 

1 

\. 
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ESPECIFICAC ION DEL PUESTO 

L :. : 

/ 111\ILO H 0 J ~ 

L-~S~I~Jip~rz?tl!tlTli]f!!l~D'rUHil!Tf~r.~~(~·~·r~p~~IL_ ____________ -r~~--------------~~r~at~=·==~-¡ 
RELACIONES INTERNAS CON: j :>ARJ.: 1 

Personal operativo deper,ciente de su Are) El cu::-;li::-,iec.tc de 

dos de proé·Jc:ión 

1 
1 

estao 1oc2_¡ 

1 

Perscnal de servicio y apoyo Solicitar su~ interv:-'".-:ic.r.es ~_f-:"'.icas 

administrativas 

1 
F.esponsable de minas subterráneas y demás lnfonnar de los logros obter.icos, lS1S! -. 
ejecutivos de la Empresa tencia a juntas de coordinación, fija.; 

·. 

Sindicato y Delegados Mineros 

ción de políticas y convenios. etc. 

Coordinación gener~l de sus pe:iciones 

1 y deficiencits 
1 

----
RELACIONES EXTER:-.lAS CON: ; P A ñ:... 

~~~~~~~~~~~~~--------~~-~----------

\'fsitas,. proveedcres y taHs ccxnerciales, Exposición de les :esarrollos ec 1~ _, 

etc. na, investigación • en un moc·~:·,¡o éi!~;¡. 

la aceptaciéf, de 1~s productC'S cue ~¿, 

¡muestran, etc. 

! 

1 
1 

1 

1 
1 
1 
1 

' 

1 
1 
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ESPECIFICACION DEL 

( "'· .; 

PUESTO 

rE C.t1 : • ..::!..::...:. •. 
t.~[.=., 

He." 
S "p~-¡··T· .. ~-''TE 1.~ ..J _l"' • ... t,.,:.;t.l' 7 •• 

!<ESPONSA31LIDAO 

POR loi~11EJO JE· EQUIPO Y/0 V~CC~ES 

P.es;,cnsable directar.ente de.los bienes de la Empresa como son los ecuipos .. -:: . .;:r.J. 

ria e instalaciones afines ¡.ara el desarrollo y cu:r.;lli::ciento de los cb_,e:· .:é ··'' 

zaé:s ~ara esta min~. 

?OR "'~NEJ':l DE IHFOiiM~C:qN CCIIFIDENCIAL 

Pollticas y procedimientos generales de la:· Empresa, pro..,-.ociones. ascensos, ca::c:ics 

y nér.;inas del ~ersonal a su cargo, convenios sindicales celetrados·entre és:c; :: 

la Empresa, etc. 

?CR T:PO Y ALCANCE DE SUPERVISION . . ·- ~ -' 

S.U~Ervisar el trabajo y el entero cumplkiento de'lH activicades y res::""a:'io:c 

~es de 6 ¡.rofesionistas a nivel Ingeniero, 1-a nivel Técnico s~~erior y 1 co~ t2-· 

rrera Ccr.:ercial. 

1 , 

~~~~~~~~~~~------------------------------------POR POLITICLS Y PROCE~IIoliENTOS 

1 

Cumrlimiento J vigilancia de la administración del área de su dependencia • .v las 

funciones o~erativas del ;-ersor~al a su cargo, rara cumplir con los progo·amas v en- J 

tregas de proc!ucci enes estableci-das. 

' 

~---- --- ---·------------- --------· 
______ _) 
RH-001-!'. 
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PARAMETROS RECOMENDABLES PARA 
UNA ENTREVISTA 

1.- PRIMERA IMPRES!ON 
Apariencia 
Modales. 
Tono de voz 
Facilidad de expresión 

lll.- HISTORIAL FORMATIVO 
FORMAC!ON BAS!CA CULTURAL 
Lugar de estudios 
Aprovechamiento escolar 
Interés por las materias 
Esfuerzos autodidáctas 
Aficiones 

ESTUDIOS SUPERIORES 
Motivación por la elección 
Años en la obtención del título 
Dificultades Trabajo/estudio 

ll.- DA TOS PERSONALES Y SOClOF AMILlARES 
Situación ecónomica familiar 
FAcilidades de desarrollo 
Relaciones interfamiliares 

IV.- HISTORIAL LABORAL 
Estabilidad laboral 
Integración en la empresa 
Adaptabilidad 
Laboriosidad 
Trayectoria profesional (ascendente, regre
siva, zigzagueante, pantanosa) 

V.- MOTIVACIONES DE CAMBIO E INTERES POR EL PUESTO 
Motivaciones negativas 
Motivaciones positivas 

Ecónomicas 
Profesionales 
Promoción 

VI.- NIVEL DE ASPIRACIONES 
Satisfacción por sus logros 
Aspiraciones y proyectos 
Proyección futura 

LAS ENTREVISTAS DEBERAN COMPLEMENTARSE CON: 
TESTS PS!COLOG!COS 
EXAMENES MED!COS 

PRUEBAS DE TRABAJO 
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EB 25-28 

2.- CONTRATACION DE PERSONAL 

El contrato es el documento en el que se establecen las relaciones laborales 
que tendrá la empresa con el trabajador 

A.- CONTRATO POR TIEMPO INDEFINIDO 
B.- CONTRATO POR TIEMPO DETERMINADO 
C.- CONTRATO POR OBRA DETERMINADA 
D.- CONTRATO POR SERVICIOS PROFESIONALES 
E.- CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO 

ACTITUDES CON EL RECIEN CONTRATADO 

1.- BRINDARLE UNA CORDIAL BIENVENIDA 
2.- MOSTRARLE LOS SERVICIOS Y LAS POLITICAS QUE 

SIGUE LA COMPAÑIA 

INFORMACION INTRODUCTORIA QUE DEBE PROPORCIONARSE AL NUEVO 
TRABAJADOR 

a.- La compañía, su historia, desarrollo, organización, manejo, productos y 
fipos de trabajos que ejecuta 

b.- Políticas de personal- lo que el nuevo empleado puede esperar de la 
compañía y lo que la compañía, en cambio, espera de él. 

c.- Condiciones de empleo; reglas y procedimientos generales disciplinarios 

d.- Actividades y servicios de y para los empleados tales como planes de 
beneficio, actividades fuera del trabajo y oportunidades de auto-mejoramiento 

INFORMACION POSTERIOR PROPORCIONADA 
EN EL NUEVO DEPARTAMENTO 

a.- Presentación de las gentes bajo las que trabajará directamente el nuevo 
contratado 

b.- Reglas y reglamentos departamentales, medidas de salud y seguridad 

c.- Visita a las instalaciones del Departamento 

d.- Descripción del trabajo específico, salarios e incentivos 



.. ·.-- --- ··-··. ·---·----·-··· -· -~ ·-· . 
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EB29 

ENTREVISTA DE COfiTINUIDAD 

(VARIAS EMANAS DESPU~S DEL INGRESO) 

A,- CONTESTAR LAS PREGUNTAS DEL NUEVO 
EMPLEADO, REFERENTES A RELACIONES 
POLfTICAS Y PROCEDIMIENTOS DE LA 
COMPAÑIA 

B.- ENFATIZAR ALGUNOS PUNTOS SOBRE 
REGLAMENTACIÓN INTERNA - INCENTIVOS 

C.- RECORRIDO POR TODAS LAS INSTALACIONES 

D.- VERIFICA EL ~XITO DE LA COLABORACIÓN Y 
DESARROLLO INICIAL DEL NUEVO ELEMENTO 



( 
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3.- H O M 1 ¡¡ A S 

PROCESAR LA IflFORI'1ACIOii Y CALCULOS 

CORRESPOiiD 1 EiHES A LAS PERCEPC 1 OíiES Y -

DEDUCC IOilES DE CADA Ef1PLEADO, 

COii LA INFOR/11ACION ANTERIOR, FORMU 

LAR LOS REC 1 BOS CORRESPOND 1 EtHES, 

OTRAS FUNCIONES DE ESTE DEPARTAMENTO 

ELABORACION DE LA LISTA DE RAYA 

AUXILIAR AL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

EN LA DECLARACION DE IMPUESTOS 

ELABORAR NOMINAS DE PARTICIPACION DE UTILIDADES 

DETERMINAR AGUINALDOS 



; 1 

( 

4.- SEGURO SOCIAL 

REGISTRO DE LOS TRABAJADORES AL SEGURO 

SOCIAL DENTRO DEL TIEMPO QUE MARCA LA LEY, 

VIGILAR LA PUNTUALIDAD DE LOS PAGOS PA

RA EVITAR RECARGOS Y MULTAS, 

ASESORAMIENTO A LOS JEFES DE OFICINA EN: 

OBTENCIÓN DE REGISTROS PATRONALES 

REGISTROS DE OBRA 

REGISTROS DE SUBCONTRATISTAS 

FORMULACIÓN DE LIQUIDACIONES BIMES

TRALES, 

ATENCIÓN DE SUPERVISORES Y AUDITORES DEL --

I:M:S,S. 

AsESORAMIENTO A LOS ASEGURADOS PARA OBTENER -

LAS PRESTACIONES A LAS QUE TIENEN DERECHO. 



( 

EB33 

5,- RELAC 1 011ES LABORALES 

AsEsoRIA DEL 

ABOGADO LABORAL 

CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 

DEMANDAS 

LIQUIDACIONES DE TRABAJADORES 

CONTRATOS CON SUBCONTRATISTAS 

lAs DEMANDAS LABORALES SON UN RIESGO MUY 

COSTOSO DEBIDO A LO LENTO DEL PROCESO Y 

A QUE SE ACUMULAN SALARIOS CAlDOS, 



Fl334 

6.- · COfHROL DE PERSONAL 

SE RECOMIENDA EL USO DE FORMATOS ESPECIALES 

PARA EL REGISTRO DE ALTAS, BAJAS Y CAMBIOS. 

1 Los CONTROLES ESTABLECIDOS DEBEN SER DE FÁ-
.' l 

CIL MANEJO Y TENER AL DfA LOS DATOS.DEL PER 

SONAL TANTO DE OFICINA CENTRAL COMO DE OBRA, 

1 
' 
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COrlTROL DE PERSOtiAL 

ALTAS, BAJAS Y CAMBIOS DE DEPARTAMENTO 

CONTROL DE SUELDOS 

UTILIZAR REGISTOS DIFERENTES 

EXPEDI EtnES 

SOLICITUD DE EMPLEO 
CURRICULUM VITAE 
REQUISICIÓN DE PERSONAL 
CONTRATO DE TRABAJO 
AVISO DE t~OVIIll ENTO DE ALTA 
AVISO. DE ALTA EN EL SEGURO SOCIAL 
FOTOGRAFIA 

CARTERA DE SOLICITUDES DE EMPLEO 

.. ·• 
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liiVEHT A P.! O UE RECURSOS HUi-'iAilOS 
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7.- S U EL DO S 

SERVICIOS PRESTADOS 
POR EL TRABAJADOR 

m 37 

PERCEPCIÓN ECONÓMICA 

UNA INADECUADA POLÍTICA SALARIAL DENTRO DE LA EMPRESA 

ORIGINA INCONFORMIDADES, DISMINUYE LA EFICIENCIA DE -

LOS TRABAJADORES Y CREA RESENTIMIENTOS, 

T A B U L A D O R 
D E 

SUELDOS Y SALARIOS 

PARA PROGRAMAR LOS AUMENTOS DE SUELDO DE UNA FORMA --

JUSTA SE DEBEN ELABORAR ANÁLISIS DE PUESTOS ATENDIEN~ 

DO A LA ESTRUCTURA JERARQUICA DE LA ORGANIZACIÓN , 

1 



r 
~· 

. ¡ 

AL ELABORAR UN TABULADOR, QUE DEFINA LAS PERCEPCIONES 

DE CADA MIEMBRO DE LA ORGANIZACION, TENDREMOS QUE RE-

CURRIR A ENCUESTAS ELABORADAS CON COMPAÑÍAS SIMILARES, 

PARA MANTENERNOS EN UN NIVEL COMPETITIVO, 

EN LA ACTUALIDAD Y CON LA ~POCA INFLACIONARIA QUE VI-

VIMOS, LA POLÍTICA DE SUELDOS COBRA UNA MAYOR IMPOR -

TANCIA Y SU MANEJO SE VUELVE MÁS COMPLICADO, 

\ 
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lAs RELACIONES ENTRE LA EMPRESA Y SUS TRABAJADO-

RES DEBEN SER ÓPTIMAS, YA QUE DE LO CONTRARIO PODRIAN 

PRESENTARSE SITUACIONES COMO: 

A) LOS TRABAJADORES SABOTEAN EL TRABAJO, -

DISMINUYE EL RITMO DE PRODUCCIÓN, 

B) Los DIRECTIVOS SE SIENTEN DEFRAUDADOS -

E IMPONEN RESTRICCIONES INNECESARIAS. 

e) · Los ERRORES SE ENCUBREN 

D) SE CREA UN ESTADO GENERAL DE IRRITABILl 

DAD, 

- ' 



8.- CALIFICACIOH DE MERITO$ 

PARA ESTE PROYECTO, SE REQUIERE QUE TODO AQUEL QUE 

TENGA BAJO SU MANDO A PERSONAL, REVISE PERIÓDICA

MENTE EL DESARROLLO DE CADA UNO DE SUS EMPLEADOS, 

lA INFORMACIÓN CAPTADA DURANTE ESTA SUPERVISIÓN -

NOS SERVIRÁ PARA MOTIVAR A LOS EMPLEADOS Y CONSID~ 

RARLOS PARA PROMOCIONES, TRANSFERENCIAS, AUMENTOS 

DE SUELDOS, CAPACITACIÓN Y DESARROLLO, 

SE RECOMIENDA QUE ESTAS REVISIONES SE HAGAN SEMES

TRALMENTE, 

EL FORMATO PRESENTADO A CONTINUACIÓN NOS PODRÁ SER 

VIR PARA LA CALIFICACIÓN DE MÉRITOS, 



( 
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9.- DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 

(APAC ITAC 1 ÓN 

y 

DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 

A 

REALIZAR SE 

DENTRO Y FUERA 

DE LA EMPRESA 

RESULTADOS:' 

ACTITUDES POSITIVAS 

MÁS CONOCIMIENTOS 

MEJORA LAS HABILI -

DADES, 

ALGUNAS EMPRESAS CUENTAN CON DEPARTAMENTOS DE 

CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL QUE SE ENCAR-

GAN DE ELABORAR PROGRAMAS PARA PLANEAR Y DESARROLLAR 

LOS RECURSOS HUMANOS, 



( 
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UN PROGRAMA DE CAPACITACIÓN DEBERÁ CONTAR CON DOS 

ELEMENTOS CLAVE: 

A.- ~10TIVACIÓN 

B.- FoRMACIÓN 

MoTIVACióN FoRMACióN 

ANHELOS 

TENDENCIAS 

DESEOS 

IMPULSOS 1 NTER 1 ORES 1 

11 MOTIVAR A SUS SUBORDINADOS EN UN OBJETIVO OBLI

. GATORIO DE TODO JEFE 11 



o ... 

ESQUEMA QUE REPRESENTA LAS PRINCIPALE.S NECESIDADES HUMANAS. 

DE ESTI!UCION. 

1 
DE AUTORRE ALIZACION. · ¡7 

¡ .. 
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CUADRO DE COMPARAC!Drl DE INCENiiVOS POSITIVOS Y 
NEGATIVOS 

FACTORES HAYO RES IGUALES PEORES 

ELOGIO PÚBLICO 87.5% 12.0:: 00.5 :t 
. 

REPRIMENDA EN PÚBLICO 34.7 % 26.6% 28.7 : 
REPRIMEilDA EN PRIVADO 66.3 % . 23.0 % 10.7 % 

1 RID f CULO EN PÚBLIco 17.0% 35.7 % 47.3 :¡; 

RIDICULO EN PRIVADO 32.5% 33.0 %. 34.5 ::; 
SARCASMO EN PÚaLICÓ .. . ·1.1_% 23.2 % 65.1 % ·. 

SARCASMO EN. PRIVADO 27.9% 27.5% 44.6 % 

s'l 
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F O R M A C I O N 

l.- AD I ESTRAM I EtHO 

PARA PERFECCIONAR UNA HABILIDAD FISICA 

2.- CAPACITACIOU-· · 

CONOC !MI EN TOS T~CN ICOS 

3.- DESARROLLO 

Es EL PROGRESO INTEGRAL DEL HOMBRE 

ADQUISICIÓN DE CONOCIMIENTOS 
fORTALECIMIENTO DE LA VOLUNTAD 
DISCIPLINA DEL CARÁCTER 
PREPARACIÓN PARA ASUMIR NUEVAS 
RESPOtJSAB 1 LIDADES 
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.· 
B: FORMAC ION 

LA FORMACIOI~ ES EL UNICO 11EDIO QUE PERI1ITE PERMAI~ENTEMENTE 

EN TODOS LOS NI VELES. ADAPTAR UN HOI1BRE A UNA FUNC ION. LLE 

NAR EL VACIO QUE INEVITABLEMENTE EXISTE ENTRE LOS CONOCI -

MIENTOS. LAS APTITUDEs--Y LA CONDUCTA DE UNO Y LAS EXIGEN -

CIAS DE LA OTRA. 

CON LA FORMAC I 01~ SE BUSCA: 

. - MAiHENER Y DESARROLLAR LOS CONOC!l1IENTOS TEC

NICOS. 

- PROPORCIONAR ENSEÑANZA BAS I CA AL PERSmiAL IN

TRODUCIDO EN FUNCIONES NUEVAS. 

- FACILITAR LA TONA DE POSESION DEL CARGO A UN

NUEVO TITULAR. 

- PREPARAR EL ACCESO A PUESTOS SUPERIORES. COM

PLEMENTANDO LA ESPECIALIZACION ADQUIRIDA DU -

RANTE UNA CARRERA PROFESIONAL. 

- DAR A CADA PERSONA UNA MAYOR PREPARACION EN -

SU TRABAJO ACTUAL. 

- INFLUIR EN LAS COSTUMBRES Y APTITUDES POR·ME

DIO DE UNA ACCIOI~ EDUCATIVA. 
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10. SEGURIDAD INDUSTRIAL 

LA NECESIDAD QUE TODA EMPRESA CONSTRUCTORA TIENE DE UN PRO
GRAMA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL. RADICA NO SOLAMENTE EN LAS -
EXIGENCIAS DE ORDEN LEGAL. SINO EN EL HECHO DE BRINDARLE -
PROTECCION ADECUADA.~ LOS TRABAJADORES. 

LA FINALIDAD DE LA SEGURIDAD INDUSTRIAL ES EVITAR ACCIDEN
TES DE TRABAJO. CON LO CUAL SE PROTEGE AL TRABAJADOR DURAN 
TE EL DESEMPE~O DE SUS LABORES. A LA FAMILIA QUE DEPENDE -
UE EL. A LOS INTERESES DE LA EMPRESA Y A LA ECONOMIA DEL -
PAIS: 

UN BUEN PROGRAMA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL. DEBE CONTAR CON
EL REGISTRO DE INDICE DE ACCIDENTES Y FRECUENCIA Y GRAVE -
DAD DE LOS MISMOS: 

LO ANTERIOR. AUNADO A LA INSPECCION DEL LUGAR DE TRABAJO. 
INVESTIGACION Y ANALISIS DE ACCIDENTES. ADIESTRAMIENTO Y -

. SUPERVISION DEL PERSOi~AL Y ANALISIS DE SEGURIDAD DEL TRABA 
JO. PEffi11TIRA LOCALIZAR LAS POSIBLES CAUSAS DE ACCIDENTES
y APLICAR LAS ACCIONES CORRECTIVAS NECESARIAs·. 

Ql 

-~--
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11. SERVICIOS AL PERSONAL Y PRESTACIONES. 

SE ENTIENDE POR PRESTACIONES, AQUELLOS SERVICIOS Y BENEFI
CIOS QUE UNA B1PRESA OFRECE A SU PERSONAL, ADEMAS DE LOS -
ESTRICTAMENTE LEGALES, PARA AYUDARLE A RESOLVER SUS PROBLE 
MAS. 

ES CONVENIENTE CONTAR CON UN PLAN DE BENEFICIOS QUE ENTRE
OTROS INCLUYA: 

· PLANES DE SEGUROS 

GASTOS MEDICOS 

CAJA DE AHORROS 

BONIFICACIONES 

DESCUENTO Y FINANCIAMIENTO EN VIAJES 

DESCUENTOS EN CASAS COMERCIALES 

BECAS Y FINANCIAMIENTO DE ESTUDIOS 

ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS, ETC. 

. ,, : 
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FACUL TAO DE INGENIERIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

CURSOS ABIERTOS. 

ADMINISTRACION DE LA CONSTRUCCION 

X.- ASPECTOS FISCALES 
COMENTARIOS FISCALES SOBRE CONSTRUCTORAS. 

C. P. ENRIQUE G. ARGAEZ CEBALLOS. 

MAYO, 1994 

Palacio de Mineria Calle de Tacuba 5 Primer piso Deleg. Cuauhtémoc 06000 México, D.F. APDO. Postal M-2285 
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COMENTARIOS FISCALES SOBRE CONSTRUCTORAS 

!.-OBJETIVO DE ESTE CURSO 

!!.-CAUSANTES 

A.- CONSTRUCTORES 
B.- CONTRATISTAS 

!!J.~ CONSTRUCTORES 

~\.- CONSTRUCC 1 ONES PARA VENTA 
B.- CONSTRUCCIONES PARA RENTA 

IV.- CONTRATISTAS 

V.- LEY 

"JI.- LEY 

T 1 F"OS DE CONTRATOS: 
A.- CONTRATO A PRECIO ALZADO 
B.- CONTRATO A BASE DE COSTOS UNITARIOS 
C.- CONTRATO POR ADMINISTRAC!ON DE OBRA 

DEL SEGURO SOCIAL 

A.- SISTEMA ORDINARIO 
B.- SISTEMA DE EVENTUALES DE LA CONSTRUCCION 

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

A.- GRAVAMEN A LA CONSTRUCCION 
B.- EXENCJON A CASA HABITACION 
c.- EXENCION A CONTRATISTAS 

VII.- LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

A.- INGRESOS:·1.- PARA EL CONSTRUCTOR 
2.- PARA EL CONTRATISTA. 

B.- GASTOS: 1.- REQUISITOS DE LOS GASTOS 
2.- GASTOS NO DEDUCIBLES 

C.- SISTEMA DE CALCULO DEL IMPUESTO 
D.- IMPUESTO AL ACTIVO DE LAS EMPRESAS 

VIII.- BIBLIOGRAFIA 

1 



I.- OBJETIVO DE ESTE CURSO 

EL OBJETIVO PRINCIPAL DE ESTE CURSO ES EL DE DARLE A CONOCER AL F'ARTI -
CIPANTE DEL MISMO LOS CONOCIMIENTOS BASICOS SOBRE LA LEGISLACION ACTUAL 
'1 LOS PRINCIPALES IMPUESTOS A LOS QUE ESTA SUJETA LA INDUSTRIA DE LA -
CONSTRUCCION. 

ASI COMO INDICARLE LOS F'RINCIF'ALES CONCEF'TOS QUE SE MANEJAN EN EL ASF'EC 
TO DE LAS NORMAS IMPOSITIVAS MEXICANAS. 



II.- CAUSANTES: 

A.- CONSTRUCTORES 

EN EL RAMO DE LA CONSTRUCCION ENCONTRAMOS DOS GRANDES DIVISIONES QUE SON 
AQUELLOS QUE CONSTRUYEN POR SU CUENTA. YA SEA CON RECURSOS PROPIOS O 
FINANCIADOS Y QUE CONOCEMOS COMO CONSTRUCTORES. 

B.- CONTRATISTAS 

LA OTRA DIVISION SON AQUELLOS QUE CONSTRUYEN POR CUENTA DE OTROS Y QUE -
SE DENOMINAN CONTRATISlAS. 

AMBAS PARTES.SON AFECTADAS POR LAS MISMAS LEYES IMPOSITIVAS EN LO QUE SE 
REFIERE A SU ACTI'JIDAD EN LA CONSTRUCCION. 

LOS GRA'JAMENES A LOS QUE ESTAN AFECTOS SON: 
COMO CAUSANTES: AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS SOCIEDADES -

MERCANTILES O DE LAS PERSONAS FISICAS CON ACTI
VIDADES EMPRESARIALES. 

AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

AL IMPUESTO DEL 1/. SOBRE EROGACIONES 

AL IMPUESTO DEL 2/. SOBRE SUELDOS Y SALARIOS 
(SOLO EN EL DISTRITO FEDERAL Y ECO DE MEXICO) 

A LAS CUOTAS F'ATRONALES DEL 1. M.S.S. 

A LAS CUOTAS DEL 5% DEL INFONAVIT 

A LAS CUOTAS DEL 2/. DEL SISTEMA DE AHORRO 
PARA EL RETIRO 

AL IMPUESTO AL ACTIVO DE LAS EMPRESAS (:;;%) 

COMO RETENEDOR: DEL IMPUESTO SOBRE PRODUCTOS DEL TRABAJO 

DE LAS CUOTAS DE. TRABAJADORES AFILIADOS AL IMSS 

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA SOBRE HONORARIOS 
O DEL EJERCICIO LIBRE DE UNA PROFESION ARTE U 
OFICIO (10/.) 



II1.- CONSTRUCTOR E S 

LOS CAUSAI'<TES QUE EFECTUAN OBRAS POR SU CUENTA LOS DIVIDIREMOS POR 
EL FIN QUE TENORAN LAS CONSTRUCCIONES Y SON: CONSTRUCCIONES PARA -
SU VENTA Y CONSTRUCCIONES PARA f''ENTA. 

A.- CONSTRUCCIONES PARA VENTA. 

LOS CONSTRUCTORES TIENEN ADEMAS DEL COSTO DE OBf''A PROPIAMENTE DICHO 
EL COSTO FINANCIERO O SEA CUANDO SE USAN RECURSOS PROPIOS O DE TER
CEROS, EL DINERO TIENE UN COSTO. SI ES UN RECURSO PROPIO, FISCALMEN 
TE NO TI ENE REF'ERCUS ION, F'ERO CUANDO SE USAN RECURSOS DE TERCEROS,
YA SEA DE PARTICULARES O DE INSTITUCIONES DE CREDITO Y DE ESTA O DE 
AMBOS A LA 'JEZ, USANDO RECURSOS DEL BANCO O FINANCIADOS CAUSAN INTE 
~·ESES. GlUE ES EL COSTO FINANCIERO DE LA OBRA, QUE SI TIENE EFECTOS
FISCALES. 

LOS TECNICOS EN CONTABILIDAD RECOMIENDAN MUCHO CUIDADO EN EL MANEJO 
DE LOS COSTOS F'UES EL CONSTRUCTOR PUEDE PERDERSE CUANDO TRABAJA VA
RIAS OBRAS A LA VEZ O UNA SOLA QUE TRABAJE POR MODULOS Y LOS COSTOS 
YA SEAN DE MATERIALE3. MANO DE OBRA. IND!r:ECTOS Y FINANCIEROS SE FA 
SEN DE UNA OBRA A OTRA FALSEANDO LOS COSTOS REALES DE CADA UNA Y -
OCACIONAN F·AGO DE IMF'IJESTOS EXCESIVOS O ARREGLOS A LA CONTABILIDAD
DE ULTIMA HORA QUE SON MUY F'ELI GROSOS. 

LOS CONTADORES· DEBEMOS PREF'ARARNOS PARA FORMAR PARTE DE LA ACTIVI -
DAD DINAMICA DE LA CONSTRUCCION Y NO SER SOLO UNA PARTE INFORMATIVA. 

REGRESANDO A'NUESTRO TEMA, MANEJAREMOS AL CONSTRUCTOR QUE EFECTUA -
OBRAS PARA VENDER Y QUE F'ODRAN SER PARA VIVIENDA Y PARA OTROS FINES 
f_OS PRIMEROS TIENEN TRATAMIENTO ESPECIAL DE ACUERDO A LOS PROGRAMAS 
DE VIVIENDA QUE EL GOBIERNO TIENE INTERES EN DESARROLLAR. 

B.- CONSTRUCCIONES PARA RENTA 

ASIMISMO EL QUE CONSTRUYE F'ARA RENTAR GOZA DE TRATAMIENTOS FISCALES 
ESPECIALES TANTO SI RENTA POR CUENTA PROPIA O CONSTRUYE PARA VENDER 
F'OR F'AQUETES A EMF'RESAS QUE LAS RENTARAN A SUS EMF'LEADOS. 

ENCONTRAMOS QUE EN ESTE GRUPO ESTAN LAS V{VIENDAS DE INTERES SOCIAL 
QUE TIENEN OF'CION DE ESTAR RESPALDADAS POR FONDOS DEL GOBIERNO COMO 
LO SON EL FOVI, INFONAVIT. FOVISSSTE. 

EL CONSTRUCTOR PUEDE REALIZAR ESTAS OBRAS CON PERSONAL. MAQUINARIA
y EQUIPOS PROPIOS O PUEÓE CONTRATAR A OTRAS EMPRESAS O PERSONAS FISI 
CAS QUE REALICEN FISICAMENTE ·LA CONSTRUCCION, QUE SON A QUIENES LLA 
MAMOS CONTRATISTAS. 

4 



IV,- CONTRATISTAS 

LOS CONTRATOS PUEDEN CLASIFICARSE EN: 

A.- CONTRATO A PRECIO ALZADO 

ESTE CONTRATO ES AQUEL QUE INCLUYE MATERIALES Y MANO DE OBRA. 

B.- CONTRATO A BASE DE COSTOS UNITARIOS 

ES AQUEL EN EL QUE SE FIJA UNA REMUNERACION F'OR UNIDAD TERMINADA Y -
SE PAGA SEGUN EL AVANCE DE OBRA AJUSTANDOSE EL PRECIO SEGUN LAS v'A -
RIACIONES DE PRECIOS DEL MERCADO. 

C.- CONTRATO POR ADMINISTRACION DE OBRA 

EN ESTA MODALIDAD EL CONTRATISTA SOLO ADMINISTRA LOS ELEMENTOS DE LA 
CONSTRUCCION Y NO ADQUIERE RESF'ONSABILIDAD SOBRE EL COSTO DE LA OBRA 

CUALQUIERA DE ESTOS CONTRATOS PUEDE SER POR EL TOTAL DE LA OBRA O PAR 
CIALES, AS! MISMO EL CONTRATISTA PODRA PACTAR LA INTERVENCION DE SUB
CONTRATISTAS. 



V.- LEY DEL SEGURO SOCIAL 

A.- SISTEMA ORDINARIO 

ES INDUDABLE QUE LA SEGURIDAD SOCIAL ES UN FACTOR MUY IMF'ORTANTE F'ARA 
CUALQUIER PATRON, PERO SIGNIFICA UNA EROGACION BASTANTE ELEVADA Y HA
BLAMOS DE UNA CUOTA PATRONAL DE ENFERMEDADES Y MATERNIDAD DE 8.75% y 

6. 

DE :: .. 125% PARA EL ASEGURADO QUE SUMAN 11.87:':·%. MAS EL ':·.6?:: PATRONAL F'OF: 
CONCEPTO DE INVALIDEZ. VEJEZ, CESANTIA Y MUERTE Y EL 2.025% PARA EL ASE 
GURADO SUMANDO UN 7.695%, MAS EL 1/. DE GUARDERIAS Y EL RIE:3GO DE TRABAJO 
QUE EN EL RAMO DE LA CONSTRUCCIDr~ ES DE 115/. SOBRE LAS CUOTAS DE I'JCM. 

DEBEMOS DE CONTROLAR ESTE RIESGO DE TRABAJO CON LAS SIGUIENTES PREVEN 
ClONES. 

CLASIFICAI'' LA EI'IF'RESA EXACTAMENTE POF LOS TRABAJOS QUE EFECTUE. 

POF<' EJEMF'LO: ES MAS BAJO EL F I ESGO EN: 

EL Tf''ABAJO DE DESMONTE 
TALLERES DE CARPINTEFIA 
F.ABR I CAC ION DE ART I C1JLOS DE CEMENTO (TUBOS, TABIQUES, BLOQUES) 
INSTALACION DE CLIM~3 CENTRALES 
DECORACION Y PINTURA 
INSTALACIONES ELECTRICAS 
F'ULI DO DE PI SOS 
F'LOMERIA 
TF<ABAJOS DE JARDINERIA 

3IN EMBAFGO HAY CONSTRUCTORAS QUE PRESTAN ESTOS SERVICIOS. PAGANDO EL 
RIESGO COMO CONSTRUCCION DE CASAS HABITACION. 

ESTRATEGIA PARA EL PROPIETARIO: HACER CONTRATOS POR SEPARADO PAI'A QUE 
CADA CONTRATISTA PAGUE SEGUN SU RIESGO DE TRABAJO. 



7 
DISMINUCION DEL RIESGO POR SOLICITUD AL !.M.S.S. 

EL REGLAMENTO DE CLASIFICACION DE RIESGOS. PREVIENE QUE EL PATRON PODRA 
PEDIR LA D!SMINUCION AL ANO DE INSCRITO. EXPRESANDO LAS MEDIDAS DE SEGU 
RIDAD QUE SE HAN ADOPTADO HABIENDO TENIDO UN BAJO INDICE TANTO EN FRE -
CUENCIA COMO EN GRAVEDAD DE LOS ACCIDENTES REPORTADOS A EL JMSS. EL !NS 
TJTUTO HACE ESTA REVISION CADA ::. ANOS. PERO SE F'UEDE SOLICITAR ANUALMEN 
TE. 

B.- SISTEMA DE EVENTUALES DE LA CONSTRUCCION (SECl 

ESTE SISTEMA HA SIMPLIFICADO EL MANEJO DE LAS CUOTAS DEL !MSS PERO ANA
LIZANDOLO TENEMOS QUE CONTIENE: 

'vENTAJAS: FACILIDAD EN SUE ELABORACJON. 
PAGOS DIFERIDOS EN 1 BIMESTRE 
No. DE EMISION DE CONSTANCIAS DE TRABAJO 
'.5E PUEDEN USAR: SUBCONTRAT 1 STAS 

DESVENTAJAS: SE PAGA SOBRE EL TOTAL DE SALARIOS 
COSTOSO CUANDO SE PAGAN DESTAJOS 

OPCJONALIDAD DEL SISTEMA SEC.-

ESTE SISTEMA FUE DISENADO F'ARA UN MEJOR CONTROL DE TRABAJADORES EVENTUA 
LES PERO NO EXISTE LA OBLIGATORIEDAD DE LLEVARLO Y SE F'UEDE USAR EL SIS 
TEMA ORDINARIO O COMBINARLO. PUES SE PUEDEN LLEVAR AMBOS REGIMENES SI -
MULTANEAMENTE LO CUAL NOS PERMITE MANEJAR A CONVENIENCIA DE LA EMPRESA. 
SOBRE TODO EN LA PARTE DE DESTAJOS F'UES EL ARTICULO 36 DE LA LEY DEL -
IMSS F'REVIENE QUE EN CASO DE QUE EXISTAN ELEMENTOS VARIABLES (DESTAJOS) 
QUE NO PUEDAN SER PREVIAMENTE CONOCIDOS. SE TOMARA EL BIMESTRE ANTERIOR 
Y SERA LA BASE DE COTIZACION PARA EL PRESENTE BIMESTRE. ESTO SE REFIERE 
TAME<IEN A LOS SALARIOS MIXTOS Y EN ESTE CASO SE TOMARA UN SALARIO BASE
O DE GARANTIA QUE DEE<ERA SER SUPERIOR AL MINIMO PARA QUE EL TRAE<AJADOR
F'AGUE SU CUOTA CORRESPONDIENTE Y SERA HASTA EL ANO SIGUIENTE CUANDO CO
T 1 ZARA SOBRE BASES F'ROMED 1 ADAS. 

E'STRATEG 1 AS: 

EL SISTEMA SEC NOS F'ERMITE TAMBIEN HACER SUBCONTRATOS EN DONDE EL SU -
CONTRATISTA AFILIADO COMO PATRON REGISTRARA A SUS TRABAJADORES MEDIANTE 
LAS FORMAS ESPECIALES EN DONDE SE REGISTRA LA OBRA CON EL FIN DE HACER
LA LIQUIDACION DE LA OBRA; 

FISCALIZACION DE LA OBRA POR EL IMSS. 

EL JMSS HA PUESTO MUCHO ENFASIS EN LOCALIZAR LAS OBRAS QUE NO CUMPLEN
CON LOS PAGOS CORRESPONDIENTES POR CUOTAS Y TOMAN COMO BASE DE CALCULO 
LA ESTIMACION DE OBRAS QUE GENERALMENTE SON EXAGERADAS Y SOLICITAN QUE 
SE LES DEMUESTRE QUE LA MANO DE OBRA FUE MAS BAJA QUE EN SU ESTJMACION 

LA UNICA ARMA QUE .SE TIENE EN CONTRA DE ESTO ES UNA ADECUADA PLANEACION 
A NIVEL INGEN!ERIA. RESPALDADA POR LA DOCUMENTACION COMF·ROBATORIA DE -
LOS CONTADORES. ESTO EVITA EL PAGO RE RECARGOS ALTISIMOS Y COMPONENDAS
CON LOS FISCALIZADORES O MAS AUN CON AUDITORIAS. 
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V.- LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

A.- GRAVAMEN A LA CONSTRUCC!ON 

LA LEY DEL !VA PREVIENE QUE LAS ENAJENACIONES DE SUELO Y DE LAS CONS -
TRUCCIONES SERAN AFECTAS A ESTE IMPUESTO ( EXCEPTO LAS DESTINADAS A CA
SA HABITACIÓN ) • 

B.- EXENCION A CASA HABITAC!ON 

CDt10 MENCIONAMOS EN EL F'ARRAFO ANTERIOR ESTAN EXENTOS DEL F'AGO LAS ENA
JENACIONES DE SUELO Y DE LAS CONSTRUCCIONES DESTINADAS F'ARA CASA HABITA 
CION Y LAS CONSTRUCCIONES DE USO COMUN CON FINES LUCRATIVOS (ESTACIONA
MIENTOS. CASAS CLUB. ALBERCAS. ETC.) QUE SEAN ANEXAS A LAS CASAS HABITA 
C!ON. 

C.- EXENCION A CONTRATISTAS 

ESTA EXENCION ALCANZA A LOS CONTRATISTAS DE ACUERDO A CRITERIO DE LA -
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO FJBL!CO SIEMPRE Y CUANDO MEDIE UN C~ 

TRATO ENTRE LAS PARTES. PERO NO Al:ANZA A LOS SUBCONTRATISTAS. 

EN CASO DE QUE SE PRESTEN SERVICIOS !NDEPENDIENTES.EN DONDE NO SE !N· 
CLUYAN MATERIALES Y EL F'AGO SE HAGA F·OR TRABAJO REALIZADO Y EL PREST 
DOR DE SERVICIOS OPTA F'OR QUE SE LE HAGAN RETENCIONES DE ACUERDO AL -
ART. 80 DE LA LEY DEL !SR DEBERA PAGAR EL IVA Y NO RETENERLO EL CONTRA 
TANTE. PAGARLO PARA DESPUES PODER ACREDITARLO. 

CONVIENE EN TODO CASO AL F'ROF·IETARIO CONSTRUCTOR CELEBRAR CONTRATOS DI 
RECTOS Y NO SUBCONTRATOS EN DONDE PIERDA LA EXENC!ON. 

DESDE LUEGO EL CONSTRUCTOR PAGARA !VA A TRAVEZ DE SUS COMF'RAS Y SERVI
CIOS Y ESTE IMPUESTO NO ES ACREDITABLE SI SE TRATA DE CASAS HAB!TAC!ON 
tJO AS! CUANDO EL DESTINO ES DIFERENTE POR LO QUE EL CONTADOR DEBERA DE 
TENER CUIDADO DE SEPARAR EL !VA AFECTO A ESTAS CONSTRUCCIONES PARA F'O
DER ACREDITARLO EN SU OF'ORTUNIDAD. 
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VI.- LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

A.- INGRESOS• 

F'ARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY DEBEMOS DE CONTEMPLAR DOS ASPECTOS QUE SON 
EN EL FONDO. MUY DIFERENTES Y QUE SON: 

DEL CONSTRUCTOR 

DEL CONTRATISTA 

1.- PARA EL CONSTRUCTOR 

HABLEMOS EN PRINCIPIO DEL CONSTRUCTOR QUE EJECUTA OBRAS PARA SU 'vENTA Y 
DE ESTE PODEMOS HABLAR EN PRIMER TERMINO DE SUS INGRESOS. 

LOS INGF;ESOS F'UEDEN PROVENIR DE LOS ENGANCHES O DE LA LIQUIDACION TOTAL 
DEL I t<MUEBLE. 

CUANDO EL CONSTRUCTOR ACUDE A .FINANCIAMIENTO. PARA CASAS ·DE INTERES SO -
C I AL. A TRA'vES DE FOV I O CUALQUIER OTRO FONDO. REC I B IRA POR F'ARTE DE SUS 
CLIENTES UNA CANTIDAD COMO ENGANCHE Y QUE ES LA PARTE FINANCIADA. ESTOS 
INGRESOS 1\!0 DEBERAN ACUMULARSE HASTA EL MOMENTO DEL PERFECCIONAMIENTO -
DEL CONTRATO O SEA LA REMISION DE SU DEUDA CON LA INSTITUCION DE CREDI
TO POR INDIVIDUALIZACION DE LA PROPIEDAD. 

EN ESE MOMENTO. ES CUANDO SE CAUSA EL IMPUESTO Y CUANDO NACE LA OBLIGA
CION DE HACER LOS PAGOS PROVISIONALES. 

LOGICAMENTE EN ESTE MOMENTO TIENE UNA SERIE DE COSTOS Y GASTOS ACUMULA 
DOS QUE EN MESES ANTERIORES PROVOCARON DECLARACIONES O PAGOS PROVISIO
NALES A FAVOR DEL CAUSANTE. 



10 
INCENTIVOS FISCALES. 

LOS CONSTRUCTORES QUE RENTEN POR SU CUENTA LAS VIVIENDAS TIENE DOS OP
CIONES: 

1.- DEDUCIR EL 75% DEL 'JALOR DEL INMUEBLE MENOS EL TERRENO Y
EL RESTO EN 19 ANOS CON LA REEXPRESION CORRESPONDIENTE. 

2.- ACUMULAR AL 10,% DE LOS 1 NGRESOS POR ARRENDAM 1 ENTO DURANTE 
LOS S ANOS SIGUIENTES A SU ARRENDAMIENTO. 

EJERCIDA CUALQUIERA DE ESTAS OF'CIONES NO PUEDE SER CAMBIADA. 

EN CASO DE TENER PERDIDA POR HABER DEDUCIDO EL 751. O ACUMULADO SOLO EL 
10"1. DE ARRENDAMIENTOS LO F·UEDE COMPENSAR CON OTRAS UTILIDADES '{ SI F·A
SA DE UN EJERCICIO A OTRO. PODRA DEDUCIR LA PERDIDA REEXPRESADA. 

PARA EL CONTRATISTA 

LOS INGRESOS DEL CONTRATISTA SERAN POR: 

ANTICIPOS 

DEPOSITOS 

GARANTIAS 

LOS ACUMULAN EN EL MOMENTO EN QUE SE AUTORICEN LAS ESTIMACIONES O EN 
TRES MESES SI NO SE HACE ESTIMACION. 

F·C<RA OBRA F'UBLICA HASTA QUE SE AMORTICEN CONTRA LOS AVANCES DE OBRA. 

NO HAY INCENTIVOS FISCALES PARA EL CONSTRUCTOR. 



B.-_GASTOS 

1.- REQUISITOS DE LOS GASTOS 

QUE SEAN ESTRICTAMENTE INDISPENSABLES PARA LOS FINES DE LA 
ACTIVIDAD EMPRESARIAL. 

SI TUVO INGRESOS F'OR MAS DE 500 MILLONES EN EL EJERCICIO -
ANTERIOR DEBERA CUBRIR CON CHEQUE TODOS AQUELLOS PAGOS QUE 
EXCEDAN DE 2 VECES EL SALARIO MINIMO 'viGENTE. 

QUE SE F'AGUEN A PERSONAS QUE TENGAN REGISTRO FEDERAL DE CON 
TRIBUYENTES. 

2.- GASTOS NO DEDUCIBLES 

LOS IMPUESTOS '( CUOTAS DEL IMSS A CARGO DE TERCEROS. SAL'v'O 
EN LOS CASOS DE LOS SALARIOS MINIMOS. 

LOS OBSEQUIOS A CLIENTES 

LOS GASTOS DE REPRESENTACION 

LOS VIATICOS EN UNA FRANJA DE 50 KMS. O A PERSONAS QUE NO -
TENGAN RELACION DE TRABAJO CON LA EMPRESA. 

SANCIONES. INDEMNIZACIONES POR DANOS Y PERJUICIOS. RECARGOS. 
O PENAS CONVENCIONALES CUANDO LA LEY NO LOS ESTABLEZCA Y -
AUN ESTABLECIENDOLA CUANDO SEA POR CAUSAS IMPUTABLES AL CON 
TRIBUYENTE. 

11 



C.- SISTEMA DE CALCULO DEL IMPUESTO. 

LA NUEVA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA TIENDE A TOMAR EN CUENTA LOS 
INDICES DE INFLACION QUE SE MUESTRAN 'vARIABLES EN ALTO GRADO. 

F'ARA LA UTILIDAD FISCAL NOS AUTORIZA A ACTUALIZAR LOS VALORES DE NUES
TROS ACTIVOS, ASI COMO AJUSTAR LAS PERDIDAS O UTILIDADES. 

A F A~'T IR DE 1989 DESAPARECE LA BASE T~AD i C I ONAL DE LA LEY. MANEJANDO SE 
SOLAMENTE LA BASE NUEVA SOBRE LA CUAL SE F'AGARA EL IMPUESTO AL 35%. 



D.- IMPUESTO AL ACTIVO DE LAS EMF'RESAS (24) 

SE ESTABLEC!O EN 1969 UN IMPUESTO COMPLEMENTARIO DEL !SR. DENOMINADO
IMPUESTO AL ACTIVO DE LAS EMPRESAS EL CUAL SE CAUSA SOBRE LA DIFEREN
CIA DE LA SUMA DE LOS PROMEDIOS DE ACTIVOS FIJOS ACTUALIZADOS Y FINAN 
C I EROS CONTRA LOS PASIVOS F l NAr~c I EROS. A LA BASE SE LE APL! CARA LA -
TASA DEL 24 CON PAGOS MENSUALES. 

SUJETOS.-

SOCIEDADES MERCANTILES 

PERSONAS FISICAS QUE REALICEN ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

13 

F'ERSONAS F!SICAS QUE DEN EN RENTA, INMUEBLES DESTINADOS A UNA 
ACTI'v'IDAD EMPRESARIAL (EL ARRENDAMIENTO DE CASA HABITAC!ON NO 
ES GRAVABLE) • 

ASOCIACIONES O SOCIEDADES CIVILES QUE REALICEN ACTIVIDADES 
MERCANTILES. 

SE CONSIDERAN ACTIVOS FINANCIEROS 

1.- ACTIVOS FIJOS, GASTOS Y CARGOS DIFERIDOS ACTUALIZADOS 

:2.- INVENTARIOS 

-_ .. EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS (SALDOS PROMEDIOS DIARIOS) 

4.- INVERSIONES 'EN TITULOS DE CREDITO, A EXCEPC!ON DE ACCIONES 

5.- LAS CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 

6.- INTERESES DEVENGADOS A FAVOR 

SE CONSIDERAN PASIVOS FINANCIEROS 

1 . - TODAS LAS DEUDAS EXCEF'TO LAS CONTRA IDAS CON EL SI S TEMA F 1-
NANCIERO Y LAS PROVENIENTES DE MONEDA EXTRANJERA. 

BASE DEL IMPUESTO 

A LA SUMA DE LOS RESULTADOS DE LOS ACTIVOS FIJOS ACTUALIZADOS Y PROME
DIOS DE INVENTARIOS Y OTROS ACTIVOS FINANCIEROS. SE DISMINUYE EL PROME 
DIO DE PASIVOS FINANCIEROS Y LA DIFERENCIA SERA LA BASE DEL IMPUESTO. 



VI!!.- 8!BL!OGRAF!A 

A.- LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

8.- LEY DEL IMPUESTO AL 'vALOR AGREGADO 

C.-LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

D.- REGLAMENTOS DE LAS LEYES ANTERIORES 

E.- DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

MEXICO, D. F. A 31 DE MAYO DE 1994. 
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ELEMENTOS DE UNA 

COMPUTADORA 

unidad aritrnetica 
unidad de control 
unidad logica 
rneroor a RAM 
roeroor a ROM 
roeroor a cache 
rneroor a externa 
dispos tiuos E/S 
dispos tiuos de . . 

.cornun1cac1ones 

. .t 



COMPUTADORAS SEGUN 

SU CAPACIDAD 

-
-
-

rqultitarea 

rqultiusuario 

rqultiproceso 



COMPUTADORAS SEGUN 
SU CAPACIDAD 

-Microcofflputadora PC/XT 

-MicrocofflPU tadora PC/AT 

-Estacion de Trabajo 

-Minicofflpu tadora 

-Superfflinicofflpu tadora 

-Cofflputadora 

-Supercofflputadora 

' .1 



J:LJ:KJ:BTO PC/XT 
---------------~--------

KeoMoPia RAK 
KeoMoPia ROK 
P:r-oceosado• 
veoloc. •eoloj 
veoloc. p•oc. 
disco du•o 
f'loppy 3.5 ... 
f'loppy 5.25 ... 
cinta 
-I.MpPI!'SOPa 
Monito• 

65-640k 
16- 32k 
8088,8086 
2- 8Mh 
.1 -.3MIPS 
O - 20Mb 
720k 
360k 

-
100-300cps 

tti,he:rcules 
RGB 

! 
_.-~ 



' 1 . . ' 
1 

l' 

} 

ELEBEBTO PC/AT 
'~! ------------------------

1 ,, 

Be•o•ia ROB 
P•ocesado•. 
veloc. •eloJ 
veloc. p•oc. 
disco du•o 
f"loppy 3.5 .... 
f"loppy 5.25 .... 
cinta 
-1MpPeso•a 
•onito• 

512K-8Mb 
16-128K 

80x86,680xC 
12 - 33Mh 
1 - 3 MIPS 

30-1200Mb 
720K-1.4Ml 
360K-1.2MJJ 
40 - 150MJJ 
180-400cp! 

TTI,he:rcule: 
RGB,CGA,EGA,UGA 

' 



ELEKEBTO EST.TRAB. 

------------------------
KeMoPia RAK 
KellllloPia ROK 
P•ocesado• 
veloc. Peloj 
veloc. p•oc. 
disco du•o 
f'loppy 3.5 .. 
f'loppy 5.25 .. 
cinta 
-l.lllllpPeSOPa 

8 - 128 Mb 
16- 128 K 
80486,RISC 
20 - 50 Mh 
6 - 55 MIP~ 

300-4000Ml 
720K-1.4Ml 
360K-1.2MJJ 
!50-300Mb 
150-450lpM 

IIIIIODi toP TTI .. hel'cules 
RGB,CGA .. EGA,UGA 

'· 



ELEKEBTO PC/MULTIPROC. 

------------------------
Ke•o•ia RAK 
Ke•o•ia ROK 
PPocesa4o• 
veloc. •eloj 
veloc. pPoc. 
disco du•o 
f'loppy 3.5 .. 
f'loppy 5.25 .. 
cinta 
-••p•eso•a 

8 - 128 Mb 
16- 128 K 
n(80?86) 
20 - 33 Mh 
*- 25 MIP~ 

300-5000MJJ 
720K-1.4MJ: 
360K-1.2MJJ 
150-180 MJ: 
150-450lp1'1 

IIIIODitoP. TTI .. he:rcules 
RGB,CGA,EGA',UGA 

. ·' 
.J 



FIRMIAIARE 

RO M 

• 



HETIAIARE 

Medio usado en la 
t:ransMisión 

Topologías 

Equipos pa:ra coMu-
. . 

nicaciones 

Softwa:re de coMuni-
. 

cac1ones 
' 



S O F T W A R E 

SisteMa ope:ra tivo 

CoMpilado:res 

P:rog:raMas de aplicación 

P:rog:raMas paquete 

Utile:rías 



PLAHEACIOH 

lnventa:rios Gene:ración de 
. al te:rna ti vas 

Estadísticas Evaluación 

Diagnósticos Selección 

P:ronósticos P:rog:raMación 

Análisis fi- Etc . 
. 

nanc1e:ros 



P R O V E C T O 

Cálculos en gener'al 

Generación de al ter'na tivas 

Selección de al ter'na tivas 

OptiMización 

Diseño 

Elab. de planos y docuM. 



COHSTRUCCIOH 

P:rog:raMación de actividades 

Cont:rol de actividades 

AdMinist:ración 

OptiMización de :recu:rsos 



OPERACIOH 

Cont:rol 

AdMinist:ración · 

. .. 
Gene:racion de 

estadísticas 



HUMAHWARE 

Per-sonal par-a oper-ación de los 
sistemas 

Per-sonal par-a el mantenimiento y 
pequeño desar-r-ollo de sis tema.s 

Per-sonal analista y pr-1:)91'"" .:..ma.dor
de sistemas 

Per-sonal altamente calificado en 
computación (Sys te m Pr-ogr-.:..mer-) 



sistEmas dE información 

para 

administración En la 
construcción 



. -
"' 

OBJETIVO 

Proporcionar información 

rElEvantE LJ oportuna para 

la torna dE dEcisionEs 
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Anélisis previo u determinación de 
requerimientos 

-Caracteristicas: sistemas abiertos, 
cerrados, ~erenciales u administra 
ti vos 

-Usuarios directos, indirectos u res 
ponsables 

-lnforniación requerida por nivel de 
decisión:· dia~ramas de flujo,cues
tionarios,encuestas,observación 

-Esténdares u métodos de medición 
del rendimiento 

- Retroalimentación:: fuentes u des
tinos 



EVALUACIDN DE FACTIBILIDAD 

Operativa: 

Técnica: 

viabilidad operativa 

tecnoloeia disponible 

Financieral económica: 
costos 

taneibles. intaneibles 
fijos. variables 
directos. indirectos 

beneficios 
taneibles. intaneibles 
rijos, variables 
directos, indirectos 

valor presente 



Determinación de costos durante la 
vida util del sistema: 

equipo: harduJare. sort~Jar-=. insta-
laciones. etc:. '· · ·· 

operación: consumibles. mantenimien-
tos. rentas. etc: 

red: permisos. rentas. etc. 
personal: operadores. capturistas 

proeramadores de mant .. 

Determinación de benericios: 
meJora en el desempeno:calidad 

del trabajo.nuevas actividades 
velocidad .in te era ci ón .ex ac:t i tu d 

ev&tar costos: de errores, menos 
personal, etc . ·.·. ··· · · 

Grarica costos 8t tiempo, anélisis de 
rlujos de erec:tivo L..J valor presente 



... ,. 

SISTEmA PROTOTIPO 

0Jetivo de un sistema prototipo 
mostrar de manera taneible las ca
racteristic;as funcionales de lo que · 
será el sistema definitivo · 

Diseno preliminar de entradasi salidas 
impresos: encabezados~- datos dell 

detalle, totales, etc 
desplieeue po·r pantalla: menús, 

eraficas, ccilor, etc. 

Diccionario de datos: características 
de los datos, estruc
tura, alias, validación 
num. de cifras L.J de
cimales, etc. 



DISE~D. DEFINIT,VO 

- Entradas u Salidas 

- Validación Ll Verificación de datos 

- Tipos de proceso en linea LJio lote 

- Archivos definición final,: 
Archivos: maestro, de tablas, 
de transacciones, informes,etc 

or:¡:anización u métodos de ac- . 
ceso,:secuencial, directo, indi
zado,. medio disco, cinta, etc. 

Bases de datos: datos compar
tidos, redundancia, inte:¡:ridad, 
consultas no planeadas, etc. 
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PRUEBAS DEL SlSTEmA 

- Pruebas de todas ~as transacéione~ 

Procesamientos en paralelo 

Documentar el sistema: memoria téc
nica, instructivos u ~uias de usu
ario, etc:. 

PUESTA EN DPERAClON 

Capacitación 

Operación· normal 

mantenimiento opera ti VD 
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CURSOS ABIERTOS 
ADMINISTRACION .DE LA CONSTRUCCION 

Del 23 de mayo al 3 de junio de 1994. 
DIRECTORIO DE ASISTENTES 

1.- CARRILLO VAZQUEZ JAVIER 
RESIDENTE GRAL. DE OBRA CIVIL 
COMISION DE VIALIDAD Y TRANSPORTE URBANO 
AV. UNIVERSIDAD No. 800, C.P. 03310 
COL. STA. CRUZ ATOYAC 
DELEG. BENITO JUAREZ 
TEL. 688 44 43 
MEXICO, D.F. 

3.- LUNA REYES RICARDO E. 
RESIDENTE DE OBRA 
COMISION DE VALIDAD Y TRANSPORTE URBANO 
AV. UNIVERSIDAD. No. 800 
COL. STA. CRUZ ATOYAC 
DELEG. BENITO JUAREZ 
C.P. 03310 
TEL. 688 44 43 
NEXICO, D.F. 

5.- RUIZ HIDALGO ROBERTO 
ALNENAS No. 50 
COL. JARDINES DEL SUR 
DELEG. XOCHIHILCO 
C.P. 16050 
TEL. 676 18 94 
MEXICO, D.F. 

7.- SILVA WONG JUAN CARLOS 

' 

ARQUITECTO ·· 
BITSA, SA DE CV 
C- SUR 129 No. 2517-A 
COL. RANOS MILLAN 
DELEG. IZTACALCO 
C.P. 08720 
TEL. 650 10 04 
HEXICO, D.F. 

*rgd. 

,,_ .. ,' 

., 

2.- HERNANDEZ ALBURNE JOSAFATH 
JEFE DE INFORNACION 
INGENIERIA RIOBOO, SA DE CV 
PONIENTE 146 No. 850 
COL. INDUSTRIAL VALLEJO 
DELEG. AZCAPOTZALCO 
TEL. 724 27 96 
NEXICO, D.F. 

4.- MUÑOZ ARZATE EDUARDO 
COORDINADOR DE CAUNTIFICACION Y P.U. 
PROHOCION INMOBILIRIA, SA DE CV 
AV. VERACRUZ No. 101 
COL. CONDESA 
DELEG. CUAUHTEHOC 
TEL. 286 86 58 
MEXICO, D.F. 

6>, SEGURA NOVARA GABRIEL 
CORPORACION FRANCESA 
COL. DEL CARMEN 
XICOTENCATL No .. 291 
DELEG. COYOACAN 
TEL. 905 506 50 25 
MEXICO, D.F. 

--~ ' 

8.- VALENCIA CHAVEZ RICARDO 
PROFESOR 
ENEP ACATLAN, UNAN 
ACATLAN 
DELEG. NAUCALPAN, HEXICO 
C.P. 53140 
EDO. DE HEXICO 


